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PRESENTACIÓN

El Estado Plurinacional de Bolivia a partir de Constitución Política del Estado, se defi ne como un 
Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, 
democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Así, en Bolivia se establece una 
nueva estructura y organización territorial para la óptima ejecución de los fi nes y funciones 
del Estado, basada en el modelo autonómico, reconocido constitucionalmente. Sin embargo, 
desde décadas atrás, el municipalismo nacional fue impulsor del proceso de descentralización 
en el país, a partir de lo cual, hoy este nivel de gobierno persiste como una instancia fundamental 
para el desarrollo de políticas públicas, por su cercanía con la población y sus necesidades.

La autonomía municipal, tiene como función general, impulsar el desarrollo económico 
local, humano y desarrollo urbano a través de la presentación de servicios públicos a la 
población, así como coadyuvar al desarrollo rural. Este importante desafío que asumen los 
Gobiernos Autónomos Municipales, debe estar siempre en observancia del marco normativo y 
competencial vigente, por lo que resulta oportuno brindar a las autoridades políticas y personal 
técnico que trabaja en materia municipal, una herramienta normativa actualizado como es el 
Digesto Municipal.
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NORMAS GENERALES
DE APLICACIÓN

MUNICIPAL



Constitución Política del Estado,
de 7 de febrero de 2009



PREÁMBULO

En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron 
lagos. Nuestra amazonia, nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles 
se cubrieron de verdores y fl ores. Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros 
diferentes, y comprendimos desde entonces la pluralidad vigente de todas las cosas 
y nuestra diversidad como seres y culturas. Así conformamos nuestros pueblos, y 
jamás comprendimos el racismo hasta que lo sufrimos desde los funestos tiempos de 
la colonia.

El pueblo boliviano, de composición plural, desde la profundidad de la historia, inspirado 
en las luchas del pasado, en la sublevación indígena anticolonial, en la independencia, 
en las luchas populares de liberación, en las marchas indígenas, sociales y sindicales, 
en las guerras del agua y de octubre, en las luchas por la tierra y territorio, y con la 
memoria de nuestros mártires, construimos un nuevo Estado.

Un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, 
dignidad, complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y 
redistribución del producto social, donde predomine la búsqueda del vivir bien; con 
respeto a la pluralidad económica, social jurídica, política y cultural de los habitantes 
de esta tierra; en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud y 
vivienda para todos. 

Dejamos en el pasado el Estado colonial, republicano y neoliberal. Asumimos el 
reto histórico de construir colectivamente el Estado Unitario Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, que integra y articula los propósitos de avanzar hacia una 
Bolivia democrática, productiva, portadora e inspiradora de la paz, comprometida con 
el desarrollo integral y con la libre determinación de los pueblos. 

Nosotros, mujeres y hombres, a través de la Asamblea Constituyente y con el poder 
originario del pueblo, manifestamos nuestro compromiso con la unidad e integridad 
del país. 

Cumpliendo el mandato de nuestros pueblos, con la fortaleza de nuestra Pachamama 
y gracias a Dios, refundamos Bolivia. 

Honor y gloria a los mártires de la gesta constituyente y liberadora, que han hecho 
posible esta nueva historia.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
De 7 de febrero de 2009

PRIMERA PARTE
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

TÍTULO
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
MODELO DE ESTADO

Artículo 1. Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 
Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado 
y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, 
jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país.

Artículo 2. Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación 
en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la autonomía, al 
autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de 
sus entidades territoriales, conforme a esta Constitución y la ley.

Artículo 3. La nación boliviana está conformada por la totalidad de las bolivianas y los 
bolivianos, las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades 
interculturales y afrobolivianas que en conjunto constituyen el pueblo boliviano.

Artículo 4. El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales, 
de acuerdo con sus cosmovisiones. El Estado es independiente de la religión.

Artículo 5. I. Son idiomas ofi ciales del Estado el castellano y todos los idiomas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara, araona, baure, 
bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, 
guarayu, itonama, leco, machajuyai-kallawaya, machineri, maropa, mojeño-trinitario, 
mojeño-ignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, 
tapiete, toromona, uru-chipaya, weenhayek, yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco.

II. El Gobierno plurinacional y los gobiernos departamentales deben utilizar al menos dos 
idiomas ofi ciales. Uno de ellos debe ser el castellano, y el otro se decidirá tomando en 
cuenta el uso, la conveniencia, las circunstancias, las necesidades y preferencias de la 
población en su totalidad o del territorio en cuestión. Los demás gobiernos autónomos 
deben utilizar los idiomas propios de su territorio, y uno de ellos debe ser el castellano.

Artículo 6. I. Sucre es la Capital de Bolivia.

II. Los símbolos del Estado son la bandera tricolor rojo, amarillo y verde; el himno boliviano; 
el escudo de armas; la wiphala; la escarapela; la fl or de la kantuta y la fl or del patujú.

CAPÍTULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO

Artículo 7. La soberanía reside en el pueblo boliviano, se ejerce de forma directa y delegada. 
De ella emanan, por delegación, las funciones y atribuciones de los órganos del poder 
público; es inalienable e imprescriptible. 
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Artículo 8. I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales de la sociedad 
plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), 
suma qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei 
(tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble).

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, 
solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, 
igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar 
común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y 
bienes sociales, para vivir bien.

Artículo 9. Son fi nes y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la 
Constitución y la ley:

1. Constituir  una  sociedad  justa  y  armoniosa, cimentada  en  la descolonización, 
sin discriminación ni explotación, con plena justicia social, para consolidar las 
identidades plurinacionales.

2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad 
de las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto 
mutuo y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.

3. Reafi rmar y consolidar la unidad del país, y preservar como patrimonio histórico y 
humano la diversidad plurinacional.

4. Garantizar el cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes 
reconocidos y consagrados en esta Constitución. 

5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la salud y al trabajo.
6. Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planifi cado de los 

recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del 
fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así 
como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones 
actuales y futuras. 

Artículo 10. I. Bolivia es un Estado pacifi sta, que promueve la cultura de la paz y el 
derecho a la paz, así como la cooperación entre los pueblos de la región y del mundo, a 
fi n de contribuir al conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a la promoción de la 
interculturalidad, con pleno respeto a la soberanía de los estados.
II. Bolivia rechaza toda guerra de agresión como instrumento de solución a los diferendos 
y confl ictos entre estados y se reserva el derecho a la legítima defensa en caso de agresión 
que comprometa la independencia y la integridad del Estado.
III. Se prohíbe la instalación de bases militares extranjeras en territorio boliviano.

CAPÍTULO TERCERO 
SISTEMA DE GOBIERNO

Artículo 11. I. La República de Bolivia adopta para su gobierno la forma democrática 
participativa, representativa  y comunitaria, con equivalencia de condiciones entre hombres 
y mujeres.
II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desarrolladas por la ley:

1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, la 
revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta previa. Las asambleas 
y cabildos tendrán carácter deliberativo conforme a Ley.
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2. Representativa, por medio de la elección de representantes por voto universal, 
directo y secreto, conforme a Ley.

3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación de autoridades 
y representantes por normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, entre otros, conforme a Ley.

Artículo 12. I. El Estado se organiza y estructura su poder público a través de los órganos 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral. La organización del Estado está fundamentada 
en la independencia, separación, coordinación y cooperación de estos órganos.
II. Son funciones estatales la de Control, la de Defensa de la Sociedad y la de Defensa del 
Estado.
III. Las funciones de los órganos públicos no pueden ser reunidas en un solo órgano ni son 
delegables entre sí. 

TÍTULO II
DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, 
interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, 
protegerlos y respetarlos.
II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de 
otros derechos no enunciados.
III. La clasifi cación de los derechos establecida en esta Constitución no determina jerarquía 
alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros.
IV. Los tratados y convenios internacionales ratifi cados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 
Estados de Excepción prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados 
en esta Constitución se interpretarán de conformidad con los Tratados internacionales de 
derechos humanos ratifi cados por Bolivia.

Artículo 14. I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las 
leyes y goza de los derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna.
II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, 
color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, 
ciudadanía, idioma, credo, religioso, ideología, fi liación política o fi losófi ca, estado civil, 
condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar  el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de toda 
persona.
III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, 
el libre y efi caz ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales de derechos humanos.
IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las 
leyes no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban.
V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o 
extranjeras, en el territorio boliviano.
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VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben 
cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta 
contenga.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 15. I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica 
y sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o 
humillantes. No existe la pena de muerte.
II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, 
sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.
III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia 
de género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar 
la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto 
en el ámbito público como privado.
IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o circunstancia 
alguna.
V. Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni esclavitud. Se prohíbe la trata y 
tráfi co de personas. 

Artículo 16. I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación.
II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaría, a través de una 
alimentación sana, adecuada y sufi ciente para toda la población.

Artículo 17. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera 
universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.

Artículo 18. I. Todas las personas tienen derecho a la salud.
II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin exclusión 
ni discriminación alguna. 
III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, intercultural, 
participativo, con calidad, calidez y control social. El sistema se basa en los principios de 
solidaridad, efi ciencia y corresponsabilidad y se desarrolla mediante políticas públicas en 
todos los niveles de gobierno. 

Artículo 19. I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifi quen 
la vida familiar y comunitaria.
II. El Estado, en todos sus niveles de gobierno, promoverá planes de vivienda de interés 
social, mediante sistemas adecuados de fi nanciamiento, basándose en los principios de 
solidaridad y equidad. Estos planes se destinarán preferentemente a familias de escasos 
recursos, a grupos menos favorecidos y al área rural.

Artículo 20. I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los 
servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y 
telecomunicaciones.
II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los 
servicios básicos a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En 
los casos de electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones se podrá prestar el servicio 
mediante contratos con la empresa privada. La provisión de servicios debe responder a los 
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criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, efi ciencia, 
efi cacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación y control social.
III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto de 
concesión ni privatización y están sujetos a régimen de licencias y registros, conforme a 
ley.

CAPÍTULO TERCERO
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

SECCIÓN I
DERECHOS CIVILES

Artículo 21. Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos:
1. A la autoidentifi cación cultural.
2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia imagen y dignidad.
3. A la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto, expresados en forma 

individual o colectiva, tanto en público como en privado, con fi nes lícitos.
4. A la libertad de reunión y asociación, en forma pública y privada, con fi nes lícitos.
5. A expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones por cualquier medio de 

comunicación, de forma oral, escrita o visual, individual o colectiva.
6. A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de 

manera individual o colectiva.
7. A la libertad de residencia, permanencia y circulación en todo el territorio boliviano, 

que incluye la salida e ingreso del país. 

Artículo 22. La dignidad y la libertad de la persona son inviolables. Respetarlas y protegerlas 
es deber primordial del Estado.

Artículo 23. I. Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. La libertad 
personal sólo podrá ser restringida en los límites señalados por la ley, para asegurar el 
descubrimiento de la verdad histórica en la actuación de las instancias jurisdiccionales.
II. Se evitará la imposición a los adolescentes de medidas privativas de libertad. Todo 
adolescente que se encuentre privado de libertad recibirá atención preferente por parte 
de las autoridades judiciales, administrativas y policiales. Éstas deberán asegurar en todo 
momento el respeto a su dignidad y la reserva de su identidad. La detención deberá 
cumplirse en recintos distintos de los asignados para los adultos, teniendo en cuenta las 
necesidades propias de su edad.
III. Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en los casos y 
según las formas establecidas por la ley. La ejecución del mandamiento requerirá que éste 
emane de autoridad competente y que sea emitido por escrito.
IV. Toda persona que sea encontrada en delito fl agrante podrá ser aprehendida por 
cualquier otra persona, aun sin mandamiento. El único objeto de la aprehensión será su 
conducción ante autoridad judicial competente, quien deberá resolver su situación jurídica 
en el plazo máximo de veinticuatro horas.
V. En el momento en que una persona sea privada de su libertad, será informada de 
los motivos por los que se procede a su detención, así como de la denuncia o querella 
formulada en su contra.
VI. Los responsables de los centros de reclusión deberán llevar el registro de personas 
privadas de libertad. No recibirán a ninguna persona sin copiar en su registro el mandamiento 
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correspondiente. Su incumplimiento dará lugar al procesamiento y sanciones que señale la 
ley.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, 
sea oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este 
derecho no se exigirá más requisito que la identifi cación del peticionario.

Artículo 25. I. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad de su domicilio y al secreto de 
las comunicaciones privadas en todas sus formas, salvo autorización judicial.
II. Son inviolables la correspondencia, los papeles privados y las manifestaciones privadas 
contenidas en cualquier soporte, éstos no podrán ser incautados salvo en los casos 
determinados por la ley para la investigación penal, en virtud de orden escrita y motivada 
de autoridad judicial competente.
III. Ni la autoridad pública, ni persona u organismo alguno podrán interceptar conversaciones 
o comunicaciones privadas mediante instalación que las controle o centralice.
IV. La información y prueba obtenidas con violación de correspondencia y comunicaciones 
en cualquiera de sus formas no producirán efecto legal. 

SECCIÓN II
DERECHOS POLÍTICOS

Artículo 26. I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente 
en la formación, ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus 
representantes, y de manera individual o colectiva. La participación será equitativa y en 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres.
II. El derecho a la participación comprende:

1. La organización con fi nes de participación política, conforme a la Constitución y a la 
ley.

2. El sufragio, mediante voto igual, universal, directo, individual, secreto, libre y 
obligatorio, escrutado públicamente. El sufragio se ejercerá a partir de los dieciocho 
años cumplidos.

3. Donde se practique la democracia comunitaria, los procesos electorales se ejercerán 
según normas y procedimientos propios, supervisados por el Órgano Electoral, 
siempre y cuando el acto electoral no esté sujeto al voto igual, universal, directo, 
secreto, libre y obligatorio.

4. La elección, designación y nominación directa de los representantes de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo con sus normas y 
procedimientos propios.

5. La fi scalización de los actos de la función pública.

Artículo 27. I. Las bolivianas y los bolivianos residentes en el exterior tienen derecho a 
participar en las elecciones a la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y en las demás 
señaladas por la ley. El derecho se ejercerá a través del registro y empadronamiento 
realizado por el Órgano Electoral.
II. Las extranjeras y los extranjeros residentes en Bolivia tienen derecho a sufragar en las 
elecciones municipales, conforme a la ley, aplicando principios de reciprocidad internacional.

Artículo 28. El ejercicio de los derechos políticos se suspende en los siguientes casos, 
previa sentencia ejecutoriada mientras la pena no haya sido cumplida:
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1. Por tomar armas y prestar servicio en fuerzas armadas enemigas en tiempos de 
guerra.

2. Por defraudación de recursos públicos.
3. Por traición a la patria.

Artículo 29. I. Se reconoce a las extranjeras y los extranjeros el derecho a pedir y recibir 
asilo o refugio por persecución política o ideológica, de conformidad con las leyes y los 
tratados internacionales.
II. Toda persona a quien se haya otorgado en Bolivia asilo o refugio no será expulsada o 
entregada a un país donde su vida, integridad, seguridad o libertad peligren. El Estado 
atenderá de manera positiva, humanitaria y expedita las solicitudes de reunifi cación 
familiar que se presenten por padres o hijos asilados o refugiados. 

CAPÍTULO CUARTO
DERECHOS DE LAS NACIONES

Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30. I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana 
que comparta identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y 
cosmovisión, cuya existencia es anterior a la invasión colonial española.
II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos:

1. A existir libremente.
2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, 

y a su propia cosmovisión.
3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba 

junto a la ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u otros 
documentos de identifi cación con validez legal.

4. A la libre determinación y territorialidad.
5. A que sus instituciones sean parte de la estructura general del Estado.
6. A la titulación colectiva de tierras y territorios.
7. A la protección de sus lugares sagrados.
8. A crear y administrar sistemas, medios y redes de comunicación propios.
9. A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su medicina tradicional, sus 

idiomas, sus rituales y sus símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y 
promocionados.

10. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los 
ecosistemas.

11. A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, ciencias y conocimientos, así 
como a su valoración, uso, promoción y desarrollo. 

12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema 
educativo.

13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su cosmovisión y prácticas 
tradicionales.

14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión.
15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de 

sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la 
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consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto 
a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan.

16. A la participación en los benefi cios de la explotación de los recursos naturales en sus 
territorios.

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo 
de los recursos naturales renovables existentes en su territorio sin perjuicio de los 
derechos legítimamente adquiridos por terceros.

18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado.
III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos consagrados en esta Constitución y la ley.

Artículo 31. I. Las naciones y pueblos indígena originarios en peligro de extinción, en 
situación de aislamiento voluntario no contactados, serán protegidos y respetados en sus 
formas de vida individual y colectiva.
II. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho 
a mantenerse en esa condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que 
ocupan y habitan.

Artículo 32. El pueblo afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los derechos 
económicos, sociales, políticos y culturales reconocidos en la Constitución para las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

CAPÍTULO QUINTO
DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

SECCIÓN I
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE

Artículo 33. Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y 
equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y colectividades 
de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de 
manera normal y permanente.

Artículo 34. Cualquier persona, a título individual o en representación de una colectividad, 
está facultada para ejercitar las acciones legales en defensa del derecho al medio ambiente, 
sin perjuicio de la obligación de las instituciones públicas de actuar de ofi cio frente a los 
atentados contra el medio ambiente. 

SECCIÓN II
DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 35. I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo 
políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el salud.
II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 

Artículo 36. I. El Estado garantizará el acceso al seguro universal de salud.
II. El Estado controlará el ejercicio de los servicios públicos y privados de salud, y lo regulará 
mediante la ley. 

Artículo 37. El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho 
a la salud, que se constituye en una función suprema y primera responsabilidad fi nanciera. 
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Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

Artículo 38. I. Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado, y no 
podrán ser privatizados ni concesionados.
II. Los servicios de salud serán prestados de forma ininterrumpida.

Artículo 39. I. El Estado garantizará el servicio de salud público y reconoce el servicio de 
salud privado; regulará y vigilará la atención de calidad a través de auditorías médicas 
sostenibles que evalúen el trabajo de su personal, la infraestructura y el equipamiento, de 
acuerdo con la ley.
II. La ley sancionará las acciones u omisiones negligentes en el ejercicio de la práctica 
médica.

Artículo 40. El Estado garantizará la participación de la población organizada en la toma de 
decisiones, y en la gestión de todo el sistema público de salud.

Artículo 41. I. El Estado garantizará el acceso de la población a los medicamentos.
II. El Estado priorizará los medicamentos genéricos a través del fomento de su producción 
interna y, en su caso, determinará su importación. 
III. El derecho a acceder a los medicamentos no podrá ser restringido por los derechos de 
propiedad intelectual y comercialización, y contemplará estándares de calidad y primera 
generación.

Artículo 42. I. Es responsabilidad del Estado promover y garantizar el respeto, uso, 
investigación y práctica de la medicina tradicional, rescatando los conocimientos y 
prácticas ancestrales desde el pensamiento y valores de todas las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.
II. La promoción de la medicina tradicional incorporará el registro de medicamentos 
naturales y de sus principios activos, así como la protección de su conocimiento como 
propiedad intelectual, histórica, cultural, y como patrimonio de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.
III. La ley regulará el ejercicio de la medicina tradicional y garantizará la calidad de su servicio.

Artículo 43. La ley regulará las donaciones o trasplantes de células, tejidos u órganos bajo 
los principios de humanidad, solidaridad, oportunidad, gratuidad y efi ciencia.

Artículo 44. I. Ninguna persona será sometida a intervención quirúrgica, examen médico 
o de laboratorio sin su consentimiento o el de terceros legalmente autorizados, salvo 
peligro inminente de su vida.
II. Ninguna persona será sometida a experimentos científi cos sin su consentimiento.

Artículo 45. I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad 
social.
II. La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, 
solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y efi cacia. Su 
dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación social.
III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y 
enfermedades catastrófi cas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales, laborales y 
riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales; desempleo y pérdida 
de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y 
otras previsiones sociales.
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IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carácter universal, solidario y 
equitativo.
V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; 
gozarán de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los 
periodos prenatal y posnatal. 
VI. Los servicios de seguridad social pública no podrán ser privatizados ni concesionados.

SECCIÓN III
DERECHO AL TRABAJO Y AL EMPLEO

Artículo 46. I. Toda persona tiene derecho:
1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin 

discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le 
asegure para sí y su familia una existencia digna.

2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias.
II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas.
III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo análogo de explotación que 
obligue a una persona a realizar labores sin su consentimiento y justa retribución.

Artículo 47. I. Toda persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a cualquier 
actividad económica lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo.
II. Las trabajadoras y los trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o 
rurales, por cuenta propia, y gremialistas en general, gozarán por parte del Estado de un 
régimen de protección especial, mediante una política de intercambio comercial equitativo 
y de precios justos para sus productos, así como la asignación preferente de recursos 
económicos fi nancieros para incentivar su producción.
III. El Estado protegerá, fomentará y fortalecerá las formas comunitarias de producción.

Artículo 48. I. Las disposiciones sociales y laborales son de cumplimiento obligatorio.
II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección de 
las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y 
de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador.
III. Los derechos y benefi cios reconocidos en favor de las trabajadoras y los trabajadores 
no pueden renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos.
IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, benefi cios sociales y aportes a la 
seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreencia, 
y son inembargables e imprescriptibles.
V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma 
remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público 
como en el privado.
VI. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación 
de embarazo, edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad 
laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el 
hijo cumpla un año de edad.
VII. El Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema 
productivo, de acuerdo con su capacitación y formación.
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Artículo 49. I. Se reconoce el derecho a la negociación colectiva.
II. La ley regulará las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; 
salarios mínimos generales, sectoriales e incrementos salariales; reincorporación; 
descansos remunerados y feriados; cómputo de antigüedad, jornada laboral, horas 
extra, recargo nocturno, dominicales; aguinaldos, bonos, primas u otros sistemas de 
participación en las utilidades de la empresa; indemnizaciones y desahucios; maternidad 
laboral; capacitación y formación profesional, y otros derechos sociales.
III. El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustifi cado y toda 
forma de acoso laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes.

Artículo 50. El Estado, mediante tribunales y organismos administrativos especializados, 
resolverá todos los confl ictos emergentes de las relaciones laborales entre empleadores y 
trabajadores, incluidos los de la seguridad industrial y los de la seguridad social.

Artículo 51. I. Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a organizarse en 
sindicatos de acuerdo con la ley.
II. El Estado respetará los principios sindicales de unidad, democracia sindical, pluralismo 
político, autosostenimiento, solidaridad e internacionalismo.
III. Se reconoce y garantiza la sindicalización como medio de defensa, representación, 
asistencia, educación y cultura de las trabajadoras y los trabajadores del campo y de la 
ciudad.
IV. El Estado respetará la independencia ideológica y organizativa de los sindicatos. 
Los sindicatos gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de organizarse y ser 
reconocidos por sus entidades matrices.
V. El patrimonio tangible e intangible de las organizaciones sindicales es inviolable, 
inembargable e indelegable.
VI. Las dirigentas y los dirigentes sindicales gozan de fuero sindical, no se les despedirá 
hasta un año después de la fi nalización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos 
sociales, ni se les someterá a persecución ni privación de libertad por actos realizados en 
el cumplimiento de su labor sindical.
VII. Las trabajadoras y los trabajadores por cuenta propia tienen el derecho a organizarse 
para la defensa de sus intereses. 

Artículo 52. I. Se reconoce y garantiza el derecho a la libre asociación empresarial.
II. El Estado garantizará el reconocimiento de la personalidad jurídica de las asociaciones 
empresariales, así como las formas democráticas organizativas empresariales, de acuerdo 
con sus propios estatutos.
III. El Estado reconoce las instituciones de capacitación de las organizaciones empresariales.
IV. El patrimonio de las organizaciones empresariales, tangible e intangible, es inviolable 
e inembargable.

Artículo 53. Se garantiza el derecho a la huelga como el ejercicio de la facultad legal de las 
trabajadoras y los trabajadores de suspender labores para la defensa de sus derechos, de 
acuerdo con la ley.

Artículo 54. I. Es obligación del Estado establecer políticas de empleo que eviten la 
desocupación y la subocupación, con la fi nalidad de crear, mantener y generar condiciones 
que garanticen a las trabajadoras y los trabajadores posibilidades de ocupación laboral 
digna y de remuneración justa.
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II. Es deber del Estado y de la sociedad la protección y defensa del aparato industrial y de 
los servicios estatales. 
III. Las trabajadoras y los trabajadores, en defensa de sus fuentes de trabajo y en resguardo 
del interés social podrán, de acuerdo con la ley, reactivar y cerradas o abandonadas de 
forma injustifi cada, y conformarán empresas comunitarias o sociales. El Estado podrá 
coadyuvar a la acción de las trabajadoras y los trabajadores.

Artículo 55. El sistema cooperativo se sustenta en los principios de solidaridad, igualdad, 
reciprocidad, equidad en la distribución, fi nalidad social, y no lucro de sus asociados. El 
Estado fomentará y regulará la organización de cooperativas mediante la ley.

SECCIÓN IV
DERECHO A LA PROPIEDAD

Artículo 56. I. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual o colectiva, 
siempre que ésta cumpla una función social. 
II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no sea 
perjudicial al interés colectivo. 
III. Se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria.

Artículo 57. La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad pública, 
califi cada conforme con la ley y previa indemnización justa. La propiedad inmueble urbana 
no está sujeta a reversión.

SECCIÓN V
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

Artículo 58. Se considera niña, niño o adolescente a toda persona menor de edad. Las 
niñas, niños y adolescentes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, 
con los límites establecidos en ésta, y de los derechos específi cos inherentes a su proceso 
de desarrollo; a su identidad étnica, sociocultural, de género y generacional; y a la 
satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones.

Artículo 59. I. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a su desarrollo integral.
II. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer en el seno de su familia de 
origen o adoptiva. Cuando ello no sea posible, o sea contrario a su interés superior, tendrá 
derecho a una familia sustituta, de conformidad con la ley.
III. Todas las niñas, niños y adolescentes, sin distinción de su origen, tienen iguales 
derechos y deberes respecto a sus progenitores. La discriminación entre hijos por parte 
de los progenitores será sancionada por la ley. 
IV. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a la identidad y la fi liación respecto a sus 
progenitores. Cuando no se conozcan los progenitores, utilizarán el apellido convencional 
elegido por la persona responsable de su cuidado.
V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, promoción y activa participación de 
las jóvenes y los jóvenes en el desarrollo productivo, político, social, económico y cultural, 
sin discriminación alguna, de acuerdo con la ley.

Artículo 60. Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés 
superior de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, 
la primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la 
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atención de los servicios públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado. 

Artículo 61. I. Se prohíbe y sanciona toda forma de violencia contra las niñas, niños y 
adolescentes, tanto en la familia como en la sociedad.
II. Se prohíbe el trabajo forzado y la explotación infantil. Las actividades que realicen las 
niñas, niños y adolescentes en el marco familiar y social estarán orientadas a su formación 
integral como ciudadanas y ciudadanos, y tendrán una función formativa. Sus derechos, 
garantías y mecanismos institucionales de protección serán objeto de regulación especial. 

SECCIÓN VI
DERECHOS DE LAS FAMILIAS

Artículo 62. El Estado reconoce y protege a las familias como el núcleo fundamental de la 
sociedad, y garantizará las condiciones sociales y económicas necesarias para su desarrollo 
integral. Todos sus integrantes tienen igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades.

Artículo 63. I. El matrimonio entre una mujer y un hombre se constituye por vínculos 
jurídicos y se basa en la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges.
II. Las uniones libres o de hecho que reúnan condiciones de estabilidad y singularidad, 
y sean mantenidas entre una mujer y un hombre sin impedimento legal, producirán los 
mismos efectos que el matrimonio civil, tanto en las relaciones personales y patrimoniales 
de los convivientes como en lo que respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de 
aquéllas.

Artículo 64. I. Los cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de 
condiciones y mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, 
la educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad.
II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean responsables de las familias en el ejercicio 
de sus obligaciones.

Artículo 65. En virtud del interés superior de las niñas, niños y adolescentes y de su derecho 
a la identidad, la presunción de fi liación se hará valer por indicación de la madre o el padre. 
Esta presunción será válida salvo prueba en contrario a cargo de quien niegue la fi liación. 
En caso de que la prueba niegue la presunción, los gastos incurridos corresponderán a 
quien haya indicado la fi liación.

Artículo 66. Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio de sus derechos sexuales 
y sus derechos reproductivos.

SECCIÓN VII
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Artículo 67. I. Además de los derechos reconocidos en esta Constitución, todas las 
personas adultas mayores tienen derecho a una vejez digna, con calidad y calidez humana.
II. El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el marco del sistema de seguridad 
social integral, de acuerdo con la ley.

Artículo 68. I. El Estado adoptará políticas públicas para la protección, atención, 
recreación, descanso y ocupación social de las personas adultas mayores, de acuerdo con 
sus capacidades y posibilidades.
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II. Se prohíbe y sanciona toda forma de maltrato, abandono, violencia y discriminación a 
las personas adultas mayores.

Artículo 69. Los Beneméritos de la Patria merecerán gratitud y respeto de las instituciones 
públicas, privadas y de la población en general, serán considerados héroes y defensores de 
Bolivia y recibirán del Estado una pensión vitalicia, de acuerdo con la ley.

SECCIÓN VIII
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 70. Toda persona con discapacidad goza de los siguientes derechos:
1. A ser protegido por su familia y por el Estado.
2. A una educación y salud integral gratuita.
3. A la comunicación en lenguaje alternativo.
4. A trabajar en condiciones adecuadas, de acuerdo a sus posibilidades y capacidades, 

con una remuneración justa que le asegure una vida digna.
5. Al desarrollo de sus potencialidades individuales.

Artículo 71. I. Se prohibirá y sancionará cualquier tipo de discriminación, maltrato, violencia 
y explotación a toda persona con discapacidad.
II. El Estado adoptará medidas de acción positiva para promover la efectiva integración 
de las personas con discapacidad en el ámbito productivo, económico, político, social y 
cultural, sin discriminación alguna. 
III. El Estado generará las condiciones que permitan el desarrollo de las potencialidades 
individuales de las personas con discapacidad. 

Artículo 72. El Estado garantizará a las personas con discapacidad los servicios integrales 
de prevención y rehabilitación, así como otros benefi cios que se establezcan en la ley.

SECCIÓN IX
DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Artículo 73. I. Toda persona sometida a cualquier forma de privación de libertad será 
tratada con el debido respeto a la dignidad humana.
II. Todas las personas privadas de libertad tienen derecho a comunicarse libremente con 
su defensor, intérprete, familiares y personas allegadas. Se prohíbe la incomunicación. 
Toda limitación a la comunicación sólo podrá tener lugar en el marco de investigaciones 
por comisión de delitos, y durará el tiempo máximo de veinticuatro horas.

Artículo 74. I. Es responsabilidad del Estado la reinserción social de las personas privadas 
de libertad, velar por el respeto de sus derechos, y su retención y custodia en un ambiente 
adecuado, de acuerdo a la clasifi cación, naturaleza y gravedad del delito, así como la edad 
y el sexo de las personas retenidas.
II. Las personas privadas de libertad tendrán la oportunidad de trabajar y estudiar en los 
centros penitenciarios. 

SECCIÓN X
DERECHOS DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS

Y DE LAS CONSUMIDORAS Y LOS CONSUMIDORES

Artículo 75. Las usuarias y los usuarios y las consumidoras y los consumidores gozan de los 
siguientes derechos:
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1. Al suministro de alimentos, fármacos y productos en general, en condiciones de 
inocuidad, calidad, y cantidad disponible adecuada y sufi ciente, con prestación 
efi ciente y oportuna del suministro.

2. A la información fi dedigna sobre las características y contenidos de los productos 
que consuman y servicios que utilicen.

Artículo 76. I. El Estado garantiza el acceso a un sistema de transporte integral en sus 
diversas modalidades. La ley determinará que el sistema de transporte sea efi ciente y 
efi caz, y que genere benefi cios a los usuarios y a los proveedores.
II. No podrán existir controles aduaneros, retenes ni puestos de control de ninguna 
naturaleza en el territorio boliviano, con excepción de los que hayan sido creados por la 
ley.

CAPÍTULO SEXTO
EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES

SECCIÓN I
EDUCACIÓN

Artículo 77. I. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad 
fi nanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y 
gestionarla.
II. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende 
la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación 
profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de 
armonía y coordinación.
III. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fi scales, 
instituciones educativas privadas y de convenio. 

Artículo 78. I. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, 
comunitaria, descolonizadora y de calidad.
II. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.
III. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científi ca, 
técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y revolucionaria, 
crítica y solidaria.
IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la enseñanza técnica humanística, para 
hombres y mujeres, relacionada con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo.

Artículo 79. La educación fomentará el civismo, el diálogo intercultural y los valores ético 
morales. Los valores incorporarán la equidad de género, la no diferencia de roles, la no 
violencia y la vigencia plena de los derechos humanos. 

Artículo 80. I. La educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el 
fortalecimiento de la conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará 
orientada a la formación individual y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes 
y habilidades físicas e intelectuales que vincule la teoría con la práctica productiva; a la 
conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad y el territorio para el vivir 
bien. Su regulación y cumplimiento serán establecidos por la ley.
II. La educación contribuirá al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas y todos 
como parte del Estado Plurinacional, así como a la identidad y desarrollo cultural de los 
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miembros de cada nación o pueblo indígena originario campesino, y al entendimiento y 
enriquecimiento intercultural dentro del Estado.

Artículo 81. I. La educación es obligatoria hasta el bachillerato.
II. La educación fi scal es gratuita en todos sus niveles hasta el superior.
III. A la culminación de los estudios del nivel secundario se otorgará el diploma de bachiller, 
con carácter gratuito e inmediato. 

Artículo 82. I. El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las 
ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad.
II. El Estado apoyará con prioridad a los estudiantes con menos posibilidades económicas 
para que accedan a los diferentes niveles del sistema educativo, mediante recursos 
económicos, programas de alimentación, vestimenta, transporte, material escolar; y en 
áreas dispersas, con residencias estudiantiles, de acuerdo con la ley.
III. Se estimulará con becas a estudiantes de excelente aprovechamiento en todos los 
niveles del sistema educativo. Toda niña, niño y adolescente con talento natural destacado 
tiene derecho a ser atendido educativamente con métodos de formación y aprendizaje 
que le permitan el mayor desarrollo de sus aptitudes y destrezas.

Artículo 83. Se reconoce y garantiza la participación social, la participación comunitaria y 
de los padres de familia en el sistema educativo, mediante organismos representativos en 
todos los niveles del Estado y en las naciones y pueblos indígena originario campesinos. Su 
composición y atribuciones estarán establecidas en la ley. 

Artículo 84. El Estado y la sociedad tienen el deber de erradicar el analfabetismo a través 
de programas acordes con la realidad cultural y lingüística de la población.

Artículo 85. El Estado promoverá y garantizará la educación permanente de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad, o con talentos extraordinarios en el aprendizaje, 
bajo la misma estructura, principios y valores del sistema educativo, y establecerá una 
organización y desarrollo curricular especial.

Artículo 86. En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de conciencia 
y de fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, y se fomentará el respeto y la convivencia mutua entre las 
personas con diversas opciones religiosas, sin imposición dogmática. En estos centros no 
se discriminará religiosa.

Artículo 87. Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas de convenio 
con fi nes de servicio social, con acceso libre y sin fi nes de lucro, que deberán funcionar 
bajo la tuición de las autoridades públicas, respetando el derecho de administración de 
entidades religiosas sobre dichas unidades educativas, sin perjuicio de lo establecido en 
disposiciones nacionales, y se regirán por las mismas normas, políticas, planes y programas 
del sistema educativo.

Artículo 88. I. Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades educativas privadas, 
en todos los niveles y modalidades, éstas se regirán por las políticas, planes, programas 
y autoridades del sistema educativo. El Estado garantiza su funcionamiento previa 
verifi cación de las condiciones y cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley.
II. Se respeta el derecho de las madres y padres a elegir la educación que convenga para 
sus hijas e hijos.
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Artículo 89. El seguimiento, la medición, evaluación y acreditación de la calidad 
educativa en todo el sistema educativo, estará a cargo de una institución pública, técnica 
especializada, independiente del Ministerio del ramo. Su composición y funcionamiento 
será determinado por la ley.

Artículo 90. I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de formación humanística, 
técnica y tecnológica, en los niveles medio y superior, previo cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos en la ley.
II. El Estado promoverá la formación técnica, tecnológica, productiva, artística y lingüística, 
a través de institutos técnicos.
III. El Estado, a través del sistema educativo, promoverá la creación y organización de 
programas educativos a distancia y populares no escolarizados, con el objetivo de elevar 
el nivel cultural y desarrollar la conciencia plurinacional del pueblo.

SECCIÓN II
EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 91. I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, 
de generación y divulgación de conocimientos orientados al desarrollo integral de la 
sociedad, para lo cual tomará en cuenta los conocimientos universales y los saberes 
colectivos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe, y tiene por misión la 
formación integral de recursos humanos con alta califi cación y competencia profesional; 
desarrollar procesos de investigación científi ca para resolver problemas de la base 
productiva y de su entorno social; promover políticas de extensión e interacción social 
para fortalecer la diversidad científi ca, cultural y lingüística; participar junto a su pueblo en 
todos los procesos de liberación social, para construir una sociedad con mayor equidad y 
justicia social.
III. La educación superior está conformada por las universidades, las escuelas superiores de 
formación docente, y los institutos técnicos, tecnológicos y artísticos, fi scales y privados.

Artículo 92. I. Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía 
consiste en la libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus autoridades, 
su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes 
de estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y donaciones, así como la 
celebración de contratos, para realizar sus fi nes y sostener y perfeccionar sus institutos y 
facultades. Las universidades públicas podrán negociar empréstitos con garantía de sus 
bienes y recursos, previa aprobación legislativa.
II. Las universidades públicas constituirán, en ejercicio de su autonomía, la Universidad 
Boliviana, que coordinará y programará sus fi nes y funciones mediante un organismo 
central, de acuerdo con un plan de desarrollo universitario.
III. Las universidades públicas estarán autorizadas para extender diplomas académicos y 
títulos profesionales con validez en todo el Estado. 

Artículo 93. I. Las universidades públicas serán obligatoria y sufi cientemente 
subvencionadas por el Estado, independientemente de sus recursos departamentales, 
municipales y propios, creados o por crearse.
II. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán los mecanismos 
de participación social de carácter consultivo, de coordinación y asesoramiento.
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III. Las universidades públicas establecerán mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia en el uso de sus recursos, a través de la presentación de estados fi nancieros 
a la Asamblea Plurinacional Legislativa, a la Contraloría General y al Órgano Ejecutivo.
IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán programas 
de desconcentración académica y de interculturalidad, de acuerdo a las necesidades del 
Estado y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
V. El Estado, en coordinación con las universidades públicas, promoverá en áreas rurales 
la creación y el funcionamiento de universidades e institutos comunitarios pluriculturales, 
asegurando la participación social. La apertura y funcionamiento de dichas universidades 
responderá a las necesidades del fortalecimiento productivo de la región, en función de 
sus potencialidades.

Artículo 94. I. Las universidades privadas se regirán por las políticas, planes, programas y 
autoridades del sistema educativo. Su funcionamiento será autorizado mediante decreto 
supremo, previa verifi cación del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
por la ley.
II. Las universidades privadas estarán autorizadas para expedir diplomas académicos. Los 
títulos profesionales con validez en todo el país serán otorgados por el Estado.
III. En las universidades privadas, para la obtención de los diplomas académicos en todas 
las modalidades de titulación, se conformarán tribunales examinadores, que estarán 
integrados por docentes titulares, por la ley. El Estado no subvencionará a las universidades 
privadas.

Artículo 95. I. Las universidades deberán crear y sostener centros interculturales de 
formación y capacitación técnica y cultural, de acceso libre al pueblo, en concordancia con 
los principios y fi nes del sistema educativo.
II. Las universidades deberán implementar programas para la recuperación, preservación, 
desarrollo, aprendizaje y divulgación de las diferentes lenguas de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 
III. Las universidades promoverán centros de generación de unidades productivas, en 
coordinación con las iniciativas productivas comunitarias, públicas y privadas.

Artículo 96. I. Es responsabilidad del Estado la formación y capacitación docente para 
el magisterio público, a través de escuelas superiores de formación. La formación de 
docentes será única, fi scal, gratuita, intracultural, intercultural, plurilingüe, científi ca y 
productiva, y se desarrollará con compromiso social y vocación de servicio.
II. Los docentes del magisterio deberán participar en procesos de actualización y 
capacitación pedagógica continua.
III. Se garantiza la carrera docente y la inamovilidad del personal docente del magisterio, 
conforme con la ley. Los docentes gozarán de un salario digno. 

Artículo 97. La formación post-gradual en sus diferentes niveles tendrá como misión 
fundamental la cualifi cación de profesionales en diferentes áreas, a través de procesos 
de investigación científi ca y generación de conocimientos vinculados con la realidad, 
para coadyuvar con el desarrollo integral de la sociedad. La formación post-gradual será 
coordinada por una instancia conformada por las universidades del sistema educativo, de 
acuerdo con la ley. 
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SECCIÓN III
CULTURAS

Artículo 98. I. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional 
Comunitario. La interculturalidad es el instrumento para la cohesión y la convivencia 
armónica y equilibrada entre todos los pueblos y naciones. La interculturalidad tendrá 
lugar con respeto a las diferencias y en igualdad de condiciones.
II. El Estado asumirá como fortaleza la existencia de culturas indígena originario campesinas, 
depositarias de saberes, conocimientos, valores, espiritualidades y cosmovisiones.
III. Será responsabilidad fundamental del Estado preservar, desarrollar, proteger y difundir 
las culturas existentes en el país. 

Artículo 99. I. El patrimonio cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable 
e imprescriptible. Los recursos económicos que generen se regularán por la ley, para 
atender prioritariamente a su conservación, preservación y promoción.
II. El Estado garantizará el registro, protección, restauración, recuperación, revitalización, 
enriquecimiento, promoción y difusión de su patrimonio cultural, de acuerdo con la ley.
III. La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, documental, y la procedente del 
culto religioso y del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con la ley.

Artículo 100. I. Es patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
las cosmovisiones, los mitos, la historia oral, las danzas, las prácticas culturales, los 
conocimientos y las tecnologías tradicionales. Este patrimonio forma parte de la expresión 
e identidad del Estado.
II. El Estado protegerá los saberes y los conocimientos mediante el registro de la propiedad 
intelectual que salvaguarde los derechos intangibles de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinas y las comunidades interculturales y afrobolivianas.

Artículo 101. Las manifestaciones del arte y las industrias populares, en su componente 
intangible, gozarán de especial protección del Estado. Asimismo, disfrutarán de esta 
protección los sitios y actividades declarados patrimonio cultural de la humanidad, en su 
componente tangible e intangible.

Artículo 102. El Estado registrará y protegerá la propiedad intelectual, individual y 
colectiva de las obras y descubrimientos de los autores, artistas, compositores, inventores 
y científi cos, en las condiciones que determine la ley. 

SECCIÓN IV
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN

Artículo 103. I. El Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científi ca, 
técnica y tecnológica en benefi cio del interés general. Se destinarán los recursos necesarios 
y se creará el sistema estatal de ciencia y tecnología.
II. El Estado asumirá como política la implementación de estrategias para incorporar el 
conocimiento y aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación.
III. El Estado, las universidades, las empresas productivas y de servicio públicas y privadas, 
y las naciones y pueblos indígena originario campesinos, desarrollarán y coordinarán 
procesos de investigación, innovación, promoción, divulgación, aplicación y transferencia 
de ciencia y tecnología para fortalecer la base productiva e impulsar el desarrollo integral 
de la sociedad, de acuerdo con la ley.
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SECCIÓN V
DEPORTE Y RECREACIÓN

Artículo 104. Toda persona tiene derecho al deporte, a la cultura física y a la recreación. El 
Estado garantiza el acceso al deporte sin distinción de género, idioma, religión, orientación 
política, ubicación territorial, pertenencia social, cultural o de cualquier otra índole.

Artículo 105. El Estado promoverá, mediante políticas de educación, recreación y salud 
pública, el desarrollo de la cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles preventivo, 
recreativo, formativo y competitivo, con especial atención a las personas con discapacidad. 
El Estado garantizará los medios y los recursos económicos necesarios para su efectividad. 

CAPÍTULO SÉPTIMO
COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 106. I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la 
información.
II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el derecho a la libertad de expresión, 
de opinión y de información, a la rectifi cación y a la réplica, y el derecho a emitir libremente 
las ideas por cualquier medio de difusión, sin censura previa.
III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los trabajadores de la prensa, la libertad de 
expresión, el derecho a la comunicación y a la información.
IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la información.

Artículo 107. I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la promoción de 
los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas del país, con la producción y 
difusión de programas educativos plurilingües y en lenguaje alternativo para discapacitados.
II. La información y las opiniones emitidas a través de los medios de comunicación social 
deben respetar los principios de veracidad y responsabilidad. Estos principios se ejercerán 
mediante las normas de ética
y de autorregulación de las organizaciones de periodistas y medios de comunicación y su 
ley.
III. Los medios de comunicación social no podrán conformar, de manera directa o indirecta, 
monopolios u oligopolios. 
IV. El Estado apoyará la creación de medios de comunicación comunitarios en igualdad de 
condiciones y oportunidades. 

TÍTULO III
DEBERES

Artículo 108. Son deberes de las bolivianas y los bolivianos:
1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes
2. Conocer, respetar y promover los derechos reconocidos en la Constitución.
3. Promover y difundir la práctica de los valores y principios que proclama la 

Constitución.
4. Defender, promover y contribuir al derecho a la paz y fomentar la cultura de paz.
5. Trabajar, según su capacidad física e intelectual, en actividades lícitas y socialmente 

útiles.
6. Formarse en el sistema educativo hasta el bachillerato.
7. Tributar en proporción a su capacidad económica, conforme con la ley.
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8. Denunciar y combatir todos los actos de corrupción.
9. Asistir, alimentar y educar a las hijas e hijos.
10. Asistir, proteger y socorrer a sus ascendientes.
11. Socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desastres naturales y otras 

contingencias.
12. Prestar el servicio militar, obligatorio para los varones.
13. Defender la unidad, la soberanía y la integridad territorial de Bolivia, y respetar sus 

símbolos y valores.
14. Resguardar, defender y proteger el patrimonio natural, económico y cultural de 

Bolivia.
15. Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para 

preservar los derechos de las futuras generaciones.
16. Proteger y defender un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los seres 

vivos.

TÍTULO IV
GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y ACCIONES DE DEFENSA

CAPÍTULO PRIMERO
GARANTÍAS JURISDICCIONALES

Artículo 109. I. Todos los derechos reconocidos en la Constitución son directamente 
aplicables y gozan de iguales garantías para su protección.
II. Los derechos y sus garantías sólo podrán ser regulados por la ley.

Artículo 110. I. Las personas que vulneren derechos constitucionales quedan sujetas a la 
jurisdicción y competencia de las autoridades bolivianas. 
II. La vulneración de los derechos constitucionales hace responsables a sus autores 
intelectuales y materiales. 
III. Los atentados contra la seguridad personal hacen responsables a sus autores 
inmediatos, sin que pueda servirles de excusa el haberlos cometido por orden superior.

Artículo 111. Los delitos de genocidio, de lesa humanidad, de traición a la patria, crímenes 
de guerra son imprescriptibles.

Artículo 112. Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el 
patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten 
régimen de inmunidad.

Artículo 113. I. La vulneración de los derechos concede a las víctimas el derecho a la 
indemnización, reparación y resarcimiento de daños y perjuicios en forma oportuna.
II. En caso de que el Estado sea condenado a la reparación patrimonial de daños y 
perjuicios, deberá interponer la acción de repetición contra la autoridad o servidor público 
responsable de la acción u omisión que provocó el daño.

Artículo 114. I. Queda prohibida toda forma de tortura, desaparición, confi namiento, 
coacción, exacción o cualquier forma de violencia física o moral. Las servidoras públicas y 
los servidores públicos o las autoridades públicas que las apliquen, instiguen o consientan, 
serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas por la ley. 
II. Las declaraciones, acciones u omisiones obtenidas o realizadas mediante el empleo de 
tortura, coacción, exacción o cualquier forma de violencia, son nulas de pleno derecho.
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Artículo 115. I. Toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos.
II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, 
pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones. 

Artículo 116. I. Se garantiza la presunción de inocencia. Durante el proceso, en caso de 
duda sobre la norma aplicable, regirá la más favorable al imputado o procesado.
II. Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al hecho punible.

Artículo 117. I. Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgada 
previamente en un debido proceso. Nadie sufrirá sanción penal que no haya sido impuesta 
por autoridad judicial competente en sentencia ejecutoriada.
II. Nadie será procesado ni condenado más de una vez por el mismo hecho. La rehabilitación 
en sus derechos restringidos será inmediata al cumplimiento de su condena.
III. No se impondrá sanción privativa de libertad por deudas u obligaciones patrimoniales, 
excepto en los casos establecidos por la ley. 

Artículo 118. I. Está prohibida la infamia, la muerte civil y el confi namiento.
II. La máxima sanción penal será de treinta años de privación de libertad, sin derecho a 
indulto.
III. El cumplimiento de las sanciones privativas de libertad y las medidas de seguridad están 
orientadas a la educación, habilitación e inserción social de los condenados, con respeto 
a sus derechos.

Artículo 119. I. Las partes en confl icto gozarán de igualdad de oportunidades para ejercer 
durante el proceso las facultades y los derechos que les asistan, sea por la vía ordinaria o 
por la indígena originaria campesina.
II. Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa. El Estado proporcionará a las 
personas denunciadas o imputadas una defensora o un defensor gratuito, en los casos en 
que éstas no cuenten con los recursos económicos necesarios.

Artículo 120. I. Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional 
competente, independiente e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales 
ni sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al 
hecho de la causa.
II. Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su idioma; excepcionalmente, de 
manera obligatoria, deberá ser asistida por traductora, traductor o intérprete.

Artículo 121. I. En materia penal, ninguna persona podrá ser obligada a declarar contra sí 
misma, ni contra sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado o sus afi nes hasta 
el segundo grado. El derecho de guardar silencio no será considerado como indicio de 
culpabilidad.
II. La víctima en un proceso penal podrá intervenir de acuerdo con la ley, y tendrá derecho 
a ser oída antes de cada decisión judicial. En caso de no contar con los recursos económicos 
necesarios, deberá ser asistida gratuitamente por una abogada o abogado asignado por 
el Estado.

Artículo 122. Son nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les 
competen, así como los actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de 
la ley.
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Artículo 123. La ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto 
en materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las trabajadoras y de 
los trabajadores; en materia penal, cuando benefi cie a la imputada o al imputado; en 
materia de corrupción, para investigar, procesar y sancionar los delitos cometidos por 
servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los casos señalados 
por la Constitución. 

Artículo 124. I. Comete delito de traición a la patria la boliviana o el boliviano que incurra 
en los siguientes hechos:

1. Que tome armas contra su país, se ponga al servicio de estados extranjeros 
participantes, o entre en complicidad con el enemigo, en caso de guerra internacional 
contra Bolivia.

2. Que viole el régimen constitucional de recursos naturales.
3. Que atente contra la unidad del país.

II. Este delito merecerá la máxima sanción penal.

CAPÍTULO SEGUNDO
ACCIONES DE DEFENSA

SECCIÓN I
ACCIÓN DE LIBERTAD

Artículo 125. Toda persona que considere que su vida está en peligro, que es ilegalmente 
perseguida, o que es indebidamente procesada o privada de libertad personal, podrá 
interponer Acción de Libertad y acudir, de manera oral o escrita, por sí o por cualquiera a 
su nombre y sin ninguna formalidad procesal, ante cualquier juez o tribunal competente 
en materia penal, y solicitará que se guarde tutela a su vida, cese la persecución indebida, 
se restablezcan las formalidades legales o se restituya su derecho a la libertad.

Artículo 126. I. La autoridad judicial señalará de inmediato día y hora de la audiencia 
pública, la cual tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas de interpuesta la acción, y 
dispondrá que la persona accionante sea conducida a su presencia o acudirá al lugar de la 
detención. Con dicha orden se practicará la citación, personal o por cédula, a la autoridad 
o a la persona denunciada, orden que será obedecida sin observación ni excusa, tanto por 
la autoridad o la persona denunciada como por los encargados de las cárceles o lugares de 
detención, sin que éstos, una vez citados, puedan desobedecer.
II. En ningún caso podrá suspenderse la audiencia. En ausencia del demandado, por 
inasistencia o abandono, se llevará a efecto en su rebeldía. 
III. Conocidos los antecedentes y oídas las alegaciones, la autoridad judicial, obligatoriamente 
y bajo responsabilidad, dictará sentencia en la misma audiencia. La sentencia podrá ordenar 
la tutela de la vida, la restitución del derecho a la libertad, la reparación de los defectos 
legales, el cese de la persecución indebida o la remisión del caso al juez competente. En 
todos los casos, las partes quedarán notifi cadas con la lectura de la sentencia. 
IV. El fallo judicial será ejecutado inmediatamente. Sin perjuicio de ello, la decisión se 
elevará en revisión, de ofi cio, ante el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el plazo de 
las veinticuatro horas siguientes a su emisión. 

Artículo 127. I. Los servidores públicos o personas particulares que resistan las decisiones 
judiciales en los casos previstos por esta acción, serán remitidos por orden de la autoridad 
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que conoció de la acción ante el Ministerio Público para su procesamiento penal por 
atentado contra las garantías constitucionales.
II. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por este artículo 
quedará sujeta a sanción, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

SECCIÓN II
ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL

Artículo 128. La Acción de Amparo Constitucional tendrá lugar contra actos u omisiones 
ilegales o indebidos de los servidores públicos, o de persona individual o colectiva, que 
restrinjan, supriman o amenacen restringir o suprimir los derechos reconocidos por la 
Constitución y la ley.

Artículo 129. I. La Acción de Amparo Constitucional se interpondrá por la persona que se 
crea afectada, por otra a su nombre con poder sufi ciente o por la autoridad correspondiente 
de acuerdo con la Constitución, ante cualquier juez o tribunal competente, siempre que no 
exista otro medio o recurso legal para la protección inmediata de los derechos y garantías 
restringidos, suprimidos o amenazados.
II. La Acción de Amparo Constitucional podrá interponerse en el plazo máximo de seis 
meses, computable a partir de la comisión de la vulneración alegada o de notifi cada la 
última decisión administrativa o judicial.
III. La autoridad o persona demandada será citada en la forma prevista para la Acción de 
Libertad, con el objeto de que preste información y presente, en su caso, los actuados 
concernientes al hecho denunciado, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde 
la presentación de la Acción.
IV. La resolución fi nal se pronunciará en audiencia pública inmediatamente recibida 
la información de la autoridad o persona demandada y, a falta de ésta, lo hará sobre la 
base de la prueba que ofrezca la persona accionante. La autoridad judicial examinará la 
competencia de la servidora pública o del servidor público o de la persona demandada 
y, en caso de encontrar cierta y efectiva la demanda, concederá el amparo solicitado. La 
decisión que se pronuncie se elevará, de ofi cio, en revisión ante el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del fallo.
V. La decisión fi nal que conceda la Acción de Amparo Constitucional será ejecutada 
inmediatamente y sin observación. En caso de resistencia se procederá de acuerdo con lo 
señalado en la Acción de Libertad. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo 
dispuesto por este artículo, quedará sujeta a las sanciones previstas por la ley. 

SECCIÓN III
ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE PRIVACIDAD

Artículo 130. I. Toda persona individual o colectiva que crea estar indebida o ilegalmente 
impedida de conocer, objetar u obtener la eliminación o rectifi cación de los datos 
registrados por cualquier medio físico, electrónico, magnético o informático, en archivos 
o bancos de datos públicos o privados, o que afecten a su derecho fundamental a la 
intimidad y privacidad personal o familiar, o a su propia imagen, honra y reputación, podrá 
interponer la Acción de Protección de Privacidad.
II. La Acción de Protección de Privacidad no procederá para levantar el secreto en materia 
de prensa.



TOMO I

36

Artículo 131. I. La Acción de Protección de Privacidad tendrá lugar de acuerdo con el 
procedimiento previsto para la acción de Amparo Constitucional.
II. Si el tribunal o juez competente declara procedente la acción, ordenará la revelación, 
eliminación o rectifi cación de los datos cuyo registro fue impugnado.
III. La decisión se elevará, de ofi cio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional 
en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del fallo, sin que por ello se 
suspenda su ejecución.
IV. La decisión fi nal que conceda la Acción de Protección de Privacidad será ejecutada 
inmediatamente y sin observación. En caso de resistencia se procederá de acuerdo con lo 
señalado en la Acción de Libertad. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo 
dispuesto por este artículo quedará sujeta a las sanciones previstas por la ley.

SECCIÓN IV
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 132. Toda persona individual o colectiva afectada por una norma jurídica contraria 
a la Constitución tendrá derecho a presentar la Acción de Inconstitucionalidad, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la ley. 

Artículo 133. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de una ley, decreto o 
cualquier género de resolución no judicial, hace inaplicable la norma impugnada y surte 
plenos efectos respecto a todos.

SECCIÓN V
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

Artículo 134. I. La Acción de Cumplimiento procederá en caso de incumplimiento de 
disposiciones constitucionales o de la ley por parte de servidores públicos, con el objeto 
de garantizar la ejecución de la norma omitida.
II. La acción se interpondrá por la persona individual o colectiva afectada, o por otra a su 
nombre con poder sufi ciente, ante juez o tribunal competente, y se tramitará de la misma 
forma que la Acción de Amparo Constitucional.
III. La resolución fi nal se pronunciará en audiencia pública, inmediatamente recibida 
la información de la autoridad demandada y, a falta de ésta, lo hará sobre la base de la 
prueba que ofrezca el demandante. La autoridad judicial examinará los antecedentes y, 
si encuentra cierta y efectiva la demanda, declarará procedente la acción y ordenará el 
cumplimiento inmediato del deber omitido.
IV. La decisión se elevará, de ofi cio, en revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional 
en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del fallo, sin que por ello se 
suspenda su ejecución.
V. La decisión fi nal que conceda la Acción de Cumplimiento será ejecutada inmediatamente 
y sin observación. En caso de resistencia, se procederá de acuerdo con lo señalado en la 
Acción de Libertad. La autoridad judicial que no proceda conforme con lo dispuesto por 
este artículo quedará sujeta a las sanciones previstas por la ley.

SECCIÓN VI
ACCIÓN POPULAR

Artículo 135. La Acción Popular procederá contra todo acto u omisión de las autoridades 
o de personas individuales o colectivas que violen o amenacen con violar derechos e 
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intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad 
pública, el medio ambiente y otros de similar naturaleza reconocidos por esta Constitución.

Artículo 136. I. La Acción Popular podrá interponerse durante el tiempo que subsista la 
vulneración o la amenaza a los derechos e intereses colectivos. Para interponer esta acción 
no será necesario agotar la vía judicial o administrativa que pueda existir. 
II. Podrá interponer esta acción cualquier persona, a título individual o en representación 
de una colectividad y, con carácter obligatorio, el Ministerio Público y el Defensor del 
Pueblo, cuando por el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de estos actos. Se 
aplicará el procedimiento de la Acción de Amparo Constitucional.

CAPÍTULO TERCERO
ESTADOS DE EXCEPCIÓN

Artículo 137. En caso de peligro para la seguridad del Estado, amenaza externa, conmoción 
interna o desastre natural, la Presidenta o el Presidente del Estado tendrá la potestad de 
declarar el estado de excepción, en todo o en la parte del territorio donde fuera necesario. 
La declaración del estado de excepción no podrá en ningún caso suspender las garantías 
de los derechos, ni los derechos fundamentales, el derecho al debido proceso, el derecho 
a la información y los derechos de las personas privadas de libertad.

Artículo 138. I. La vigencia de la declaración del estado de excepción dependerá de la 
aprobación posterior de la Asamblea Legislativa Plurinacional, que tendrá lugar apenas 
las circunstancias lo permitan y, en todo caso, dentro de las siguientes setenta y dos horas 
a la declaración del estado de excepción. La aprobación de la declaración indicará las 
facultades conferidas y guardará estricta relación y proporción con el caso de necesidad 
atendida por el estado de excepción. Los derechos consagrados en la Constitución no 
quedarán en general suspendidos por la declaración del estado de excepción.
II. Una vez fi nalizado el estado de excepción, no podrá declararse otro estado de excepción 
dentro del siguiente año, salvo autorización legislativa previa. 

Artículo 139. I. El Ejecutivo rendirá cuentas a la Asamblea Legislativa Plurinacional de los 
motivos que dieron lugar a la declaración del estado de excepción, así como del uso que 
haya hecho de las facultades conferidas por la Constitución y la ley.
II. Quienes violen los derechos establecidos en esta Constitución serán objeto de proceso 
penal por atentado contra los derechos.
III. Los estados de excepción serán regulados por la ley.

Artículo 140. I. Ni la Asamblea Legislativa Plurinacional, ni ningún otro órgano o institución, 
ni asociación o reunión popular de ninguna clase, podrán conceder a órgano o persona 
alguna facultades extraordinarias diferentes a las establecidas en esta Constitución.
II. No podrá acumularse el Poder Público, ni otorgarse supremacía por la que los derechos y 
garantías reconocidos en esta Constitución queden a merced de órgano o persona alguna.
III. La reforma de la Constitución no podrá iniciarse mientras esté vigente un estado de 
excepción.

TÍTULO V
NACIONALIDAD Y CIUDADANIA

CAPITULO I
NACIONALIDAD
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Artículo 141. I. La nacionalidad boliviana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
Son bolivianas y bolivianos por nacimiento, las personas nacidas en el territorio boliviano, 
con excepción de las hijas y los hijos de personal extranjero en misión diplomática; y las 
personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano.

Artículo 142. I. Podrán adquirir la nacionalidad boliviana por naturalización las extranjeras 
y los extranjeros en situación legal, con más de tres años de residencia ininterrumpida en 
el país bajo supervisión del Estado, que manifi esten expresamente su voluntad de obtener 
la nacionalidad boliviana y cumplan con los requisitos establecidos en la ley.
II. El tiempo de residencia se reducirá a dos años en el caso de extranjeras y extranjeros 
que se encuentren en una de las situaciones siguientes: 

1. Que tengan cónyuge boliviana o boliviano, hijas bolivianas o hijos bolivianos o padres 
sustitutos bolivianos. Las ciudadanas extranjeras o los ciudadanos extranjeros que 
adquieran la ciudadanía por matrimonio con ciudadanas bolivianas o ciudadanos 
bolivianos no la perderán en caso de viudez o divorcio.

2. Que presten el servicio militar en Bolivia a la edad requerida y de acuerdo con la ley.
3. Que, por su servicio al país, obtengan la nacionalidad boliviana concedida por la 

Asamblea Legislativa Plurinacional.
III. El tiempo de residencia para la obtención de la nacionalidad podrá ser modifi cado 
cuando existan, a título de reciprocidad, convenios con otros estados, prioritariamente 
latinoamericanos.

Artículo 143. I. Las bolivianas y los bolivianos que contraigan matrimonio con ciudadanas 
extranjeras o ciudadanos extranjeros no perderán su nacionalidad de origen. La 
nacionalidad boliviana tampoco se perderá por adquirir una ciudadanía extranjera.
II. Las extranjeras o los extranjeros que adquieran la nacionalidad boliviana no serán 
obligados a renunciar a su nacionalidad de origen. 

CAPITULO II
CIUDADANÍA

Artículo 144. I Son ciudadanas y ciudadanos todas las bolivianas y todos los bolivianos, y 
ejercerán su ciudadanía a partir de los 18 años de edad, cualesquiera sean sus niveles de 
instrucción, ocupación o renta.
II. La ciudadanía consiste:

1. En concurrir como elector o elegible a la formación y al ejercicio de funciones en los 
órganos del poder público, y

2. En el derecho a ejercer funciones públicas sin otro requisito que la idoneidad, salvo 
las excepciones establecidas en la Ley. 

III. Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causales y en la forma prevista en el 
artículo 28 de esta Constitución.

SEGUNDA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL ESTADO

TÍTULO I
ÓRGANO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
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Artículo 145. La Asamblea Legislativa Plurinacional está compuesta por dos cámaras, la 
Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, y es la única con facultad de aprobar y 
sancionar leyes que rigen para todo el territorio boliviano.

Artículo 146. I. La Cámara de Diputados estará conformada por 130 miembros.
II. En cada Departamento, se eligen la mitad de los Diputados en circunscripciones 
uninominales. La otra mitad se elige en circunscripciones plurinominales departamentales, 
de las listas encabezadas por los candidatos a Presidente, Vicepresidente y Senadores de 
la República.
III. Los Diputados son elegidos en votación universal, directa y secreta. En las 
circunscripciones uninominales por simple mayoría de sufragios. En las circunscripciones 
plurinominales mediante el sistema de representación que establece la ley.
IV. El número de Diputados debe refl ejar la votación proporcional obtenida por cada 
partido, agrupación ciudadana o pueblo indígena.
V. La distribución del total de escaños entre los departamentos se determinará por el 
Órgano Electoral en base al número de habitantes de cada uno de ellos, de acuerdo al 
último Censo Nacional, de acuerdo a la Ley. Por equidad la ley asignará un número de 
escaños mínimo a los departamentos con menor población y menor grado de desarrollo 
económico. Si la distribución de escaños para cualquier departamento resultare impar, se 
dará preferencia a la asignación de escaños uninominales.
VI. Las circunscripciones uninominales deben tener continuidad geográfi ca, afi nidad y 
continuidad territorial, no trascender los límites de cada departamento y basarse en criterios 
de población y extensión territorial. El Órgano Electoral delimitará las circunscripciones 
uninominales.
VII. Las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, se regirán por el 
principio de densidad poblacional en cada departamento. No deberán trascender los 
límites departamentales. Se establecerán solamente en el área rural, y en aquellos 
departamentos en los que estos pueblos y naciones indígena originario campesinos 
constituyan una minoría poblacional. El Órgano Electoral determinará las circunscripciones 
especiales. Estas circunscripciones forman parte del número total de diputados.

Artículo 147. I. En la elección de asambleístas se garantizará la igual participación de 
hombres y mujeres.
II. En la elección de asambleístas se garantizará la participación proporcional de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos.
III. La ley determinará las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, 
donde no deberán ser considerados como criterios condicionales la densidad poblacional, 
ni la continuidad geográfi ca.

Artículo 148. I. La Cámara de Senadores estará conformada por un total de 36 miembros. 
II. En cada departamento se eligen 4 Senadores en circunscripción departamental, por 
votación universal, directa y secreta.
III. La asignación de los escaños de Senadores en cada departamento se hará mediante el 
sistema proporcional, de acuerdo a la Ley.

Artículo 149. Para ser candidata o candidato a la Asamblea Legislativa Plurinacional se 
requerirá cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, contar 
con dieciocho años de edad cumplidos al momento de la elección, haber residido de 
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forma permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a la elección en la 
circunscripción correspondiente.

Artículo 150. I. La Asamblea Legislativa Plurinacional contará con asambleístas suplentes 
que no percibirán remuneración salvo en los casos en que efectivamente realicen suplencia. 
La ley determinará la forma de sustitución de sus integrantes.
II. Los asambleístas no podrán desempeñar ninguna otra función pública, bajo pena de 
perder su mandato, excepto la docencia universitaria.
III. La renuncia al cargo de asambleísta será defi nitiva, sin que puedan tener lugar licencias 
ni suplencias temporales con el propósito de desempeñar otras funciones

Artículo 151. I. Las asambleístas y los asambleístas gozarán de inviolabilidad personal durante 
el tiempo de su mandato y con posterioridad a éste, por las opiniones, comunicaciones, 
representaciones, requerimientos, interpelaciones, denuncias, propuestas, expresiones 
o cualquier acto de legislación, información o fi scalización que formulen o realicen en el 
desempeño de sus funciones no podrán ser procesados penalmente.
II. El domicilio, la residencia o la habitación de las asambleístas y los asambleístas serán 
inviolables, y no podrán ser allanados en ninguna circunstancia. Esta previsión se aplicará 
a los vehículos de su uso particular u ofi cial y a las ofi cinas de uso legislativo.

Artículo 152. Las asambleístas y los asambleístas no gozarán de inmunidad. Durante su 
mandato, en los procesos penales, no se les aplicará la medida cautelar de la detención 
preventiva, salvo delito fl agrante.

Artículo 153. I. La Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado presidirá la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.
II. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Legislativa Plurinacional serán inauguradas el 6 
de Agosto de cada año.
III. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Legislativa Plurinacional serán permanentes y 
contarán con dos recesos de quince días cada uno, por año.
IV. La Asamblea Legislativa Plurinacional podrá sesionar en un lugar distinto al habitual 
dentro el territorio del Estado, por decisión de la Plenaria y a convocatoria de su Presidenta 
o Presidente. 

Artículo 154. Durante los recesos, funcionará la Comisión de Asamblea, en la forma y con 
las atribuciones que determine el Reglamento de la Cámara de Diputados. De manera 
extraordinaria, por asuntos de urgencia, la Asamblea podrá ser convocada por su 
Presidenta o Presidente, o por la Presidenta o el Presidente del Estado. Sólo se ocupará de 
los asuntos consignados en la convocatoria.

Artículo 155. La Asamblea Legislativa Plurinacional inaugurará sus sesiones el 6 de Agosto 
en la Capital de Bolivia, salvo convocatoria expresa de su Presidenta o Presidente.

Artículo 156. El tiempo del mandato de las y los asambleístas es de cinco años pudiendo ser 
reelectas y reelectos por una sola vez de manera continua. 

Artículo 157. El mandato de asambleísta se pierde por fallecimiento, renuncia, revocatoria 
de mandato, sentencia condenatoria ejecutoriada en causas penales o abandono 
injustifi cado de sus funciones por más de seis días de trabajo continuos y once discontinuos 
en el año, califi cados de acuerdo con el Reglamento.
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Artículo 158. I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, además de las 
que determina esta Constitución y la ley: 

1. Aprobar autónomamente su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su 
personal administrativo, y atender todo lo relativo a su economía y régimen interno.

2. Fijar la remuneración de las asambleístas y los asambleístas, que en ningún caso será 
superior al de la Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado. Se prohíbe percibir 
cualquier ingreso adicional por actividad remunerada.

3. Dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modifi carlas.
4. Elegir a seis de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional, por dos tercios de 

votos de sus miembros presentes. 
5. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la conformación del Tribunal 

Constitucional Plurinacional, Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental 
y Consejo de la Magistratura.

6. Aprobar la creación de nuevas unidades territoriales y establecer sus límites, de 
acuerdo con la Constitución y con la ley.

7. Aprobar el plan de desarrollo económico y social presentado por el Órgano Ejecutivo.
8. Aprobar leyes en materia de presupuestos, endeudamiento, control y fi scalización 

de recursos estatales de crédito público y subvenciones, para la realización de obras 
públicas y de necesidad social.

9. Decidir las medidas económicas estatales imprescindibles en caso de necesidad 
pública.

10. Aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las rentas generales del 
Estado y autorizar a las universidades la contratación de empréstitos.

11. Aprobar el Presupuesto General del Estado presentado por el Órgano Ejecutivo. 
Recibido el proyecto de ley, éste deberá ser considerado en la Asamblea Legislativa 
Plurinacional dentro del término de sesenta días. En caso de no ser aprobado en 
este plazo, el proyecto se dará por aprobado.

12. Aprobar los contratos de interés público referidos a recursos naturales y áreas 
estratégicas, fi rmados por el Órgano Ejecutivo.

13. Aprobar la enajenación de bienes de dominio público del Estado.
14. Ratifi car los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo, en las formas 

establecidas por esta Constitución.
15. Establecer el sistema monetario.
16. Establecer el sistema de medidas.
17. Controlar y fi scalizar los órganos del Estado y las instituciones públicas.
18. Interpelar, a iniciativa de cualquier asambleísta, a las Ministras o los Ministros de 

Estado, individual o colectivamente, y acordar la censura por dos tercios de los 
miembros de la Asamblea. La interpelación podrá ser promovida por cualquiera de 
las Cámaras. La censura implicará la destitución de la Ministra o del Ministro. 

19. Realizar investigaciones en el marco de sus atribuciones fi scalizadoras, mediante la 
comisión o comisiones elegidas para el efecto, sin perjuicio del control que realicen 
los órganos competentes.

20. Controlar y fi scalizar las empresas públicas, las de capital mixto y toda entidad en la 
que tenga participación económica el Estado.

21. Autorizar la salida de tropas militares, armamento y material bélico del territorio del 
Estado, y determinar el motivo y tiempo de su ausencia.
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22. Autorizar excepcionalmente el ingreso y tránsito temporal de fuerzas militares 
extranjeras, determinando el motivo y el tiempo de permanencia.

23. A iniciativa del Órgano Ejecutivo, crear o modifi car impuestos de competencia del 
nivel central del Estado. Sin embargo, la Asamblea Legislativa Plurinacional a pedido 
de uno de sus miembros, podrá requerir del Órgano Ejecutivo la presentación de 
proyectos sobre la materia. Si el Órgano Ejecutivo, en el término de veinte días no 
presenta el proyecto solicitado, o la justifi cación para no hacerlo, el representante 
que lo requirió u otro, podrá presentar el suyo para su consideración y aprobación.

II. La organización y las funciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional se regulará por 
el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Artículo 159. Son atribuciones de la Cámara de Diputados, además de las que determina 
esta Constitución y la ley:

1. Elaborar y aprobar su Reglamento.
2. Califi car las credenciales otorgadas por el Órgano Electoral Plurinacional.
3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y su funcionamiento.
4. Aplicar sanciones a las diputadas o a los diputados, de acuerdo con el Reglamento, 

por decisión de dos tercios de los miembros presentes.
5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su personal administrativo 

y atender todo lo relativo con su economía y régimen interno.
6. Iniciar la aprobación del Presupuesto General del Estado.
7. Iniciar la aprobación del plan de desarrollo económico y social presentado por el 

Órgano Ejecutivo.
8. Iniciar la aprobación o modifi cación de leyes en materia tributaria, de crédito público 

o de subvenciones.
9. Iniciar la aprobación de la contratación de empréstitos que comprometan las rentas 

generales del Estado, y la autorización a las universidades para la contratación de 
empréstitos.

10. Aprobar en cada legislatura la fuerza militar que ha de mantenerse en tiempo de 
paz.

11. Acusar ante la Cámara de Senadores a los miembros del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, del Tribunal Supremo y del Control Administrativo de Justicia por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

12. Proponer ternas a la Presidenta o al Presidente del Estado para la designación de 
presidentas o presidentes de entidades económicas y sociales, y otros cargos en 
que participe el Estado, por mayoría absoluta de acuerdo con la Constitución.

13. Preseleccionar a los postulantes al Control Administrativo de Justicia y remitir al 
Órgano Electoral Plurinacional la nómina de los precalifi cados para que éste proceda 
a la organización, única y exclusiva, del proceso electoral.

Artículo 160. Son atribuciones de la Cámara de Senadores, además de las que determina 
esta Constitución y la ley:

1. Elaborar y aprobar su Reglamento.
2. Califi car las credenciales otorgadas por el Órgano Electoral Plurinacional.
3. Elegir a su directiva, determinar su organización interna y su funcionamiento.
4. Aplicar sanciones a las Senadoras y los Senadores, de acuerdo al Reglamento, por 

decisión de dos tercios de los miembros presentes.
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5. Aprobar su presupuesto y ejecutarlo; nombrar y remover a su personal administrativo, 
y atender todo lo relativo con su economía y régimen interno.

6. Juzgar en única instancia a los miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
del Tribunal Supremo, del Tribunal Agroambiental y del Control Administrativo de 
Justicia por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, cuya sentencia será 
aprobada por al menos dos tercios de los miembros presentes, de acuerdo con la 
ley.

7. Reconocer honores públicos a quienes lo merezcan por servicios eminentes al 
Estado.

8. Ratifi car los ascensos, a propuesta del Órgano Ejecutivo, a General de Ejército, de 
Fuerza Aérea, de División y de Brigada; a Almirante, Vicealmirante, Contralmirante y 
General de Policía Boliviana.

9. Aprobar o negar el nombramiento de embajadores y Ministros plenipotenciarios 
propuestos por el Presidente del Estado.

Artículo 161. Las Cámaras se reunirán en Asamblea Legislativa Plurinacional para ejercer las 
siguientes funciones, además de las señaladas en la Constitución:

1. Inaugurar y clausurar sus sesiones.
2. Recibir el juramento de la Presidenta o del Presidente del Estado, y de la 

Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado.
3. Admitir o negar la renuncia de la Presidenta o del Presidente del Estado, y de la 

Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado.
4. Considerar las leyes vetadas por el Órgano Ejecutivo.
5. Considerar los proyectos de ley que, aprobados en la Cámara de origen, no fueran 

aprobados en la Cámara revisora.
6. Aprobar los estados de excepción.
7. Autorizar el enjuiciamiento de la Presidenta o del Presidente, o de la Vicepresidenta 

o del Vicepresidente del Estado.
8. Designar al Fiscal General del Estado y al Defensor del Pueblo.

CAPÍTULO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Artículo 162. I. Tienen la facultad de iniciativa legislativa, para su tratamiento obligatorio 
en la Asamblea Legislativa Plurinacional:

1. Las ciudadanas y los ciudadanos.
2. Las asambleístas y los asambleístas en cada una de sus Cámaras.
3. El Órgano Ejecutivo.
4. El Tribunal Supremo, en el caso de iniciativas relacionadas con la administración de 

justicia.
5. Los gobiernos autónomos de las entidades territoriales.

II. La ley y los reglamentos de cada Cámara desarrollarán los procedimientos y requisitos 
para ejercer la facultad de iniciativa legislativa.

Artículo 163. El procedimiento legislativo se desarrollará de la siguiente manera:
1. El proyecto de ley presentado por asambleístas de una de las Cámaras, iniciará el 

procedimiento legislativo en esa Cámara, que la remitirá a la comisión o comisiones 
que correspondan para su tratamiento y aprobación inicial.
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2. El proyecto de ley presentado por otra iniciativa será enviado a la Cámara de 
Diputados, que lo remitirá a la comisión o las comisiones.

3. Las iniciativas legislativas en materia de descentralización, autonomías y 
ordenamiento territorial serán de conocimiento de la Cámara de Senadores.

4. Cuando el proyecto haya sido informado por la comisión o las comisiones 
correspondientes, pasará a consideración de la plenaria de la Cámara, donde será 
discutido y aprobado en grande y en detalle. Cada aprobación requerirá de la 
mayoría absoluta de los miembros presentes.

5. El proyecto aprobado por la Cámara de origen será remitido a la Cámara revisora 
para su discusión. Si la Cámara revisora lo aprueba, será enviado al Órgano Ejecutivo 
para su promulgación.

6. Si la Cámara revisora enmienda o modifi ca el proyecto, éste se considerará aprobado 
si la Cámara de origen acepta por mayoría absoluta de los miembros presentes las 
enmiendas o modifi caciones. En caso de que no las acepte, las dos Cámaras se 
reunirán a requerimiento de la Cámara de origen dentro de los veinte días siguientes 
y deliberarán sobre el proyecto. La decisión será tomada por el Pleno de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional por mayoría absoluta de sus miembros presentes.

7. En caso de que pasen treinta días sin que la Cámara revisora se pronuncie sobre el 
proyecto de ley, el proyecto será considerado en el Pleno de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional.

8. El proyecto aprobado, una vez sancionado, será remitido al Órgano Ejecutivo para 
su promulgación como ley. 

9. Aquel proyecto que haya sido rechazado podrá ser propuesto nuevamente en la 
Legislatura siguiente.

10. La ley sancionada por la Asamblea Legislativa Plurinacional y remitida al Órgano 
Ejecutivo, podrá ser observada por la Presidenta o el Presidente del Estado en el 
término de diez días hábiles desde el momento de su recepción. Las observaciones del 
Órgano Ejecutivo se dirigirán a la Asamblea. Si ésta estuviera en receso, la Presidenta 
o el Presidente del Estado remitirá sus observaciones a la Comisión de Asamblea.

11. Si la Asamblea Legislativa Plurinacional considera fundadas las observaciones 
modifi cará la ley conforme a éstas y la devolverá al Órgano Ejecutivo para su 
promulgación. En el caso de que considere infundadas las observaciones, la ley será 
promulgada por la Presidenta o el Presidente de la Asamblea. Las decisiones de la 
Asamblea se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros presentes.

12. La ley que no sea observada dentro del plazo correspondiente será promulgada 
por la Presidenta o Presidente del Estado. Las leyes no promulgadas por el Órgano 
Ejecutivo en los plazos previstos en los numerales anteriores serán promulgadas 
por la Presidenta o el Presidente de la Asamblea.

Artículo 164. I. La ley promulgada será publicada en la Gaceta Ofi cial de manera inmediata.
II. La ley será de cumplimiento obligatorio desde el día de su publicación, salvo que en ella 
se establezca un plazo diferente para su entrada en vigencia.

TÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO
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SECCIÓN I
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 165. I. El Órgano Ejecutivo está compuesto por la Presidenta o el Presidente del Estado, 
la Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado, y las Ministras y los Ministros de Estado.
II. Las determinaciones adoptadas en Consejo de Ministros son de responsabilidad 
solidaria.

SECCIÓN II
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO

Artículo 166. I. La Presidenta o el Presidente y la Vicepresidenta o el Vicepresidente del 
Estado serán elegidas o elegidos por sufragio universal, obligatorio, directo, libre y secreto. 
Será proclamada a la Presidencia y a la Vicepresidencia la candidatura que haya reunido el 
cincuenta por ciento más uno de los votos válidos; o que haya obtenido un mínimo del 
cuarenta por ciento de los votos válidos, con una diferencia de al menos diez por ciento en 
relación con la segunda candidatura.
II. En caso de que ninguna de las candidaturas cumpla estas condiciones se realizará una 
segunda vuelta electoral entre las dos candidaturas más votadas, en el plazo de sesenta 
días computables a partir de la votación anterior. Será proclamada a la Presidencia y a la 
Vicepresidencia del Estado la candidatura que haya obtenido la mayoría de los votos.

Artículo 167. Para acceder a la candidatura a la Presidencia o a la Vicepresidencia del 
Estado se requiere cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, 
contar con treinta años de edad cumplidos al día de la elección, y haber residido de forma 
permanente en el país al menos cinco años inmediatamente anteriores a la elección.

Artículo 168. El periodo de mandato de la Presidenta o del Presidente y de la Vicepresidenta 
o del Vicepresidente del Estado es de cinco años, y pueden ser reelectas o reelectos por 
una sola vez de manera continua. .

Artículo 169. I. En caso de impedimento o ausencia defi nitiva de la Presidenta o del 
Presidente del Estado, será reemplazada o reemplazado en el cargo por la Vicepresidenta 
o el Vicepresidente y, a falta de ésta o éste, por la Presidenta o el Presidente del Senado, y 
a falta de ésta o éste por la Presidente o el Presidente de la Cámara de Diputados. En este 
último caso, se convocarán nuevas elecciones en el plazo máximo de noventa días.
II. En caso de ausencia temporal, asumirá la Presidencia del Estado quien ejerza la 
Vicepresidencia, por un periodo que no podrá exceder los noventa días.

Artículo 170. La Presidenta o el Presidente del Estado cesará en su mandato por muerte; 
por renuncia presentada ante la Asamblea Legislativa Plurinacional; por ausencia o 
impedimento defi nitivo; por sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal; y por 
revocatoria del mandato.

Artículo 171. En caso de revocatoria del mandato, la Presidenta o el Presidente del Estado 
cesará de inmediato en sus funciones, debiendo asumir la Presidencia la persona que ejerza 
la Vicepresidencia, quien convocará de forma inmediata a elecciones a la Presidencia del 
Estado a realizarse en el plazo máximo de noventa días.

Artículo 172. Son atribuciones de la Presidenta o del Presidente del Estado, además de las 
que establece esta Constitución y la ley:
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes.
2. Mantener y preservar la unidad del Estado boliviano.
3. Proponer y dirigir las políticas de gobierno y de Estado.
4. Dirigir la administración pública y coordinar la acción de los Ministros de Estado.
5. Dirigir la política exterior; suscribir tratados internacionales; nombrar servidores 

públicos diplomáticos y consulares de acuerdo a la ley; y admitir a los funcionarios 
extranjeros en general.

6. Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias al Presidente o Presidenta de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.

7. Promulgar las leyes sancionadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional.
8. Dictar decretos supremos y resoluciones.
9. Administrar las rentas estatales y decretar su inversión por intermedio del Ministerio 

del ramo, de acuerdo a las leyes y con estricta sujeción al Presupuesto General del 
Estado.

10. Presentar el plan de desarrollo económico y social a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional.

11. Presentar a la Asamblea Legislativa Plurinacional, dentro de las treinta primeras sesiones, 
el proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado para la siguiente gestión fi scal y 
proponer, durante su vigencia, las modifi caciones que estime necesarias. El informe de 
los gastos públicos conforme al presupuesto se presentará anualmente.

12. Presentar anualmente a la Asamblea Legislativa Plurinacional, en su primera sesión, 
el informe escrito acerca del curso y estado de la Administración Pública durante la 
gestión anual, acompañado de las memorias ministeriales.

13. Hacer cumplir las sentencias de los tribunales.
14. Decretar amnistía o indulto, con la aprobación de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional.
15. Nombrar, de entre las ternas propuestas por la Asamblea Legislativa Plurinacional, 

a la Contralora o al Contralor General del Estado, a la Presidenta o al Presidente 
del Banco Central de Bolivia, a la máxima autoridad del Órgano de Regulación de 
Bancos y Entidades Financieras, y a las Presidentas o a los Presidentes de entidades 
de función económica y social en las cuales interviene el Estado.

16. Preservar la seguridad y la defensa del Estado.
17. Designar y destituir al Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y a los 

Comandantes del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada.
18. Designar y destituir al Comandante General de la Policía Boliviana.
19. Proponer a la Asamblea Legislativa Plurinacional los ascensos a General de 

Ejército, de Fuerza Aérea, de División y de Brigada; a Almirante, Vicealmirante y 
Contralmirante, y a General de la Policía, de acuerdo a informe de sus servicios y 
promociones.

20. Crear y habilitar puertos.
21. Designar a sus representantes ante el Órgano Electoral.
22. Designar a las Ministras y a los Ministros de Estado, respetando el carácter 

plurinacional y la equidad de género en la composición del gabinete ministerial.
23. Designar a la Procuradora o al Procurador General del Estado.
24. Presentar proyectos de ley de urgencia económica, para su consideración por la 

Asamblea Legislativa Plurinacional, que deberá tratarlos con prioridad.
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25. Ejercer el mando de Capitana o Capitán General de las Fuerzas Armadas, y disponer 
de ellas para la defensa del Estado, su independencia y la integridad del territorio.

26. Declarar el estado de excepción.
27. Ejercer la autoridad máxima del Servicio Boliviano de Reforma Agraria y otorgar 

títulos ejecutoriales en la distribución y redistribución de las tierras.

Artículo 173. La Presidenta o el Presidente del Estado podrá ausentarse del territorio 
boliviano por misión ofi cial, sin autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional, hasta 
un máximo de diez días.

Artículo 174. Son atribuciones de la Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado, además 
de las que establece esta Constitución y la ley:

1. Asumir la Presidencia del Estado, en los casos establecidos en la presente 
Constitución.

2. Coordinar las relaciones entre el Órgano Ejecutivo, la Asamblea Legislativa 
Plurinacional y los gobiernos autónomos.

3. Participar en las sesiones del Consejo de Ministros.
4. Coadyuvar con la Presidenta o el Presidente del Estado en la dirección de la política 

general del Gobierno.
5. Participar conjuntamente con la Presidenta o el Presidente del Estado en la 

formulación de la política exterior, así como desempeñar misiones diplomáticas.

SECCIÓN III
MINISTERIOS DE ESTADO

Artículo 175. I. Las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras públicas y servidores 
públicos, y tienen como atribuciones, además de las determinadas en esta Constitución y 
la ley:

1. Proponer y coadyuvar en la formulación de las políticas generales del Gobierno.
2. Proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector.
3. La gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente.
4. Dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.
5. Proponer proyectos de decreto supremo y suscribirlos con la Presidenta o el 

Presidente del Estado.
6. Resolver en última instancia todo asunto administrativo que corresponda al 

Ministerio.
7. Presentar a la Asamblea Legislativa Plurinacional los informes que les soliciten.
8. Coordinar con los otros Ministerios la planifi cación y ejecución de las políticas del 

gobierno.
II. Las Ministras y los Ministros de Estado son responsables de los actos de administración 
adoptados en sus respectivas carteras.

Artículo 176. Para ser designada o designado Ministra o Ministro de Estado se requiere 
cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público; tener cumplidos 
veinticinco años al día del nombramiento; no formar parte de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional; no ser directivo, accionista ni socio de entidades fi nancieras o empresas que 
mantengan relación contractual o que enfrenten intereses opuestos con el Estado; no ser 
cónyuge ni pariente consanguíneo o afín dentro del segundo grado de quienes se hallaren 
en ejercicio de la Presidencia o la Vicepresidencia del Estado.
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Artículo 177. No podrá ser designada como Ministra o Ministro de Estado la persona 
que, en forma directa o como representante legal de persona jurídica, tenga contratos 
pendientes de su cumplimiento o deudas ejecutoriadas con el Estado.

TÍTULO III
ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PLURINACIONAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 178. I. La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta 
en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, 
celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, 
participación ciudadana, armonía social y respeto a los derechos.
II. Constituyen garantías de la independencia judicial:

1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial
2. La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales.

Artículo 179. I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el Tribunal 
Supremo de Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los tribunales de sentencia 
y los jueces; la jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la 
jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por sus propias autoridades; existirán 
jurisdicciones especializadas reguladas por la ley.
II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán de igual 
jerarquía.
III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal Constitucional Plurinacional.
IV. El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial.

CAPÍTULO SEGUNDO
JURISDICCIÓN ORDINARIA

Artículo 180. I. La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de 
gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, 
efi cacia, efi ciencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad 
de las partes ante el juez.
II. Se garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales.
III. La jurisdicción ordinaria no reconocerá fueros, privilegios ni tribunales de excepción. La 
jurisdicción militar juzgará los delitos de naturaleza militar regulados por la ley.

SECCIÓN I
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

Artículo 181. El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción 
ordinaria. Está integrado por Magistradas y Magistrados. Se organiza internamente en 
salas especializadas. Su composición y organización se determinará por la ley.

Artículo 182. I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán 
elegidas y elegidos mediante sufragio universal.
II La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de sus miembros 
presentes la preselección de las postulantes y los postulantes por cada departamento y 
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remitirá al órgano electoral la nómina de los precalifi cados para que éste proceda a la 
organización, única y exclusiva, del proceso electoral.
III. Las y los postulantes o persona alguna, no podrán realizar campaña electoral a favor 
de sus candidaturas, bajo sanción de inhabilitación. El Órgano Electoral será el único 
responsable de difundir los méritos de las candidatas y los candidatos.
IV. Las magistradas y magistrados no podrán pertenecer a organizaciones políticas.
V. Serán elegidas y elegidos las candidatas y los candidatos que obtengan mayoría simple 
de votos. La Presidenta o el Presidente del Estado ministrará posesión en sus cargos.
VI. Para optar a la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será necesario cumplir con 
los requisitos generales establecidos para los servidores públicos: haber cumplido treinta 
años de edad, poseer título de abogado, haber desempeñado, con honestidad y ética, 
funciones judiciales, profesión de abogado o cátedra universitaria durante ocho años y 
no contar con sanción de destitución del Consejo de la Magistratura. Para la califi cación 
de méritos se tomará en cuenta el haber ejercido la calidad de autoridad originaria bajo su 
sistema de justicia.
VII. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y a los 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia será el mismo que para los servidores 
públicos.

Artículo 183. I. Las Magistradas y los Magistrados, no podrán ser reelegidas ni reelegidos. 
Su periodo de mandato será de seis años. 
II. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia cesarán en sus 
funciones por cumplimiento de mandato, sentencia ejecutoriada emergente de juicio de 
responsabilidades, renuncia, fallecimiento y demás causales previstas en la ley.

Artículo 184. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, además de las señaladas 
por la ley:

1. Actuar como tribunal de casación y conocer recursos de nulidad en los casos 
expresamente señalados por la ley. 

2. Dirimir confl ictos de competencias suscitados entre los tribunales departamentales 
de justicia.

3. Conocer, resolver y solicitar en única instancia los procesos de extradición.
4. Juzgar, como tribunal colegiado en pleno y en única instancia, a la Presidenta o 

al Presidente del Estado, o a la Vicepresidenta o al Vicepresidente del Estado, por 
delitos cometidos en el ejercicio de su mandato. El juicio se llevará a cabo previa 
autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional, por decisión de al menos dos 
tercios de los miembros presentes, y a requerimiento fundado de la Fiscal o del 
Fiscal General del Estado, quien formulará acusación si estima que la investigación 
proporcionó fundamento para el enjuiciamiento. El proceso será oral, público, 
continuo e ininterrumpido. La ley determinará el procedimiento. 

5. Designar, de las ternas presentadas por el Consejo de la Magistratura, a los vocales 
de los tribunales departamentales de justicia.

6. Preparar proyectos de leyes judiciales y presentarlos a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional.

7. Conocer y resolver casos de revisión extraordinaria de sentencia.

Artículo 185. La magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será ejercida de manera 
exclusiva.
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CAPÍTULO TERCERO
JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

Artículo 186. El Tribunal Agroambiental es el máximo tribunal especializado de la jurisdicción 
agroambiental. Se rige en particular por los principios de función social, integralidad, 
inmediatez, sustentabilidad e interculturalidad.

Artículo 187. Para ser elegida Magistrada o elegido Magistrado del Tribunal Agroambiental 
serán necesarios los mismos requisitos que los miembros del Tribunal Supremo de Justicia, 
además de contar con especialidad en estas materias y haber ejercido con idoneidad, ética 
y honestidad la judicatura agraria, la profesión libre o la cátedra universitaria en el área, 
durante ocho años. En la preselección de las candidatas y los candidatos se garantizará la 
composición plural, considerando criterios de plurinacionalidad. 

Artículo 188. I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Agroambiental serán 
elegidas y elegidos mediante sufragio universal, según el procedimiento, mecanismos y 
formalidades para los miembros del Tribunal Supremo de Justicia.
II. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y los 
Magistrados del Tribunal Agroambiental será el de los servidores públicos.
III. El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos para las 
Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán de aplicación a los 
miembros del Tribunal Agroambiental. 

Artículo 189. Son atribuciones del Tribunal Agroambiental, además de las señaladas por la 
ley:

1. Resolver los recursos de casación y nulidad en las acciones reales agrarias, forestales, 
ambientales, de aguas, derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, hídricos, forestales y de la biodiversidad; demandas sobre actos que atenten 
contra la fauna, la fl ora, el agua y el medio ambiente; y demandas sobre prácticas que 
pongan en peligro el sistema ecológico y la conservación de especies o animales.

2. Conocer y resolver en única instancia las demandas de nulidad y anulabilidad de 
títulos ejecutoriales.

3. Conocer y resolver en única instancia los procesos contencioso administrativos que 
resulten de los contratos, negociaciones, autorizaciones, otorgación, distribución 
y redistribución de derechos de aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, y de los demás actos y resoluciones administrativas.

4. Organizar los juzgados agroambientales.

CAPÍTULO CUARTO
JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 190. I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus 
funciones jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus 
principios, valores culturales, normas y procedimientos propios.
II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho a la 
defensa y demás derechos y garantías establecidos en la presente Constitución.

Artículo 191. I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo 
particular de las personas que son miembros de la respectiva nación o pueblo indígena 
originario campesino.
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II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de 
vigencia personal, material y territorial:

1. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena 
originario campesino, sea que actúen como actores o demandado, denunciantes o 
querellantes, denunciados o imputados, recurrentes o recurridos.

2. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de conformidad 
a lo establecido en una Ley de Deslinde Jurisdiccional.

3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos 
se producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino.

Artículo 192. I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción 
indígena originaria campesina.
II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, 
sus autoridades podrán solicitar el apoyo de los órganos competentes del Estado.
III. El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria campesina. La Ley de 
Deslinde Jurisdiccional, determinará los mecanismos de coordinación y cooperación entre 
la jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción 
agroambiental y todas las jurisdicciones constitucionalmente reconocidas.

CAPÍTULO QUINTO
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 193. I. El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen 
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; 
del control y fi scalización de su manejo administrativo y fi nanciero; y de la formulación 
de políticas de su gestión. El Consejo de la Magistratura se regirá por el principio de 
participación ciudadana.
II. Su conformación, estructura y funciones estarán determinadas por la ley.

Artículo 194. I. Los miembros del Consejo de la Magistratura se elegirán mediante sufragio 
universal de entre las candidatas y los candidatos propuestos por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. La organización y ejecución del proceso electoral estará a cargo del Órgano 
Electoral Plurinacional.
II. Los miembros del Consejo de la Magistratura de Justicia requerirán, además de las 
condiciones generales de acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad, 
poseer conocimientos en el área de sus atribuciones y haber desempeñado sus funciones 
con ética y honestidad.
III. Los miembros del consejo de la Magistratura de Justicia durarán en sus funciones seis 
años, y no podrán ser reelegidas ni reelegidos.

Artículo 195. Son atribuciones del Consejo de la Magistratura de Justicia, además de las 
establecidas en la Constitución y en la ley:

1. Promover la revocatoria de mandato de las Magistradas y de los Magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal Agroambiental, cuando, en el ejercicio 
de sus funciones, cometan faltas gravísimas determinadas por la ley.

2. Ejercer el control disciplinario de las vocales y los vocales, juezas y jueces; y 
personal auxiliar y administrativo del Órgano Judicial. El ejercicio de esta facultad 
comprenderá la posibilidad de cesación del cargo por faltas disciplinarias gravísimas, 
expresamente establecidas en la ley.
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3. Controlar y fi scalizar la administración económica fi nanciera y todos los bienes del 
Órgano Judicial.

4. Evaluar el desempeño de funciones de las administradoras y los administradores de 
justicia, y del personal auxiliar.

5. Elaborar auditorías jurídicas y de gestión fi nanciera.
6. Realizar estudios técnicos y estadísticos.
7. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la conformación de los 

tribunales departamentales de justicia que serán designados por el Tribunal 
Supremo de Justicia.

8. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de competencia, a los jueces 
de partido y de instrucción.

9. Designar a su personal administrativo.

CAPÍTULO SEXTO
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

Artículo 196. I. El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de la 
Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia 
de los derechos y las garantías constitucionales. 
II. En su función interpretativa, el Tribunal Constitucional Plurinacional aplicará como 
criterio de interpretación, con preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con 
sus documentos, actas y resoluciones, así como el tenor literal del texto.

Artículo 197. I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará integrado por Magistradas y 
Magistrados elegidos con criterios de plurinacionalidad, con representación del sistema 
ordinario y del sistema indígena originario campesino.
II. Las Magistradas y los Magistrados suplentes del Tribunal Constitucional Plurinacional 
no recibirán remuneración, y asumirán funciones exclusivamente en caso de ausencia del 
titular, o por otros motivos establecidos en la ley. 
III. La composición, organización y funcionamiento del Tribunal Constitucional Plurinacional 
serán regulados por la ley.

Artículo 198. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional se 
elegirán mediante sufragio universal, según el procedimiento, mecanismo y formalidades 
de los miembros del Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 199. I. Para optar a la magistratura del Tribunal Constitucional Plurinacional se 
requerirá, además de los requisitos generales para el acceso al servicio público, haber 
cumplido treinta y cinco años y tener especialización o experiencia acreditada de por lo 
menos ocho años en las disciplinas de Derecho Constitucional, Administrativo o Derechos 
Humanos. Para la califi cación de méritos se tomará en cuenta el haber ejercido la calidad 
de autoridad originaria bajo su sistema de justicia.
II. Las candidatas y los candidatos al Tribunal Constitucional Plurinacional podrán ser 
propuestas y propuestos por organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 

Artículo 200. El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos 
para las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia será de aplicación 
a los miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional.
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Artículo 201. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional 
se regirán por el mismo sistema de prohibiciones e incompatibilidades de los servidores 
públicos.

Artículo 202. Son atribuciones del Tribunal Constitucional Plurinacional, además de las 
establecidas en la Constitución y la ley, conocer y resolver:

1. En única instancia, los asuntos de puro derecho sobre la inconstitucionalidad de leyes, 
Estatutos Autonómicos, Cartas Orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas 
y resoluciones no judiciales. Si la acción es de carácter abstracto, sólo podrán 
interponerla la Presidenta o Presidente de la República, Senadoras y Senadores, 
Diputadas y Diputados, Legisladores, Legisladoras y máximas autoridades ejecutivas 
de las entidades territoriales autónomas.

2. Los confl ictos de competencias y atribuciones entre órganos del poder público.
3. Los confl ictos de competencias entre el gobierno plurinacional, las entidades 

territoriales autónomas y descentralizadas, y entre éstas. 
4. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, derechos o contribuciones 

creados, modifi cados o suprimidos en contravención a lo dispuesto en esta 
Constitución.

5. Los recursos contra resoluciones del Órgano Legislativo, cuando sus resoluciones 
afecten a uno o más derechos, cualesquiera sean las personas afectadas.

6. La revisión de las acciones de Libertad, de Amparo Constitucional, de Protección 
de Privacidad, Popular y de Cumplimiento. Esta revisión no impedirá la aplicación 
inmediata y obligatoria de la resolución que resuelva la acción.

7. Las consultas de la Presidenta o del Presidente de la República, de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, del Tribunal Supremo de Justicia o del Tribunal 
Agroambiental sobre la constitucionalidad de proyectos de ley. La decisión del 
Tribunal Constitucional es de cumplimiento obligatorio.

8. Las consultas de las autoridades indígenas originario campesinas sobre la aplicación 
de sus normas jurídicas aplicadas a un caso concreto. La decisión del Tribunal 
Constitucional es obligatoria.

9. El control previo de constitucionalidad en la ratifi cación de tratados internacionales.
10. La constitucionalidad del procedimiento de reforma parcial de la Constitución.
11. Los confl ictos de competencia entre la jurisdicción indígena originaria campesina y 

la jurisdicción ordinaria y agroambiental. 
12. Los recursos directos de nulidad.

Artículo 203. Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional son de 
carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio, y contra ellas no cabe recurso ordinario 
ulterior alguno.

Artículo 204. La ley determinará los procedimientos que regirán ante el Tribunal 
Constitucional Plurinacional.

TÍTULO IV
ÓRGANO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL
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Artículo 205. I. El Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por:
1. El Tribunal Supremo Electoral.
2. Los Tribunales Electorales Departamentales
3. Los Juzgados Electorales.
4. Los Jurados de las Mesas de sufragio.
5. Los Notarios Electorales

II. La jurisdicción, competencias y atribuciones del Órgano Electoral y de sus diferentes 
niveles se defi nen, en esta Constitución y la ley.

Artículo 206. I. El Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral, tiene 
jurisdicción nacional.
II. El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por siete miembros, quienes durarán en 
sus funciones seis años sin posibilidad de reelección, y al menos dos de los cuales serán de 
origen indígena originario campesino. 
III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por dos tercios de votos de los miembros 
presentes, elegirá a seis de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional. La Presidenta 
o el Presidente del Estado designará a uno de sus miembros.
IV. La elección de los miembros del Órgano Electoral Plurinacional requerirá de convocatoria 
pública previa, y califi cación de capacidad y méritos a través de concurso público.
V. Las Asambleas Legislativas Departamentales o Consejos Departamentales seleccionarán 
por dos tercios de votos de sus miembros presentes, una terna por cada uno de los vocales 
de los Tribunales Departamentales Electorales. De estas ternas la Cámara de Diputados 
elegirá a los miembros de los Tribunales Departamentales Electorales, por dos tercios de 
votos de los miembros presentes, garantizando que al menos uno de sus miembros sea 
perteneciente a las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos del Departamento.

Artículo 207. Para ser designada Vocal del Tribunal Supremo Electoral y Departamental, 
se requiere cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, haber 
cumplido treinta años de edad al momento de su designación y tener formación académica.

Artículo 208. I. El Tribunal Supremo Electoral es el responsable de organizar, administrar y 
ejecutar los procesos electorales y proclamar sus resultados.
II. El Tribunal garantizará que el sufragio se ejercite efectivamente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26 de esta Constitución.
III. Es función del Tribunal Supremo Electoral organizar y administrar el Registro Civil y el 
Padrón Electoral.

CAPÍTULO SEGUNDO
REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 209. Las candidatas y los candidatos a los cargos públicos electos, con excepción 
de los cargos elegibles del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional serán 
postuladas y postulados a través de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos políticos, en igualdad de 
condiciones y de acuerdo con la ley.

Artículo 210. I. La organización y funcionamiento de las organizaciones de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos 
políticos deberán ser democráticos.
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II. La elección interna de las dirigentes y los dirigentes y de las candidatas y los candidatos 
de las agrupaciones ciudadanas y de los partidos políticos será regulada y fi scalizada por 
el Órgano Electoral Plurinacional, que garantizará la igual participación de hombres y 
mujeres.
III. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán 
elegir a sus candidatas o candidatos de acuerdo con sus normas propias de democracia 
comunitaria.

Artículo 211. I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus 
representantes políticos en las instancias que corresponda, de acuerdo con sus formas 
propias de elección.
II. El Órgano Electoral supervisará que en la elección de autoridades, representantes 
y candidatas y candidatos de los pueblos y naciones indígena originario campesinos 
mediante normas y procedimientos propios, se de estricto cumplimiento a la normativa 
de esos pueblos y naciones.

Artículo 212. Ninguna candidata ni ningún candidato podrán postularse simultáneamente 
a más de un cargo electivo, ni por más de una circunscripción electoral al mismo tiempo.

TITULO V
FUNCIONES DE CONTROL, DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD

Y DE DEFENSA DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
FUNCIÓN DE CONTROL

SECCIÓN I
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Artículo 213. I. La Contraloría General del Estado es la institución técnica que ejerce la 
función de control de la administración de las entidades públicas y de aquéllas en las 
que el Estado tenga participación o interés económico. La Contraloría está facultada 
para determinar indicios de responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal; tiene 
autonomía funcional, fi nanciera, administrativa y organizativa.
II. Su organización, funcionamiento y atribuciones, que deben estar fundados en los 
principios de legalidad, transparencia, efi cacia, efi ciencia, economía, equidad, oportunidad 
y objetividad, se determinarán por la ley.

Artículo 214. La Contralora o Contralor General del Estado se designará por dos tercios de 
votos de los presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La elección requerirá de 
convocatoria pública previa, y califi cación de capacidad profesional y méritos a través de 
concurso público.

Artículo 215. Para ser designada Contralora o ser designado Contralor General del Estado se 
requiere cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público; contar con al 
menos treinta años de edad al momento de su designación; haber obtenido título profesional 
en una rama afín al cargo y haber ejercido la profesión por un mínimo de ocho años; contar 
con probada integridad personal y ética, determinadas a través de la observación pública.

Artículo 216. La Contralora o Contralor General del Estado ejercerá sus funciones por un 
periodo de seis años, sin posibilidad de nueva designación. 
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Artículo 217. I. La Contraloría General del Estado será responsable de la supervisión y 
del control externo posterior de las entidades públicas y de aquéllas en las que tenga 
participación o interés económico el Estado. La supervisión y el control se realizará 
asimismo sobre la adquisición, manejo y disposición de bienes y servicios estratégicos para 
el interés colectivo. 
II. La Contraloría General del Estado presentará cada año un informe sobre su labor de 
fi scalización del sector público a la Asamblea Legislativa Plurinacional.

CAPÍTULO SEGUNDO
FUNCIÓN DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD

SECCIÓN I
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Artículo 218. I. La Defensoría del Pueblo velará por la vigencia, promoción, difusión y 
cumplimiento de los derechos humanos, individuales y colectivos, que se establecen en 
la Constitución, las leyes y los instrumentos internacionales. La función de la Defensoría 
alcanzará a la actividad administrativa de todo el sector público y a la actividad de las 
instituciones privadas que presten servicios públicos.
II. Corresponderá asimismo a la Defensoría del Pueblo la promoción de la defensa de los 
derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de las comunidades 
urbanas e interculturales, y de las bolivianas y los bolivianos en el exterior.
III. La Defensoría del Pueblo es una institución con autonomía funcional, fi nanciera y 
administrativa, en el marco de la ley. Sus funciones se regirán bajo los principios de 
gratuidad, accesibilidad, celeridad y solidaridad. En el ejercicio de sus funciones no recibe 
instrucciones de los órganos del Estado.

Artículo 219. I. La Defensoría del Pueblo estará dirigida por la Defensora o el Defensor del 
Pueblo, que ejercerá sus funciones por un periodo de seis años, sin posibilidad de nueva 
designación.
II. La Defensora o el Defensor del Pueblo no será objeto de persecución, detención, 
acusación ni enjuiciamiento por los actos realizados en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 220. La Defensora o el Defensor del Pueblo se designará por al menos dos tercios de los 
presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La designación requerirá de convocatoria 
pública previa y califi cación de capacidad profesional y méritos a través de concurso público, 
entre personas reconocidas por su trayectoria en la defensa de los derechos humanos.

Artículo 221. Para ser designada Defensora o ser designado Defensor del Pueblo se 
requerirá cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, contar con 
treinta años de edad cumplidos al momento de su designación y contar con probada 
integridad personal y ética, determinada a través de la observación pública.

Artículo 222. Son atribuciones de la Defensoría del Pueblo, además de las que establecen 
la Constitución y la ley:

1. Interponer las acciones de Inconstitucionalidad, de Libertad, de Amparo 
Constitucional, de Protección de Privacidad, Popular, de Cumplimiento y el recurso 
directo de nulidad, sin necesidad de mandato. 

2. Presentar proyectos de ley y proponer modifi caciones a leyes, decretos y 
resoluciones no judiciales en materia de su competencia.
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3. Investigar, de ofi cio o a solicitud de parte, los actos u omisiones que impliquen 
violación de los derechos, individuales y colectivos, que se establecen en la 
Constitución, las leyes y los instrumentos internacionales, e instar al Ministerio 
Público al inicio de las acciones legales que correspondan.

4. Solicitar a las autoridades y servidores públicos información respecto a las 
investigaciones que realice la Defensoría del Pueblo, sin que puedan oponer reserva 
alguna.

5. Formular recomendaciones, recordatorios de deberes legales, y sugerencias para la 
inmediata adopción de correctivos y medidas a todos los órganos e instituciones del 
Estado, y emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a dichas 
formulaciones.

6. Acceder libremente a los centros de detención e internación, sin que pueda 
oponerse objeción alguna.

7. Ejercer sus funciones sin interrupción de ninguna naturaleza, aun en caso de 
declaratoria de estado de excepción.

8. Asistir con prontitud y sin discriminación a las personas que soliciten sus servicios.
9. Elaborar los reglamentos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 223. Las autoridades y los servidores públicos tienen la obligación de proporcionar 
a la Defensoría del Pueblo la información que solicite en relación con el ejercicio de 
sus funciones. En caso de no ser debidamente atendida en su solicitud, la Defensoría 
interpondrá las acciones correspondientes contra la autoridad, que podrá ser procesada y 
destituida si se demuestra el incumplimiento.

Artículo 224. Cada año, la Defensora o el Defensor del Pueblo informará a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional y al Control Social sobre la situación de los derechos humanos 
en el país y sobre la gestión de su administración. La Defensora o Defensor del Pueblo 
podrá ser convocada o convocado en cualquier momento por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional o el Control Social, para rendir informe respecto al ejercicio de sus funciones.

SECCIÓN II
MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 225. I. El Ministerio Público defenderá la legalidad y los intereses generales de 
la sociedad, y ejercerá la acción penal pública. El Ministerio Público tiene autonomía 
funcional, administrativa y fi nanciera.
II. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de legalidad, 
oportunidad, objetividad, responsabilidad, autonomía, unidad y jerarquía.

Artículo 226. I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado es la autoridad jerárquica superior 
del Ministerio Público y ejerce la representación de la institución.
II. El Ministerio Público contará con fi scales departamentales, fi scales de materia y demás 
fi scales establecidos por la ley. 

Artículo 227. I. La Fiscal o el Fiscal General del Estado se designará por dos tercios de 
votos de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La designación 
requerirá de convocatoria pública previa, y califi cación de capacidad profesional y méritos, 
a través de concurso público.
II. La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los requisitos generales de los servidores 
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públicos, así como los específi cos establecidos para la Magistratura del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Artículo 228. La Fiscal o el Fiscal General del Estado ejercerá sus funciones por seis años, 
sin posibilidad de nueva designación. 

CAPÍTULO TERCERO
FUNCIÓN DE DEFENSA DEL ESTADO

SECCIÓN I
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

Artículo 229. La Procuraduría General del Estado es la institución de representación 
jurídica pública que tiene como atribución promover, defender y precautelar los intereses 
del Estado. Su organización y estructura serán determinadas por la ley.

Artículo 230. I. La Procuraduría General del Estado está conformada por la Procuradora o 
el Procurador General, que la dirigirá, y los demás servidores públicos que determine la ley.
II. La designación de la Procuradora o el Procurador General del Estado corresponderá 
a la Presidenta o al Presidente del Estado. La persona designada debe cumplir con los 
requisitos exigidos para la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia.
III. La designación podrá ser objetada por decisión de al menos dos tercios de los miembros 
presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional, en un plazo no mayor a sesenta días 
calendario desde su nombramiento. La objeción tendrá por efecto el cese en las funciones 
de la persona designada.

Artículo 231. Son funciones de la Procuraduría General del Estado, además de las 
determinadas por la Constitución y la ley:

1. Defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo su 
representación jurídica e interviniendo como sujeto procesal de pleno derecho en 
todas las acciones judiciales y administrativas, en el marco de la Constitución y la ley.

2. Interponer recursos ordinarios y acciones en defensa de los intereses del Estado.
3. Evaluar y velar por el ejercicio de las acciones diligentes de las unidades jurídicas 

de la Administración Pública en los procesos que se sustancien ante autoridades 
jurisdiccionales o administrativas. En caso de acción negligente, debe instar al inicio 
de las acciones que correspondan. 

4. Requerir a las servidoras públicas o a los servidores públicos, y a las personas 
particulares, la información que considere necesaria a los fi nes del ejercicio de sus 
atribuciones. Esta información no se le podrá negar por ninguna causa ni motivo; la 
ley establecerá las sanciones correspondientes.

5. Requerir a la máxima autoridad ejecutiva de las entidades públicas el enjuiciamiento 
de las servidoras públicas o los servidores públicos que, por negligencia o corrupción, 
ocasionen daños al patrimonio del Estado.

6. Atender las denuncias y los reclamos motivados de ciudadanos y entidades que 
conforman el Control Social, en los casos en que se lesionen los intereses del Estado.

7. Instar a la Fiscalía General del Estado al ejercicio de las acciones judiciales a que 
hubiera lugar por los delitos cometidos contra el patrimonio público de los cuales 
tenga conocimiento.

8. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.
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CAPÍTULO CUARTO
SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 232. La Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, 
imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, 
competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Artículo 233. Son servidoras y servidores públicos las personas que desempeñan funciones 
públicas. Las servidoras y los servidores públicos forman parte de la carrera administrativa, 
excepto aquellas personas que desempeñen cargos electivos, las designadas y los 
designados, y quienes ejerzan funciones de libre nombramiento.

Artículo 234. Para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere:
1. Contar con la nacionalidad boliviana.
2. Ser mayor de edad.
3. Haber cumplido con los deberes militares.
4. No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria ejecutoriada en 

materia penal, pendientes de cumplimiento.
5. No estar comprendida ni comprendido en los casos de prohibición y de 

incompatibilidad establecidos en la Constitución.
6. Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral.
7. Hablar al menos dos idiomas ofi ciales del país.

Artículo 235. Son obligaciones de las servidoras y los servidores públicos:
1. Cumplir la Constitución y las leyes.
2. Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función pública.
3. Prestar declaración jurada de bienes y rentas antes, durante y después del ejercicio 

del cargo.
4. Rendir cuentas sobre las responsabilidades económicas, políticas, técnicas y 

administrativas en el ejercicio de la función pública.
5. Respetar y proteger los bienes del Estado, y abstenerse de utilizarlos para fi nes 

electorales u otros ajenos a la función pública.

Artículo 236. Son prohibiciones para el ejercicio de la función pública:
I. Desempeñar simultáneamente más de un cargo público remunerado a tiempo completo.
II. Actuar cuando sus intereses entren en confl icto con los de la entidad donde prestan sus 
servicios, y celebrar contratos o realizar negocios con la Administración Pública directa, 
indirectamente o en representación de tercera persona.
III. Nombrar en la función pública a personas con las cuales tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi nidad.

Artículo 237.

I. Son obligaciones para el ejercicio de la función pública:
1. Inventariar y custodiar en ofi cinas públicas los documentos propios de la función 

pública, sin que puedan sustraerlos ni destruirlos. La ley regulará el manejo de los 
archivos y las condiciones de destrucción de los documentos públicos.

2. Guardar secreto respecto a las informaciones reservadas, que no podrán ser 
comunicadas incluso después de haber cesado en las funciones. El procedimiento 
de califi cación de la información reservada estará previsto en la ley.
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II. La ley determinará las sanciones en caso de violación de estas obligaciones.

Artículo 238. No podrán acceder a cargos públicos electivos aquellas personas que incurran 
en las siguientes causales de inelegibilidad: 

1. Quienes ocuparon u ocupen cargos directivos en empresas o corporaciones que 
tengan contratos o convenios con el Estado, y no hayan renunciado al menos tres 
meses antes al día de la elección.

2. Quienes hayan ocupado cargos directivos en empresas extranjeras transnacionales 
que tengan contratos o convenios con el Estado, y no hayan renunciado al menos 
cinco años antes al día de la elección.

3. Quienes ocupen cargos electivos, de designación o de libre nombramiento, que no 
hayan renunciado a éste, al menos tres meses antes al día de la elección, excepto el 
Presidente y el Vicepresidente de la República.

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana en servicio activo que 
no hayan renunciado al menos tres meses antes al día de la elección.

5. Los ministros de cualquier culto religioso que no hayan renunciado al menos tres 
meses antes al día de la elección.

Artículo 239. Es incompatible con el ejercicio de la función pública:
1. La adquisición o arrendamiento de bienes públicos a nombre de la servidora pública 

o del servidor público, o de terceras personas.
2. La celebración de contratos administrativos o la obtención de otra clase de ventajas 

personales del Estado.
3. El ejercicio profesional como empleadas o empleados, apoderadas o apoderados, 

asesoras o asesores, gestoras o gestores de entidades, sociedades o empresas que 
tengan relación contractual con el Estado.

Artículo 240. I. Toda persona que ejerza un cargo electo podrá ser revocada de su mandato, 
excepto el Órgano Judicial, de acuerdo con la ley.
II. La revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya transcurrido al menos la 
mitad del periodo del mandato. La revocatoria del mandato no podrá tener lugar durante 
el último año de la gestión en el cargo.
III. El referendo revocatorio procederá por iniciativa ciudadana, a solicitud de al menos 
el quince por ciento de votantes del padrón electoral de la circunscripción que eligió a la 
servidora o al servidor público.
IV. La revocatoria del mandato de la servidora o del servidor público procederá de acuerdo 
a Ley.
V. Producida la revocatoria de mandato el afectado cesará inmediatamente en el cargo, 
proveyéndose su suplencia conforme a ley.
VI. La revocatoria procederá una sola vez en cada mandato constitucional del cargo electo.

TÍTULO VI
PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 241. I. El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada, participará 
en el diseño de las políticas públicas.
II. La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en todos 
los niveles del Estado, y a las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que 
administren recursos fi scales.
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III. Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos.
IV. La Ley establecerá el marco general para el ejercicio del control social.
V. La sociedad civil se organizará para defi nir la estructura y composición de la participación 
y control social.
VI. Las entidades del Estado generarán espacios de participación y control social por parte 
de la sociedad.

Artículo 242. La participación y el control social implica, además de las previsiones 
establecidas en la Constitución y la ley:

1. Participar en la formulación de las políticas de Estado.
2. Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva de las leyes.
3. Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades 

territoriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas.
4. Generar un manejo transparente de la información y del uso de los recursos en 

todos los espacios de la gestión pública. La información solicitada por el control 
social no podrá denegarse, y será entregada de manera completa, veraz, adecuada 
y oportuna.

5. Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato, de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Constitución y la Ley.

6. Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de los órganos y funciones 
del Estado.

7. Coordinar la planifi cación y control con los órganos y funciones del Estado.
8. Denunciar ante las instituciones correspondientes para la investigación y 

procesamiento, en los casos que se considere conveniente.
9. Colaborar en los procedimientos de observación pública para la designación de los 

cargos que correspondan.
10. Apoyar al órgano electoral en transparentar las postulaciones de los candidatos 

para los cargos públicos que correspondan.

TÍTULO VII
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA BOLIVIANA

CAPÍTULO PRIMERO
FUERZAS ARMADAS

Artículo 243. Las Fuerzas Armadas del Estado están orgánicamente constituidas por el 
Comando en Jefe, Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada Boliviana, cuyos efectivos serán 
fi jados por la Asamblea Legislativa Plurinacional a propuesta del Órgano Ejecutivo.

Artículo 244. Las Fuerzas Armadas tienen por misión fundamental defender y conservar 
la independencia, seguridad y estabilidad del Estado, su honor y la soberanía del país; 
asegurar el imperio de la Constitución, garantizar la estabilidad del Gobierno legalmente 
constituido, y participar en el desarrollo integral del país.

Artículo 245. La organización de las Fuerzas Armadas descansa en su jerarquía y disciplina. 
Es esencialmente obediente, no delibera y está sujeta a las leyes y a los reglamentos 
militares. Como organismo institucional no realiza acción política; individualmente, sus 
miembros gozan y ejercen los derechos de ciudadanía en las condiciones establecidas por 
la ley.
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Artículo 246. I. Las Fuerzas Armadas dependen de la Presidenta o del Presidente del Estado 
y reciben sus órdenes, en lo administrativo, por intermedio de la Ministra o del Ministro de 
Defensa y en lo técnico, del Comandante en Jefe.
II. En caso de guerra, el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas dirigirá las operaciones.

Artículo 247. I. Ninguna extranjera ni ningún extranjero ejercerá mando ni empleo o cargo 
administrativo en las Fuerzas Armadas sin previa autorización del Capitán General.
II. Para desempeñar los cargos de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, Jefe del 
Estado Mayor General, Comandantes y Jefes de Estado Mayor del Ejército, Fuerza Aérea, 
Armada Boliviana y de grandes unidades, será indispensable ser boliviana o boliviano por 
nacimiento y reunir los requisitos que señale la ley. Iguales condiciones serán necesarias 
para ser Viceministra o Viceministro del Ministerio de Defensa. 

Artículo 248. El Consejo Supremo de Defensa del Estado Plurinacional, cuya composición, 
organización y atribuciones determinará la ley, estará presidido por el Capitán General de 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 249. Todo boliviano estará obligado a prestar servicio militar, de acuerdo con la 
ley.

Artículo 250. Los ascensos en las Fuerzas Armadas serán otorgados conforme con la ley 
respectiva.

CAPÍTULO SEGUNDO
POLICÍA BOLIVIANA

Artículo 251. I. La Policía Boliviana, como fuerza pública, tiene la misión específi ca de la 
defensa de la sociedad y la conservación del orden público, y el cumplimiento de las leyes 
en todo el territorio boliviano. Ejercerá la función policial de manera integral, indivisible y 
bajo mando único, en conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Boliviana y las demás 
leyes del Estado.
II. Como institución, no delibera ni participa en acción política partidaria, pero 
individualmente sus miembros gozan y ejercen sus derechos ciudadanos, de acuerdo con 
la ley.

Artículo 252. Las Fuerzas de la Policía Boliviana dependen de la Presidenta o del Presidente 
del Estado por intermedio de la Ministra o Ministro de Gobierno.

Artículo 253. Para ser designado Comandante General de la Policía Boliviana será 
indispensable ser boliviana o boliviano por nacimiento, General de la institución, y reunir 
los requisitos que señala la ley.

Artículo 254. En caso de guerra internacional, las fuerzas de la Policía Boliviana pasarán a 
depender del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas por el tiempo que dure el confl icto.

TÍTULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES, FRONTERAS,
INTEGRACIÓN Y REIVINDICACIÓN MARÍTIMA

CAPÍTULO PRIMERO
RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 255. I. Las relaciones internacionales y la negociación, suscripción y ratifi cación de 
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los tratados internacionales responden a los fi nes del Estado en función de la soberanía y 
de los intereses del pueblo.
II. La negociación, suscripción y ratifi cación de tratados internacionales se regirá por los 
principios de:

1. Independencia e igualdad entre los estados, no intervención en asuntos internos y 
solución pacífi ca de los confl ictos.

2. Rechazo y condena a toda forma de dictadura, colonialismo, neocolonialismo e 
imperialismo.

3. Defensa y promoción de los derechos humanos, económicos, sociales, culturales y 
ambientales, con repudio a toda forma de racismo y discriminación.

4. Respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios campesinos.
5. Cooperación y solidaridad entre los estados y los pueblos.
6. Preservación del patrimonio, capacidad de gestión y regulación del Estado.
7. Armonía con la naturaleza, defensa de la biodiversidad, y prohibición de formas 

de apropiación privada para el uso y explotación exclusiva de plantas, animales, 
microorganismos y cualquier materia viva. 

8. Seguridad y soberanía alimentaria para toda la población; prohibición de importación, 
producción y comercialización de organismos genéticamente modifi cados y 
elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente. 

9. Acceso de toda la población a los servicios básicos para su bienestar y desarrollo.
10. Preservación del derecho de la población al acceso a todos los medicamentos, 

principalmente los genéricos.
11. Protección y preferencias para la producción boliviana, y fomento a las exportaciones 

con valor agregado. 

Artículo 256. I. Los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos que hayan sido fi rmados, ratifi cados o a los que se hubiera adherido el Estado, 
que declaren derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, se aplicarán de 
manera preferente sobre ésta.
II. Los derechos reconocidos en la Constitución serán interpretados de acuerdo a los 
tratados internacionales de derechos humanos cuando éstos prevean normas más 
favorables.

Artículo 257. I. Los tratados internacionales ratifi cados forman parte del ordenamiento 
jurídico interno con rango de ley.
II. Requerirán de aprobación mediante referendo popular vinculante previo a la ratifi cación 
los tratados internacionales que impliquen:

1. Cuestiones limítrofes.
2. Integración monetaria.
3. Integración económica estructural.
4. Cesión de competencias institucionales a organismos internacionales o 

supranacionales, en el marco de procesos de integración.

Artículo 258. Los procedimientos de celebración de tratados internacionales se regularán 
por la ley.

Artículo 259. I. Cualquier tratado internacional requerirá de aprobación mediante 
referendo popular cuando así lo solicite el cinco por ciento de los ciudadanos registrados 
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en el padrón electoral, o el treinta y cinco por ciento de los representantes de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. Estas iniciativas podrán utilizarse también para solicitar al Órgano 
Ejecutivo la suscripción de un tratado.
II. El anuncio de convocatoria a referendo suspenderá, de acuerdo a los plazos establecidos 
por la ley, el proceso de ratifi cación del tratado internacional hasta la obtención del 
resultado.

Artículo 260. I. La denuncia de los tratados internacionales seguirá los procedimientos 
establecidos en el propio tratado internacional, las normas generales del Derecho 
internacional, y los procedimientos establecidos en la Constitución y la ley para su ratifi cación.
II. La denuncia de los tratados ratifi cados deberá ser aprobada por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional antes de ser ejecutada por la Presidenta o Presidente del Estado.
III. Los tratados aprobados por referendo deberán ser sometidos a un nuevo referendo 
antes de su denuncia por la Presidenta o Presidente del Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO
FRONTERAS DEL ESTADO

Artículo 261. La integridad territorial, la preservación y el desarrollo de zonas fronterizas 
constituyen un deber del Estado.

Artículo 262. I. Constituye zona de seguridad fronteriza los cincuenta kilómetros a partir 
de la línea de frontera. Ninguna persona extranjera, individualmente o en sociedad, 
podrá adquirir propiedad en este espacio, directa o indirectamente, ni poseer por ningún 
título aguas, suelo ni subsuelo; excepto en el caso de necesidad estatal declarada por ley 
expresa aprobada por dos tercios de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La propiedad o 
la posesión afectadas en caso de incumplimiento de esta prohibición pasarán a benefi cio 
del Estado, sin ninguna indemnización.
II. La zona de seguridad fronteriza estará sujeta a un régimen jurídico, económico, 
administrativo y de seguridad especial, orientado a promover y priorizar su desarrollo, y a 
garantizar la integridad del Estado. 

Artículo 263. Es deber fundamental de las Fuerzas Armadas la defensa, seguridad y control 
de las zonas de seguridad fronteriza. Las Fuerzas Armadas participarán en las políticas 
de desarrollo integral y sostenible de estas zonas, y garantizarán su presencia física 
permanente en ellas.

Artículo 264. I. El Estado establecerá una política permanente de desarrollo armónico, 
integral, sostenible y estratégico de las fronteras, con la fi nalidad de mejorar las 
condiciones de vida de su población, y en especial de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos fronterizos.
II. Es deber del Estado ejecutar políticas de preservación y control de los recursos naturales 
en las áreas fronterizas.
III. La regulación del régimen de fronteras será establecida por la ley.

CAPÍTULO TERCERO
INTEGRACIÓN

Artículo 265. I. El Estado promoverá, sobre los principios de una relación justa, equitativa y 
con reconocimiento de las asimetrías, las relaciones de integración social, política, cultural 
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y económica con los demás estados, naciones y pueblos del mundo y, en particular, 
promoverá la integración latinoamericana.
II. El Estado fortalecerá la integración de sus naciones y pueblos indígena originario 
campesinos con los pueblos indígenas del mundo. 

Artículo 266. Las representantes y los representantes de Bolivia ante organismos 
parlamentarios supraestatales emergentes de los procesos de integración se elegirán 
mediante sufragio universal.

CAPÍTULO CUARTO
REIVINDICACIÓN MARÍTIMA

Artículo 267. I. El Estado boliviano declara su derecho irrenunciable e imprescriptible sobre 
el territorio que le dé acceso al océano Pacífi co y su espacio marítimo.
II. La solución efectiva al diferendo marítimo a través de medios pacífi cos y el ejercicio pleno 
de la soberanía sobre dicho territorio constituyen objetivos permanentes e irrenunciables 
del Estado boliviano. 

Artículo 268. El desarrollo de los intereses marítimos, fl uviales y lacustres, y de la marina 
mercante será prioridad del Estado, y su administración y protección será ejercida por la 
Armada Boliviana, de acuerdo con la ley.

TERCERA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 269. I. Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, 
municipios y territorios indígena originario campesinos.
II. La creación, modifi cación y delimitación de las unidades territoriales se hará por 
voluntad democrática de sus habitantes, de acuerdo a las condiciones establecidas en la 
Constitución y la ley.
III. Las regiones formarán parte de la organización territorial, en los términos y las 
condiciones que determinen la ley.

Artículo 270. Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales 
descentralizadas y autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien 
común, autogobierno, igualdad, complementariedad, reciprocidad, equidad de género, 
subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional, transparencia, participación 
y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, en los términos establecidos en esta Constitución.

Artículo 271. I. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización regulará el procedimiento 
para la elaboración de Estatutos autonómicos y Cartas Orgánicas, la transferencia y 
delegación competencial, el régimen económico fi nanciero, y la coordinación entre el nivel 
central y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas.
II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización será aprobada por dos tercios de 
votos de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
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Artículo 272. La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las 
ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos, y el ejercicio 
de las facultades legislativa, reglamentaria, fi scalizadora y ejecutiva, por sus órganos del 
gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones.

Artículo 273. La ley regulará la conformación de mancomunidades entre municipios, 
regiones y territorios indígena originario campesinos para el logro de sus objetivos.

Artículo 274. En los departamentos descentralizados se efectuará la elección de prefectos 
y consejeros departamentales mediante sufragio universal. Estos departamentos podrán 
acceder a la autonomía departamental mediante referendo.

Artículo 275. Cada órgano deliberativo de las entidades territoriales elaborará de manera 
participativa el proyecto de Estatuto o Carta Orgánica que deberá ser aprobado por dos 
tercios del total de sus miembros, y previo control de constitucionalidad, entrará en 
vigencia como norma institucional básica de la entidad territorial mediante referendo 
aprobatorio en su jurisdicción.

Artículo 276. Las entidades territoriales autónomas no estarán subordinadas entre ellas y 
tendrán igual rango constitucional.

CAPÍTULO SEGUNDO
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL

Artículo 277. El gobierno autónomo departamental está constituido por una Asamblea 
Departamental, con facultad deliberativa, fi scalizadora y legislativa departamental en el 
ámbito de sus competencias y por un órgano ejecutivo.

Artículo 278. I. La Asamblea Departamental estará compuesta por asambleístas 
departamentales, elegidas y elegidos por votación universal, directa, libre, secreta y 
obligatoria; y por asambleístas departamentales elegidos por las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, de acuerdo a sus propias normas y procedimientos. 
II. La Ley determinará los criterios generales para la elección de asambleístas 
departamentales, tomando en cuenta representación poblacional, territorial, de identidad 
cultural y lingüística cuando son minorías indígena originario campesinas, y paridad y 
alternancia de género. Los Estatutos Autonómicos defi nirán su aplicación de acuerdo a la 
realidad y condiciones específi cas de su jurisdicción.

Artículo 279. El órgano ejecutivo departamental está dirigido por la Gobernadora o el 
Gobernador, en condición de máxima autoridad ejecutiva. 

CAPÍTULO TERCERO
AUTONOMÍA REGIONAL

Artículo 280. I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continuidad 
geográfi ca y sin trascender límites departamentales, que compartan cultura, lenguas, 
historia, economía y ecosistemas en cada departamento, se constituirá como un espacio 
de planifi cación y gestión. 

Excepcionalmente una región podrá estar conformada únicamente por una provincia, que 
por sí sola tenga las características defi nidas para la región. En las conurbaciones mayores 
a 500.000 habitantes, podrán conformarse regiones metropolitanas.
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II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización establecerá los términos y 
procedimientos para la conformación ordenada y planifi cada de las regiones. 
Donde se conformen regiones no se podrá elegir autoridades provinciales.
III. La región podrá constituirse en autonomía regional, a iniciativa de los municipios que 
la integran, vía referendo en sus jurisdicciones. Sus competencias deben ser conferidas 
por dos tercios de votos del total de los miembros del órgano deliberativo departamental.

Artículo 281. El gobierno de cada autonomía regional estará constituido por una Asamblea 
Regional con facultad deliberativa, normativo-administrativa y fi scalizadora, en el ámbito 
de sus competencias, y un órgano ejecutivo.

Artículo 282. I. Las y los miembros de la Asamblea Regional serán elegidas y elegidos en 
cada municipio junto con las listas de candidatos a concejales municipales, de acuerdo a 
criterios poblacionales y territoriales.
II. La región elaborará de manera participativa su Estatuto, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos para las autonomías regionales.

CAPÍTULO CUARTO
AUTONOMÍA MUNICIPAL

Artículo 283. El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal 
con facultad deliberativa, fi scalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus 
competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.

Artículo 284. I. El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y concejales elegidas 
y elegidos mediante sufragio universal.
II. En los municipios donde existan naciones o pueblos indígena originario campesinos, 
que no constituyan una autonomía indígena originaria campesina, éstos podrán elegir 
sus representantes ante el Concejo Municipal de forma directa mediante normas y 
procedimientos propios y de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
III. La Ley determinará los criterios generales para la elección y cálculo del número de 
concejalas y concejales municipales. La Carta Orgánica Municipal defi nirá su aplicación de 
acuerdo a la realidad y condiciones específi cas de su jurisdicción.
IV. El Concejo Municipal podrá elaborar el proyecto de Carta Orgánica, que será aprobado 
según lo dispuesto por esta Constitución.

CAPÍTULO QUINTO
ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

Artículo 285.
I. Para ser candidata o candidato a un cargo electivo de los órganos ejecutivos de los 
gobiernos autónomos se requerirá cumplir con las condiciones generales de acceso al 
servicio público, y:

1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la elección en el departamento, región o municipio correspondiente.

2. En el caso de la elección de la Alcaldesa o del Alcalde y de la autoridad regional 
haber cumplido veintiún años.

3. En el caso de la elección de Prefecta o Prefecto y Gobernador o Gobernadora haber 
cumplido veinticinco años.

II. El periodo de mandato de las máximas autoridades ejecutivas de los gobiernos 
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autónomos es de cinco años, y podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por 
una sola vez.

Artículo 286. I. La suplencia temporal de la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno 
autónomo corresponderá a un miembro del Concejo o Asamblea de acuerdo al Estatuto 
Autonómico o Carta Orgánica según corresponda.
II. En caso de renuncia o muerte, inhabilidad permanente o revocatoria de la máxima 
autoridad ejecutiva de un gobierno autónomo, se procederá a una nueva elección, siempre 
y cuando no hubiere transcurrido la mitad de su mandato. En caso contrario, la sustituta o 
sustituto será una autoridad ya electa defi nida de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta 
Orgánica según corresponda.

CAPÍTULO SEXTO
ÓRGANOS LEGISLATIVOS, DELIBERATIVOS

Y FISCALIZADORES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

Artículo 287. I. Las candidatas y los candidatos a los concejos y a las asambleas de los gobiernos 
autónomos deberán cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, y:

1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la elección en la jurisdicción correspondiente.

2. Tener 18 años cumplidos al día de la elección.
II. La elección de las Asambleas y Concejos de los gobiernos autónomos tendrá lugar en 
listas separadas de los ejecutivos.

Artículo 288. El período de mandato de los integrantes de los Concejos y Asambleas de los 
gobiernos autónomos será de cinco años, y podrán ser reelectas o reelectos de manera 
continua por una sola vez.

CAPÍTULO SÉPTIMO
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 289. La autonomía indígena originaria campesina consiste en el autogobierno 
como ejercicio de la libre determinación de las naciones y los pueblos indígena originario 
campesinos, cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización 
o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias.

Artículo 290. I. La conformación de la autonomía indígena originario campesina se basa 
en los territorios ancestrales, actualmente habitados por esos pueblos y naciones, y en 
la voluntad de su población, expresada en consulta, de acuerdo a la Constitución y la ley.
II. El autogobierno de las autonomías indígenas originario campesinas se ejercerá de 
acuerdo a sus normas, instituciones, autoridades y procedimientos, conforme a sus 
atribuciones y competencias, en armonía con la Constitución y la ley.

Artículo 291. I. Son autonomías indígena originario campesinas los territorios indígena 
originario campesinos, y los municipios, y regiones que adoptan tal cualidad de acuerdo a 
lo establecido en esta Constitución y la ley.
II. Dos o más pueblos indígenas originarios campesinos podrán conformar una sola 
autonomía indígena originaria campesina. 

Artículo 292. Cada autonomía indígena originario campesina elaborará su Estatuto, de 
acuerdo a sus normas y procedimientos propios, según la Constitución y la Ley.
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Artículo 293. I. La autonomía indígena basada en territorios indígenas consolidados y 
aquellos en proceso, una vez consolidados, se constituirá por la voluntad expresada de su 
población en consulta en conformidad a sus normas y procedimientos propios como único 
requisito exigible.
II. Si la conformación de una autonomía indígena originario campesina afectase límites 
de distritos municipales, el pueblo o nación indígena originario campesino y el gobierno 
municipal deberán acordar una nueva delimitación distrital. Si afectase límites municipales, 
deberá seguirse un procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su 
aprobación, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones particulares que señale 
la Ley.
III. La Ley establecerá requisitos mínimos de población y otros diferenciados para la 
constitución de autonomía indígena originario campesina.
IV. Para constituir una autonomía indígena originario campesina cuyos territorios se 
encuentren en uno o más municipios, la ley señalará los mecanismos de articulación, 
coordinación y cooperación para el ejercicio de su gobierno.

Artículo 294. I. La decisión de constituir una autonomía indígena originario campesina se 
adoptará de acuerdo a las normas y procedimientos de consulta, conforme a los requisitos 
y condiciones establecidos por la Constitución y la ley.
II. La decisión de convertir un municipio en autonomía indígena originario campesina se 
adoptará mediante referendo conforme a los requisitos y condiciones establecidos por 
ley.
III. En los municipios donde existan comunidades campesinas con estructuras organizativas 
propias que las articulen y con continuidad geográfi ca, podrá conformarse un nuevo municipio, 
siguiendo el procedimiento ante la Asamblea Legislativa Plurinacional para su aprobación, 
previo cumplimiento de requisitos y condiciones conforme a la Constitución y la ley.

Artículo 295. I. Para conformar una región indígena originario campesina que afecte límites 
municipales deberá previamente seguirse un procedimiento ante la Asamblea Legislativa 
Plurinacional cumpliendo los requisitos y condiciones particulares señalados por Ley.
II. La agregación de municipios, distritos municipales y/o autonomías indígena originario 
campesinas para conformar una región indígena originario campesina, se decidirá mediante 
referendo y/o de acuerdo a sus normas y procedimientos de consulta según corresponda y 
conforme a los requisitos y condiciones establecidos por la Constitución y la Ley. 

Artículo 296. El gobierno de las autonomías indígena originario campesinas se ejercerá 
a través de sus propias normas y formas de organización, con la denominación que 
corresponda a cada pueblo, nación o comunidad, establecidas en sus estatutos y en 
sujeción a la Constitución y a la Ley.

CAPÍTULO OCTAVO
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 297. I. Las competencias defi nidas en esta Constitución son:
1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfi ere ni 

delega, y están reservadas para el nivel central del Estado.
2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada 

materia las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y 
delegar estas dos últimas.
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3. Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde al nivel central del 
Estado y los otros niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y 
ejecutiva.

4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional cuya legislación de desarrollo corresponde a las entidades territoriales 
autónomas, de acuerdo a su característica y naturaleza. La reglamentación y 
ejecución corresponderá a las entidades territoriales autónomas.

II. Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución será atribuida al nivel 
central del Estado, que podrá transferirla o delegarla por Ley. 

Artículo 298. I. Son competencias privativas del nivel central del Estado:
1. Sistema fi nanciero.
2. Política monetaria, Banco Central, sistema monetario, y la política cambiaria.
3. Sistema de pesas y medidas, así como la determinación de la hora ofi cial.
4. Régimen aduanero.
5. Comercio Exterior.
6. Seguridad del Estado, Defensa, Fuerzas Armadas y Policía boliviana.
7. Armas de fuego y explosivos.
8. Política exterior.
9. Nacionalidad, ciudadanía, extranjería, derecho de asilo y refugio.
10. Control de fronteras en relación a la seguridad del Estado.
11. Regulación y políticas migratorias.
12. Creación, control y administración de las empresas públicas estratégicas del nivel 

central del Estado.
13. Administración del patrimonio del Estado Plurinacional y de las entidades públicas 

del nivel central del Estado.
14. Control del espacio y tránsito aéreo, en todo el territorio nacional. Construcción, 

mantenimiento y administración de aeropuertos internacionales y de tráfi co 
interdepartamental.

15. Registro Civil.
16. Censos ofi ciales.
17. Política general sobre tierras y territorio, y su titulación.
18. Hidrocarburos.
19. Creación de impuestos nacionales, tasas y contribuciones especiales de dominio 

tributario del nivel central del Estado.
20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente.
21. Codifi cación sustantiva y adjetiva en materia civil, familiar, penal, tributaria, laboral, 

comercial, minería y electoral.
22. Política económica y planifi cación nacional

II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado:
1. Régimen electoral nacional para la elección de autoridades nacionales y 

subnacionales, y consultas nacionales.
2. Régimen general de las comunicaciones y las telecomunicaciones.
3. Servicio postal.
4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro 

electromagnético, recursos genéticos y biogenéticos y las fuentes de agua.
5. Régimen general de recursos hídricos y sus servicios.
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6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente.
7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y bosques.
8. Política de generación, producción, control, transmisión y distribución de energía 

en el sistema interconectado.
9. Planifi cación, diseño, construcción, conservación y administración de carreteras de 

la Red Fundamental.
10. Construcción, mantenimiento y administración de líneas férreas y ferrocarriles de la 

Red Fundamental.
11. Obras públicas de infraestructura de interés del nivel central del Estado. 
12. Elaboración y aprobación de planos y mapas cartográfi cos ofi ciales; geodesia.
13. Elaboración y aprobación de estadísticas ofi ciales.
14. Otorgación de personalidad jurídica a organizaciones sociales que desarrollen 

Actividades en más de un Departamento.
15. Otorgación y registro de personalidad jurídica a Organizaciones No Gubernamentales, 

Fundaciones y entidades civiles sin fi nes de lucro que desarrollen actividades en más 
de un Departamento.

16. Régimen de Seguridad Social.
17. Políticas del sistema de educación y salud
18. Sistema de Derechos Reales en obligatoria coordinación con el registro técnico 

municipal.
19. Áreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estado.
20. Reservas fi scales respecto a recursos naturales.
21. Sanidad e inocuidad agropecuaria.
22. Control de la administración agraria y catastro rural.
23. Política fi scal
24. Administración de Justicia
25. Promoción de la cultura y conservación del patrimonio cultural, histórico, artístico, 

monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible de interés del nivel central del Estado.

26. Expropiación de inmuebles por razones de utilidad y necesidad pública, conforme al 
procedimiento establecido por Ley.

27. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y otros de interés del nivel central del Estado.

28. Empresas públicas del nivel central del Estado.
29. Asentamientos humanos rurales
30. Políticas de servicios básicos
31. Políticas y régimen laborales
32. Transporte, terrestre, aéreo, fl uvial y otros cuando alcance a mas de un 

departamento.
33. Políticas de planifi cación territorial y ordenamiento territorial
34. Deuda pública interna y externa
35. Políticas generales de desarrollo productivo
36. Políticas generales de vivienda
37. Políticas generales de turismo
38. Régimen de la tierra. La ley determinará las facultades a ser transferidas o delegadas 

a las autonomías.
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Artículo 299. I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma compartida entre el 
nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas:

1. Régimen electoral departamental y municipal.
2. Servicios de telefonía fi ja, móvil y telecomunicaciones.
3. Electrifi cación urbana
4. Juegos de lotería y de azar.
5. Relaciones internacionales en el marco de la política exterior del Estado.
6. Establecimiento de Instancias de Conciliación ciudadana para resolución de 

confl ictos entre vecinos sobre asuntos de carácter municipal.
7. Regulación para la creación y/o modifi cación de impuestos de dominio exclusivo de 

los gobiernos autónomos.
II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas:

1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre 
manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental.

2. Gestión del sistema de salud y educación.
3. Ciencia, tecnología e investigación.
4. Conservación de suelos, recursos forestales y bosques.
5. Servicio metereológico.
6. Frecuencias electromagnéticas en el ámbito de su jurisdicción y en el marco de las 

políticas del Estado.
7. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y energéticos.
8. Residuos industriales y tóxicos.
9. Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos
10. Proyectos de riego.
11. Protección de cuencas.
12. Administración de puertos fl uviales
13. Seguridad ciudadana.
14. Sistema de control gubernamental.
15. Vivienda y vivienda social.
16. Agricultura, ganadería, caza y pesca

Artículo 300. I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, 
en su jurisdicción:

1. Elaborar su Estatuto de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta 
Constitución y en la Ley.

2. Planifi car y promover el desarrollo humano en su jurisdicción
3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos departamentales en las materias 

de su competencia
4. Promoción del empleo y mejora de las condiciones laborales, en el marco de las 

políticas nacionales.
5. Elaboración y ejecución de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, 

en coordinación con los planes del nivel central del Estado municipales e indígena 
originario campesino.

6. Proyectos de generación y transporte de energía en los sistemas aislados.
7. Planifi cación, diseño, construcción conservación y administración de carreteras de 

la red departamental de acuerdo a las políticas estatales, incluyendo las de la Red 
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Fundamental en defecto del nivel central, conforme a las normas establecidas por 
éste.

8. Construcción y mantenimiento de líneas férreas y ferrocarriles en el departamento 
de acuerdo a las políticas estatales, interviniendo en los de las Red fundamental en 
coordinación con el nivel central del Estado. 

9. Transporte interprovincial terrestre, fl uvial, ferrocarriles y otros medios de 
transporte en el departamento.

10. Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos públicos 
departamentales.

11. Estadísticas departamentales
12. Otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales que desarrollen actividades 

en el departamento.
13. Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones No Gubernamentales, fundaciones y 

entidades civiles sin fi nes de lucro que desarrollen actividades en el departamento.
14. Servicios de sanidad e inocuidad agropecuaria.
15. Proyectos de electrifi cación rural.
16. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía de alcance departamental 

preservando la seguridad alimentaria.
17. Deporte en el ámbito de su jurisdicción
18. Promoción y conservación del patrimonio natural departamental.
19. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, 

monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible departamental.

20. Políticas de turismo departamental.
21. Proyectos de infraestructura departamental para el apoyo a la producción.
22. Creación y administración de impuestos de carácter departamental, cuyos hechos 

imponibles no sean análogos a los impuestos nacionales o municipales.
23. Creación y administración de tasas y contribuciones especiales de carácter 

departamental.
24. Comercio, industria y servicios para el desarrollo y la competitividad en el ámbito 

departamental.
25. Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de utilidad y necesidad 

pública departamental, conforme al procedimiento establecido por Ley, así como 
establecer limitaciones administrativas y de servidumbre a la propiedad, por razones 
de orden técnico, jurídico y de interés público.

26. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
27. Fondos fi duciarios, fondos de inversión y mecanismos de transferencia de recursos 

necesarios e inherentes a los ámbitos de sus competencias.
28. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, 

hemerotecas y otros departamentales.
29. Empresas públicas departamentales.
30. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, 

adulto mayor y personas con discapacidad. 
31. Promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo y 

agropecuario.
32. Elaboración y ejecución de planes de desarrollo económico y social departamental.
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33. Participar en empresas de industrialización, distribución y comercialización de 
Hidrocarburos en el territorio departamental en asociación con las entidades 
nacionales del sector.

34. Promoción de la inversión privada en el departamento en el marco de las políticas 
económicas nacionales. 

35. Planifi cación del desarrollo departamental en concordancia con la planifi cación 
nacional

36. Administración de sus recursos por regalías en el marco del presupuesto general de 
la nación, los que serán transferidos automáticamente al Tesoro Departamental

II. Los Estatutos Autonómicos Departamentales podrán a su vez defi nir como concurrentes 
algunas de sus competencias exclusivas, con otras entidades territoriales del departamento.
III. Serán también de ejecución departamental las competencias que le sean transferidas 
o delegadas.

Artículo 301. La región, una vez constituida como autonomía regional, recibirá las 
competencias que le sean transferidas o delegadas.

Artículo 302. I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en 
su jurisdicción:

1. Elaborar su Carta Orgánica Municipal de acuerdo a los procedimientos establecidos 
en esta Constitución y la Ley.

2. Planifi car y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.
3. Iniciativa y convocatoria de consultas y referendos municipales en las materias de 

su competencia
4. Promoción del empleo y mejora de las condiciones laborales en el marco de las 

políticas nacionales.
5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos 

naturales, fauna silvestre y animales domésticos
6. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación 

con los planes del nivel central del Estado, departamentales e indígenas.
7. Planifi car, diseñar, construir, conservar y administrar caminos vecinales en 

coordinación con los pueblos indígena originario campesinos cuando corresponda.
8. Construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos públicos locales.
9. Estadísticas municipales
10. Catastro urbano en el ámbito de su jurisdicción en conformidad a los preceptos y 

parámetros técnicos establecidos para los Gobiernos Municipales.
11. Áreas protegidas municipales en conformidad con los parámetros y condiciones 

establecidas para los Gobiernos Municipales.
12. Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía preservando la seguridad 

alimentaria de alcance municipal.
13. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, transporte y venta de productos 

alimenticios para el consumo humano y animal.
14. Deporte en el ámbito de su jurisdicción
15. Promoción y conservación del patrimonio natural municipal.
16. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, 

monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible municipal.
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17. Políticas de turismo local.
18. Transporte urbano, registro de propiedad automotor, ordenamiento y educación 

vial, administración y control del tránsito urbano.
19. Creación y administración de impuestos de carácter municipal, cuyos hechos 

imponibles no sean análogos a los impuestos nacionales o departamentales.
20. Creación y administración de tasas, patentes a la actividad económica y 

contribuciones especiales de carácter municipal.
21. Proyectos de infraestructura productiva.
22. Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de utilidad y necesidad 

pública municipal, conforme al procedimiento establecido por Ley, así como 
establecer limitaciones administrativas y de servidumbre a la propiedad, por razones 
de orden técnico, jurídico y de interés público

23. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
24. Fondos fi duciarios, fondos de inversión y mecanismos de transferencia de recursos 

necesarios e inherentes a los ámbitos de sus competencias.
25. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, 

hemerotecas y otros municipales.
26. Empresas públicas municipales.
27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la política del 

Estado.
28. Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público 

y bienes de dominio municipal, dentro de su jurisdicción territorial.
29. Desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos.
30. Servicio de alumbrado público de su jurisdicción.
31. Promoción de la Cultura y actividades artísticas en el ámbito de su jurisdicción
32. Espectáculos públicos y juegos recreativos.
33. Publicidad y propaganda urbana.
34. Promover y suscribir convenios de asociación o mancomunidad municipal con otros 

municipios.
35. Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas 

para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fi nes.
36. Constituir y reglamentar la Guardia Municipal para coadyuvar el cumplimiento, 

ejercicio y ejecución de sus competencias así como el cumplimiento de las normas 
municipales y de sus resoluciones emitidas.

37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito 
municipal.

38. Sistemas de microriego en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos.

39. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, 
adulto mayor y personas con discapacidad.

40. Servicios básicos así como aprobación las tasas que correspondan en su jurisdicción.
41. Áridos y agregados, en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, 

cuando corresponda 
42. Planifi cación del desarrollo municipal en concordancia con la planifi cación 

departamental y nacional
43. Participar en empresas de industrialización, distribución y comercialización de 
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Hidrocarburos en el territorio municipal en asociación con las entidades nacionales 
del sector.

II. Serán también de ejecución municipal las competencias que le sean transferidas o 
delegadas.

Artículo 303. I. La autonomía indígena originario campesina, además de sus competencias, 
asumirá las de los municipios, de acuerdo con un proceso de desarrollo institucional y con 
las características culturales propias de conformidad a la Constitución y a la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización.
II. La región indígena originario campesina, asumirá las competencias que le sean 
transferidas o delegadas. 

Artículo 304. I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Elaborar su Estatuto para el ejercicio de su autonomía conforme a la Constitución y 
la ley.

2. Defi nición y gestión de formas propias de desarrollo económico, social, político, 
organizativo y cultural, de acuerdo con su identidad y visión de cada pueblo.

3. Gestión y administración de los recursos naturales renovables, de acuerdo a la 
Constitución.

4. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación 
con los planes del nivel central del Estado, departamentales, y municipales.

5. Electrifi cación en sistemas aislados dentro de su jurisdicción.
6. Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales.
7. Administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, en el marco de 

la política del Estado.
8. Ejercicio de la jurisdicción indígena originaria campesina para la aplicación de justicia 

y resolución de confl ictos a través de normas y procedimientos propios de acuerdo 
a la Constitución y la ley.

9. Deporte, esparcimiento y recreación.
10. Patrimonio cultural, tangible e intangible. Resguardo, fomento y promoción de 

sus culturas, arte, identidad, centros arqueológicos, lugares religiosos, culturales y 
museos.

11. Políticas de Turismo.
12. Crear y administrar tasas, patentes y contribuciones especiales en el ámbito de su 

jurisdicción de acuerdo a Ley. 
13. Administrar los impuestos de su competencia en el ámbito de su jurisdicción.
14. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.
15. Planifi cación y gestión de la ocupación territorial.
16. Vivienda, urbanismo y redistribución poblacional conforme a sus prácticas culturales 

en el ámbito de su jurisdicción.
17. Promover y suscribir acuerdos de cooperación con otros pueblos y entidades 

públicas y privadas.
18. Mantenimiento y administración de sus sistemas de microriego
19. Fomento y desarrollo de su vocación productiva.
20. Construcción, mantenimiento y administración de la infraestructura necesaria para 

el desarrollo en su jurisdicción.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

77

21. Participar, desarrollar y ejecutar los mecanismos de consulta previa, libre e informada 
relativos a la aplicación de medidas legislativas, ejecutivas y administrativas que los 
afecten.

22. Preservación del hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas 
culturales, tecnológicas, espaciales e históricas.

23. Desarrollo y ejercicio de sus instituciones democráticas conforme a sus normas y 
procedimientos propios. 

II. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes 
competencias compartidas:

1. Intercambios internacionales en el marco de la política exterior del Estado.
2. Participación y control en el aprovechamiento de áridos.
3. Resguardo y registro de los derechos intelectuales colectivos, referidos a 

conocimientos de recursos genéticos, medicina tradicional y germoplasma, de 
acuerdo con la ley.

4. Control y regulación a las instituciones y organizaciones externas que desarrollen 
actividades en su jurisdicción, inherentes al desarrollo de su institucionalidad, 
cultura, medio ambiente y patrimonio natural.

III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes 
competencias concurrentes:

1. Organización, planifi cación y ejecución de políticas de salud en su jurisdicción.
2. Organización, planifi cación y ejecución de planes, programas y proyectos de 

educación, ciencia, tecnología e investigación, en el marco de la legislación del 
Estado.

3. Conservación de recursos forestales, biodiversidad y medio ambiente
4. Sistemas de riego, recursos hídricos, fuentes de agua y energía, en el marco de la 

política del Estado, al interior de su jurisdicción.
5. Construcción de sistemas de microriego.
6. Construcción de caminos vecinales y comunales
7. Promoción de la construcción de infraestructuras productivas.
8. Promoción y fomento a la agricultura y ganadería.
9. Control y monitoreo socioambiental a las actividades hidrocarburíferas y mineras 

que se desarrollan en su jurisdicción.
10. Sistemas de control fi scal y administración de bienes y servicios.

IV. Los recursos necesarios para el cumplimiento de sus competencias serán transferidos 
automáticamente por el Estado Plurinacional de acuerdo a la ley.

Artículo 305. Toda asignación o transferencia de competencias deberá estar acompañada 
de la defi nición de la fuente de los recursos económicos y fi nancieros necesarios para su 
ejercicio.

CUARTA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 306. I. El modelo económico boliviano es plural y está orientado a mejorar la 
calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas y los bolivianos.
II. La economía plural está constituida por las formas de organización económica 
comunitaria, estatal, privada y social cooperativa.
III. La economía plural articula las diferentes formas de organización económica sobre 
los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, 
seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. La economía social 
y comunitaria complementará el interés individual con el vivir bien colectivo.
IV. Las formas de organización económica reconocidas en esta Constitución podrán 
constituir empresas mixtas.
V. El Estado tiene como máximo valor al ser humano y asegurará el desarrollo mediante 
la redistribución equitativa de los excedentes económicos en políticas sociales, de salud, 
educación, cultura, y en la reinversión en desarrollo económico productivo.

Artículo 307. El Estado reconocerá, respetará, protegerá y promoverá la organización 
económica comunitaria. Esta forma de organización económica comunitaria comprende 
los sistemas de producción y reproducción de la vida social, fundados en los principios y 
visión propios de las naciones y pueblos indígena originario y campesinos.

Artículo 308. I. El Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada, para que 
contribuya al desarrollo económico, social y fortalezca la independencia económica del 
país.
II. Se garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las actividades empresariales, 
que serán reguladas por la ley. 

Artículo 309. La forma de organización económica estatal comprende a las empresas y 
otras entidades económicas de propiedad estatal, que cumplirán los siguientes objetivos:

1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos propietarios de los recursos 
naturales y ejercer el control estratégico de las cadenas productivas y los procesos 
de industrialización de dichos recursos.

2. Administrar los servicios básicos de agua potable y alcantarillado directamente o 
por medio de empresas públicas, comunitarias, cooperativas o mixtas.

3. Producir directamente bienes y servicios.
4. Promover la democracia económica y el logro de la soberanía alimentaria de la 

población.
5. Garantizar la participación y el control social sobre su organización y gestión, así 

como la participación de los trabajadores en la toma de decisiones y en los benefi cios.

Artículo 310. El Estado reconoce y protege las cooperativas como formas de trabajo 
solidario y de cooperación, sin fi nes de lucro. Se promoverá principalmente la organización 
de cooperativas en actividades de producción.

Artículo 311.I. Todas las formas de organización económica establecidas en esta 
Constitución gozarán de igualdad jurídica ante la ley.
II. La economía plural comprende los siguientes aspectos:

1. El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de 
planifi cación.

2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano y serán administrados 
por el Estado. Se respetará y garantizará la propiedad individual y colectiva sobre 
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la tierra. La agricultura, la ganadería, así como las actividades de caza y pesca que 
no involucren especies animales protegidas, son actividades que se rigen por 
lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la estructura y 
organización económica del Estado.

3. La industrialización de los recursos naturales para superar la dependencia de la 
exportación de materias primas y lograr una economía de base productiva, en el 
marco del desarrollo sostenible, en armonía con la naturaleza.

4. El Estado podrá intervenir en toda la cadena productiva de los sectores estratégicos, 
buscando garantizar su abastecimiento para preservar la calidad de vida de todas 
las bolivianas y todos los bolivianos.

5. El respeto a la iniciativa empresarial y la seguridad jurídica.
6. El Estado fomentará y promocionará el área comunitaria de la economía como 

alternativa solidaria en el área rural y urbana. 

Artículo 312. I. Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado 
tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.
II. Todas las formas de organización económica tienen la obligación de generar trabajo 
digno y contribuir a la reducción de las desigualdades y a la erradicación de la pobreza.
III. Todas las formas de organización económica tienen la obligación de proteger el medio 
ambiente.

Artículo 313. Para eliminar la pobreza y la exclusión social y económica, para el logro del 
vivir bien en sus múltiples dimensiones, la organización económica boliviana establece los 
siguientes propósitos:

1. Generación del producto social en el marco del respeto de los derechos individuales, 
así como de los derechos de los pueblos y las naciones.

2. La producción, distribución y redistribución justa de la riqueza y de los excedentes 
económicos.

3. La reducción de las desigualdades de acceso a los recursos productivos.
4. La reducción de las desigualdades regionales.
5. El desarrollo productivo industrializador de los recursos naturales.
6. La participación activa de las economías pública y comunitaria en el aparato 

productivo.

Artículo 314. Se prohíbe el monopolio y el oligopolio privado, así como cualquier otra 
forma de asociación o acuerdo de personas naturales o jurídicas privadas, bolivianas o 
extranjeras, que pretendan el control y la exclusividad en la producción y comercialización 
de bienes y servicios.

Artículo 315. I. El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas 
legalmente constituidas en territorio nacional siempre y cuando sea utilizada para el 
cumplimiento del objeto de la creación del agente económico, la generación de empleos y 
la producción y comercialización de bienes y/o servicios.
II. Las personas jurídicas señaladas en el parágrafo anterior que se constituyan con 
posterioridad a la presente Constitución tendrán una estructura societaria con un 
número de socios no menor a la división de la superfi cie total entre cinco mil hectáreas, 
redondeando el resultado hacia el inmediato número entero superior.
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CAPÍTULO SEGUNDO
FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

Artículo 316. La función del Estado en la economía consiste en:
1. Conducir el proceso de planifi cación económica y social, con participación y 

consulta ciudadana. La ley establecerá un sistema de planifi cación integral estatal, 
que incorporará a todas las entidades territoriales.

2. Dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en esta 
Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercialización de bienes 
y servicios.

3. Ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos de la economía
4. Participar directamente en la economía mediante el incentivo y la producción de 

bienes y servicios económicos y sociales para promover la equidad económica y 
social, e impulsar el desarrollo, evitando el control oligopólico de la economía

5. Promover la integración de las diferentes formas económicas de producción, con el 
objeto de lograr el desarrollo económico y social.

6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales renovables y no 
renovables, en el marco del respeto y protección del medio ambiente, para garantizar 
la generación de empleo y de insumos económicos y sociales para la población.

7. Promover políticas de distribución equitativa de la riqueza y de los recursos 
económicos del país, con el objeto de evitar la desigualdad, la exclusión social y 
económica, y erradicar la pobreza en sus múltiples dimensiones.

8. Determinar el monopolio estatal de las actividades productivas y comerciales que 
se consideren imprescindibles en caso de necesidad pública.

9. Formular periódicamente, con participación y consulta ciudadana, el plan general 
de desarrollo, cuya ejecución es obligatoria para todas las formas de organización 
económica.

10. Gestionar recursos económicos para la investigación, la asistencia técnica y 
la transferencia de tecnologías para promover actividades productivas y de 
industrialización.

11. Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo del país.

Artículo 317. El Estado garantizará la creación, organización y funcionamiento de una 
entidad de planifi cación participativa que incluya a representantes de las instituciones 
públicas y de la sociedad civil organizada.

CAPÍTULO TERCERO
POLÍTICAS ECONÓMICAS

Artículo 318. I. El Estado determinará una política productiva industrial y comercial que 
garantice una oferta de bienes y servicios sufi cientes para cubrir de forma adecuada las 
necesidades básicas internas, y para fortalecer la capacidad exportadora.
II. El Estado reconoce y priorizará el apoyo a la organización de estructuras asociativas de 
micro, pequeñas y medianas empresas productoras, urbanas y rurales.
III. El Estado fortalecerá la infraestructura productiva, manufactura e industrial y los 
servicios básicos para el sector productivo. 
IV. El Estado priorizará la promoción del desarrollo productivo rural como fundamento de 
las políticas de desarrollo del país.
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V. El Estado promoverá y apoyará la exportación de bienes con valor agregado y los 
servicios.

Artículo 319. I. La industrialización de los recursos naturales será prioridad en las políticas 
económicas, en el marco del respeto y protección del medio ambiente y de los derechos de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos y sus territorios. La articulación de 
la explotación de los recursos naturales con el aparato productivo interno será prioritaria 
en las políticas económicas del Estado.
II. En la comercialización de los recursos naturales y energéticos estratégicos, el Estado 
considerará, para la defi nición del precio de su comercialización, los impuestos, regalías y 
participaciones correspondientes que deban pagarse a la hacienda pública.

Artículo 320. I. La inversión boliviana se priorizará frente a la inversión extranjera.
II. Toda inversión extranjera estará sometida a la jurisdicción, a las leyes y a las autoridades 
bolivianas, y nadie podrá invocar situación de excepción, ni apelar a reclamaciones 
diplomáticas para obtener un tratamiento más favorable.
III. Las relaciones económicas con estados o empresas extranjeras se realizarán en 
condiciones de independencia, respeto mutuo y equidad. No se podrá otorgar a Estados 
o empresas extranjeras condiciones más benefi ciosas que las establecidas para los 
bolivianos.
IV. El Estado es independiente en todas las decisiones de política económica interna, y 
no aceptará imposiciones ni condicionamientos sobre esta política por parte de estados, 
bancos o instituciones fi nancieras bolivianas o extranjeras, entidades multilaterales ni 
empresas transnacionales.
V. Las políticas públicas promocionarán el consumo interno de productos hechos en 
Bolivia.

SECCIÓN I
POLÍTICA FISCAL

Artículo 321. I. La administración económica y fi nanciera del Estado y de todas las entidades 
públicas se rige por su presupuesto. 
II. La determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por medio de 
mecanismos de participación ciudadana y de planifi cación técnica y ejecutiva estatal. Las 
asignaciones atenderán especialmente a la educación, la salud, la alimentación, la vivienda 
y el desarrollo productivo.
III. El Órgano Ejecutivo presentará a la Asamblea Legislativa Plurinacional, al menos dos 
meses antes de la fi nalización de cada año fi scal, el proyecto de ley del Presupuesto General 
para la siguiente gestión anual, que incluirá a todas las entidades del sector público.
IV. Todo proyecto de ley que implique gastos o inversiones para el Estado deberá establecer 
la fuente de los recursos, la manera de cubrirlos y la forma de su inversión. Si el proyecto 
no fue de iniciativa del Órgano Ejecutivo, requerirá de consulta previa a éste.
V. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio del ramo, tendrá acceso directo a la 
información del gasto presupuestado y ejecutado de todo el sector público. El acceso 
incluirá la información del gasto presupuestado y ejecutado de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Boliviana.

Artículo 322. I. La Asamblea Legislativa Plurinacional autorizará la contratación de deuda 
pública cuando se demuestre la capacidad de generar ingresos para cubrir el capital y los 
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intereses, y se justifi quen técnicamente las condiciones más ventajosas en las tasas, los 
plazos, los montos y otras circunstancias.
II. La deuda pública no incluirá obligaciones que no hayan sido autorizadas y garantizadas 
expresamente por la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Artículo 323. I. La política fi scal se basa en los principios de capacidad económica, 
igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, universalidad, control, sencillez 
administrativa y capacidad recaudatoria.
II. Los impuestos que pertenecen al dominio tributario nacional serán aprobados por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. Los impuestos que pertenecen al dominio exclusivo 
de las autonomías departamental o municipal, serán aprobados, modifi cados o eliminados 
por sus Concejos o Asambleas, a propuesta de sus órganos ejecutivos. El dominio tributario 
de los Departamentos Descentralizados, y regiones estará conformado por impuestos 
departamentales tasas y contribuciones especiales, respectivamente.
III. La Asamblea Legislativa Plurinacional mediante ley, clasifi cará y defi nirá los impuestos 
que pertenecen al dominio tributario nacional, departamental y municipal.
IV. La creación, supresión o modifi cación de los impuestos bajo dominio de los gobiernos 
autónomos facultados para ello se efectuará dentro de los límites siguientes:

1. No podrán crear impuestos cuyos hechos imponibles sean análogos a los 
correspondientes a los impuestos nacionales u otros impuestos departamentales o 
municipales existentes, independientemente del dominio tributario al que pertenezcan.

2. No podrán crear impuestos que graven bienes, actividades rentas o patrimonios 
localizados fuera de su jurisdicción territorial, salvo las rentas generadas por sus 
ciudadanos o empresas en el exterior del país. Esta prohibición se hace extensiva a 
las tasas, patentes y contribuciones especiales.

3. No podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación y el establecimiento 
de personas, bienes, actividades o servicios dentro de su jurisdicción territorial. Esta 
prohibición se hace extensiva a las tasas, patentes y contribuciones especiales.

4. No podrán crear impuestos que generen privilegios para sus residentes 
discriminando a los que no lo son. Esta prohibición se hace extensiva a las tasas, 
patentes y contribuciones especiales.

Artículo 324. No prescribirán las deudas por daños económicos causados al Estado.

Artículo 325. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, el agio, la usura, el 
contrabando, la evasión impositiva y otros delitos económicos conexos serán penados 
por ley.

SECCIÓN II
POLÍTICA MONETARIA

Artículo 326. I. El Estado, a través del Órgano Ejecutivo, determinará los objetivos de la 
política monetaria y cambiaria del país, en coordinación con el Banco Central de Bolivia.
II. Las transacciones públicas en el país se realizarán en moneda nacional.

Artículo 327. El Banco Central de Bolivia es una institución de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. En el marco de la política económica del Estado, 
es función del Banco Central de Bolivia mantener la estabilidad del poder adquisitivo 
interno de la moneda, para contribuir al desarrollo económico y social.
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Artículo 328. I. Son atribuciones del Banco Central de Bolivia, en coordinación con la 
política económica determinada por el Órgano Ejecutivo, además de las señaladas por la 
ley:

1. Determinar y ejecutar la política monetaria.
2. Ejecutar la política cambiaria.
3. Regular el sistema de pagos.
4. Autorizar la emisión de la moneda.
5. Administrar las reservas internacionales.

Artículo 329. I. El Directorio del Banco Central de Bolivia estará conformado por una 
Presidenta o un Presidente, y cinco directoras o directores designados por la Presidenta 
o el Presidente del Estado de entre las ternas presentadas por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional para cada uno de los cargos.
II. Los miembros del Directorio del Banco Central de Bolivia durarán en sus funciones cinco 
años, sin posibilidad de reelección. Serán considerados servidoras y servidores públicos, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. Los requisitos particulares para el acceso al cargo 
serán determinados por la ley.
III. La Presidenta o el Presidente del Banco Central de Bolivia deberá rendir informes y 
cuentas sobre las funciones de la institución, cuantas veces sean solicitados por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional o sus Cámaras. El Banco Central de Bolivia elevará un informe 
anual a la Asamblea Legislativa y está sometido al sistema de control gubernamental y 
fi scal del Estado.

SECCIÓN III
POLÍTICA FINANCIERA

Artículo 330. I. El Estado regulará el sistema fi nanciero con criterios de igualdad de 
oportunidades, solidaridad, distribución y redistribución equitativa.
II. El Estado, a través de su política fi nanciera, priorizará la demanda de servicios 
fi nancieros de los sectores de la micro y pequeña empresa, artesanía, comercio, servicios, 
organizaciones comunitarias y cooperativas de producción.
III. El Estado fomentará la creación de entidades fi nancieras no bancarias con fi nes de 
inversión socialmente productiva.
IV. El Banco Central de Bolivia y las entidades e instituciones públicas no reconocerán 
adeudos de la banca o de entidades fi nancieras privadas. Éstas obligatoriamente 
aportarán y fortalecerán un fondo de reestructuración fi nanciera, que será usado en caso 
de insolvencia bancaria.
V. Las operaciones fi nancieras de la Administración Pública, en sus diferentes niveles de 
gobierno, serán realizadas por una entidad bancaria pública. La ley preverá su creación.

Artículo 331. Las actividades de intermediación fi nanciera, la prestación de servicios 
fi nancieros y cualquier otra actividad relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión del ahorro, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización 
del Estado, conforme con la ley.

Artículo 332. I. Las entidades fi nancieras estarán reguladas y supervisadas por una 
institución de regulación de bancos y entidades fi nancieras. Esta institución tendrá 
carácter de derecho público y jurisdicción en todo el territorio boliviano.
II. La máxima autoridad de la institución de regulación de bancos y entidades fi nancieras 
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será designada por la Presidenta o Presidente del Estado, de entre una terna propuesta 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
la ley.

Artículo 333. Las operaciones fi nancieras realizadas por personas naturales o jurídicas, 
bolivianas o extranjeras, gozarán del derecho de confi dencialidad, salvo en los procesos 
judiciales, en los casos en que se presuma comisión de delitos fi nancieros, en los que se 
investiguen fortunas y los demás defi nidos por la ley. Las instancias llamadas por la ley a 
investigar estos casos tendrán la atribución para conocer dichas operaciones fi nancieras, 
sin que sea necesaria autorización judicial.

SECCIÓN IV
POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 334. En el marco de las políticas sectoriales, el Estado protegerá y fomentará:
1. Las organizaciones económicas campesinas, y las asociaciones u organizaciones de 

pequeños productores urbanos, artesanos, como alternativas solidarias y recíprocas. 
La política económica facilitará el acceso a la capacitación técnica y a la tecnología, a 
los créditos, a la apertura de mercados y al mejoramiento de procesos productivos.

2. El sector gremial, el trabajo por cuenta propia, y el comercio minorista, en las áreas 
de producción, servicios y comercio, será fortalecido por medio del acceso al crédito 
y a la asistencia técnica.

3. La producción artesanal con identidad cultural.
4. Las micro y pequeñas empresas, así como las organizaciones económicas campesinas 

y las organizaciones o asociaciones de pequeños productores, quienes gozarán de 
preferencias en las compras del Estado.

Artículo 335. Las cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de interés 
colectivo, sin fi nes de lucro y sometidas a control gubernamental y serán administradas 
democráticamente. La elección de sus autoridades de administración y vigilancia será 
realizada de acuerdo a sus propias normas estatutarias y supervisada por el Órgano 
Electoral Plurinacional. Su organización y funcionamiento serán regulados por la ley.

Artículo 336. El Estado apoyará a las organizaciones de economía comunitaria para que 
sean sujetos de crédito y accedan al fi nanciamiento.

Artículo 337. I. El turismo es una actividad económica estratégica que deberá desarrollarse 
de manera sustentable para lo que tomará en cuenta la riqueza de las culturas y el respeto 
al medio ambiente.
II. El Estado promoverá y protegerá el turismo comunitario con el objetivo de benefi ciar a 
las comunidades urbanas y rurales, y las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
donde se desarrolle esta actividad.

Artículo 338. El Estado reconoce el valor económico del trabajo del hogar como fuente de 
riqueza y deberá cuantifi carse en las cuentas públicas.

CAPÍTULO CUARTO
BIENES Y RECURSOS DEL ESTADO Y SU DISTRIBUCIÓN

Artículo 339. I. El Presidente de la República podrá decretar pagos no autorizados por la 
ley del presupuesto, únicamente para atender necesidades impostergables derivadas de 
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calamidades públicas, de conmoción interna o del agotamiento de recursos destinados a 
mantener servicios cuya paralización causaría graves daños Los gastos destinados a estos 
fi nes no excederán del uno por ciento del total de egresos autorizados por el Presupuesto 
General.
II. Los bienes de patrimonio del Estado y de las entidades públicas constituyen propiedad 
del pueblo boliviano, inviolable, inembargable, imprescriptible e inexpropiable; no podrán 
ser empleados en provecho particular alguno. Su califi cación, inventario, administración, 
disposición, registro obligatorio y formas de reivindicación serán regulados por la ley.
III. Los ingresos del Estado se invertirán conforme con el plan general de desarrollo 
económico y social del país, el Presupuesto General del Estado y con la ley.

Artículo 340. I. Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales, 
municipales, e indígena originario campesinas y se invertirán independientemente por sus 
Tesoros, conforme a sus respectivos presupuestos.
II. La ley clasifi cará los ingresos nacionales, departamentales, municipales e indígena 
originario campesinos.
III. Los recursos departamentales, municipales, de autonomías indígena originario 
campesinas, judiciales y universitarios recaudados por ofi cinas dependientes del nivel 
nacional, no serán centralizados en el Tesoro Nacional.
IV. El Órgano Ejecutivo nacional establecerá las normas destinadas a la elaboración y 
presentación de los proyectos de presupuestos de todo el sector público, incluidas las 
autonomías.

Artículo 341. Son recursos departamentales:
1. Las regalías departamentales creadas por ley;
2. La participación en recursos provenientes de impuestos a los Hidrocarburos según 

los porcentajes previstos en la Ley.
3. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y patentes departamentales sobre los 

recursos naturales.
4. Las transferencias del Tesoro General de la Nación destinadas a cubrir el gasto en 

servicios personales de salud, educación y asistencia social;
5. Las transferencias extraordinarias del Tesoro General de la Nación, en los casos 

establecidos en el artículo 339.I de esta Constitución.
6. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a las normas 

de endeudamiento público y del sistema Nacional de Tesorería y Crédito Público.
7. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y enajenación de activos.
8. Los legados, donaciones y otros ingresos similares.

TÍTULO II
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, TIERRA

Y TERRITORIO

CAPÍTULO PRIMERO
MEDIO AMBIENTE

Artículo 342. Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar 
de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el 
equilibrio del medio ambiente.
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Artículo 343. La población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental, a ser 
consultado e informado previamente sobre decisiones que pudieran afectar a la calidad 
del medio ambiente.

Artículo 344. I. Se prohíbe la fabricación y uso de armas químicas, biológicas y nucleares en 
el territorio boliviano, así como la internación, tránsito y depósito de residuos nucleares y 
desechos tóxicos.
II. El Estado regulará la internación, producción, comercialización y empleo de técnicas, 
métodos, insumos y sustancias que afecten a la salud y al medio ambiente.

Artículo 345. Las políticas de gestión ambiental se basarán en:
1. La planifi cación y gestión participativas, con control social.
2. La aplicación de los sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control 

de calidad ambiental, sin excepción y de manera transversal a toda actividad 
de producción de bienes y servicios que use, transforme o afecte a los recursos 
naturales y al medio ambiente.

3. La responsabilidad por ejecución de toda actividad que produzca daños 
medioambientales y su sanción civil, penal y administrativa por incumplimiento de 
las normas de protección del medio ambiente.

Artículo 346. El patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico para el 
desarrollo sustentable del país. Su conservación y aprovechamiento para benefi cio de la 
población será responsabilidad y atribución exclusiva del Estado, y no comprometerá la 
soberanía sobre los recursos naturales. La ley establecerá los principios y disposiciones 
para su gestión.

Artículo 347. I. El Estado y la sociedad promoverán la mitigación de los efectos nocivos 
al medio ambiente, y de los pasivos ambientales que afectan al país. Se declara la 
responsabilidad por los daños ambientales históricos y la imprescriptibilidad de los delitos 
ambientales.
II. Quienes realicen actividades de impacto sobre el medio ambiente deberán, en todas las 
etapas de la producción, evitar, minimizar, mitigar, remediar, reparar y resarcir los daños 
que se ocasionen al medio ambiente y a la salud de las personas, y establecerán las medidas 
de seguridad necesarias para neutralizar los efectos posibles de los pasivos ambientales.

CAPÍTULO SEGUNDO
RECURSOS NATURALES

Artículo 348. I. Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el 
agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético 
y todos aquellos elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento.
II. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo 
del país.

Artículo 349. I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible 
e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al Estado su administración en 
función del interés colectivo.
II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales y 
colectivos sobre la tierra, así como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros 
recursos naturales.
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III. La agricultura, la ganadería, así como las actividades de caza y pesca que no involucren 
especies animales protegidas, son actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta 
parte de esta Constitución referida a la estructura y organización económica del Estado.

Artículo 350. Cualquier título otorgado sobre reserva fi scal será nulo de pleno derecho, 
salvo autorización expresa por necesidad estatal y utilidad pública, de acuerdo con                               
la ley.

Artículo 351. I. El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, 
industrialización, transporte y comercialización de los recursos naturales estratégicos 
a través de entidades públicas, cooperativas o comunitarias, las que podrán a su vez 
contratar a empresas privadas y constituir empresas mixtas.
II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas jurídicas, bolivianas o 
extranjeras, para el aprovechamiento de los recursos naturales. Debiendo asegurarse la 
reinversión de las utilidades económicas en el país.
III. La gestión y administración de los recursos naturales se realizará garantizando el 
control y la participación social en el diseño de las políticassectoriales. En la gestión y 
administración podrán establecerse entidades mixtas, con representación estatal y de la 
sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo.
IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán impuestos y regalías cuando 
intervengan en la explotación de los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no 
serán reembolsables. Las regalías por el aprovechamiento de los recursos naturales son 
un derecho y una compensación por su explotación, y se regularán por la Constitución y 
la ley.

Artículo 352. La explotación de recursos naturales en determinado territorio estará 
sujeta a un proceso de consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que 
será libre, previa e informada. Se garantiza la participación ciudadana en el proceso de 
gestión ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la 
Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la consulta 
tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios.

Artículo 353. El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los benefi cios provenientes del 
aprovechamiento de todos los recursos naturales. Se asignará una participación prioritaria 
a los territorios donde se encuentren estos recursos, y a las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

Artículo 354. El Estado desarrollará y promoverá la investigación relativa al manejo, 
conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y la biodiversidad.

Artículo 355. I. La industrialización y comercialización de los recursos naturales será 
prioridad del Estado.
II. Las utilidades obtenidas por la explotación e industrialización de los recursos naturales 
serán distribuidas y reinvertidas para promover la diversifi cación económica en los 
diferentes niveles territoriales del Estado. La distribución porcentual de los benefi cios será 
sancionada por la ley.
III. Los procesos de industrialización se realizarán con preferencia en el lugar de origen 
de la producción y crearán condiciones que favorezcan la competitividad en el mercado 
interno e internacional.
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Artículo 356. Las actividades de exploración, explotación, refi nación, industrialización, 
transporte y comercialización de los recursos naturales no renovables tendrán el carácter 
de necesidad estatal y utilidad pública.

Artículo 357. Por ser propiedad social del pueblo boliviano, ninguna persona ni empresa 
extranjera, ni ninguna persona o empresa privada boliviana podrá inscribir la propiedad 
de los recursos naturales bolivianos en mercados de valores, ni los podrá utilizar como 
medios para operaciones fi nancieras de titularización o seguridad. La anotación y registro 
de reservas es una atribución exclusiva del Estado.

Artículo 358. Los derechos de uso y aprovechamiento sobre los recursos naturales 
deberán sujetarse a lo establecido en la Constitución y la ley. Estos derechos estarán 
sujetos a control periódico del cumplimiento de las regulaciones técnicas, económicas 
y ambientales. El incumplimiento de la ley dará lugar a la reversión o anulación de los 
derechos de uso o aprovechamiento.

CAPÍTULO TERCERO
HIDROCARBUROS

Artículo 359. I. Los hidrocarburos, cualquiera sea el estado en que se encuentren o la forma 
en la que se presenten, son de propiedad inalienable e imprescriptible del pueblo boliviano. 
El Estado, en nombre y representación del pueblo boliviano, ejerce la propiedad de toda 
la producción de hidrocarburos del país y es el único facultado para su comercialización. 
La totalidad de los ingresos percibidos por la comercialización de los hidrocarburos será 
propiedad del Estado.
II. Ningún contrato, acuerdo o convenio, de forma, directa o indirecta, tácita o expresa, 
podrá vulnerar total o parcialmente lo establecido en el presente artículo. En el caso de 
vulneración los contratos serán nulos de pleno derecho y quienes los hayan acordado, 
fi rmado, aprobado o ejecutado, cometerán delito de traición a la patria.

Artículo 360. El Estado defi nirá la política de hidrocarburos, promoverá su desarrollo 
integral, sustentable y equitativo, y garantizará la soberanía energética.

Artículo 361. I. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) es una empresa 
autárquica de derecho público, inembargable, con autonomía de gestión administrativa, 
técnica y económica, en el marco de la política estatal de hidrocarburos. YPFB, bajo tuición 
del Ministerio del ramo y como brazo operativo del Estado, es la única facultada para 
realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización.
II. YPFB no podrá transferir sus derechos u obligaciones en ninguna forma o modalidad, 
tácita o expresa, directa o indirectamente. 

Artículo 362. I. Se autoriza a YPFB suscribir contratos, bajo el régimen de prestación de 
servicios, con empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que 
dichas empresas, a su nombre y en su representación, realicen determinadas actividades 
de la cadena productiva a cambio de una retribución o pago por sus servicios. La suscripción 
de estos contratos nopodrá signifi car en ningún caso pérdidas para YPFB o para el Estado. 
II. Los contratos referidos a actividades de exploración y explotación de hidrocarburos 
deberán contar con previa autorización y aprobación expresa de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. En caso de no obtener esta autorización serán nulos de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial ni extrajudicial alguna.
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Artículo 363. I. La Empresa Boliviana de Industrialización de Hidrocarburos (EBIH) es una 
empresa autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica 
y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo y de YPFB, que actúa en el marco de 
la política estatal de hidrocarburos. EBIH será responsable de ejecutar, en representación 
del Estado y dentro de su territorio, la industrialización de los hidrocarburos. 
II. YPFB podrá conformar asociaciones o sociedades de economía mixta para la ejecución 
de las actividades de exploración, explotación, refi nación, industrialización, transporte y 
comercialización de los hidrocarburos. En estas asociaciones o sociedades, YPFB contará 
obligatoriamente con una participación accionaria no menor al cincuenta y uno por ciento 
del total del capital social.

Artículo 364. YPFB, en nombre y representación del Estado boliviano, operará y ejercerá 
derechos de propiedad en territorios de otros estados.

Artículo 365. Una institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será 
responsable de regular, controlar, supervisar y fi scalizar las actividades de toda la cadena 
productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos 
conforme con la ley.

Artículo 366. Todas las empresas extranjeras que realicen actividades en la cadena 
productiva hidrocarburífera en nombre y representación del Estado estarán sometidas a la 
soberanía del Estado, a la dependencia de las leyes y de las autoridades del Estado. No se 
reconocerá en ningún caso tribunal ni jurisdicción extranjera y no podrán invocar situación 
excepcional alguna de arbitraje internacional, ni recurrir a reclamaciones diplomáticas.

Artículo 367. La explotación, consumo y comercialización de los hidrocarburos y sus 
derivados deberán sujetarse a una política de desarrollo que garantice el consumo interno. 
La exportación de la producción excedente incorporará la mayor cantidad de valor agregado.

Artículo 368. Los departamentos productores de hidrocarburos percibirán una regalía 
del once por ciento de su producción departamental fi scalizada de hidrocarburos. De 
igual forma, los departamentos no productores de hidrocarburos y el Tesoro General del 
Estado obtendrán una participación en los porcentajes, que serán fi jados mediante una 
ley especial.

CAPÍTULO CUARTO
MINERÍA Y METALURGIA

Artículo 369. I. El Estado será responsable de las riquezas mineralógicas que se encuentren 
en el suelo y subsuelo cualquiera sea su origen y su aplicación será regulada por la ley. Se 
reconoce como actores productivos a la industria minera estatal, industria minera privada 
y sociedades cooperativas.
II. Los recursos naturales no metálicos existentes en los salares, salmueras, evaporíticos, 
azufres y otros, son de carácter estratégico para el país.
III. Será responsabilidad del Estado la dirección de la política minera y metalúrgica, así 
como el fomento, promoción y control de la actividad minera.
IV. El Estado ejercerá control y fi scalización en toda la cadena productiva minera y sobre 
las actividades que desarrollen los titulares de derechos mineros, contratos mineros o 
derechos preconstituidos.
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Artículo 370. I. El Estado otorgará derechos mineros en toda la cadena productiva, 
suscribirá contratos mineros con personas individuales y colectivas previo cumplimiento 
de las normas establecidas en la ley.
II. El Estado promoverá y fortalecerá las cooperativas mineras para que contribuyan al 
desarrollo económico social del país.
III. El derecho minero en toda la cadena productiva así como los contratos mineros tienen 
que cumplir una función económica social ejercida directamente por sus titulares.
IV. El derecho minero que comprende las inversiones y trabajo en la prospección, 
exploración, explotación, concentración, industria o comercialización de los minerales o 
metales es de dominio de los titulares. La ley defi nirá los alcances de este derecho.
V. El contrato minero obligará a los benefi ciarios a desarrollar la actividad minera para 
satisfacer el interés económico social. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a su 
resolución inmediata.
VI. El Estado, a través de sus entidades autárquicas, promoverá y desarrollará políticas de 
administración, prospección, exploración, explotación, industrialización, comercialización, 
evaluación e información técnica, geológica y científi ca de los recursos naturales no 
renovables para el desarrollo minero.

Artículo 371. I. Las áreas de explotación minera otorgadas por contrato son intransferibles, 
inembargables e intransmisibles por sucesión hereditaria.
II. El domicilio legal de las empresas mineras se establecerá en la jurisdicción local donde 
se realice la mayor explotación minera.

Artículo 372. I. Pertenecen al patrimonio del pueblo los grupos mineros nacionalizados, sus 
plantas industriales y sus fundiciones, los cuales no podrán ser transferidos o adjudicados 
en propiedad a empresas privadas por ningún título.
II. La dirección y administración superiores de la industria minera estarán a cargo de una 
entidad autárquica con las atribuciones que determine la ley.
III. El Estado deberá participar en la industrialización y comercialización de los recursos 
mineralógicos metálicos y no metálicos, regulado mediante la ley.
IV. Las nuevas empresas autárquicas creadas por el Estado establecerán su domicilio legal 
en los departamentos de mayor producción minera, Potosí y Oruro.

CAPÍTULO QUINTO
RECURSOS HÍDRICOS

Artículo 373. I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco de la 
soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de principios 
de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad.
II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superfi ciales y subterráneos, constituyen 
recursos fi nitos, vulnerables, estratégicos y cumplen una función social, cultural y 
ambiental. Estos recursos no podrán ser objeto de apropiaciones privadas y tanto ellos 
como sus servicios no serán concesionados y están sujetos a un régimen de licencias, 
registros y autorizaciones conforme a Ley.

Artículo 374. I. El Estado protegerá y garantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es 
deber del Estado gestionar, regular, proteger y planifi car el uso adecuado y sustentable de 
los recursos hídricos, con participación social, garantizando el acceso al agua a todos sus 
habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos los usos.
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II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres de las comunidades, 
de sus autoridades locales y de las organizaciones indígena originaria campesinas sobre el 
derecho, el manejo y la gestión sustentable del agua.
III. Las aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, minerales, medicinales y otras 
son prioritarias para el Estado, que deberá garantizar su conservación, protección, 
preservación, restauración, uso sustentable y gestión integral; son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles.

Artículo 375. I. Es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, manejo y 
aprovechamiento sustentable de las cuencas hidrográfi cas.
II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos y de las 
cuencas para riego, seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando los usos y 
costumbres de las comunidades.
III. Es deber del Estado realizar los estudios para la identifi cación de aguas fósiles y su 
consiguiente protección, manejo y aprovechamiento sustentable.

Artículo 376. Los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman las cuencas 
hidrográfi cas, por su potencialidad, por la variedad de recursos naturales que contienen 
y por ser parte fundamental de los ecosistemas, se consideran recursos estratégicos para 
el desarrollo y la soberanía boliviana. El Estado evitará acciones en las nacientes y zonas 
intermedias de los ríos que ocasionen daños a los ecosistemas o disminuyan los caudales, 
preservará el estado natural y velará por el desarrollo y bienestar de la población. 

Artículo 377. I. Todo tratado internacional que suscriba el Estado sobre los recursos hídricos 
garantizará la soberanía del país y priorizará el interés del Estado. II. El Estado resguardará 
de forma permanente las aguas fronterizas y transfronterizas, para la conservación de la 
riqueza hídrica que contribuirá a la integración de los pueblos.

CAPÍTULO SEXTO
ENERGÍA

Artículo 378. I. Las diferentes formas de energía y sus fuentes constituyen un recurso 
estratégico, su acceso es un derecho fundamental y esencial para el desarrollo integral 
y social del país, y se regirá por los principios de efi ciencia, continuidad, adaptabilidad y 
preservación del medio ambiente.
II. Es facultad privativa del Estado el desarrollo de la cadena productiva energética en las 
etapas de generación, transporte y distribución, a través de empresas públicas, mixtas, 
instituciones sin fi nes de lucro, cooperativas, empresas privadas, y empresas comunitarias 
y sociales, con participación y control social. La cadena productiva energética no podrá 
estar sujeta exclusivamente a intereses privados ni podrá concesionarse. La participación 
privada será regulada por la ley.

Artículo 379. I. El Estado desarrollará y promoverá la investigación y el uso de nuevas formas 
de producción de energías alternativas, compatibles con la conservación del ambiente.
II. El Estado garantizará la generación de energía para el consumo interno; la exportación 
de los excedentes de energía debe prever las reservas necesarias para el país.

CAPÍTULO SÉPTIMO
BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS

Y RECURSOS FORESTALES
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SECCIÓN I
BIODIVERSIDAD

Artículo 380. I. Los recursos naturales renovables se aprovecharán de manera sustentable, 
respetando las características y el valor natural de cada ecosistema.
II. Para garantizar el equilibrio ecológico, los suelos deberán utilizarse conforme con su 
capacidad de uso mayor en el marco del proceso de organización del uso y ocupación del 
espacio, considerando sus características biofísicas, socioeconómicas, culturales y político 
institucionales. La ley regulará su aplicación.

Artículo 381. I. Son patrimonio natural las especies nativas de origen animal y vegetal. 
El Estado establecerá las medidas necesarias para su conservación, aprovechamiento y 
desarrollo.
II. El Estado protegerá todos los recursos genéticos y microorganismos que se 
encuentren en los ecosistemas del territorio, así como los conocimientos asociados con 
su uso y aprovechamiento. Para su protección se establecerá un sistema de registro que 
salvaguarde su existencia, así como la propiedad intelectual en favor del Estado o de los 
sujetos sociales locales que la reclamen. Para todos aquellos recursos no registrados, el 
Estado establecerá los procedimientos para su protección mediante la ley.

Artículo 382. Es facultad y deber del Estado la defensa, recuperación, protección 
y repatriación del material biológico proveniente de los recursos naturales, de los 
conocimientos ancestrales y otros que se originen en el territorio.

Artículo 383. El Estado establecerá medidas de restricción parcial o total, temporal o 
permanente, sobre los usos extractivos de los recursos de la biodiversidad. Las medidas 
estarán orientadas a las necesidades de preservación, conservación, recuperación y 
restauración de la biodiversidad en riesgo de extinción. Se sancionará penalmente la 
tenencia, manejo y tráfi co ilegal de especies de la biodiversidad.

SECCIÓN II
COCA

Artículo 384. El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural, 
recurso natural renovable de la biodiversidad de Bolivia, y como factor de cohesión social; 
en su estado natural no es estupefaciente. La revalorización, producción, comercialización 
e industrialización se regirá mediante la ley.

SECCIÓN III
ÁREAS PROTEGIDAS

Artículo 385. I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del 
patrimonio natural y cultural del país; cumplen funciones ambientales, culturales, sociales 
y económicas para el desarrollo sustentable.
II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario 
campesinos, la gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indígena originaria campesinos, respetando el objeto de 
creación de estas áreas.

SECCIÓN IV
RECURSOS FORESTALES
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Artículo 386. Los bosques naturales y los suelos forestales son de carácter estratégico para 
el desarrollo del pueblo boliviano. El Estado reconocerá derechos de aprovechamiento 
forestal a favor de comunidades y operadores particulares. Asimismo promoverá las 
actividades de conservación y aprovechamiento sustentable, la generación de valor 
agregado a sus productos, la rehabilitación y reforestación de áreas degradadas.

Artículo 387. I. El Estado deberá garantizar la conservación de los bosques naturales 
en las áreas de vocación forestal, su aprovechamiento sustentable, la conservación y 
recuperación de la fl ora, fauna y áreas degradadas.
II. La ley regulará la protección y aprovechamiento de las especies forestales de relevancia 
socioeconómica, cultural y ecológica.

Artículo 388. Las comunidades indígena originario campesinas situadas dentro de áreas 
forestales serán titulares del derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su gestión, 
de acuerdo con la ley.

Artículo 389. I. La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios 
u otros, sólo procederá en los espacios legalmente asignados para ello, de acuerdo con las 
políticas de planifi cación y conforme con la ley.
II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonifi cación de los usos internos, 
con el fi n de garantizar a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua.
III. Toda conversión de suelos en áreas no clasifi cadas para tales fi nes constituirá infracción 
punible y generará la obligación de reparar los daños causados.

CAPÍTULO OCTAVO
AMAZONIA

Artículo 390. I. La cuenca amazónica boliviana constituye un espacio estratégico de especial 
protección para el desarrollo integral del país por su elevada sensibilidad ambiental, 
biodiversidad existente, recursos hídricos y por las ecoregiones.
II. La amazonia boliviana comprende la totalidad del departamento de Pando, la provincia 
Iturralde del departamento de La Paz y las provincias Vaca Díez y Ballivián del departamento 
del Beni. El desarrollo integral de la amazonia boliviana, como espacio territorial selvático 
de bosques húmedos tropicales, de acuerdo a sus específi cas características de riqueza 
forestal extractiva y recolectora, se regirá por ley especial en benefi cio de la región y del 
país.

Artículo 391. I. El Estado priorizará el desarrollo integral sustentable de la amazonia 
boliviana, a través de una administración integral, participativa, compartida y equitativa 
de la selva amazónica. La administración estará orientada a la generación de empleo y a 
mejorar los ingresos para sus habitantes, en el marco de la protección y sustentabilidad 
del medio ambiente.
II. El Estado fomentará el acceso al fi nanciamiento para actividades turísticas, ecoturísticas 
y otras iniciativas de emprendimiento regional.
III. El Estado en coordinación con las autoridades indígena originario campesinas y los 
habitantes de la amazonia, creará un organismo especial, descentralizado, con sede en la 
amazonia, para promover actividades propias de la región.

Artículo 392. I. El Estado implementará políticas especiales en benefi cio de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos de la región para generar las condiciones 



TOMO I

94

necesarias para la reactivación, incentivo, industrialización, comercialización, protección 
y conservación de los productos extractivos tradicionales.

II. Se reconoce el valor histórico cultural y económico de la siringa y del castaño, símbolos 
de la amazonia boliviana, cuya tala será penalizada, salvo en los casos de interés público 
regulados por la ley.

CAPÍTULO NOVENO
TIERRA Y TERRITORIO

Artículo 393. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria 
o colectiva de la tierra, en tanto cumpla una función social o una función económica social, 
según corresponda.

Artículo 394. I. La propiedad agraria individual se clasifi ca en pequeña, mediana y 
empresarial, en función a la superfi cie, a la producción y a los criterios de desarrollo. Sus 
extensiones máximas y mínimas, características y formas de conversión serán reguladas 
por la ley. Se garantizan los derechos legalmente adquiridos por propietarios particulares 
cuyos predios se encuentren ubicados al interior de territorios indígena originario 
campesinos.
II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y 
no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el 
derecho a la sucesión hereditaria en las condiciones establecidas por ley.
III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que 
comprende el territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales 
originarias y de las comunidades campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, 
imprescriptible, inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de 
impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo 
la complementariedad entre derechos colectivos e individuales respetando la unidad 
territorial con identidad.

Artículo 395. I. Las tierras fi scales serán dotadas a indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales originarias, afrobolivianos y comunidades campesinas que 
no las posean o las posean insufi cientemente, de acuerdo con una política estatal que 
atienda a las realidades ecológicas y geográfi cas, así como a las necesidades poblacionales, 
sociales, culturales y económicas. La dotación se realizará de acuerdo con las políticas 
de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al acceso, distribución y 
redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o unión conyugal.
II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación de tierras 
entregadas en dotación.
III. Por ser contraria al interés colectivo, está prohibida la obtención de renta fundiaria 
generada por el uso especulativo de la tierra.

Artículo 396. I. El Estado regulará el mercado de tierras, evitando la acumulación en 
superfi cies mayores a las reconocidas por la ley, así como su división en superfi cies 
menores a la establecida para la pequeña propiedad.
II. Las extranjeras y los extranjeros bajo ningún título podrán adquirir tierras del Estado.

Artículo 397. I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y conservación 
de la propiedad agraria. Las propiedades deberán cumplir con la función social o con la 
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función económica social para salvaguardar su derecho, de acuerdo a la naturaleza de la 
propiedad.
II. La función social se entenderá como el aprovechamiento sustentable de la tierra por 
parte de pueblos y comunidades indígena originario campesinos, así como el que se realiza 
en pequeñas propiedades, y constituye la fuente de subsistencia y de bienestar y desarrollo 
sociocultural de sus titulares. En el cumplimiento de la función social se reconocen las 
normas propias de las comunidades.
III. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra 
en el desarrollo de actividades productivas, conforme a su capacidad de uso mayor, en 
benefi cio de la sociedad, del interés colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial 
está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para verifi car el cumplimiento de la función 
económica y social.

Artículo 398. Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés 
colectivo y al desarrollo del país. Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de 
la tierra; la tierra que no cumpla la función económica social; la explotación de la tierra 
que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la relación laboral 
o la propiedad que sobrepasa la superfi cie máxima zonifi cada establecida en la ley. La 
superfi cie máxima en ningún caso podrá exceder de cinco mil hectáreas.

Artículo 399. I. Los nuevos límites de la propiedad agraria zonifi cada se aplicarán a predios 
que se hayan adquirido con posterioridad a la vigencia de esta Constitución. A los efectos 
de la irretroactividad de la Ley, se reconocen y respetan los derechos de posesión y 
propiedad agraria de acuerdo a Ley.
II. Las superfi cies excedentes que cumplan la Función Económico Social serán expropiadas. 
La doble titulación prevista en el artículo anterior se refi ere a las dobles dotaciones 
tramitadas ante el ex - Consejo Nacional de Reforma Agraria, CNRA. La prohibición de la 
doble dotación no se aplica a derechos de terceros legalmente adquiridos. 

Artículo 400. Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser contrario al interés 
colectivo, se prohíbe la división de las propiedades en superfi cies menores a la superfi cie 
máxima de la pequeña propiedad reconocida por la ley que, para su establecimiento, tendrá 
en cuenta las características de las zonas geográfi cas. El Estado establecerá mecanismos 
legales para evitar el fraccionamiento de la pequeña propiedad.

Artículo 401. I. El incumplimiento de la función económica social o la tenencia latifundista 
de la tierra, serán causales de reversión y la tierra pasará a dominio y propiedad del pueblo 
boliviano.
II. La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad pública, y previo 
pago de una indemnización justa.

Artículo 402. El Estado tiene la obligación de:
1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional distribución 

demográfi ca y un mejor aprovechamiento de la tierra y los recursos naturales, 
otorgando a los nuevos asentados facilidades de acceso a la educación, salud, 
seguridad alimentaría y producción, en el marco del Ordenamiento Territorial del 
Estado y la conservación del medio ambiente.

2. Promover políticas dirigidas a eliminar todas las formas de discriminación contra las 
mujeres en el acceso, tenencia y herencia de la tierra.
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Artículo 403. I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario campesino, que 
incluye el derecho a la tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales 
renovables en las condiciones determinadas por la ley; a la consulta previa e informada 
y a la participación en los benefi cios por la explotación de los recursos naturales no 
renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas propias, 
administrados por sus estructuras de representación y la defi nición de su desarrollo de 
acuerdo a sus criterios culturales y principios de convivencia armónica con la naturaleza. 
Los territorios indígena originario campesinos podrán estar compuestos por comunidades.
II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas de 
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción 
social, espiritual y cultural. La ley establecerá el procedimiento para el reconocimiento de 
estos derechos.

Artículo 404. El Servicio Boliviano de Reforma Agraria, cuya máxima autoridad es el 
Presidente del Estado, es la entidad responsable de planifi car, ejecutar y consolidar el 
proceso de reforma agraria y tiene jurisdicción en todo el territorio del país.

TÍTULO III
DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE

Artículo 405. El desarrollo rural integral sustentable es parte fundamental de las 
políticas económicas del Estado, que priorizará sus acciones para el fomento de todos 
los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con 
énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, a través de:

1. El incremento sostenido y sustentable de la productividad agrícola, pecuaria, 
manufacturera, agroindustrial y turística, así como su capacidad de competencia 
comercial.

2. La articulación y complementariedad interna de las estructuras de producción 
agropecuarias y agroindustriales.

3. El logro de mejores condiciones de intercambio económico del sector productivo 
rural en relación con el resto de la economía boliviana.

4. La signifi cación y el respeto de las comunidades indígena originario campesinas en 
todas las dimensiones de su vida.

5. El fortalecimiento de la economía de los pequeños productores agropecuarios y de 
la economía familiar y comunitaria.

Artículo 406. I. El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable por medio 
de políticas, planes, programas y proyectos integrales de fomento a la producción 
agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo de obtener el mejor 
aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos 
naturales renovables.
II. El Estado promoverá y fortalecerá las organizaciones económicas productivas rurales, 
entre ellas a los artesanos, las cooperativas, las asociaciones de productores agropecuarios 
y manufactureros, y las micro, pequeñas y medianas empresas comunitarias agropecuarias, 
que contribuyan al desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad cultural 
y productiva.

Artículo 407. Son objetivos de la política de desarrollo rural integral del Estado, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas y descentralizadas:
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1. Garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción y el 
consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano.

2. Establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria boliviana.
3. Promover la producción y comercialización de productos agro ecológicos.
4. Proteger la producción agropecuaria y agroindustrial ante desastres naturales e 

inclemencias climáticas, geológicas y siniestros. La ley preverá la creación del seguro 
agrario.

5. Implementar y desarrollar la educación técnica productiva y ecológica en todos sus 
niveles y modalidades.

6. Establecer políticas y proyectos de manera sustentable, procurando la conservación 
y recuperación de suelos.

7. Promover sistemas de riego, con el fi n de garantizar la producción agropecuaria.
8. Garantizar la asistencia técnica y establecer mecanismos de innovación y 

transferencia tecnológica en toda la cadena productiva agropecuaria.
9. Establecer la creación del banco de semillas y centros de investigación genética.
10. Establecer políticas de fomento y apoyo a sectores productivos agropecuarios con 

debilidad estructural natural.
11. Controlar la salida y entrada al país de recursos biológicos y genéticos.
12. Establecer políticas y programas para garantizar la sanidad agropecuaria y la 

inocuidad alimentaria.
13. Proveer infraestructura productiva, manufactura e industrial y servicios básicos 

para el sector agropecuario.

Artículo 408. El Estado determinará estímulos en benefi cio de los pequeños y medianos 
productores con el objetivo de compensar las desventajas del intercambio inequitativo 
entre los productos agrícolas y pecuarios con el resto de la economía.

Artículo 409. La producción, importación y comercialización de transgénicos será regulada 
por Ley.

QUINTA PARTE
JERARQUÍA NORMATIVA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

TÍTULO ÚNICO
PRIMACÍA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 410. I. Todas las personas, naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, 
funciones públicas e instituciones, se encuentran sometidos a la presente Constitución.
II. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía 
frente a cualquier otra disposición normativa. El bloque de constitucionalidad está integrado 
por los Tratados y Convenios internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas 
de Derecho Comunitario, ratifi cados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá 
por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las entidades territoriales:

1. Constitución Política del Estado.
2. Los tratados internacionales
3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de 

legislación departamental, municipal e indígena
4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos 

ejecutivos correspondientes.
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Artículo 411. I. La reforma total de la Constitución, o aquella que afecte a sus bases 
fundamentales, a los derechos, deberes y garantías, o a la primacía y reforma de la Constitución, 
tendrá lugar a través de una Asamblea Constituyente originaria plenipotenciaria, activada 
por voluntad popular mediante referendo. La convocatoria del referendo se realizará por 
iniciativa ciudadana, con la fi rma de al menos el veinte por ciento del electorado; por mayoría 
absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional; o por la Presidenta o 
el Presidente del Estado. La Asamblea Constituyente se autorregulará a todos los efectos, 
debiendo aprobar el texto constitucional por dos tercios del total de sus miembros presentes. 
La vigencia de la reforma necesitará referendo constitucional aprobatorio.
II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por iniciativa popular, con la fi rma 
de al menos el veinte por ciento del electorado; o por la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
mediante ley de reforma constitucional aprobada por dos tercios del total de los miembros 
presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Cualquier reforma parcial necesitará 
referendo constitucional aprobatorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. I. El Congreso de la República en el plazo de 60 días desde la promulgación de 
la presente Constitución, sancionará un nuevo régimen electoral para la elección de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, Presidente y Vicepresidente de la República; la elección 
tendrá lugar el día 6 de diciembre de 2009.
II. Los mandatos anteriores a la vigencia de esta Constitución serán tomados en cuenta a 
los efectos del cómputo de los nuevos periodos de funciones.
III. Las elecciones de autoridades departamentales y municipales se realizarán el 4 de abril 
de 2010.
IV. Excepcionalmente se prorroga el mandato de Alcaldes, Concejales Municipales y 
Prefectos de Departamento hasta la posesión de las nuevas autoridades electas de 
conformidad con el párrafo anterior.

Segunda. La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en el plazo máximo de 
ciento ochenta días a partir de su instalación, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, 
la Ley del Régimen Electoral, la Ley del Órgano Judicial, la Ley del Tribunal Constitucional 
Plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.

Tercera. I. Los departamentos que optaron por las autonomías departamentales en 
el referendo del 2 de julio de 2006, accederán directamente al régimen de autonomías 
departamentales, de acuerdo con la Constitución. 
II. Los departamentos que optaron por la autonomía departamental en el referéndum del 
2 de julio de 2006, deberán adecuar sus estatutos a esta Constitución y sujetarlos a control 
de constitucionalidad.

Cuarta. La elección de las autoridades de los órganos comprendidos en la disposición 
segunda, se realizarán de conformidad al calendario electoral establecido por el Órgano 
Electoral Plurinacional.

Quinta. Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa Plurinacional se aprobarán 
las leyes necesarias para el desarrollo de las disposiciones constitucionales.

Sexta. En el plazo máximo de un año después de que entre en vigencia la Ley del Órgano 
Judicial, y de acuerdo con ésta, se procederá a la revisión del escalafón judicial.
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Séptima. A efectos de la aplicación del parágrafo I del artículo 293 de esta Constitución, 
el territorio indígena tendrá como base de su delimitación a las Tierras Comunitarias 
de Origen. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y Legislativo, 
la categoría de Tierra Comunitaria de Origen se sujetará a un trámite administrativo de 
conversión a Territorio Indígena Originario Campesino, en el marco establecido en esta 
Constitución. 

Octava. I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 
Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, telecomunicaciones y 
servicios básicos deberán adecuarse al nuevo ordenamiento jurídico. La migración de las 
concesiones a un nuevo régimen jurídico en ningún caso supondrá desconocimiento de 
derechos adquiridos.
II. En el mismo plazo, se dejarán sin efecto las concesiones mineras de minerales metálicos 
y no metálicos, evaporíticos, salares, azufreras y otros, concedidas en las reservas fi scales 
del territorio boliviano.
III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y extranjeras con 
anterioridad a la promulgación de la presente Constitución, en el plazo de un año, deberán 
adecuarse a ésta, a través de los contratos mineros.
IV. El Estado reconoce y respeta los derechos pre-constituidos de las sociedades 
cooperativas mineras, por su carácter productivo social.
V. Las concesiones de minerales radioactivos otorgadas con anterioridad a la promulgación 
de la Constitución quedan resueltas, y se revierten a favor del Estado.

Novena. Los tratados internacionales anteriores a la Constitución y que no la contradigan 
se mantendrán en el ordenamiento jurídico interno, con rango de ley. En el plazo de 
cuatro años desde la elección del nuevo Órgano Ejecutivo, éste denunciará y, en su caso, 
renegociará los tratados internacionales que sean contrarios a la Constitución.

Décima. El requisito de hablar al menos dos idiomas ofi ciales para el desempeño de 
funciones públicas determinado en el Artículo 234.7 será de aplicación progresiva de 
acuerdo a Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución Política del Estado de 1967 y sus 
reformas posteriores. 

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución, aprobada en referendo por el pueblo boliviano entrará en vigencia el 
día de su publicación en la Gaceta Ofi cial.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.



Ley Nº 031 de 19 de Julio de 2010, 
Ley Marco de Autonomías y 

Descentralización “Andrés Ibáñez”



PREÁMBULO

De todas las acciones, rebeldías y procesos, destaca la revolución igualitaria de 1877 
liderada por Andrés Ibáñez, quien al grito de “Todos somos iguales” lanzado en plena 
plaza de armas frente a los representantes más acérrimos del orden patriarcal feudal 
en Santa Cruz, se convirtió en el cuestionamiento a la base misma del orden estamental 
que imperaba en todo el país. El movimiento de Ibáñez se fundó en el convencimiento 
pleno de la necesidad de instaurar una estructura económica y política que permita 
superar la desigualdad y la injusticia.

Esa fue la fuente de su revolución igualitaria: una toma de partido a favor de los 
desposeídos. Esta primera convicción llevó al movimiento igualitario a reclamar una 
reforma que supere la asfi xiante concentración de poder en el Estado Republicano 
Boliviano.

Así, la lucha por la igualdad y la justicia resulta inseparable de un escenario en proceso 
de cambio que asegure a través del Estado Plurinacional la inclusión y la participación 
de todas las diversidades que nos conforman.

De este modo, Andrés Ibáñez es ejemplo vanguardista del proceso autonómico que se 
funda en la lucha por la justicia social.
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LEY N° 031 MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ” DE 19 DE JULIO DE 2010

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). En el marco de la Constitución Política del Estado, 
Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, 
libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con 
autonomías, que garantiza la libre determinación de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos preservando la unidad del país.

Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías 
por mandato del Artículo 271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la 
organización territorial del Estado establecidos en su Parte Tercera, Artículos 269 al 305. 1

Artículo 3. (ALCANCE). El alcance de la presente Ley comprende lo siguiente: bases de 
la organización territorial del Estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la 
autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y Cartas Orgánicas, regímenes 
competencial y económico fi nanciero, coordinación entre el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas, marco general de la participación y el control social en 
las entidades territoriales autónomas. 2

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
tiene como ámbito de aplicación a los órganos del nivel central del Estado y a las entidades 
territoriales autónomas.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades 
territoriales autónomas son: 

1. Unidad.- El régimen de autonomías se fundamenta en la indivisibilidad de la 
soberanía y del territorio boliviano, la cohesión interna del Estado y la aplicación 
uniforme de las políticas de Estado.

2. Voluntariedad.- Las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
las ciudadanas y ciudadanos de las entidades territoriales, ejercen libre y 
voluntariamente el derecho a acceder a la autonomía de acuerdo a lo establecido 
en la Constitución Política del Estado y la Ley.

3. Solidaridad.- Los gobiernos autónomos actuarán conjuntamente con el nivel central 
del Estado en la satisfacción de las necesidades colectivas, mediante la coordinación 
y cooperación permanente entre ellos y utilizarán mecanismos redistributivos para 
garantizar un aprovechamiento equitativo de los recursos.

4. Equidad.- La organización territorial del Estado, el ejercicio de competencias y la 
asignación de recursos, garantizarán el desarrollo equilibrado interterritorial, la 
igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos para toda la población 
boliviana.
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5. Bien Común.- La actuación de los gobiernos autónomos se fundamenta y justifi ca en 
el interés colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales en la fi losofía 
del vivir bien, propio de nuestras culturas. 

6. Autogobierno.- En los departamentos, las regiones, los municipios y las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, la ciudadanía tiene el derecho a dotarse de 
su propia institucionalidad gubernativa y elegir directamente a sus autoridades en el 
marco de la autonomía reconocida por la Constitución Política del Estado.

7. Preexistencia de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Dada la 
existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación en 
el marco de la unidad del Estado que consiste en su derecho a la autonomía, al 
autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación 
de sus entidades territoriales.

8. Igualdad.- La relación entre las entidades territoriales autónomas es armónica, 
guarda proporción, 

1. trato igualitario y reciprocidad entre ellas, no admite subordinación jerárquica ni 
tutela entre sí. 

9. Complementariedad.- El régimen de autonomías se sustenta en la necesaria 
concurrencia de todos los esfuerzos, iniciativas y políticas del nivel central del Estado 
y de los gobiernos autónomos, dirigidos a superar la desigualdad e inequidad entre 
la población y a garantizar la sostenibilidad del Estado y de las autonomías.

10. Reciprocidad.- El nivel central del Estado, los gobiernos autónomos y las 
administraciones descentralizadas regirán sus relaciones en condiciones de mutuo 
respeto y colaboración, en benefi cio de los habitantes del Estado.

11. Equidad de Género.- Las entidades territoriales autónomas garantizan el ejercicio 
pleno de las libertades y los derechos de mujeres y hombres, reconocidos en 
la Constitución Política del Estado, generando las condiciones y los medios 
que contribuyan al logro de la justicia social, la igualdad de oportunidades, la 
sostenibilidad e integralidad del desarrollo en las entidades territoriales autónomas, 
en la conformación de sus gobiernos, en las políticas públicas, en el acceso y ejercicio 
de la función pública.

12. Subsidiariedad.- La toma de decisiones y provisión de los servicios públicos debe 
realizarse desde el gobierno más cercano a la población, excepto por razones de 
efi ciencia y escala se justifi que proveerlos de otra manera.

 Los órganos del poder público tienen la obligación de auxiliar y sustituir 
temporalmente a aquellos que se encuentren en caso de necesidad. El Estado es el 
garante de la efectivización de los derechos ciudadanos.

13. Gradualidad.- Las entidades territoriales autónomas ejercen efectivamente sus 
competencias de forma progresiva y de acuerdo a sus propias capacidades.

14. Coordinación.- La relación armónica entre el nivel central del Estado y los gobiernos 
autónomos constituye una obligación como base fundamental que sostiene el 
régimen de autonomía para garantizar el bienestar, el desarrollo, la provisión de 
bienes y servicios a toda la población boliviana con plena justicia social.
El nivel central del Estado es responsable de la coordinación general del Estado, 
orientando las políticas públicas en todo el territorio nacional y conduciendo la 
administración pública de manera integral, efi caz, efi ciente y de servicio a los ciudadanos.
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15. Lealtad Institucional.- El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas tomarán en cuenta el impacto que sus acciones puedan tener sobre 
el nivel central del Estado y otras entidades territoriales, evitando aquellas que 
las perjudiquen, promoviendo el diálogo en torno a las medidas susceptibles de 
afectarles negativamente, y facilitando toda información pública necesaria para su 
mejor desempeño; respetando el ejercicio legítimo de las competencias del nivel 
central del Estado y de las entidades territoriales autónomas.

16. Transparencia.- Los órganos públicos del nivel central del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas facilitarán a la población en general y a otras entidades del 
Estado el acceso a toda información pública en forma veraz, oportuna, comprensible 
y confi able. Comprende también el manejo honesto de los recursos públicos.

17. Participación y Control Social.- Los órganos del poder público en todos sus niveles 
garantizarán la participación y facilitarán el control social sobre la gestión pública por 
parte de la sociedad civil organizada, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley y las normas aplicables.

18. Provisión de Recursos Económicos.- Es la responsabilidad compartida de los 
órganos públicos en la determinación de la fuente de recursos y la asignación de los 
mismos para el ejercicio de las competencias establecidas en la Constitución Política 
del Estado. Toda nueva transferencia o asignación de competencias deberá estar 
acompañada de la defi nición de la fuente de los recursos económicos y fi nancieros 
necesarios para su ejercicio.

Artículo 6. (DEFINICIONES). A los efectos de esta Ley se entiende por:
I. Respecto a la organización territorial:

1. Unidad Territorial.- Es un espacio geográfi co delimitado para la organización del 
territorio del Estado, pudiendo ser departamento, provincia, municipio o territorio 
indígena originario campesino.

 El territorio indígena originario campesino se constituye en unidad territorial una 
vez que acceda a la autonomía indígena originaria campesina.

 La región podrá ser una unidad territorial de acuerdo con lo establecido en la 
Constitución Política del Estado y la presente Ley.

2. Territorio Indígena Originario Campesino.- Es el territorio ancestral sobre el cual 
se constituyeron las tierras colectivas o comunitarias de origen, debidamente 
consolidadas conforme a ley, y que ha adquirido esta categoría mediante el 
procedimiento correspondiente ante la autoridad agraria, en el marco de lo 
establecido en los Artículos 393 al 404 y la segunda parte de la Disposición Transitoria 
Séptima de la Constitución Política del Estado.

 En aquellos casos en que el territorio indígena originario campesino cumpla los 
requisitos y procedimientos establecidos en la presente norma, se conformará en 
éste un gobierno autónomo indígena originario campesino. Este territorio será 
aprobado por ley como unidad territorial, adquiriendo así un doble carácter, en 
este caso se rige por los Artículos 269 al 305 y la primera parte de la Disposición 
Transitoria Séptima de la Constitución Política del Estado y la presente Ley.

II. Respecto a la administración de las unidades territoriales:
1. Entidad Territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna en la 

jurisdicción de una unidad territorial, de acuerdo a las facultades y competencias 
que le confi eren la Constitución Política del Estado y la ley.
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2. Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de competencias de un 
órgano público a una institución de la misma administración sobre la que ejerza 
tuición.

3. Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial 
de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad jerárquica o de rango 
constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus 
autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos 
económicos y el ejercicio de facultades legislativa, reglamentaria, fi scalizadora y 
ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y la ley. La autonomía regional no goza de la facultad legislativa. 
13

4. Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto de las materias 
determinadas por la Constitución Política del Estado y la ley. Una competencia 
puede ser privativa, exclusiva, concurrente o compartida, con las características 
establecidas en el Artículo 297 de la Constitución Política del Estado.

III. Respecto a naciones y pueblos indígena originario campesinos:
Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Son pueblos y naciones que existen 
con anterioridad a la invasión o colonización, constituyen una unidad sociopolítica, 
históricamente desarrollada, con organización, cultura, instituciones, derecho, ritualidad, 
religión, idioma y otras características comunes e integradas. Se encuentran asentados en 
un territorio ancestral determinado y mediante sus instituciones propias, en tierras altas 
son los Suyus conformados por Markas, Ayllus y otras formas de organización, y en tierras 
bajas con las características propias de cada pueblo indígena, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 2, el Parágrafo I del Artículo 30 y el Artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado

Artículo 7. (FINALIDAD). I. El régimen de autonomías tiene como fi n distribuir las funciones 
político-administrativas del Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio 
para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones, 
la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del 
desarrollo socioeconómico integral del país.
II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confi anza ciudadana en su jurisdicción 
y al servicio de la misma, tienen los siguientes fi nes:

1. Concretar el carácter plurinacional y autonómico del Estado en su estructura 
organizativa territorial.

2. Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y participativo 
del pueblo boliviano, a través de la formulación y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos concordantes con la planifi cación del desarrollo nacional.

3. Garantizar el bienestar social y la seguridad de la población boliviana.
4. Reafi rmar y consolidar la unidad del país, respetando la diversidad cultural.
5. Promover el desarrollo económico armónico de departamentos, regiones, 

municipios y territorios indígena originario campesinos, dentro de la visión cultural 
económica y productiva de cada entidad territorial autónoma.

6. Mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos, éticos y 
cívicos de las personas, naciones, pueblos y las comunidades en su jurisdicción.
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7. Preservar, conservar, promover y garantizar, en lo que corresponda, el medio 
ambiente y los ecosistemas, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en su                                  jurisdicción.

8. Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e 
igualdad de oportunidades, garantizando el acceso de las personas a la educación, 
la salud y al trabajo, respetando su diversidad, sin discriminación y explotación, con 
plena justicia social y promoviendo la descolonización.

9. Promover la participación ciudadana y defender el ejercicio de los principios, 
valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en la Constitución Política 
del Estado y la ley. 

Artículo 8. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo 
integral del Estado y el bienestar de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías 
cumplirán preferentemente, en el marco del ejercicio pleno de todas sus competencias, 
las siguientes funciones:

1. La autonomía indígena originaria campesina, impulsar el desarrollo integral como 
naciones y pueblos, así como la gestión de su territorio.

2. La autonomía departamental, impulsar el desarrollo económico, productivo y social 
en su jurisdicción.

3. La autonomía municipal, impulsar el desarrollo económico local, humano y 
desarrollo urbano a través de la prestación de servicios públicos a la población, así 
como coadyuvar al desarrollo rural.

4. La autonomía regional, promover el desarrollo económico y social en su jurisdicción 
mediante la reglamentación de las políticas públicas departamentales en la región 
en el marco de sus competencias conferidas.

Artículo 9. (EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA). I. La autonomía se ejerce a través de: 
1. La libre elección de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos.
2. La potestad de crear, recaudar y/o administrar tributos, e invertir sus recursos de 

acuerdo a la Constitución Política del Estado y la ley.
3. La facultad legislativa, determinando así las políticas y estrategias de su gobierno 

autónomo.
4. La planifi cación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, 

técnica, económica, fi nanciera, cultural y social.
5. El respeto a la autonomía de las otras entidades territoriales, en igualdad de 

condiciones.
6. El conocimiento y resolución de controversias relacionadas con el ejercicio de sus 

potestades normativas, ejecutivas, administrativas y técnicas, mediante los recursos 
administrativos previstos en la presente Ley y las normas aplicables.

7. La gestión pública intercultural, abierta tanto a las diferentes culturas de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, como a las personas y colectividades que 
no comparten la identidad indígena.

8. En el caso de la autonomía indígena originaria campesina, el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional indígena, en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes 
que la regulen.

II. En el caso de la autonomía regional, el ejercicio de sus competencias está sujeto a la 
legislación de las entidades territoriales que se las transfi eran o deleguen. 
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Artículo 10. (RÉGIMEN JURÍDICO AUTONÓMICO). Las normas que regulan todos los 
aspectos inherentes a las autonomías se encuentran contenidas en la Constitución Política 
del Estado, la presente Ley, las leyes que regulen la materia, el estatuto autonómico o 
carta orgánica correspondiente y la legislación autonómica.

Artículo 11. (NORMA SUPLETORIA). I. El ordenamiento normativo del nivel central del Estado 
será, en todo caso, supletorio al de las entidades territoriales autónomas. A falta de una 
norma autonómica se aplicará la norma del nivel central del Estado con carácter supletorio.
II. Los municipios que no elaboren y aprueben sus cartas orgánicas ejercerán los derechos 
de autonomía consagrados en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, siendo 
la legislación que regule los gobiernos locales la norma supletoria con la que se rijan, en 
lo que no hubieran legislado los propios gobiernos autónomos municipales en ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 12. (FORMA DE GOBIERNO). I. La forma de gobierno de las entidades territoriales 
autónomas es democrática, participativa, representativa y comunitaria allá donde se la 
practique, con equidad de género.
II. La autonomía se organiza y estructura su poder público a través de los órganos 
legislativo y ejecutivo. La organización de los gobiernos autónomos está fundamentada 
en la independencia, separación, coordinación y cooperación de estos órganos.
III. Las funciones de los órganos públicos no pueden ser reunidas en un solo órgano ni son 
delegables entre sí.
IV. El gobierno de las autonomías indígena originario campesinas se ejercerá de acuerdo al 
Artículo 296 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 13. (GOBIERNO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES). I. La entidad territorial a 
cargo de cada unidad territorial será según corresponda:

1. El gobierno autónomo departamental en el caso de los departamentos.
2. El gobierno autónomo municipal en el caso de los municipios.
3. El gobierno autónomo regional, en el caso de las regiones que hayan accedido a la 

autonomía regional.
4. El gobierno autónomo indígena originario campesino en el caso de los territorios 

indígena originario campesinos, municipios y regiones que hayan accedido a la 
autonomía indígena originaria campesina.

II. El Estado deberá prever y coordinar mecanismos para el apoyo al fortalecimiento de 
las capacidades institucionales de las entidades territoriales, especialmente las de nueva 
creación, cuando éstas así lo soliciten.

TÍTULO II
BASES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

CAPÍTULO I
BASES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Artículo 14. (FINALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL). I. La organización 
territorial tiene como fi nalidad fortalecer la cohesión territorial y garantizar la soberanía, 
unidad e indivisibilidad del territorio boliviano, estableciendo un sistema de organización 
del territorio que confi gure unidades territoriales funcional y espacialmente integradas de 
forma armónica y equilibrada. 
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II. El territorio del Estado boliviano se organiza para un mejor ejercicio del gobierno y la 
administración pública, en unidades territoriales.

Artículo 15. (CONFORMACIÓN DE NUEVAS UNIDADES TERRITORIALES). I. Los territorios 
indígena originario campesinos y las regiones pasarán a ser unidades territoriales una vez 
que, cumpliendo los requisitos de ley, hayan decidido constituirse en autonomías indígena 
originaria campesinas o autonomías regionales, respectivamente.
II. La creación y conformación de nuevas unidades territoriales está sujeta a lo dispuesto 
en la ley especial que regula las condiciones y procedimientos para el efecto, y deberá ser 
aprobada cada una por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La creación de unidades 
territoriales respetará el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la 
Constitución Política del Estado y la ley especial, su inobservancia será causal de nulidad 
del acto normativo correspondiente.
III. Los nuevos municipios a crearse tendrán una base demográfi ca mínima de diez mil 
(10.000) habitantes, además de otras condiciones establecidas por la ley especial. En 
aquellos municipios en frontera, la base demográfi ca mínima será de cinco mil (5.000) 
habitantes.
IV. La conversión de un municipio en autonomía indígena originaria campesina no signifi ca 
la creación de una nueva unidad territorial.

Artículo 16. (MODIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE UNIDADES TERRITORIALES). I. La 
modifi cación y delimitación de las unidades territoriales está sujeta a lo dispuesto en la ley 
que regula las condiciones y procedimientos para el efecto.
II. La creación de nuevas unidades territoriales, que cumplan con los requisitos establecidos 
por ley, implica la modifi cación y delimitación simultánea de las unidades territoriales de 
las que se desprenden.
III. El Estado promoverá la fusión de unidades territoriales con población inferior a cinco 
mil (5.000) habitantes.
IV. Los municipios o regiones que adopten la cualidad de autonomía indígena originaria 
campesina podrán modifi car su condición de unidades territoriales a la categoría de 
territorio indígena originario campesino, en caso de consolidar su territorialidad ancestral, 
al amparo de lo establecido en el Parágrafo I del Artículo 293 de la Constitución Política 
del Estado.

Artículo 17. (CONFLICTO DE LÍMITES). I. Los confl ictos de límites existentes entre 
municipios deberán ser resueltos en la vía conciliatoria considerando criterios históricos 
y culturales.
II. En caso de no existir acuerdo o conciliación, y agotado el trámite administrativo 
establecido en ley especial, los confl ictos de límites existentes entre las unidades 
territoriales municipales de un mismo departamento y que no comprometan límites 
departamentales, serán dirimidos por referendo, a solicitud del Órgano Ejecutivo del nivel 
central del Estado y a convocatoria de la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley, 
y administrado por el Órgano Electoral Plurinacional.
III. La convocatoria a referendo se realizará únicamente a los habitantes de las áreas 
urbanas y/o de comunidades, según corresponda, sobre el área territorial en disputa, 
cumpliendo requisitos y condiciones establecidos en ley, previa elaboración de informe 
técnicojurídico emitido por la autoridad nacional competente, y en ningún caso procederá 
para confl ictos de límites interdepartamentales.
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CAPÍTULO II
ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 18. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las regiones y los distritos 
municipales que pudiesen conformarse serán espacios de planifi cación y gestión de la 
administración pública.

SECCIÓN I
REGIÓN

Artículo 19. (REGIÓN). I. La región es un espacio territorial continuo conformado por 
varios municipios o provincias que no trascienden los límites del departamento, que tiene 
por objeto optimizar la planifi cación y la gestión pública para el desarrollo integral, y se 
constituye en un espacio de coordinación y concurrencia de la inversión pública. Podrán 
ser parte de la región, las entidades territoriales indígena originario campesinas que así lo 
decidan por normas y procedimientos propios.
II. La región como espacio territorial para la gestión desconcentrada forma parte del 
ordenamiento territorial, que podrá ser defi nida por el gobierno autónomo departamental.

Artículo 20. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN). La región, como espacio de planifi cación y 
gestión, tiene los siguientes objetivos:

1. Impulsar la armonización entre las políticas y estrategias del desarrollo local, 
departamental y nacional.

2. Posibilitar la concertación y concurrencia de los objetivos municipales, 
departamentales y de las autonomías indígena originaria campesinas, si corresponde.

3. Promover el desarrollo territorial, justo, armónico y con equidad de género con 
énfasis en lo económico productivo y en desarrollo humano.

4. Constituirse en un espacio para la desconcentración administrativa y de servicios 
del gobierno autónomo departamental.

5. Generar equidad y una mejor distribución territorial de los recursos, haciendo 
énfasis en la asignación de recursos a niñez y adolescencia.

6. Optimizar la planifi cación y la inversión pública.
7. Promover procesos de agregación territorial.
8. Otros que por su naturaleza emerjan y que no contravengan las disposiciones legales.

Artículo 21. (REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). La región podrá 
conformarse entre unidades territoriales con continuidad geográfi ca que compartan 
cultura, lenguas, historia, economía y ecosistemas, con una vocación común para su 
desarrollo integral y deberá ser más grande que una provincia, pudiendo agregarse a ésta 
algunas unidades territoriales pertenecientes a otra provincia. Una sola provincia con 
características de región, excepcionalmente podrá constituirse como tal.

Artículo 22. (CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). I. La región, como espacio de planifi cación y 
gestión, se constituye por acuerdo entre las entidades territoriales autónomas municipales 
o indígena originaria campesinas, cumpliendo los objetivos y requisitos establecidos en la 
presente Ley.
II. Los municipios que conformen una región no podrán ser parte de otra, a excepción 
de aquellos que sean parte de regiones metropolitanas, de acuerdo al Parágrafo II del 
Artículo 25 de la presente Ley.
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III. El nivel central del Estado podrá conformar macroregiones estratégicas como espacios 
de planifi cación y gestión, por materia de interés nacional sobre recursos naturales, 
debiendo coordinar con los gobiernos autónomos departamentales, municipales e 
indígena originario campesinos que la integren. En ningún caso aquellas macroregiones 
que trascienden límites departamentales podrán constituirse en autonomía regional. 
IV. Los gobiernos autónomos departamentales, con la fi nalidad de planifi car y optimizar 
el desarrollo departamental, podrán conformar regiones dentro de su jurisdicción de 
forma articulada y coordinada con las entidades territoriales autónomas, que decidan 
previamente conformar una región de planifi cación y gestión, sin vulnerar aquellas ya 
conformadas según lo dispuesto en los Parágrafos I y III del presente Artículo. 

Artículo 23. (PLANIFICACIÓN REGIONAL). I. Los gobiernos autónomos municipales o las 
autonomías indígena originaria campesinas que conforman la región, conjuntamente 
con el gobierno autónomo departamental, llevarán adelante el proceso de planifi cación 
regional bajo las directrices del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, que establecerá 
metas mínimas de desarrollo económico y social a alcanzar, según las condiciones y 
potencialidades de la región. 
II. El nivel central del Estado incorporará en la planifi cación estatal y sectorial a las regiones 
constituidas.

Artículo 24. (INSTITUCIONALIDAD DE LA REGIÓN). I. Las entidades territoriales 
autónomas pertenecientes a la región, crearán un Consejo Regional Económico Social 
(CRES) como instancia de coordinación, conformado por representantes de los gobiernos 
autónomos municipales, autonomías indígena originaria campesinas, gobierno autónomo 
departamental, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones económicas 
productivas.
II. Son funciones del Consejo Regional Económico Social:

1. Realizar procesos de planifi cación estratégica participativa en el ámbito regional, 
que refl ejen los intereses de la población y establezcan las acciones para su 
desarrollo.

2. Articular la gestión pública entre gobiernos autónomos departamentales, 
municipales e indígena originario campesinos, y el nivel central del Estado.

3. Impulsar, monitorear y evaluar los resultados e impactos de la ejecución del Plan de 
Desarrollo Regional.

4. Generar escenarios y mecanismos de articulación con la inversión privada.
5. Aquellas otras establecidas en su reglamento interno.

III. El gobierno autónomo departamental designará una autoridad departamental en la 
región así como la institucionalidad desconcentrada necesaria para llevar adelante los 
procesos de planifi cación y gestión del desarrollo de manera coordinada con los gobiernos 
autónomos municipales y las autonomías indígena originaria campesinas.

SECCIÓN II
REGIÓN METROPOLITANA

Artículo 25. (CREACIÓN DE REGIONES METROPOLITANAS). I. Se crearán por ley las 
regiones metropolitanas en las conurbaciones mayores a quinientos mil (500.000) 
habitantes, como espacios de planifi cación y gestión en conformidad con los Parágrafos I 
y II del Artículo 280 de la Constitución Política del Estado.
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II. Aquellos municipios comprendidos en una región metropolitana, en función de su 
desarrollo, podrán ser simultáneamente parte de otra región.

Artículo 26. (CONSEJOS METROPOLITANOS). I. En cada una de las regiones metropolitanas 
se conformará un Consejo Metropolitano, como órgano superior de coordinación para 
la administración metropolitana, integrado por representantes del gobierno autónomo 
departamental, de cada uno de los gobiernos autónomos municipales correspondientes y 
del nivel central del Estado.
II. Los estatutos autonómicos departamentales y las cartas orgánicas de los municipios 
correspondientes deberán contemplar la planifi cación articulada en función de la región 
metropolitana y su participación en el Consejo Metropolitano en la forma que establezca 
la ley.

SECCIÓN III
DISTRITOS MUNICIPALES

Artículo 27. (DISTRITOS MUNICIPALES). I. Los distritos municipales son espacios 
desconcentrados de administración, gestión, planifi cación, participación ciudadana y 
descentralización de servicios, en función de sus dimensiones poblacionales y territoriales, 
en los que podrán establecerse subalcaldías, de acuerdo a la carta orgánica o la normativa 
municipal.
II. La organización del espacio territorial del municipio en distritos municipales estará 
determinada por la carta orgánica y la legislación municipal.

SECCIÓN IV
DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 28. (DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). I. A 
iniciativa de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, los municipios crearán 
distritos municipales indígena originario campesinos, basados o no en territorios indígena 
originario campesinos, o en comunidades indígena originaria campesinas que sean minoría 
poblacional en el municipio y que no se hayan constituido en autonomías indígena originaria 
campesinas en coordinación con los pueblos y naciones existentes en su jurisdicción, de 
acuerdo a la normativa vigente y respetando el principio de preexistencia de naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. Los distritos indígena originario campesinos en 
sujeción al principio de preexistencia son espacios descentralizados. Los distritos indígena 
originario campesinos en casos excepcionales podrán establecerse como tales cuando 
exista dispersión poblacional con discontinuidad territorial determinada en la normativa 
del gobierno autónomo municipal.
II. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos de los distritos municipales 
indígena originario campesinos elegirán a su(s) representante(s) al concejo municipal y a 
su(s) autoridades propias por sus normas y procedimientos propios, según lo establecido 
en la carta orgánica o normativa municipal.
III. Los distritos municipales indígena originario campesinos que cuenten con las 
capacidades de gestión necesarias y con un Plan de Desarrollo Integral podrán acceder 
a recursos fi nancieros para su implementación. El Plan de Desarrollo Integral debe estar 
enfocado según la visión de cada pueblo o nación indígena originario campesino, en 
armonía con el Plan de Desarrollo Municipal.
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CAPÍTULO III
MANCOMUNIDADES

Artículo 29. (MANCOMUNIDADES). I. La mancomunidad es la asociación voluntaria 
entre entidades territoriales autónomas municipales, regionales o indígena originario 
campesinas, que desarrollan acciones conjuntas en el marco de las competencias 
legalmente asignadas a sus integrantes.
II. La mancomunidad deberá tener recursos económicos asignados por sus integrantes, 
los que estarán estipulados en su convenio mancomunitario. Si así lo estableciera este 
convenio, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas deberá efectuar la transferencia 
directa de estos fondos a la cuenta de la mancomunidad. Las entidades territoriales 
autónomas podrán acceder, en el marco de su convenio mancomunitario, a otros recursos 
de acuerdo a procedimientos defi nidos en la ley específi ca.
III. Los territorios indígena originario campesinos que trasciendan límites departamentales 
podrán constituir autonomías indígena originaria campesinas dentro de los límites de cada 
uno de los departamentos, estableciendo mancomunidades entre sí, a fi n de preservar su 
unidad de gestión.
IV. Las mancomunidades serán normadas mediante ley específi ca.

TÍTULO III
TIPOS DE AUTONOMÍAS

CAPÍTULO I
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL

Artículo 30. (GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL). El gobierno autónomo 
departamental está constituido por dos órganos:

1. Una asamblea departamental, con facultad deliberativa, fi scalizadora y legislativa en 
el ámbito de sus competencias. Está integrada por asambleístas departamentales 
elegidos y elegidas, según criterios de población, territorio y equidad de género, 
por sufragio universal y por asambleístas departamentales representantes de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. Las y los representantes de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos deberán ser elegidas y elegidos 
de acuerdo a sus normas y procedimientos propios.

2. Un Órgano Ejecutivo, presidido por una Gobernadora o Gobernador e integrado 
además por autoridades departamentales, cuyo número y atribuciones serán 
establecidos en el estatuto. La Gobernadora o Gobernador será elegida o elegido 
por sufragio universal en lista separada de los asambleístas. 

Artículo 31. (ASAMBLEA DEPARTAMENTAL). El estatuto autonómico departamental 
deberá defi nir el número de asambleístas y la forma de conformación de la Asamblea 
Departamental, elaborando la legislación de desarrollo de la Ley del Régimen Electoral. 

Artículo 32. (ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEPARTAMENTAL). 
I. La organización institucional del Órgano Ejecutivo será reglamentada mediante el 
estatuto o la normativa departamental, con equidad de género y sin perjuicio de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado y la presente Ley. 
II. Los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales adoptarán 
una estructura orgánica propia, de acuerdo a las necesidades de cada departamento, 
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manteniendo una organización interna adecuada para el relacionamiento y coordinación 
con la administración del nivel central del Estado.
III. El estatuto podrá establecer como parte del Órgano Ejecutivo departamental una 
Vicegobernadora o un Vicegobernador.

CAPÍTULO II
AUTONOMÍA MUNICIPAL

Artículo 33. (CONDICIÓN DE AUTONOMÍA). Todos los municipios existentes en el país y 
aquellos que vayan a crearse de acuerdo a ley, tienen la condición de autonomías municipales 
sin necesidad de cumplir requisitos ni procedimiento previo. Esta cualidad es irrenunciable y 
solamente podrá modifi carse en el caso de conversión a la condición de autonomía indígena 
originaria campesina por decisión de su población, previa consulta en referendo.

Artículo 34. (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). El gobierno autónomo municipal está 
constituido por:
I. Un Concejo Municipal, con facultad deliberativa, fi scalizadora y legislativa en el ámbito 
de sus competencias. Está integrado por concejalas y concejales electas y electos, según 
criterios de población, territorio y equidad, mediante sufragio universal, y representantes 
de naciones y pueblos indígena originario campesinos elegidas y elegidos mediante normas 
y procedimientos propios que no se hayan constituido en autonomía indígena originaria 
campesina, donde corresponda.
II. Un Órgano Ejecutivo, presidido por una Alcaldesa o un Alcalde e integrado además 
por autoridades encargadas de la administración, cuyo número y atribuciones serán 
establecidos en la carta orgánica o normativa municipal. La Alcaldesa o el Alcalde será 
elegida o elegido por sufragio universal en lista separada de las concejalas o concejales 
por mayoría simple.

Artículo 35. (CONCEJO MUNICIPAL). La carta orgánica deberá defi nir el número de 
concejalas o concejales y la forma de conformación del Concejo Municipal, de acuerdo a la 
Ley del Régimen Electoral.

Artículo 36. (ORGANIZACIONES TERRITORIALES Y FUNCIONALES). La carta orgánica o la 
norma municipal establecerá obligatoriamente, en coordinación con las organizaciones 
sociales ya constituidas, el ejercicio de la participación y control social, conforme a ley.

CAPÍTULO III
AUTONOMÍA REGIONAL

Artículo 37. (LA AUTONOMÍA REGIONAL). La autonomía regional es aquella que se 
constituye por la voluntad de las ciudadanas y los ciudadanos de una región para la 
planifi cación y gestión de su desarrollo integral, de acuerdo a la Constitución Política del 
Estado y la presente Ley. La autonomía regional consiste en la elección de sus autoridades 
y el ejercicio de las facultades normativa-administrativa, fi scalizadora, reglamentaria y 
ejecutiva respecto a las competencias que le sean conferidas por norma expresa.

Artículo 38. (REQUISITOS PARA CONSTITUIR AUTONOMÍA REGIONAL). Una región podrá 
acceder a autonomía regional si cumple los siguientes requisitos:

1. Haber formulado y puesto en marcha satisfactoriamente un Plan de Desarrollo 
Regional, de acuerdo al Sistema de Planifi cación Integral del Estado. 
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2. Todas las condiciones establecidas para la creación de la región como unidad 
territorial, estipuladas en la Constitución Política del Estado y la ley correspondiente.

Artículo 39. (CONFORMACIÓN SUPLETORIA DE LA ASAMBLEA REGIONAL). Si el resultado 
del referendo por la autonomía regional fuera positivo, y aún no entrase en vigencia la 
conformación de la asamblea regional establecida en su estatuto, o a falta de éste, se 
adoptará supletoriamente la siguiente forma para su conformación, junto a las elecciones 
municipales:

1. Una o un asambleísta elegida o elegido por criterio territorial en las regiones 
conformadas por cuatro o más unidades territoriales, correspondiente a cada una 
de ellas. En las regiones conformadas por menos unidades territoriales, se elegirán 
dos en cada una de ellas.

2. Adicionalmente, por criterio poblacional se elegirá una cantidad de asambleístas 
correspondiente a la mitad del número de unidades territoriales, distribuidas entre 
éstas proporcionalmente a su población. Si el número de unidades territoriales 
fuese impar, se redondeará el resultado al número inmediatamente superior.

3. En los municipios a los que corresponda una o un solo asambleísta regional en total, 
éste será elegido por mayoría simple de votos. Donde correspondan más, serán 
elegidos de manera proporcional al voto obtenido por cada fórmula en el municipio, 
asignando los escaños según el método de divisores naturales.

4. Se elegirá adicionalmente una o un asambleísta representante de cada una de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, donde existan en condición de 
minoría en la región, que será elegida o elegido según normas y procedimientos 
propios.

Artículo 40. (ÓRGANO EJECUTIVO REGIONAL). I. La estructura del Órgano Ejecutivo 
Regional será defi nida en su estatuto. La autoridad que encabeza el Órgano Ejecutivo 
Regional será la Ejecutiva o el Ejecutivo Regional, que deberá ser electa o electo por la 
asamblea regional, en la forma que establezca el estatuto autonómico.
II. Una vez elegidas las autoridades de la autonomía regional no se podrá elegir o designar 
a una autoridad dependiente del gobierno autónomo departamental en la jurisdicción de 
la región.

Artículo. 41 (ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS A LA AUTONOMÍA REGIONAL). I. La 
aprobación por referendo de la autonomía regional y su estatuto, constituye un mandato 
vinculante a la asamblea departamental, que aprobará en un plazo no mayor a ciento 
veinte (120) días, por dos tercios (2/3) de votos del total de sus miembros las competencias 
a ser conferidas al gobierno autónomo regional, de acuerdo al Parágrafo III del Artículo 
280 y al Artículo 305 de la Constitución Política del Estado. El alcance de las competencias 
conferidas no incluye la potestad legislativa, que se mantiene en el gobierno autónomo 
departamental, pero sí las funciones reglamentaria, ejecutiva, normativo-administrativa y 
técnica sobre la competencia.
II. Una vez constituida la autonomía regional, podrá ejercer también las competencias 
que le sean delegadas o transferidas tanto por el nivel central del Estado como por las 
entidades territoriales que conforman la autonomía regional. 
III. El gobierno autónomo regional pedirá la transferencia de competencias que 
correspondan a las exclusivas departamentales. Las competencias conferidas 
inmediatamente a la región no podrán ser menores a las que hasta entonces hayan estado 
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ejerciendo las subprefecturas o sus substitutos, e incluirán el traspaso de los recursos 
económicos necesarios, los bienes e instalaciones provinciales correspondientes.
IV. El alcance de la facultad normativo-administrativa de la asamblea regional es normar 
sobre las competencias que le sean delegadas o transferidas por el nivel central del Estado 
o las entidades territoriales autónomas.

CAPÍTULO IV
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 42. (RÉGIMEN AUTONÓMICO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). El régimen 
autonómico indígena originario campesino se regula de conformidad a lo establecido en 
la Constitución Política del Estado de forma específi ca en los Artículos 2, 30, 289 a 296 y 
303 al 304, la presente Ley, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
ratifi cado por Ley N° 1257, del 11 de julio de 1991, la Declaración de Naciones Unidas sobre 
Derechos de los Pueblos Indígenas ratifi cada por Ley N° 3760, del 7 de noviembre de 
2007, las normas y procedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos 
y los estatutos de cada autonomía indígena originaria campesina. Este régimen alcanza 
al pueblo afroboliviano en concordancia a su reconocimiento en el Artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado.

Artículo 43 (CARÁCTER DE LO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). Lo indígena originario 
campesino es un concepto indivisible que identifi ca a los pueblos y naciones de Bolivia cuya 
existencia es anterior a la colonia, cuya población comparte territorialidad, cultura, historia, 
lenguas y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias; 
y así se denominen solamente como indígenas o como originarios o como campesinos, 
pueden acceder en igualdad de condiciones al derecho a la autonomía establecido en la 
Constitución Política del Estado, en sus territorios ancestrales actualmente habitados por 
ellos mismos y en concordancia con el Artículo 1 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 
de la Organización Internacional del Trabajo. El pueblo afroboliviano está incluido en estos 
alcances, en concordancia con el Artículo 32 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 44. (JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). Las naciones y pueblos indígena originario campesinos, cumplidos los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley, podrán acceder a la autonomía indígena originaria campesina a partir de: 

1. Territorio Indígena Originario Campesino;
2. Municipio;
3. Región o Región Indígena Originaria Campesina, que se conforme de acuerdo a la 

presente Ley.

Artículo 45. (GOBIERNO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). El gobierno autónomo 
indígena originario campesino estará conformado y se ejercerá por su estatuto de 
autonomía, sus normas, instituciones, formas de organización propias en el marco de sus 
atribuciones legislativa, deliberativa, fi scalizadora, reglamentaria, y ejecutiva, en el ámbito 
de su jurisdicción territorial, y sus competencias de acuerdo a la Constitución Política del 
Estado. 

Artículo 46. (DENOMINACIÓN). I. La denominación de autonomía indígena originaria 
campesina es común, cualquiera que sea la jurisdicción territorial en la que se ejerce.
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II. La conformación de la autonomía indígena originaria campesina establecida en una 
región no implica necesariamente la disolución de las que le dieron origen, en este caso dará 
lugar al establecimiento de dos niveles de autogobierno: el local y el regional, ejerciendo 
el segundo aquellas competencias de la autonomía indígena originaria campesina que le 
sean conferidas por los titulares originales que la conforman. La decisión de disolución de 
las entidades territoriales que conforman la región deberá ser establecida según proceso 
de consulta o referendo de acuerdo a ley, según corresponda, pudiendo conformarse un 
único gobierno autónomo indígena originario campesino para toda la región.
III. Los pueblos indígena originario campesinos tienen el derecho de defi nir la denominación 
propia de sus entidades territoriales autónomas de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios.

Artículo 47. (INTEGRACIÓN TERRITORIAL DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). I. Si convertido un municipio en autonomía indígena originaria campesina, 
incluyese solo parcialmente uno o más territorios indígena originario campesinos, se podrá 
iniciar un proceso de nueva delimitación para integrar la totalidad del territorio indígena 
originario campesino a la autonomía indígena originaria campesina, mediante consulta por 
normas y procedimientos propios al o los pueblos indígenas del o los territorios indígena 
originario campesino correspondientes, que deberá ser aprobada por ley del nivel central 
del Estado. La norma correspondiente establecerá facilidades excepcionales para este 
proceso.
II. La conformación de una región indígena originaria campesina autónoma no implica 
la desaparición de las entidades territoriales que la conforman. Sin embargo, se crearán 
incentivos a la fusión de entidades territoriales en el seno de la región y la norma 
correspondiente establecerá facilidades para este proceso. 
III. Uno o varios distritos municipales indígena originario campesinos podrán agregarse 
a entidades territoriales indígena originario campesinas colindantes, previo proceso de 
nueva defi nición de límites municipales y los procesos de acceso a la autonomía indígena 
originaria campesina establecidos en la presente Ley.
IV. Una o varias comunidades indígena originario campesinas con territorio consolidado 
podrán agregarse a entidades territoriales indígena originario campesinas colindantes, de 
la misma nación o pueblos indígena originario campesino o afi nes, previo acuerdo entre 
las partes y proceso de nueva defi nición de límites municipales y los procesos de acceso a 
la autonomía indígena originario campesino establecidos en la presente Ley. 
V. Podrán constituirse en una sola autonomía indígena originaria campesina, la agregación 
de territorios indígena originario campesinos con continuidad territorial, pertenecientes a 
uno o a diferentes pueblos o naciones indígena originario campesinos que tengan afi nidad 
cultural, si en conjunto cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 56 de la 
presente Ley.
VI. Los territorios indígena originario campesinos que no se constituyan en autonomía 
podrán constituirse en distritos municipales indígena originario campesinos, de acuerdo 
a la normativa en vigencia.
VII. La presencia de terceros al interior del territorio indígena originario campesino no 
implica discontinuidad territorial.

Artículo 48. (EXPRESIÓN ORAL O ESCRITA DE SUS POTESTADES). Las facultades 
deliberativa, fi scalizadora, legislativa, reglamentaria y ejecutiva, además del ejercicio de 
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su facultad jurisdiccional, podrán expresarse de manera oral o escrita, teniendo el mismo 
valor bajo sus propias modalidades, con el único requisito de su registro, salvo en los 
casos en que la acreditación documentada de las actuaciones constituya un requisito 
indispensable. 

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA AUTONOMÍA

Y ELABORACIÓN DE ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS

CAPÍTULO I
ACCESO A LA AUTONOMÍA

Artículo 49. (ACCESO A LA CONDICIÓN DE ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). I. 
Todos los municipios del país gozan de autonomía municipal conferida por la Constitución 
Política del Estado.
II. Por mandato de los referendos por autonomía departamental de 2 de julio de 2006 
y 6 de diciembre de 2009, todos los departamentos del país acceden a la autonomía 
departamental de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.
III. Por mandato de los referendos por la autonomía indígena originaria campesina y 
autonomía regional de 6 de diciembre de 2009, los municipios en los que fue aprobada la 
consulta accederán a la autonomía indígena originaria campesina y autonomía regional, 
respectivamente de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.
IV. Podrán acceder a la autonomía indígena originaria campesina y a la autonomía regional, 
las entidades territoriales y regiones de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política 
del Estado y la presente Ley.

Artículo 50. (INICIATIVA DE ACCESO A LA AUTONOMÍA). I. El acceso a la autonomía 
regional se activa por iniciativa popular para referendo en los municipios que la integran 
o cuando corresponda mediante consulta según normas y procedimientos propios, de 
conformidad con la Ley del Régimen Electoral y los requisitos establecidos en la presente 
Ley.
II. La conversión de municipio en autonomía indígena originaria campesina se activa 
por iniciativa popular para referendo, impulsada por las autoridades indígena originario 
campesinas respectivas, y según procedimiento establecido en la Ley del Régimen 
Electoral. La iniciativa popular es de carácter vinculante para el Concejo Municipal. 
III. La conversión de autonomía regional en autonomía indígena originaria campesina 
regional se activa mediante iniciativa popular para referendo, o consulta según normas 
y procedimientos propios cuando corresponda, de conformidad con la Ley del Régimen 
Electoral y los requisitos establecidos en la presente Ley.
IV. El acceso a la autonomía indígena originaria campesina en territorios indígena originario 
campesinos se activa mediante consulta según normas y procedimientos propios, realizada 
por los titulares del territorio indígena originario campesino, en el marco de la Ley del 
Régimen Electoral y los requisitos establecidos en la presente Ley.
V. La conformación de una autonomía indígena originaria campesina regional se activa 
mediante iniciativa de los gobiernos autónomos indígena originario campesinos, de 
acuerdo a normas y procedimientos propios, y si corresponde, en las autonomías 
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municipales, mediante iniciativa popular para referendo según procedimiento establecido 
por la Ley del Régimen Electoral y los requisitos establecidos en la presente Ley.

Artículo 51. (PROCEDIMIENTO). El procedimiento de referendo por iniciativa popular se 
rige según lo dispuesto en la Ley del Régimen Electoral.

El procedimiento de consulta mediante normas y procedimientos propios será supervisado 
por el Órgano Electoral Plurinacional, a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), en conformidad a lo establecido para la democracia comunitaria en 
la Ley del Régimen Electoral.

Artículo 52. (RESULTADO DEL REFERENDO O CONSULTA POR LA AUTONOMÍA). I. Si en el 
referendo la opción por el “Si” obtiene la mayoría absoluta de los votos, la o las entidades 
territoriales adoptan la cualidad autonómica.
II. Si el resultado del referendo fuese negativo, la iniciativa se extinguirá, no pudiendo 
realizarse una nueva sino una vez que haya transcurrido el tiempo equivalente a un periodo 
constitucional.
III. En el caso de la autonomía regional, si el resultado fuese negativo en cualquiera de las 
entidades territoriales participantes, la iniciativa se extinguirá, no pudiendo realizarse una 
nueva que involucre a cualquiera de éstas, sino una vez que haya transcurrido el tiempo 
equivalente a un periodo constitucional.
IV. En el caso de la conformación de una autonomía indígena originaria campesina 
regional, si el resultado fuese negativo en cualquiera de las entidades territoriales 
participantes, a solicitud expresa de las que sí la hubiesen aprobado y que mantengan 
continuidad geográfi ca, se repetirá la consulta o referendo para la conformación de la 
autonomía indígena originaria campesina regional en esas entidades territoriales, dentro 
de los siguientes ciento veinte (120) días. Si nuevamente se tuviese un resultado negativo, 
la iniciativa se extinguirá, no pudiendo realizarse una nueva que involucre a cualquiera 
de las entidades territoriales participantes sino una vez que haya transcurrido el tiempo 
equivalente a un periodo constitucional.
V. La aprobación del estatuto autonómico por normas y procedimientos propios, en un 
territorio indígena originario campesino que además haya cumplido con los requisitos 
establecidos en la presente Ley, es condición sufi ciente para la creación de la unidad territorial 
correspondiente, que deberá ser aprobada por ley en el plazo de noventa (90) días por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional1.

Artículo 53. (PROYECTO DE ESTATUTO AUTONÓMICO O CARTA ORGÁNICA). I. 
Aprobado el referendo o consulta por la autonomía, los órganos deliberativos elaborarán 
participativamente y aprobarán por dos tercios (2/3) de votos del total de sus miembros el 
proyecto de estatuto autonómico o carta orgánica:

1. En el caso de los departamentos, la asamblea departamental.
2. En el caso de los municipios, su Concejo Municipal.
3. En el caso de los municipios que hayan aprobado su conversión a autonomía 

indígena originaria campesina, la nación o pueblo indígena originario campesino 
solicitante del referendo, convocará a la conformación de un órgano deliberativo, 
o su equivalente, incluyendo representación de minorías, de acuerdo a sus normas 

1 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
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y procedimientos propios bajo la supervisión del Órgano Electoral Plurinacional a 
través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE).

4. En el caso de la región, la asamblea regional.
5. En el caso de la conformación de una autonomía indígena originaria campesina, en 

un territorio indígena originario campesino, su titular convocará a la conformación 
de un órgano deliberativo, o su equivalente, para la elaboración y aprobación 
del proyecto de estatuto mediante normas y procedimientos propios bajo la 
supervisión del Órgano Electoral Plurinacional a través del Servicio Intercultural de 
Fortalecimiento Democrático (SIFDE).

6. En el caso de la conformación de una autonomía indígena originaria campesina en 
una región, la nación o pueblo indígena originario campesino y la reunión de los 
órganos legislativos de las entidades territoriales que la conformen, convocará a 
la conformación de un órgano deliberativo mediante normas y procedimientos 
propios bajo la supervisión del Órgano Electoral Plurinacional a través del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE).

II. El órgano deliberativo correspondiente remitirá el proyecto de estatuto al Tribunal 
Constitucional Plurinacional, que deberá pronunciarse sobre su constitucionalidad. En 
caso de que existan observaciones, el Tribunal Constitucional Plurinacional lo devolverá 
para su corrección.

Artículo 54. (APROBACIÓN DEL ESTATUTO AUTONÓMICO O CARTA ORGÁNICA). I. En 
resguardo de la seguridad jurídica de las autonomías, sus estatutos autonómicos y cartas 
orgánicas deberán ser aprobadas por referendo.
II. El órgano deliberativo correspondiente que aprobó el proyecto de estatuto autonómico 
o carta orgánica solicitará al Órgano Electoral Plurinacional la convocatoria a referendo en 
la jurisdicción respectiva para su aprobación, siendo requisitos para ello: 

1. Contar con declaración de constitucionalidad del Tribunal Constitucional 
Plurinacional sobre la constitucionalidad del proyecto de estatuto o carta orgánica.

2. En el caso de que la jurisdicción de la nueva entidad territorial no estuviera 
legalmente reconocida, deberá haberse aprobado la ley de creación de la unidad 
territorial correspondiente.

III. En los Territorios Indígena Originario Campesinos y en aquellos casos de conversión de 
municipio en autonomía indígena originaria campesina o la conversión de autonomía regional 
en autonomía indígena originaria campesina, la elaboración del estatuto autonómico, contará 
con la participación de los miembros de la nación o pueblo indígena originario campesino 
de las personas no indígena originario campesinas con residencia permanente dentro de la 
jurisdicción territorial de la autonomía indígena originaria campesina. Se aprobará mediante 
normas y procedimientos propios en el marco de lo establecido en 1a Constitución Política 
del Estado y previo control de constitucionalidad por el Tribunal Constitucional Plurinacional.

El órgano Electoral Plurinacional supervisará la elaboración y aprobación del estatuto 
autonómico, garantizando entre otros aspectos, la participación de la población.

El resultado positivo de la consulta de aprobación del Estatuto Autonómico por normas y 
procedimientos propios son vinculantes respecto del conjunto de la población residente en 
el territorio2. 

2 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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IV. En los territorios indígena originario campesinos en los que exista población no indígena 
en condición de minoría, el estatuto de la autonomía indígena originario campesina 
garantizará los derechos establecidos en la Constitución Política del Estado.
V. El Tribunal Electoral Departamental administrará y llevará adelante el referendo dentro 
de los ciento veinte (120) días de emitida la convocatoria.
VI. Si el resultado del referendo fuese negativo, el Tribunal Electoral Departamental llevará 
a cabo un nuevo referendo dentro de los ciento veinte (120) días de emitida la declaración 
de constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional Plurinacional para un nuevo 
proyecto de estatuto autonómico o carta orgánica, luego de su modifi cación por el mismo 
órgano deliberativo.
VII. Para la autonomía regional o indígena originaria campesina conformada en la región, el 
referendo deberá ser positivo en cada una de las entidades territoriales que la conformen.

Artículo 55. (CONFORMACIÓN DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS). I. Una vez que sean 
puestos en vigencia los estatutos autonómicos, se conformarán sus gobiernos en la forma 
establecida en éstos, en los siguientes plazos: 
1. En las autonomías departamentales, municipales y regionales, en las siguientes 
elecciones departamentales, municipales y regionales de acuerdo al régimen electoral, 
administradas por el Órgano Electoral Plurinacional.
2. En los municipios que adoptan la cualidad de autonomías indígena originaria campesinas, 
a la conclusión del mandato de las autoridades municipales aún en ejercicio.
3. En las autonomías indígena originaria campesinas, ya sean regionales o establecidas 
en territorios indígena originario campesinos, en los plazos y con los procedimientos 
establecidos en sus propios estatutos y necesariamente con la supervisión del Órgano 
Electoral Plurinacional y la acreditación de sus autoridades por éste.
II. Excepcionalmente, en el caso de los municipios que optaron por constituirse en 
autonomías indígena originaria campesinas en el referendo de diciembre de 2009, para 
la conformación de sus primeros gobiernos autónomos indígena originario campesinos, 
se acogerán a lo establecido en el Numeral 3 del Parágrafo anterior. El mandato de las 
autoridades municipales electas en las elecciones del 4 de abril de 2010 en estos municipios, 
cesará el momento de la posesión del gobierno autónomo indígena originario campesino.

Artículo 56. (REQUISITOS PARA EL ACCESO A LA AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). I. De manera previa a la iniciativa establecida en el Artículo 50 de la 
presente Ley, el Ministerio de la Presidencia deberá certifi car expresamente en cada caso 
la condición de territorios ancestrales, actualmente habitados por esos pueblos y naciones 
demandantes según lo establecido en el Parágrafo I del Artículo 290 de la Constitución 
Política del Estado.3

II. En los casos de la conversión de municipio en autonomía indígena originaria campesina o 
la conversión de autonomía regional en autonomía indígena originaria campesina, el único 
requisito para dar lugar a la iniciativa es el establecido en el Parágrafo anterior. III. Para la 
conformación de una autonomía indígena originaria campesina constituida en una región, 
además del establecido en el Parágrafo I del presente Artículo, es requisito la continuidad 
territorial y que cada uno de sus componentes sean entidades territoriales autónomas ya 
constituidas.

3 Modifi cado por Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
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IV. Para la conformación de una autonomía indígena originaria campesina en un territorio 
indígena originario campesino, además de lo establecido en el Parágrafo I del presente 
Artículo, son requisitos la viabilidad gubernativa y base poblacional, tal como se defi nen 
en los Artículos siguientes de la presente Ley.

Artículo 57. (VIABILIDAD GUBERNATIVA). La viabilidad gubernativa se acredita con la 
certifi cación emitida por el Ministerio de la Presidencia, que contemplará la evaluación 
técnica y comprobación en el lugar, del cumplimiento de los siguientes criterios:4

1. Organización. La existencia, representatividad, y funcionamiento efectivo de 
una estructura organizacional de la(s) nación(es) y pueblo(s) indígena originario 
campesino(s), que incluya a la totalidad de organizaciones de la misma naturaleza 
constituidas en el territorio, con independencia respecto a actores de otra índole e 
intereses externos.

2. Plan Territorial. La organización deberá contar con un plan de desarrollo integral 
de la(s) nación(es) o pueblo(s) indígena originario campesino(s) que habitan en 
el territorio, según su identidad y modo de ser, e instrumentos para la gestión 
territorial. El plan deberá incluir estrategias institucional y fi nanciera para la 
entidad territorial, en función de garantizar un proceso de fortalecimiento de sus 
capacidades técnicas y de recursos humanos, la gestión y administración, así como 
la mejora integral de la calidad de vida de sus habitantes. El plan deberá contemplar 
la estructura demográfi ca de la población.

Artículo 58. (BASE POBLACIONAL). I. En el territorio deberá existir una base poblacional 
igual o mayor a diez mil (10.000) habitantes en el caso de naciones y pueblos indígena 
originario campesinos de tierras altas, y en el caso de naciones y pueblos indígena originario 
campesinos minoritarios, una base poblacional igual o mayor a mil (1.000) habitantes, 
según los datos del último censo ofi cial.
II. De manera excepcional, el cumplimiento del criterio de base poblacional establecido 
en el Parágrafo anterior, se fl exibilizará en el caso de las naciones y pueblos minoritarios, 
si la valoración de la viabilidad gubernativa establecida en el Artículo anterior demuestra 
su sostenibilidad, y se reducirá a cuatro mil (4.000) habitantes, en el caso de pueblos 
y naciones indígena originario campesinos de tierras altas, en tanto no fragmente el 
territorio ancestral.

Artículo 59. (AFECTACIÓN TERRITORIAL DISTRITAL O MUNICIPAL). I. Cuando la 
conformación de una autonomía indígena originario campesina basada en territorio 
indígena originario campesino afecte límites de distritos municipales, el gobierno 
autónomo municipal correspondiente procederá a la nueva distritación acordada con el 
pueblo o nación indígena originario campesina.
II. Cuando la conformación de una autonomía indígena originario campesina basada 
en territorio indígena originario campesino afecta límites municipales, y las unidades 
territoriales de las cuales se disgrega la nueva unidad territorial resultan inviables, la 
autoridad competente deberá aprobar una resolución para la nueva delimitación, que no 
afecte los límites del territorio indígena originario, permitiendo:

1. Establecer un perímetro para la modifi cación del municipio afectado, que garantice 
la continuidad territorial de aquellos espacios no comprendidos en el territorio 

4 Modifi cado por Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017.
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indígena originario campesino, manteniéndose en el municipio afectado o pasando 
a formar parte de otro(s) colindante(s).

2. El perímetro del territorio indígena originario campesino podrá incluir áreas no 
comprendidas en los límites del territorio, tanto en función de lo anterior como para 
incluir aquellas comunidades de la nación o pueblo que deseen ser parte de la nueva 
unidad territorial.

III. Estas defi niciones no signifi carán de ninguna manera la afectación de los derechos 
propietarios y territoriales sobre la totalidad del territorio indígena originario campesino, 
ni respecto a las propiedades que no sean parte de éste y pasen a conformar la nueva 
unidad territorial.

CAPÍTULO II 
ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS

Artículo 60. (NATURALEZA JURÍDICA). I. El estatuto autonómico es la norma institucional 
básica de las entidades territoriales autónomas, de naturaleza rígida, cumplimiento estricto 
y contenido pactado, reconocida y amparada por la Constitución Política del Estado como 
parte integrante del ordenamiento jurídico, que expresa la voluntad de sus habitantes, defi ne 
sus derechos y deberes, establece las instituciones políticas de las entidades territoriales 
autónomas, sus competencias, la fi nanciación de éstas, los procedimientos a través de los 
cuales los órganos de la autonomía desarrollarán sus actividades y las relaciones con el Estado.
II. El estatuto y la carta orgánica están subordinados a la Constitución Política del Estado y 
en relación a la legislación autonómica tiene preeminencia.

Artículo 61. (DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS).I. El estatuto autonómico 
departamental entrará en vigencia:

1. Para los departamentos que optaron a la autonomía en el referendo del 6 de 
diciembre de 2009, cuando la Asamblea Departamental elabore y apruebe por dos 
tercios (2/3) del total de sus miembros, se sujete a control de constitucionalidad y se 
someta a referendo aprobatorio en los cinco departamentos.

2. Para los departamentos que accedieron a la autonomía en el referendo del 2 de julio 
del 2006, la Asamblea Departamental deberá adecuar sus estatutos a la Constitución 
Política del Estado por dos tercios (2/3) del total de sus miembros y sujetarlos a 
control de constitucionalidad.

II. El estatuto autonómico que corresponde a las autonomías indígena originaria 
campesinas y las autonomías regionales es la norma cuya aprobación de acuerdo a los 
términos y procedimientos señalados en la presente Ley, es condición previa para el 
ejercicio de la autonomía.
III. La carta orgánica, que corresponde a la autonomía municipal, es la norma a través de la 
cual se perfecciona el ejercicio de su autonomía, y su elaboración es potestativa. En caso 
de hacerlo, es el concejo municipal el que sin necesidad de referendo por la autonomía, 
seguirá el procedimiento establecido por ley.

Artículo 62. (CONTENIDOS DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). I. Los contenidos 
mínimos que deben tener los estatutos autonómicos o cartas orgánicas son los siguientes:

1. Declaración de sujeción a la Constitución Política del Estado y las leyes.
2. Identidad de la entidad autónoma.
3. Ubicación de su jurisdicción territorial.
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4. Estructura organizativa y la identifi cación de sus autoridades.
5. Forma de organización del órgano legislativo o deliberativo.
6. Facultades y atribuciones de las autoridades, asegurando el cumplimiento de las 

funciones ejecutiva, legislativa y deliberativa; su organización, funcionamiento, 
procedimiento de elección, requisitos, periodo de mandato.

7. Disposiciones generales sobre planifi cación, administración de su patrimonio y 
régimen fi nanciero, así como establecer claramente las instituciones y autoridades 
responsables de la administración y control de recursos fi scales.

8. Previsiones para desconcentrarse administrativamente en caso de necesidad.
9. Mecanismos y formas de participación y control social.
10. El régimen para minorías ya sea pertenecientes a naciones y pueblos indígena 

originario campesinos o quienes no son parte de ellas, que habiten en su jurisdicción.
11. Régimen de igualdad de género, generacional y de personas en situación de 

discapacidad.
12. Relaciones institucionales de la entidad autónoma.
13. Procedimiento de reforma del estatuto o carta orgánica, total o parcial.
14. Disposiciones que regulen la transición hacia la aplicación plena del estatuto autonómico 

o carta orgánica, en correspondencia con lo establecido en la presente Ley.
II. Es también contenido mínimo en el caso de los estatutos de las autonomías indígena 
originaria campesinas, la defi nición de la visión y estrategias de su propio desarrollo en 
concordancia con sus principios, derechos y valores culturales, la defi nición del órgano y 
sistema de administración de justicia, así como prever la decisión del pueblo de renovar 
periódicamente la confi anza a sus autoridades. Es también obligatorio que el contenido 
especifi cado en el Numeral 2 del Parágrafo anterior incluya la denominación de la 
respectiva autonomía indígena originaria campesina en aplicación del Artículo 296 de la 
Constitución Política del Estado.
III. Son contenidos potestativos de los estatutos autonómicos o cartas orgánicas los 
siguientes:

1. Idiomas ofi ciales.
2. Además de los símbolos del Estado Plurinacional de uso obligatorio, sus símbolos 

propios.
3. Mecanismos y sistemas administrativos.
4. En el caso de los estatutos departamentales, las competencias exclusivas que 

se convierten en concurrentes con otras entidades territoriales autónomas del 
departamento.

5. Previsiones respecto a la conformación de regiones.
6. Otros que emerjan de su naturaleza o en función de sus competencias.

Artículo 63. (REFORMA DE ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). La reforma total o parcial 
de los estatutos o las cartas orgánicas requiere aprobación por dos tercios (2/3) del total de 
los miembros de su órgano deliberativo, se sujetarán al control de constitucionalidad a cargo 
del Tribunal Constitucional Plurinacional y serán sometidos a referendo para su aprobación. 

En los estatutos indígena originario campesinos la reforma parcial o total será de acuerdo 
a sus propias formas organizativas y defi nida en función a sus normas y procedimientos 
propios, previo control de constitucionalidad.5

5 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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TÍTULO V
RÉGIMEN COMPETENCIAL

CAPITULO I
COMPETENCIAS

Artículo 64. (COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS).

I. Todas las competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a las 
entidades territoriales autónomas y aquellas facultades reglamentarias y ejecutivas que 
les sean transferidas o delegadas por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional deben 
ser asumidas obligatoriamente por éstas, al igual que aquellas exclusivas del nivel central 
del Estado que les corresponda en función de su carácter compartido o concurrente, 
sujetas a la normativa en vigencia.
II. Los ingresos que la presente Ley asigna a las entidades territoriales autónomas tendrán 
como destino el fi nanciamiento de la totalidad de competencias previstas en los Artículos 
299 al 304 de la Constitución Política del Estado.
III. Las competencias de las entidades territoriales autónomas se ejercen bajo 
responsabilidad directa de sus autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión 
pública, control gubernamental establecidos en la ley, así como al control jurisdiccional.

Artículo 65. (COMPETENCIAS CONCURRENTES). Para el ejercicio de las facultades 
reglamentaria y ejecutiva respecto de las competencias concurrentes, que corresponde a 
las entidades territoriales de manera simultánea con el nivel central del Estado, la ley de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional distribuirá las responsabilidades que corresponderán a 
cada nivel en función de su naturaleza, características y escala de intervención.

Artículo 66. (COMPETENCIAS COMPARTIDAS). I. La Asamblea Legislativa Plurinacional 
tiene la facultad exclusiva de fi jar por medio de legislaciones básicas los principios, la 
regulación general de la materia y la división de responsabilidades entre el nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas respecto a determinada competencia 
compartida, de acuerdo a su naturaleza y escala. Asimismo determinará a qué entidades 
territoriales autónomas les corresponde dictar legislación de desarrollo, resguardando 
obligatoriamente las defi nidas para las autonomías indígena originaria campesinas 
establecidas en el Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado.
II. La legislación de desarrollo es complementaria a la legislación básica, norma sobre 
las competencias compartidas asignadas a las entidades territoriales autónomas en su 
jurisdicción; es nula de pleno derecho si contradice los preceptos y alcances de la legislación 
básica establecida por la Asamblea Legislativa Plurinacional.

Artículo 67. (GRADUALIDAD EN EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS). I. El Servicio Estatal 
de Autonomías, en coordinación con las instancias del nivel central del Estado que 
correspondan y las entidades territoriales autónomas, apoyará el ejercicio gradual de 
las nuevas competencias de estas últimas, para lo cual podrá diseñar y llevar adelante 
programas de asistencia técnica.
II. En caso de necesidad las autonomías indígena originaria campesinas constituidas en 
los territorios indígena originario campesinos, mediante un proceso concertado con los 
gobiernos municipales que correspondan y a través de la suscripción de un convenio 
refrendado por los respectivos órganos deliberativos, determinarán el ejercicio de las 
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competencias relativas a la provisión de servicios públicos a la población del territorio 
indígena originario campesino de conformidad a lo establecido en el Parágrafo I del 
Artículo 303 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 68. (COMPATIBILIZACIÓN LEGISLATIVA). En caso que se presenten situaciones de 
disparidad entre las disposiciones normativas de las entidades territoriales autónomas que 
afecten derechos constitucionales o el interés general del Estado, la Asamblea Legislativa 
Plurinacional tiene la facultad de establecer, por medio de ley, los principios necesarios 
para llevar a cabo la compatibilización normativa.6

Artículo 69. (CONFLICTOS DE COMPETENCIAS). I. Los confl ictos de asignación, transferencia, 
delegación o ejercicio de competencias que se susciten en/re el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas, o entre estas, podrán resolver por la vía conciliatoria 
ante el Servicio Estatal de Autonomías mediante convenio de conciliación que deberá ser 
refrendado por los órganos deliberativos correspondientes. Esta vía no impide la conciliación 
directa entre partes.7

II. Agotada la vía conciliatoria, los confl ictos de competencias serán resueltos por el 
Tribunal Constitucional Plurinacional.

CAPÍTULO II
RESERVA DE LEY, TRANSFERENCIA, DELEGACIÓN,

COMPETENCIAS NO PREVISTAS

Artículo 70. (FACULTAD LEGISLATIVA). I. La transferencia o delegación de una competencia 
no implica la pérdida de la titularidad de la facultad legislativa, salvo lo dispuesto en el 
Artículo 72 de la presente Ley.
II. No será necesaria una nueva ley, siempre que exista una norma vigente de igual rango 
para el ejercicio de una competencia, correspondiendo su reglamentación y ejecución sin 
perjuicio de lo establecido en el Artículo 410 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 71. (RESERVA DE LEY). Todo mandato a ley incluido en el texto constitucional sin 
determinar la entidad territorial que legislará, implica el ejercicio de exclusividad nacional, 
salvo en el caso de las competencias exclusivas de una entidad territorial autónoma, donde 
corresponderá su respectiva legislación.

Artículo 72. (CLÁUSULA RESIDUAL). Las competencias no incluidas en el texto constitucional 
de acuerdo al Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado serán 
atribuidas al nivel central del Estado y éste defi nirá mediante Ley su asignación de acuerdo 
al Parágrafo I del mismo Artículo.

Artículo 73. (COMPETENCIAS CONCURRENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS). Las entidades territoriales autónomas que establezcan el ejercicio concurrente 
de algunas de sus competencias exclusivas con otras entidades territoriales de su jurisdicción, 
mantendrán la potestad legislativa, reglamentaria y ejecutiva estableciendo las áreas y el 
alcance de la participación de las entidades territoriales en su reglamentación y ejecución. 

Artículo 74. (COMPETENCIAS DE LA AUTONOMÍA REGIONAL). I. La asamblea 
departamental aprobará por dos tercios (2/3) de votos del total de sus miembros el traspaso 

6 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012. 
7 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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de competencias a las autonomías regionales que se constituyan en el departamento, en 
el plazo de ciento veinte (120) días a partir de la solicitud. 
II. La autonomía indígena originaria campesina constituida como región indígena originaria 
campesina asumirá las competencias que le sean conferidas por las entidades territoriales 
autónomas que la conforman con el alcance facultativo establecido en la Constitución 
Política del Estado para la autonomía regional.
III. Las autonomías indígena originario campesinas constituidas como región podrán 
también recibir competencias del gobierno autónomo departamental, en los mismos 
términos y procedimientos establecidos para la autonomía regional.
IV. Las autonomías regionales ejercerán las responsabilidades sobre competencias 
concurrentes cine les sean asignadas por Ley.8

Artículo 75. (TRANSFERENCIA). La transferencia total o parcial de una competencia implica 
transferir su responsabilidad a la entidad territorial autónoma que la recibe, debiendo asumir 
las funciones sobre las materias competenciales transferidas. La transferencia es defi nitiva 
y no puede ser a su vez transferida a una tercera entidad territorial autónoma, limitándose 
en todo caso a su delegación total o parcial. La transferencia se hará efectiva cuando las 
entidades territoriales autónomas emisora y receptora la ratifi quen por Ley de sus órganos 
deliberativos. En el caso de las autonomías regionales la recepción se ratifi cará mediante 
normativa específi ca.9

Artículo 76 (DELEGACIÓN). I. La delegación total o parcial de una competencia implica que 
el gobierno delegante no pierde la titularidad de la misma, asumiendo la responsabilidad la 
entidad territorial que la recibe. La delegación es revocable en los términos establecidos en 
el convenio de delegación competencial y no puede ser, a su vez, transferida ni delegada 
total o parcialmente a una tercera entidad territorial autónoma.
II. La delegación de una competencia que era ejercida efectivamente por la entidad que la 
confi ere, incluirá los recursos, la infraestructura, equipamiento y los instrumentos técnicos 
y metodológicos que se hayan estado empleando para ello, así como la capacitación de 
personal y transmisión del conocimiento que forman parte de su ejercicio.

Artículo 77. (INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍAS). 
I. Toda transferencia o delegación de competencias entre el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas o entre éstas, deberá ser comunicada al Servicio Estatal 
de Autonomías y conllevará la defi nición de recursos económicos necesarios para su 
ejercicio, los que podrán provenir de fuentes ya asignadas con anterioridad. 
II. El Servicio Estatal de Autonomías participará necesariamente de todo proceso de 
transferencia o delegación de competencias desde el nivel central del Estado a las 
entidades territoriales, el que deberá contar con su informe técnico.
III. El Servicio Estatal de Autonomías emitirá, de ofi cio, informe técnico respecto a toda 
transferencia o delegación competencial entre entidades territoriales autónomas, las que 
podrán pedir al Servicio Estatal de Autonomías cooperación técnica en los procesos de 
transferencia o delegación de competencias en los cuales participen.

Artículo 78. (GARANTÍA ESTATAL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS). Los 
servicios públicos que dejen de ser provistos por una entidad territorial autónoma podrán 

8 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
9 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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ser atendidos por los gobiernos de las entidades territoriales autónomas dentro de cuyo 
territorio se encuentre la entidad territorial autónoma responsable de su prestación. Al 
efecto, a solicitud de la sociedad civil organizada según la defi nición de la ley que regulará 
la participación y control social, o del Ministerio de la Presidencia, la Asamblea Legislativa 
Plurinacional aprobará una ley autorizando el ejercicio transitorio de la competencia y 
fi jando las condiciones, plazos para su ejercicio y las condiciones de restitución al gobierno 
autónomo impedido, previo informe del Servicio Estatal de Autonomías.10

Artículo 79. (COMPETENCIAS NO PREVISTAS). Las competencias no previstas en el 
presente Capítulo deberán ser reguladas por una ley sectorial aprobada por el nivel al que 
correspondan las mismas, conforme al Artículo 297 de la Constitución Política del Estado. 

CAPÍTULO III
ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS

Artículo 80. (ALCANCE). El presente Capítulo desarrolla las competencias asignadas en los 
Artículos 298 al 304 de la Constitución Política del Estado que requieren de precisión en su 
alcance concreto en base a los tipos de competencias establecidos en el Artículo 297 de la 
Constitución Política del Estado.

Artículo 81. (SALUD). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 17 del Parágrafo II del 
Artículo 298 y la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes 
competencias:

1. Elaborar la política nacional de salud y las normas nacionales que regulen el 
funcionamiento de todos los sectores, ámbitos y prácticas relacionados con la 
salud. 

2. Alinear y armonizar el accionar de la cooperación internacional a la política sectorial.
3. Representar y dirigir las relaciones internacionales del país en materia de salud en el 

marco de la política exterior.
4. Ejercer la rectoría del Sistema Único de Salud en todo el territorio nacional, con 

las características que la Constitución Política del Estado establece, de acuerdo a la 
concepción del vivir bien y el modelo de salud familiar comunitario intercultural y 
con identidad de género.

5. Garantizar el funcionamiento del Sistema Único de Salud mediante la implementación 
del Seguro Universal de Salud en el punto de atención de acuerdo a la Ley del 
Sistema Único de Salud.

6. Elaborar la normativa referida a la política de salud familiar comunitaria intercultural 
y salud sexual en sus componentes de atención y gestión participativa con control 
social en salud.

7. Elaborar la legislación para la organización de las redes de servicios, el sistema 
nacional de medicamentos y suministros y el desarrollo de recursos humanos que 
requiere el Sistema Único de Salud.

8. Promover y apoyar la implementación de las instancias de gestión participativa y 
control social.

9. Desarrollar programas nacionales de prevención de la enfermedad en territorios 

10 Modifi cado por Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017.



TOMO I

128

de alcance mayor a un departamento y gestionar el fi nanciamiento de programas 
epidemiológicos nacionales y dirigir su ejecución a nivel departamental.

10. Defi nir, coordinar, supervisar y fi scalizar la implementación de una política nacional 
de gestión y capacitación de los recursos humanos en el sector salud que incorpore 
la regulación del ingreso, permanencia y fi nalización de la relación laboral en las 
instituciones públicas y de la seguridad social.

11. Coordinar con las instituciones de educación superior mediante el sistema de la 
Universidad Boliviana y el Ministerio de Educación, la formación de los recursos 
humanos de pre y postgrado, en el marco de la política sanitaria familiar comunitaria 
intercultural.

12. Regular el uso exclusivo de los ambientes de los establecimientos públicos del 
sistema de salud, y de la seguridad social para la formación de los recursos humanos 
por la Universidad Pública Boliviana, en el marco del respeto prioritario del derecho 
de las personas.

13. Defi nir la política salarial, gestionar los recursos y fi nanciar los salarios y benefi cios 
del personal dependiente del Sistema Único de Salud, conforme a reglamentos 
nacionales específi cos, para garantizar la estabilidad laboral.

II. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 3 del Parágrafo II del Artículo 
304 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente 
manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Establecer la norma básica sobre la propiedad y los derechos intelectuales 

colectivos de los pueblos indígena originario campesinos, sobre prácticas, 
conocimientos y productos de la medicina tradicional para el registro y 
protección, con validez internacional.

b) Garantizar la recuperación de la medicina tradicional en el marco del Sistema 
Único de Salud.

2. Gobiernos indígena originario campesinos:
a) Resguardar y registrar la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de la 

comunidad sobre los conocimientos y productos de la medicina tradicional, en 
sujeción a la legislación básica del nivel central del Estado.

b) Desarrollar institutos para la investigación y difusión del conocimiento y práctica 
de la medicina tradicional y la gestión de los recursos biológicos con estos fi nes.

c) Proporcionar información sobre la medicina tradicional desarrollada en su 
jurisdicción, al Sistema Único de Información en Salud y recibir la información 
que requieran en aplicación del principio de lealtad institucional.

d) Promover la elaboración de la farmacopea boliviana de productos naturales y 
tradicionales.

e) Fomentar la recuperación y uso de conocimientos ancestrales de la medicina 
tradicional, promoviendo el ejercicio de esta actividad.

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente 
manera:

1. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Formular y aprobar el Plan Departamental de Salud en concordancia con el Plan 

de Desarrollo Sectorial Nacional.
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b) Ejercer la rectoría en salud en el departamento para el funcionamiento del 
Sistema Único de Salud, en el marco de las políticas nacionales.

c) Proporcionar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del tercer 
nivel.

d) Proveer a los establecimientos de salud del tercer nivel, servicios básicos, 
equipos, mobiliario, medicamentos, insumos y demás suministros, así como 
supervisar y controlar su uso.

e) Coordinar con los municipios y universidades públicas el uso exclusivo de los 
establecimientos del Sistema de Salud público para la formación adecuada 
de los recursos humanos, en el marco del respeto prioritario del derecho a las 
personas.

f) Planifi car la estructuración de redes de salud funcionales y de calidad, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas municipales e indígena 
originario campesinas en el marco de la Política Nacional de la Salud Familiar 
Comunitaria Intercultural.

g) Establecer mecanismos de cooperación y cofi nanciamiento en, coordinación con 
los gobiernos municipales e indígena originario campesinos, para garantizar la 
provisión de todos los servicios de salud en el departamento. 

h) Acreditar los servicios de salud dentro del departamento de acuerdo a la norma 
del nivel central del Estado.

i) Ejecutar los programas epidemiológicos en coordinación con el nivel central del 
Estado y municipal del sector. 

j) Elaborar y ejecutar programas y proyectos departamentales de promoción 
de salud y prevención de enfermedades en el marco de la política de salud. k) 
Monitorear, supervisar y evaluar el desempeño de los directores, equipo de 
salud, personal médico y administrativo del departamento en coordinación y 
concurrencia con el municipio.

k) Apoyar y promover la implementación de las instancias departamentales de 
participación y control social en salud y de análisis intersectorial. 

l) Fortalecer el desarrollo de los recursos humanos necesarios para el Sistema 
Único de Salud en conformidad a la ley que lo regula. m) Informar al ente rector 
nacional del sector salud y las otras entidades territoriales autónomas sobre todo 
lo que requiera el Sistema Único de Información en salud y recibir la información 
que requieran.

m) Cofi nanciar políticas, planes, programas y proyectos de salud en coordinación 
con el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas en el 
departamento.

n) Ejercer control en el funcionamiento y atención con calidad de todos los servicios 
públicos, privados, sin fi nes de lucro, seguridad social, y prácticas relacionadas 
con la salud con la aplicación de normas nacionales.

o) Ejercer control en coordinación con los gobiernos autónomos municipales del 
expendio y uso de productos farmacéuticos, químicos o físicos relacionados con 
la salud.

p) Ejecutar las acciones de vigilancia y control sanitario del personal y poblaciones 
de riesgo en los establecimientos públicos y de servicios, centros laborales, 
educativos, de diversión, de expendio de alimentos y otros con atención a grupos 
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poblacionales, para garantizar la salud colectiva, en coordinación y concurrencia 
con los gobiernos municipales.

q) Vigilar y monitorear las imágenes, contenidos y mensajes que afecten la salud 
mental de niños, adolescentes y público en general, emitidos por medios masivos 
de comunicación, asimismo las emisiones sonoras en general.

2. Gobiernos municipales autónomos:
a) Formular y ejecutar participativamente el Plan Municipal de Salud y su 

incorporación en el Plan de Desarrollo Municipal.
b) Implementar el Sistema Único de Salud en su jurisdicción, en el marco de sus 

competencias.
c) Administrar la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud 

de primer y segundo nivel de atención organizados en la Red Municipal de Salud 
Familiar Comunitaria Intercultural.

d) Crear la instancia máxima de gestión local de la salud incluyendo a las autoridades 
municipales, representantes del sector de salud y las representaciones sociales 
del municipio.

e) Ejecutar el componente de atención de salud haciendo énfasis en la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad en las comunidades urbanas y 
rurales.

f) Dotar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del primer y 
segundo nivel municipal para el funcionamiento del Sistema Único de Salud.

g) Dotar a los establecimientos de salud del primer y segundo nivel de su 
jurisdicción: servicios básicos, equipos, mobiliario, medicamentos, insumos y 
demás suministros, así como supervisar y controlar su uso.

h) Ejecutar los programas nacionales de protección social en su jurisdicción 
territorial.

i) Proporcionar información al Sistema Único de Información en Salud y recibir la 
información que requieran, a través de la instancia departamental en salud.

j) Ejecutar las acciones de vigilancia y control sanitario en los establecimientos 
públicos y de servicios, centros laborales, educativos, de diversión, de expendio 
de alimentos y otros con atención a grupos poblacionales, para garantizar la salud 
colectiva en concordancia y concurrencia con la instancia departamental de salud.

3. Gobiernos indígena originario campesinos autónomos:
a) Formular y aprobar planes locales de salud de su jurisdicción, priorizando la 

promoción de la salud y la prevención de enfermedades y riesgos, en el marco 
de la Constitución Política del Estado y la Política Nacional de Salud.

b) Promover la gestión participativa de los pueblos indígena originario campesinos 
en el marco de la Salud Familiar Comunitaria Intercultural.

4. Gobiernos Regionales Autónomos:
a) Formular y ejecutar el Plan Regional de Salud de su jurisdicción, en el marco de la 

Política Nacional de Salud;
b) Ejercer la gestión del Sistema de Salud en su jurisdicción territorial, de forma 

coordinada con el novel central del Estado y las entidades territoriales 
correspondientes, en el marco de la Política Nacional de Salud; 

c) Implementar el Sistema único de Salud, en su jurisdicción, en el marco de sus 
responsabilidades,’
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d) Gestionar e invertir recursos destinados al desarrollo de los recursos humanos 
necesarios para el Sistema único de Salud, y a la provisión de infraestructura sanitaria, 
servicios básicos, equipos, mobiliario, medicamentos, insumos y demás suministros 
para los establecimientos de tercer nivel en el ámbito de su jurisdicción territorial.11

Artículo 82. (HÁBITAT Y VIVIENDA) I. De acuerdo a la competencia del Numeral 36 del 
Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del 
Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1. Diseñar y aprobar el régimen del hábitat y la vivienda, cuyos alcances serán 
especifi cados en la norma del nivel central del Estado, sin perjuicio de la competencia 
municipal.

2. Formular y aprobar políticas generales del hábitat y la vivienda, incluyendo 
gestión territorial y acceso al suelo, el fi nanciamiento, la gestión social integral, las 
tecnologías constructivas y otros relevantes, supervisando su debida incorporación 
y cumplimiento en las entidades territoriales autónomas, sin perjuicio de la 
competencia municipal.

3. Aprobar la política de servicios básicos relacionada al régimen de hábitat y vivienda 
y supervisar su cumplimiento con la participación de la instancia correspondiente 
del nivel central del Estado.

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente 
manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Establecer las normas pertinentes en aspectos y temáticas habitacionales en 

la formulación de la planifi cación territorial en coordinación con la entidad 
competente.

b) En el marco de la política general de vivienda establecer los parámetros técnicos 
de equipamientos y espacios públicos según escalas territoriales y supervisar su 
aplicación en coordinación con las respectivas entidades territoriales autónomas, 
sin perjuicio de la competencia municipal.

c) Diseñar y ejecutar proyectos habitacionales piloto de interés social, 
conjuntamente con las unidades territoriales autónomas.

d) Establecer normas para la gestión de riesgos en temáticas habitacionales.
e) En el marco del régimen y las políticas aprobadas se apoyará la planifi cación 

habitacional de las regiones metropolitanas. 
2. Gobiernos departamentales autónomos:

a) Formular y ejecutar políticas departamentales del hábitat y la vivienda, 
complementando las políticas nacionales de gestión territorial y acceso al suelo, 
fi nanciamiento, tecnologías constructivas y otros aspectos necesarios.

b) Desarrollar las normas técnicas constructivas nacionales según las condiciones 
de su jurisdicción.

c) Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas.

3. Gobiernos municipales autónomos:

a) Formular y aprobar políticas municipales de fi nanciamiento de la vivienda.

11 Modifi cado por Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
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b) Elaborar y ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas, 
conforme a las políticas y normas técnicas aprobadas por el nivel central del 
Estado.

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 299 
y la competencia exclusiva del Numeral 16 del Artículo 304 Parágrafo I de la Constitución 
Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos tendrán las siguientes 
competencias:

a) Políticas de vivienda y urbanismo conforme a sus prácticas culturales y a las 
políticas defi nidas en el nivel central del Estado.

b) Programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a las políticas y 
normas técnicas aprobadas por los niveles: central del Estado y departamental.

IV. En el marco de la competencia del Numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 302 de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva 
de organizar y administrar el catastro urbano, conforme a las reglas técnicas y parámetros 
técnicos establecidos por el nivel central del Estado cuando corresponda. El nivel central 
del Estado establecerá programas de apoyo técnico para el levantamiento de catastros 
municipales de forma supletoria y sin perjuicio de la competencia municipal.
V. En el marco de la competencia del Numeral 29 del Parágrafo I del Artículo 302 de la 
Constitución Política del Estado los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias 
exclusivas:

1. Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen del desarrollo urbano en su jurisdicción.
2. Formular, aprobar y ejecutar políticas de asentamientos urbanos en su jurisdicción.12

Artículo 83. (AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO). I. De acuerdo a la competencia 
exclusiva del Numeral 30 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:
1. Nivel central del Estado:

a) Formular y aprobar el régimen y las políticas, planes y programas de servicios 
básicos del país; incluyendo dicho régimen el sistema de regulación y planifi cación 
del servicio, políticas y programas relativos a la inversión y la asistencia técnica.

b) Elaborar, fi nanciar y ejecutar subsidiariamente proyectos de alcantarillado sanitario 
con la participación de los otros niveles autonómicos, en el marco de las políticas de 
servicios básicos.

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado y en el marco de la delegación de la facultad 
reglamentaria y/o ejecutiva de la competencia exclusiva del Numeral 30 del Parágrafo II 
del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, se desarrollan las competencias de 
la siguiente manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Elaborar, fi nanciar y ejecutar subsidiariamente proyectos de agua potable y 

alcantarillado de manera concurrente con los otros niveles autonómicos, en el 
marco de las políticas de servicios básicos.

2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Elaborar, fi nanciar y ejecutar subsidiariamente planes y proyectos de agua 

potable y alcantarillado de manera concurrente y coordinada con el nivel 

12 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012. 
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central del Estado, los gobiernos municipales e indígena originario campesinos 
que correspondan, pudiendo delegar su operación y mantenimiento a los 
operadores correspondientes, una vez concluidas las obras. Toda intervención 
del gobierno departamental debe coordinarse con el municipio o autonomía 
indígena originaria campesina benefi ciaria.

b) Coadyuvar con el nivel central del Estado en la asistencia técnica y planifi cación 
sobre los servicios básicos de agua potable y alcantarillado.

3. Gobiernos municipales autónomos:
a) Ejecutar programas y proyectos de los servicios de agua potable y alcantarillado, 

conforme a la Constitución Política del Estado, en el marco del régimen hídrico y 
de sus servicios, y las políticas establecidas por el nivel central del Estado.

b) Elaborar, fi nanciar y ejecutar proyectos de agua potable en el marco de sus 
competencias, y cuando corresponda de manera concurrente y coordinada con 
el nivel central del Estado y los otros niveles autonómicos; así como coadyuvar 
en la asistencia técnica y planifi cación. Concluidos los proyectos podrán ser 
transferidos al operador del servicio.

c) Proveer los servicios de agua potable y alcantarillado a través de entidades 
públicas, cooperativas, comunitarias o mixtas sin fi nes de lucro conforme a la 
Constitución Política del Estado y en el marco de las políticas establecidas en el 
nivel central del Estado.

d) Aprobar las tasas de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, 
cuando estos presten el servicio de forma directa. 

4. Gobiernos indígena originario campesinos autónomos:
a) Los gobiernos indígena originario campesinos, en el ámbito de su jurisdicción, 

podrán ejecutar las competencias municipales.
III. De acuerdo al Artículo 20 de la Constitución Política del Estado y la competencia del 
Numeral 40 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos 
municipales tienen la competencia exclusiva del alcantarillado y establecimiento de las tasas 
sobre la misma.13

IV. Los gobiernos departamentales tienen la competencia de elaborar, fi nanciar y ejecutar 
proyectos de alcantarillado sanitario en calidad de delegación o transferencia de la facultad 
reglamentaria y/o ejecutiva de la competencia exclusiva del Numeral 30 del Parágrafo II 
del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 84. (EDUCACIÓN). I. La distribución de competencias entre el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas en materia de educación deberá ser 
regulada por una ley especial, al constituirse la educación en la función suprema y primera 
responsabilidad del Estado, siendo ésta unitaria, pública y universal, por lo tanto tiene la 
obligación de garantizarla y establecer las políticas. La gestión del Sistema de Educación 
es concurrente con las entidades territoriales autónomas de acuerdo al Numeral 2 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado.
II. La ley especial en materia de educación regulará el desarrollo curricular descolonizador 
tomando en cuenta las características espirituales, territoriales, lingüísticas, culturales, 
sociales, económicas y políticas en cada entidad territorial autónoma

13 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
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III. Las relaciones y responsabilidades entre las entidades vinculadas al sector educación se 
sujetarán al marco legal vigente, anterior a la promulgación de la presente Ley, en tanto se 
promulgue la ley especial citada en los Parágrafos precedentes.

Artículo 85. (TELEFONÍA FIJA, MÓVIL Y TELECOMUNICACIONES). I. De acuerdo a la 
competencia del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Formular y aprobar el régimen general y las políticas de comunicaciones y 
telecomunicaciones del país, incluyendo las frecuencias electromagnéticas, 
los servicios de telefonía fi ja y móvil, radiodifusión, acceso al internet y demás 
Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC).

2. Autorizar y fi scalizar los servicios de telefonía fi ja, móvil y todas las redes de 
telecomunicaciones y tecnologías de información con cobertura mayor a un 
departamento.

3. Regular los servicios de interconexión entre empresas que prestan servicios de 
telecomunicaciones (telefonía fi ja, móvil y otras) con alcance departamental y 
nacional.

4. Ejercer competencias de control y fi scalización en telecomunicaciones para todos 
los casos de servicios de telecomunicaciones y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC) a nivel nacional.

5. Fijar los topes de precios cuando así corresponda para los servicios de telefonía fi ja, 
móvil, larga distancia, telecomunicaciones y tecnologías de información provistas 
en todo el territorio nacional, independientemente de su cobertura.

II. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente 
manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Una ley aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional establecerá 

Sistema y modalidades de regulación de los servicios de telefonía fi ja, móvil, 
telecomunicaciones y demás Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(TIC).

2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Formular y aprobar el régimen y las políticas departamentales de comunicaciones 

y telecomunicaciones, telefonía fi ja redes privadas y radiodifusión.
b) Reglamentar los servicios de telefonía fi ja, redes privadas y radiodifusión con 

alcance departamental.
3. Gobiernos municipales autónomos:

a) Respetando el régimen general y las políticas sancionadas por el nivel central del 
Estado, los gobiernos municipales autorizarán la instalación de torres y soportes 
de antenas y las redes.

4. Gobiernos indígena originario campesinos:
a) Los gobiernos de las autonomías indígena originario campesinas autorizan el 

funcionamiento de radios comunitarias en su jurisdicción conforme a las normas 
y políticas aprobadas por los niveles central del Estado.

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 6 del Parágrafo II del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente 
manera:
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1. Nivel central del Estado:
a) Administrar, autorizar y supervisar el uso de las frecuencias electromagnéticas 

en redes de telecomunicaciones, radiodifusión y otras, en el territorio nacional.
b) Supervisar el uso de frecuencias electromagnéticas de alcance internacional, 

conforme a los convenios e instrumentos internacionales suscritos por el país.
c) Elaborar y aprobar el Plan Nacional de Uso de Frecuencias Electromagnéticas.

2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Supervisar el uso de las frecuencias electromagnéticas de alcance departamental, 

de acuerdo al Plan Nacional de Frecuencias Electromagnéticas.

Artículo 86. (PATRIMONIO CULTURAL). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del 
Numeral 25 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel 
central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar la Ley Nacional de Patrimonio Cultural.
2. Defi nir políticas estatales para la protección, conservación, promoción, recuperación, 

defensa, enajenación, traslado, destrucción, lucha, preservación o resguardo de 
yacimientos, monumentos o bienes arqueológicos, y control del patrimonio cultural 
material e inmaterial de interés general y sitios y actividades declarados patrimonio 
cultural de la humanidad, así como las políticas culturales para la descolonización, 
investigación, difusión y prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y 
pueblos indígenas e idiomas ofi ciales del Estado Plurinacional.

3. Defi nir, supervisar y fi nanciar la creación de Áreas de Preservación y Protección Estatal.
4. Control del cumplimiento de normas de conservación y custodia del patrimonio 

histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, religioso, etnográfi co y 
documental.

5. Autorizar, fi scalizar y supervisar los fondos y recursos destinados a investigación, 
conservación, promoción y puesta en valor del patrimonio cultural.

6. Regular el régimen de clasifi cación y declaración del Patrimonio Cultural del Estado.
II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19 del Parágrafo I del Artículo 300 
de la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tendrán 
las siguientes competencias exclusivas:

1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y 
promoción del patrimonio cultural departamental y descolonización, investigación 
y prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y pueblos indígenas, 
idiomas ofi ciales del Estado Plurinacional, en el marco de las políticas estatales.

2. Elaborar y desarrollar normativas departamentales para la declaración, protección, 
conservación y promoción del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley Nacional del 
Patrimonio Cultural.

3. Apoyar y promover al consejo departamental de culturas de su respectivo 
departamento.

4. Generar espacios de encuentro e infraestructura para el desarrollo de las actividades 
artístico culturales.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 16 y 31 del Parágrafo I del Artículo 
302 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tendrán 
las siguientes competencias exclusivas:
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1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia 
y promoción del patrimonio cultural municipal y descolonización, investigación 
y prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y pueblos indígenas, 
idiomas del Estado Plurinacional, en el marco de las políticas estatales.

2. Elaborar y desarrollar normativas municipales para la declaración, protección, 
conservación y promoción del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley Nacional del 
Patrimonio Cultural.

3. Generar espacios de encuentro e infraestructura para el desarrollo de las actividades 
artístico culturales

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 
304 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos 
autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia 
y promoción del patrimonio cultural municipal y descolonización, investigación 
y prácticas de sus culturas ancestrales y sus idiomas, en el marco de las políticas 
estatales.

2. Elaborar y desarrollar sus normativas para la declaración, protección, conservación, 
promoción y custodia del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científi co, tangible e 
intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley Nacional del 
Patrimonio Cultural.

3. Promocionar, desarrollar, fortalecer el desarrollo de sus culturas, historia, avance 
científi co, tradiciones y creencias religiosas, así como la promoción y fortalecimiento 
de espacios de encuentros interculturales.

Artículo 87. (RECURSOS NATURALES). I. De acuerdo al mandato a ley contenido en el 
Artículo 346 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 71 de la presente Ley, el nivel 
central del Estado hará la clasifi cación del patrimonio natural, departamental, municipal e 
indígena originario campesino y será determinada en una ley de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional.
II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4, Parágrafo II del Artículo 298, de 
la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado de forma exclusiva creará los 
mecanismos de cobro por el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 
III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 20 del Parágrafo II del Artículo 298 
y del Artículo 350 de la Constitución Política del Estado el nivel central del Estado de forma 
exclusiva podrá crear y administrar reservas fi scales de recursos naturales.
IV. De acuerdo a las competencias concurrentes de los Numerales 4 y 11 del Parágrafo II 
del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias de 
la siguiente manera:

1. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Ejecutar la política general de conservación y protección de cuencas, suelos, 

recursos forestales y bosques.
2. Gobiernos municipales autónomos:

a) Ejecutar la política general de conservación de suelos, recursos forestales y 
bosques en coordinación con el gobierno departamental autónomo.
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b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios para la ejecución de la 
política general de suelos.

3. Gobiernos Indígena originario campesinos autónomos:
a) Gestión y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, en el 

marco de la política y régimen establecidos por el nivel central del Estado, en 
concordancia con la competencia del Numeral 3 del Parágrafo III del Artículo 304 
de la Constitución Política del Estado.

b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios de acuerdo a sus normas 
y procedimientos propios para la ejecución de la política general de suelos y 
cuencas.

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I del Artículo 
304 de la Constitución Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos 
autónomos tienen la competencia exclusiva de participar y desarrollar los mecanismos 
necesarios de consulta previa sobre la explotación de recursos naturales, entre otros.

Artículo 88. (BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE). I. De acuerdo a la competencia 
privativa Numeral 20 del Parágrafo I del Artículo 298 y la competencia exclusiva del 
Numeral 6 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel 
central del Estado tiene la competencia exclusiva de diseñar, aprobar y ejecutar el régimen 
general de gestión de biodiversidad y medio ambiente, en base a la competencia privativa 
de diseñar la política general que orienta al sector. 
II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19 del Parágrafo II del Artículo 
298 de la Constitución Política del Estado el nivel central del Estado tiene las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Elaborar y ejecutar el régimen de áreas protegidas, así como las políticas para la 
creación y administración de áreas protegidas en el país.

2. Administrar áreas protegidas de interés nacional en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas y territorios indígena originario campesinos cuando corresponda.

3. Delegar y/o transferir a los gobiernos departamentales autónomos la administración 
de áreas protegidas que se encuentren en su jurisdicción y no sean administradas 
por los gobiernos municipales, autonomías indígena originario campesinas y el 
gobierno nacional, conforme a ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6 del Parágrafo II del Artículo 298, 
concordante con el Artículo 345 del Numeral 2 de la Constitución Política del Estado, el 
nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar, reglamentar y ejecutar las políticas de gestión ambiental.
2. Elaborar, reglamentar y ejecutar los regímenes de evaluación de impacto ambiental 

y control de calidad ambiental.
3. Formular, aprobar y ejecutar la política de cambio climático del Estado Plurinacional, 

así como la normativa para su implementación.
IV. De acuerdo a las competencias concurrentes 8 y 9 del Artículo 299 Parágrafo II de 
la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias concurrentes de la 
siguiente manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Formular el régimen y las políticas para el tratamiento de residuos sólidos, 

industriales y tóxicos.
2. Gobiernos departamentales autónomos:
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a) Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de residuos 
sólidos, industriales y tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado.

3. Gobiernos municipales autónomos:
a) Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales 

y tóxicos, en su jurisdicción.
V. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 299 
de la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias concurrentes de la 
siguiente manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio 

ecológico y el control de la contaminación ambiental.
b) Implementar la política de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

vida silvestre.
2. Gobiernos departamentales autónomos:

a) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, 
manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental 
en su jurisdicción.

3. Gobiernos municipales autónomos:
a) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, 

manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental 
en su jurisdicción.

4. Gobiernos indígena originario campesinos autónomos:
a) Proteger y contribuir a la protección según sus normas y prácticas propias, el 

medio ambiente, la biodiversidad, los recursos forestales y fauna silvestre, 
manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental.

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4 Parágrafo II del Artículo 298 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá la competencia 
exclusiva de formular e implementar la política de protección, uso y aprovechamiento de 
los recursos genéticos en el territorio nacional.
VI. De acuerdo a al competencia exclusiva del Numeral 11, Parágrafo II del Artículo 302 de la 
Constitución Política del Estado los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de 
administrar áreas protegidas municipales en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos cuando corresponda.
VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 304 de 
la Constitución Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos tienen la 
competencia exclusiva de administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, 
en el marco de las políticas y sistemas defi nidos por el nivel central del Estado.
VIII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 304 de 
la Constitución Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos tienen las 
competencias exclusivas de:

1. Preservar el hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales.
2. Defi nir y ejecutar proyectos para la investigación y el aprovechamiento productivo de 

la biodiversidad, sus aplicaciones científi cas y productos derivados, para su desarrollo 
integral.14

14 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012. 
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Artículo 89. (RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva 
del Numeral 5, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado el nivel 
central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1. Establecer mediante ley el régimen de recursos hídricos y sus servicios, que 
comprende:

a) La regulación de la gestión integral de cuencas, la inversión, los recursos hídricos 
y sus usos.

b) La defi nición de políticas del sector.
c) El marco institucional.
d) Condiciones y restricciones para sus usos y servicios en sus diferentes estados.
e) La otorgación y regulación de derechos.
f) La regulación respecto al uso y aprovechamiento.
g) La regulación para la administración de servicios, para la asistencia técnica y 

fortalecimiento, y los aspectos fi nanciero administrativo, relativos a los recursos 
hídricos.

h) La institucionalidad que reconoce la participación de las organizaciones sociales 
en el sector.

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 10, Parágrafo II del Artículo 299 
de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias concurrentes de la 
siguiente manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Elaborar, fi nanciar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y 

coordinada con las entidades territoriales autónomas. Concluidos los proyectos 
de micro riego con municipios y autonomías indígena originaria campesinas, 
éstos podrán ser transferidos a los usuarios, de acuerdo a normativa específi ca.

2. Gobiernos departamentales:
a) Elaborar, fi nanciar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y 

coordinada con el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas 
e implementar la institucionalidad del riego prevista en ley del sector, en 
observación del Parágrafo II del Artículo 373 de la Constitución Política del 
Estado.

3. Gobiernos municipales autónomos:
a) Elaborar, fi nanciar y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera 

exclusiva o concurrente, y coordinada con el nivel central del Estado y entidades 
territoriales autónomas en coordinación con los pueblos indígena originario 
campesinos.

4. Gobiernos indígena originario campesinos:
a) Elaborar, fi nanciar, ejecutar y mantener proyectos de riego de manera concurrente 

y coordinada con el nivel central Estado y entidades territoriales autónomas.
III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo II del Artículo 299 de 
la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera:

1. Nivel central del Estado:
a) Defi nición de planes y programas relativos de recursos hídricos y sus servicios.

2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Diseñar y ejecutar proyectos hidráulicos, conforme al régimen y políticas 

aprobadas por el nivel central del Estado.
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3. Gobiernos municipales autónomos:
a) Diseñar, ejecutar y administrar proyectos para el aprovechamiento de recursos 

hídricos.
IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 38, Parágrafo I del Artículo 302 
de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia 
exclusiva de los sistemas de micro riego en coordinación con los pueblos indígena 
originario campesinos.
V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 18, Parágrafo I del Artículo 304 de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos tienen la 
competencia exclusiva de mantener y administrar sistemas de riego.

Artículo 90. (ÁRIDOS Y AGREGADOS). I. De acuerdo a la competencia compartida del 
Numeral 2, Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado, el nivel 
central del Estado a partir de la legislación básica tendrá la siguiente competencia:

1. El nivel central del Estado, a través de las políticas minera y de conservación de 
cuencas, biodiversidad, recursos hídricos y medio ambiente, establecerá las áreas 
de explotación minera de aluvial en las que se depositan y/o acumulan minerales 
y metales mezclados con arena o grava y las áreas de explotación de áridos y 
agregados.

2. Las autonomías indígena originaria campesinas defi nirán los mecanismos para 
la participación y control en el aprovechamiento de áridos y agregados en su 
jurisdicción.

II. Los gobiernos municipales tendrán a su cargo el manejo de áridos y agregados según 
manda el del Numeral 41, Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado 
en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos cuando corresponda.

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL). I. De acuerdo a la competencia concurrente 
del Numeral 16, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, se 
distribuyen las competencias de la siguiente forma:

1. Nivel central del Estado:
a) Formular, aprobar y gestionar políticas, planes, programas y proyectos integrales 

de apoyo a la producción agropecuaria, agroforestal, pesca y turismo.
b) Formular y aprobar políticas generales de protección a la producción agropecuaria 

y agroindustrial, que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria del país.
c) Fomentar la recuperación y preservación del conocimiento y tecnologías 

ancestrales que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria.
d) Normar, promover y ejecutar políticas de desarrollo semillero nacional inherentes 

a la producción, comercialización, certifi cación, fi scalización y registro de semillas 
para contribuir a la seguridad y soberanía alimentaría.

e) Ejecutar, regular y establecer mecanismos para el funcionamiento del Sistema 
de Innovación Agropecuario y Agroforestal, y la concurrencia en el desarrollo y 
coordinación de procesos de innovación y transferencia de ciencia y tecnología.

f) Normar, regular y ejecutar la innovación, investigación y transferencia de 
tecnología agropecuaria y forestal público y privada, defi niendo las líneas y 
actividades, así como las condiciones y requisitos para el otorgamiento de 
acreditaciones, licencias y otros.

g) Ejecutar los procesos de certifi cación, fi scalización y registro de toda estructura 
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botánica sexual o asexual destinada a la siembra, plantación o propagación de 
una especie vegetal, animal y microbiológica con fi nes agropecuarios y forestales.

2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la agricultura, 

ganadería, caza y pesca, en concordancia con las políticas generales.
b) Fomentar la transformación e incorporación de valor agregado a la producción 

agrícola, ganadera y piscícola.
3. Gobiernos municipales autónomos:

a) Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en 
concordancia con el Plan General del Desarrollo Rural Integral en coordinación 
con los planes y políticas departamentales.

b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el 
marco de la política general.

4. Los gobiernos indígena originario campesinos ejercerán las siguientes competencias 
de acuerdo a lo establecido en el presente Artículo y la competencia del Numeral 8, 
Parágrafo III del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado:

a) Formular y aprobar políticas de promoción de la agricultura y ganadería.
b) Formular y aprobar políticas de promoción de la recuperación de los 

conocimientos y tecnologías ancestrales, preservando sus fundamentos técnicos 
y científi cos.

c) Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y alimentos tradicionales.
II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21, Parágrafo II del Artículo 298 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene la competencia 
exclusiva de establecer políticas, normas y estrategias nacionales para garantizar la 
sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria que involucren la participación de los 
gobiernos departamentales, municipales, pueblos indígena originario campesinos y el 
sector productivo.
III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia 
exclusiva de promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo y 
agropecuario.
IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 14, Parágrafo I del Artículo 300 de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia 
exclusiva de implementar y ejecutar planes, programas y proyectos de sanidad 
agropecuaria e inocuidad alimentaria en el marco de las políticas, estrategias y normas 
defi nidas por autoridad nacional competente.
V. De acuerdo al Artículo 381, Parágrafo II de la Constitución Política del Estado y el Artículo 
71 de la presente Ley, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de normar, 
reglamentar, administrar y registrar los recursos fi to, zoogenéticos y microorganismos, 
parientes silvestres y domésticos, destinados a la siembra, plantación o propagación de 
especies y a la protección del patrimonio nacional genético para el desarrollo agropecuario 
y forestal.
VI. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4, Parágrafo II del Artículo 298 de la 
Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva 
de regular mediante ley el uso y manejo de organismos genéticamente modifi cados y 
elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente. 
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VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 298 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Elaborar la política nacional de desarrollo rural integral priorizando acciones de 
promoción del desarrollo y de fomento obligatorio a emprendimientos económicos 
estatales comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con énfasis en la 
seguridad y en la soberanía alimentaria, enmarcada en los objetivos del Plan 
General de Desarrollo del Estado, en coordinación con las entidades territoriales             
autónomas.

2. Promover políticas de reconocimiento, fortalecimiento e integración de diferentes 
formas económicas de producción, priorizando formas de organización indígena 
originaria campesinas y a las micro y pequeñas empresas. 

VIII. En la planifi cación del desarrollo rural de todas las entidades territoriales autónomas 
deberán participar las comunidades indígena originario campesinas y las comunidades 
interculturales y afrobolivianas existentes en cada jurisdicción a través de sus normas, 
procedimientos y estructuras orgánicas propias.

Artículo 92. (DESARROLLO PRODUCTIVO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del 
Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel 
central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar políticas y estrategias nacionales de desarrollo productivo con la generación 
de empleo digno en el marco del Plan General de Desarrollo.

2. Formular políticas dirigidas a promover complejos productivos en todo el territorio 
nacional en base al modelo de economía plural.

3. Establecer políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y promoción 
de compras estatales en favor de las unidades productivas entendiéndose 
éstas como micro, pequeña, mediana, gran empresa, industria, organizaciones 
económicas campesinas, asociaciones, organizaciones de pequeños productores 
urbanos y/o rurales, artesanos, organizaciones económico comunitarias y social 
cooperativas, precautelando el abastecimiento del mercado interno, promoviendo 
la asociatividad de las unidades productivas.

4. Elaborar aprobar y ejecutar políticas de desarrollo y promoción de la oferta 
exportable con valor agregado priorizando el apoyo a las unidades productivas 
reconocidas por la Constitución Política del Estado, garantizando el abastecimiento 
del mercado interno.

5. Estructurar y coordinar una institucionalidad para el fi nanciamiento del desarrollo 
productivo.

6. Generar y aprobar políticas públicas para elevar la productividad y competitividad 
del sector productivo.

7. Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de 
industrialización de la producción en el Estado Plurinacional.

8. Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de 
comercialización de la producción en el Estado Plurinacional.

9. Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas y su organización 
administrativa y empresarial.

10. Regular el desarrollo de las unidades productivas y su organización administrativa y 
empresarial.
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11. Formular, gestionar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos sobre 
capacitación técnica y tecnológica en materia productiva.

12. Crear y ejercer tuición en las empresas públicas del sector productivo, caracterizadas 
por responder al interés nacional, tener carácter estratégico y pudiendo situarse en 
cualquier lugar del Estado Plurinacional.

13. Diseñar, implementar y ejecutar políticas de desarrollo y sostenibilidad de todas las 
unidades productivas en el marco de la economía plural.

14. Elaborar políticas y normas para participar, fi scalizar y regular los mercados, velando 
por la calidad de los servicios y productos.

15. Diseñar políticas sobre los mecanismos de apoyo administrativo, fi nanciero, 
productivo y comercial a las unidades productivas en el marco de la economía plural.

16. Normar, administrar los registros públicos de comercio, empresas, exportaciones y 
protección de la propiedad intelectual.

17. Elaborar políticas orientadas a la protección de la industria nacional.
18. Elaborar políticas orientadas a la seguridad industrial.
19. Diseñar, normar, implementar y ejecutar la acreditación y certifi cación de calidad, 

metrología industrial y científi ca, y normalización técnica del sector industrial.
20. Diseñar, normar, implementar y ejecutar la acreditación y certifi cación en el marco 

del comercio justo, economía solidaria y producción ecológica.
21. Diseñar, implementar y ejecutar políticas para la aplicación de normas internacionales 

en el país.
22. Elaborar, implementar y ejecutar normativas para el sector industrial y de servicios.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Promoción del desarrollo productivo con la generación de empleo digno en 
concordancia con el Plan General de Desarrollo Productivo.

2. Promover complejos productivos en su jurisdicción en el marco del Plan General de 
Desarrollo Productivo.

3. Formulación de proyectos para el acceso a mercados departamentales y promoción 
de compras estatales en favor de las unidades productivas, precautelando el 
abastecimiento del mercado interno y promoviendo la asociatividad de las unidades 
productivas.

4. Promover en coordinación con el nivel central del Estado una institucionalidad para el 
fi nanciamiento del desarrollo productivo a nivel departamental.

5. Ejecutar políticas públicas a nivel departamental para elevar la productividad y 
competitividad del sector productivo en el marco de la economía plural y el plan de 
desarrollo productivo.

6. Formular y promover planes, programas y proyectos de industrialización de la 
producción a nivel departamental.

7. Formular, proponer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de 
comercialización de la producción nacional a nivel departamental.

8. Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas, su organización 
administrativa y empresarial.

9. Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos sobre capacitación 
técnica y tecnológica en materia productiva a nivel departamental.
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III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I en el Artículo 302 de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias 
exclusivas:

1. Promover programas de infraestructura productiva con la generación de empleo 
digno en concordancia con el plan sectorial y el Plan General de Desarrollo Productivo.

2. Promover complejos productivos en su jurisdicción, en base al modelo de economía 
plural en el marco del Plan General de Desarrollo Productivo.

3. Formular y ejecutar proyectos de infraestructura productiva para el acceso a mercados 
locales y promoción de compras estatales, en favor de las unidades productivas, 
precautelando el abastecimiento del mercado interno y promoviendo la asociatividad 
de las unidades productivas.

4. Coordinar una institucionalidad para el fi nanciamiento de la infraestructura productiva 
a nivel municipal.

5. Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de industrialización de la 
producción nacional, promoviendo la comercialización a nivel local.

6. Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas, su organización 
administrativa y empresarial, capacitación técnica y tecnológica en materia productiva 
a nivel municipal.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19, Parágrafo I del Artículo 304, y la 
competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo III del Artículo 304, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos tienen las siguientes 
competencias:

1. Fomento de la recuperación de saberes y tecnologías ancestrales, orientadas a 
transformación y valor agregado.

2. Los gobiernos indígena originario campesinos resguardarán y registrarán sus derechos 
intelectuales colectivos.

3. Los gobiernos indígena originarios campesinos en el ámbito de su jurisdicción podrán 
ejecutar las competencias municipales.

4. Promover programas de infraestructura productiva con la generación de empleo 
digno en concordancia con el plan sectorial y el Plan General de Desarrollo Productivo.15

Artículo 93. (PLANIFICACIÓN). I. De acuerdo a la competencia privativa Numeral 22, 
Parágrafo I del Artículo 298 y el Numeral 1 del Artículo 316 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias privativas: 

1. Conducir y regular el proceso de planifi cación del desarrollo económico, social 
y cultural del país, incorporando las previsiones de las entidades territoriales 
autónomas.

2. Diseñar e implementar el Sistema de Planifi cación Integral del Estado mediante ley 
aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional, incorporando a las entidades 
territoriales autónomas.

3. Formular y aplicar el Plan General de Desarrollo en base al plan de gobierno y a los 
planes sectoriales y territoriales. El Plan será de cumplimiento obligatorio por parte 
de todos los actores, entidades públicas y entidades territoriales autónomas.

4. Coordinar los procesos de planifi cación de los municipios y de las autonomías 
indígena originaria campesinas, en coordinación con los gobiernos departamentales.

15 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
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II. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2, 32 y 35, Parágrafo I 
del Artículo 300 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales 
autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar y establecer el plan de desarrollo económico y social del departamento, 
incorporando los criterios del desarrollo económico y humano, con equidad de 
género e igualdad de oportunidades, considerando a los planes de desarrollo 
municipales e indígena originario campesinos, en el marco de lo establecido en el 
Plan General de Desarrollo.

2. Coordinar los procesos de planifi cación de los municipios y de las autonomías 
indígena originaria campesinas de su jurisdicción.

III. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2 y 42, Parágrafo I del 
Artículo 302, de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos 
tienen las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal, incorporando los criterios 
del desarrollo humano, con equidad de género e igualdad de oportunidades, en 
sujeción a ley especial, conforme a las normas del Sistema de Planifi cación Integral 
del Estado y en concordancia con el Plan de Desarrollo Departamental.

2. Crear una instancia de planifi cación participativa y garantizar su funcionamiento, con 
representación de la sociedad civil organizada y de los pueblos indígena originario 
campesinos de su jurisdicción.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva Numeral 2, Parágrafo I del Artículo 304 de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos autónomos indígena originario campesinos, 
tienen las siguientes competencias exclusivas:

1. Defi nir e implementar sus formas propias de desarrollo económico, social, político, 
organizativo y cultural, con equidad de género e igualdad de oportunidades, de 
acuerdo con su identidad y visión, en sujeción a ley especial.

Artículo 94. (ORDENAMIENTO TERRITORIAL). I. De acuerdo a la competencia exclusiva 
del Numeral 33, del Parágrafo II, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel 
central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Diseñar la política nacional de planifi cación y el Plan Nacional de Ordenamiento 
Territorial, estableciendo normas técnicas de cumplimiento obligatorio de acuerdo 
a los objetivos y metas del Plan General de Desarrollo. Estas políticas deberán 
establecer las directrices para: la elaboración de planes de ordenamiento territorial y 
planes de uso del suelo departamentales, municipales y de las autonomías indígena 
originaria campesinas; y las reglas que faciliten la coordinación entre el nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas, así como entre estos últimos.

2. Establecer los criterios técnicos, términos y procedimientos para la conformación 
de regiones como espacios de planifi cación y gestión.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 5, Parágrafo I del Artículo 300, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tienen las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Diseñar el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, 
en coordinación con los municipios y las autonomías indígena originaria                                                                                           
campesinas.

2. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan 
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Departamental de Uso de Suelos en coordinación con los gobiernos municipales e 
indígena originario campesinos.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6 del Parágrafo I, Artículo 302, de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tienen las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Diseñar el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial y en coordinación con el 
gobierno departamental y las autonomías indígena originario campesinas.

2. Diseñar y ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de 
Suelos del municipio en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías 
indígena originario campesinas.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4 del Parágrafo I, Artículo 304, de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos autónomos 
tienen las siguientes competencias exclusivas:

1. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de 
Suelos de la entidad territorial indígena originario campesina, en coordinación con los 
gobiernos departamental y municipal.

2. Planifi car y regular la ocupación territorial en su jurisdicción, elaborando y ejecutando 
planes y proyectos de redistribución poblacional en el ámbito de su jurisdicción, 
conforme a sus prácticas culturales.16

Artículo 95. (TURISMO). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 37 del Parágrafo II, 
Artículo 298, de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar las políticas generales y el régimen de turismo.
2. Elaborar e implementar el Plan Nacional de Turismo en coordinación con las 

entidades territoriales autónomas.
3. Promover y fomentar los emprendimientos de las comunidades indígena originario 

campesinas y organizaciones de la sociedad civil, para que desarrollen actividades 
turísticas en coordinación con las instancias correspondientes.

4. Establecer y desarrollar un sistema de categorización, registro y certifi cación de 
prestadores de servicios turísticos, defi niendo mediante reglamentación expresa 
las responsabilidades de las entidades territoriales autónomas en la administración 
de dichos registros y la correspondiente certifi cación.

5. Establecer y desarrollar un sistema de información sobre la oferta turística 
nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas, defi niendo mediante 
reglamentación expresa, las responsabilidades de las entidades territoriales 
autónomas en la administración e integración de la información correspondiente.

6. Formular, mantener y actualizar el catálogo turístico nacional en coordinación con 
las entidades territoriales autónomas.

7. Velar por la defensa de los derechos de los usuarios de servicios turísticos y de los 
prestadores de servicios legalmente establecidos.

8. Autorizar y supervisar a las operadoras de servicios turísticos, la operación de 
medios de transporte aéreo con fi nes turísticos, así como las operaciones de medios 
de transporte terrestre y fl uvial cuyo alcance sea mayor a un departamento.

16 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
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II. De acuerdo a la competencia del Numeral 20, Parágrafo I del Artículo 300, de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tendrán las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar e implementar el Plan Departamental de Turismo en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas.

2. Establecer las políticas de turismo departamental en el marco de la política general 
de turismo.

3. Promoción de políticas del turismo departamental.
4. Promover y proteger el turismo comunitario.
5. Supervisar y controlar el funcionamiento de los servicios turísticos, con excepción 

de aquellos que mediante normativa municipal expresa hubieran sido defi nidos 
de atribución municipal; preservando la integridad de la política y estrategias 
nacionales de turismo.

6. Establecer y ejecutar programas y proyectos para emprendimientos turísticos 
comunitarios.

7. Velar por la defensa de los derechos de los usuarios de servicios turísticos y de los 
prestadores de servicios legalmente establecidos.

8. Autorizar y supervisar a las operadoras de servicios turísticos, la operación de 
medios de transporte aéreo con fi nes turísticos, así como las operaciones de medios 
de transporte terrestre y fl uvial en el departamento.

III. De acuerdo a la competencia del Numeral 17, Parágrafo I, del Artículo 302, de la 
Constitución Política del Estado los gobiernos municipales autónomos tendrán las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar e implementar el Plan Municipal de Turismo.
2. Formular políticas de turismo local.
3. Realizar inversiones en infraestructura pública de apoyo al turismo.
4. Supervisar y controlar el funcionamiento de los servicios turísticos que mediante 

normativa municipal expresa hubieran sido defi nidos de atribución municipal, 
preservando la integridad de la política y estrategias nacionales de turismo.

5. Establecer y ejecutar programas y proyectos que promocionen emprendimientos 
turísticos comunitarios.

IV. De acuerdo a la competencia Numeral 11, Parágrafo I del Artículo 304, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tendrán las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Formular y aprobar políticas de turismo destinadas a fomentar el desarrollo 
del turismo sostenible, competitivo en apego de la Ley de Medio Ambiente y 
Biodiversidad.

2. Elaborar y ejecutar programas y proyectos que contribuyan a facilitar 
emprendimientos comunitarios turísticos.

3. Diseñar, implementar y administrar en su jurisdicción servicios de asistencia al turista.
4. Supervisar y fi scalizar la operación de medios de transporte turístico.

Artículo 96. (TRANSPORTES). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 32, 
Parágrafo II del Artículo 298, de la Constitución Política del Estado el nivel central del 
Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Formular y aprobar las políticas estatales, incluyendo las referidas a la infraestructura 
en todas las modalidades de transporte.
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2. Proponer iniciativas normativas y ejercer y ejecutar mecanismos de fi nanciamiento 
para proyectos en el sector. 

3. Planifi car, reglamentar y fi scalizar la aviación civil, y ejercer el control del espacio y 
tránsito aéreo, conforme a las políticas del Estado.

4. Regular el transporte de acuerdo al Plan General de Desarrollo, establecer los 
parámetros o estándares técnicos mínimos y referenciales del transporte.

5. Establecer los criterios de clasifi cación y clasifi car los aeropuertos de todo el 
territorio nacional según tipo de tráfi co.

6. Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte fl uvial, lacustre y marítimo de 
integración nacional e internacional.

7. Ejercer competencias de control y fi scalización para los servicios de transportes de 
alcance interdepartamental e internacional.

8. Regular las tarifas de transporte interdepartamental.
9. Participar en la determinación de políticas internacionales de transporte en los 

organismos internacionales que corresponda.
II. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 9 y 10, Parágrafo II del 
Artículo 298, de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las 
siguientes competencias exclusivas:

1. Planifi car, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras, líneas férreas y 
ferrocarriles de la red fundamental.

2. Establecer los criterios de clasifi cación de la red fundamental, departamental vecinal 
y comunitaria y clasifi car las carreteras de la red fundamental.

3. Concurrir con todos los niveles autonómicos en la construcción de caminos en sus 
jurisdicciones.

4. Establecer los criterios de clasifi cación y clasifi car las líneas férreas de la red 
fundamental y vías férreas en los departamentos.

5. Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte por carretera y por ferrocarril 
de alcance interdepartamental e internacional de la red fundamental.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 9, Parágrafo I del Artículo 300, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Aprobar políticas departamentales de transporte e infraestructura vial interprovincial 
e intermunicipal.

2. Planifi car y promover el desarrollo del transporte interprovincial por carretera, 
ferrocarril, fl uvial, y otros medios, en el departamento.

3. Ejercer competencias de control y fi scalización para los servicios de transportes de 
alcance interprovincial e intermunicipal.

4. Regular el servicio y las tarifas de transporte interprovincial e intermunicipal.
IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 300, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes 
competencias exclusivas:

1. Planifi car, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras de la red 
departamental.

2. Clasifi car las carreteras de la red departamental, vecinal y comunitaria en el departamento.
3. Apoyar en la planifi cación de obras de infraestructura de caminos en la jurisdicción 

de las autonomías indígena originaria campesinas del departamento.
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V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 8, Parágrafo I del Artículo 300, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia 
exclusiva de construir y mantener líneas férreas, ferrocarriles y otros medios de la red 
departamental
VI. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 10, Parágrafo I del Artículo 300, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia 
exclusiva de construir, mantener y administrar aeropuertos que atiendan el tráfi co de alcance 
departamental.
VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral,18 Parágrafo I del Artículo 302, de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias 
exclusivas:
1. Planifi car y desarrollar el transporte urbano, incluyendo el ordenamiento del tránsito 
urbano.
2. Efectuar el registro del derecho propietario de los vehículos automotores legalmente 
importados, ensamblados o fabricados en el territorio nacional. Los gobiernos municipales 
remitirán al nivel central del Estado, la información necesaria en los medios y conforme a 
los parámetros técnicos determinados para el establecimiento de un registro centralizado, 
integrado y actualizado para todo el país.
3. Desarrollar, promover y difundir la educación vial con participación ciudadana.
4. Regular las tarifas de transporte en su área de jurisdicción, en el marco de las normas, 
políticas y parámetros fi jados por el nivel central del Estado.
5. La competencia exclusiva municipal en transporte urbano, ordenamiento y educación 
vial, administración y control del transito urbano, se la ejercerá en lo que corresponda en 
coordinación con la Policía Boliviana.
VIII. De acuerdo a la competencia exclusiva Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 302, de la 
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de 
planifi car, diseñar, construir, mantener y administrar los caminos vecinales, en coordinación 
con los pueblos indígena originario campesinos, cuando corresponda.
IX. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6, Parágrafo I del Artículo 304, de 
la Constitución Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos tienen las 
siguientes competencias exclusivas:
1. Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales.
2. Construcción de caminos vecinales y comunales en concurrencia con el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas, según corresponda.17

Artículo 97. (ENERGÍA). La distribución de competencias entre el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas en materia de energía y sus fuentes deberá ser 
regulada por una ley sectorial del nivel central del Estado, la cual defi nirá la política, 
planifi cación y régimen del sector. Dicha distribución se basará en el mandato a ley del 
Parágrafo II del Artículo 378, la competencia exclusiva del Numeral 8, Parágrafo II del 
Artículo 298, la competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo II, del Artículo 299, 
las competencias exclusivas de los Numerales 6 y 16, Parágrafo I del Artículo 300 de 
los gobiernos departamentales autónomos, la competencia exclusiva del Numeral 12, 
Parágrafo I del Artículo 302 de los gobiernos municipales, y la competencia concurrente 
del Numeral 4, Parágrafo III del Artículo 304, de la Constitución Política del Estado.

17 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
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Artículo 98. (SEGURIDAD CIUDADANA). I. Al ser el Estado el garante de los derechos 
fundamentales y al ser la seguridad ciudadana un fi n y función esencial contemplada en 
la Constitución Política del Estado, esta competencia deberá ser regulada por una ley 
especial.
II. El ejercicio de la competencia concurrente de seguridad ciudadana por parte de las 
entidades territoriales autónomas deberá sujetarse a la ley especial, emitida por el nivel 
central del Estado, de acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 13, Parágrafo II 
del Artículo 299, de la Constitución Política del Estado.

Artículo 99 (RELACIONES INTERNACIONALES) En virtud de que las relaciones e 
intercambios internacionales y la negociación, suscripción y ratifi cación de tratados 
internacionales responden a los fi nes del Estado en función de la unidad, soberanía y los 
intereses del pueblo, la distribución y el ejercicio de la competencia compartida, establecida 
en el Númeral 5, Parágrafo I del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, que 
debe darse entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas deberá 
ser regulada por ley.

Artículo 100. (GESTIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES NATURALES). En 
aplicación del Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado y el 
Artículo 72 de la presente Ley se incorpora la competencia residual de gestión de riesgos 
de acuerdo a la siguiente distribución:
I. El nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1. Coordinar el Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y 
Emergencias (SISRADE).

2. Establecer los criterios, parámetros, indicadores, metodología común y frecuencia 
para evaluar clasifi car, monitorear y reportar los niveles de riesgo de desastre de 
acuerdo a sus factores de amenaza y vulnerabilidad.

3. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, 
geológico, geofísico y ambiental disponibles a nivel central del Estado y municipal.

4. Defi nir políticas y articular los sistemas de alerta temprana.
5. Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres 

emanados por los gobiernos departamentales autónomos, efectuando el 
seguimiento correspondiente a escala nacional.

6. Integrar el análisis de los factores de riesgo de desastre en los sistemas nacionales 
de planifi cación del desarrollo, ordenamiento territorial e inversión pública.

7. Diseñar y establecer políticas y mecanismos que garanticen la fi nanciación de 
medidas de reducción de riesgos de desastre incorporadas dentro de la gestión del 
desarrollo.

8. Diseñar y establecer políticas de incentivos para garantizar una disminución 
sostenida de los niveles de riesgo existentes en el país.

9. Establecer parámetros y clasifi car las categorías de declaratoria de desastre y/o 
emergencia y el retorno a la normalidad, tomando en cuenta tanto la magnitud y 
efectos del desastre, como la capacidad de respuesta de las entidades territoriales 
afectadas, activando el régimen de excepción establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente, y considerando los principios de: seguridad humana, responsabilidad 
y rendición de cuentas.

10. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a las categorías establecidas, y 
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ejecutar acciones de respuesta y recuperación integral de manera coordinada con 
las entidades territoriales autónomas.

11. Defi nir políticas y mecanismos de protección fi nanciera para enfrentar contingencias 
y permitir la recuperación por desastres en el nivel nacional.

12. Gestionar los recursos para la atención de desastres y/o emergencias y la 
recuperación del desastre.

II. Los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas:
1. Conformar y liderar comités departamentales de reducción de riesgo y atención de 

desastres, en coordinación con los comités municipales.
2. Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de 

desastres informados por los gobiernos municipales, efectuando el seguimiento 
correspondiente a escala departamental.

3. Defi nir políticas, en programas y proyectos que integren la reducción de riesgos de 
desastre tanto de tipo correctivo como prospectivo.

4. Evaluaciones del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y metodología 
común para clasifi car los mismos, monitorearlos, comunicarlos dentro del ámbito 
departamental y reportarlos al Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención 
de Desastres y Emergencias (SISRADE).

5. Elaborar sistemas de alerta temprana vinculados a más de un municipio.
6. Elaborar políticas de incentivos para garantizar una disminución sostenida de los 

niveles de riesgo existentes en el país, de acuerdo a la clasifi cación del riesgo.
7. Declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasifi cación respectiva y acciones 

de respuesta y recuperación integral de manera concurrente con los gobiernos 
municipales e indígena originario campesinos.

8. Normar, diseñar y establecer políticas y mecanismos de protección fi nanciera 
para enfrentar contingencias y permitir la recuperación por desastres en el nivel 
departamental.

9. Defi nir políticas y mecanismos que garanticen la fi nanciación de medidas de 
reducción de riesgos de desastre incorporadas dentro de la gestión del desarrollo.

III. Los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas:
1. Ser parte del Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y 

Emergencias (SISRADE) que en el nivel municipal constituye el conjunto orgánico 
y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos 
entre entidades municipales, públicas, privadas y las organizaciones ciudadanas, 
así como los recursos físicos, técnicos, científi cos, fi nancieros y humanos 
que se requieran para la reducción de riesgo y atención de desastres y/o                                                                                  
emergencias.

2. Normar, conformar y liderar comités municipales de reducción de riesgo y atención 
de desastres.

3. Aplicar la metodología común de indicadores de riesgo y reducción del mismo y 
atención de desastres, formulada por el nivel central del Estado, efectuando el 
seguimiento correspondiente a escala municipal.

4. Defi nir políticas, en programas y proyectos que integren la reducción de riesgos de 
desastre tanto de tipo correctivo como prospectivo.

5. Realizar evaluaciones exhaustivas del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y 
metodología común para clasifi car los niveles de riesgo de desastre, monitorearlos, 
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comunicarlos en el ámbito municipal y reportarlos hacia el Sistema Nacional de 
Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias (SISRADE).

6. Gestionar y consolidar información municipal a través de un mecanismo que 
promueva la gestión comunitaria de la información y el conocimiento sobre riesgo, 
desastre y/o emergencia.

7. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, 
geológico, geofísico y ambiental.

8. Implementar sistemas de alerta temprana.
9. Promover el desarrollo de una sociedad civil activa capaz de articular necesidades y 

prioridades en términos de reducción de riesgo, desastres y/o emergencia.
10. Aplicar el análisis de los factores de riesgo de desastre en la planifi cación del 

desarrollo municipal, la programación operativa, el ordenamiento territorial y la 
inversión pública municipal en coordinación con los planes de desarrollo del nivel 
central y departamental del Estado.

11. Elaborar políticas de incentivos para garantizar una disminución sostenida de los 
niveles de riesgo existentes en el país, de acuerdo a la clasifi cación de riesgo.

12. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a la categorización que corresponda. 
Ejecución de respuesta y recuperación integral con cargo a su presupuesto.

13. Defi nir políticas y mecanismos de protección fi nanciera para enfrentar contingencias 
y permitir la recuperación por desastres en el nivel municipal.

IV. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas son parte del sistema 
nacional de prevención y gestión de riesgos, en coordinación con el nivel central del Estado 
y los gobiernos departamentales, regionales y municipales.

Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán 
sus sistemas de prevención y gestión de riesgos en el ámbito de su jurisdicción acorde 
al manejo integral que históricamente tienen de sus territorios y los conocimientos 
ancestrales sobre el hábitat que ocupan.

TÍTULO VI
RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO

CAPÍTULO I
OBJETO Y LINEAMIENTOS

Artículo 101. (OBJETO). I. El objeto del presente Título es regular el régimen económico 
fi nanciero en cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, en el 
ámbito de aplicación de la presente Ley.
II. El régimen económico fi nanciero regula la asignación de recursos a las entidades 
territoriales autónomas y las facultades para su administración, para el ejercicio y 
cumplimiento de sus competencias en el marco de la Constitución Política del Estado, su 
Artículo 340 y disposiciones legales vigentes.
III. Las entidades territoriales autónomas fi nanciarán el ejercicio de sus competencias con 
los recursos consignados en sus presupuestos institucionales, conforme a disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 102. (LINEAMIENTOS GENERALES). La administración de los recursos de las 
entidades territoriales autónomas se ejercerá en sujeción a los siguientes lineamientos:

1. Sostenibilidad fi nanciera de la prestación de servicios públicos, garantizada por las 
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entidades territoriales autónomas, verifi cando que su programación operativa y 
estratégica plurianuales se enmarquen en la disponibilidad efectiva de recursos. 

2. Autonomía económica fi nanciera, para decidir el uso de sus recursos y ejercer las 
facultades para generar y ampliar los recursos económicos y fi nancieros, en el 
ámbito de su jurisdicción y competencias.

3. Equidad con solidaridad entre todas las autonomías, a través de la implementación 
concertada de mecanismos que contribuyan a la distribución más equitativa de los 
recursos disponibles para el fi nanciamiento de sus competencias.

4. Coordinación constructiva y lealtad institucional de las entidades territoriales 
autónomas para la implementación de cualquier medida que implique un impacto 
sobre los recursos de otras entidades, en el ámbito de su jurisdicción.

5. Asignación de recursos sufi cientes para la eliminación de las desigualdades sociales, 
de género y la erradicación de la pobreza.

CAPÍTULO II
RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

Artículo 103. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). I. Son 
recursos de las entidades territoriales autónomas los ingresos tributarios, ingresos no 
tributarios, transferencias del nivel central del Estado o de otras entidades territoriales 
autónomas, donaciones, créditos u otros benefi cios no monetarios, que en el ejercicio 
de la gestión pública y dentro del marco legal vigente, permitan a la entidad ampliar su 
capacidad para brindar bienes y servicios a la población de su territorio.
II. Son considerados recursos de donaciones, los ingresos fi nancieros y no fi nancieros 
que reciben las entidades territoriales autónomas, destinados a la ejecución de planes, 
programas y proyectos de su competencia, en el marco de las políticas nacionales y 
políticas de las entidades territoriales autónomas, que no vulneren los principios a los que 
hace referencia en el Parágrafo II del Artículo 255 de la Constitución Política del Estado. Es 
responsabilidad de las autoridades territoriales autónomas su estricto cumplimiento, así 
como su registro ante la entidad competente del nivel central del Estado.
III. Las entidades territoriales autónomas formularán y ejecutarán políticas y presupuestos 
con recursos propios, transferencias públicas, donaciones, créditos u otros benefi cios no 
monetarios, para eliminar la pobreza y la exclusión social y económica, alcanzar la igualdad 
de género y el vivir bien en sus distintas dimensiones.

Artículo 104. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 
DEPARTAMENTALES). Son recursos de las entidades territoriales autónomas 
departamentales, los siguientes:

1. Las regalías departamentales establecidas por la Constitución Política del Estado y 
las disposiciones legales vigentes.

2. Los impuestos de carácter departamental, creados conforme a la legislación 
básica de regulación y de clasifi cación de impuestos, establecidas por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, de acuerdo al Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 299 y en 
el Parágrafo III del Artículo 323 de la Constitución Política del Estado.

3. Las tasas y las contribuciones especiales creadas de acuerdo a lo establecido en el 
Numeral 23, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del Estado.

4. Las patentes departamentales por la explotación de los recursos naturales de 
acuerdo a la ley del nivel central del Estado.
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5. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de 
activos.

6. Los legados, donaciones y otros ingresos similares.
7. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a lo establecido 

en la legislación del nivel central del Estado.
8. Las transferencias por participación en la recaudación en efectivo del Impuesto 

Directo a los Hidrocarburos (IDH) y del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y 
Derivados (IEHD), y los establecidos por ley del nivel central del Estado.

9. Aquellos provenientes por transferencias, por delegación o transferencia de 
competencias.

Artículo 105. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS 
MUNICIPALES). Son recursos de las entidades territoriales autónomas municipales:

1. Los impuestos creados conforme a la legislación básica de regulación y de 
clasifi cación de impuestos, establecidas por la Asamblea Legislativa Plurinacional 
según lo dispuesto el Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 299 y el Parágrafo III del 
Artículo 323 de la Constitución Política del Estado.

2. Las tasas, patentes a la actividad económica y contribuciones especiales creadas 
de acuerdo a lo establecido en el Numeral 20, Parágrafo I del Artículo 302 de la 
Constitución Política del Estado.

3. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de 
activos.

4. Los legados, donaciones y otros ingresos similares.
5. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a la legislación 

del nivel central del Estado.
6. Las transferencias por coparticipación tributaria de las recaudaciones en efectivo 

de impuestos nacionales, según lo establecido en la presente Ley y otras dictadas 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional.

7. Las transferencias por participaciones en la recaudación en efectivo del Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos (IDH), previstas por ley del nivel central del Estado.

8. Aquellos provenientes por transferencias por delegación o transferencia de 
competencias.

9. Participación en la regalía minera departamental, de acuerdo a normativa vigente, 
para municipios productores.

Artículo 106. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINAS). Son recursos de las entidades territoriales autónomas 
indígena originario campesinas:

1. Impuestos asignados a su administración de acuerdo a lo establecido en el Numeral 
13, Parágrafo I Artículo 304 de la Constitución Política del Estado.

2. Las tasas, patentes y contribuciones especiales, creadas por las entidades 
autónomas indígena originario campesinas, de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 
12, Parágrafo I, Artículo 304 de la Constitución Política del Estado.

3. Los ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y la enajenación de activos.
4. Legados, donaciones y otros ingresos similares.
5. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a la legislación 

del nivel central del Estado.
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6. Las transferencias provenientes de regalías departamentales por explotación de 
recursos naturales, establecidas mediante normativa vigente y la ley del gobierno 
autónomo departamental.

7. Aquellos provenientes por transferencias, por delegación o transferencia de 
competencias.

8. Las entidades territoriales autónomas indígena originario campesinas percibirán los 
recursos por transferencias de coparticipación tributaria e Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos (IDH), de acuerdo a los factores de distribución establecidos en las 
disposiciones legales en vigencia.

Artículo 107. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS REGIONALES). 
Las entidades territoriales autónomas regionales administrarán los siguientes recursos:

1. Las tasas y contribuciones especiales establecidas por ley del nivel central del 
Estado, según el Parágrafo II, Artículo 323 de la Constitución Política del Estado.

2. Los ingresos provenientes de la venta de bienes y servicios en el marco de las 
competencias que le sean transferidas y delegadas.

3. Legados, donaciones y otros ingresos similares.
4. Las transferencias provenientes de regalías departamentales por explotación de 

recursos naturales, establecidas mediante normativa vigente y la ley del gobierno 
autónomo departamental.

5. Ingresos transferidos desde las entidades territoriales autónomas que las componen.
6. Aquellos provenientes de las transferencias por delegación o transferencia de 

competencias.
7. Los créditos y empréstitos internos y externos contraídos de acuerdo a la legislación 

del nivel central del Estado; considerando criterios internos cíe priorización de 
necesidades y siendo responsable del repago de los mismos la entidad territorial 
autónoma regional18

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE LAS

ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

Artículo 108. (TESORERÍA Y CRÉDITO PÚBLICO). I. Las entidades territoriales autónomas 
deben constituir e implementar las tesorerías departamentales, regionales, municipales 
e indígena originario campesinas en sujeción a los principios, normas y procedimientos 
emitidos por el ministerio responsable de las fi nanzas públicas, como rector del Sistema 
Nacional de Tesorería y Crédito Público.
II. Las máximas autoridades ejecutivas, asambleas y concejos de las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, solicitarán de forma expresa la apertura, 
cierre y modifi cación de cuentas corrientes fi scales al ministerio responsable de las 
fi nanzas públicas. La habilitación de fi rmas de las cuentas corrientes fi scales será realizada 
ante las instancias correspondientes de acuerdo a las normas vigentes.
III. A solicitud expresa de la Presidenta o Presidente de la asamblea departamental o 
regional, respectivamente, el ministerio responsable de las fi nanzas públicas realizará la 
apertura de una cuenta corriente fi scal recaudadora y pagadora para la administración de 
los gastos de funcionamiento de la asamblea departamental o regional.

18 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
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IV. Los Ejecutivos Seccionales, Subgobernadores y Corregidores electos por voto popular, 
solicitarán de forma expresa a la Gobernadora o Gobernador efectuar los trámites 
correspondientes para la apertura de una cuenta corriente fi scal recaudadora y pagadora, 
y la habilitación de sus fi rmas ante el ministerio responsable de las fi nanzas públicas. 
Si en el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores al requerimiento, la Gobernadora 
o Gobernador no efectúa la mencionada solicitud, la asamblea departamental podrá 
efectuar directamente la solicitud ante el ministerio responsable de las fi nanzas públicas, 
la apertura y habilitación de fi rmas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 
V. A solicitud expresa de la Gobernadora o del Gobernador, el ministerio responsable de 
las fi nanzas públicas procederá a la apertura de una cuenta corriente fi scal recaudadora y 
pagadora y la habilitación de las fi rmas, para los Ejecutivos Seccionales, Subgobernadores 
y Corregidores electos por voto popular. Si en el plazo de cinco (5) días hábiles, la 
Gobernadora o Gobernador no efectúa la solicitud, la asamblea departamental podrá 
solicitar la apertura y habilitación de fi rmas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
VI. Para la contratación de endeudamiento público interno o externo, las entidades 
territoriales autónomas deberán justifi car técnicamente las condiciones más ventajosas 
en términos de tasas, plazos y monto, así como demostrar la capacidad de generar 
ingresos para cubrir el capital y los intereses, enmarcándose en las políticas y niveles de 
endeudamiento, concesionalidad, programación operativa y presupuesto; para el efecto, 
con carácter previo, deben registrar ante la instancia establecida del Órgano Ejecutivo el 
inicio de sus operaciones de crédito público.
VII. La contratación de deuda pública externa debe ser autorizada por ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.
VIII. La contratación de deuda interna pública debe ser autorizada por la instancia 
establecida del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, la que verifi cará el 
cumplimiento de parámetros de endeudamiento, de acuerdo a la normativa en vigencia. 
IX. La autorización de endeudamiento interno por parte de las instancias autorizadas, no 
implica ningún tipo de garantía del nivel central del Estado para el repago de la deuda, 
siendo ésta responsabilidad exclusiva de las entidades territoriales autónomas.
X. Las entidades territoriales autónomas sujetas de crédito público podrán contratar 
deuda conjuntamente en casos de inversión concurrente, según ley específi ca del nivel 
central del Estado.
XI. Se prohíbe la concesión de préstamos de recursos fi nancieros entre entidades 
territoriales autónomas.
XII. Las entidades territoriales autónomas asumen la obligación del repago del servicio 
de la deuda pública contraída antes de la vigencia de la presente Ley, por sus respectivas 
administraciones y en sujeción a las disposiciones legales correspondientes.
XIII. Las entidades territoriales autónomas contraerán crédito público, aprobados por 
sus órganos deliberativos, en el marco de los lineamientos, procedimientos y condiciones 
establecidas en la normativa del nivel central del Estado.19

Artículo 109. (PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). I. Son 
de propiedad de las entidades territoriales autónomas los bienes muebles, inmuebles, 
derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el marco del proceso de 
asignación competencial previsto en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, 

19 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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correspondiendo a estas entidades efectuar su registro ante las instancias asignadas por 
la normativa vigente.
II. Las entidades territoriales autónomas regionales administrarán los bienes que los 
gobiernos autónomos departamentales o municipales les asignen.

CAPÍTULO IV
TRANSFERENCIAS

Artículo 110. (TRANSFERENCIAS). I. Las transferencias entre el nivel central del Estado y 
las entidades territoriales autónomas constituyen los recursos establecidos, mediante la 
Constitución Política del Estado y la normativa específi ca, para fi nanciar las competencias, 
obligaciones y responsabilidades.
II. Las entidades territoriales autónomas podrán:

1. Realizar transferencias entre sí, de acuerdo a convenios suscritos por norma de 
Órgano Legislativo de los gobiernos autónomos.

2. Transferir recursos públicos en efectivo o en especie, a organizaciones económico 
productivas y organizaciones territoriales, con el objeto de estimular la actividad 
productiva y generación de proyectos de desarrollo, seguridad alimentaria, 
reconversión productiva y salud, en el marco del Plan General de Desarrollo; el uso 
y destino de estos recursos será autorizado mediante norma del Órgano Legislativo 
de los gobiernos autónomos.

III. Las transferencias para el fi nanciamiento de competencias delegadas o transferidas 
por el nivel central del Estado a entidades territoriales autónomas serán establecidas 
mediante norma de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
IV. Transferencia para gastos de funcionamiento de las asambleas departamentales y 
regionales, ejecutivos seccionales, subgobernadores y corregidores electos por voto 
popular:

1. En el marco del presupuesto aprobado para las entidades territoriales autónomas 
departamentales y regionales, según disponibilidad fi nanciera, el Órgano Ejecutivo 
Departamental o Regional deberá efectuar la transferencia mensual de recursos 
para gastos de las asambleas departamentales o regionales, de los ejecutivos 
seccionales, subgobernadores y corregidores electos por voto popular, hasta el día 
10 de cada mes.

2. En caso de incumplimiento de las transferencias, la Asamblea Departamental o 
Regional, los ejecutivos seccionales, subgobernadores y corregidores electos por 
voto popular, solicitarán al ministerio responsable de las fi nanzas públicas, efectuar 
débitos automáticos de las cuentas corrientes fi scales del Órgano Ejecutivo de 
los gobiernos autónomos departamentales o regionales, de acuerdo a los límites 
fi nancieros aprobados en el presupuesto.

Artículo 111. (DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA TERRITORIAL). I. La distribución de recursos 
provenientes de la explotación de recursos naturales deberá considerar las necesidades 
diferenciadas de la población en las unidades territoriales del país, a fi n de reducir las 
desigualdades de acceso a los recursos productivos y las desigualdades regionales, 
evitando la desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicando la pobreza en sus 
múltiples dimensiones, en cumplimiento de los mandatos constitucionales establecidos 
en los Numerales 3 y 4 del Artículo 313, el Numeral 7, Artículo 316 y el Parágrafo V Artículo 
306 de la Constitución Política del Estado.
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II. Las entidades territoriales autónomas deberán establecer los mecanismos que 
garanticen la distribución equitativa dentro de la jurisdicción departamental, de los 
recursos provenientes de la explotación de recursos naturales, en el marco de un acuerdo 
departamental.
III. Los criterios para la distribución territorial equitativa, además de la población, deben 
considerar variables que refl ejen las necesidades diferenciadas para la prestación de los 
servicios públicos de las entidades territoriales autónomas en el marco de las respectivas 
competencias.

Artículo 112. (COMPETENCIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS CONCURRENTES). I. El nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas defi nirán el fi nanciamiento 
que corresponda a la transferencia o delegación de competencias, o al traspaso de 
responsabilidades para el ejercicio efectivo de las competencias concurrentes, en 
conformidad a lo dispuesto en la presente Ley.
En los casos en que el traspaso efectivo de responsabilidades, transferencia, o delegación 
competencial involucre la prestación de servicios relativos a los derechos fundamentales 
de la población, las entidades involucradas, la entidad competente del nivel central del 
Estado y el Servicio Estatal de Autonomías, establecerán los criterios para el costeo de 
la competencia a ser transferida o delegada, o de la responsabilidad a ser traspasada, así 
como el correspondiente fi nanciamiento de las competencias que son afectadas.
II. Las entidades territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales e 
indígena originario campesinas, podrán efectuar acuerdos y convenios aprobados por 
sus órganos deliberativos, para la ejecución de programas y proyectos concurrentes en el 
ámbito de sus competencias.
III. Las entidades territoriales autónomas que suscriban acuerdos y convenios para 
la ejecución de programas y proyectos concurrentes, en los cuales comprometan 
formalmente recursos públicos, tienen la obligatoriedad de transferir a las entidades 
ejecutoras los recursos comprometidos con el objeto de asegurar la conclusión de las 
actividades y obras acordadas.
IV. En caso de incumplimiento a las obligaciones emergentes de los Parágrafos precedentes, 
la entidad afectada podrá solicitar el débito automático, en el marco del Artículo 116 de la 
presente Ley.20

CAPÍTULO V
GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 113. (ADMINISTRACIÓN PÚBLICA). I. La administración pública de las entidades 
territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco 
de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes.
II. Las entidades territoriales autónomas establecerán y aprobarán su escala salarial y 
planilla presupuestaria, en el marco de los criterios y lineamientos de política salarial, de 
acuerdo las disposiciones legales vigentes.
III. Las entidades territoriales autónomas deben utilizar el sistema ofi cial de información 
fi scal autorizado por el ministerio responsable de las fi nanzas públicas.

Artículo 114. (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). I. En 
el marco de la política fi scal, los presupuestos de las entidades territoriales autónomas 

20 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
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se rigen por el Plan General de Desarrollo, que incluye los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales autónomas y el Presupuesto General del Estado.
II. El proceso presupuestario en las entidades territoriales autónomas está sujeto a las 
disposiciones legales, las directrices y el clasifi cador presupuestario, emitidos por el 
nivel central del Estado, los mismos que incluirán categorías de género para asegurar la 
eliminación de las brechas y desigualdades, cuando corresponda.
III. En la planifi cación, formulación y ejecución de su presupuesto institucional, las 
entidades territoriales autónomas deben garantizar la sostenibilidad fi nanciera del 
ejercicio de sus competencias en el mediano y largo plazo, con los recursos consignados 
por la Constitución Política del Estado y las leyes.
IV. Las entidades territoriales autónomas elaborarán el presupuesto institucional 
considerando la integralidad y articulación de los procesos de planifi cación, programación, 
inversión y presupuesto, incorporando los mecanismos de participación y control social, 
en el marco de la transparencia fi scal y equidad de género.
V. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe incluir la totalidad de sus 
recursos y gastos.
VI. La ejecución presupuestaria de recursos y gastos, su registro oportuno, es de 
responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva de cada gobierno autónomo.
VII. La distribución y fi nanciamiento de la inversión pública, gasto corriente y de 
funcionamiento de las entidades territoriales autónomas, estarán sujetos a una ley 
específi ca del nivel central del Estado.
VIII. Los gobiernos autónomos deben mantener la totalidad de sus recursos fi nancieros 
en cuentas corrientes fi scales, autorizadas por el Órgano Ejecutivo del nivel central del 
Estado.
IX. Los gobiernos autónomos tienen la obligación de presentar a las instancias delegadas por 
el Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, la siguiente información y documentación:

1. El Plan Operativo Anual y el presupuesto anual aprobados por las instancias 
autonómicas que correspondan, en los plazos establecidos por las instancias del 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, con la información de respaldo 
correspondiente, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, directrices y 
clasifi cador presupuestario emitidos por el nivel central del Estado:
a) Los gobiernos autónomos departamentales a través de su Gobernador deberán 

presentar sus presupuestos institucionales debidamente aprobados por la 
asamblea legislativa departamental.

b) Los gobiernos autónomos regionales deberán presentar sus presupuestos 
institucionales debidamente aprobados por la asamblea regional previo 
cumplimiento del Artículo 301 y del Parágrafo III del Artículo 280 de la Constitución 
Política del Estado.

c) Los gobiernos autónomos municipales deberán presentar sus presupuestos 
institucionales aprobados por el concejo municipal y con el pronunciamiento de 
la instancia de participación y control social correspondiente. 

d) Los presupuestos de las entidades territoriales autónomas indígena originaria 
campesinas conforme a su organización, normas y procedimientos propios.

2.  La ejecución presupuestaria mensual sobre los recursos, gastos e inversión pública, 
en medio magnético e impreso, hasta el día 10 del mes siguiente, de acuerdo a las 
disposiciones legales en vigencia.
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3. Estados fi nancieros de cada gestión fi scal, en cumplimiento a las disposiciones 
legales en vigencia.

4. Información de evaluación física y fi nanciera, y otras relacionadas a la gestión 
institucional, en los plazos que establezcan las instancias del Órgano Ejecutivo del 
nivel central del Estado.

X. Cuando la máxima autoridad ejecutiva de un gobierno autónomo no cumpla con la 
presentación del Plan Operativo Anual, del anteproyecto de presupuesto institucional y 
de la documentación requerida en los plazos establecidos, las instancias responsables del 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, en el marco de sus competencias, efectuarán 
las acciones necesarias para su agregación y consolidación en el proyecto del Presupuesto 
General del Estado y su presentación a la Asamblea Legislativa Plurinacional. 
Una vez aprobado por el Órgano Deliberativo del gobierno autónomo, el presupuesto 
institucional de una entidad territorial autónoma no podrá ser modifi cado por otra instancia 
legislativa o ejecutiva, sin la autorización del correspondiente gobierno autónomo, a través 
de los procedimientos establecidos por las disposiciones legales en vigencia.
XI. En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Artículo y 
normas vigentes, se inmovilizarán de forma gradual, las cuentas fi scales y se suspenderán las 
fi rmas autorizadas, excepto los recursos destinados a fi nanciar los productos y servicios de 
salud integral, conforme a disposiciones legales del nivel central del Estado en vigencia. Los 
órganos legislativos de las entidades autónomas ejercerán al efecto su rol de fi scalización.21

XII. La inmovilización de las cuentas fi scales y suspensión de fi rmas autorizadas de una 
entidad territorial autónoma también podrá realizarse en los siguientes casos:

1. Por petición del Ministerio de la Presidencia a la entidad responsable de las fi nanzas 
públicas, en caso de presentarse confl ictos de gobernabilidad por dualidad de 
autoridades.22

2. Por orden de juez competente.

Artículo 115. (SOSTENIBILIDAD FISCAL Y FINANCIERA). I. Las entidades territorial 
autónomas deben aprobar sus presupuestos según el principio de equilibrio fi scal y 
sujetarse a los límites fi scales globales establecidos en concordancia con el marco fi scal de 
mediano plazo, determinado por el ministerio responsable de las fi nanzas públicas.
II. Las asambleas legislativas de los gobiernos autónomos son responsables de fi scalizar 
el cumplimiento de los objetivos, metas y resultados de gestión, y del uso y destino de los 
recursos públicos, en el marco de la responsabilidad y sostenibilidad fi scal establecidos en 
disposiciones legales del nivel central del Estado.
III. En ningún caso el nivel central del Estado asumirá el fi nanciamiento de los défi cit fi scales 
que pudieran presentar los estados fi nancieros de las entidades territoriales autónomas.
IV. Los gobiernos autónomos podrán establecer la implementación de mecanismos de 
previsión de recursos a objeto de atenuar las fl uctuaciones de ingresos provenientes de la 
explotación de recursos naturales.
V. Ninguna disposición o acuerdo territorial entre uno o varios gobiernos autónomos 
deberá afectar la equidad lograda en el régimen económico fi nanciero, ni evadir el 
cumplimiento de los principios constitucionales ni de las disposiciones establecidas en la 
presente Ley.

21 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
22 Modifi cado por Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
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VI. Cuando una entidad territorial autónoma entre en riesgo de insolvencia fi scal y/o 
fi nanciera, podrá solicitar un convenio con el ministerio responsable de las fi nanzas 
públicas para establecer metas que permitan defi nir políticas para controlar el nivel de 
endeudamiento y mejorar su desempeño fi scal, fi nanciero e institucional, conforme a los 
programas de saneamiento y sostenibilidad fi scal, en el marco legal correspondiente. 
VII. Las transferencias programadas y estimadas de los ingresos nacionales para las 
entidades territoriales autónomas en el Presupuesto General del Estado, no constituyen 
compromisos, obligaciones o deudas por parte del Tesoro General del Estado, debiendo 
los desembolsos sujetarse a la recaudación efectiva.

Artículo 116. (DÉBITO AUTOMÁTICO). I. Ante incumplimiento de convenios, obligaciones 
contraídas y asignadas mediante normativa vigente, y por daños ocasionados al patrimonio 
estatal por parte de las entidades territoriales autónomas, se autoriza al ministerio 
responsable de las fi nanzas públicas a realizar débito automático.
II. Todo convenio suscrito por una entidad territorial autónoma que contemple obligaciones 
con otra entidad territorial autónoma, entidades ejecutivas públicas benefi ciarias 
o ejecutoras de programas y proyectos, debe incluir, por acuerdo entre partes, las 
condiciones y plazos a partir de los cuales se da curso al débito automático, con el fi n de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas.
III. El procedimiento para el débito automático es el siguiente:

1. En caso de incumplimiento, la parte afectada deberá fundamentar ante el ministerio 
responsable de las fi nanzas públicas la necesidad de proceder al débito automático.

2. Previa remisión de un informe técnico y legal al órgano deliberativo de la entidad 
pública autónoma responsable del incumplimiento o del daño, el ministerio 
procederá al débito automático.

3. El ministerio depositará el monto debitado en la cuenta bancaria del benefi ciario 
para el cumplimiento de la obligación contraída.

CAPÍTULO VI
FONDO DE DESARROLLO PRODUCTIVO SOLIDARIO

Artículo 117. (OBJETO). El nivel central del Estado, en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas, establecerán un Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con 
el objeto de promover el desarrollo productivo a través del fi nanciamiento de proyectos 
estratégicos, contribuyendo a una distribución más equitativa de los benefi cios de la 
explotación de recursos naturales, en todo el territorio nacional.
El Fondo de Desarrollo Productivo Solidario será implementado a través de ley específi ca de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, en sujeción a lo establecido en el presente Capítulo.

Artículo 118. (RECURSOS). Los recursos para el Fondo de Desarrollo Productivo Solidario 
provendrán de recaudaciones del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), adicionales 
a las establecidas en el Presupuesto General del Estado y generadas cuando los precios 
de exportación de gas natural para los contratos vigentes, superen los parámetros 
establecidos en la ley especifi ca.

Artículo 119. (MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN). El Fondo de Desarrollo Productivo 
Solidario se implementará a través de tres mecanismos o componentes: un mecanismo 
solidario, un mecanismo de reserva y estabilización y un mecanismo de fomento al 
desarrollo productivo.
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I. El mecanismo solidario del Fondo de Desarrollo Productivo Solidario deberá contribuir 
al fi nanciamiento de los gobiernos autónomos departamentales menos favorecidos en la 
distribución recursos económicos, considerando criterios de equidad en la asignación de 
recursos.
II. El mecanismo de reserva y estabilización acumulará recursos en cada gestión fi scal en 
que se registren recaudaciones adicionales, según lo establecido para la operación del 
Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con el objeto de reducir la variabilidad de los 
ingresos que fi nancian gastos prioritarios del Estado, en gestiones en las que se registren 
recaudaciones fi scales reducidas.
III. El mecanismo de fomento al desarrollo productivo, tiene el objeto de contribuir al 
desarrollo armónico en todos los departamentos, buscando la igualdad de oportunidades 
para los habitantes del país a través del fi nanciamiento de proyectos estratégicos que 
promuevan el desarrollo económico productivo y que sean implementados de forma 
coordinada entre las entidades territoriales autónomas o entre éstas y el nivel central 
del Estado. La asignación de los recursos de este mecanismo considerará criterios que 
favorezcan a los departamentos con menor grado de desarrollo económico y social entre 
otros parámetros pertinentes. En este marco, los recursos del mecanismo de fomento al 
desarrollo productivo podrán destinarse a la reconstrucción de infraestructura y la reposición 
de insumos de emprendimientos productivos, que sean afectados por desastres naturales.

TÍTULO VII
COORDINACIÓN ENTRE EL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO

Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

CAPÍTULO I
COORDINACIÓN

Artículo 120. (COORDINACIÓN). La coordinación entre el nivel central del Estado y 
las entidades territoriales autónomas es una obligación ineludible y la garantía del 
funcionamiento del Estado Plurinacional con autonomías, se establece con un permanente 
y adecuado fl ujo de información y fundamentalmente en los ámbitos político, técnico, 
programático, económico y fi nanciero, mediante la institucionalidad y normativa 
establecida en la presente Ley, además de los acuerdos y convenios que en uso de sus 
facultades puedan establecer las partes entre sí.

Artículo 121. (MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN). Los mecanismos e 
instrumentos de coordinación, como mínimo, serán los siguientes:

1. Para la coordinación política se establece un Consejo Nacional de Autonomías.
2. La entidad encargada de la coordinación técnica y el fortalecimiento de la gestión 

autonómica será el Servicio Estatal de Autonomías.
3. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado se constituye en el instrumento para 

la coordinación programática, económica y social.
4. Los Consejos de Coordinación Sectorial.
5. Las normas e instrumentos técnicos de la autoridad nacional competente permitirán 

la coordinación fi nanciera, sobre la base de lo establecido en la presente Ley.
6. Los acuerdos y convenios intergubernativos entre las entidades territoriales autónomas.

CAPÍTULO II
CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍAS
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Artículo 122. (CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍAS). El Consejo Nacional de Autonomías 
es una instancia consultiva y se constituye en la instancia permanente de coordinación, 
consulta, deliberación, proposición y concertación entre el gobierno plurinacional y las 
entidades territoriales autónomas.

Artículo 123. (COMPOSICIÓN). El Consejo Nacional de Autonomías está compuesto por los 
siguientes miembros:

1. La Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional, que lo preside.
2. La Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado Plurinacional, quine además suplirá a la 

Presidenta o Presidente en su ausencia. 
3. Cuatro Ministras o Ministros del órgano Ejecutivo Plurinacional: las Ministras o los 

Ministros de la Presidencia, de Planifi cación del Desarrollo, Economía y Finanzas 
Públicas, y Justicia y Transparencia Institucional y la Viceministra o Viceministro 
de Autonomías. La Ministra o el Ministro de la Presidencia suplirá en ausencia de la 
Vicepresidenta o Vicepresidente. La Viceministra o Viceministro de Autonomías suplirá 
en ausencia a la Ministra o Ministro de la Presidencia cuando a este le corresponda 
ejercer la Presidencia del Consejo Nacional de Autonomías.23

4. Las Gobernadoras o los Gobernadores de los nueve (9) departamentos del país.
5. Cinco representantes de las asociaciones nacionales de municipios de Bolivia.
6. Cinco representantes de las autonomías indígena originaria campesinas.
7. Una o un representante de las autonomías regionales.24

Artículo 124 (FUNCIONAMIENTO). I. El Consejo Nacional de Autonomías se reunirá de 
manera ordinaria y extraordinaria a convocatoria de su Presidenta o Presidente. Las 
reuniones ordinarias se realizarán al menos dos 2) veces al año, o cuantas veces sea necesario. 
Las reuniones extraordinarias se realizarán a solicitud de un tercio (1/3) de sus miembros o 
cuando su Presidenta o Presidente lo considere necesario, pudiendo tener lugar en cualquiera 
de los nueve (9) departamentos del país.
El Consejo Nacional de Autonomías, dependiendo de la temática a tratarse, podrá convocar 
a otras autoridades públicas nacionales o de las entidades territoriales autónomas en calidad 
de miembros adjuntos hasta la defi nición del tema.25

II. Los acuerdos adoptados por los miembros del Consejo Nacional de Autonomías 
deberán ser tomados por consenso y aquellos que se vea necesario, se traducirán en un 
convenio intergubernativo, que será vinculante para las partes que determinen de manera 
voluntaria su ratifi cación por sus correspondientes órganos deliberativos y legislativos.
III. El Consejo Nacional de Autonomías tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida por 
el Viceministerio de Autonomía, cuya función será la de brindar el apoyo administrativo, 
logístico y técnico necesario.26

IV. Todas las demás disposiciones respecto a su funcionamiento estarán defi nidas en 
reglamento interno que será aprobado por dos tercios (2/3) de los miembros presentes del 
Consejo Nacional de Autonomías.27

23 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
24 Modifi cado por la Ley Nº 705 de 5 de junio de 2015. 
25 Modifi cado por la Ley Nº 705 de 5 de junio de 2015. 
26 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
27 Modifi cado por la Ley Nº 705 de 5 de junio de 2015. 
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CAPÍTULO III
SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍAS

Artículo 125 (OBJETO). I. Se crea el Servicio Estatal de Autonomías como entidad pública 
descentralizada bajo tuición del Ministerio de la Presidencia, con personalidad jurídica de 
derecho público, con jurisdicción nacional, autonomía de gestión técnica, administrativa y 
presupuestaria.
II. EL Servicio Estatal de Autonomías coordinará el desarrollo de sus funciones con el 
Viceministerio de Autonomías.28

Artículo 126 (NATURALEZA). El Servicio Estatal de Autonomías es un organismo de 
consulta, apoyo y asistencia técnica a las entidades territoriales autónomas y al nivel central 
del Estado en el proceso de implementación y desarrollo del régimen de autonomías 
establecido en la Constitución Política del Estado.

Artículo 127 (ESTRUCTURA). El Servicio Estatal de Autonomías tiene una estructura 
conformada por:

1. Una Directora o Director Ejecutivo en calidad de máxima autoridad ejecutiva, 
nombrada mediante Resolución Suprema de ternas propuestas por el Consejo 
Nacional de Autonomías, considerando criterios referidos a la capacidad profesional 
y trayectoria.

2. Direcciones, jefaturas y unidades técnico-operativas, establecidas mediante Decreto 
Supremo.

Artículo 128. (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). I. La máxima autoridad ejecutiva del 
Servicio Estatal de Autonomías ejercerá sus funciones por un período de seis años.
II. La máxima autoridad ejecutiva será suspendida temporalmente de sus funciones si se 
hubiera dictado Acusación Formal en su contra que disponga su procesamiento penal, o 
resolución por la que se le atribuya responsabilidad administrativa o civil conforme a ley. 
Será restituida en sus funciones si descarga su responsabilidad.29

III. La autoridad será destituida en virtud de sentencia ejecutoriada por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones, o por haber sido condenada a pena privativa de libertad 
por la comisión de delitos dolosos, debidamente comprobados.

Artículo 129. (ATRIBUCIONES). El Servicio Estatal de Autonomías tiene las siguientes 
atribuciones, además de aquellas que sean inherentes al ejercicio de sus funciones.
I. En el ámbito competencial:

1. Promover la conciliación y emitir informe técnico de competencias entre el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas, o entre estas entidades, 
como mecanismo previo y voluntario a su resolución ante el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, causando estado con su ratifi cación por los órganos deliberativos de las 
entidades territoriales involucradas.30

2. Establecer criterios técnicos para la transferencia o delegación competencial, así 
como brindar asistencia técnica, a solicitud de las partes.

3. A petición de la instancia competente o de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 

28 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
29 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
30 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019.
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emitir un informe técnico para la adecuada asignación de competencias sobre el 
tipo de competencia que corresponde, cuando se trate de alguna no asignada por 
la Constitución Política del Estado, para la emisión de las leyes correspondientes, 
según el Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado.

4. Analizar y evaluar el proceso de ejercicio efectivo de las competencias, como base 
de las políticas de fortalecimiento institucional.

5. Brindar asistencia técnica para la integración de la equidad de género en el ejercicio 
competencial.

II. En el ámbito económico fi nanciero:
1. Proponer los mecanismos y fórmulas de distribución de recursos entre las entidades 

territoriales autónomas, que deberán ser puestas a consideración de las instancias 
correspondientes.

2. Emitir informe técnico sobre las iniciativas referidas a mecanismos y criterios para la 
distribución de recursos que afecten a las entidades territoriales autónomas.

3. Coadyuvar en el cálculo de costos competenciales para su transferencia y delegación, 
así como el análisis de las transferencias de recursos correspondientes.

4. Analizar y emitir opinión previa sobre posibles situaciones que contravengan lo 
establecido en la Constitución Política del Estado y las leyes en materia fi nanciera.

5. En la vía conciliatoria, coadyuvar a la resolución de confl ictos que surjan de la 
interpretación o aplicación de las normas del régimen económico fi nanciero, y a 
solicitud de las partes, facilitar la realización de acuerdos intergubernativos entre 
las entidades territoriales autónomas, en materia económica fi nanciera.

III. En el ámbito normativo:
1. El Servicio Estatal de Autonomías administrará un registro de normas emitidas por 

las entidades territoriales autónomas y por el nivel central del Estado, en relación 
con el régimen autonómico.

2. El Servicio Estatal de Autonomías elevará al Ministerio de la Presidencia informes 
técnicos recomendando iniciativas de compatibilización legislativa.31

3. El Servicio Estatal de Autonomías administrará el Sistema de Registro de Acuerdos y 
Convenios Intergubernativos suscritos entre entidades territoriales y ente estas con el 
nivel central del Estado.32

IV. En el ámbito de la información:
1. Procesar, sistematizar y evaluar periódicamente el desarrollo y evolución del 

proceso autonómico y la situación de las entidades territoriales autónomas, 
haciendo conocer sus resultados al Consejo Nacional de Autonomías.

2. Poner a disposición de la población toda la información relacionada a las entidades 
territoriales, para lo cual todas las entidades públicas deberán proporcionar los 
datos que sean requeridos por el Servicio Estatal de Autonomías. La información 
pública del Servicio Estatal de Autonomías será considerada como ofi cial. 

3. Prestar informes periódicos al Consejo Nacional de Autonomías o cuando éste lo 
solicite.

CAPÍTULO IV
PLANIFICACIÓN

31 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
32 Modifi cado por la Ley Nº 1198 de 14 de julio de 2019. 
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Artículo 130. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO). I. El Sistema de 
Planifi cación Integral del Estado consiste en un conjunto de normas, subsistemas, procesos, 
metodologías, mecanismos y procedimientos de orden técnico, administrativo y político, 
mediante los cuales las entidades del sector público de todos los niveles territoriales 
del Estado recogen las propuestas de los actores sociales privados y comunitarios para 
adoptar decisiones que permitan desde sus sectores, territorios y visiones socioculturales, 
construir las estrategias más apropiadas para alcanzar los objetivos del desarrollo con 
equidad social y de género e igualdad de oportunidades, e implementar el Plan General de 
Desarrollo, orientado por la concepción del vivir bien como objetivo supremo del Estado 
Plurinacional.
II. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado será aprobado por ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional e incorporará la obligatoriedad de la planifi cación integral y 
territorial, así como la institucional.
III. Los programas y presupuestos multianuales, programaciones operativas y presupuestos 
anuales, deben contemplar políticas, programas y proyectos de inversión en equidad social 
y de género garantizando un presupuesto real para satisfacer las necesidades y demandas 
diferenciadas de mujeres y hombres.

Artículo 131. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y TERRITORIAL). I. La planifi cación integral 
consolida la planifi cación del desarrollo con la organización territorial, articulando en 
el corto, mediano y largo plazo la economía plural, el uso y la ocupación del territorio 
y las estructuras organizativas del Estado, e incluye la programación de la inversión, el 
fi nanciamiento y el presupuesto plurianual. 
II. En este marco, la planifi cación territorial del desarrollo es la planifi cación integral 
para el vivir bien bajo la responsabilidad y conducción de los gobiernos autónomos 
departamentales, regionales, municipales e indígena originario campesinos, en 
coordinación con el nivel central del Estado y en articulación con la planifi cación sectorial.
III. El órgano rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, en coordinación con el 
Ministerio de la Presidencia, defi nirá las normas técnicas de formulación y gestión de planes 
territoriales de desarrollo, a efecto de facilitar el proceso de ejecución en las entidades 
territoriales, las mismas que serán de aplicación obligatoria.33

IV. El gobierno del nivel central del Estado y los gobiernos autónomos tendrán la 
obligación de proporcionar información mutua sobre los planes, programas y proyectos y 
su ejecución, en el marco del funcionamiento del sistema de seguimiento y de información 
del Estado, y de una estrecha coordinación.

CAPÍTULO V
CONSEJOS DE COORDINACIÓN SECTORIAL

Artículo 132. (CONSEJOS DE COORDINACIÓN SECTORIAL). I. Los Consejos de Coordinación 
Sectorial son instancias consultivas, de proposición y concertación entre el gobierno del 
nivel central del Estado y los gobiernos autónomos, para la coordinación de asuntos 
sectoriales.
II. Los Consejos de Coordinación Sectorial estarán conformados por la Ministra o Ministro 
cabeza de sector de la materia, y la autoridad competente del sector de los gobiernos 
autónomos, en caso que corresponda.

33 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
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III. Los Consejos de Coordinación Sectorial serán presididos por la Ministra o Ministro 
cabeza de sector de la materia, y se reunirán a convocatoria de ésta o éste, o a petición de 
alguno de sus miembros.

CAPÍTULO VI
ACUERDOS Y OBLIGACIONES

Artículo 133. (ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS ENTRE ENTIDADES 
TERRITORIALES). I. Los acuerdos intergubernativos destinados al desarrollo para el 
ejercicio coordinado de sus competencias y la implementación conjunta de programas y 
proyectos podrán suscribirse entre entidades territoriales autónomas o entre éstas con el 
nivel central del Estado. Estos acuerdos serán vinculantes para las partes con fuerza de ley, 
una vez ratifi cados por sus respectivos órganos deliberativos. 
II. Se prohíbe la federación de gobiernos autónomos departamentales donde se tomen 
decisiones políticas de manera colegiada y vinculante para sus gobiernos, en contravención 
a la Constitución Política del Estado y las leyes. El incumplimiento de este precepto dará 
lugar a la aplicación de las medidas jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 134. (CONSEJOS DE COORDINACIÓN ENTRE GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
MUNICIPALES Y GOBIERNOS AUTÓNOMOS DE TERRITORIOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). El gobierno autónomo de un territorio indígena originario campesino, 
además de sus competencias exclusivas, asumirá las competencias municipales de 
acuerdo al proceso de desarrollo institucional que determine en su estatuto autonómico, 
el mismo que podrá ser inmediato, gradual o progresivo. En estos últimos casos el proceso 
de gradualidad, si éste fuera requerido por el gobierno de la autonomía indígena originaria 
campesina, podrá estar acompañado de un consejo de coordinación intergubernativo.
I. Cada consejo estará conformado por:

1. El Servicio Estatal de Autonomías, que lo preside.
2. El o los gobiernos autónomos municipales de cuya(s) jurisdicción(es) se desprendió 

el territorio indígena originario campesino.
3. El gobierno autónomo del territorio indígena originario campesino constituido.

II. El gobierno autónomo indígena originario campesino será el titular de las competencias 
municipales, su ejercicio y la percepción de los recursos correspondientes.
III. El consejo será la instancia ofi cial encargada de la coordinación, articulación y 
establecimiento de acuerdos intergubernativos entre ambas entidades territoriales 
autónomas para la asunción de competencias municipales por parte de la autonomía 
indígena originaria campesina.
IV. El consejo se reunirá de manera regular por lo menos dos veces al año, a convocatoria 
del Servicio Estatal de Autonomías o a solicitud de cualquiera de las partes, y se extinguirá 
una vez que el gobierno de la autonomía indígena originaria campesina haya asumido la 
totalidad de las competencias municipales establecidas en su estatuto.

Artículo 135. (OBLIGATORIEDAD DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN). I. Las entidades 
territoriales autónomas crearán una gaceta ofi cial de publicaciones de normas. Su 
publicación en este órgano determinará la entrada en vigencia de la norma.
II. Todos los gobiernos autónomos deberán presentar la información que fuese requerida 
por la Asamblea Legislativa Plurinacional, el Órgano Electoral Plurinacional o el Órgano 
Ejecutivo Plurinacional y sus instituciones, el Ministerio Público, el Órgano Judicial y el 
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Tribunal Constitucional Plurinacional. Los órganos del nivel central del Estado deberán 
transparentar la información fi scal y cualquier otra, a excepción de aquella declarada 
confi dencial por seguridad nacional según procedimiento establecido en norma expresa. 
III. Asimismo las autoridades de los gobiernos autónomos están obligadas a presentarse 
personalmente a brindar la información y respuestas que fuesen requeridas por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.

Artículo 136 (CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES). Todas las entidades territoriales 
autónomas cumplirán las obligaciones que la Constitución Política del Estado y las leyes 
establezcan, resultando ineludible para ellas velar permanentemente por la unidad e 
integridad del Estado Plurinacional. Su incumplimiento generará las sanciones en sujeción 
a la Constitución Política del Estado y las leyes.

Artículo 137. (FISCALIZACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL). I. La fi scalización a los 
órganos ejecutivos es ejercida por los órganos deliberativos de cada gobierno autónomo. 
Los procedimientos, actos, informes y resultados de la fi scalización deben ser abiertos, 
transparentes y públicos.
II. El control gubernamental es ejercido por la Contraloría General del Estado y los 
mecanismos institucionales establecidos por la ley.
III. Sin perjuicio del control ejercido por la Contraloría General del Estado, los estatutos o 
cartas orgánicas podrán instituir otros mecanismos de control y fi scalización en el marco 
de la ley emitida por el nivel central del Estado y de la competencia concurrente señalada 
en el Numeral 14, Parágrafo II, Artículo 299 de la Constitución Política del Estado. 
IV. Ninguna norma de los gobiernos autónomos puede impedir el ejercicio de la fi scalización 
ni del control gubernamental establecidos en el presente Artículo.

TÍTULO VIII
MARCO GENERAL DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

CAPÍTULO I
PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 138. (DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL). I. La normativa de los gobiernos autónomos 
debe garantizar la participación y el control social, sin discriminación de orden social, 
económico, político u otros, de conformidad a las previsiones de la ley correspondiente.
II. La participación social se aplica a la elaboración de políticas públicas, como a la 
planifi cación, seguimiento y evaluación, mediante mecanismos establecidos y los que 
desarrollen los gobiernos autónomos en el marco de la ley.

Artículo 139. (GESTIÓN PARTICIPATIVA). Las normas de los gobiernos autónomos deberán 
garantizar la existencia y vigencia de espacios de participación ciudadana y la apertura de 
canales o espacios para recoger y atender las demandas sociales en la gestión pública a su 
cargo, considerando como mínimo:

1. Espacios de participación social en la planifi cación, seguimiento, evaluación y 
control social de las políticas públicas, planes, programas y proyectos.

2. Espacios de participación directa, iniciativa legislativa ciudadana, referendo y 
consulta previa.

3. Canales o espacios de atención permanente de la demanda social y ciudadana.
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Artículo 140. (TRANSPARENCIA). Sin necesidad de requerimiento expreso, cada gobierno 
autónomo debe publicar de manera regular y crear canales de permanente exposición 
ante la ciudadanía de sus planes, programas y proyectos, las contrataciones y reportes 
de ejecución concernientes a éstos, los informes físicos y fi nancieros, resultados, 
evaluaciones, balances, así como toda información relacionada a la gestión pública a su 
cargo. Asimismo, tiene la obligación de responder a los requerimientos de información 
específi ca formulados por cualquier ciudadana o ciudadano, organización social u 
organismo colegiado, y permitir el acceso efectivo a la información de cualquier entidad 
pública. 

Artículo 141. (RENDICIÓN DE CUENTAS). Las máximas autoridades ejecutivas deben hacer 
una rendición pública de cuentas por lo menos dos veces al año, que cubra todas las áreas 
en las que el gobierno autónomo haya tenido responsabilidad, y que deberá realizarse 
luego de la amplia difusión, de manera previa y oportuna, de su informe por escrito. Los 
estatutos autonómicos y cartas orgánicas señalarán los mecanismos y procedimientos de 
transparencia y rendición de cuentas. No se podrá negar la participación de las ciudadanas 
y ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en los actos de rendición de cuentas. 

CAPÍTULO II
CONTROL SOCIAL

Artículo 142. (GARANTÍA DE CONTROL SOCIAL). La normativa de los gobiernos autónomos 
garantizará el ejercicio del control social por parte de la ciudadanía y sus organizaciones, 
cualquiera sean las formas en que se ejerciten, de acuerdo a la Constitución Política del 
Estado y la ley.

Artículo 143. (CONTINUIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA). El control social no podrá retrasar, 
impedir o suspender, la ejecución o continuidad de proyectos, programas, planes y actos 
administrativos, salvo que se demuestre un evidente y potencial daño a los intereses y al 
patrimonio del Estado y los intereses o derechos colectivos establecidos en la Constitución 
Política del Estado. El potencial daño deberá ser determinado por autoridad competente.

TÍTULO IX
SUSPENSIÓN TEMPORAL Y DESTITUCIÓN DE

AUTORIDADES ELECTAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES

CAPÍTULO I
SUSPENSIÓN TEMPORAL

Artículo 144. (SUSPENSIÓN TEMPORAL).- Gobernadoras, Gobernadores, Alcaldesas y 
Alcaldes, Máxima Autoridad Ejecutiva Regional, Asambleístas Departamentales y Regionales, 
Concejalas y Concejales de las entidades territoriales autónomas, podrán ser suspendidas y 
suspendidos de manera temporal en el ejercicio de su cargo cuando se dicte en su contra 
Acusación Formal.

Artículo 145. (PROCEDIMIENTO).- Para proceder a la suspensión temporal de funciones 
prevista en el Artículo anterior necesariamente deberá seguirse el siguiente procedimiento:

1. Habiendo acusación formal, el fi scal comunicará la suspensión al órgano deliberativo de 
la entidad territorial autónoma respectiva, el cual dispondrá, de manera sumaria y sin 
mayor trámite, la suspensión temporal de la autoridad acusada designando, al mismo 
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tiempo y en la misma resolución, a quien la reemplazará temporalmente durante su 
enjuiciamiento.

2. Cuando se trate de la Máxima Autoridad Ejecutiva, la autoridad interina será designada 
de entre las y los Asambleístas y/o Concejalas y Concejales.

3. Si se tratara de asambleístas departamentales y regionales, concejalas y concejales, 
la Asamblea Departamental, la Asamblea Regional o el Concejo Municipal respectivo 
designará a la suplente o el suplente respectivo que reemplazará temporalmente al 
titular durante su enjuiciamiento.

Artículo 146. (RESTITUCIÓN).- Si concluido el juicio el juez determinare la inocencia de la 
autoridad procesada, en la misma sentencia dispondrá su restitución inmediata al cargo sin 
perjuicio de los recursos legales que la Constitución Política del Estado y las leyes franquean a 
las partes y al Ministerio Público.

Artículo 147. (INTERINATO).- La Máxima Autoridad Ejecutiva Interina durará en sus funciones 
hasta la conclusión del juicio a la autoridad suspendida.34

CAPÍTULO II
DESTITUCIÓN

Artículo 148. (SENTENCIA).- Si la sentencia es condenatoria se mantendrá la suspensión 
hasta que la misma adquiera ejecutoria; ejecutoría que produce la destitución de la 
autoridad enjuiciada.

Artículo 149. (TITULARIDAD).- I. Tratándose de gobernadoras, gobernadores, alcaldes 
y alcaldesas, si la destitución con motivo de la sentencia condenatoria ejecutoriada 
se produjere antes de la mitad del mandato respectivo, deberá convocarse a nuevas 
elecciones las mismas que se realizarán en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días.
Si la sentencia condenatoria ejecutoriada se dictase después de la mitad del mandato, la 
autoridad interina adquirirá titularidad hasta la conclusión del periodo. 
II. Tratándose de asambleístas departamentales y regionales, concejalas y concejales, 
si la destitución con motivo de la sentencia condenatoria ejecutoriada se produjese, la 
sustituta o sustituto suplente adquirirá titularidad hasta la conclusión del periodo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. La creación, modifi cación o supresión de tributos 
por las entidades territoriales autónomas, en el ámbito de sus competencias, se realizará 
mediante leyes emitidas por su órgano legislativo. Estas leyes aplicarán todas las 
disposiciones tributarias en vigencia sobre sus respectivos dominios tributarios. En ningún 
caso estas normas podrán establecer procedimientos jurisdiccionales, tipifi car ilícitos 
tributarios ni establecer sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Para la creación de tributos de las entidades 
territoriales autónomas en el ámbito de sus competencias, se emitirá un informe técnico 
por la instancia competente por el nivel central del Estado, sobre el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Parágrafo I y IV del Artículo 323 de la Constitución Política 
del Estado y elementos constitutivos del tributo.

34 Declarado inconstitucional por la SCP 2055/2012.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Las contribuciones especiales creadas por las 
entidades territoriales autónomas podrán exigirse en dinero, prestaciones personales o 
en especie, para la realización de obras públicas comunitarias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Lo establecido en el Artículo 86 de la presente Ley, 
será ejercido sin perjuicio de lo normado en la Ley Nº 602, del 23 de febrero de 1984.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. A efectos de la aplicación de la previsión contenidas 
en el Artículo 96 de la presente Ley, en el plazo máximo de un año deberá aprobarse la 
Ley General de Transporte, disposición normativa que establecerá los elementos técnicos 
para el ejercicio de las competencias estipuladas en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. El Artículo 85 de la presente Ley entrará en vigencia 
una vez que se apruebe la ley de telecomunicaciones y tecnologías de la información, 
comunicación y el plan nacional de frecuencias, instrumentos que deben aprobarse en el 
plazo máximo de un año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Se reconoce a los gobiernos municipales el 
dominio tributario y la administración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, 
el Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores y el Impuesto Municipal a las 
Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 843 y sus disposiciones reglamentarias.
Mientras no se emita la legislación específi ca, las entidades territoriales autónomas 
municipales continuarán administrando la coparticipación del Impuesto Especial al 
Consumo de la Chicha de Maíz con Grado Alcohólico.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. La creación de impuestos de las entidades 
territoriales autónomas, se sujetará a las disposiciones contenidas en la ley de clasifi cación 
de impuestos y la legislación básica de regulación para la creación y/o modifi cación de 
impuestos, en lo demás se aplicará la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, Código Tributario 
Boliviano o la norma que lo sustituya.
La ley de clasifi cación de impuestos y la legislación básica de regulación deberán ser 
promulgadas en el plazo máximo de un año computable a partir de la promulgación de la 
presente Ley.
La Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano o la norma que lo 
sustituya, también se aplicará a los tributos de dominio de las entidades territoriales 
autónomas indígena originaria campesinas y regionales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. I. Para el fi nanciamiento de sus competencias y de 
acuerdo a lo señalado en la presente Ley y disposiciones legales en vigencia, las entidades 
territoriales autónomas municipales y las entidades territoriales autónomas indígena 
originario campesinas, percibirán las transferencias del nivel central del Estado por 
coparticipación tributaria, equivalentes al veinte por ciento (20%) de la recaudación en efectivo 
de los siguientes tributos: el Impuesto al Valor Agregado, el Régimen Complementario al 
Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, el Impuesto 
a las Transacciones, el Impuesto a los Consumos Específi cos, el Gravamen Aduanero, el 
Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes y el Impuesto a las Salidas al Exterior.
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II. Las transferencias por coparticipación tributaria señaladas en el Parágrafo anterior, se 
distribuirán de acuerdo al número de habitantes de la jurisdicción de la entidad territorial 
autónoma, en función a los datos del último Censo Nacional de Población y Vivienda. 
III. La coparticipación tributaria destinada a las entidades territoriales autónomas será 
abonada automáticamente por el Tesoro General del Estado, a través del Sistema Bancario, 
a la cuenta fi scal correspondiente de la entidad territorial autónoma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. I. Las universidades públicas recibirán el cinco por 
ciento (5%) de la recaudación en efectivo del Impuesto al Valor Agregado, del Régimen 
Complementario al Valor Agregado, del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, 
del Impuesto a las Transacciones, del Impuesto a los Consumos Específi cos, del Gravamen 
Aduanero, del Impuesto a las Sucesiones y a las Transmisiones Gratuitas de Bienes y del 
Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior.
II. Las transferencias por coparticipación tributaria señaladas en el Parágrafo anterior, se 
distribuirán de acuerdo al número de habitantes de la jurisdicción departamental a la que 
correspondan, en función a los datos del último Censo Nacional de Población y Vivienda, 
de acuerdo a normativa vigente.
III. La coparticipación tributaria destinada a las universidades públicas será abonada 
automáticamente por el Tesoro General del Estado, a través del Sistema Bancario, a la 
cuenta fi scal correspondiente.
IV. La asignación de recursos para la Universidad Mayor de San Andrés será la que corresponda 
a lo .establecido en el parágrafo primero anterior, y para la Universidad Pública de El Alto el 
0,355% del total de la recaudación en efectivo por coparticipación tributaria del Impuesto 
al Valor Agregado, del Régimen Complementario al Valor Agregado, del Impuesto sobre las 
Utilidades de las Empresas, del Impuesto a las Transacciones, del Impuesto a los Consumos 
Específi cos, del Gravamen Aduanero, del Impuesto a las Sucesiones y a las Transmisiones 
Gratuitas de Bienes y del Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior, descontándose dicho 
porcentaje, del 75% de estos ingresos destinados a favor del TGN. Haciendo un total de 5,355% 
de coparticipación tributaria.
V. La asignación establecida para la Universidad Pública de El Alto, variará en función directa 
a los cambios porcentuales en la participación de la población departamental de La Paz que 
corresponda a la coparticipación de la Universidad Mayor de San Andrés después de cada 
Censo Nacional de Población y Vivienda.35

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. La Asamblea Legislativa Plurinacional promulgará 
una ley de endeudamiento público, que establezca los principios, procesos y procedimientos 
para la contratación de créditos y la administración del endeudamiento público de todas 
las entidades públicas, en sujeción a lo establecido en los Numerales 8 y 10 del Artículo 158, 
Parágrafo I del Artículo 322 y Numeral 34 Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA La Asamblea Legislativa Plurinacional establecerá 
mediante ley las reglas y principios de responsabilidad fi scal, aplicables en el ámbito 
nacional y en las entidades territoriales autónomas, en concordancia con el marco de 
política fi scal y los principios establecidos por la Constitución Política del Estado.

35 Modifi cada con la Ley Nº 195 de 9 de diciembre de 2011. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEPTIMA. Se mantiene el Fondo Compensatorio 
Departamental creado por la Ley N° 1551, de 20 de abril de 1994, con el diez por ciento (10%) 
de la recaudación en efectivo del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, 
en favor de las entidades territoriales autónomas departamentales que se encuentren 
por debajo del promedio de regalías departamentales por habitante, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa del nivel central del Estado en vigencia. En caso de exceder 
el límite del diez por ciento (10%) su distribución se ajustará proporcionalmente entre los 
departamentos benefi ciarios.
El Fondo Compensatorio Departamental se regirá en lo que corresponda por lo establecido 
en el Decreto Supremo N° 23813, de 30 de junio de 1994 y disposiciones conexas, mientras 
no se promulgue una legislación específi ca del nivel central del Estado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. El veinticinco por ciento (25%) de la recaudación en 
efectivo del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, se transferirán a las 
entidades territoriales autónomas departamentales, de acuerdo a la normativa vigente. La 
distribución de estos recursos, se efectuará de la siguiente manera: cincuenta por ciento 
(50%) en función del número de habitantes de cada departamento y cincuenta por ciento 
(50%) en forma igualitaria para los nueve departamentos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. I. Los límites de gastos de funcionamiento de 
las entidades territoriales autónomas, deberán ser establecidos por ley específi ca de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. Entre tanto serán aplicables los siguientes Numerales:

1. Para las entidades territoriales autónomas departamentales y regionales, se 
establece como porcentaje máximo destinado para gastos de funcionamiento 
el quince por ciento (15%) sobre el total de ingresos provenientes de regalías 
departamentales, Fondo de Compensación Departamental e Impuesto Especial a 
los Hidrocarburos y sus Derivados. 

2. Para las entidades territoriales autónomas municipales e indígena originarias 
campesinas, se establece como porcentaje máximo destinado para gastos de 
funcionamiento, el veinticinco por ciento (25%), que para efectos de cálculo se aplica 
sobre el total de recursos específi cos, coparticipación tributaria y Cuenta Especial 
Diálogo Nacional 2000 (HIPC II). Para fi nanciar los gastos de funcionamiento, solo 
se pueden utilizar los recursos específi cos y los de coparticipación tributaria. 

3. Los recursos específi cos de las entidades territoriales autónomas, pueden destinarse 
a gastos de funcionamiento o inversión, a criterio de los gobiernos autónomos. 

4. Los gobierno autónomos municipales podrán fi nanciar items en salud garantizando 
su sostenibilidad fi nanciera; la escala salarial respectiva debe ser aprobada por el 
ministerio correspondiente.

II. Se autoriza a los gobiernos autónomos departamentales, adicionalmente a las 
competencias establecidas en la Constitución Política del Estado, fi nanciar hasta un 
diez por ciento (10%) de los recursos departamentales con cargo al ochenta y cinco por 
ciento (85%) de inversión, con fi nanciamiento del Impuesto Especial a los Hidrocarburos 
y sus Derivados, Fondo de Compensación Departamental y Regalías, para los programas 
sociales, ambientales y otros, de acuerdo a lo siguiente:

1. Hasta un cinco por ciento (5%) en programas no recurrentes, de apoyo a la equidad 
de género e igualdad de oportunidades, en asistencia social, promoción al deporte, 
promoción a la cultura, gestión ambiental, desarrollo agropecuario, promoción 
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al desarrollo productivo y promoción al turismo con respeto a los principios de 
equidad de género y plurinacionalidad del Estado.

2. Podrán destinar recursos hasta completar el diez por ciento (10%) para fi nanciar gastos 
en Servicios Personales, para los Servicios Departamentales de Educación (SEDUCAS), 
de Salud (SEDES), que tengan relación con educación, asistencia sanitaria y gastos de 
funcionamiento en los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES).
a) Los gobiernos autónomos departamentales podrán fi nanciar ítems en salud 

y educación con recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), 
garantizando su sostenibilidad fi nanciera; la escala salarial respectiva, debe ser 
aprobada por los ministerios correspondientes.

b) La sostenibilidad fi nanciera de la creación de ítems en los sectores de salud y 
educación, de acuerdo a lo establecido en el inciso precedente será de absoluta 
responsabilidad de los gobiernos autónomos departamentales.

c) Los recursos específi cos pueden destinarse a gastos de funcionamiento o 
inversión, a criterio del gobierno autónomo departamental.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA. Las entidades territoriales autónomas que reciban 
recursos de transferencias por el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) podrán 
utilizarlos en el ámbito de sus competencias, en conformidad a la Constitución Política del 
Estado y las disposiciones legales vigentes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA PRIMERA. Las entidades territoriales autónomas 
municipales recibirán las transferencias de la Cuenta Especial Diálogo Nacional 2000 (HIPC 
II), conforme a la normativa específi ca en vigencia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA SEGUNDA. I. Se sustituye en lo que corresponda:
1. Prefecto Departamental por Gobernadora o Gobernador Departamental.
2. Prefectura Departamental por Gobierno Autónomo Departamental.
3. Consejo Departamental por Asamblea Departamental.

II. Quedan vigentes, las disposiciones legales y normativas siguientes:
1. Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales 

(SAFCO) y sus decretos reglamentarios.
2. Decreto Supremo N° 25232, de 27 de noviembre de 1998 que crea el Servicio 

Departamental de Educación.
3. Decreto Supremo N° 25233, de 27 de noviembre de 1998 que crea el Servicio 

Departamental de Salud.
4. Decreto Supremo N° 25287, de 30 de enero de 1999 que crea el Servicio Departamental 

de Gestión Social.
5. Decreto Supremo N° 25366, de 26 de abril de 1999 que crea el Servicio Departamental 

de Caminos.
6. Artículo 5 de la Ley N° 2770, de 7 de julio de 2004 a través del cual se crea el Servicio 

Departamental de Deportes, así como sus disposiciones conexas.
7. Decreto Supremo N° 29107, de 25 de abril de 2007.
8. Decreto Supremo N° 24447, de 20 de diciembre de 1996, Reglamento de las Leyes N° 

1551 de Participación Popular y N° 1654 de Descentralización Administrativa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA TERCERA I. En tanto no entren en vigencia los 
estatutos autonómicos o cartas orgánicas, la conformación de los gobiernos autónomos 
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departamentales, regionales y municipales, se regirá en el ámbito de su competencia 
compartida y con carácter supletorio a lo establecido en la Ley del Régimen Electoral, y 
adicionalmente deberá:

1. Establecer la representación indígena originario campesina en sus órganos 
legislativos, cuando en la jurisdicción correspondiente existiesen pueblos o naciones 
indígena originario campesinos en minoría poblacional. Ésta será elegida mediante 
normas y procedimientos propios.

2. En el caso de los municipios, cuando se haya conformado distrito municipal indígena 
originario campesino, necesariamente corresponderá a éste la elección de su(s) 
representante(s) al concejo municipal mediante normas y procedimientos propios.

II. Para efectos de la defi nición de minoría poblacional del Parágrafo anterior, ésta se 
establece de la siguiente manera:

1. Se divide el total de la población de la jurisdicción correspondiente entre el número 
de asambleístas o concejalas y concejales, obteniendo una cifra indicativa de su 
representación poblacional.

2. Si la población perteneciente a la nación o pueblo indígena originario campesino 
existente en el municipio es igual o inferior a la multiplicación de esta cifra indicativa 
por 1,5 se la considerará benefi ciaria obligatoria de este derecho.

3. Esta fórmula de cálculo expresa solamente la base mínima generadora de la 
obligatoriedad de representación, pero se dará preferencia y plena validez a todo 
criterio o asignación establecido en el estatuto o la carta orgánica que resulte más 
benefi cioso para el pueblo o nación indígena originaria campesina.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA CUARTA. I. Los municipios que optaron por la 
autonomía indígena originaria campesina en el referendo del 6 de diciembre 2009, en 
el plazo máximo de trescientos sesenta (360) días a partir de la instalación del gobierno 
autónomo municipal provisional, deberán aprobar los respectivos estatutos autonómicos 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.
II. En caso de no haberse aprobado el estatuto autonómico indígena originario campesino 
del municipio que optó por la autonomía indígena originaria campesina en el plazo 
establecido en el Parágrafo anterior, el pueblo indígena originario campesino, titular de 
la autonomía, de manera excepcional defi nirá un periodo de ampliación de trescientos 
sesenta (360) días como máximo. Al término de cuyo plazo la autonomía indígena 
originaria campesina deberá consolidarse de acuerdo a los procedimientos establecidos 
en la Constitución Política del Estado y la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA QUINTA. Mientras no cambie la asignación de 
competencias, las entidades territoriales autónomas municipales mantienen el derecho 
propietario y la administración de los bienes muebles e inmuebles afectados a la 
infraestructura física de los servicios públicos de salud, educación, cultura, deportes, 
caminos vecinales y microriego, consistentes en:

1. Hospitales de segundo nivel, hospitales de distrito, centros de salud de área y 
puestos sanitarios.

2. Establecimientos educativos públicos de los ciclos inicial, primario y secundario.
3. Campos deportivos para las prácticas masivas y canchas polifuncionales deportivas, de 

competencia y administración de las entidades territoriales autónomas municipales.
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4. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos y 
hemerotecas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA SEXTA. I. Se suspende temporalmente la admisión 
de nuevas solicitudes de creación, delimitación, supresión y/o anexión de unidades 
territoriales, hasta ciento ochenta (180) días posteriores a que se dicte una nueva 
normativa que regule su tratamiento en el marco de lo establecido en la Constitución 
Política del Estado.
II. Se suspende temporalmente la atención y resolución de los procesos administrativos de 
creación, delimitación, supresión y/o anexión de unidades territoriales radicados ante los 
gobiernos departamentales autónomos, ante el Ministerio de la Presidencia y ante el Consejo 
de Asuntos Territoriales, por el plazo hasta ciento ochenta (180) días calendario posteriores 
a la promulgación de una nueva normativa que regule su tratamiento en el marco de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado.
III. Los procesos administrativos de creación, reposición, supresión y delimitación de unidades 
político administrativas radicadas en los gobiernos departamentales autónomos y Consejo de 
Asuntos Territoriales, serán remitidos al Ministerio de la Presidencia, con un informe técnico 
jurídico, sobre el estado de cada uno de éstos, en un plazo de sesenta (60) días calendario 
posteriores a la promulgación de la presente Ley.36

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA SÉPTIMA. I. El Servicio Estatal de Autonomías en 
coordinación con el Ministerio de la Presidencia y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
elaborarán una propuesta técnica de diálogo para un pacto fi scal analizando las fuentes de 
recursos públicos en relación con la asignación y el ejercicio efectivo de competencias de las 
entidades territoriales autónomas y el nivel central del Estado. La propuesta deberá apegarse 
a los principios, garantías, derechos y obligaciones establecidas en la Constitución Política 
del Estado, considerando también las necesidades económicas y sociales diferenciadas entre 
departamentos.37

II. En un plazo no mayor a seis (6) meses después de publicados los resultados ofi ciales del 
próximo Censo Nacional de Población y Vivienda, la propuesta técnica sobre el pacto fi scal 
deberá ser presentada al Consejo Nacional de Autonomías a fi n de desarrollar un proceso 
de concertación nacional y regional como paso previo a cualquier tratamiento por las vías 
legislativas que corresponden.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abrogan las siguientes disposiciones:
1. Ley N° 1551, de Participación Popular, promulgada el 20 de abril de 1994.
2. Ley N° 1702, Ley de Modifi caciones a la Ley N° 1551 de 17 de julio de 1996.
3. Ley N° 1654, de Descentralización Administrativa, del 28 de julio de 1995.
4. Ley N° 2316, de Modifi cación al Artículo 14 de la Ley 2028, de 23 de enero de 2000.
5. Decreto Supremo N° 25060, de 2 de junio de 1998, Estructura Orgánica de las 

Prefecturas de Departamento y Decretos modifi catorios al Decreto Supremo Nº 
25060.

6. Decreto Supremo N° 24997 de 31 de marzo de 1998, Consejos Departamentales.
7. Decreto Supremo N° 27431, de 7 de abril de 2004, Consejos Departamentales.

36 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
37 Modifi cado por la Ley Nº 924 de 29 de marzo de 2017. 
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8. Decreto Supremo N° 29691, de 28 de agosto de 2008, elección de los Consejos 
Departamentales.

9. Decreto Supremo N° 29699, de 6 de septiembre de 2008, elección de los Consejos 
Departamentales.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan las siguientes disposiciones:
1. El Párrafo Segundo del Artículo 3 y el Parágrafo II del Artículo 6, de la Ley N° 2492, 

de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano.
2. Los Artículos 1, 2 , 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Numeral 25, 14, 24, 25, 26, 27, 32, 34, 36 

Numerales 5 y 6, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54 , 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 105, 
106, 149, 159, 160, 162, 163, 164, 166 y el Artículo 13 de las Disposiciones Finales y 
Transitorias, de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999, Ley de Municipalidades.

3. Los Artículos 8 y 9 de la Ley No. 17 Ley Transitoria para el Funcionamiento de las 
Entidades Territoriales Autónomas.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La categoría de territorio indígena originario campesino 
incorporada en la nueva Constitución Política del Estado en su condición de Tierra 
Comunitaria de Origen o territorio indígena originario campesino tiene como únicos 
titulares del derecho propietario colectivo a los pueblos que los demandaron, a los pueblos 
indígenas de tierras bajas o los pueblos originarios de tierras altas, según corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o 
inferior jerarquía contrarias a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- La presente Ley entrará en vigencia el día de su publicación 
en la Gaceta Ofi cial del Estado.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete días 
del mes de julio de 2010 años.

Fdo. Álvaro Marcelo García Linera, Andrés A. Villca Daza, Pedro Nuny Caity.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de julio de dos 
mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén Aldo 
Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, Antonia Rodríguez 
Medrano, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Nila Heredia Miranda, María Esther Udaeta 
Velásquez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemecia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, 
Zulma Yugar Párraga.
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LEY Nº 492
LEY DE 25 DE ENERO DE 2014

LEY DE ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para la 
suscripción de acuerdos o convenios intergubernativos entre gobiernos autónomos o entre 
éstos con el nivel central del Estado, en el ejercicio de sus competencias y atribuciones. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación 
el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas. 

ARTÍCULO 3. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS). I. Los acuerdos o 
convenios intergubernativos son aquellos suscritos entre gobiernos autónomos y éstos 
con el nivel central del Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus competencias y la 
implementación conjunta de planes, programas o proyectos concurrentes en el marco de 
las competencias, exclusivas, concurrentes y compartidas.
II. Se podrán fi rmar acuerdos o convenios intergubernativos en competencias privativas para 
la transferencia de recursos en infraestructura, equipamiento y mobiliario destinado a la 
implementación de planes, programas o proyectos.38

ARTÍCULO 4. (FUERZA DE LEY). Los acuerdos o convenios intergubernativos serán 
vinculantes y de cumplimiento obligatorio para las partes, una vez cumplidas las 
formalidades establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 5. (VIGENCIA). I. Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos 
entre gobiernos autónomos, entrarán en vigencia una vez ratifi cados por sus órganos 
deliberativos.
II. El nivel central del Estado podrá suscribir acuerdos o convenios intergubernativos 
con los gobiernos autónomos, los cuales entrarán en vigencia una vez suscritos por las 
autoridades competentes del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, y ratifi cados 
por los órganos deliberativos de los gobiernos autónomos.
III. Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos por gobiernos autónomos para la 
ejecución de planes, programas o proyectos, cuyo fi nanciamiento total sea igual o menor 
a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) no requieren la ratifi cación de sus órganos 
deliberativos.
IV. Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos en el marco de sus competencias 
concurrentes cuyas responsabilidades estén distribuidas por Ley nacional, no requieren 
ratifi cación. 

ARTÍCULO 6. (CAUSALES PARA SUSCRIBIR ACUERDOS O CONVENIOS 
INTERGUBERNATIVOS). El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos, podrán 
suscribir acuerdos o convenios intergubernativos, para:

1. Ejecutar planes, programas o proyectos concurrentes.
2. Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de sus competencias.
3. Delegar competencias.
4. Conciliación de confl ictos competenciales.
5. Otros establecidos por Ley nacional.

38 Modifi cado por la Ley Nº 730 de 20 de septiembre de 2015. 
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ARTÍCULO 7. (AUTORIDADES COMPETENTES). I. Los acuerdos o convenios 
intergubernativos en el Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, serán suscritos por:

1. Ministras o Ministros de Estado, en caso de Ministerios e instituciones 
desconcentradas; y,

2. Máximas Autoridades Ejecutivas, en caso de instituciones descentralizadas, 
autárquicas o empresas públicas, quienes deberán remitir una copia del acuerdo o 
convenio al Ministerio cabeza de sector.

II. Los acuerdos o convenios intergubernativos serán suscritos, según corresponda, por la 
Gobernadora o Gobernador, Alcaldesa o Alcalde Municipal, Ejecutiva o Ejecutivo Regional 
o Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino.

ARTÍCULO 8. (EJECUCIÓN DE PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS CONCURRENTES). 
I. Son planes, programas o proyectos de ejecución concurrente, aquellos en los que el 
nivel central del Estado y los gobiernos autónomos o éstos entre sí, tienen obligaciones 
recíprocas en la ejecución, fi nanciamiento o desarrollo de actividades específi cas.
II. La ejecución de planes, programas o proyectos concurrentes, no implica la transferencia 
o delegación de las competencias, responsabilidades o atribuciones del gobierno titular.
III. Los acuerdos o convenios intergubernativos para la ejecución de planes, programas 
o proyectos concurrentes, permitirán que un gobierno titular de una competencia, 
responsabilidad o atribución, autorice a otro gobierno la participación en la ejecución de 
planes, programas o proyectos.
IV. El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos, en el marco de acuerdos o 
convenios intergubernativos, podrán establecer una o más entidades ejecutoras por fases 
o componentes.

ARTÍCULO 9. (CONTENIDOS DE LOS ACUERDOS O CONVENIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS CONCURRENTES). Los acuerdos o convenios 
intergubernativos que tengan por objeto la ejecución de planes, programas o proyectos 
concurrentes, cuando corresponda, deberán contener mínimamente lo siguiente:

1. Las instancias responsables de la coordinación:
a) Titular de la Competencia. Es el nivel de gobierno que tiene competencia, 

atribución o responsabilidad de la cual se desprende el plan, programa o 
proyecto concurrente; es el encargado de administrar la fase de operación y 
mantenimiento.

b) Entidad Receptora. Es la entidad que recibe el benefi cio del plan, programa o 
proyecto concurrente de la entidad titular de la competencia. 

c) Entidad Ejecutora. Entidad que en base a un acuerdo o convenio tiene la 
responsabilidad de ejecutar y/o administrar los recursos destinados a, un plan, 
programa o proyecto concurrente. La entidad ejecutora estará encargada del 
registro presupuestario y/o contable de los recursos económicos.

d) Entidad Financiadora. Entidad que independientemente de la titularidad de la 
competencia, destina recursos económicos a la ejecución de un plan, programa 
o proyecto concurrente.

e) Entidad fi nanciadora y responsable de la contratación de obras, bienes y servicios. 
Cuando la entidad fi nanciadora se constituya además en responsable de la 
contratación de obras, bienes y servicios, y participen otras entidades públicas 
como cofi nanciadoras y/o coejecutoras, el registro presupuestario y contable se 
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efectuará conforme lo siguiente:
i. Cuando la entidad pública del nivel central del Estado sea fi nanciadora 

y responsable de la contratación de obras, bienes y servicios, el registro 
presupuestario y contable será realizado en la entidad receptora o benefi ciaria;

ii. Cuando la entidad pública cofi nanciadora y/o coejecutora de programas, 
proyectos y actividades sea receptora o benefi ciaria, el registro presupuestario 
y contable será realizado en la entidad receptora o benefi ciaria;

iii. Cuando la entidad pública cofi nanciadora y coejecutora, sea diferente a la 
entidad receptora o benefi ciaria, el registro presupuestario y contable de 
su aporte deberá realizarlo en su propia entidad o en la entidad receptora o 
benefi ciaria.39

2. Costo, Plazo y Estructura de Financiamiento. Se debe establecer el costo total, plazo 
de ejecución, así como los montos de recursos fi nancieros que las entidades asignen 
al plan, programa o proyecto concurrente; debiendo los gobiernos autónomos 
cofi nanciadores realizar el registro presupuestario de las transferencias.

3. Débito Automático. Se debe establecer las condiciones y plazos para dar curso 
al débito automático, a fi n de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas.

ARTÍCULO 10. (RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). El Servicio Estatal de Autonomías a 
solicitud de una de las partes, podrá intervenir como tercero conciliador, cuando existan 
controversias en las que no corresponda el débito automático. 

ARTÍCULO 11. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES). Aquellos acuerdos o 
convenios que no ingresen en las causales establecidas en el Artículo 6 de la presente Ley, 
son convenios interinstitucionales. 

ARTÍCULO 12. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES DEL NIVEL CENTRAL 
DEL ESTADO). Los acuerdos o convenios interinstitucionales suscritos por el Ministerio de la 
Presidencia o las instituciones públicas bajo su dependencia, con entidades públicas del nivel 
central del Estado y organizaciones sociales reconocidas, para la ejecución de programas, 
proyectos y actividades, conforme a lo establecido en el numeral 11 del Parágrafo II del Artículo 
298 de la Constitución Política del Estado, deberán contener mínimamente los siguientes 
requisitos e instancias responsables de coordinación: 

a. Marco Competencial. Cuando el nivel central tiene la atribución o responsabilidad de 
fi nanciar y/o ejecutar el programa, proyecto y actividad;

b. Entidad Financiadora. Es la entidad que en base a un acuerdo o convenio 
interinstitucional, podrá fi nanciar y/o contratar obras, bienes y/o servicios destinados 
a un programa, proyecto y actividad;

c. Entidad Ejecutora. Es la entidad responsable de la ejecución del programa, proyecto 
y actividad, de su inscripción presupuestaria y del registro contable de los recursos 
económicos; debiendo dar la conformidad de los programas, proyectos y actividades 
que benefi ciarán al sector, así como de gestionar ante los benefi ciarios fi nales, la 
transferencia defi nitiva de la obra o bien, a título gratuito; 

d. Benefi ciario Final. Es la entidad pública benefi ciaria de la obra o bien, emergente de un 
convenio interinstitucional;

39 Se incorpora el inciso e por la Ley Nº 730. 
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e. Organizaciones Sociales. Son aquellas organizaciones con personalidad jurídica que 
tienen la responsabilidad de gestionar ante la instancia correspondiente, autorización 
para ejecutar el programa, proyecto y actividad, su sostenibilidad y el registro e 
inscripción del bien emergente del programa, proyecto y actividad en el patrimonio 
que corresponda.40

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. Los órganos rectores del Sistema de Inversión Pública y Presupuestos, en el plazo 
máximo de noventa (90) días calendario computables a partir de la publicación de la 
presente Ley, adecuarán sus mecanismos y procedimientos para la ejecución de planes, 
programas o proyectos concurrentes. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Todos los convenios o acuerdos suscritos con anterioridad a la vigencia de la 
presente Ley y que respondan a la naturaleza del Artículo 6, son considerados acuerdos o 
convenios intergubernativos. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciséis días 
del mes de enero de dos mil catorce años. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, 
Claudia Jimena Torres Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de enero 
del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Claudia Stacy Peña Claros, 
Amanda Dávila Torres. 

40 Se incorpora por la Ley Nº 730. 
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LEY N° 730
LEY DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Artículo 1°.- (Objeto) La presente Ley tiene por objeto efectuar modificaciones e 
incorporaciones a la Ley Nº 492 de 25 de enero de 2014, de Acuerdos y Convenios 
Intergubernativos.

Artículo 2°.- (Modifi caciones) Se modifica el Artículo 3 de la Ley Nº 492 de 25 de enero de 
2014, de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, con el siguiente texto:

“Artículo 3. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS).
I. Los acuerdos o convenios intergubernativos son aquellos suscritos entre gobiernos 
autónomos y éstos con el nivel central del Estado, destinados al ejercicio coordinado 
de sus competencias y la implementación conjunta de planes, programas o proyectos 
concurrentes en el marco de las competencias, exclusivas, concurrentes y compartidas.
II. Se podrán fi rmar acuerdos o convenios intergubernativos en competencias 
privativas para la transferencia de recursos en infraestructura, equipamiento y 
mobiliario destinado a la implementación de planes, programas o proyectos.”

Artículo 3°.- (Incorporaciones)
I. Se incorpora el inciso e) en el numeral 1 del Artículo 9 de la Ley Nº 492 de 25 de enero 

de 2014, de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, con el siguiente texto:
 “e) Entidad fi nanciadora y responsable de la contratación de obras, bienes 

y servicios. Cuando la entidad fi nanciadora se constituya además en 
responsable de la contratación de obras, bienes y servicios, y participen 
otras entidades públicas como cofi nanciadoras y/o coejecutoras, el 
registro presupuestario y contable se efectuará conforme lo siguiente:
i. Cuando la entidad pública del nivel central del Estado sea fi nanciadora 
y responsable de la contratación de obras, bienes y servicios, el registro 
presupuestario y contable será realizado en la entidad receptora o benefi ciaria;
ii. Cuando la entidad pública cofi nanciadora y/o coejecutora de programas, 
proyectos y actividades sea receptora o benefi ciaria, el registro presupuestario 
y contable será realizado en la entidad receptora o benefi ciaria;
iii. Cuando la entidad pública cofi nanciadora y coejecutora, sea diferente a la entidad 
receptora o benefi ciaria, el registro presupuestario y contable de su aporte deberá 
realizarlo en su propia entidad o en la entidad receptora o benefi ciaria.”

II. Se incorpora el Artículo 12 en la Ley Nº 492 de 25 de enero de 2014, de Acuerdos y 
Convenios Intergubernativos, con el siguiente texto:

 “Artículo 12.(ACUERDOS O CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES DEL NIVEL 
CENTRAL DEL ESTADO). Los acuerdos o convenios interinstitucionales suscritos 
por el Ministerio de la Presidencia o las instituciones públicas bajo su dependencia, 
con entidades públicas del nivel central del Estado y organizaciones sociales 
reconocidas, para la ejecución de programas, proyectos y actividades, conforme a 
lo establecido en el numeral 11 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, deberán contener mínimamente los siguientes requisitos e 
instancias responsables de coordinación:
a) Marco Competencial. Cuando el nivel central tiene la atribución o responsabilidad 

de fi nanciar y/o ejecutar el programa, proyecto y actividad;
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b) Entidad Financiadora. Es la entidad que en base a un acuerdo o convenio 
interinstitucional, podrá fi nanciar y/o contratar obras, bienes y/o servicios 
destinados a un programa, proyecto y actividad;

c) Entidad Ejecutora. Es la entidad responsable de la ejecución del programa, 
proyecto y actividad, de su inscripción presupuestaria y del registro contable 
de los recursos económicos; debiendo dar la conformidad de los programas, 
proyectos y actividades que benefi ciarán al sector, así como de gestionar ante los 
benefi ciarios fi nales, la transferencia defi nitiva de la obra o bien, a título gratuito;

d) Benefi ciario Final. Es la entidad pública benefi ciaria de la obra o bien, emergente 
de un convenio interinstitucional;

e) Organizaciones Sociales. Son aquellas organizaciones con personalidad jurídica 
que tienen la responsabilidad de gestionar ante la instancia correspondiente, 
autorización para ejecutar el programa, proyecto y actividad, su sostenibilidad y 
el registro e inscripción del bien emergente del programa, proyecto y actividad 
en el patrimonio que corresponda.”

 Disposición transitoria

Artículo transitorio Único.- Las instituciones públicas, en el periodo de treinta (30) días 
hábiles a partir de la publicación de la presente Ley, deberán adecuar sus sistemas y 
procedimientos necesarios de registro e inscripción presupuestaria y contable.

 Disposiciones fi nales

Artículo fi nal 1°.- Las entidades territoriales autónomas podrán suscribir Acuerdos o 
Convenios Intergubernativos con el Ministerio de la Presidencia o las instituciones públicas 
bajo su dependencia, para efectuar la supervisión, fiscalización y/o cofinanciamiento 
de programas, proyectos y actividades que fuesen cofinanciados y/o ejecutados por el 
nivel central del Estado, en el marco del numeral 11 del Parágrafo II del Artículo 298 de 
la Constitución Política del Estado.

Artículo fi nal 2°.- Las entidades territoriales autónomas y los Ministerios que hayan suscrito 
un Convenio Intergubernativo o Interinstitucional con el Ministerio de la Presidencia o 
las instituciones públicas bajo su dependencia, podrán realizar excepcionalmente las 
gestiones que correspondan para expropiar bienes inmuebles, en el marco del numeral 11 
del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado.

Artículo fi nal 3°.-
I. En caso de convenios interinstitucionales, se autoriza al Ministerio de la Presidencia 

o las instituciones públicas bajo su dependencia, realizar la contratación de 
obras, bienes y servicios para la ejecución de programas, proyectos y actividades 
registrados en los presupuestos de otras entidades del nivel central del Estado, 
previa transferencia de recursos a una Cuenta Fiscal.

II. En caso de convenios y acuerdos intergubernativos, el Ministerio de la Presidencia 
o las instituciones públicas bajo su dependencia, podrán realizar la contratación de 
obras, bienes y servicios para la ejecución de programas, proyectos y actividades 
registrados en los presupuestos de las entidades territoriales autónomas.

Artículo fi nal 4°.- En el marco del programa “Bolivia Cambia”, las entidades del nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas, podrán ejecutar, supervisar y 
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cofinanciar obras públicas de infraestructura de interés del nivel central del Estado, en 
predios que no sean de su propiedad, siempre que sean bienes de dominio público o 
destinados a la prestación de un servicio público.

Artículo fi nal 5°.- El Ministro de la Presidencia podrá delegar a instituciones públicas 
bajo su dependencia, la suscripción de acuerdos o convenios intergubernativos e 
interinstitucionales, para el financiamiento y/o ejecución de programas, proyectos y 
actividades.

Artículo fi nal 6°.-
I. Se establece un Sistema de Registro de Convenios Intergubernativos suscritos 

por los Ministerios de Estado del nivel central o las instituciones públicas bajo su 
dependencia, con las entidades territoriales autónomas, a cargo del Ministerio de 
Autonomías.

II. En los casos que los Ministerios de Estado del nivel central o las instituciones 
públicas bajo su dependencia, hayan suscrito convenios interinstitucionales con 
las entidades territoriales autónomas con la fi nalidad de fi nanciar, cofi nanciar, 
coejecutar y/o realizar la contratación de bienes, obras y servicios para programas, 
proyectos y actividades concurrentes, éstos deben registrarse como convenios 
intergubernativos en el Sistema señalado en el Parágrafo precedente.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, al primer día del 
mes de septiembre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montano Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortiz, Víctor Hugo Zamora Castedo, Nelly Lenz Roso, A. Claudia Torrez Diez.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Hugo José Siles Nuñez del Prado.
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LEY Nº 699 DE 1 DE JUNIO DE 2015, LEY BÁSICA DE RELACIONAMIENTO INTERNACIONAL 
DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley Básica tiene por objeto regular el ejercicio del 
relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas, en sujeción a la 
competencia compartida con el nivel central del Estado, establecida en el numeral 5 del 
Parágrafo I del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Se aplica a las entidades territoriales autónomas, 
en coordinación con el Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado.

Artículo 3. (ALCANCE). Los Acuerdos Interinstitucionales de Carácter Internacional y 
los Instrumentos Autonómicos Internacionales regulados por la presente Ley, deberán 
circunscribirse exclusivamente a las atribuciones propias de las entidades territoriales 
autónomas que los suscriben, en el marco de la Política Exterior del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS, FINES Y DEFINICIONES

Artículo 4. (PRINCIPIOS). En el marco de la Política Exterior del Estado Plurinacional de 
Bolivia, el relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas, se rige 
por los siguientes principios generales:

1. Coordinación. Relación armónica de las entidades territoriales autónomas y el nivel 
central del Estado, base de su relacionamiento internacional.

2. Complementariedad. Se sustenta en la necesaria concurrencia de acciones de las 
entidades territoriales autónomas junto al nivel central del Estado, conforme a la 
Política Exterior 

3. Integración. Relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas, 
en el marco de la unión y hermanamiento de los pueblos, para lograr su desarrollo.

4. Solidaridad. Las entidades territoriales autónomas desarrollarán su relacionamiento 
internacional, para la satisfacción de necesidades colectivas.

5. Vivir Bien. Es el horizonte civilizatorio y cultural por el que se valora la vida de forma 
colectiva, complementaria y solidaria, garantizando el consenso, la identidad y el 
equilibrio entre lo que nos rodea, entre nosotros y con uno mismo, para establecer 
relaciones de hermandad entre los pueblos y naciones del mundo, mediante la 
energía comunal del cambio.

Artículo 5. (FINES). Constituyen fi nes de la presente Ley:
1. Promover la inserción de las entidades territoriales autónomas en la gestión de su 

relacionamiento internacional.
2. Fortalecer el relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas 

en el ejercicio de las competencias constitucionales asignadas.
3. Contribuir al desarrollo de las entidades territoriales autónomas, a través de su 

relacionamiento internacional.
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Artículo 6. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Relacionamiento internacional de entidades territoriales autónomas. Vínculos que 

establecen las entidades territoriales autónomas con entidades subnacionales 
de otros Estados, con instancias dependientes de organizaciones internacionales 
al mismo nivel subnacional, conforme a normativa y regulaciones vigentes en el 
Estado Plurinacional de Bolivia.

2. Acuerdo Marco. Instrumento internacional suscrito entre Estados, estableciendo 
sus áreas de acción, derechos y obligaciones, cualquiera sea su denominación.

3. Participación en Organismos Internacionales. Intervención formal del Estado 
Plurinacional de Bolivia en Organismos u Organizaciones Internacionales, 
aprobada mediante la ratifi cación o adhesión de sus instrumentos constitutivos o 
fundacionales.

4. Instrumentos de Relacionamiento Internacional. El Acuerdo Interinstitucional 
de Carácter Internacional y el Instrumento Autonómico Internacional, son los 
Instrumentos de Relacionamiento Internacional determinados para las entidades 
territoriales autónomas, suscritos previa conformidad expresa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

5. Acuerdo Interinstitucional de Carácter Internacional. Instrumento jurídico, 
cualquiera sea su denominación, suscrito por las entidades territoriales autónomas 
con entidades subnacionales de otros Estados, o instancias dependientes de 
organizaciones internacionales al mismo nivel subnacional, conforme lo establecido 
por el Acuerdo Marco o Instrumento Internacional Multilateral suscrito y ratifi cado 
por el Estado Plurinacional de Bolivia, que impliquen obligaciones o responsabilidades 
específi cas entre las partes, en el marco de las competencias y atribuciones de las 
entidades territoriales autónomas, establecidas por la Constitución Política del 
Estado y la normativa vigente.

6. Instrumento Autonómico Internacional. Instrumento jurídico, cualquiera sea su 
denominación, el cual no requiere Acuerdo Marco, suscrito por las entidades 
territoriales autónomas con entidades subnacionales de otros Estados, o instancias 
dependientes de organizaciones internacionales al mismo nivel subnacional, 
conforme a las competencias y responsabilidades establecidas para dichas entidades 
territoriales autónomas en la Constitución Política del Estado y la normativa vigente.

CAPÍTULO I
RESPONSABILIDADES

Artículo 7. (RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). En 
el marco de la competencia compartida prevista en el numeral 5 del Parágrafo I del Artículo 
299 de la Constitución Política del Estado, se establecen las siguientes responsabilidades:

1. Gobiernos Autónomos Departamentales:
a. Elaborar, aprobar y ejecutar su legislación de desarrollo para el ejercicio de 

su relacionamiento internacional, en el marco de sus atribuciones y la Política 
Exterior del Estado.

b. Emitir la legislación de desarrollo para el ejercicio del relacionamiento 
internacional de los gobiernos autónomos regionales en su jurisdicción.

c. Cumplir el Protocolo Internacional en coordinación con el nivel central del Estado 
y reglamentar los procedimientos internos para tal efecto. 
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d. Designar Comisión Subnacional en el Exterior, en el marco de la presente Ley y 
su legislación de desarrollo.

2. Gobiernos Autónomos Municipales y Autonomías Indígena Originario Campesinas:
a. Elaborar, aprobar y ejecutar su legislación de desarrollo para el ejercicio de 

su relacionamiento internacional, en el marco de sus atribuciones y la Política 
Exterior del Estado.

b. Cumplir el Protocolo Internacional en coordinación con el nivel central del Estado 
y reglamentar los procedimientos internos para tal efecto.

c. Designar Comisión Subnacional en el Exterior, en el marco de la presente Ley y 
su legislación de desarrollo.

3. Previa delegación o transferencia de la competencia compartida establecida en la 
Constitución Política del Estado, los Gobiernos Autónomos Regionales podrán:
a. Reglamentar y ejecutar el procedimiento de celebración de Instrumentos de su 

Relacionamiento Internacional.
b. Cumplir el Protocolo Internacional en coordinación con el nivel central del Estado 

y reglamentar los procedimientos internos para tal efecto.
c. Designar Comisión Subnacional en el Exterior, en el marco de la presente Ley.

Artículo 8. (PROHIBICIÓN). Ningún Instrumento de Relacionamiento Internacional 
suscrito por las entidades territoriales autónomas, podrá contravenir los compromisos 
internacionales suscritos y ratifi cados por el Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 9. (RESPONSABLES DE LA SUSCRIPCIÓN). Los Instrumentos de Relacionamiento 
Internacional serán suscritos por la Máxima Autoridad de la instancia ejecutiva de las 
entidades territoriales autónomas, o por la servidora o el servidor público expresamente 
delegado al efecto por dicha Autoridad.

Artículo 10. (EXCLUSIONES). Se excluyen del ámbito material de los Instrumentos de 
Relacionamiento Internacional de las entidades territoriales autónomas:

1. Las competencias privativas y exclusivas del nivel central del Estado, salvo que esta 
última fuera delegada o transferida expresamente, de acuerdo a lo establecido por 
la Constitución Política del Estado.

2. Las materias previstas en el Parágrafo II del Artículo 257 de la Constitución Política 
del Estado, el Artículo 8 de la Ley N° 401 de Celebración de Tratados, y otras 
disposiciones legales en vigencia.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS

Artículo 11. (REQUISITOS). I. Para la suscripción de Acuerdos Interinstitucionales de 
Carácter Internacional de las entidades territoriales autónomas, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a. Enmarcarse en la Política Exterior Boliviana.
b. Suscribirse conforme al Acuerdo Marco o Instrumento Internacional Multilateral, 

previamente ratifi cado por el Estado Plurinacional de Bolivia.
c. Acreditar previamente la conformidad expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores 

que habilite su negociación, suscripción o modifi cación, según corresponda.
d. Suscribirse con entidades subnacionales de otros Estados, con los que el Estado 

Plurinacional de Bolivia mantenga relaciones diplomáticas.
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e. Suscribirse con instancias dependientes de Organizaciones Internacionales del 
mismo nivel subnacional, en los que participe formalmente el Estado Plurinacional 
de Bolivia.

f. Adecuarse a las regulaciones establecidas por el o los Órganos Rectores.
II. Los Acuerdos Interinstitucionales de Carácter Internacional que suscriban las entidades 
territoriales autónomas, obligan a responsabilidades específi cas entre las partes, en el 
marco de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del 
Estado y la normativa vigente.
III. Los Instrumentos Autonómicos Internacionales serán regulados por las respectivas 
leyes de desarrollo de cada una de las entidades territoriales autónomas; para su 
negociación, suscripción o modifi cación, según corresponda, deberán:

a. Enmarcarse en la Política Exterior Boliviana, no requiriendo la suscripción previa de 
un Acuerdo Marco.

b. Suscribirse con entidades subnacionales de otros Estados, con los que el Estado 
Plurinacional de Bolivia mantenga relaciones diplomáticas.

c. Suscribirse con instancias dependientes de Organizaciones Internacionales del 
mismo nivel subnacional, en los que participe formalmente el Estado Plurinacional 
de Bolivia.

d. Obtener previamente conformidad expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores.
IV. Los Instrumentos Autonómicos Internacionales de las entidades territoriales autónomas, 
tendrán como objetivo específi co el hermanamiento, acercamiento o expresión de interés 
relativa al intercambio de experiencias y buenas prácticas, asistencia técnica e intercambio 
de conocimiento. 

Artículo 12. (CONFORMIDAD EXPRESA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES). 
I. Las entidades territoriales autónomas a objeto de la negociación, suscripción o 
modifi cación de los Instrumentos de Relacionamiento Internacional, deberán solicitar 
previamente ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la conformidad expresa.
II. La solicitud ante el Ministerio de Relaciones Exteriores deberá estar acompañada de 
informes técnicos y jurídicos respaldados con antecedentes que los justifi quen.
III. Revisados los antecedentes, el Ministerio de Relaciones Exteriores, previo informe 
motivado, aceptará, rechazará o requerirá las complementaciones necesarias de la 
solicitud, a objeto de emitir la conformidad expresa si corresponde.

Artículo 13. (APROBACIÓN). I. La aprobación de los Instrumentos de Relacionamiento 
Internacional suscritos por las entidades territoriales autónomas, estará a cargo de su 
instancia legislativa y se adecuará a su respectiva normativa autonómica.
II. La aprobación referida en el Parágrafo anterior, determina la vigencia de los Instrumentos 
de Relacionamiento Internacional.

Artículo 14. (NULIDAD Y RESPONSABILIDAD). I. Los Instrumentos de Relacionamiento 
Internacional que excedan las competencias de las entidades territoriales autónomas, 
vulneren los mandatos de la Constitución Política del Estado, el ordenamiento jurídico 
y la presente Ley, se tendrán como nulos de pleno derecho, debiendo obligatoriamente 
denunciarse y/o renegociarse por el Estado Plurinacional de Bolivia.
II. Los representantes de las entidades territoriales autónomas que suscriban Instrumentos 
Interinstitucionales de Carácter Internacional fuera del ámbito de sus competencias 
asignadas por la Constitución Política del Estado y en contradicción con la Política Exterior, 
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serán sujetos a los procedimientos establecidos en el marco del régimen de responsabilidad 
por la función pública, según normativa vigente.

Artículo 15. (REMISION Y ARCHIVO). Una vez suscritos los Instrumentos de Relacionamiento 
Internacional, así como efectuada su aprobación, las entidades territoriales autónomas 
deberán remitirlos con carácter obligatorio al Archivo Histórico de Tratados y Memoria 
Institucional de las Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, dependiente 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, para su correspondiente registro, custodia y 
publicación en la Gaceta Ofi cial de Tratados, sin perjuicio de otros mecanismos de difusión 
que tengan las entidades territoriales autónomas.

TÍTULO III
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y FINANCIAMIENTO

CAPÍTULO I
COORDINACIÓN

Artículo 16. (COORDINACIÓN TÉCNICA). I. Las entidades territoriales autónomas 
deberán informar al Ministerio de Relaciones Exteriores, la designación de sus instancias 
responsables de relacionamiento internacional, para cumplir la coordinación técnica 
permanente.
II. Cuando se requiera la participación y regulación de otras instancias del nivel central del 
Estado, esta coordinación se ejecutará a través del Órgano Rector correspondiente.

Artículo 17. (COORDINACIÓN CON EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES). Las 
instancias encargadas del relacionamiento internacional de las entidades territoriales 
autónomas, de manera enunciativa y no limitativa, tienen la responsabilidad de coordinar 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores, para:

1. Garantizar que todos los Instrumentos de Relacionamiento Internacional tengan 
la conformidad expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores, previa a su 
negociación, suscripción o modifi cación, según corresponda.

2. Coordinar la adecuada implementación y ejecución de su relacionamiento 
internacional, en el marco de la Política Exterior del Estado

3. Requerir asesoramiento técnico y capacitación para su relacionamiento internacional 
con sus similares de otros Estados y con instancias dependientes de organizaciones 
internacionales del mismo nivel subnacional.

4. Acreditar la Comisión Subnacional en el Exterior, que realice gestiones de 
relacionamiento internacional.

Artículo 18. (CAPACITACIÓN). Las servidoras y los servidores públicos de las instancias 
encargadas del relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas, 
podrán acceder a capacitación y actualización bajo los lineamientos y directrices de 
la Academia Diplomática Plurinacional y la Dirección General de Ceremonial del Estado 
Plurinacional, dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 19. (PROTOCOLO). I. Las entidades territoriales autónomas deberán designar 
a sus instancias responsables del relacionamiento internacional u otras que consideren 
pertinentes, para el cumplimiento de funciones protocolares.
II. El Protocolo Internacional se coordinará con la Dirección General de Ceremonial del 
Estado Plurinacional, dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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Artículo 20. (COMISIÓN SUBNACIONAL EN EL EXTERIOR). I. Para el cumplimiento de 
tareas específi cas y temporales debidamente justifi cadas en materia de relacionamiento 
internacional y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las entidades 
territoriales autónomas podrán proponer con cargo a sus presupuestos institucionales, la 
Comisión Subnacional en el Exterior por un periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles, 
fraccionables por año y cada país de destino.
II. El Ministerio de Relaciones Exteriores admitirá las solicitudes de acreditación de la 
Comisión Subnacional en el Exterior, en sujeción a los lineamientos de la Política Exterior 
y previa presentación de su plan de trabajo. Una vez acreditada, cumplirá las tareas 
encomendadas en coordinación y bajo supervisión del Jefe de la Misión Diplomática 
respectiva, a quien elevará informes de sus actividades.
III. En caso de negativa a la solicitud de acreditación propuesta, ésta será devuelta con el 
correspondiente informe motivado, para su subsanación, corrección o complementación.

CAPÍTULO II
FINANCIAMIENTO

Artículo 21. (GESTIÓN DE FINANCIAMIENTO). Las entidades territoriales autónomas 
podrán gestionar fi nanciamiento y donaciones externas, en coordinación con los Órganos 
Rectores del nivel central del Estado, en el marco de la normativa vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA. El relacionamiento internacional de las entidades territoriales autónomas con 
personas naturales o jurídicas de derecho privado de otro Estado, deberá cumplir 
la normativa vigente y enmarcarse en las regulaciones de los Órganos Rectores 
correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las entidades territoriales autónomas adecuarán a las disposiciones de la 
presente Ley, la normativa emitida con anterioridad sobre relacionamiento internacional.

SEGUNDA. I. Los Instrumentos de Relacionamiento Internacional, cualquiera hubiera 
sido su denominación, suscritos por las entidades territoriales autónomas antes de la 
promulgación de la presente Ley, se presumen válidos, en tanto no afecten los intereses del 
Estado ni contravengan los principios consagrados en la Constitución Política del Estado.
II. Corresponde a las entidades territoriales autónomas informar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores sobre los instrumentos internacionales, cualquiera sea su denominación, 
suscritos por éstas con anterioridad a la presente Ley y que sean contrarios a la Constitución 
Política del Estado, a objeto de promover su denuncia y/o eventual renegociación, según 
corresponda.
III. A efectos del Parágrafo precedente, las entidades territoriales autónomas deberán 
remitir el informe respectivo adjuntando los instrumentos internacionales pertinentes, en 
un plazo máximo de ciento veinte (120) días a partir de la promulgación de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Las entidades territoriales autónomas en el ejercicio de su autonomía, destinarán 
los recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades 
establecidas en la presente Ley.



TOMO I

194

SEGUNDA. El Consejo de Coordinación Sectorial de Relacionamiento Internacional, 
creado en el marco de la Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, tendrá el mandato de establecer 
directrices y lineamientos para un efi ciente relacionamiento internacional de las entidades 
territoriales autónomas, sujeto a la Política Exterior del Estado Plurinacional de Bolivia.

TERCERA. Se modifi ca el Parágrafo II del Artículo 3 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 
2013, “Ley de Celebración de Tratados”, con la siguiente redacción:

“II. Las disposiciones de la presente Ley no aplican a los instrumentos de relacionamiento 
internacional suscritos por las entidades territoriales autónomas, las cuales se rigen 
por Ley especial.”

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, A. Claudia Tórrez Diez, Erick Morón Osinaga.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de junio del año 
dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Hugo José Siles Nuñez del Prado
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LEY N° 482 DE 9 DE ENERO DE 2014, 
LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la estructura organizativa y 
funcionamiento de los Gobiernos Autónomos Municipales, de manera supletoria.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplica a las Entidades Territoriales 
Autónomas Municipales que no cuenten con su Carta Orgánica Municipal vigente, y/o en lo 
que no hubieran legislado en el ámbito de sus competencias.

Artículo 3. (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL). La normativa 
legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus 
facultades y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, 
pública o privada, nacional o extranjera; así como el pago de Tributos Municipales y el 
cuidado de los bienes públicos. 

CAPÍTULO II
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL

Artículo 4. (CONSTITUCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). I. El Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por: 

a. Concejo Municipal, como Órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador. 
b. Órgano Ejecutivo.

II. La organización del Gobierno Autónomo Municipal se fundamenta en la independencia, 
separación, coordinación y cooperación entre estos Órganos.
III. Las funciones del Concejo Municipal y del Órgano Ejecutivo, no pueden ser reunidas en 
un solo Órgano, no son delegables entre sí, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado y la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización.
IV. Las Alcaldesas, Alcaldes, Concejalas y Concejales, deberán desarrollar sus funciones 
inexcusablemente en la jurisdicción territorial del Municipio.

Artículo 5. (SEPARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ÓRGANOS). Los Gobiernos Autónomos 
Municipales con más de cincuenta mil (50.000) habitantes, de acuerdo a los resultados 
ofi ciales del último Censo de Población y Vivienda, ejercerán obligatoriamente la 
separación administrativa de Órganos. En los Gobiernos Autónomos Municipales con 
menos de cincuenta mil (50.000) habitantes, esta separación administrativa podrá ser de 
carácter progresivo en función de su capacidad administrativa y fi nanciera.

Artículo 6. (PRESUPUESTO MUNICIPAL). I. El Presupuesto Municipal se elaborará bajo 
los principios de coordinación y sostenibilidad, entre otros, y está conformado por el 
Presupuesto del Órgano Ejecutivo y el Presupuesto del Concejo Municipal.
II. El Presupuesto del Órgano Ejecutivo deberá incluir el Presupuesto de las Empresas y 
Entidades de carácter desconcentrado y descentralizado.
III. El Concejo Municipal aprobará su presupuesto bajo los principios establecidos en 
el Parágrafo I del presente Artículo, y lo remitirá al Órgano Ejecutivo Municipal para su 
consolidación.
IV. El Concejo Municipal aprobará el Presupuesto Municipal. 
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V. Conforme lo establecido en el Parágrafo I del Artículo 340 de la Constitución Política del 
Estado, el Gobierno Autónomo Municipal contará con su propio Tesoro Municipal, el cual 
será administrado por el Órgano Ejecutivo Municipal. El Tesoro Municipal efectuará las 
asignaciones presupuestarias correspondientes a cada una de sus Empresas e Instituciones. 
Las Empresas e Instituciones Municipales serán clasifi cadas institucionalmente de forma 
separada por el propio Gobierno Autónomo Municipal, en el marco de las directrices que 
emita el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Artículo 7. (POSESIÓN DE AUTORIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). Las 
Concejalas y los Concejales, la Alcaldesa o el Alcalde, tomarán posesión de sus cargos en 
acto público y ante la máxima autoridad de la Jurisdicción Ordinaria que ejerza competencia 
en el Municipio por el que fueron elegidos, o ante la autoridad de la Jurisdicción Ordinaria 
más cercana al Municipio. 

Artículo 8. (PROHIBICIONES). I. En el desempeño de los cargos de Alcaldesa o Alcalde, de 
Concejalas o Concejales, de autoridades y de servidoras o servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Municipal, está prohibido el ejercicio simultáneo de otra función pública, sea 
remunerada o no. Su aceptación comprobada, supone renuncia tácita al cargo.
II. Se exceptúa de la aplicación del Parágrafo precedente: 

a. La Docencia Universitaria;
b. La representación en Asociaciones Municipales, Mancomunidades y otras instancias, 

siempre y cuando las labores a ser desarrolladas estén directamente relacionadas 
con el desempeño de sus cargos y las mismas no sean remuneradas;

c. Y lo previsto en el Artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 9. (INCOMPATIBILIDADES). La Alcaldesa o Alcalde, las Concejalas o Concejales, 
las restantes autoridades y servidoras o servidores públicos del Gobierno Autónomo 
Municipal que tengan capacidad de decisión, son incompatibles para: 

a. Adquirir o tomar en arrendamiento, a su nombre o en el de terceras personas, 
bienes públicos municipales, desde el momento de su posesión.

b. Suscribir contratos de obra, aprovisionamiento o servicios municipales, sobre los 
que tengan interés personal o los tuvieran sus cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afi nidad.

c. Ser directores, funcionarios, empleados, apoderados, asesores o gestores de 
entidades, sociedades o empresas que negocien o contraten con el Gobierno 
Autónomo Municipal.

d. Celebrar cualquier tipo de contrato con el Gobierno Autónomo Municipal, sea por sí 
o por interpósita persona.

e. Hacer uso de la información del Gobierno Autónomo Municipal para benefi cio 
personal, familiar o de terceros, de manera comprobada.

Artículo 10. (RENUNCIA DE ALCALDESA O ALCALDE, CONCEJALAS O CONCEJALES). I. 
Toda renuncia de Alcaldesa o Alcalde, Concejala o Concejal, se formalizará mediante la 
presentación personal de una nota expresa de renuncia ante el Concejo Municipal y el 
Órgano Electoral. De no cumplirse ambos requisitos, no se reconocerá como válida la 
renuncia.
II. La nota de renuncia presentada por tercera persona, no será considerada por ningún 
Órgano o Entidad Pública para la prosecución de la renuncia, ni surtirá efecto alguno. 
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III. La Alcaldesa o Alcalde, Concejala o Concejal, para desempeñar otras funciones 
prohibidas en relación a su cargo, deberá presentar su renuncia defi nitiva e irrevocable al 
cargo, sin que procedan licencias ni suplencias temporales. 

Artículo 11. (AUSENCIA). La ausencia por impedimento temporal de la Alcaldesa o Alcalde, 
Concejalas o Concejales, surtirá efectos legales cuando emerjan de instancia jurisdiccional 
o por instancia competente, cuando corresponda, hasta que cesen los efectos de la causa 
de impedimento.

Artículo 12. (PÉRDIDA DE MANDATO). La Alcaldesa o Alcalde, las Concejalas o Concejales, 
perderán su mandato por: 

a. Sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal.
b. Renuncia expresa a su mandato en forma escrita y personal.
c. Revocatoria de mandato, conforme al Artículo 240 de la Constitución Política del 

Estado.
d. Fallecimiento.
e. Incapacidad permanente declarada por Autoridad Jurisdiccional competente.

Artículo 13. (JERARQUÍA NORMATIVA MUNICIPAL). La normativa Municipal estará 
sujeta a la Constitución Política del Estado. La jerarquía de la normativa Municipal, por 
órgano emisor desacuerdo a las facultades de los Órganos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, es la siguiente:
Órgano Legislativo: 

a. Ley Municipal sobre sus facultades, competencias exclusivas y el desarrollo de las 
competencias compartidas.

b. Resoluciones para el cumplimiento de sus atribuciones
Órgano Ejecutivo: 

a. Decreto Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde fi rmado conjuntamente con 
las Secretarias o los Secretarios Municipales, para la reglamentación de competencias 
concurrentes legisladas por la Asamblea Legislativa Plurinacional y otros.

b. Decreto Edil emitido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal conforme a su 
competencia.

c. Resolución Administrativa Municipal emitida por las diferentes autoridades del 
Órgano Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 14. (REMISIÓN DE NORMAS AL SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍAS - SEA). Los 
Gobiernos Autónomos Municipales deberán remitir al Servicio Estatal de Autonomías - 
SEA, toda la normativa emitida para su registro, máximo dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a su publicación.

CAPÍTULO III
CONCEJO MUNICIPAL COMO ÓRGANO LEGISLATIVO,

DELIBERATIVO Y FISCALIZADOR

Artículo 15. (ESTRUCTURA ORGANIZATIVA). En los Gobiernos Autónomos Municipales 
donde se efectué la separación administrativa de Órganos, se establecerá una estructura 
organizativa del Órgano Legislativo, conforme a su Reglamento General.

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal tiene las 
siguientes atribuciones:
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1. Elaborar y aprobar el Reglamento General del Concejo Municipal, por dos tercios de 
votos del total de sus miembros.

2. Organizar su Directiva conforme a su Reglamento General, respetando los principios 
de equidad e igualdad entre mujeres y hombres. 

3. Conformar y designar a la Comisión de Ética en la primera sesión ordinaria. Esta 
comisión ejercerá autoridad en el marco de las atribuciones y funciones aprobadas 
expresamente por el Concejo Municipal. 

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y 
Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modifi carlas.

5. Elaborar, aprobar y ejecutar su Programa Operativo Anual, Presupuesto y sus 
reformulados. 

6. Designar a la Máxima Autoridad Ejecutiva del Concejo Municipal, quien atenderá 
todo lo relativo al sistema administrativo y fi nanciero, de conformidad a lo dispuesto 
en el Reglamento General del Concejo Municipal.

7. Aprobar o ratifi car convenios, de acuerdo a Ley Municipal. 
8. Aprobar contratos, de acuerdo a Ley Municipal. 
9. Aprobar contratos de arrendamiento y comodato, de acuerdo a Ley Municipal. 
10. Aprobar en 30 días calendario, el Plan de Desarrollo Municipal a propuesta del 

Órgano Ejecutivo Municipal, de acuerdo a lineamientos del Órgano Rector.
11. Aprobar la delimitación de áreas urbanas propuesta por el Órgano Ejecutivo 

Municipal en concordancia con la normativa vigente. 
12. Aprobar el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, que incluye el uso de suelos 

y la ocupación del territorio, de acuerdo a políticas de planifi cación territorial y 
ordenamiento territorial del nivel central del Estado, en coordinación con los planes 
del nivel central del Estado, departamentales e indígenas.

13. Aprobar el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial propuesto por el Órgano 
Ejecutivo Municipal, en concordancia con la normativa vigente.

14. Aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su presentación, el Programa 
Operativo Anual, Presupuesto Municipal y sus reformulados, presentados por 
la Alcaldesa o el Alcalde en base al Plan de Desarrollo Municipal. En caso de 
no ser aprobado por el Concejo Municipal en el plazo señalado, se darán por                           
aprobados.

15. Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o Secretarios y otras autoridades 
del Órgano Ejecutivo Municipal, sus instituciones y Empresas Públicas, a través de 
peticiones de informes escritos y orales, inspecciones y otros medios de fi scalización 
previstos en la normativa vigente.

16. Autorizar la participación del Gobierno Autónomo Municipal en las Empresas 
Públicas creadas por otros niveles de gobierno, dentro la jurisdicción municipal.

17. Autorizar la creación de Empresas Públicas Municipales en su jurisdicción.
18. Aprobar, modifi car o suprimir mediante Ley Municipal, las Tasas y Patentes a la 

actividad económica y contribuciones especiales de carácter municipal.
19. A propuesta del Órgano Ejecutivo Municipal, aprobar, modifi car o suprimir mediante 

Ley Municipal, los impuestos de dominio exclusivo del Gobierno Autónomo 
Municipal, de conformidad con el Artículo 323 de la Constitución Política del Estado, 
la Disposición Adicional Primera y Segunda de la Ley N° 031 Marco de Autonomías 
y Descentralización, la Ley N° 154 de Clasifi cación y Defi nición de Impuestos y de 
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Regulación para la Creación y/o Modifi cación de Impuestos de Dominio de los 
Gobiernos Autónomos, y el Código Tributario Boliviano. 

20. Aprobar mediante Ley Municipal; la emisión y/o compra de títulos valores, 
cumpliendo la normativa vigente.

21. Autorizar mediante Resolución Municipal emitida por dos tercios de votos del total 
de sus miembros, la enajenación de bienes de dominio público y bienes inmuebles de 
Patrimonio Institucional del gobierno autónomo municipal, para que la Alcaldesa o el 
Alcalde prosiga con lo dispuesto en el numeral 13 del Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado.

22. Aprobar mediante Ley Municipal por dos tercios de votos, la enajenación de Bienes 
Municipales Patrimoniales y Bienes Muebles de Patrimonio Institucional, debiendo 
cumplir con lo dispuesto en la Ley del nivel central del Estado.41

23. Aprobar la constitución de empréstitos, que comprometan las rentas del Gobierno 
Autónomo Municipal, de conformidad a la normativa vigente.

24. Autorizar la participación del Gobierno Autónomo Municipal, en la conformación 
de regiones, mancomunidades, asociaciones, hermanamientos y organismos 
municipales, públicos y privados, nacionales o internacionales.

25. A propuesta del Órgano Ejecutivo Municipal, aprobar la Ley Municipal que 
establecerá los requisitos y procedimientos generales para la creación de Distritos 
Municipales, teniendo en cuenta como criterios mínimos la dimensión poblacional y 
territorial, provisión de servicios públicos e infraestructura.

26. Aprobar mediante Ley Municipal, la creación de Distritos. Municipales o Distritos 
Municipales Indígena Originario Campesinos, en el marco de la Ley correspondiente.

27. Aprobar mediante Ley Municipal, los requisitos para la instalación de torres, 
soportes de antenas o redes, en el marco del régimen general y las políticas el nivel 
central del Estado.

28. Aprobar mediante Ley Municipal los requisitos para la provisión de Servicios Básicos.
29. Nominar calles, avenidas, plazas, parques y establecimientos de educación y salud, 

en función a criterios establecidos en la Ley Municipal.
30. Designar por mayoría absoluta de votos del total de sus miembros, a la Concejala 

o al Concejal titular y en ejercicio, para que ejerza la suplencia temporal en caso de 
ausencia o impedimento el cargo de Alcaldesa o Alcalde.

 La Concejala o el Concejal designado debe ser del mismo partido político, agrupación 
ciudadana u organización de la nación o pueblo indígena originario campesino, al 
cual pertenece la Alcaldesa o el Alcalde; en caso que no hubiese, podrá ser designado 
cualquiera de las Concejalas o los Concejales.

31. Aprobar mediante Resolución, el procedimiento para otorgar honores, distinciones, 
condecoraciones y premios por servicios a la comunidad.

32. Presentar informes de rendición de cuentas en audiencias públicas, por lo menos 
dos (2) veces al año, respetando criterios de equidad de género e interculturalidad.

33. Fiscalizar la implementación de los Planes Municipales, en concordancia con 
el Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE y la aplicación de sus                  
instrumentos.

41 Modifi cado por la Ley Nº 803 de 9 de mayo de 2016 (anteriormente habían sido modifi cados por 
la Ley N° 733 de 14 de septiembre de 2015). 
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34. Denunciar hechos de Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres ante la autoridad 
competente.

35. Autorizar mediante Ley Municipal aprobada por dos tercios del total de los miembros 
del Concejo Municipal la expropiación de bienes privados, considerando la previa 
declaratoria de utilidad pública, el previo pago de indemnización justa, avalúo o 
justiprecio de acuerdo a informe pericial o acuerdo entre partes sin que proceda la 
compensación por otro bien público.

Artículo 17. (CONCEJALAS Y CONCEJALES SUPLENTES). I Mientras no ejerzan de forma 
permanente el cargo de Concejales Titulares, las Concejalas y los Concejales Suplentes 
podrán desempeñar cargos en la administración pública, con excepción de aquellos 
cargos en el propio Gobierno Autónomo Municipal de su jurisdicción o cualquiera de sus 
reparticiones.
II. Las Concejalas y los Concejales Suplentes asumirán la titularidad cuando las Concejalas 
o Concejales Titulares dejen sus funciones por ausencia temporal, impedimento, por fallo 
judicial ejecutoriado, o ante renuncia o impedimento defi nitivo.

Artículo 18. (COMISIONES). Las Comisiones Permanentes y Especiales del Concejo 
Municipal, se determinarán en el Reglamento General del Concejo Municipal, de acuerdo 
a la realidad de cada Municipio.

Artículo 19. (SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). I. Las Sesiones del Concejo Municipal 
son públicas, pueden ser ordinarias o extraordinarias, y su convocatoria será pública y por 
escrito.
II. Por dos tercios de votos del total de miembros del Concejo, la sesión podrá declararse 
reservada cuando afecte o perjudique la dignidad personal.
III. Mediante Reglamento se establecerán las sesiones en plenario y en Comisiones, el 
quórum mínimo, el número de sesiones ordinarias por semana y las características de las 
sesiones.
IV. Los actos del Concejo Municipal, deberán cumplir obligatoriamente con lo previsto en 
el Reglamento General del Concejo Municipal.

Artículo 20. (SESIONES EXTRAORDINARIAS). I. Las sesiones extraordinarias del Concejo 
Municipal serán convocadas públicamente y por escrito por la Presidenta o el Presidente, 
con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, sujetas a un temario específi co 
y adjuntando antecedentes.
II. Se podrá prescindir de estos requisitos, en casos de emergencia o desastre que afecte a 
la población o al territorio del Gobierno Autónomo Municipal.

Artículo 21. (AUDIENCIAS PÚBLICAS). Las Audiencias Públicas del Concejo Municipal y de las 
Comisiones, tienen por objeto atender de forma directa a las ciudadanas y los ciudadanos, 
sea de forma individual o colectiva, para tratar asuntos relativos al cumplimiento de sus 
atribuciones. El Reglamento General del Concejo Municipal establecerá la periodicidad y 
el procedimiento de las Audiencias Públicas, que son distintas a las Sesiones del Concejo 
Municipal y de sus Comisiones.

Artículo 22. (INICIATIVA LEGISLATIVA). I. Tienen la facultad de iniciativa legislativa, en el 
ámbito de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Municipales, para su 
tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal: 
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a. Las ciudadanas y los ciudadanos.
b. Las Organizaciones Sociales.
c. Las Concejalas y los Concejales.
d. El Órgano Ejecutivo Municipal.

II. El Concejo Municipal a través de una Ley Municipal, aprobará los procedimientos y 
requisitos para ejercer la facultad de iniciativa legislativa de las ciudadanas y los ciudadanos, 
y de las Organizaciones Sociales.

Artículo 23. (PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO). El procedimiento legislativo se desarrollará 
de la siguiente manera: 

a. El Proyecto de Ley Municipal que sea presentado en ejercicio de la facultad 
de iniciativa legislativa, será remitido por el Concejo Municipal a la Comisión o 
Comisiones que correspondan, de acuerdo a su temática. En el mismo trámite se 
acumularán otras iniciativas que se presenten con un objeto similar. 

b. El Proyecto de Ley Municipal contará con un informe técnico-legal cuando sea 
iniciativa del Órgano Ejecutivo Municipal.

c. Si el Proyecto de Ley Municipal es presentado por un miembro del Órgano 
Legislativo y compromete recursos económicos, deberá ser remitido en consulta 
ante el Órgano Ejecutivo, a fi n de garantizar la sostenibilidad fi nanciera.

d. Cuando el Proyecto de Ley Municipal cuente con informe de la Comisión o 
Comisiones correspondientes, pasará a consideración del Pleno del Concejo 
Municipal, donde será tratado en su estación en grande y en detalle, y modifi cado, 
rechazado o aprobado. Cada aprobación requerirá de la mayoría absoluta del total 
de los miembros del Concejo Municipal, excepto los casos previstos en la presente 
Ley y el Reglamento General del Concejo Municipal.

e. En caso que transcurriesen treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o 
Comisiones correspondientes, se pronuncien sobre el Proyecto de Ley Municipal, 
podrá ser considerado por el Pleno del Concejo Municipal, a solicitud de la Concejala 
o el Concejal proyectista, o del Órgano Ejecutivo Municipal.

f. El Proyecto de Ley que hubiera sido rechazado en su tratamiento por el Concejo 
Municipal, podrá ser propuesto nuevamente en la legislatura siguiente, 
siempre y cuando presente nuevos elementos de discusión o se subsane las                                    
observaciones.

g. El Proyecto de Ley sancionado, será remitido al Órgano Ejecutivo Municipal para su 
promulgación cómo Ley Municipal.

h. La Ley sancionada por el Concejo Municipal y remitida al Órgano Ejecutivo Municipal, 
podrá ser observada por la Alcaldesa o el Alcalde en el término de diez (10) días 
calendario desde el momento de su recepción. Las observaciones del Órgano 
Ejecutivo Municipal se dirigirán al Concejo Municipal.

i. Si el Concejo Municipal considera fundadas las observaciones, modifi cará la Ley 
Municipal y la devolverá al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación.

j. En caso de que el Concejo Municipal considere infundadas las observaciones, la Ley 
Municipal será promulgada por la Presidenta o el Presidente del Concejo Municipal. 
Las decisiones del Concejo Municipal se tomarán por mayoría absoluta del total de 
sus miembros.

k. La Ley Municipal que no sea observada dentro del plazo correspondiente, será 
promulgada por la Alcaldesa o el Alcalde. Las Leyes Municipales no promulgadas por 
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el Órgano Ejecutivo Municipal en los plazos previstos en los numerales anteriores, 
serán promulgadas por la Presidenta o el Presidente del Concejo Municipal.

l. Las Leyes Municipales serán de cumplimiento obligatorio desde el día de su publicación 
en el medio ofi cial establecido por el Gobierno Autónomo Municipal para dicho efecto, 
salvo que en ella se establezca un plazo diferente para su entrada en vigencia.

CAPÍTULO IV
ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL

Artículo 24. (ESTRUCTURA ORGANIZATIVA).
I. El Órgano Ejecutivo estará conformado por: 

a. La Alcaldesa o el Alcalde Municipal.
b. Las Secretarías Municipales.

Asimismo, podrá incluir en su estructura: 
a. Sub Alcaldías.
b. Entidades Desconcentradas Municipales.
c. Entidades Descentralizadas Municipales.
d. Empresas Municipales.

II. En los distritos municipales indígena originario campesinos, las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, elegirán a sus autoridades por normas y procedimientos propios.

Artículo 25. (APROBACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA). I. El Órgano Ejecutivo 
aprobará su estructura organizativa mediante Decreto Municipal.
II. En los Gobiernos Autónomos Municipales con más de cincuenta mil (50.000) habitantes, 
de acuerdo a los resultados ofi ciales del último Censo de Población y Vivienda, deberán 
incluirse la creación de una Unidad de Transparencia.

Artículo 26. (ATRIBUCIONES DE LA ALCALDESA O EL ALCALDE MUNICIPAL). La Alcaldesa 
o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones: 

1. Representar al Gobierno Autónomo Municipal.
2. Presentar Proyectos de Ley Municipal al Concejo Municipal.
3. Promulgar las Leyes Municipales u observarlas cuando corresponda.
4. Dictar Decretos Municipales, conjuntamente con las y los Secretarios Municipales.
5. Dictar Decretos Ediles.
6. Aprobar su estructura organizativa mediante Decreto Municipal.
7. Proponer y ejecutar políticas públicas del Gobierno Autónomo Municipal.
8. Designar mediante Decreto Edil, a las Secretarias y los Secretarios Municipales, 

Sub Alcaldesas o Sub Alcaldes de Distritos Municipales y Autoridades de Entidades 
Desconcentradas Municipales, con criterios de equidad social y de género en la 
participación, en el marco de la interculturalidad.

9. Designar mediante Decreto Edil, a las Máximas Autoridades Ejecutivas de las 
Empresas Municipales y de las Entidades Descentralizadas Municipales, en función 
a los principios de equidad social y de generó en la participación e igualdad y 
complementariedad.

10. Dirigir la Gestión Pública Municipal.
11. Coordinar y supervisar las acciones del Órgano Ejecutivo.
12. Proponer al Concejo Municipal, para su aprobación mediante Ley Municipal, el 

Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y la 
Delimitación de Áreas Urbanas.
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13. Presentar el Programa de Operaciones Anual y el Presupuesto del Órgano Ejecutivo 
Municipal y sus reformulados.

14. Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y aprobación mediante Ley 
Municipal, el Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto Municipal consolidado 
y sus reformulados, hasta quince (15) días hábiles antes de la fecha de presentación 
establecida por el órgano rector del nivel central del Estado.

15. Proponer la creación, modifi cación o supresión de tasas y patentes a la actividad 
económica y contribuciones especiales de carácter Municipal, para su aprobación 
mediante Ley Municipal. 

16. Proponer al Concejo Municipal, la creación, modifi cación o eliminación de impuestos 
que pertenezcan al dominio exclusivo del Gobierno Autónomo Municipal.

17. Proponer al Concejo Municipal, para su aprobación mediante Ley Municipal, los 
planos de zonifi cación y valuación zonal, tablas de valores según la calidad de vía 
de suelo y la delimitación literal de cada una de las zonas determinadas, como 
resultado del proceso de zonifi cación.

18. Presentar el Proyecto de Ley de procedimiento para la otorgación de honores, 
distinciones, condecoraciones y premios por servicios a la comunidad, y conceder 
los mismos de acuerdo a dicha normativa.

19. Aprobar mediante Decreto Municipal, los estados fi nancieros correspondientes a la 
Gestión Municipal y remitirlos al Concejo Municipal, en un plazo no mayor a setenta 
y dos (72) horas de aprobados los mismos.

20. Presentar informes de rendición de cuentas sobre la ejecución del Programa de 
Operaciones Anual y el Presupuesto, en audiencias públicas por lo menos dos (2) 
veces al año.

21. Proponer al Concejo Municipal la creación de Distritos Municipales, de conformidad 
con la respectiva Ley Municipal.

22. Resolver los recursos administrativos, conforme a normativa nacional vigente.
23. Ordenar la demolición de inmuebles que no cumplan con las normas de servicios 

básicos, de uso de suelo, subsuelo y sobresuelo, normas urbanísticas y normas 
administrativas especiales, por sí mismo o en coordinación con autoridades e 
instituciones del nivel central del Estado y Departamentales, de acuerdo a normativa 
Municipal.

24. Presentar al Concejo Municipal, la propuesta de reasignación del uso de suelos.
25. Suscribir convenios y contratos.
26. Diseñar, defi nir y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de políticas 

públicas municipales, que promuevan la equidad social y de género en la 
participación, igualdad de oportunidades e inclusión. 

27. Presentar al Concejo Municipal, el Proyecto de Ley Municipal de enajenación de Bienes 
Municipales Patrimoniales y Bienes Muebles de Patrimonio Institucional.

28. Presentar al Concejo Municipal, el Proyecto de Ley Municipal de autorización 
de enajenación de Bienes de Dominio Público y Bienes Inmuebles de Patrimonio 
Institucional; una vez promulgada, remitirla a la Asamblea Legislativa Plurinacional 
para su aprobación.42

42 Modifi cado por la Ley Nº 803 de 9 de mayo de 2016 (anteriormente habían sido modifi cados por 
la Ley N° 733 de 14 de septiembre de 2015).
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29. Ejecutar las expropiaciones de bienes privados aprobadas mediante Ley de 
expropiación por necesidad y utilidad pública municipal, el pago del justiprecio 
deberá incluirse en el presupuesto anual como gasto de inversión.

Artículo 27. (EJERCICIO DEL CARGO DE ALCALDESA O ALCALDE). El Concejo Municipal no 
podrá, destituir o suspender a la Alcaldesa o el Alcalde electo, ni aplicar otro mecanismo 
por el cual se prive del ejercicio del cargo que no se enmarque en lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, y la 
presente Ley; tales actos no tendrán efectos legales.

Artículo 28. (SECRETARIAS Y SECRETARIOS MUNICIPALES). I. Las actividades del Órgano 
Ejecutivo del Gobierno, Autónomo Municipal, se ejecutan a través de las Secretarias o los 
Secretarios Municipales.
II. Las Secretarias o Secretarios Municipales dependen directamente de la Alcaldesa 
o el Acalde, y asumen plena responsabilidad por todos los actos de administración que 
desarrollan.
III. Los Gobiernos Autónomos Municipales con menos de cincuenta mil (50.000) habitantes 
de acuerdo a los resultados ofi ciales del último Censo de Población y Vivienda, contaran 
mínimamente con una Secretaría, pudiendo decidir de acuerdo con su capacidad fi nanciera, 
la creación de otras Secretarías Municipales. Los Gobiernos Autónomos Municipales 
con más de cincuenta mil (50.000) habitantes podrán determinar un número mayor de 
Secretarías Municipales, en función a su requerimiento y su capacidad fi nanciera.

Artículo 29. (ATRIBUCIONES DE LAS SECRETARÍAS MUNICIPALES). Las Secretarias o 
Secretarios Municipales, en el marco de las competencias asignadas en la Constitución 
Política del Estado a los Gobiernos Autónomos Municipales, y en particular a su Órgano 
Ejecutivo, tienen las siguientes atribuciones: 

1. Proponer y coadyuvar en la formulación de las políticas generales del Gobierno 
Autónomo Municipal, desde un enfoque de género, generacional e interculturalidad.

2. Proponer y dirigir las Políticas Municipales, en el ámbito de las competencias 
asignadas a la Secretaría Municipal a su cargo.

3. Dirigir la gestión de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de las 
competencias asignadas a su Secretaría Municipal.

4. Dictar normas administrativas, en el ámbito de su competencia.
5. Proponer Proyectos de Decretos Municipales y suscribirlos con la Alcaldesa o el 

Acalde Municipal.
6. Resolver los asuntos administrativos que correspondan a la Secretaría Municipal a 

su cargo.
7. Presentar a la Alcaldesa o Alcalde y al Concejo Municipal, los informes que le sean 

solicitados.
8. Coordinar con las otras Secretarías Municipales, la planifi cación y ejecución de las 

políticas del Gobierno Autónomo Municipal.
9. Promover e implementar actividades de evaluación y control de la Gestión Pública.
10. Proporcionar información sobre el uso de los recursos, a quien lo solicite, de forma 

completa, veraz, adecuada y oportuna.
11. Participar de las reuniones del Gabinete Municipal, conformado por la Alcaldesa 

o el Alcalde y las Secretarias o los Secretarios Municipales, y otras instancias de 
coordinación que pudieran crearse.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

207

12. Elaborar el proyecto de presupuesto de su Secretaría, concurrir a la elaboración del 
Presupuesto Municipal y sus reformulados, y rendir cuentas de su ejecución.

13. Firmar Decretos Municipales y las Resoluciones Administrativas Municipales 
relativas al área de sus atribuciones.

14. Proponer a la Alcaldesa o Alcalde, en el ámbito de sus competencias, políticas, 
estrategias, acciones y proyectos de normas legales, así como programas operativos, 
presupuestos y requerimientos fi nancieros.

15. Designar y remover al personal de su Secretaría, de conformidad con las disposiciones 
legales en vigencia.

16. Elevar ante la Alcaldesa o Alcalde, la memoria y rendición de cuentas anual de su 
Secretaría.

17. Cumplir con lo estipulado en las disposiciones legales en vigencia sobre la gestión 
por resultados.

18. Garantizar la transparencia de información de sus acciones y la administración de 
los recursos asignados.

19. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y otros Planes.
20. Emitir Resoluciones Administrativas en el ámbito de sus atribuciones.
21. Implementar los Planes Municipales en cumplimiento al Sistema de Planifi cación 

Integral del Estado - SPIE.

CAPÍTULO V
BIENES DE DOMINIO MUNICIPAL

Artículo 30. (BIENES DE DOMINIO MUNICIPAL). Los bienes de dominio municipal se 
clasifi can en: 

a. Bienes Municipales de Dominio Público.
b. Bienes de Patrimonio Institucional.
c. Bienes Municipales Patrimoniales.

Artículo 31. (BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PÚBLICO). Los Bienes Municipales de 
Dominio Público son aquellos destinados al uso irrestricto de la comunidad, estos bienes 
comprenden, sin que esta descripción sea limitativa: 

a. Calles, avenidas, aceras, cordones de acera, pasos a nivel, puentes, pasarelas, 
pasajes, caminos vecinales y comunales, túneles y demás vías de tránsito.

b. Plazas, parques, bosques declarados públicos, áreas protegidas municipales y otras 
áreas verdes y espacios destinados al esparcimiento colectivo y a la preservación 
del patrimonio cultural.

c. Bienes declarados vacantes por autoridad competente, en favor del Gobierno 
Autónomo Municipal.

d. Ríos hasta veinticinco (25) metros a cada lado del borde de máxima crecida, 
riachuelos, torrenteras y quebradas con sus lechos, aires y taludes hasta su 
coronamiento.

Artículo 32. (BIENES DE PATRIMONIO INSTITUCIONAL). Son Bienes de Patrimonio 
Institucional de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal, todos los que no estén 
destinados a la administración Municipal y/o a la prestación de un servicio público 
Municipal, ni sean bienes de dominio público.

Artículo 33. (USO TEMPORAL DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO). Corresponde al Órgano 
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Ejecutivo Municipal proponer al Concejo Municipal, regule mediante Ley el uso temporal 
dé Bienes de Dominio Público Municipal.

Artículo 34. (BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES). Son Bienes Municipales Patrimoniales 
todos los bienes del Gobierno Autónomo Municipal, sea que los mismos estén destinados a 
la administración municipal y/o a la prestación de un servicio público municipal.

Artículo 35. (BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO 
DEL ESTADO). I. Los bienes patrimoniales arqueológicos, precolombinos, coloniales, 
republicanos históricos, ecológicos y arquitectónicos del Estado, localizados en el territorio 
de la jurisdicción Municipal, se encuentran bajo la protección del Estado y destinados 
inexcusablemente al uso y disfrute de la colectividad, de acuerdo a Ley nacional.
II. El Gobierno Autónomo Municipal, en coordinación con organismos nacionales e 
internacionales competentes, precautelará y promoverá la conservación, preservación 
y mantenimiento de los Bienes del Patrimonio Histórico-Cultural y Arquitectónico del 
Estado, en su jurisdicción.

CAPÍTULO VI
VALORES FINANCIEROS Y DEUDA MUNICIPAL

Artículo 36. (INVERSIÓN EN VALORES FINANCIEROS). Los Gobiernos Autónomos 
Municipales podrán invertir en Títulos Valores, de acuerdo a las políticas de prudencia y 
rentabilidad establecidas por el órgano rector del Sistema de Tesorería y Crédito Público, 
sin afectar el cumplimiento de sus obligaciones y la ejecución de la inversión pública, bajo 
su exclusiva responsabilidad.

Artículo 37. (CONTRATACIÓN DE DEUDA MUNICIPAL). I. El Gobierno Autónomo Municipal, 
sólo podrá contraer deuda cumpliendo con todas las normas de endeudamiento del Estado 
aprobadas por el nivel central del Estado, así como las emitidas por el órgano rector del 
Sistema Nacional de Tesorería y Crédito Público, y en lo pertinente, la Ley del Mercado de 
Valores y sus reglamentos.
II. La contratación de todo endeudamiento por el Gobierno Autónomo Municipal, deberá 
regirse a lo establecido en la Constitución Política del Estado, las normas de gestión pública 
y disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO VII
PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 38. (ESPACIOS FORMALES). I. Los Gobiernos Autónomos Municipales deberán 
generar instancias o espacios formales de Participación y Control Social para el 
pronunciamiento, al menos sobre: 

a. La formulación del Plan Operativo Anual y el Presupuesto Institucional y sus 
reformulados.

b. Rendición de cuentas.
II. Los Gobiernos Autónomos Municipales podrán generar otro tipo de espacios para 
garantizar la Participación y Control Social.
III. Los Gobiernos Autónomos Municipales no podrán defi nir, organizar o validar a las 
organizaciones de la sociedad civil, ni a una única jerarquía organizativa que pueda atribuirse 
la exclusividad del ejercicio de la Participación y el Control Social, en concordancia con lo 
dispuesto por el Parágrafo V del Artículo 241 de la Constitución Política del Estado.
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Artículo 39. (PRONUNCIAMIENTO DEL CONTROL SOCIAL). Los Gobiernos Autónomos 
Municipales deberán presentar al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el 
pronunciamiento del Control Social correspondiente, para la formulación del Plan 
Operativo Anual y Presupuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Órgano Legislativo Municipal en el plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario a partir de la publicación de la presente Ley, aprobará el Reglamento General 
del Concejo Municipal, la Ley de Fiscalización Municipal y la Ley de Contratos y Convenios.

SEGUNDA. En tanto sea implementado el Sistema de Planifi cación Integral del Estado - 
SPIE, los Gobiernos Autónomos Municipales deberán dar aplicación a las Directrices 
de Planifi cación emitidas por el órgano rector, que tienen por objeto establecer los 
lineamientos generales para elaborar y articular los planes de largo, mediano y corto plazo.

TERCERA. En tanto sea implementado el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, a 
que se refi ere el Parágrafo I del Artículo 94 de la Ley N° 031, los Gobiernos Autónomos 
Municipales deberán formular su Plan de Ordenamiento Territorial que comprenderá el 
área urbana y rural del Municipio, y establecerá, al menos, lo siguiente: 

a. La formulación de los esquemas del Ordenamiento Territorial y Urbano a corto, 
mediano y largo plazo.

b. La asignación de usos de suelo.
c. La determinación de patrones de asentamiento, normas de edifi cación, urbanización 

y fraccionamiento.
d. Los mecanismos y modalidades de planifi cación estratégica que viabilicen su 

ejecución.

CUARTA. La normativa legal Municipal dictada y promulgada con anterioridad a la presente 
Ley, se mantendrá vigente siempre y cuando no sea contraria a la Constitución Política del 
Estado, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, y la presente Ley.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. Se abroga la Ley N° 2028 28 de octubre de 1999, Ley de 
Municipalidades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior 
jerarquía, contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.   

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil trece.

Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, 
Claudia Jimena Torres Chávez, Marcelo Ello Chávez, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de enero del 
año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres.



Resolución Ministerial N° 726, de 
05 de agosto de 2014, que aprueba 
las Directrices para la Separación 

Administrativa
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Resolución Ministerial N° 726, de 05 de agosto de 2014,
Emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas,

Directrices para la Separación Administrativa de Órganos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales y Clasifi cación Institucional de las Empresas y Entidades Municipales

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 11, parágrafo II de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías 
y Descentralización “Andrés Ibáñez” establece que los municipios que no elaboren y 
aprueben sus cartas orgánicas ejercerán los derechos de autonomía señalados en la 
Constitución Política del Estado y la precitada Ley, siendo la norma que regule los gobiernos 
locales, la norma supletoria con la que se rijan, en lo que no hubieran regulado los propios 
gobiernos autónomos municipales en ejercicio de sus competencias.

Que el artículo 2 de la Ley N° 482 de 09 de enero de 2014, de Gobiernos Autónomos 
Municipales, señala que la misma se aplica a las Entidades Territoriales Autónomas 
Municipales que no cuenten con su Carta Orgánica Municipal vigente, y/o en lo que no 
hubieran legislado en el ámbito de sus competencias.

Que el artículo 4, parágrafo I de la mencionada norma determina que el Gobierno 
Autónomo Municipal

se halla constituido por el Concejo Municipal y el Órgano Ejecutivo.

Que el artículo 5 de la misma Ley establece que los Gobiernos Autónomos Municipales con 
más de cincuenta mil habitantes, de conformidad con los resultados del último Censo de 
Población y Vivienda, ejercerán obligatoriamente la separación administrativa de Órganos; 
por su parte, en los Gobiernos Autónomos Municipales con menos de cincuenta mil 
habitantes, dicha separación podrá ser de carácter progresivo en función a su capacidad 
administrativa y fi nanciera.

Que el artículo 6 precisa que el Presupuesto Municipal se halla conformado por el 
Presupuesto del Órgano Ejecutivo y el Presupuesto del Concejo Municipal; asimismo, que 
el Gobierno Autónomo Municipal tendrá su propio Tesoro Municipal administrado por el 
Órgano Ejecutivo Municipal y efectuará las asignaciones presupuestarias correspondientes 
a sus Empresas e Instituciones Municipales, las cuales se clasifi carán institucionalmente en 
el marco de las directrices que emita el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que el Informe Técnico MEFP/VPCF/DGPGP/UET/INF.N° 207/14, elaborado por la Unidad 
de Entidades Territoriales, dependiente de la Dirección General de Programación y 
Gestión Presupuestaria; asimismo, el Informe Jurídico MEFP/DGAJ/Ppto. N° 436/2014 de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
consideran favorable la aprobación de los referidos lineamientos.

POR TANTO:

La Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en ejercicio 
de la atribución que le confi ere el artículo 6 de la Ley N° 482 de 09 de enero de 2014, de 
Gobiernos Autónomos Municipales y demás normativa vigente aplicable.

RESUELVE:
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PRIMERO.- Aprobar las Directrices para la Separación Administrativa de Órganos de los 
Gobiernos Autónomos Municipales y Clasifi cación Institucional de las Empresas y Entidades 
Municipales, que en Anexo, forman parte indisoluble de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Autorizar el uso temporal del Sistema de Gestión Pública (SIGEP) Móvil a 
las empresas y entidades descentralizadas municipales de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, entre tanto se realicen los ajustes informáticos necesarios.

TERCERO.- Las empresas municipales que al presente dispongan de un código institucional, 
mantendrán el mismo, debiendo el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas relacionarlas 
con el Gobierno Autónomo Municipal que ejerce tuición, a través del Sistema de Gestión 
Pública.

CUARTO.- Las Directrices para la Separación Administrativa de Órganos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales y Clasifi cación Institucional de las Empresas y Entidades 
Municipales, son de aplicación obligatoria para los Gobiernos Autónomos Municipales 
comprendidos en lo dispuesto en los artículo 2 y 5 de la Ley N° 482 de 09 de enero de 2014, 
de Gobiernos Autónomos Municipales.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

ANEXO A LA R.M. Nº 726

DIRECTRICES PARA LA SEPARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ÓRGANOS DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL DE LAS 

EMPRESAS Y ENTIDADES MUNICIPALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). Establecer las Directrices para la separación administrativa de 
Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales y la clasifi cación institucional de las 
Empresas y Entidades Municipales.

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Las presentes Directrices se aplicarán en los 
Gobiernos Autónomos Municipales comprendidos en las previsiones de los Artículos 2 y 
5 de la Ley N° 482, así como en los Gobiernos Autónomos Municipales que constituyan 
Empresas y Entidades Municipales.

CAPÍTULO II
SEPARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ÓRGANOS

ARTÍCULO 3. (CREACIÓN DE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA). I. La separación administrativa 
de Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales, se operativizará mediante la 
creación de Direcciones Administrativas (DAs.) que funcionaran con independencia 
administrativa y fi nanciera.

II. . La Máxima Autoridad Ejecutiva del Concejo Municipal (MAEC) solicitará al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas la habilitación de un gestor de usuarios para la administración 
del Sistema de Gestión Pública sobre plataforma Web (SIGEP Web) o Sistema Integrado de 
Gestión y Modernización Administrativa del nivel Local (SIGMA Local), según corresponda, 
así como para el Sistema Integrado de Contrataciones del Estado (SICOES),
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ARTÍCULO 4. (FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA Y SALDOS DE CAJA Y BANCOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL). I. Para la formulación del presupuesto del Concejo Municipal se 
considerará lo siguiente:

a) El Concejo Municipal formulará y aprobará su presupuesto bajo los principios 
establecidos en el Parágrafo I del Artículo 6 de la Ley N° 482, y lo remitirá al Órgano 
Ejecutivo Municipal para su agregación.

b) El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal no podrá efectuar ajustes 
en el presupuesto del Concejo Municipal, sin la autorización de dicho Concejo, de 
acuerdo a los procedimientos internos establecidos.

II. El Concejo Municipal podrá utilizar sus saldos de caja y bancos para gastos de 
funcionamiento, excepto para el grupo de gasto 10000 “Servicios Personales”. 
III. Los traspasos presupuestarios intrainstitucionales de gastos de funcionamiento de los 
Órganos del Gobierno Autónomo Municipal, serán aprobados de forma independiente.

ARTÍCULO 5. (CONTABILIDAD INTEGRADA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL). 
I. La contabilidad del Gobierno Autónomo Municipal debe contemplar en su integridad 
los registros contables de las operaciones que realice el Concejo Municipal y el Órgano 
Ejecutivo.
II. El Gobierno Autónomo Municipal constituye un solo ente contable, por lo cual deberá 
presentar sus Estados Financieros en forma institucional, observando el cumplimiento de 
las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada.

ARTÍCULO 6. (ESCALA SALARIAL). La Escala Salarial del Gobierno Autónomo Municipal 
deberá ser elaborada en el marco de los criterios y lineamientos de la Política Salarial 
establecida por el nivel central del Estado y los principios de coordinación y sostenibilidad 
señalados en la Ley N° 482.

ARTÍCULO 7. (PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL). I. Los Gobiernos Autónomos Municipales que operan en el 
Sistema de Gestión Pública sobre plataforma Web (SIGEP Web) o en el Sistema Integrado 
de Gestión y Modernización Administrativa del nivel Local (SIGMA Local), presentarán la 
información de ejecución presupuestaria en línea, incluyendo la ejecución del presupuesto 
del Concejo Municipal, no siendo necesaria la presentación de documentos físicos.
II. Los Gobiernos Autónomos Municipales que operan en el SIGEP Móvil, deberán 
centralizar la ejecución presupuestaria del Concejo Municipal y remitir la información 
institucional al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, conforme los procedimientos, 
plazos y formatos establecidos en la normativa legal vigente. 

CAPÍTULO III
ENTIDADES DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS Y EMPRESAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 8. (ENTIDADES DESCONCENTRADAS MUNICIPALES). Las Entidades 
Desconcentradas Municipales, tienen las siguientes características:

a. Son creadas por Decreto Municipal.
b. Se encuentran bajo dependencia directa del Alcalde, pudiendo tener dependencia 

funcional de alguna otra autoridad del Gobierno Autónomo Municipal.
c. No cuentan con un Directorio y el Alcalde es la Máxima Autoridad Ejecutiva.
d. Su patrimonio pertenece al Gobierno Autónomo Municipal.
e. No tienen personalidad jurídica propia.
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f. Su independencia de gestión administrativa, fi nanciera, legal y/o técnica, estará 
defi nida en su norma de creación. 

g. Están a cargo de un Director General o la autoridad que defi na el Alcalde Municipal, 
quien ejercerá la representación institucional.

h. Su presupuesto se encuentra incorporado dentro del presupuesto institucional del 
propio Órgano Ejecutivo.

ARTÍCULO 9. (ENTIDADES DESCENTRALIZADAS MUNICIPALES). I. Las Entidades 
Descentralizadas Municipales tienen las siguientes características:

a) Son creadas por normativa municipal.
b) Se encuentran bajo tuición del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal.
c) Cuentan con un Directorio como instancia de fi scalización y aprobación de planes y 

normas institucionales sin injerencia directa en la gestión, defi niendo los asuntos de 
su competencia mediante Resoluciones de Directorio. 

d) Tienen patrimonio propio.
e) Tienen personalidad jurídica propia.
f) Tienen autonomía de gestión administrativa, fi nanciera, legal y técnica.
g) Están a cargo de un Director General Ejecutivo o la autoridad que defi na el Alcalde 

Municipal, quien ejercerá la representación institucional y es la Máxima Autoridad 
Ejecutiva, es designado mediante el instrumento normativo determinado por cada 
Gobierno Autónomo Municipal. Defi ne los asuntos de su competencia mediante 
Resoluciones Administrativas.

II. El Directorio de las Entidades Descentralizadas Municipales, deberá considerar lo siguiente:
a) Está prohibido ejercer los cargos de Presidente del Directorio y Director Ejecutivo 

por una misma persona o fusionarlos con el mismo fi n.
b) Los miembros del Directorio deben ser servidoras o servidores públicos de las áreas 

relacionadas, quedando prohibida la remuneración por asistencia a sesiones del 
Directorio.

ARTÍCULO 10. (EMPRESAS MUNICIPALES). Las Empresas Municipales se hallan constituidas 
con capital del Gobierno Autónomo Municipal, su estructura empresarial estará sujeta 
a las normas de su creación y el desarrollo de sus actividades al control del Gobierno 
Autónomo Municipal. Deben realizar sus actividades con criterios de efi ciencia económica 
y administrativa, y tener la capacidad de ser autosostenibles.

ARTICULO 11. (CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE CAPITAL DE LAS EMPRESAS 
MUNICIPALES). I. La Máxima Autoridad Ejecutiva de las Empresas Municipales, deberá 
emitir Certifi cados Representativos de Participación de Capital por los aportes efectuados 
o que efectúen los Gobiernos Autónomos Municipales u otra entidad pública o privada del 
Estado, destinados al capital o al incremento del capital de la empresa, por cuenta propia 
o por cuenta de terceros.
II. Los aportantes de capital, asumirán la responsabilidad por los activos y los pasivos de 
las Empresas Municipales, en función al grado de participación del capital aportado.

ARTÍCULO 12 (ASIGNACIÓN DE CÓDIGO INSTITUCIONAL). I. Los Gobiernos Autónomos 
Municipales asignarán códigos institucionales a sus Empresas y Entidades Descentralizadas, 
cuando las mismas sean o hayan sido creadas, a través del Sistema de Gestión Pública sobre 
plataforma Web (SIGEP Web), debiendo registrar el documento digitalizado de creación.
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II. Para la asignación de códigos institucionales se habilitarán dos usuarios de registro en el 
SIGEP Web con los siguientes perfi les:

a) Perfi l de elaboración, deberá ser asignado al funcionario delegado expresamente 
por la Alcaldesa o Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal.

b) Perfi l de aprobación, deberá corresponder a la Alcaldesa o Alcalde del Gobierno 
Autónomo Municipal.

Estos perfi les no podrán ser asignados directamente por el gestor de usuarios del 
Gobierno Autónomo Municipal.

III. La habilitación de ambos usuarios deberá ser solicitada a la Dirección General de 
Sistemas de Gestión de Información Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
por la Alcaldesa o Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal.
IV. Los Gobiernos Autónomos Municipales asignarán DAs. a sus entidades desconcentradas.

ARTÍCULO 13. (SISTEMAS DE GESTIÓN FISCAL PARA LAS EMPRESAS Y ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS MUNICIPALES). La Máxima Autoridad Ejecutiva de la Empresa 
o Entidad Descentralizada municipal solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas la habilitación de un gestor de usuarios para la administración del Sistema de 
Gestión Pública sobre plataforma Web (SIGEP Web) o Sistema Integrado de Gestión y 
Modernización Administrativa del nivel Local (SIGMA Local) según corresponda, así como 
para el Sistema integrado de Contrataciones del Estado (SICOES).

ARTÍCULO 14. (FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO Y SALDOS DE CAJA Y BANCOS).
I. El presupuesto del Órgano Ejecutivo Municipal debe incluir el presupuesto de las 
empresas y entidades municipales, considerando lo siguiente:

a) Las Empresas y Entidades Descentralizadas Municipales formularán su presupuesto 
a través del Sistema de Gestión Pública sobre plataforma Web (SIGEP Web).

b) Cada Empresa y Entidad Descentralizada Municipal deberá presentar su presupuesto 
al Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal.

c) Una vez aprobado el presupuesto del Gobierno Autónomo Municipal por el Concejo 
Municipal, el Ejecutivo Municipal procederá a su presentación al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, de forma consolidada y detallada.

II. El registro de saldos de caja y bancos de las Empresas y Entidades Descentralizadas 
Municipales, deberá efectuarse a través de la Alcaldesa o Alcalde del Gobierno Autónomo 
Municipal, en el marco de la normativa vigente.

ARTÍCULO 15. (ESCALA SALARIAL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y EMPRESAS 
MUNICIPALES) Cada Empresa y Entidad Descentralizada Municipal deberá remitir al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Alcalde Municipal, sus escalas 
salariales, aprobadas por la instancia correspondiente, en un plazo de 15 días posterior 
a su aprobación, las cuales deben estar expresamente enmarcadas en los criterios y 
lineamientos de política salarial, establecidos por el nivel central del Estado.

ARTÍCULO 16. (PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y EMPRESAS MUNICIPALES) I. Cada empresa 
municipal o entidad descentralizada municipal presentará la información de ejecución 
presupuestaria de forma individual al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través 
del Alcalde Municipal.

Si la entidad opera en el Sistema de Gestión Pública sobre plataforma Web (SIGEP Web), la 
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información de ejecución presupuestaria estará disponible en línea, no siendo necesaria la 
presentación de documentos físicos.
II. Las empresas municipales o entidades descentralizadas municipales que operan en el 
SIGEP Móvil o que tengan autorización para uso de un sistema propio deberán presentar 
su información de manera individual, conforme los procedimientos, plazos y formatos 
establecidos en la normativa legal vigente.
III. En caso de incumplimiento de los plazos o condiciones establecidas para la presentación 
de información al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se procederá con la 
inmovilización de sus cuentas fi scales y/o libretas conforme la normativa legal vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. I. El Gobierno Autónomo Municipal deberá elaborar 
un Reglamento Específi co para cada uno de los sistemas de administración gubernamental 
establecidos por la Ley N° 1178, incorporando el funcionamiento administrativo y fi nanciero 
independiente del Concejo Municipal y del Órgano Ejecutivo, en base al modelo o contenido 
mínimo aprobado por el Órgano Rector.
II. Los Reglamentos Específi cos, deberán ser consolidados y remitidos al Órgano Rector 
para su compatibilización.
III. Una vez declarado compatible el reglamento específi co de los sistemas de 
administración gubernamental, por el Órgano Rector, los Órganos de los Gobiernos 
Autónomos Municipales de manera independiente lo aprobaran e implementarán en la 
parte que les corresponda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. El manejo de cuentas fi scales del Concejo Municipal, 
así como de las entidades desconcentradas, descentralizadas y empresas de los Gobiernos 
Autónomos Municipales deberá sujetarse a lo establecido en el Decreto Supremo N° 1841 
de 18 de diciembre de 2013 y su reglamentación específi ca.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Las características y funcionamiento de la entidad del

Distrito Indígena Originario Campesino, serán establecidas por Ley Municipal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA I. Los Estados Financieros de cada empresa 
municipal o entidad descentralizada deberán ser presentados al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y a otras instancias que correspondan, a través del Alcalde Municipal; en 
tanto se adecúen las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada.
II. En caso de incumplimiento en la presentación de los Estados Financieros por parte 
de la empresa o entidad descentralizada, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
procederá con la inmovilización de las cuentas fi scales y/o libretas conforme a la normativa 
legal vigente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. En tanto los Gobiernos Autónomos Municipales 
no elaboren y aprueben los Reglamentos Específi cos de los Sistemas de Administración 
Gubernamental en cumplimiento a los preceptos de la Ley No. 482 y las presentes 
Directrices, utilizarán los Reglamentos Específi cos vigentes a la fecha.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Una vez aprobados por el Órgano Rector los modelos y/o 
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contenidos mínimos de los Reglamentos Específi cos de los Sistemas de Administración 
Gubernamental, en cumplimiento de lo establecido en la Ley No. 482 y las presentes 
Directrices, los Gobiernos Autónomos Municipales deberán elaborar y presentar en 
un plazo de 90 días calendario sus Reglamentos Específi cos al Órgano Rector para su 
compatibilización.



Ley Nº 321 de 18 de diciembre de 
2012, incorpora a la Ley General del 
Trabajo a trabajadores municipales
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LEY Nº 321
LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 2012

Artículo 1. I. Se incorpora al ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo, a las trabajadoras 
y los trabajadores asalariados permanentes que desempeñen funciones en servicios manuales 
y técnico operativo administrativo de los Gobiernos Autónomos Municipales de capitales de 
Departamento y del El Alto del Departamento de La Paz, incluyendo a aquellos Gobiernos 
Autónomos Municipales que cuenten con once (11) Concejalas o Concejales, de conformidad a 
lo dispuesto por el inciso f) del Artículo 72 de la Ley Nº 026 de 30 de junio de 2010, del Régimen 
Electoral; quienes gozarán de los derechos y benefi cios que la Ley General del Trabajo y 
sus normas complementarias confi eren, a partir de la promulgación de la presente Ley, sin 
carácter retroactivo.43

II. Se exceptúa a las servidoras públicas y los servidores públicos electos y de libre 
nombramiento, así como quienes en la estructura de cargos de los Gobiernos Autónomos 
Municipales, ocupen cargos de:

1.  Dirección,
2.  Secretarías Generales y Ejecutivas,
3.  Jefatura,
4.  Asesor, y
5.  Profesional.

Artículo 2. Las trabajadoras y los trabajadores asalariados permanentes de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, incorporados a la Ley General de Trabajo en el marco de lo 
dispuesto en el Artículo 1 de la presente Ley, mantendrán su antigüedad sólo para efecto 
del pago del bono de antigüedad y cómputo de vacaciones.

Artículo 3. Siendo los Gobiernos Autónomos Municipales entidades de derecho público, 
las trabajadoras y los trabajadores asalariados que prestan servicios en ellos, se 
encuentran sujetos a las responsabilidades funcionarias establecidas por la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales, y sus disposiciones complementarias.

Artículo 4. Los Gobiernos Autónomos Municipales que no se encuentren contemplados en 
la presente Ley, serán incorporados de manera paulatina al ámbito de aplicación de la Ley 
General de Trabajo, en los parámetros señalados en el Artículo 1 de la presente Ley, cuando 
la cantidad de habitantes de acuerdo al resultado ofi cial de última Censo, les permita elegir 
once (11) Concejalas o Concejales de acuerdo al Régimen Electoral vigente.44

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. En el marco de lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley 1178 de Administración y 
Control Gubernamentales, y el Decreto Supremo Nº 26115 que aprueba las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Personal, los Gobiernos Autónomos Municipales deberán 
aprobar su Reglamento Específi co del Sistema de Administración Personal, en el plazo de 
noventa (90) días de promulgada la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. La aplicación de la presente Ley en ningún caso representará un costo adicional 

43 Modifi cado por la Ley Nº 1156 de 12 de marzo de 2019. 
44 Modifi cado por la Ley Nº 1156 de 12 de marzo de 2019.
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al Tesoro General de la Nación, siendo en su caso los Gobiernos Autónomos Municipales 
los responsables directos de las obligaciones socio laborales emergentes de la presente 
Ley.

SEGUNDA. Se mantiene la aplicación del régimen laboral de las empresas municipales 
públicas o mixtas, dispuesto en el Numeral 3 del Artículo 59 de la Ley N° 2028 de 
Municipalidades.

TERCERA. Se prohíbe a los Gobiernos Autónomos Municipales de Capitales de 
Departamento, de El Alto de La Paz, y de aquellos que se incorporen paulatinamente a 
la Ley General del Trabajo, evadir el cumplimiento de la normativa socio laboral, a través 
de modalidades de contratación que encubran una relación laboral propia y permanente.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
David

Sánchez Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil

doce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Daniel

Santalla Torrez, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres.



Ley Nº 540, de 25 de junio de 2014, 
Ley del Financiamiento del Sistema 

Asociativo Municipal
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LEY N° 540
LEY DE 25 DE JUNIO DE 2014

LEY DE FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA ASOCIATIVO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer el mecanismo de 
fi nanciamiento del Sistema Asociativo Municipal.

ARTÍCULO 2. (CONFORMACIÓN). El Sistema Asociativo Municipal está conformado por las 
siguientes entidades: 

a. La Federación de Asociaciones Municipales-FAM.
b. Las nueve (9) asociaciones departamentales de municipios.
c. La Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia-ACOBOL conformada por sus 

nueve (9) Asociaciones Departamentales.
d. La Asociación de Municipalidades de Bolivia-AMB, conformada por los gobiernos 

municipales de las nueve (9) ciudades capitales y la ciudad de El Alto.

ARTÍCULO 3. (FINES DEL SISTEMA ASOCIATIVO MUNICIPAL). Son fi nes del Sistema 
Asociativo Municipal, para efectos de cumplimiento de la presente Ley: 

a. Promover e impulsar el fortalecimiento institucional de sus afi liados.
b. Precautelar la plena vigencia y respeto de la autonomía municipal, en el marco de la 

Constitución Política del Estado.
c. Apoyar en la profundización del proceso autonómico municipal en el país.
d. Apoyar el desarrollo solidario y equitativo de los gobiernos autónomos municipales 

del país.
e. Apoyar al fortalecimiento de un proceso constante de intercambio de información 

y experiencias en todas las materias municipales.
f. Organizar y apoyar en la realización de congresos, encuentros, jornadas, seminarios, 

talleres y cursos de formación y capacitación de recursos humanos.
g. Realizar actividades de fortalecimiento de la gestión municipal. 
h. Generar y coordinar las condiciones para la ejecución de los planes de mediano y 

largo plazo, y otros concordantes con el Sistema de Planifi cación Integral del Estado.

ARTÍCULO 4. (FINANCIAMIENTO). El Sistema Asociativo Municipal se fi nanciará con: 
a. Los aportes de los gobiernos autónomos municipales asociados.
b. Recursos de cooperación de instituciones privadas e instituciones públicas.
c. Recursos de donación.
d. Recursos propios que puedan generar las entidades que conforman el Sistema 

Asociativo Municipal.
e. Otros recursos.

ARTÍCULO 5. (DE LOS APORTES). I. Todo gobierno autónomo municipal asociado 
aportará, de los recursos de coparticipación tributaria, el cuatro por mil (4‰) anual, que 
será distribuido por la Federación de Asociaciones Municipales-FAM porcentualmente de 
la siguiente manera: sesenta por ciento (60%) para las asociaciones departamentales de 
municipios; diez por ciento (10%) para la Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia-
ACOBOL; diez por ciento (10%) para Asociación de Municipalidades de Bolivia-AMB; y 
veinte por ciento (20%) para la Federación de Asociaciones Municipales-FAM. 
II. El sesenta por ciento (60%) correspondiente a las asociaciones departamentales de 
municipios, será distribuido de acuerdo a su normativa interna.
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III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, realizar el débito directo 
mensual de recursos de las cuentas corrientes fi scales de los gobiernos autónomos 
municipales a la Federación de Asociaciones Municipales-FAM, correspondientes a los 
aportes municipales, previa autorización expresa mediante ley municipal emitida por los 
gobiernos autónomos municipales.
IV. La Federación de Asociaciones Municipales-FAM, asumirá el costo de las comisiones 
emergentes de las operaciones de débito directo, realizadas por el Tesoro General del 
Estado-TGE, y el Banco Central de Bolivia-BCB.

ARTÍCULO 6. (RESPONSABILIDAD). Las Entidades que integran el Sistema Asociativo 
Municipal son responsables del uso, administración y destino de los recursos públicos, de 
acuerdo a la normativa vigente.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los acuerdos de asociación suscritos por los gobiernos autónomos municipales 
del Sistema Asociativo Municipal, tienen plena vigencia para la ejecución de la presente 
Ley.

SEGUNDA. Los gobiernos autónomos municipales asociados al Sistema Asociativo 
Municipal, deberán presupuestar sus aportes defi nidos en el Artículo 5 de la presente Ley.

TERCERA. La Federación y las Asociaciones que conforman el Sistema Asociativo Municipal, 
deberán adecuar sus estatutos para la aplicación de la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiún días 
del mes de mayo de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Javier Eduardo Zavaleta López, Efraín Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de junio del año 
dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Elba Viviana Caro Hinojosa, 
Luis Alberto Arce Catacora, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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ÁMBITO DE LA SALUD



Ley Nº 475 de 30 de diciembre 
de 2013, Ley de Prestaciones de 
Servicios de Salud Integral del 
Estado Plurinacional de Bolivia
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LEY N° 475
LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013

LEY DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD
INTEGRAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto: 
1. Establecer y regular la atención integral y la protección fi nanciera en salud de la 

población benefi ciaria descrita en la presente Ley, que no se encuentre cubierta por 
el Seguro Social Obligatorio de Corto Plazo.

2. Establecer las bases de la atención gratuita, integral y universal en los establecimientos 
de salud públicos a la población benefi ciada.45

ARTÍCULO 2. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son los siguientes: 
1. Efi cacia. Dar una respuesta efectiva a los problemas de salud o situaciones que inciden 

sobre el bienestar de una población y sus individuos e implica la satisfacción de los 
pacientes, la familia y la comunidad con estos servicios.

2. Equidad. Es el esfuerzo colectivo, social e institucional, para eliminar las desigualdades 
injustas y evitables en salud, según la diversidad de capacidades y necesidades.

3. Gratuidad. La atención en salud es otorgada sin ningún pago directo de los usuarios en 
el lugar y momento de la atención.

4. Integralidad. Es la atención de la salud como un conjunto articulado y continuo de acciones 
de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, curación y rehabilitación.

5. Interculturalidad. Es el desarrolla de procesos de articulación y complementariedad 
entre diferentes medicinas: biomédica, indígena originaria campesina y otras, a partir 
del diálogo, aceptación, reconocimiento y valoración mutua de sentires, conocimientos 
y prácticas, con el fi n de actuar de manera equilibrada en la solución de los problemas 
de salud.

6. Intraculturalidad. Es la recuperación, fortalecimiento y revitalización de la identidad 
cultural de las naciones y pueblos indígena originado campesinos y afro bolivianos con 
respecto a la salud.

7. Intersectorialidad. Es la intervención coordinada entre los sectores del Estado y con 
la población organizada, con el fi n de actuar sobre las determinantes económicas 
y sociales que afecten o inciden en la salud, con base en alianzas estratégicas y 
programáticas.

8. Oportunidad. Los servicios de salud se brindan en el momento y circunstancias que la 
persona, familia y comunidad los necesiten, sin generar, demoras ni postergaciones 
innecesarias que pudiesen ocasionar perjuicios, complicaciones o daños.

9. Preeminencia de las Personas. Es la prioridad que se da al bienestar y a la dignidad de 
las personas y comunidades sobre cualquier otra consideración en la interpretación de 
las normas que desarrollen o afecten el derecho fundamental a la salud.

10. Progresividad. Es la implementación gradual y progresiva de los servicios de salud que 
se prestan en el Sistema Único de Salud Universal y Gratuito.

45 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019. 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

227

11. Solidaridad. Es la concepción de la comunidad boliviana arraigada y unida, 
como una sola familia, expresada permanentemente en la mutua cooperación y 
complementación entre las personas, géneros y generaciones, sectores económicos, 
regiones y comunidades, para alcanzar el ejercicio universal del derecho a la salud y el 
Vivir Bien.

12. Universalidad. Todos los titulares del derecho a la salud deben tener la misma 
oportunidad de mantener y recuperar su salud mediante el acceso equitativo a los 
servicios que el Estado Plurinacional de Bolivia pueda ofrecer, incluyendo el Sistema 
Único de Salud, Universal y Gratuito, sin ninguna discriminación étnica, racial, social, 
económica, religiosa, política, de edad o género.

13. Acceso Universal a Medicamentos y Tecnologías en Salud. Es prioridad del Estado 
asegurar la disponibilidad de medicamentos esenciales y tecnologías sanitarias 
adecuadas, efi caces, seguras y de calidad, prescriptos, dispensados y utilizados 
correcta y racionalmente, contemplando la medicina tradicional ancestral boliviana.46

ARTÍCULO 3. (DEFINICIONES). En el ámbito de aplicación de la presente Ley, se entiende por: 
1. Cuarto Nivel de Atención en Salud. Es la red de institutos de salud encargados de 

ofrecer la más alta tecnología disponible para resolver los problemas de salud que los 
niveles inferiores le refi eren y generar nuevo conocimiento que alimente el desarrollo 
del sistema de atención sanitaria en su conjunto.

2. Equipo Móvil de Salud. Es un equipo multidisciplinario de profesionales y técnicos de 
salud que realiza atención en lugares alejados o en aquellos que no son cubiertos por el 
personal de los establecimientos de salud.

3. Fragmentación en Salud. Signifi ca que los diferentes elementos del sistema de salud no 
se articulan ni coordinan entre sí, provocando superposiciones, vacíos e inefi ciencia.

4. Infraestructura Sanitaria. Se refi ere a la infraestructura física de establecimientos de 
salud para la atención de la población.

5. Longitudinalidad. Es la relación interpersonal de largo aliento que el médico o el 
equipo de salud establece con la persona, su familia y su comunidad, coordinando y 
resolviendo la atención de todos los problemas de salud a lo largo del ciclo de vida, 
promoviendo una vida sana y económicamente productiva.

6. Modelo de Atención en Salud. Es la forma como se organiza el proceso de atención 
integral en salud de toda la población boliviana, para el ejercicio efectivo del derecho a 
la salud.

7. Primer Nivel de Atención en Salud. Es el conjunto de establecimientos de salud cuya 
principal función es servir de punto de contacto inicial, permanente y privilegiado 
de personas, familias y comunidades con el sistema de salud y brindar el acceso más 
cercano posible a la atención sanitaria. Realiza, sobre todo, actividades de promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad, pero también ofrece servicios de atención 
médica general, enfermería y, de acuerdo al tipo de establecimiento, consulta 
especializada ambulatoria, odontología, internación y exámenes complementarios de 
baja complejidad, sufi cientes para resolver la mayoría de los problemas de salud más 
frecuentes.

8. Segundo Nivel de Atención en Salud. Es la red de hospitales que ofrece servicios en, 
al menos, las especialidades básicas de: Medicina Interna, Ginecología y Obstetricia, 

46 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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Cirugía General, Pediatría y Anestesiología, que dan atención a la mayoría de los 
casos que requieren hospitalización o atención especializada que el primer nivel no 
puede ofrecer. También realizo actividades de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, pudiendo contar con otras especialidades de acuerdo al perfi l 
epidemiológico local.

9. Segmentación en Salud. Signifi ca que distintos grupos de población, de acuerdo a su 
condición social, económica y laboral, tienen acceso diferente a servicios de salud, de 
distintas calidades, con gestores y fi nanciadores también diferentes, conduciendo a la 
inequidad.

10. Tercer Nivel de Atención en Salud. Es la red de hospitales, generales o especializados, 
can alta capacidad resolutiva y tecnológica cuyos servicios de salud que por su 
complejidad, no se pueden atender efi cientemente en la red de establecimientos de 
primer y segundo nivel, y que requieren recursos humanos, estructurales o tecnológicos 
específi cos.

11. Productos en Salud. Es el conjunto de servicios individuales de salud (Prestaciones de 
Salud) que hacen parte de la atención sanitaria y que se relacionan entre sí alrededor 
del diagnóstico principal que caracteriza a cada caso. Se constituyen en instrumentos 
para la planifi cación, control y funcionamiento de la atención en salud.

12. Referencia. Es el proceso por el cual un paciente es derivado desde un establecimiento 
de salud a otro con mayor capacidad resolutiva para que se le otorgue servicios 
necesarios de diagnóstico y/o tratamiento, asegurando la continuidad de la atención 
en salud según normativa emitida por el Ministerio de Salud.

13. Contrarreferencia. Es el proceso por el cual un paciente es obligatoriamente derivado 
desde el establecimiento de mayor complejidad al establecimiento de salud de primer 
nivel de atención donde está adscrito en cuanto le fueron otorgados los servicios de 
diagnóstico y/o tratamiento que necesitaba, asegurando la continuidad de la atención 
en salud según normativa emitida por el Ministerio de Salud.47

ARTÍCULO 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación el 
nivel central del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y las entidades del Subsector 
Público de Salud.48

CAPÍTULO II
BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS, PRESTACIONES Y

ACCESO A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

ARTÍCULO 5. (BENEFICIARIOS). I. Son benefi ciarios de la atención integral en salud de carácter 
gratuito en el Subsector Público de Salud:

a) Las bolivianas y los bolivianos que no están protegidos por el Subsector de la Seguridad 
Social de Corto Plazo.

b) Las personas extranjeras que no están protegidas por el Subsector de la Seguridad 
Social de Corto Plazo, en el marco de instrumentos internacionales, bajo el principio 
de reciprocidad y en las mismas condiciones que las y los bolivianos, de acuerdo a la 
presente Ley.

c) Las personas extranjeras que se encuentran en el Estado Plurinacional de Bolivia no 

47 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
48 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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comprendidas en el inciso b) del presente artículo y que pertenezcan a los siguientes 
grupos poblacionales:
1. Mujeres embarazadas, desde el inicio de la gestación hasta los seis (6) meses 

posteriores al
2. parto;
3. Mujeres respecto a atenciones de salud sexual y reproductiva;
4. Niñas y niños menores de cinco (5) años de edad;
5. Mujeres y hombres a partir de los sesenta (60) años de edad;
6. Personas con discapacidades que se encuentren califi cadas de acuerdo a normativa 

vigente.
II. Los servicios de salud ofertados por el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, se otorgarán de manera coordinada y complementaria.49

ARTÍCULO 6. (ATENCIÓN EN SALUD). La atención en salud universal y gratuita, se prestará 
con base en Productos en Salud de manera progresiva, en el marco de la Política de Salud 
Familiar Comunitaria Intercultural – SAFCI y protección fi nanciera de salud, de acuerdo a 
Reglamento específi co del Ministerio de Salud.50

ARTÍCULO 7. (ACCESO DE LA POBLACIÓN A LA ATENCIÓN EN SALUD). I. El acceso de la 
población a la atención en salud, se realizará a través de las siguientes vías:

a) Los pacientes deberán acceder obligatoriamente a través de los establecimientos de 
salud del Primer Nivel de Atención del subsistema público y los equipos móviles, con 
preferencia mediante el establecimiento al que se encuentra adscrito;

b) El acceso al Segundo Nivel de Atención será exclusivamente mediante referencia del 
Primer Nivel de Atención;

c) El acceso al Tercer Nivel de Atención, será exclusivamente mediante referencia del 
Segundo o Primer Nivel de Atención;

d) El acceso a los establecimientos de Cuarto Nivel de Atención, sólo se realizará por 
referencia de los establecimientos de Tercer Nivel de Atención;

e) Los servicios públicos de salud se encuentran obligados a brindar atención preferente 
en la prestación de servicios y en los trámites administrativos a personas en situación 
de vulnerabilidad, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa, a: mujeres, 
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y miembros de 
Pueblos Indígena Originario Campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas;

f) El Ministerio de Salud regulará el sistema de referencia y contrarreferencia con el 
propósito de garantizar la continuidad de la atención y que los servicios se otorguen 
en los establecimientos de salud más adecuados para cada caso.

II. Se exceptúa de lo establecido en el Parágrafo precedente, los casos de emergencia que 
deben ser atendidos inmediatamente en cualquier nivel de atención en salud.
III. El Ministerio de Salud reglamentará todos los procesos para el acceso de la población a la 
atención universal y gratuita.51

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD

49 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
50 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
51 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.



TOMO I

230

ARTÍCULO 8. (FINANCIAMIENTO). La protección fi nanciera en salud será fi nanciada con 
las siguientes fuentes: 

1.   Fondos del Tesoro General del Estado.
2.   Recursos de la Cuenta Especial del Diálogo 2000.
3.   Recursos de la Coparticipación Tributaria Municipal.
4.   Recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos.

ARTÍCULO 9. (FONDOS DEL TESORO GENERAL DE LA NACIÓN). I. El Tesoro General de la 
Nación fi nanciará los recursos humanos en salud del subsector público y el funcionamiento 
de los Programas Nacionales de Salud.
II. El fi nanciamiento de los Productos en Salud correspondientes al Tercer y Cuarto Nivel 
de Atención, serán cubiertos con recursos provenientes del Tesoro General de la Nación, 
conforme las políticas implementadas por el gobierno del Estado Plurinacional.52

ARTÍCULO 10. (FONDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES E INDÍGENA 
ORIGINARIOS CAMPESINOS). I. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario 
Campesinos, fi nanciarán la atención a su población en el Primer y Segundo Nivel de Atención 
con los recursos provenientes del quince punto cinco por ciento (15.5%) de la Coparticipación 
Tributaria Municipal o el equivalente del IDH.
II. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, a fi n de garantizar 
el acceso a la salud de su población en el primer y segundo nivel de atención, destinarán un 
porcentaje mayor al quince punto cinco por ciento (15.5%) señalado en el Parágrafo anterior u 
otros recursos adicionales, cuando el mismo sea insufi ciente.
III. Los Gobiernos Autónomos. Municipales e indígena Originario Campesinos deberán 
priorizar la provisión y reposición oportuna y continua de medicamentos, insumos y reactivos 
necesarios para garantizar la continuidad de la atención a las benefi ciarias y los benefi ciarios.
IV. Cumplido lo establecido en el Parágrafo precedente y en caso de existir saldos anuales 
acumulados de recursos en la “Cuenta de Salud Universal y Gratuita”, serán reprogramados 
para las atenciones de salud de la siguiente gestión o podrán ser utilizados en el siguiente 
orden de prioridades, para el fortalecimiento de equipamiento e infraestructura en salud, 
programas especiales de salud o contratación de recursos humanos de los establecimientos 
de salud.
V. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos administrarán 
estos recursos mediante una cuenta corriente fi scal específi ca, denominada “Cuenta de Salud 
Universal y Gratuita.
VI. El presupuesto para establecimientos de salud de Primer Nivel de Atención, se realizará 
con base a criterios poblacionales, de accesibilidad y cobertura de servicios promocionales 
y preventivos y en la programación de servicios curativos, según reglamentación especifi ca 
emanada por el Ministerio de Salud.
VII. El presupuesto para establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, se realizará 
con base en la programación de servicios curativas enmarcados en los Productos en Salud 
defi nidos por el Ministerio de Salud.
VIII. Se establecen los cobros y pagos intermunicipales en salud con fondos de la “Cuenta de 
Salud Universal y Gratuita” para garantizar el fi nanciamiento de la atención en salud de la 
población adscrita.

52 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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IX. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, tienen la 
obligación de realizar el pago por los Productos en Salud otorgados a su población benefi ciaria 
en establecimientos de salud de otros Municipios, en un plazo de veinte (20) días hábiles 
administrativos a partir de la solicitud de reembolso realizada por los Gobiernos Autónomos 
Municipales o Indígena Originario Campesinos.
X. En caso de incumplimiento de lo establecido en los Parágrafos VIII y IX del presente Artículo, 
se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, efectuar el Débito Automático u 
Orden de Pago; a este fi n, el Ministerio de Salud emitirá un informe técnico y legal de manera 
previa al débito. La ejecución del Débito Automático u Orden de Pago a las cuentas de salud 
universal y gratuita, podrá efectivizarse cuando la obligación tenga como objeto la realización 
de pagos intermunicipales en salud.
XI. El plazo máximo de presentación de solicitudes de pago de deudas intermunicipales de 
una gestión fi scal, será hasta el treinta y uno (31) de enero de la siguiente gestión, de no 
hacerlo, la entidad acreedora deberá asumir las obligaciones fi nancieras con sus recursos.
XII. El nivel central del Estado pagará a los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena 
Originario Campesinos por Productos en Salud de Tercer Nivel de Atención brindados por 
establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, sujeto a Reglamentación específi ca 
del Ministerio de Salud.
XIII. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, pagarán por 
los productos en salud otorgados en el Tercer Nivel de Atención, cuando se trate de casos 
cuya referencia no esté justifi cada, de acuerdo a Reglamentación especifi ca del Ministerio de 
Salud.53

ARTÍCULO 11. (FONDO COMPENSATORIO NACIONAL DE SALUD). I. Se crea el Fondo 
Compensatorio Nacional de Salud - Fondo COMSALUD que será administrado por el Ministerio 
de Salud, destinado a complementar oportuna y efi cazmente los recursos de las Cuentas 
Municipales de Salud cuando los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario 
Campesino demuestren que los recursos de dichas cuentas sean insufi cientes para el pago de 
las prestaciones de salud.
II. El Fondo Compensatorio Nacional de Salud - Fondo COMSALUD, permitirá administrar:

1. El diez por ciento (10%) de los recursos de la Cuenta Especial del Diálogo 2000 hasta 
su cierre.

2. A partir del cierre de la Cuenta Especial del Diálogo 2000, el Tesoro General del Estado 
asignará un monto similar al promedio otorgado al Fondo Solidario Nacional del 
SUMI en el periodo 2009 – 2012.

III. En caso de existir saldos en el Fondo Compensatorio Nacional de Salud - Fondo COMSALUD, 
al fi nal de cada gestión, una vez realizadas las transferencias a las Cuentas Municipales de 
Salud de aquellos Gobiernos Autónomos Municipales o Indígena Originario Campesinos, que 
accedan a dicho Fondo, éstos serán revertidos al TGN.
IV. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, podrán acceder 
al Fondo COMSALUD, cuando el défi cit de su Cuenta Municipal de Salud, hubiera sido generado 
por gastos establecidos en los Parágrafos II y V del Artículo 10 de la presente Ley.
V. El défi cit que será compensado con recursos del Fondo COMSALUD a los Gobiernos 
Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos solicitantes, deberá corresponder 
a obligaciones generadas en la gestión fi scal inmediata anterior a la vigente.

53 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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VI. Los recursos asignados por el Fondo COMSALUD serán destinados exclusivamente para 
cubrir los costos de la reposición de medicamentos, insumos, reactivos y alimentación de 
pacientes benefi ciarios.
VII. Para acceder al Fondo Compensatorio Nacional de Salud - Fondo COMSALUD, los Gobiernos 
Autónomos Municipales o Indígena Originario Campesinos deberán presentar al Ministerio de 
Salud, la siguiente información:

a) Informe fi nanciero que identifi que deudas y acreencias con otros Gobiernos Autónomos 
Municipales o Indígena Originario Campesinos, por:
 i. Prestaciones otorgadas a la población benefi ciaria referida por establecimientos 

de salud de otras jurisdicciones territoriales y por atenciones de urgencias y 
emergencias. 

 ii. Prestaciones otorgadas a la población benefi ciaria de su jurisdicción que fue referida 
a establecimientos de salud de otras jurisdicciones territoriales y por atenciones de 
urgencias y emergencias.

b) Informe sobre la Correlación Clínica Administrativa de las prestaciones otorgadas por 
los establecimientos de salud, a la población benefi ciaria de la presente Ley, elaborado 
por el área técnica de salud del Gobierno Autónomo Municipal o Indígena Originario 
Campesino y aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva.

c) Informe de Auditoría Especial de la Cuenta Municipal de Salud que justifi que que el 
défi cit ha sido ocasionado por las prestaciones otorgadas a la población benefi ciaria.

VIII. La información sobre prestaciones otorgadas en la gestión anterior, serán registradas en 
el Sistema de Control Financiero de Salud del Ministerio de Salud, hasta el 31 de enero de la 
siguiente gestión.
IX. Si el défi cit se ha generado en el periodo fi scal de la gestión anterior, la solicitud de acceso 
al Fondo COMSALUD deberá ser presentada hasta el 31 de marzo de la gestión siguiente.
X. Los Gobiernos Autónomos Municipales o Indígena Originario Campesinos que no hayan 
realizado la solicitud de acceso al Fondo COMSALUD, de acuerdo a lo señalado en el Parágrafo 
VII del presente Artículo, deberán cubrir el défi cit generado con sus recursos fi nancieros.54

CAPÍTULO IV
BASES PARA LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA

ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD

ARTÍCULO 12. (AMPLIACIÓN O INCLUSIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, BENEFICIARIAS, 
BENEFICIARIOS Y PRESTACIONES). I. El Ministerio de Salud y Deportes, y las entidades 
territoriales autónomas, a través del Consejo de Coordinación Sectorial de Salud, podrán 
acordar el incremento de los porcentajes de las fuentes de fi nanciamiento asignados a las 
Cuentas Municipales de Salud y al Fondo Compensatorio Nacional de Salud – COMSALUD, o la 
inclusión de otras adicionales destinadas a la ampliación de las prestaciones, de benefi ciarias 
y benefi ciarios de acuerdo a priorización del sector y disponibilidad fi nanciera.

II. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, de acuerdo a la Resolución del Consejo 
de Coordinación Sectorial de Salud, refrendará y aprobará a través de Decreto Supremo las 
ampliaciones que sean concertadas.55

ARTÍCULO 13. (CREACIÓN DE ITEMS ADICIONALES PARA PERSONAL DE SALUD). Los 

54 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019. 
55 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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Gobiernos Autónomos Departamentales y los Gobiernos Autónomos Municipales, podrán 
destinar recursos provenientes del Impuesto Directo a los Hidrocarburos que les sean 
asignados a la creación de ítems adicionales para personal de salud de los establecimientos 
de salud de su ámbito territorial, en coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes de 
acuerdo a normativa vigente.

ARTÍCULO 14. (FINANCIAMIENTO DE PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS DE SALUD). Las 
Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y responsabilidades 
en salud, podrán asignar recursos adicionales provenientes de impuestos, regalías o de 
sus propios recursos, para el fi nanciamiento de prestaciones extraordinarias o programas 
especiales de promoción, prevención y diagnóstico temprano de enfermedades de alta 
incidencia, prevalencia y/o alta carga, en el ámbito de su jurisdicción, para las poblaciones 
más vulnerables, de acuerdo a normativa vigente, que no estén establecidas en el marco de la 
presente Ley, previa coordinación con el Ministerio de Salud.56

CAPÍTULO V
ATENCIÓN A AFILIADOS DE LOS ENTES GESTORES EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

PÚBLICOS Y DÉBITO AUTOMÁTICO

ARTÍCULO 15. (ATENCIÓN A AFILIADOS DEL SEGURO SOCIAL DE CORTO PLAZO EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS). I. En los lugares donde no exista la presencia de 
los Entes Gestores del Seguro Social de Corto Plazo en la jurisdicción de la Entidad Territorial 
Autónoma, las personas aseguradas podrán ser atendidas en establecimientos de salud 
públicos dependientes de las Entidades Territoriales Autónomas, para tal efecto los afi liados 
deben fi gurar en las listas proporcionadas por los Entes Gestores que realizarán la cancelación 
del costo de la atención.
II. Los Entes Gestores del Seguro Social de Corto Plazo, con el propósito de establecer la vigencia 
de derechos de sus asegurados, actualizarán de manera bimensual las listas depuradas de su 
población asegurada y las remitirán al Ministerio de Salud para su consolidación y difusión a 
los establecimientos de salud públicos.

ARTÍCULO 16. (OBLIGACIÓN DE PAGO DE LOS ENTES GESTORES). Los Entes Gestores del 
Seguro Social de Corto Plazo tienen la obligación de reembolsar los pagos emergentes por 
las prestaciones de salud a las Entidades Territoriales Autónomas, en un plazo de treinta (30) 
días hábiles administrativos a partir de la solicitud de reembolso, conforme a reglamentación 
establecida por el Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 17. (DÉBITO AUTOMÁTICO). En caso de incumplimiento de lo señalado en el Artículo 
16 de la presente Ley, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas efectuar el 
Débito Automático de las Cuentas Corrientes Fiscales de los Entes Gestores del Seguro Social 
de Corto Plazo, a solicitud de las Entidades Territoriales Autónomas, adjuntando los Informes 
Técnico y Legal originales que fundamenten el incumplimiento y la necesidad de proceder al 
Débito Automático.57

CAPÍTULO VI
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

56 Modifi cado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
57 El capítulo V y artículos 15, 16 y 17 fue Incorporado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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ARTÍCULO 18. (SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN EN SALUD). I. El Sistema Único de 
Información en Salud – SUIS, centralizará e integrará la información de todas las instituciones 
del Sector Salud en todos sus niveles de atención y gestión, y será administrado por el
Ministerio de Salud.
II. Todas Las entidades del Sistema Nacional de Salud están obligadas a proporcionar 
información en formato digital, interoperada y de manera oportuna al SUIS, conforme a 
Reglamentación.

ARTÍCULO 19. (LINEAMIENTOS). I. El SUIS se desarrollará bajo los lineamientos de 
digitalización, interoperabilidad, gestión, administración y uso de tecnologías de información 
y comunicación, así como de simplifi cación y control de procesos y procedimientos de la 
Política Nacional de Gobierno Electrónico.
II. La estructura y funciones del SUIS serán establecidas de acuerdo a Reglamentación 
específi ca.
III. El Ministerio de Salud es responsable de coordinar el desarrollo e implementación del SUIS 
y elaborar su Reglamentación.

ARTÍCULO 20. (COMPONENTES DEL SUIS). I. El SUIS permite, por medios digitales:
a) La gestión integral de la salud en cuanto el registro de todos los componentes 

necesarios para la prestación de salud y la administración y asignación de recursos 
fi nancieros;

b) La gestión o integración de la información de los servicios clínicos y la gestión 
administrativa fi nanciera de los establecimientos de salud;

c) La gestión del expediente clínico digital y carpeta familiar;
d) La gestión y análisis de información de salud;
e) Otros que sean establecidos por reglamentación específi ca.

II. El Ministerio de Salud emitirá los catálogos de datos para la integración de información de 
salud.
III. La Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC, 
brindará asesoramiento y apoyo técnico para el desarrollo e implementación del SUIS.58

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA. Los Entes Gestores de Seguridad Social de Corto Plazo, condonarán el pago de los 
recargos accesorios aplicados a las primas de cotizaciones que se encuentran pendientes de 
pago a partir de la vigencia de la Ley N° 3323 de 16 de enero de 2006 y la implementación 
del Seguro de Salud para el Adulto Mayor - SSPAM, en favor de los Gobiernos Autónomos 
Municipales.59

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. I. Se dispone el cierre técnico del Seguro Universal Materno Infantil - SUMI 
creado por Ley N° 2426 de 21 de noviembre de 2002, y del Seguro de Salud para el Adulto 
Mayor - SSPAM creado por Ley N° 3323 de 16 de enero de 2006, en el plazo de hasta noventa 
(90) días hábiles, computables a partir de la publicación de la presente Ley.
II. Las prestaciones y convenios de los Seguros objeto de cierre en el Parágrafo anterior, 
mantendrán su vigencia hasta la publicación del Decreto Supremo reglamentario.

58 El capítulo VI y artículos 18, 19 y 20 fue Incorporado por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
59 Derogada por la Ley Nº 1152 de 20 de febrero de 2019.
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SEGUNDA. La presente Ley será reglamentada mediante Decreto Supremo en un plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles, computables a partir de la publicación de esta Ley.

TERCERA. Los saldos correspondientes a las Cuentas Municipales de Salud -SUMI, al 
31 de diciembre del año en curso, una vez que sean canceladas todas las deudas por 
concepto de atención del SUMI, en el marco de la Gestión del Sistema Nacional de Salud, 
serán dispuestos por los Gobiernos Autónomos Municipales, para el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de salud en su municipio.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. I. Se abrogan las siguientes disposiciones: 
1. Ley N° 2426 de 21 de noviembre de 2002, Seguro Universal Materno Infantil.
2. Ley N° 3250 de 6 de diciembre de 2005, Ampliación del SUMI,
3. Ley N° 3323 de 16 de enero de 2006, Seguro de Salud para el Adulto Mayor.
4. Decreto Supremo N° 26874 de 21 de diciembre de 2002, Reglamento de Prestaciones 

y Gestión del SUMI.
5. Decreto Supremo N° 26875 de 21 de diciembre de 2002, Modelo de Gestión y DILOS.
6. Decreto Supremo N° 28968 de 13 de diciembre de 2006, Reglamento dé Prestaciones 

y Gestión del SSPAM.
II. Se abrogan y derogan todas las disposiciones normativas contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinte días del 
mes de diciembre de dos mil trece años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, 
Claudia Jimena Torres Chávez. Marcelo Ello Chávez, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Juan José Hernando Sosa Soruco, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Claudia Stacy Peña 
Claros, Amanda Dávila Torres.
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DECRETO SUPREMO N° 1984

REGLAMENTO A LA LEY N° 475, DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
Ley N° 475, de 30 de diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del 
Estado plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). Para efectos de aplicación del presente Decreto Supremo, 
se establecen las siguientes defi niciones:

a. Emergencia: Es la situación de salud que se presenta repentinamente, requiere 
inmediato tratamiento o atención ya que lleva implícito una alta probabilidad de 
riesgo de vida del paciente;

b. Urgencia: Es una situación de salud que también se presenta repentinamente, 
pero sin riesgo de vida del paciente y puede requerir asistencia médica dentro de 
un período de tiempo razonable ya sea para calmar la signo-sintomatología o para 
prevenir complicaciones mayores;

c. Red funcional de servicios de salud: Es aquella conformada por establecimientos de 
salud de primer, segundo y tercer nivel, de los subsectores público, de la seguridad 
social a corto plazo y el privado con o sin fi nes de lucro, articulados mediante el 
componente de referencia y contrareferencia, complementados con la medicina 
tradicional ancestral boliviana y la estructura social en salud;

d. Capacidad resolutiva: Son las habilidades y destrezas del equipo de salud de los 
establecimientos en sus diferentes niveles de atención según su complejidad para 
diagnosticar, tratar y resolver problemas de salud de acuerdo al conocimiento y 
tecnología a su alcance, contribuyendo de esta manera a la solución de estos 
problemas;

e. Trato preferente: Son las acciones integradoras que procuran eliminar las 
desventajas de grupos vulnerables, garantizando su equiparación e igualdad con el 
resto de las personas con carácter de primacía;

f. Carnet de discapacidad: Es el documento legal que acredita a la persona con 
discapacidad defi niendo el tipo, grado y porcentaje de discapacidad para el 
reconocimiento y ejercicio de sus derechos;

g. Centros de Rehabilitación: Son unidades prestadoras de servicios en rehabilitación 
integral, con extensión comunitaria, que permiten a las personas con defi ciencias, 
obtener una máxima independencia, capacidad física, intelectual, mental, social y 
vocacional;

h. Entes Gestores: Son entidades descentralizadas que otorgan prestaciones de salud 
en el seguro social obligatorio de corto plazo con patrimonio propio, autonomía de 
gestión administrativa - fi nanciera, legal y técnica;

i. Establecimientos de salud Privados: Son aquellos prestadores de servicios de salud 
del subsector privado, con o sin fi nes de lucro.

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDADES). Se establecen las siguientes responsabilidades:
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a. Ministerio de Salud.- Es responsable de ejercer la rectoría, política, regulación y 
control de la aplicación de la Ley N° 475;

b. Establecimientos de Salud.- Los establecimientos de salud públicos, de la seguridad 
social de corto plazo y privados bajo convenio, además de la Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana y otras entidades reconocidas por el Sistema Nacional de Salud, 
tienen la obligación de otorgar servicios y atenciones integrales e interculturales de 
salud determinados en la Ley N° 475, de acuerdo a la normativa específi ca emitida 
por el Ministerio de Salud.

CAPÍTULO II
REQUISITOS PARA EL ACCESO, PRESTACIONES, CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, PROVISIÓN DE PRESTACIONES Y MEDIOS DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD

ARTÍCULO 4.- (REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS). Las benefi ciarias y los 
benefi ciarios señalados en el Artículo 5 de la Ley N° 475, para recibir las prestaciones de 
salud deberán presentar previamente al menos uno de los siguientes documentos vigentes:

a. Mujeres embarazadas:
1. Certifi cado de Nacimiento;
2. Cédula de identidad;
3. Pasaporte;
4. Carnet de control prenatal; o
5. Boleta de Referencia y Contrareferencia.

b. Niñas y niños menores de cinco años de edad:
1. Certifi cado de Nacimiento;
2. Cédula de identidad;
3. Pasaporte;
4. Carnet de Salud Infantil;
5. Certifi cado de nacido vivo emitido por establecimiento de salud; o
6. Boleta de Referencia y Contrareferencia.

c. Mujeres y hombres a partir de los sesenta años de edad:
1. Certifi cado de Nacimiento;
2. Cédula de identidad;
3. Libreta de Servicio Militar;
4. Pasaporte; o
5. Boleta de Referencia y Contrareferencia. 

d. Mujeres en edad fértil:
1. Certifi cado de Nacimiento;
2. Cédula de identidad;
3. Pasaporte; o
4. Boleta de Referencia y Contrareferencia.

e. Personas con discapacidad:
1. Carnet de discapacidad de acuerdo al Sistema Informático del Programa de 

Registro Único Nacional de Personas con Discapacidad – SIPRUNPCD; o
2. Boleta de Referencia y Contrareferencia.

ARTÍCULO 5.- (REGISTRO DE BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS). Con fi nes de control, 
el Ministerio de Salud en coordinación con los Gobiernos Autónomos Municipales y 
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los Servicios Departamentales de Salud – SEDES, determinará procesos de registro de 
benefi ciarias y benefi ciarios que sean atendidos en el marco de la Ley N° 475, de acuerdo al 
área geográfi ca establecida en las redes funcionales de servicios de salud.

ARTÍCULO 6.- (ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES E INTERCULTURALES). El 
Ministerio de Salud, en coordinación con los SEDES y los gobiernos autónomos municipales, 
realizará la reorganización de los establecimientos de salud en redes funcionales de 
servicios de salud de acuerdo a la normativa vigente.

ARTÍCULO 7.- (PRESTACIONES DE SALUD). I. El Ministerio de Salud, deberá reglamentar y 
actualizar, al menos cada dos (2) años, las prestaciones de salud de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 6 de la Ley N° 475.
II. Las prestaciones de salud que sean otorgadas a los benefi ciarios, deben enmarcarse en 
las Normas Nacionales de Atención Clínica y de Promoción de la Salud desarrolladas por el 
Ministerio de Salud.
III. Los medicamentos destinados a la atención de los benefi ciarios se enmarcarán 
exclusivamente en la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales – LINAME, debiendo ser 
prescritos y dispensados utilizando la Denominación Común Internacional – DCI o nombre 
genérico.
IV. Los insumos - dispositivos médicos, destinados a la atención de los benefi ciarios se 
enmarcarán en la Lista de Dispositivos Médicos Esenciales.
V. Los productos naturales tradicionales, destinados a la atención de los benefi ciarios se 
enmarcarán exclusivamente en la Lista Plurinacional de Productos Naturales y Tradicionales 
– LIPAT.
VI. El personal de salud deberá otorgar trato preferente a las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y aquellas que sean referidas desde el área rural.
VII. Los equipos móviles de salud realizarán la atención integral e intercultural en la 
comunidad de acuerdo a normativa vigente defi nida por el Ministerio de Salud; así como, 
la identifi cación de personas con discapacidad y otros grupos de riesgo.

ARTÍCULO 8.- (ATENCIÓN DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS). En el marco del Parágrafo IV 
del Artículo 7 de la Ley N° 475, en los casos de urgencias y emergencias, el paciente, los 
familiares o apoderados, deberán presentar los documentos señalados en el Artículo 4 del 
presente Decreto Supremo, durante o después de la resolución de la situación crítica de la 
benefi ciaria o del benefi ciario.

ARTÍCULO 9.- (EXTENSIÓN DE BENEFICIOS). I. En el caso de enfermedades agudas cuyo 
diagnóstico se hubiese realizado antes que la benefi ciaria o el benefi ciario cumplan 
los cinco (5) años de edad o los seis (6) meses posteriores al parto, el establecimiento 
de salud deberá garantizar la continuidad del tratamiento específi co hasta su                                                               
conclusión.
II. El fi nanciamiento de estas prestaciones se realizará de acuerdo a lo señalado en el 
Parágrafo II del Artículo 10 de la Ley N° 475.

ARTÍCULO 10.- (EXCEPCIÓN DE GRATUIDAD A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD). I. Las 
benefi ciarias y benefi ciarios que accedan a los hospitales públicos de segundo y tercer 
nivel de manera directa por atenciones no consideradas emergencias o urgencias, deberán 
cancelar el costo de las atenciones recibidas de acuerdo a los aranceles establecidos por 
las entidades territoriales autónomas correspondientes.
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II. En los entes gestores y establecimientos privados, se aplicarán los aranceles vigentes 
en cada uno de ellos.

ARTÍCULO 11.- (CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD). I. El 
Ministerio de Salud, de acuerdo a tecnología sanitaria existente en el país y capacidad 
resolutiva de los establecimientos de salud, reglamentará la atención de los niveles 
correspondientes a través de normativa específi ca.
II. El Ministerio de Salud en coordinación con los SEDES y los gobiernos autónomos 
municipales o indígena originario campesinas, emitirá normativa específi ca para la 
asignación y reasignación de sus recursos humanos en salud.

ARTÍCULO 12.- (PROVISIÓN DE PRESTACIONES). I. Las prestaciones a benefi ciarias y 
benefi ciarios se brindarán con carácter obligatorio en todo el territorio nacional en los 
establecimientos de salud públicos y de la seguridad social sin necesidad de establecerse 
convenios con los gobiernos autónomos municipales o indígena originario campesinas.
II. Las prestaciones a benefi ciarias y benefi ciarios que se brinden en establecimientos de 
salud privados estarán sujetos a la suscripción de convenios con los gobiernos autónomos 
municipales o indígena originario campesinas, cuando los servicios de salud públicos y de 
la seguridad social de su jurisdicción territorial demuestren ser insufi cientes o inexistentes.
III. En los municipios que se requiera complementar y articular los servicios de salud con la 
medicina tradicional ancestral boliviana, los gobiernos autónomos municipales o indígena 
originario campesinas, podrán establecer acuerdos con las instancias asociativas de la 
Medicina Tradicional Ancestral Boliviana reconocidas por el Ministerio de Salud.

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

ARTÍCULO 13.- (CUENTAS MUNICIPALES DE SALUD). I. En el marco del Artículo 108 de 
la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” y la Ley N° 475, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través 
del Viceministerio del Tesoro y Crédito Público la apertura masiva de las cuentas corrientes 
fi scales en las entidades territoriales autónomas denominadas: “Cuenta Municipal de 
Salud” previa comunicación a las mismas.
II. En el marco del Artículo 108 de la Ley N° 031 y la Ley N° 475, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas a través del Viceministerio del Tesoro y Crédito Público el 
cierre masivo de las cuentas corrientes fi scales de las entidades territoriales autónomas 
aperturadas en virtud a las Leyes N° 2426, de 21 de noviembre de 2002, del Seguro Universal 
Materno Infantil y del Decreto Supremo N° 28968, de 13 de diciembre de 2006, previa 
comunicación a las mismas.
III. Los saldos de las cuentas corriente fi scales descritos en el Parágrafo II del presente 
Artículo, serán traspasados a las cuentas denominadas: “Cuenta Municipal de Salud”.
IV. Serán plenamente aplicables las previsiones establecidas en el Parágrafo XI del Artículo 
114 de la Ley N° 031, para las cuentas corrientes fi scales correspondientes al Seguro 
Universal Materno Infantil – SUMI y Seguro de Salud Para el Adulto Mayor – SSPAM.
V. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas así como sus instancias 
dependientes, emitir las normas e instrucciones que sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Artículo.

ARTÍCULO 14.- (FONDO COMPENSATORIO NACIONAL DE SALUD). I. Se autoriza al 
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Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través del Viceministerio del Tesoro y Crédito 
Público el cierre de la cuenta correspondiente al Fondo Solidario Nacional del SUMI.
II. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través del Viceministerio 
del Tesoro y Crédito Público la apertura de la cuenta denominada “Fondo Compensatorio 
Nacional de Salud – COMSALUD”, que será inscrita en el presupuesto del Ministerio de 
Salud.
III. Los saldos de la cuenta fi scal descrita en el Parágrafo I del presente Artículo serán 
traspasados a la cuenta denominada “Fondo Compensatorio Nacional de Salud – 
COMSALUD”.
IV. La gestión administrativa y los procedimientos de solicitud de acceso de los gobiernos 
autónomos municipales al “Fondo Compensatorio Nacional de Salud – COMSALUD” serán 
reglamentados por el Ministerio de Salud.
V. Una vez realizadas las conciliaciones y efectuadas todas las transferencias a las 
cuentas municipales de salud de los gobiernos autónomos municipales que accedieron al 
COMSALUD, al fi nal de la gestión, el Ministerio de Salud establecerá los saldos de recursos 
del COMSALUD, los mismos que podrán ser utilizados de acuerdo al Parágrafo III del 
Artículo 11 de la Ley N° 475.

CAPÍTULO IV
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 15.- (RECURSOS INICIALES DISPONIBLES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD PÚBLICOS). Se constituyen en recursos iníciales disponibles de los establecimientos 
de salud públicos, de todos los niveles, para el inicio de la atención a benefi ciarias y 
benefi ciarios de la Ley N° 475, los siguientes.

a. Los medicamentos, insumos y reactivos del SUMI y SSPAM, existentes en la Farmacia 
Institucional Municipal, reportados de acuerdo a lo establecido en el Sistema 
Nacional Único de Suministros – SNUS, mediante los sistemas SALMI y SIAL;

b. Los saldos o remanentes locales acumulados por concepto de desembolsos del 
SUMI y del SSPAM;

c. Los recursos humanos existentes, independientemente de su fuente de 
fi nanciamiento;

d. La Infraestructura y equipamiento sanitario existente.

ARTÍCULO 16.- (MODALIDAD DE PAGO). I. La modalidad de pago de las prestaciones 
defi nidas por el Ministerio de Salud, en el marco de la Ley N° 475, será por prestación de 
servicio otorgado y de manera mensual.
II. La atención de benefi ciarias y benefi ciarios residentes en municipios diferentes al del 
establecimiento que efectuó la prestación de servicios de salud, no generará deudas 
intermunicipales, debiendo ser cancelada por el gobierno autónomo municipal o indígena 
originario campesina donde se efectuó la misma.
III. El Ministerio de Salud reglamentará la aplicación de herramientas e instrumentos 
administrativos e informáticos para estos fi nes.
IV. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Seguros de Salud, anualmente 
establecerá los costos de las prestaciones en el subsector público y los ajustará con el 
propósito de establecer tarifas únicas para las atenciones realizadas en las Cajas de Salud, 
de acuerdo a la estructura de costos referencial de los entes gestores.
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ARTÍCULO 17.- (FACTURACIÓN). Los entes gestores del Seguro Social Obligatorio de Corto 
Plazo y los establecimientos de salud privados bajo Convenio deben emitir la factura 
correspondiente al gobierno autónomo municipal o indígena originario campesina por la 
prestación de servicios a benefi ciarias y benefi ciarios comprendidos en el Artículo 5 de la 
Ley N° 475, conforme la normativa tributaria vigente.

ARTÍCULO 18.- (SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL FINANCIERO EN SALUD – SICOFS). 
I. El Ministerio de Salud dotará a los gobiernos autónomos municipales o indígena 
originario campesinas, para su aplicación y sostenibilidad, el Sistema Informático de 
Control Financiero en Salud – SICOFS, como herramienta informática para la gestión 
administrativa y fi nanciera de la Ley N° 475.

II. El Ministerio de Salud queda encargado del ajuste y actualización permanente del 
SICOFS.

CAPÍTULO V
AMPLIACIÓN O INCLUSIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, BENEFICIARIAS, 

BENEFICIARIOS Y PRESTACIONES

ARTÍCULO 19.- (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL EN SALUD). I. La Ministra o el 
Ministro de Salud convocará al Consejo de Coordinación Sectorial en Salud de manera 
obligatoria al menos una vez cada año.
II. El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Seguros de Salud y el Instituto 
Nacional de Seguros de Salud – INASES, se constituye en la instancia previa de recepción, 
consolidación, análisis y verifi cación técnica de las propuestas orientadas a la ampliación o 
inclusión de fuentes de fi nanciamiento, benefi ciarias, benefi ciarios y prestaciones de salud 
que sean presentadas por las entidades territoriales autónomas para ser consideradas en 
el Consejo de Coordinación Sectorial en Salud.
III. La Resolución emitida por los participantes del Consejo de Coordinación Sectorial de 
Salud será elevada al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Salud para ser refrendada 
y aprobada mediante Decreto Supremo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El cierre fi nanciero del SUMI y del SSPAM será 
reglamentado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de Salud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Los centros de rehabilitación se articularán 
progresivamente al Sistema Nacional de Salud bajo reglamentación del Ministerio de 
Salud.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Los entes gestores del Seguro Social Obligatorio de Corto 
Plazo deberán efectuar el pago de las prestaciones contempladas en la Ley N° 475, que de 
manera extraordinaria reciban las personas afi liadas y benefi ciarias de estas entidades en 
establecimientos de salud públicos.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Los Consejos Departamental y Municipal de Salud, son los 
encargados de promover e implementar procesos de gestión participativa de la salud que 
competan a la Ley Nº 475.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

243

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- El Ministerio de Salud deberá elaborar la normativa 
específi ca establecida en el presente Decreto Supremo en el plazo de hasta sesenta (60) 
días calendario, computables a partir de su publicación.

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Economía y Finanzas Públicas, y de 
Salud, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de abril 
del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa 
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth 
Sandra Gutierrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José 
Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez MINISTRO DE EDUCACION E 
INTERINO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda 
Dávila Torres, Tito Rolando Montaño Rivera.
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LEY N° 1069
LEY DE 28 DE MAYO DE 2018

LEY MODIFICATORIA A LA LEY N° 475 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013, DE PRESTACIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto modifi car la Ley Nº 475 de 30 de 
diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional 
de Bolivia, para optimizar el uso de los recursos fi nancieros asignados a la atención integral 
de salud.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES).

(…)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. I. Los défi cits de la Cuenta Municipal de Salud correspondientes a los periodos 
fi scales 2016 y 2017, podrán ser fi nanciados de manera extraordinaria con recursos 
adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera.
II. Se considerará como défi cit de las Cuentas Municipales de Salud de la gestión fi scal 2016 
de los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, los datos 
fi nancieros registrados al 31 de diciembre de 2017 en el Sistema de Control Financiero de 
Salud del Ministerio de Salud y conciliado a la publicación de la presente Ley.
III. Se considerará como défi cit de las Cuentas Municipales de Salud de la gestión fi scal 
2017 de los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, los 
datos fi nancieros registrados al 26 de marzo de 2018 en el Sistema de Control Financiero 
de Salud del Ministerio de Salud.
IV. Para el cumplimiento de los Parágrafos I, II y III de la presente Disposición Transitoria, en 
un plazo máximo de hasta tres (3) meses a partir de la publicación de la presente Ley, los 
Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, deberán presentar 
al Ministerio de Salud para su evaluación, la siguiente información: 

a) Informe sobre la Correlación Clínica Administrativa de las prestaciones otorgadas 
por los establecimientos de salud a la población benefi ciaria de la presente Ley, 
elaborado por el área técnica de salud del Gobierno Autónomo Municipal o Indígena 
Originario Campesino y aprobada por la Máxima Autoridad Ejecutiva.

b) Informe de Auditoría Financiera Especial de la Cuenta Municipal de Salud, que 
justifi que que el défi cit ha sido ocasionado por las prestaciones otorgadas a la 
población benefi ciaria de la Ley N° 475.

c) Otros establecidos en normativa vigente.
V. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos que no 
presenten la documentación en el plazo establecido en el parágrafo IV de la presente 
Disposición Transitoria, deberán cubrir el défi cit generado en sus Cuentas Municipales de 
Salud con sus recursos fi nancieros.
VI. La priorización para la asignación de recursos establecidos en el Parágrafo I de la 
presente Disposición Transitoria, será establecida en reglamento aprobado por Decreto 
Supremo.

SEGUNDA. El Ministerio de Salud coordinará con las instancias pertinentes la 
implementación de mecanismos de interoperabilidad conforme a normativa vigente, para 
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el registro, control y seguimiento de las prestaciones en salud otorgadas a la población 
benefi ciaria de la Ley N° 475.

TERCERA. Con carácter excepcional, los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena 
Originario Campesinos deberán realizar los cobros y pagos intermunicipales por 
prestaciones de salud previstas en la presente Ley, correspondientes al primer semestre 
de la gestión 2018, de acuerdo a reglamento emitido por el Ministerio de Salud.

CUARTA. En un plazo de hasta sesenta (60) días calendario a partir de la publicación de 
la presente Ley, el Órgano Ejecutivo emitirá la reglamentación correspondiente que será 
aprobada mediante Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Los Gobiernos Autónomos Indígena Originario Campesinos, tienen las mismas 
responsabilidades asignadas a los Gobiernos Autónomos Municipales, establecidas en la 
Ley N° 475, en lo que corresponda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

ÚNICA. Se derogan y abrogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho.

Fdo. Lineth Guzmán Wilde, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Efraín Chambi Copa, Patricia M.

Gómez Andrade, Sebastián Texeira Rojas, Margarita del C. Fernández Claure.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho. FDO. EVO MORALES AYMA, Alfredo Rada Vélez, Mario Alberto Guillén 
Suárez.
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LEY N° 1152
LEY DE 20 DE FEBRERO DE 2019

LEY MODIFICATORIA A LA LEY N° 475 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013, DE PRESTACIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 

MODIFICADA POR LEY N° 1069 DE 28 DE MAYO DE 2018

“HACIA EL SISTEMA ÚNICO DE SALUD, UNIVERSAL Y GRATUITO”

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto modifi car la Ley N° 475 de 30 de 
diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional 
de Bolivia, modifi cada por Ley N° 1069 de 28 de mayo de 2018, para ampliar la población 
benefi ciaria que no se encuentra cubierta por la Seguridad Social de Corto Plazo, con 
atención gratuita de salud, en avance hacia un Sistema Único de Salud, Universal y               
Gratuito. 

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES).

(…)

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. El Ministerio de Salud realizará el seguimiento de la ejecución física y fi nanciera 
de los recursos destinados para la implementación de la presente Ley, mismos que se 
fi nanciarán al interior de su presupuesto institucional.

SEGUNDA. Para el cumplimiento del Artículo 133, inciso q), de la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Ley N° 1990 de 28 de julio de 1999, la Aduana Nacional y el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas priorizarán los procedimientos legales y administrativos 
para efectivizar la regularización de la importación de medicamentos, insumos y equipos 
médicos necesarios para la atención en salud.

Todas las observaciones efectuadas por la Aduana Nacional deben ser realizadas en 
conjunto y por única vez, en consideración de los plazos de regularización establecidos 
legalmente y en resguardo del derecho a la salud de la población.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Ministerio de Salud, de manera excepcional, podrá adquirir productos en 
salud específi cos del Subsector Privado, hasta lograr el fortalecimiento del Subsector 
Público de Salud, conforme a Reglamentación especifi ca.
I. Se autoriza de manera excepcional al Ministerio de Salud y a las Entidades Territoriales 
Autónomas, durante las gestiones 2019, 2020 y 2021, a suscribir contratos adicionales con 
profesionales especializados en salud, que prestan servicios en establecimientos de salud 
del Subsector Público. La lista de especialidades médicas, será emitida mediante norma 
expresa del Ministerio de Salud.
II. Los contratos adicionales a ser suscritos, deberán considerar la prestación de servicios 
por medio tiempo, no pudiendo concurrir dos tiempos completos, y las normas básicas de 
contratación de bienes y servicios.
III. Los servicios profesionales previstos en la presente Disposición, no serán considerados 
como una actividad que genere doble percepción, ni son incompatibles con ninguna 
actividad pública o privada, independientemente de la carga horaria de trabajo.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El nivel central del Estado podrá otorgar recursos fi nancieros para garantizar 
la universalidad y gratuidad de los servicios de salud para la población benefi ciaria de la 
presente ley en establecimientos de salud de Tercer Nivel, Segundo Nivel y Primer Nivel, 
en sujeción a Reglamentación emitida por el Ministerio de Salud y a la suscripción de 
convenios intergubernativos entre el Ministerio de Salud y las Entidades Territoriales 
Autónomas correspondientes.

SEGUNDA. A efectos de implementación del SUIS, el Ministerio de Salud, las Entidades 
Territoriales, Autónomas y otras instancias de salud vinculadas a la prestación de servicios 
alcanzadas por la presente Ley, deben garantizar el equipamiento y conectividad 
necesarios para el uso pleno del sistema en todos los establecimientos públicos de salud a 
nivel nacional, así como otras instancias usuarias de la plataforma.

TERCERA. Todas las entidades públicas y del Sistema Nacional de Salud que resguarden 
información necesaria para la implementación y uso del SUIS, deberán interoperar sus 
registros con éste a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado, en el marco 
de la Política Nacional de Gobierno Electrónico.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Se deroga el Artículo 12 y la Disposición Adicional Única de la Ley N° 475 de 30 de 
diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

Pdo. Adriana Salvatierra Arriaza, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Omar Paúl Aguilar Conde, 
Eliana Mercier Herrera, Nelly Lenz Roso, Norman Lazarte Calizaya.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos 
Gustavo Romero Bonifaz, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Felix Cesar 
Navarro Miranda MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE HIDROCARBUROS, 
Lilly Gabriela Montaño Viaña.
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LEY Nº 754
LEY DE 27 DE OCTUBRE DE 2015

LEY DE DOTACIÓN GRATUITA DE MEDICAMENTOS ANTIHEMOFÍLICOS

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la dotación gratuita de 
medicamentos antihemofílicos factor Vlll y IX, para pacientes con hemofi lia que no cuentan 
con seguro de salud y que reciben tratamiento en establecimientos de salud públicos, a fi n 
de garantizar el acceso a la salud de las bolivianas y bolivianos.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación, el 
nivel central del Estado y los Gobiernos Autónomos Departamentales.

Artículo 3. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se ampara en el numeral 2 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, que establece como una 
de las competencias concurrentes del nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, la gestión del sistema de salud. 

Artículo 4. (DEFINICIONES). En el ámbito de aplicación de la presente Ley, se entiende por:
a. Hemofi lia. Enfermedad hereditaria que se caracteriza por un defecto de la 

coagulación de la sangre, debido a la falta de uno de los factores que intervienen en 
ella y que se manifi esta por una persistencia de las hemorragias;

b. Hematología. Subespecialidad médica que se dedica al estudio de los pacientes con 
enfermedades hematológicas; para ello se encargan del estudio e investigación de 
la sangre y los órganos donde se forma, desarrolla y se produce sangre (medula 
Ósea, ganglios linfáticos, entre otros) tanto sanos como enfermos;

c. Factor VIII. También llamado “Antihemofílico A , glucoproteína contenida en el 
plasma sanguíneo necesaria para que se produzca una adecuada coagulación;

d. Factor IX. También llamado “Antihemofílico B” o factor de Christmas, proteína 
del plasma dependiente de la vitamina K, fundamental para la coagulación de                                    
la sangre.

Artículo 5. (RESPONSABILIDADES). En el marco de la distribución del inciso d) del numeral 
1 del Parágrafo III del Artículo 81 de la Ley No 031 de 19 de julio de 2010, “Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización - Andrés Ibáñez”, se establece la siguiente, distribución 
de responsabilidades:
1. El nivel central del Estado, a través del Ministerio de Salud, será responsable de:

a. Supervisar la dotación de medicamentos establecidos en la presente Ley, de 
acuerdo a protocolos de tratamiento y normas vigentes para la administración de 
medicamentos e insumos en todo el sistema de salud;

b. Establecer los mecanismos para el registro y carnetización de pacientes con 
hemofi lia.

2. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, serán responsables de:
a. Adquirir y dotar gratuitamente medicamentos antihemofílicos factor Vlll y IX, para 

pacientes con hemofi lia;
b. Realizar vigilancia y control a la dotación de medicamentos antihemofílicos, según 

criterios establecidos en la normativa vigente; 
c. Remitir información al Ministerio de Salud, sobre los medicamentos otorgados y 

pacientes benefi ciarios.
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DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Para el cumplimiento de la presente Ley y conforme lo establecido en el Artículo 
81 de la Ley No 031 de 19 de julio de 2010, “Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
- Andrés Ibáñez”, los Gobiernos Autónomos Departamentales deben proporcionar el 
equipamiento e infraestructura correspondiente a servicios de hematologia.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Rubén Medinaceli 
Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, Nelly Lenz Roso, Erik Morón Osinaga.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de octubre del 
año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Ariana Campero Nava, Hugo 
José Siles Nuñez del Prado
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LEY Nº 738 
LEY DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015

LEY DE INSTITUTOS D CUARTO NIVEL DE SALUD 

Artículo l. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer el marco competencia1 y la 
entidad responsable del nivel central del Estado, para la implementación y funcionamiento 
de los Institutos de Cuarto Nivel de Salud.

Artículo 2. (MARCO COMPETENCIAL). En el marco del Parágrafo II del Artículo 297 de 
la Constitución Política del Estado, se asigna al nivel central del Estado, la competencia 
exclusiva de la implementación y funcionamiento de los Institutos de Cuarto Nivel de 
Salud.

Artículo 3. (INSTITUTOS DE CUARTO NIVEL DE SALUD). l. Los Institutos de Cuarto Nivel 
de Salud, son entidades que ofrecen servicios altamente especializados, con capacidad 
resolutiva y de investigación.
II. Los servicios prestados por los Institutos de Cuarto Nivel de Salud, comprenden:

a. Atención ambulatoria y de internación en especialidades, subespecialidades, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;

b. Investigación científi ca en el ámbito de su especialidad;
c. Funciones de docencia asistencia1 de especialidad y subespecialidad;
d. Hospedaje y alimentación para un familiar o un acompañante de los pacientes, 

cuando sea necesario.

Artículo 4. (ENTIDAD RESPONSABLE). El nivel central del Estado a través del Ministerio 
de Salud, es el responsable para la implementación y funcionamiento de los Institutos de 
Cuarto Nivel de Salud.

Artículo 5. (FINANCIAMIENTO). Los recursos económicos necesarios para la 
implementación y funcionamiento de los Institutos de Cuarto Nivel de Salud, tendrán las 
siguientes fuentes de fi nanciamiento:

a) Tesoro General de la Nación - TGN, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera;
b) Donaciones y créditos;
c) Recursos específi cos;
d) Otros recursos.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Rubén Medinaceli 
Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, Nelly Lenz Roso, Erik Morón Osinaga. Palacio de 
Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.
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LEY Nº 459
LEY DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013

LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto: 
1. Regular el ejercicio, la práctica y la articulación de la medicina tradicional ancestral 

boliviana, en el Sistema Nacional de Salud.
2. Regular la estructura, organización y funcionamiento de las instancias asociativas, 

consultivas, formativas y de investigación; y los derechos y deberes de las usuarias 
y los usuarios de la medicina tradicional ancestral boliviana en todas sus formas, 
modalidades y procedimientos terapéuticos.

3. Promover y fortalecer el ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral 
boliviana. 

ARTÍCULO 2. (ALCANCE). La presente Ley alcanza: 
1. A las médicas y médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y 

naturistas que ejercen su actividad individual fuera del ámbito territorial de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos.

2. A las médicas y médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y 
naturistas reconocidos como parte de una nación o pueblo indígena originario 
campesino y afroboliviano, que ejercen su actividad en su ámbito territorial, en el 
marco de los derechos colectivos reconocidos en la Constitución Política del Estado 
y la normativa vigente.

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación 
a los órganos del nivel nacional, las entidades territoriales autónomas y las instancias 
asociativas, consultivas, formativas y de investigación de la medicina tradicional ancestral 
boliviana.

CAPÍTULO SEGUNDO
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS). La presente Ley, se rige por los siguientes principios: 
1. Ama Qhilla, Ama Llulla y Ama Suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso, ni seas ladrón), 

jan Jairamti, jan q’arimti, jan lunthatamti.
2. Ayni, por el que las médicas y los médicos tradicionales ancestrales bolivianos, 

deben practicar la reciprocidad para ayudarnos unos con otros.
3. Taypi, es el encuentro de conocimientos y saberes de las médicas y los médicos 

tradicionales, a través de la práctica de la reciprocidad, de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos. 

4. Suma Qamaña, Ñandereko, Teko Kavi, Ivi Maraei, Qhapaj Ñan, como principios 
ético-morales del “Vivir Bien” en la sociedad plural, asumidos en el ejercicio y la 
práctica de la medicina tradicional ancestral.
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5. Equilibrio, como ente rector de la vida y salud vital, es una relación estrecha de la 
persona con la sociedad, con el medio ambiente, la naturaleza y el cosmos. 

6. Complementariedad, es el apoyo mutuo para conseguir un objetivo común con la 
práctica de la intra e interculturalidad.

7. Honestidad, es una expresión ética de la calidad humana, es decir la verdad todo el 
tiempo, es el simple respeto a la verdad, implica la relación entre las personas y los 
demás, y de la persona consigo mismo.

8. El trabajo comunitario, es el que se realiza en forma complementaria entre las 
entidades del Estado, médicas y médicos tradicionales, y entidades autónomas 
territoriales y organismos de cooperación, para el desarrollo y fortalecimiento de la 
medicina tradicional ancestral.

9. Interés social, como el ejercicio y práctica de la medicina tradicional ancestral 
boliviana en benefi cio social, colectivo, comunitario, sin interés lucrativo ni de 
mercantilización.

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). A efectos de la aplicación de la presente Ley, se entiende 
por: 

1. Medicina tradicional ancestral boliviana. Es un conjunto de conceptos, conocimientos, 
saberes y prácticas milenarias ancestrales, basadas en la utilización de recursos 
materiales y espirituales para la prevención y curación de las enfermedades, 
respetando la relación armónica entre las personas, familias y comunidad con la 
naturaleza y el cosmos, como parte del Sistema Nacional de Salud.

2. Médicas y Médicos tradicionales ancestrales. Son las personas que practican y 
ejercen, en sus diferentes formas y modalidades, la medicina tradicional ancestral 
boliviana, recurriendo a procedimientos terapéuticos tradicionales, acudiendo 
a las plantas, animales, minerales, terapias espirituales y técnicas manuales, para 
mantener y preservar el equilibrio de las personas, la familia y la comunidad para el 
“Vivir Bien”.

3. Guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos. Son las mujeres y los hombres que practican los fundamentos 
espirituales, históricos y culturales de los pueblos indígena originarios, en 
complementariedad con la naturaleza y el cosmos, gozan de reconocimiento como 
autoridades espirituales en su comunidad y se constituyen en los guardianes para 
la conservación, reconstitución y restitución de todos los sitios sagrados de la 
espiritualidad ancestral milenaria.

4. Partera o partero tradicional. Son las mujeres y los hombres que cuidan y asisten a 
las mujeres antes, durante y después del parto, y cuidan del recién nacido.

5. Naturistas. Son las mujeres y los hombres con amplios conocimientos de las plantas 
medicinales naturales nacionales y otros recursos de la naturaleza de diversas zonas 
geográfi cas de Bolivia, que aplican en la prevención y tratamiento de las dolencias y 
enfermedades. 

6. Ejercicio y práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. Consiste en 
reconocer, revalorizar y fortalecer los conocimientos, prácticas y saberes de la 
medicina tradicional ancestral boliviana y las formas de identifi car y tratar las 
enfermedades, haciendo uso de sus métodos y técnicas terapéuticas tradicionales 
en benefi cio de la persona, la familia y la comunidad. 
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CAPÍTULO TERCERO
PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA

MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA Y REQUISITOS

ARTÍCULO 6. (PRESTADORES DE SERVICIOS). Se constituyen en prestadores de servicios 
de la medicina tradicional ancestral boliviana, las siguientes personas:

1. Médicas y médicos tradicionales ancestrales.
2. Guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 

afrobolivianos. 
3. Parteras y parteros tradicionales. 
4. Naturistas tradicionales.

ARTÍCULO 7. (CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS). I. La clasifi cación por especialidades y 
sub-especialidades de la medicina tradicional ancestral boliviana, será establecida en la 
reglamentación de la presente Ley.
II. Los requisitos para ser reconocidos como prestadores de servicios de la medicina 
tradicional ancestral boliviana, serán establecidos en la reglamentación de la presente Ley. 

CAPÍTULO CUARTO
DERECHOS Y DEBERES DE LAS MÉDICAS Y LOS MÉDICOS TRADICIONALES, GUÍAS 

ESPIRITUALES DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y 
AFROBOLIVIANOS, PARTERAS, PARTEROS Y NATURISTAS

ARTÍCULO 8. (DERECHOS). Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros 
y naturistas, tienen los siguientes derechos: 

a. Ejercer la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana en forma libre, sin 
presiones, ni discriminación en todo el territorio del Estado Plurinacional, sin más 
requisitos que aquellos establecidos por las leyes y normas.

b. Recibir un trato digno acorde al ejercicio de sus funciones en el Sistema Nacional de 
Salud.

c. Percibir una retribución en especie o monetaria acorde a los usos y costumbres de 
las naciones, pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales 
y afrobolivianas.

d. Respeto a sus criterios para identifi car dolencias y enfermedades físicas y 
espirituales, sus formas, modalidades y procedimientos terapéuticos tradicionales, 
velando por la salud de la persona, la familia y la comunidad.

e. Declinar la atención de algún paciente, por razones éticas u otras debidamente 
justifi cadas.

f. Ser reconocido en el ejercicio de sus prácticas, saberes, conocimientos y 
espiritualidad indígena originaria campesina.

g. La libre pertenencia a organizaciones del sector de la medicina tradicional ancestral 
boliviana. 

h. Implementar, administrar y poner en funcionamiento centros productivos de 
plantas medicinales, de acuerdo a reglamentación específi ca.

i. Participar en los procesos de investigación científi ca y tecnológica en los procesos 
de salud, enfermedad y atención. 

j. Protección intelectual de sus conocimientos ancestrales, individuales y colectivos.
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k. Ser evaluadas o evaluados con criterios propios, establecidos por las mismas 
médicas o médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, en 
base a parámetros establecidos por el Ministerio de Salud y Deportes, a través del 
Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad. 

l. A la validez de las certifi caciones que emitan sobre tratamientos realizados.
m. A promover el funcionamiento de laboratorios artesanales, industriales, el 

comercio, la productividad e investigación de la medicina tradicional ancestral                                    
boliviana.

n. Al respeto, revalorización y protección de los saberes ancestrales, conocimientos 
tradicionales, creencias, identidad y pertenencia cultural a los símbolos, lugares 
sagrados, ritualísticos y su cosmovisión andina-amazónica-chaqueña.

ARTÍCULO 9. (DEBERES). Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y 
naturistas, tienen el deber de: 

a. Cumplir con los principios éticos de los pueblos indígena originario campesinos, 
respecto a sus saberes ancestrales.

b. Cuidar la vida, la armonía con la Madre Tierra y toda forma de existencia.
c. Conservar la esencia de la vida, la fl ora y fauna silvestre, para conocer e identifi car el 

aspecto climático y producción del año.
d. Registrarse en el Registro Único nacional de médicas y médicos tradicionales, 

guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, a cargo del Ministerio de Salud y 
Deportes.

e. Participar articulada y complementariamente con el Sistema Nacional de Salud, en 
caso de epidemias, desastres y emergencias.

f. Respetar la decisión de la persona, familia y comunidad, cuando éstos rechacen el 
tratamiento y/o práctica que se le hubiere indicado.

g. Brindar atención de medicina tradicional ancestral boliviana, a toda persona que lo 
solicite, sin distinción alguna y sin más limitaciones que las señaladas por esta Ley y 
su reglamento.

h. Informar a la persona, a la familia o a la comunidad, según los casos, sobre el 
tratamiento o prácticas a realizar, y a las autoridades de salud cuando éstas lo 
requieran.

i. Abstenerse de extender certifi cados alejados de la verdad.
j. Referir a los pacientes en caso de complicaciones y riesgo a un establecimiento de 

salud más próximo.
k. Denunciar el ejercicio ilegal y la mala práctica de la medicina tradicional ancestral 

boliviana.
l. Promover espacios de revalorización y encuentro de guías espirituales de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, para la 
transmisión de las sabidurías ancestrales.

TÍTULO II
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DEL EJERCICIO Y PRÁCTICA

DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA
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CAPÍTULO PRIMERO
REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA

TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 10. (REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA). 
I. Se crea el Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - RUMETRAB, que 
tiene por objeto establecer mecanismos de control al ejercicio y la práctica de la medicina 
tradicional ancestral boliviana.
II. El Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – RUMETRAB, se 
encuentra bajo tuición del Ministerio de Salud y Deportes, cuyo procedimiento estará 
sujeto a reglamentación de la presente Ley.

ARTÍCULO 11. (REGISTRO). I. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales, 
parteras, parteros y naturistas que ejercen su actividad fuera del ámbito territorial de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, deberán registrarse 
obligatoriamente en el Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana 
- RUMETRAB para la práctica de la medicina tradicional ancestral, sin el cual no podrán 
ejercerla.
II. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y 
naturistas reconocidos como parte de una nación o pueblo indígena originario campesino 
y afroboliviano, que ejercen su actividad en su ámbito territorial, podrán registrarse a 
través de sus propios mecanismos de organización, en el registro Único de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana - RUMETRAB.

CAPÍTULO SEGUNDO
ARTICULACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL

BOLIVIANA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

ARTÍCULO 12. (ARTICULACIÓN). Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias reconocidas en la Constitución Política del Estado, se encuentran facultadas 
para generar las mejores condiciones de infraestructura, equipamiento y recursos 
humanos necesarios, destinados a la articulación de la medicina tradicional ancestral 
boliviana, en los establecimientos de salud y las redes del Sistema Nacional de Salud con 
enfoque intercultural.

ARTÍCULO 13. (RECURSOS HUMANOS). I. Las médicas y los médicos tradicionales, guías 
espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
parteras, parteros y naturistas, se constituyen en recursos humanos para ser incorporados 
gradualmente dentro del Sistema Nacional de Salud, en su calidad de prestadores de 
servicios de la medicina tradicional ancestral. 
II. Las entidades territoriales autónomas, en aplicación de la Ley N° 031, Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, podrán fi nanciar ítems en salud 
garantizando su sostenibilidad fi nanciera.
III. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional 
e Interculturalidad, establecerá políticas relacionadas a recursos humanos de medicina 
tradicional ancestral boliviana dentro los establecimientos de salud y las redes del Sistema 
Nacional de Salud.

ARTÍCULO 14. (ACCIONES INTERSECTORIALES). I. El Ministerio de Salud y Deportes, 
a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad, promoverá la 
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implementación de acciones intersectoriales para el diseño, aplicación y evaluación de 
estándares e indicadores de interculturalidad en salud.

II. Las acciones intersectoriales se coordinarán a través del Consejo Nacional de Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana - CONAMETRAB. 

III. La medicina tradicional ancestral boliviana, formará parte del proyecto de Telesalud 
para Bolivia, en el marco del ejercicio y práctica de la misma.

CAPÍTULO TERCERO
EDUCACIÓN EN MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 15. (VALORIZACIÓN DE LAS MÉDICAS Y LOS MÉDICOS TRADICIONALES).
El Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, 
establecerá los mecanismos necesarios para la valorización de las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, en base a las experiencias, prácticas y 
conocimientos, de acuerdo a reglamentación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 16. (CENTRO PLURINACIONAL DE SABERES DE MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA). Se crea el Centro Plurinacional de Saberes de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana, que tiene por objeto la preservación, transmisión, formación, difusión 
y fortalecimiento de los conocimientos y sabidurías de la medicina tradicional ancestral 
boliviana. 

ARTÍCULO 17. (TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS Y SABERES). Las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas con experiencia y acreditación comunitaria, 
de acuerdo a su cosmovisión podrán transmitir sus conocimientos y saberes sobre el 
ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana, a los aspirantes a 
cualquiera de las prácticas, de acuerdo a los usos y costumbres de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos.

ARTÍCULO 18. (ESTADÍSTICA NACIONAL). El Sistema Nacional de Información de Salud - 
SNIS, se encargará de la recopilación, clasifi cación e información de datos obtenidos sobre 
medicina tradicional ancestral boliviana, con efectos estadísticos nacionales sobre salud.

CAPÍTULO CUARTO
RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS DE LA

MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 19. (FINANCIAMIENTO PARA LA PRÁCTICA Y EJERCICIO DE LA MEDICINA 
TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA). En el marco del Sistema Nacional de Salud, los 
recursos económicos destinados para la práctica y ejercicio de la medicina tradicional 
ancestral boliviana, deberán ser fi nanciados al interior del presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud y Deportes. 

ARTÍCULO 20. (FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN). Las entidades 
territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, están facultadas para programar 
recursos económicos destinados a la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana, 
para proyectos de inversión, infraestructura sanitaria, equipamiento, mantenimiento y 
gestión de programas.
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TÍTULO III
CONSEJO NACIONAL DE

MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

CAPÍTULO PRIMERO
CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 21. (CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 
- CONAMETRAB). I. Se crea el Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana 
- CONAMETRAB, como instancia de apoyo, fortalecimiento, desarrollo y promoción de la 
medicina tradicional ancestral boliviana e interculturalidad en salud. 
II. El Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – CONAMETRAB, 
estará conformado por los nueve representantes de los Consejos Departamentales 
de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - CODEMETRAB, federaciones o instancias 
análogas representantes de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros 
y naturistas, de acuerdo a la reglamentación de la presente Ley.
III. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Bolibiana – 
CONAMETRAB, será ejercida por el Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio 
de Medicina Tradicional e Interculturalidad, en su calidad técnica competente.

ARTÍCULO 22. (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA - CONAMETRAB). El Consejo Nacional de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana – CONAMETRAB, tiene las siguientes atribuciones: 

a. Elaborar e implementar de manera coordinada, entre todos los niveles de 
gobierno, planes, programas y proyectos en benefi cio de las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas. 

b. Promover el desarrollo y fortalecimiento de la institucionalidad necesaria para la 
defensa de los derechos de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, 
parteros y naturistas.

c. Establecer mecanismos de protección de los derechos de las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas.

ARTÍCULO 23. (CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA - CODEMETRAB). I. Los Servicios Departamentales de Salud y de las Unidades 
Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral, en el marco de sus competencias, 
tienen la facultad de constituir los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana - CODEMETRAB. 
II. Podrán conformar los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana – CODEMETRAB, representantes de federaciones o instancias análogas de las 
médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas.
III. Los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - 
CODEMETRAB, ejercerán similares funciones que del Consejo Nacional de Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana – CONAMETRAB, en el ámbito de su jurisdicción respectiva. 
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CAPÍTULO SEGUNDO
COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DE GUÍAS ESPIRITUALES DE LAS NACIONES Y 

PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS

ARTÍCULO 24. (COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DE GUÍAS ESPIRITUALES DE LAS 
NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS). Se crea 
la Comisión Nacional Permanente de Guías Espirituales de las Naciones y Pueblos Indígena 
Originario Campesinos y Afrobolivianos, como instancia de apoyo, fortalecimiento, 
desarrollo y promoción de la espiritualidad, dependiente del Consejo Nacional de Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana - CONAMETRAB. 

ARTÍCULO 25. (FUNCIONAMIENTO). La composición, atribución y funcionamiento, de la 
Comisión Nacional Permanente de Guías Espirituales de las Naciones y Pueblos Indígena 
Originario Campesinos y Afrobolivianos, estará sujeto a reglamentación de la presente Ley.

TÍTULO IV
CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE

DE LOS RECURSOS DE LA BIODIVERSIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
RECURSOS DE FAUNA, FLORA SILVESTRE, HÍDRICOS Y MINERALES, FARMACOPEA 

BOLIVIANA DE PLANTAS MEDICINALES

ARTÍCULO 26. (FAUNA, FLORA SILVESTRE, HÍDRICOS Y MINERALES MEDICINALES). El 
Estado Plurinacional de Bolivia, la sociedad civil, las organizaciones sociales y las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, promoverán y coadyuvarán con el 
desarrollo de políticas, planes, programas de protección, conservación, aprovechamiento 
sostenible y uso racional de la biodiversidad relacionada al ejercicio y la práctica de la 
medicina tradicional ancestral boliviana.

ARTÍCULO 27. (FARMACOPEA BOLIVIANA). El Ministerio de Salud y Deportes, a través del 
Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad y la Unidad de Medicamentos 
y Tecnología en Salud - UNIMED, se constituyen en responsables del desarrollo de la 
farmacopea boliviana de plantas medicinales, para la elaboración de programas, planes y 
proyectos de investigación de las mismas.

ARTÍCULO 28. (LISTADO BÁSICO DE MATERIA PRIMA E INVESTIGACIÓN). I. El Ministerio 
de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad 
y la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, elaborarán el listado de 
la materia prima empleada para la elaboración y/o fabricación y/o transformación de los 
productos naturales tradicionales bolivianos.
II. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional 
e Interculturalidad y la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, 
promoverán investigaciones, diagnóstico y registro sistematizado del uso, conocimientos 
y aprovechamiento sustentable en la práctica de la medicina tradicional ancestral                
boliviana.

CAPÍTULO SEGUNDO
ESTABLECIMIENTOS, VENDEDORES DE PRODUCTOS

NATURALES TRADICIONALES BOLIVIANOS
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ARTÍCULO 29. (HERBORISTERÍAS DE PRODUCTOS NATURALES TRADICIONALES 
BOLIVIANOS). I. Se autoriza el funcionamiento de las herboristerías o casa de productos 
naturales tradicionales bolivianos, en el ámbito público y privado, que expenderán de 
forma exclusiva los productos naturales tradicionales nacionales y serán atendidas, 
administradas por las médicas y los médicos tradicionales ancestrales registrados, cuya 
apertura, instalación y funcionamiento estará sujeto a reglamentación de la presente Ley 
y a la normativa vigente. 
II. Las herboristerías o casas de productos naturales tradicionales bolivianos, podrán 
adoptar la denominación de acuerdo al idioma de cada región. 
III. El registro, la vigilancia y control de las herboristerías o casas de productos naturales 
tradicionales bolivianos, estará a cargo de la Unidad Nacional de Medicamentos – UNIMED, 
a través de los Servicios Departamentales de Salud - SEDES, conforme a reglamentación 
de la presente Ley.
IV. La importación y la exportación de materias primas, como ser plantas medicinales, 
vegetales, animales y minerales, que sirven para realización de productos naturales 
tradicionales bolivianos, deberán ser reglamentados por la Unidad de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud – UNIMED, para el resguardo de la práctica de la medicina tradicional 
ancestral boliviana. 

ARTÍCULO 30. (CENTROS DE CONSULTA). Los Servicios Departamentales de Salud - SEDES, 
en el marco de sus atribuciones, autorizarán la apertura y funcionamiento de los Centros 
de Consulta de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, asegurando el cumplimiento de 
los requisitos exigidos según reglamentación de la presente Ley.

ARTÍCULO 31. (LISTA PLURINACIONAL DE PRODUCTOS NATURALES Y TRADICIONALES 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD). I. La Unidad de Medicamentos y Tecnología 
en Salud - UNIMED, dependiente del Ministerio de Salud y Deportes, elaborará la Lista 
Plurinacional de Productos Naturales Tradicionales Bolivianos, para garantizar el acceso 
de estos productos a las entidades estatales del Sistema Nacional de Salud.
II. La Lista Plurinacional de Productos Naturales Tradicionales Bolivianos Artesanales - 
LIPAT, es un instrumento que garantiza la adquisición de productos naturales tradicionales 
nacionales en todo el Sistema Nacional de Salud.
III. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Sistema Nacional de Salud, incorporará 
el uso de los productos naturales tradicionales nacionales en la red de servicios de salud, 
con el apoyo de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas.

ARTÍCULO 32. (REGISTRO SANITARIO). I. Todo producto natural tradicional boliviano, 
debe contar obligatoriamente con Registro Sanitario para su comercialización. 
II. Los preparados individualizados naturales tradicionales nacionales, empleados o 
utilizados directamente en el paciente por las médicas y los médicos tradicionales, guías 
espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
parteras, parteros y naturistas, no se encuentran sujetos a Registro Sanitario. 
III. La vigilancia y control de la comercialización de los productos naturales tradicionales 
bolivianos, estará a cargo de la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED 
del Ministerio de Salud y Deportes, en coordinación con los Servicios Departamentales de 
Salud - SEDES.
IV. Se prohíbe la comercialización de productos naturales tradicionales artesanales 
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foráneos a la medicina tradicional ancestral boliviana, introducidos en territorio nacional 
sin el respectivo Registro Sanitario.
V. Los laboratorios e industrias farmacéuticas no podrán registrar sus laboratorios y 
sucursales o agencias, como laboratorios artesanales de productos naturales tradicionales 
ancestrales bolivianos. 

TÍTULO V
EJERCICIO ILEGAL Y MALA PRÁCTICA

DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

CAPÍTULO PRIMERO
EJERCICIO ILEGAL Y MALA PRÁCTICA

ARTÍCULO 33. (EJERCICIO ILEGAL). El ejercicio ilegal de la medicina tradicional ancestral 
boliviana, es toda actividad realizada por personas que no se encuentren inscritas en 
el Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana -RUMETRAB, según lo 
establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34. (MALA PRÁCTICA). La mala práctica de la medicina tradicional ancestral 
boliviana, es la acción u omisión en intervenciones o procedimientos que perjudiquen la 
salud del paciente, ocasionándole lesiones y/o daños leves, graves o la muerte; producidos 
por las médicas y los médicos tradicionales, parteras, parteros y naturistas, que será 
sancionado conforme a la norma aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS DE LA MEDICINA TRADICIONAL 

ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 35. (DERECHOS). Los derechos de las usuarias y los usuarios de la medicina 
tradicional ancestral boliviana son: 

a. Recibir un trato digno y cordial, respetando sus usos y costumbres.
b. Recibir información oportuna, completa y veraz, las veces que lo requiera. 
c. Consultar oportunamente y adoptar las medidas preventivas que se aconsejan para 

evitar enfermedades.
d. Reclamar o denunciar sobre la mala atención o servicio de las médicas y los médicos 

tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas.

e. A la libre elección de su médica o médico tradicional, partera, partero y naturista. 
f. Ejercer plena autonomía para tomar decisiones sobre su salud, sin presión                       

alguna.
g. Al tiempo sufi ciente para una adecuada atención en la medicina tradicional ancestral 

boliviana.
h. Consultar a otro profesional en salud o médica o médico tradicional, sobre su estado 

de salud-enfermedad, en cualquier momento.

ARTÍCULO 36. (DEBERES). Los deberes de las personas usuarias y usuarios de la medicina 
tradicional ancestral boliviana son: 

a. Respetar las recomendaciones, consejos y orientaciones acerca de los tratamientos 
indicados por su estado de salud o enfermedad.

b. Brindar trato digno y respetuoso a la médica o al médico tradicional, guía espiritual 
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de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, 
parteros y naturistas. 

c. Comunicar de manera veraz y completa sus antecedentes de salud, personales y 
familiares.

d. Denunciar el ejercicio ilegal y la mala práctica de la medicina tradicional ancestral 
boliviano. 

TÍTULO VI
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 37. (INFRACCIONES). Se considerará como infracción: 
a. La producción, importación y comercialización de productos tradicionales 

ancestrales sin Registro Sanitario otorgado por autoridad nacional competente. 
b. La producción, importación y comercialización de productos tradicionales 

ancestrales foráneos no respaldados por un Registro Sanitario.
c. La comercialización de los productos tradicionales ancestrales, fuera de las 

herboristerías o puntos de consulta médica. 
d. La distribución y la comercialización de productos tradicionales ancestrales, por 

parte de cualquier persona, institución pública o privada, que no cuenten con el 
Registro Sanitario.

e. La inadecuada preservación de la materia prima, que requiera condiciones especiales 
de mantenimiento.

f. Y otras establecidas en el reglamento.

ARTÍCULO 38. (SANCIONES). I. Las infracciones señaladas en el Artículo anterior, se 
sancionarán en la vía administrativa, con inhabilitación, suspensión, multas pecuniarias o 
trabajo comunitario. 
II. Las sanciones establecidas en el Parágrafo precedente serán reglamentadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. La presente Ley será reglamentada por el Órgano Ejecutivo, a Propuesta del 
Ministerio de Salud y Deportes, mediante Decreto Supremo, en un plazo máximo de 
noventa (90) días hábiles, computables a partir de la publicación en la Gaceta Ofi cial de 
Bolivia.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La propiedad intelectual colectiva del componente biológico intangible utilizado 
con fi nes de la medicina tradicional, será registrada según la norma especial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes Constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los doce días del 
mes de diciembre de dos mil trece años.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

267

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, 
Claudia Jimena Torres Chávez, Galo Silvestre Bonifaz, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil trece.

FDO. ALVARO GARCIA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila 
Torres. 



Decreto Supremo N° 2436, 
Reglamento a la Ley N° 459,
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DECRETO SUPREMO N° 2436, 

REGLAMENTO A LA LEY N° 459,
DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013,

LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo, tiene por objeto reglamentar la Ley 
N° 459, de 19 de diciembre de 2013, de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana.

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). A efectos de la aplicación del presente Decreto Supremo, 
se entiende por: 

• Métodos Terapéuticos Ancestrales.- Son los procesos y procedimientos que realiza 
la prestadora o el prestador de servicios de la Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana, al momento de realizar una atención de salud, que incluye una o varias 
técnicas terapéuticas ancestrales, según pisos ecológicos; 

• Técnicas Terapéuticas Ancestrales.- Son las prácticas específi cas identifi cadas y descritas 
en las guías básicas de atención, que utiliza cada especialidad o sub-especialidad de las 
y los prestadores de servicios de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, para la 
atención y restablecimiento de la salud física y espiritual de los usuarios; 

• Centros de Consulta de Medicina Tradicional Ancestral.- Son establecimientos 
legalmente autorizados, en los cuales se brinda atención de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana, de acuerdo a la cosmovisión de las personas, familias y 
comunidades, según regiones y pisos ecológicos, en las comunidades y redes de 
salud; ya sean públicos, de la Seguridad Social a corto plazo, privados con y sin fi nes 
de lucro y de la comunidad de acuerdo a usos y costumbres;

• Herboristería o casas de productos naturales tradicionales bolivianos.- Es el 
establecimiento de carácter público o privado autorizado, para expendio de 
manera exclusiva de productos naturales tradicionales bolivianos y/o plantas 
vegetales medicinales en su estado natural, desecados, pulverizados; atendido y/o 
administrado por prestadores de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, los 
cuales podrán adoptar la denominación de acuerdo al idioma de cada región;

• Adecuación cultural.- Es el proceso de cambio de actitudes y contextualización 
del personal de los servicios de salud, en cuanto a infraestructura, equipamiento, 
procesos y procedimientos de atención;

• Farmacopea en Medicina Tradicional.- Documento ofi cial que describe las 
especifi caciones de calidad de las plantas medicinales y productos naturales 
tradicionales de uso humano, así como los métodos de análisis y de control de 
calidad de los mismos;

• Productos naturales tradicionales.- Son preparados medicinales artesanales, o semi-
industriales, a los cuales se atribuye propiedades terapéuticas y cuyos componentes 
se obtienen de partes de las plantas, minerales, tejidos animales o combinación de 
éstos, en estado natural o en forma de preparaciones.

CAPÍTULO II
REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA

TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA
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ARTÍCULO 3.- (PROCEDIMIENTO DE REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA). I. Las prestadoras y los prestadores de la Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana, para obtener su Registro Único de la Medicina Tradicional Boliviana ? 
RUMETRAB, deberán cumplir con el siguiente procedimiento general:

• Tramitar el registro de manera personal;
• Cumplir los requisitos generales y específi cos;
• Presentar el formulario y requisitos de registro a la instancia correspondiente del 

Servicio Departamental de Salud;
• Recoger la matrícula nacional de registro emitida por el Ministerio de Salud en el 

Servicio Departamental de Salud correspondiente.
II. El procedimiento específi co de registro será reglamentado por el Ministerio de Salud 
mediante Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 4.- (CLASIFICACIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES Y SUB-ESPECIALIDADES).
Se reconoce la clasifi cación general de las prestadoras y los prestadores de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana, de acuerdo al siguiente detalle:
I. Guías Espirituales, de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos, con las especialidades:

a. Amawt´a;
b. Yatiri – Ch´amakani - Aysiri - Chaman.

II. Comprende:
1. Médicos y Médicas Tradicionales Ancestrales, con las especialidades:

a. Kallawaya;
b. Qulliri - Jampiri - Ipaye, Qhakori - Qhakojkuna - Mulliri - Curanderos;
c. Huesero;
d. Q´apachaquera - Chifl era;
e. Milluri.

2. Parteras y Parteros Tradicionales;
3. Naturistas Tradicionales, con las especialidades:

a. Naturista Tradicional, con las sub-especialidades:
- Hierberas/os, Herbolarias/os, Materas/os.

b. Naturista.
III. Se incluirá otras especialidades y sub-especialidades, mediante Resolución Ministerial 
emitida por el Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 5.- (REQUISITOS). I. Son requisitos generales para el RUMETRAB, los siguientes:
a. Nacionalidad Boliviana;
b. Certifi cado de nacimiento;
c. Cedula de Identidad;
d. Llenado de Formulario de RUMETRAB.

II. El procedimiento y requisitos específi cos, según especialidades y sub- especialidades, 
serán reglamentados por el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial.

CAPÍTULO III
PROMOCIÓN Y ARTICULACIÓN

ARTÍCULO 6.- (PROMOCIÓN). I. La promoción de la Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana, es el desarrollo de procesos de fortalecimiento, investigación, uso y práctica 
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en base a los valores y conocimientos ancestrales de los Prestadores de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana.
II. El Ministerio de Salud a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e 
Interculturalidad, mediante políticas y estrategias, implementará y promoverá la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana.
III. Revalorización y promoción de alimentos ancestrales de alto valor nutritivo propios 
de las naciones y pueblos indígenas originario campesinos y afrobolivianos de manera 
orgánica y libre de transgénicos, así como su uso en la prevención y tratamiento de 
enfermedades.

ARTÍCULO 7.- (ARTICULACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD). I. Los procesos de articulación de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana en el Sistema Nacional de Salud, incluyen a servicios 
públicos, de la seguridad social de corto plazo y privado con y sin fi nes de lucro.
II. Los procesos de articulación de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana en el Sistema 
Nacional de Salud, se darán a partir de la generación de documentos técnico normativos, 
emitido por el Ministerio de Salud, que permitan el fortalecimiento, la coordinación, la 
atención conjunta, la referencia y contra referencia, entre Prestadores de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana y el personal de salud de servicios públicos, de la seguridad 
social de corto plazo y privado con y sin fi nes de lucro.
III. Los servicios públicos de la seguridad social de corto plazo y privado con y sin fi nes 
de lucro, deben implementar procesos de adecuación cultural de infraestructura, 
equipamiento, insumos y procedimientos, a partir de la demanda de la población, tomando 
en cuenta la cosmovisión de las prestadoras y los prestadores de la Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana según pisos ecológicos.

CAPÍTULO IV
EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN, PROMOCIÓN DE LA PROTECCIÓN

DE SABERES, CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS

ARTÍCULO 8.- (EDUCACIÓN). Con el fi n de valorizar los saberes y prácticas de las prestadoras 
y los prestadores de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, el Ministerio de Salud 
en coordinación con el Ministerio de Educación, desarrollaran acciones destinadas a la 
certifi cación por saberes, conocimientos y experiencias de las personas adquiridas en 
su práctica cotidiana y comunitaria y a la certifi cación técnica de las prestadoras y los 
prestadores de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, de acuerdo al Artículo 18 de 
la Ley N° 070, de 20 diciembre del 2010, de la Educación ?Avelino Siñani - Elizardo Pérez?, 
mediante Resolución Bi Ministerial de los ministerios citados.

ARTÍCULO 9.- (INVESTIGACIÓN EN LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA). I. El Ministerio de Salud a través del Viceministerio de Medicina Tradicional 
e Interculturalidad, promoverá y regulará todas las acciones de investigación de carácter 
sectorial o intersectorial de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, con enfoque 
intracultural e intercultural en instancias que correspondan de acuerdo a requerimiento.
II. La investigación en Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, debe tomar en cuenta los 
siguientes aspectos: La Madre Tierra; 

a. El conocimiento y control de los efectos nocivos a la biodiversidad y a la salud de 
acuerdo al equilibrio armónico con la madre tierra y el cosmos;
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b. Factores materiales, sociales, culturales, psicológicos y espirituales;
c. Los vínculos entre las causas de las enfermedades, el estado espiritual de la persona, 

la estructura social y la práctica de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana;
d. La prevención y control de los problemas de salud que se consideren prioritarios 

para la población en general;
e. La identifi cación de técnicas terapéuticas seguras y efi caces;
f. Los saberes, conocimientos, experiencias, procedimientos, métodos, prácticas y 

técnicas terapéuticas
g. ancestrales que son utilizados por las prestadoras y los prestadores de la Medicina 

Tradicional Ancestral Boliviana;
h. Protección y garantía para el uso, manejo sociocomunitario productivo de los 

insumos, que incluyen plantas, animales y minerales destinados al equilibrio físico 
y espiritual, para la mejora de la salud de las personas, familias y comunidades, 
basados en la cosmovisión;

i. Fomento, protección y garantía para la producción de plantas medicinales y 
productos naturales tradicionales;

j. Fomento y desarrollo de espacios del diálogo e intercambio de sentires, conocimientos 
y saberes del ejercicio y práctica de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana;

k. El desarrollo de los procesos de articulación y complementariedad de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana al Sistema Nacional de Salud;

l. Percepciones de la población sobre los procesos de salud, enfermedad y atención;
m. Otros propios de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana.

ARTÍCULO 10.- (PROMOCIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LOS SABERES, CONOCIMIENTOS 
Y PRÁCTICAS DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA). El Ministerio 
de Salud en coordinación con las instancias competentes, promoverá la protección, 
preservación y difusión de los saberes, conocimientos y prácticas de la Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana, en el marco del patrimonio genético, biológico, cultural y su propiedad 
intelectual, por intermedio de:

a. Transmisión histórico oral heredada ancestralmente, de generación en generación;
b. Documentos manuscritos;
c. Documentos impresos;
d. Información digital;
e. Información virtual;
f. Documentos gráfi cos;
g. Otros medios de resguardo.

ARTÍCULO 11.- (FAUNA, FLORA SILVESTRE, HÍDRICOS Y MINERALES MEDICINALES). El 
Ministerio de Salud en el marco de la normativa vigente, en coordinación intrasectorial e 
intersectorial y con las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
establecerán de acuerdo a sus sentires, usos, costumbres, saberes y conocimientos 
propios de sus cosmovisiones:

a. Mecanismos de protección y preservación de espacios naturales considerados 
sagrados y/o terapéuticos;

b. Mecanismos de promoción de cultivo y uso sostenible de la fl ora y fauna;
c. Mecanismos de conservación de todas las especies animales y vegetales en peligro 

de extinción;
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d. El aprovechamiento racional de los recursos hídricos, minerales y no renovables 
medicinales en la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, en el marco del equilibrio 
ecológico y cosmovisión de cada región, de acuerdo a las necesidades terapéuticas.

CAPÍTULO V
CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 12.- (CONSEJO NACIONAL DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA). I. El Consejo Nacional de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana ? 
CONAMETRAB, está conformado de la siguiente manera:

a. Una Secretaría Técnica a cargo del Ministerio de Salud a través del Viceministerio de 
Medicina Tradicional e Interculturalidad;

b. Un(a) representante de cada Consejo Departamental de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana - CODEMETRAB;

c. Un(a) representante nacional de las médicas y los médicos tradicionales;
d. Un(a) representante nacional de los guías espirituales de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos y afrobolivianos;
e. Un(a) representante nacional de las parteras o parteros tradicionales;
f. Un(a) representante nacional de los naturistas tradicionales.

II. El CONAMETRAB, para el cumplimiento de sus atribuciones podrá crear comisiones o 
comités permanentes o temporales de acuerdo a reglamentación específi ca.
III. El CONAMETRAB, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley N° 459, reglamentará 
la composición, atribución y funcionamiento de la Comisión Nacional Permanente de Guías 
Espirituales de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos.
IV. El funcionamiento del CONAMETRAB, se regulará mediante reglamentación específi ca.

CAPÍTULO VI
ESTABLECIMIENTOS DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA

ARTÍCULO 13.- (CLASIFICACIÓN). I. Los establecimientos para el ejercicio y práctica de la 
Medicina Tradicional Ancestral Boliviana son:

a. Herboristerías;
b. Centros de Consulta;
c. Otros propios de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, según sus pisos 

ecológicos y contexto sociocultural.
II. Los requisitos generales para la apertura, instalación y funcionamiento son:

a. Herboristerías:
1. Solicitud formal a la autoridad competente del Servicio Departamental de Salud 

? SEDES;
2. Presentación de la matrícula de prestador de servicio de la Medicina Tradicional 

Ancestral Boliviana;
3. Plano de ubicación del establecimiento;
4. Cumplimiento de requisitos específi cos defi nidos por el SEDES;
5. Certifi cado de autorización de funcionamiento emitido por el SEDES.

b. Centro de Consulta
1. Solicitud formal a la autoridad competente del SEDES:
2. Presentación de la matrícula de prestador de Medicina Tradicional Ancestral 

Boliviana;
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3. Plano de ubicación del establecimiento;
4. Detallar la actividad principal que se realizara según especialidad o sub- 

especialidad;
5. Listado del mobiliario, equipamiento e insumos, de acuerdo a sus especialidad o 

sub-especialidad;
6. Cumplimiento de requisitos específi cos defi nidos por el SEDES;
7. Certifi cado de autorización de funcionamiento emitido por el SEDES.

c. Otros, propios de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, según sus pisos 
ecológicos y contexto sociocultural:
1. Solicitud formal a la autoridad competente del SEDES;
2. Presentación de la matrícula como prestador servicios de la Medicina Tradicional 

Ancestral Boliviana;
3. Cumplimiento de requisitos específi cos defi nidos por el SEDES;
4. Certifi cado de autorización de funcionamiento emitido por el SEDES.

ARTÍCULO 14.- (CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS NATURALES TRADICIONALES 
ARTESANALES). El Instituto Nacional de Laboratorios de Salud - INLASA, a través de su red 
nacional de laboratorios, realizará el control de calidad de todos los productos naturales 
tradicionales así como de los alimentos utilizados en la Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana.

ARTÍCULO 15.- (LISTADO NACIONAL DE PLANTAS MEDICINALES TRADICIONALES). 
El Ministerio de Salud, en coordinación con el CONAMETRAB y los CODEMETRAB, 
seleccionarán y elaborarán de manera periódica el listado nacional de plantas medicinales 
tradicionales correspondientes a los diferentes pisos ecológicos de Bolivia, de acuerdo a 
reglamentación específi ca.

ARTÍCULO 16.- (COMISIÓN NACIONAL DE LA FARMACOPEA DE LA MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA). I. Se instituye la Comisión Nacional de la Farmacopea de la 
Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, dependiente del Viceministerio de Medicina 
Tradicional e Interculturalidad, cuya organización y funcionamiento será reglamentada a 
través de una Resolución Ministerial.
II. La Comisión Nacional de la Farmacopea de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, 
tiene las siguientes atribuciones:

a. Asesorar, en forma consultiva, técnica y científi ca al Ministerio de Salud;
b. Desarrollar la farmacopea de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana a través de 

los comités de selección de plantas medicinales tradicionales por pisos ecológicos;
c. Ofi cializar el documento de la farmacopea de la Medicina Tradicional Ancestral 

Boliviana.

CAPÍTULO VII
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 17.- (INFRACCIONES). Además de las estipuladas en el Artículo 37 de la Ley N° 
459, se considera como infracción:

a. La propaganda, difusión y publicación de los productos naturales tradicionales 
artesanales, que magnifi que en su efecto terapéutico y/o sean denominados 
“milagrosos”, “ser garantizados” y otros que induzcan a la población a su adquisición 
y consumo, de manera engañosa; 
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b. La publicidad, propaganda y venta de productos naturales tradicionales artesanales 
sin la autorización correspondiente;

c. Cualquier tipo de publicidad, propaganda y mercadeo de suplementos alimentarios 
importados como productos naturales tradicionales artesanales;

d. Establecimientos de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana que no cuenten con 
la autorización emitida por la Autoridad competente;

e. La inadecuada preservación de productos naturales tradicionales artesanales, que 
requieran condiciones especiales de almacenamiento;

f. La comercialización de productos naturales tradicionales artesanales de donación;
g. La difusión engañosa por las prestadoras y los prestadores de servicios de Medicina 

Tradicional Ancestral Boliviana, de prácticas que no son de su competencia, por 
cualquier medio de comunicación;

h. La usurpación de la nominación regional de origen de especialidades y sub-
especialidades por las prestadoras y los prestadores de servicios de la Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana;

i. El no portar, ni exhibir la matricula emitida por RUMETRAB;
j. Todo incumplimiento a los deberes de las prestadoras y los prestadores de servicios 

de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, establecidos en la Ley N° 459 y su 
reglamentación.

ARTÍCULO 18.- (SANCIONES). I. Los establecimientos de la Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana, contemplados en el inciso a) del Parágrafo I del Artículo 13 del presente Decreto 
Supremo, que infrinjan la Ley N° 459, el presente Reglamento y la normativa específi ca, 
serán sancionados por la Unidad de Medicamentos - UNIMED, dependiente del Ministerio 
de Salud, en el marco del Sistema Nacional de Vigilancia y Control de Medicamentos.
II. Los establecimientos de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana contemplados en el 
inciso b) y c) del Parágrafo I del Artículo 13 del presente Decreto Supremo que infrinjan la 
Ley N° 459 y el presente Reglamento, serán sancionados por los SEDES en el marco de sus 
atribuciones y competencias y la normativa vigente.
III. Las servidoras y los servidores públicos prestadoras y prestadores de servicios de la 
Medicina Tradicional Ancestral Boliviana que ejerzan funciones en entidades públicas, que 
infrinjan la Ley Nº 459 y el presente Reglamento, serán sancionados conforme establece 
la Ley N° 1178, de 20 de junio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales y su 
normativa vigente.
IV. Las prestadoras y los prestadores de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana 
que ejerzan la actividad de manera particular que infrinjan la Ley Nº 459 y la presente 
reglamentación, serán sancionados de acuerdo a normas y procedimientos propios

ARTÍCULO 19.- (MULTAS). El Ministerio de Salud, a través del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, dará apertura a una cuenta corriente fi scal recaudadora para su acreditación en una 
libreta específi ca de la Cuenta Única del Tesoro, para el depósito de multas.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. - El Ministerio de Salud, en el plazo de ciento ochenta (180) días 
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hábiles a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, elaborará y actualizará sus 
normas y reglamentos a fi n de articularlos con la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, 
en el marco de lo establecido en Ley N° 459 y en el presente Decreto Supremo.

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Salud, queda encargada de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de julio del 
año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE DEFENSA, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez 
Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro 
Miranda, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, 
María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, 
Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO N° 451 
17 DE MARZO DE 2010

PROGRAMA NACIONAL DE VIH - SIDA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 3729, de 8 de agosto de 2007, para la Prevención del 
VIH - SIDA, Protección de los Derechos Humanos y Asistencia Integral Multidisciplinaria 
para las Personas que Viven con el VIH - SIDA. 

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto Supremo son de cumplimiento obligatorio en todo el Sistema Nacional de Salud, 
que comprende al Sistema Público, Seguro Social de corto plazo, instituciones públicas 
y privadas que trabajan en el área de salud con y sin fi nes de lucro, ONG’s, profesionales 
en salud independientes y personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, sin 
excepción alguna. 

ARTÍCULO 3.- (AUTORIDAD COMPETENTE). El Ministerio de Salud y Deportes, como 
Autoridad de Salud, encargado de ejercer la rectoría, regulación y conducción sanitaria 
sobre todo el Sistema Nacional de Salud, queda encargado de la ejecución de la presente 
norma reglamentaria.

ARTÍCULO 4.- (PRINCIPIOS RECTORES). El presente Decreto Supremo se rige por los 
principios de la Ley Nº 3729, y los Derechos Fundamentales y Garantías señalados en el 
Título II, Parte Primera, de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 5.- (TERMINOLOGÍA). Para efectos del presente Decreto Supremo, se utiliza el 
término ITS (Infecciones de Transmisión Sexual) en lugar de ETS (Enfermedades de

ARTÍCULO 6.- (ASIGNACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS). Para la implementación y 
ejecución de los programas de promoción y prevención del VIH - SIDA en Bolivia, en el 
marco de las políticas y estrategias diseñadas al efecto y las competencias de las instancias 
correspondientes, el Ministerio de Salud y Deportes, las Prefecturas Departamentales y 
Gobiernos Municipales incorporarán en el presupuesto de su Plan Operativo Anual – POA 
los fondos necesarios y sufi cientes, sean del Tesoro General de la Nación – TGN o de otras 
fuentes, en las partidas que correspondan.

CAPÍTULO II
EL PROGRAMA NACIONAL ITS/VIH/SIDA

ARTÍCULO 7.- (PROGRAMA NACIONAL ITS/VIH/SIDA). El Programa Nacional ITS/VIH/SIDA, 
dependiente de la Unidad de Epidemiología de la Dirección General de Servicios de Salud 
del Ministerio de Salud y Deportes, como instancia operativa de las políticas, estrategias y 
normativa en el tema de VIH - SIDA, propone como objetivo general en el Plan Estratégico 
Multisectorial: reducir la ocurrencia de nuevas infecciones por ITS y VIH, la morbilidad y 
mortalidad de las personas que viven con VIH - SIDA.

ARTÍCULO 8.- (CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS). El Ministerio de Salud y Deportes a 
través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA, administrará un catálogo computarizado y 
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actualizado anualmente, de medicamentos, insumos y reactivos de efi cacia comprobada 
para el tratamiento de VIH - SIDA, infecciones de transmisión sexual y enfermedades 
oportunistas, el mismo que estará a disposición del Sistema Nacional de Salud y usuarios.

ARTÍCULO 9.- (COMITÉ FÁRMACO TERAPÉUTICO). El Ministerio de Salud y Deportes a 
través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA organizará el Comité Fármaco-Terapéutico, 
compuesto por profesionales expertos en el manejo y tratamiento del VIH - SIDA y 
enfermedades oportunistas, cuyo funcionamiento deberá ser aprobado mediante 
Resolución del Ministerio de Salud y Deportes. Este Comité podrá convocar a un 
representante de la sociedad civil para fi nes de coordinación.

CAPÍTULO III
CONSEJO NACIONAL DE VIH - SIDA – CONASIDA CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE VIH 

- SIDA – CODESIDAS

ARTÍCULO 10.- (CONSEJO NACIONAL). El Consejo Nacional de VIH - SIDA – CONASIDA, 
como instancia de coordinación entre el Programa Nacional ITS/VIH/SIDA y los entes 
involucrados en dar respuesta a la epidemia, cuya composición y atribuciones están 
establecidas en los Artículos 11, 12 y 13 de la Ley Nº 3729, ejercerán sus funciones conforme 
a Reglamento Interno aprobado mediante Resolución del Ministerio de Salud y Deportes.

ARTÍCULO 11.- (CONSEJOS DEPARTAMENTALES). Los Consejos Departamentales de VIH 
- SIDA – CODESIDAS, constituidos en su composición con representación departamental 
correspondiente al Consejo Nacional más la representación de la Asociación Municipal 
Departamental – AMDE, ejercerán sus funciones conforme a Reglamento Interno 
aprobado mediante Resolución Administrativa del Servicio Departamental de Salud – 
SEDES correspondiente, homologada con Resolución de la Prefectura respectiva.

CAPÍTULO IV
DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES

ARTÍCULO 12.- (ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD). Toda Persona Viviendo con VIH - SIDA 
– PVVS tiene derecho a recibir asistencia sanitaria, tratamiento médico, quirúrgico y de 
consejería y, en general, atención integral en salud. Para garantizar el ejercicio de este 
derecho, los establecimientos de atención en salud, sin excepción atenderán a las PVVS 
con un equipo multidisciplinario que velará por su bienestar biológico, psicológico y social 
sin discriminación alguna, con respeto y confi dencialidad.

ARTÍCULO 13.- (DERECHO A MEDICAMENTOS). Las PVVS deben recibir oportunamente, 
bajo estricto control de calidad, con carácter gratuito y bajo prescripción médica, los 
medicamentos antirretrovirales adecuados a su tratamiento, de acuerdo a normas y 
protocolos vigentes y lo señalado en el Artículo 8 de este Reglamento; los mismos que 
serán provistos por el Ministerio de Salud y Deportes a través del Programa Nacional ITS/
VIH/SIDA.

ARTÍCULO 14.- (PRUEBAS RÁPIDAS A MUJERES EMBARAZADAS). Todos los 
establecimientos de atención en salud, públicos y privados sin excepción, a tiempo 
de prestar el servicio de atención prenatal ofrecerán obligatoriamente a toda mujer 
embarazada la prueba rápida de VIH y otras para el tamizaje del VIH, de acuerdo a normas 
y protocolos vigentes, con pre y post consejería, confi dencial y gratuita.
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ARTÍCULO 15.- (LACTANCIA MATERNA). El personal de salud tiene el deber de informar 
y orientar a la madre que vive con el VIH sobre los riesgos de transmisión vertical del VIH 
mediante la leche materna. Asimismo deberá recibir información sobre el uso correcto de 
los sucedáneos de la leche materna de acuerdo a protocolos vigentes.

ARTÍCULO 16.- (ATENCIÓN ESPECIALIZADA A NIÑAS Y NIÑOS QUE VIVEN CON VIH - SIDA).
Toda niña o niño que vive con VIH - SIDA, incluidos aquellos que hayan perdido a sus 
progenitores, y/o institucionalizados, tiene derecho a un manejo especializado e integral y 
a tratamiento, además de los controles que requiera, de acuerdo a las normas y protocolos 
vigentes en el país.

ARTÍCULO 17.- (PROTECCIÓN EN LOS ACTOS DE LA VIDA CIVIL). Las niñas y niños nacidos 
en hogares donde sus progenitores, ambos o alguno de ellos, hayan fallecido a causa del 
VIH - SIDA, deberán ser asistidos en todo acto de la vida civil por la Defensoría de la Niñez, 
los Servicios de Gestión Social – SEDEGES Prefecturales, las Defensorías de la Niñez y la 
Adolescencia de los Gobiernos Municipales y en su caso por el Ministerio Público.

ARTÍCULO 18.- (PROHIBICIÓN DE TRATAMIENTOS EXPERIMENTALES). Ninguna PVVS 
podrá ser objeto de tratamientos de investigación, sin haber sido advertida de su condición 
experimental y de los riesgos consiguientes, sin que medie su consentimiento o de quien 
esté legalmente autorizado para darlo en su representación.

ARTÍCULO 19.- (DERECHO SOCIAL A LA FAMILIA). Bajo ningún concepto se podrá inducir, 
presionar u obligar a una PVVS a someterse a un procedimiento de esterilización.

ARTÍCULO 20.- (SEXUALIDAD DE LA PERSONA QUE VIVE CON VIH - SIDA).

I. La PVVS tiene el deber de practicar su sexualidad en forma saludable y con responsabilidad, 
en resguardo de su propia salud, la salud de su pareja, la de su familia y de la comunidad.

II. Al efecto, deberá hacer uso continuo y consistente del preservativo o condón o cualquier 
otro método científi camente comprobado y aceptado como efi caz e idóneo en toda 
relación sexual para evitar o disminuir los riesgos de transmisión de las ITS o el VIH - SIDA.

ARTÍCULO 21.- (PROHIBICIÓN DE DONAR). Las PVVS están prohibidas de donar sangre, 
semen, leche materna, órganos y tejidos para uso terapéutico y sólo podrán hacerlo para 
fi nes de investigación, bajo estrictas normas de control de seguridad.

ARTÍCULO 22.- (SUJECIÓN AL TRATAMIENTO). Las PVVS deberán cooperar y cumplir 
estrictamente el tratamiento y prescripción dispuesto por el profesional y personal en 
salud que le atiende y acudir regularmente a sus controles médicos y laboratoriales, 
establecidos de acuerdo a normas y protocolos vigentes. 

CAPÍTULO V
PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN

ARTÍCULO 23.- (PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN). El Programa Nacional ITS/VIH/SIDA en el 
marco de su Plan Estratégico Nacional, bajo la supervisión del Consejo Nacional de VIH 
- SIDA, elaborará, ejecutará y monitoreará un programa de campañas nacionales de 
prevención del VIH y uso de preservativos

ARTÍCULO 24.- (CAPACITACIÓN). El Programa Nacional ITS/VIH/SIDA coordinará la 
implementación de programas de capacitación de recursos humanos del Sistema Nacional 
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de Salud a nivel departamental, cuyo contenido pondrá énfasis en los derechos que asisten 
a las PVVS.

ARTÍCULO 25.- (RESPETO A LA DIVERSIDAD). Los programas de prevención en ITS y 
VIH, deben promover e incorporar en sus contenidos enfoques étnicos, de género y 
generacionales, culturales y lingüísticos, propios de cada región del país.

ARTÍCULO 26.- (RECTORÍA ESTATAL).
I. Las entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras legalmente autorizadas, 
que desarrollen actividades en el territorio nacional en el área de prevención, protección, 
investigación y atención en VIH - SIDA, sin excepción, deberán ajustar sus actividades 
inexcusablemente a las normas emitidas al efecto por el Ministerio de Salud y Deportes.
II. El Ministerio de Salud y Deportes a través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA 
establecerá mecanismos administrativos para el seguimiento de la ejecución física de los 
programas y proyectos de investigación, prevención, diagnóstico y tratamiento de VIH - 
SIDA implementados por las entidades mencionadas en el parágrafo que antecede.
III. Las entidades mencionadas deberán informar periódicamente al Programa Nacional 
ITS/VIH/SIDA acerca de las acciones desarrolladas y los resultados obtenidos, los mismos 
que deben enmarcarse en el Plan Estratégico Multisectorial sobre VIH.

ARTÍCULO 27.- (OBLIGACIÓN DE PROVISIÓN DE PRESERVATIVOS). Los propietarios y 
administradores de alojamientos, moteles, lenocinios y otros establecimientos afi nes, 
deben obligatoriamente proporcionar preservativos en condiciones óptimas y gratuitas 
a sus clientes y personas que ejercen comercio sexual en dichos establecimientos. El 
incumplimiento dará lugar a sanciones económicas y en caso de reincidencia a la clausura 
del establecimiento.

CAPÍTULO VI
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA - BIOSEGURIDAD

ARTÍCULO 28.- (RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE VIH - SIDA).

I. Todo centro de atención médica, público o privado, de la Seguridad Social, ONG, militar, 
policial o de institución religiosa, legalmente autorizado, que detecte un caso de VIH - 
SIDA debe notifi carlo al Programa Nacional ITS/VIH/SIDA, aún en caso de fallecimiento 
del paciente, guardando absoluta confi dencialidad sobre los resultados y la identidad del 
mismo, a cuyo efecto los datos personales deben ser codifi cados.
II. La información sobre la detección de nuevos casos posteriormente será remitida por el 
Programa Nacional ITS/VIH/SIDA al Servicio Nacional de Información en Salud – SNIS, para 
fi nes de información estadística.

ARTÍCULO 29.- (INSTRUMENTOS PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA). Los 
instrumentos normados por el Ministerio de Salud y Deportes a través del Programa 
Nacional ITS/VIH/SIDA para la captación de información son de aplicación obligatoria por 
todas las instancias sujetas al cumplimiento del presente Reglamento.

ARTÍCULO 30.- (CONTROL SANITARIO Y BIOSEGURIDAD). Es responsabilidad del 
Ministerio de Salud y Deportes, los SEDES y Gobiernos Municipales el control sanitario y 
de bioseguridad en todos los establecimientos de atención en salud del Sistema Nacional 
de Salud, para lo cual:
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a) Se fi scalizará a través de la instancia competente, que los establecimientos de 
atención en salud cumplan con la obligación de ofrecer protección y condiciones 
de bioseguridad a las personas que se encuentran en sus dependencias, contra los 
riesgos de transmisión de VIH.

b) El personal de salud será capacitado sobre medidas de bioseguridad mediante 
programas de participación obligatoria de lo cual se entregará constancia escrita.

ARTÍCULO 31.- (PRUEBAS PARA DIAGNÓSTICO DE VIH - SIDA). Salvo las excepciones 
establecidas en el Artículo 19 de la Ley Nº 3729, ninguna persona será sometida a pruebas 
obligatorias de VIH - SIDA. Las pruebas se realizarán conforme a normas y protocolos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Deportes.

ARTÍCULO 32.- (DETECCIÓN, DEBER DE INFORMACIÓN Y CONSEJERÍA). El personal de 
salud que realiza las pruebas de diagnóstico deberá informar, de acuerdo a protocolos 
de atención, su condición a la persona con VIH - SIDA. En caso de impedimento físico o 
mental, se informará a sus familiares consanguíneos o en ausencia de éstos a quienes le 
sucedan en línea directa o a su representante legal.

ARTÍCULO 33.- (CONSENTIMIENTO INFORMADO, PRE Y POST CONSEJERÍA). El Programa 
Nacional ITS/VIH/SIDA normará el servicio de pre y post consejería para la prueba voluntaria 
de diagnóstico.

ARTÍCULO 34.- (EXCEPCIONES A LA CONFIDENCIALIDAD). El carácter confi dencial de los 
resultados de las pruebas de diagnóstico de VIH tiene las siguientes excepciones: 

Podrán ser solicitados por el Ministerio Público o Poder Judicial, mediante requerimiento 
u orden judicial, siempre que las circunstancias lo justifi quen y para fi nes de investigación 
delictiva o en procesos en materia familiar.

Podrá informarse a otro profesional en salud cuando sea necesario para el seguimiento, 
tratamiento y control de la persona infectada.

ARTÍCULO 35.- (MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD). Los profesionales médicos, odontólogos, 
microbiólogos, profesionales en enfermería y todos quienes legalmente autorizados 
practiquen procedimientos médico quirúrgicos, faciales y capilares, acupuntura, tatuajes 
o cualquier otro procedimiento invasivo, deben acatar las disposiciones de bioseguridad 
emitidas por el Ministerio de Salud y Deportes.

ARTÍCULO 36.- (MATERIAL DESECHABLE). Queda terminantemente prohibida la 
reutilización de jeringas, agujas hipodérmicas, equipos y otros materiales desechables 
que hayan sido usados en establecimientos de atención en salud públicos y privados, bajo 
sanción prevista en el Artículo 216 del Código Penal.

ARTÍCULO 37.- (BANCOS DE SANGRE). Los bancos de sangre y unidades de transfusión 
obligatoriamente deben realizar pruebas serológicas en toda muestra de sangre para la 
detección de VIH.

CAPÍTULO VII
TRATAMIENTO - INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 38.- (ATENCIÓN INTEGRAL MULTIDISCIPLINARIA). Los responsables de los 
establecimientos de atención en salud sin excepción deben asumir las acciones necesarias 
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para brindar en forma obligatoria atención integral multidisciplinaria a toda PVVS, con 
oportunidad, calidad y calidez, otorgando además prestaciones médicas, asistencia 
hospitalaria y medicamentos antirretrovirales en forma gratuita e ininterrumpida, de 
acuerdo a protocolos vigentes.

ARTÍCULO 39.- (ATENCIÓN GRATUITA A PVVS QUE NO CUENTAN CON UN SEGURO MÉDICO).
I. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA 
otorgará con carácter gratuito las prestaciones médicas y suministro de medicamentos 
antirretrovirales a las PVVS que no cuentan con un seguro social o médico.
II. Los establecimientos de salud privados que hayan prestado servicios de emergencia, 
derivarán los casos a los establecimientos públicos, asumiendo el Ministerio de Salud y 
Deportes, a través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA, los costos de la atención de 
emergencia.

ARTÍCULO 40.- (OBLIGACIÓN DEL CONTROL MÉDICO SANITARIO). Las personas que se 
dedican al comercio sexual tienen la obligación de presentarse periódicamente al centro 
de salud autorizado, a efecto de someterse al examen médico sanitario, de acuerdo a 
normas y protocolos vigentes, así como recabar información sobre la prevención de la 
transmisión de ITS y VIH - SIDA, con carácter previo a la obtención del documento de 
control sanitario, que debe ser revalidado periódicamente.

ARTÍCULO 41.- (ATENCIÓN A TRABAJADORAS Y TRABAJADORES SEXUALES). Las 
trabajadoras y trabajadores sexuales a quienes se haya detectado VIH, deberán suspender 
de inmediato sus actividades de trabajo sexual. El Ministerio de Salud y Deportes, a través 
del Programa Nacional, brindará a estas personas en forma gratuita la atención clínica, 
laboratorial y tratamiento, incluidos los medicamentos.

ARTÍCULO 42.- (EXPEDIENTE CLÍNICO). En el marco del derecho a la confi dencialidad, el 
expediente clínico de toda PVVS deberá ser objeto de cuidadoso manejo, de tal manera 
que se impida el acceso a la información confi dencial contenida en el mismo a personas no 
autorizadas o que no estén involucradas en la atención al paciente.

ARTÍCULO 43.- (INVESTIGACIÓN). La investigación epidemiológica, clínica y experimental 
acerca de esta enfermedad estará a cargo del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA, así como 
la vigilancia centinela de la enfermedad. Asimismo, las investigaciones en esta materia 
realizadas en Bolivia por organismos nacionales, internacionales y otras entidades deberán 
enmarcarse en la normativa vigente y ser obligatoriamente puestas en conocimiento del 
Programa Nacional.

ARTÍCULO 44- (IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y OTROS). La importación de 
medicamentos, productos biológicos, materiales y equipos destinados al tratamiento de 
VIH - SIDA, comprados o de donación, están exentos del

pago de impuestos y aranceles que gravan las importaciones.

ARTÍCULO 45.- (REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ANTIRETROVIRALES).
El Ministerio de Salud y Deportes otorgará, a través de la Unidad de Medicamentos 
y Tecnología en Salud – UNIMED, el registro sanitario de nuevos medicamentos 
antirretrovirales, disponibles según el avance de la ciencia y previamente sometidos a 
consideración de la Comisión Farmacológica Nacional.
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ARTÍCULO 46.- (ATENCIÓN DE EMERGENCIAS). Los establecimientos de los tres (3) niveles 
de atención en salud de todos los componentes del Sistema Nacional de Salud, están 
obligados a prestar en forma inmediata los servicios de atención a las personas con VIH - 
SIDA, no pudiendo negar dicha atención bajo ninguna circunstancia o causal alguna.

ARTÍCULO 47.- (VÍCTIMAS DE LOS DELITOS DE VIOLACIÓN Y ESTUPRO). Toda persona 
víctima de los delitos de violación o estupro deberá recibir de inmediato, en cualquiera 
de los componentes del Sistema Nacional de Salud, el tratamiento profi láctico post 
exposición de acuerdo a normas y protocolos vigentes en el país.

CAPÍTULO VIII
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

ARTÍCULO 48.- (ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN). El Ministerio de Salud y Deportes como 
Autoridad de Salud a través del Programa Nacional ITS/VIH/SIDA implementará actividades 
de capacitación para el personal de salud en general en materia de bioseguridad, 
prevención y tratamiento referidos VIH - SIDA y derechos humanos de las PVVS.

CAPÍTULO IX
ÁMBITO EDUCATIVO

ARTÍCULO 49.- (PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS). Ninguna 
entidad educativa, de ningún nivel de formación profesional, técnica, civil, militar, policial, 
pública o privada, podrá discriminar a un postulante o a un estudiante por su condición de 
PVVS.

ARTÍCULO 50.- (PENSUM CURRICULAR). El Ministerio de Educación, incluirá en forma 
paulatina y progresiva temas sobre prevención en materia de ITS y VIH - SIDA y derechos 
que asisten a las PVVS en el pensum curricular de estudios de los centros educativos en 
todos los niveles, públicos y privados, institutos de formación profesional técnica, institutos 
de formación militar, policial, universidades públicas, indígenas, privadas y especiales.

ARTÍCULO 51.- (CONTENIDOS EDUCATIVOS). El contenido de los programas educativos 
en materia de VIH - SIDA, de acuerdo al nivel al que esté dirigido, deberá incluir de forma 
ineludible aspectos culturales, de género y generacionales propios de cada región del 
país, que promuevan y fortalezcan la respuesta comunitaria; además su contenido deberá 
poner énfasis en el respeto a los derechos que asisten a las PVVS.

ARTÍCULO 52.- (PROHIBICIÓN DE PRUEBAS DE VIH COMO REQUISITO DE INGRESO A LOS 
CENTROS DE ENSEÑANZA). Ningún centro educativo, de ningún nivel, público o privado 
podrá solicitar pruebas ni dictámenes médicos sobre VIH, como requisito de ingreso o 
permanencia en el establecimiento. Asimismo, ningún estudiante será discriminado, 
excluido o expulsado por ser PVVS.

ARTÍCULO 53.- (EDUCACIÓN EN LOS COLEGIOS DE PROFESIONALES). Los Colegios de 
Profesionales en general deberán auspiciar cursos de actualización y sensibilización, en 
materia de VIH - SIDA para todos sus afi liados.

CAPÍTULO X
ÁMBITO LABORAL

ARTÍCULO 54.- (IGUALDAD DE DERECHOS). Las personas que viven con VIH tienen los 
mismos derechos que las otras personas de postular a un puesto de trabajo en cualquier 
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centro laboral público o privado, de acuerdo a sus aptitudes personales y formación, sin 
que su condición clínica sea factor determinante para su exclusión.

ARTÍCULO 55.- (CONTRATACIÓN). Las PVVS no podrán ser rechazadas ni discriminadas por 
su condición clínica a tiempo de ser contratadas para un puesto de trabajo.

ARTÍCULO 56.- (RETIRO). Ninguna persona con VIH podrá ser retirada de su fuente laboral 
por su condición serológica, salvo las causales previstas en el Artículo 16 de la Ley General 
del Trabajo, para los trabajadores del área privada, y el Artículo 32 de las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Personal, en el caso de los servidores públicos.

ARTÍCULO 57.- (PROHIBICIÓN DE TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN). Está prohibida 
toda forma de trato discriminatorio relacionado con el VIH en el ámbito laboral contra 
cualquier trabajador.

ARTÍCULO 58.- (CONFIDENCIALIDAD). El acceso eventual a datos personales de un trabajador 
que vive con VIH-SIDA, debe sujetarse a normas de confi dencialidad establecidas por ley.

ARTÍCULO 59.- (HOSTIGAMIENTO LABORAL). En los establecimientos y centros de trabajo 
en general está prohibido el acoso, hostigamiento o cualquier otro tipo de actos negativos 
u hostiles que se ejerzan contra las PVVS, por parte de sus compañeros, subalternos o 
superiores que busquen provocar el abandono de su fuente laboral por parte de la víctima.

ARTÍCULO 60.- (AMBIENTE LABORAL). Toda PVVS recibirá en su centro de trabajo un 
tratamiento apropiado que no afecte su salud y le permita desarrollar sus actividades en 
condiciones adecuadas, sin afectar su nivel salarial ni su ubicación en su puesto de trabajo.

CAPÍTULO XI
ÁMBITO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 61.- (PROTECCIÓN A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD). Las personas 
privadas de libertad con VIH - SIDA, merecerán el mismo trato que cualquier otro interno, 
no pudiendo por su situación de salud, ser objeto de ningún tipo de discriminación, trato 
inhumano o cruel, alcanzando este derecho a extranjeros a quienes se aplicará el principio 
jurídico del trato nacional.

ARTÍCULO 62.- (ATENCIONES A LAS PVVS PRIVADAS DE LIBERTAD). I. Las personas 
privadas de libertad que viven con VIH - SIDA, recibirán atención integral multidisciplinaria 
a cargo de los SEDES a través de los Programas Departamentales ITS/VIH/SIDA.

II. El diagnóstico de VIH en la persona privada de libertad no será factor agravante de la 
sanción del delito.

ARTÍCULO 63.- (PROHIBICIÓN DE AISLAMIENTO). Están prohibidos el aislamiento y las 
restricciones a las actividades laborales, deportivas, recreativas y de cualquier otra índole, 
en perjuicio de las personas privadas de libertad que viven con VIH - SIDA

ARTÍCULO 64.- (EXCEPCIONES). La prohibición de restricciones mencionadas en el artículo 
anterior, tendrán las siguientes excepciones:

a) Cuando la convivencia con otras personas privadas de libertad arriesgue la salud del 
paciente, siempre que medie el consentimiento del afectado.

b) Cuando la persona privada de libertad haya sido amenazada por actos de abuso físico 
o sexual por parte de otras personas privadas de libertad o cuando éstas la traten 
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de manera discriminatoria y/o denigrante, siempre que medie el consentimiento del 
afectado.

c) Cuando la persona privada de libertad deliberadamente intente infectar con el VIH 
a otras personas, bajo reclusión o no, se le aplicará la medida de aislamiento, sin 
perjuicio de aplicar otro tipo de medidas cautelares.

ARTÍCULO 65.- (RECLAMACIÓN DE AGRAVIOS). En conformidad con las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, las personas privadas de 
libertad tienen el derecho de denunciar todo tratamiento que incumpla las disposiciones 
del presente Reglamento. La denuncia podrá presentarse ante las instancias penitenciarias 
competentes.

CAPÍTULO XII
SANCIONES

ARTÍCULO 66.- (SANCIONES). Las infracciones a la Ley Nº 3729 y al presente Reglamento, 
cometidas por las instituciones prestadoras de servicios de salud y/o el personal de salud, 
dará lugar a la imposición de sanciones administrativas, civiles o penales correspondientes, 
de acuerdo a reglamentación específi ca emitida por el Ministerio de Salud y Deportes.

CAPÍTULO XIII
GLOSARIO

Para efectos de facilitar la aplicación del presente Reglamento, se establecen las siguientes 
defi niciones:

• Antirretrovirales: Grupo de medicamentos que actúan específi camente contra el 
VIH, inhibiendo su reduplicación.

• Asistencia Sanitaria: Conjunto de acciones que ejecuta el personal de salud para 
garantizar una respuesta organizada, oportuna, efi caz y efi ciente en la promoción, 
prevención, curación y rehabilitación ante un problema de salud como el VIH - SIDA.

• Atención integral: Conjunto de servicios preventivo-asistenciales que se prestan a 
una persona para satisfacer las necesidades que su condición de salud requiera.

• Condición serológica: Situación de una persona en relación al resultado positivo o 
no de una prueba de diagnóstico confi rmatoria para la infección por VIH.

• Conducta de riesgo: Actitudes y practicas individuales que incrementen el riesgo de 
transmisión o adquisición de VIH.

• Consejería y apoyo emocional: Conjunto de actividades llevadas a cabo por personal 
entrenado y califi cado para dar información, educación, asesoría y soporte a los 
pacientes, sus familiares y la comunidad, relacionado con la infección por VIH y/o SIDA.

• Consentimiento informado: Asentimiento dado por una persona para someterse 
a una prueba de detección de VIH en su organismo, luego de haber recibido 
información a cargo de un profesional. Este consentimiento debe ser expresado 
por escrito en un formulario o fi cha elaborado al efecto.

• Controles laboratoriales: Exámenes periódicos de laboratorio que con carácter 
obligatorio deben practicarse las personas que viven con VIH - SIDA.

• Enfermedades oportunistas: Enfermedades que se manifi estan en el organismo de 
una PVVS debido al debilitamiento de su sistema inmunológico.

• Equipo multidisciplinario: Compuesto por un médico, enfermera(o), trabajador(a) 
social, psicóloga(o) o psiquiatra, farmacéutica(o).
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• Hostigamiento laboral (moobbing): Conjunto de acciones injustifi cadas, por parte de 
compañeros de trabajo, conducentes a producir miedo e inseguridad para provocar 
el abandono del trabajo por parte de la víctima ITS: Infecciones de transmisión sexual.

• Infección por el VIH: Es la replicación del VIH en un individuo, con la consiguiente 
respuesta inmune.

• Inmuno-defi ciencia: Incapacidad del sistema inmunológico de un individuo para 
producir una respuesta ante la presencia de agentes o sustancias biológicas extrañas.

• Material biológico: Todo tejido, humor o secreción de origen humano o animal 
susceptible de contaminarse o causar contaminación.

• Normas Universales de Bioseguridad: Conjunto de normas, protocolos, instrucciones 
y recomendaciones emitidas con el propósito de evitar el riesgo de contaminación 
por agentes físicos, químicos o biológicos.

• PVVS: Persona viviendo con VIH – SIDA
• Pre-consejería: Orientación a cargo de un profesional capacitado a una persona con 

carácter previo a una prueba de diagnóstico de VIH.
• Poblaciones de riesgo: Grupos humanos que por factores socio culturales y 

conductas de riesgo son vulnerables a la transmisión de VIH.
• Post-consejería: Orientación profesional a una persona que se haya sometido a una 

prueba de diagnóstico de VIH.
• Prueba de diagnóstico de la infección del VIH - SIDA: Examen serológico para 

determinar infección por el VIH en un individuo. Puede ser presuntiva, cuando su 
resultado en caso de ser reactivo, requiere otro procedimiento laboratorial de 
confi rmación (examen serológico de alta especifi cidad).

• Pruebas positivas: exámenes de laboratorio que reportan la existencia de evidente 
infección por el VIH.

• Seropositivo: Término que describe la aparición de anticuerpos en el suero del 
paciente, que permiten diagnosticar el estado de infección por un agente, mediante 
una prueba de laboratorio.

• Sexualidad responsable: Es la actitud que asume la persona responsable de las 
consecuencias de un acto sexual que ponga en riesgo la salud de las personas, por 
la posibilidad de infección, reinfección y propagación de infecciones de transmisión 
sexual.

• Síndrome de Inmuno Defi ciencia Adquirida – SIDA: Conjunto de síntomas y signos 
generados por el compromiso del sistema inmunitario de un individuo como 
consecuencia de la infección por el VIH. Estadio fi nal de la infección por el virus.

• Sistema Nacional de Salud: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, regidas 
por el Ministerio de Salud y Deportes, que efectúan prestaciones de salud a la 
población. Comprende al Sistema Público de Salud, la Seguridad Social, las entidades 
privadas con o sin fi nes de lucro, entidades religiosas y la medicina tradicional.

• Tratamiento ambulatorio: Terapia que el paciente recibe sin necesidad de internarse 
en un centro de atención de la salud.

• VIH: Virus de Inmunodefi ciencia Humana, causante de la enfermedad denominada 
SIDA.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.
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Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Gobierno; de Justicia; de Salud y 
Deportes; y de Educación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil diez.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, 
Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén Saavedra Soto, Elizabeth Arismendi Chumacero, 
Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, Luís Fernando Vincenti Vargas, 
Antonia Rodríguez Medrano, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel 
Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas, Sonia Polo Andrade, María Esther 
Udaeta Velásquez, Roberto Iván Aguilar Gómez MINISTRO DE EDUCACION E INTERINO DE 
CULTURAS, Nemecia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Nardy Suxo Iturry. 
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LEY N° 1359, DE 17 DE FEBRERO DE 2021

LEY DE EMERGENCIA SANITARIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto:
a)  Proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro;
b)  Establecer que la Ministra o Ministro de Salud y Deportes, dentro del ámbito de sus 

competencias, podrá adoptar las medidas previstas en la presente Ley cuando así lo 
exijan razones sanitarias.

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por fi nalidad establecer medidas para 
proteger la vida, la salud, la integridad y el bienestar de la población, ante una emergencia 
de tipo sanitario en parte o todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL). La presente Ley será aplicable en 
todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia o en determinados departamentos, 
municipios o territorios indígena originario campesinos.

ARTÍCULO 4. (MEDIDAS SANITARIAS). Las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios 
racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la población 
debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por las 
condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad, entre otras:

a)  Con el fi n de controlar las enfermedades transmisibles, además de realizar las 
acciones preventivas, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso 
de riesgo de carácter transmisible;

b)  Cuando un medicamento, un producto sanitario o cualquier producto necesario 
para la protección de la salud, se vea afectado por excepcionales difi cultades de 
abastecimiento y para garantizar su mejor distribución, el Ministerio de Salud y 
Deportes, temporalmente, podrá:
1.  Establecer el suministro centralizado por la Administración;
2.  Condicionar su prescripción a la identifi cación de grupos de riesgo, realización 

de pruebas analíticas y diagnósticas, complementación de protocolos, envío a la 
autoridad sanitaria de información sobre el curso de los tratamientos o a otras 
particularidades semejantes.

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). Para los fi nes de la presente Ley, se adoptan las siguientes 
defi niciones:

a)  Inmunización. Es el proceso médico por el que una persona se hace resistente a una 
enfermedad infecciosa, por lo general mediante la administración de una vacuna;

b)  Consentimiento Informado. Es el proceso de comunicación, mediante el cual el 
personal califi cado en salud presenta información clara y sin tecnicismos, imparcial, 
exacta, veraz, oportuna, completa, adecuada, fi dedigna y ofi ciosa, es decir, 
información que otorgue los elementos necesarios para la adopción de una decisión 
con conocimiento de causa.
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ARTÍCULO 6. (EMERGENCIA SANITARIA). I. La emergencia sanitaria acaece cuando una o 
varias enfermedades constituyan un riesgo para la salud pública, implique una situación de 
extrema gravedad y magnitud que dañe directamente a las personas y provoque una crisis 
sanitaria, sean éstos por un brote epidémico que afecte o exista contagios comunitarios al 
interior del territorio nacional o sea declarada como epidemia o pandemia. 
II. El Órgano Ejecutivo, mediante el Ministerio de Salud y Deportes, a solicitud 
fundamentada del Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, declarará, 
evaluará y gestionará la emergencia sanitaria en el ámbito territorial en el que ésta se 
requiera, mediante Resolución Ministerial.

CAPÍTULO II
CONSEJO NACIONAL ESTRATÉGICO PARA EMERGENCIAS SANITARIAS

ARTÍCULO 7. (CONSEJO NACIONAL ESTRATÉGICO). Se crea el Consejo Nacional Estratégico 
para Emergencias Sanitarias, como una instancia consultiva y decisoria, multidisciplinaria, 
encargada de la articulación y coordinación interinstitucional de las políticas públicas 
adoptadas para la atención de emergencias sanitarias en el marco de la presente Ley.

ARTÍCULO 8. (CONFORMACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL). I. El Consejo Nacional 
Estratégico para Emergencias Sanitarias, está conformado por los representantes de las 
siguientes Carteras de Estado e instituciones públicas:

1. Ministerio de la Presidencia;
2. Ministerio de Salud y Deportes;
3. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas;
4. Ministerio de Gobierno;
5. Ministerio de Defensa;
6. Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional;
7. Ministerio de Planifi cación del Desarrollo;
8. Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda;
9. Ministerio de Hidrocarburos y Energías;
10. Ministerio de Relaciones Exteriores; y,
11. Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

II. Los representantes señalados en el Parágrafo precedente, excepto la Presidenta 
o el Presidente, tendrán el cargo mínimo de Director General, quienes deberán estar 
debidamente acreditados por la Máxima Autoridad Ejecutiva – MAE de la Entidad.
III. El Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, estará presidido por la 
Ministra o Ministro de Salud y Deportes, en ausencia de éste, asumirá temporalmente la 
presidencia, la Ministra o Ministro de la Presidencia.
IV. Los representantes del Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, 
no percibirán remuneración o dieta alguna por el ejercicio de sus funciones propias del 
Consejo.
V. El Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, de acuerdo con la 
situación, podrá convocar a otras Carteras de Estado, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones sociales y comunitarias, según la temática a tratar.

ARTÍCULO 9. (SECRETARÍA TÉCNICA). El Consejo Nacional Estratégico para Emergencias 
Sanitarias, contará con el apoyo de una Secretaría Técnica que estará a cargo del 
Viceministerio de Promoción, Vigilancia Epidemiológica y Medicina Tradicional dependiente 
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del Ministerio de Salud y Deportes, cuyas funciones estarán establecidas en el reglamento 
específi co de funcionamiento del Consejo.

ARTÍCULO 10. (FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL ESTRATÉGICO PARA

EMERGENCIAS SANITARIAS). Las funciones que desempeñará el Consejo Nacional 
Estratégico para Emergencias Sanitarias, serán establecidas mediante Decreto Supremo.

ARTÍCULO 11. (FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO). El Consejo Nacional Estratégico 
para Emergencias Sanitarias, se activará inmediatamente efectuada la declaratoria de 
emergencia sanitaria, desarrollará sus funciones y tendrá vigencia entre tanto se mantenga 
dicha declaratoria.

ARTÍCULO 12. (VINCULATORIEDAD). Las determinaciones del Consejo Nacional Estratégico 
para Emergencias Sanitarias, serán adoptadas mediante resoluciones de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas, privadas, personas naturales, jurídicas, 
nacionales y extranjeras que se encuentren con domicilio o residencia fi ja o en tránsito por 
el territorio boliviano, en el marco del objeto de la presente Ley.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE INMUNIZACIÓN

ARTÍCULO 13. (DEFINICIÓN DE POLÍTICAS). El Ministerio de Salud y Deportes defi nirá las 
políticas de inmunización y regulará su implementación en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 14. (GRATUIDAD). Los procesos de inmunización autorizados en el marco de la 
emergencia sanitaria, serán gratuitos y no deben representar ningún tipo de costo para 
los benefi ciarios.

ARTÍCULO 15. (VOLUNTARIEDAD). I. La inmunización tendrá carácter voluntario y se 
aplicará previo consentimiento informado.
II. En el caso de menores de edad, se deberá contar con la autorización del padre o madre, 
tutor legal, o responsables de centros de acogida.
III. El Ministerio de Salud y Deportes adoptará medidas alternativas para aquellas personas 
que decidan no inmunizarse.

ARTÍCULO 16. (CONSENTIMIENTO INFORMADO). I. El proceso de consentimiento 
informado, implica la difusión masiva de información sobre el proceso de inmunización, 
incluyendo los alcances y posibles efectos secundarios.
II. La información que se brindará a las personas, será clara y sin tecnicismos, imparcial, 
exacta, veraz, oportuna, completa, adecuada, fi dedigna, de tal forma que permita la 
adopción de una decisión con conocimiento de causa y consentimiento pleno para el 
sometimiento al proceso de inmunización.

CAPÍTULO IV
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

SECCIÓN I
MEDIDAS EN SALUD

ARTÍCULO 17. (MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS). Durante la vigencia de la 
declaratoria de emergencia sanitaria, se aplicarán las siguientes medidas:
1. Los laboratorios farmacéuticos industriales nacionales y las importadoras, deben 
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presentar a la Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud – AGEMED, 
en coordinación con la Autoridad de Fiscalización de Empresas – AEMP, las listas de 
precios máximos de venta de medicamentos y dispositivos médicos a establecimientos 
farmacéuticos públicos y privados de aplicación en todo el territorio nacional, cuando 
corresponda incluyendo otros canales de distribución;
2. La AGEMED aprobará y publicará la lista actualizada de precios máximos unitarios de 
venta al consumidor fi nal, de medicamentos y dispositivos médicos para la prevención 
y tratamiento de la emergencia sanitaria, la cual debe ser de cumplimiento obligatorio 
para los establecimientos farmacéuticos privados de venta de medicamentos en todo el 
territorio nacional, previa coordinación con el Viceministerio de Defensa de los Derechos 
del Usuario y del Consumidor dependiente del
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, Viceministerio de Comercio Interno 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y la AEMP;
3. El Ministerio de Salud y Deportes emitirá una Resolución Ministerial, sujeta a 
reglamentación mediante Decreto Supremo, en la que incluirá un tarifario básico de servicios 
de internación y tratamiento médico, a efectos de ser usado por los establecimientos 
privados de otorgación de servicios de salud.

ARTÍCULO 18. (REGISTROS SANITARIOS). I. Durante la declaratoria de emergencia sanitaria, 
las pruebas de diagnóstico, las vacunas, los medicamentos, los dispositivos médicos, los 
reactivos necesarios para su prevención, diagnóstico, contención y tratamiento, que sean 
de producción nacional, contarán con un procedimiento abreviado para la emisión del 
Registro Sanitario.
II. En la importación de los productos mencionados, se aplicará la homologación a aquellos que 
cuenten con registros sanitarios de al menos una (1) alta autoridad de vigilancia de otro país.
III. Los Registros Sanitarios emitidos por procedimiento abreviado y por homologación, 
tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de emisión.

ARTÍCULO 19. (PROHIBICIÓN DE SUSPENSIÓN DE SERVICIOS EN SALUD). Durante el 
tiempo de vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria, no podrán ser interrumpidos 
los servicios del Sistema Nacional de Salud.

ARTÍCULO 20. (SERVICIOS MÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS). Desde la 
vigencia de la presente Ley, y sin mediar reglamento alguno, no se podrá exigir depósitos 
previos, garantías o cualquier tipo de cobro anticipado en los establecimientos de salud 
del subsector privado.

ARTÍCULO 21. (AISLAMIENTO SANITARIO). I. Durante el tiempo de vigencia de la 
declaratoria de emergencia sanitaria, se podrá disponer el aislamiento sanitario por un 
periodo de catorce (14) días calendario, contados desde el arribo al territorio nacional, 
para toda persona que ingrese al territorio nacional por vía de transporte internacional, 
independientemente del país de procedencia, bajo las condiciones y regulación a ser 
defi nidas por el Ministerio de Salud y Deportes.
II. El Ministerio de Salud y Deportes en coordinación con las entidades territoriales 
autónomas, podrá disponer a solicitud de sus autoridades, el aislamiento sanitario de 
acuerdo a criterios epidemiológicos y sanitarios fundamentados.

ARTÍCULO 22. (EXCEPCIONALIDAD EN EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS). I. Mientras dure 
la emergencia sanitaria, el nivel central del Estado de forma excepcional, queda facultado 
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para ejercer las competencias en materia de salud previstas en la Constitución Política 
del Estado, la Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez”, los Estatutos Autonómicos y las Cartas Orgánicas de las entidades 
territoriales autónomas, de manera temporal y únicamente cuando éstas se hallen 
rebasadas en su capacidad de respuesta, esta avocación será de forma provisional, en el 
marco de la misión constitucional de garantizar el derecho a la salud.
II. La avocación prevista en el Parágrafo precedente, se aplicará cuando el Consejo Nacional 
Estratégico para las Emergencias Sanitarias determine y comunique al Ministerio de Salud 
y Deportes que una o más entidades territoriales autónomas se encuentran rebasadas en 
su capacidad de respuesta.

ARTÍCULO 23. (MEDICINA TRADICIONAL). El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de 
Salud y Deportes, podrá recurrir a la medicina tradicional para la prevención y contención 
de enfermedades, ante una emergencia sanitaria.

SECCIÓN II
MEDIDAS EN SERVICIOS

ARTÍCULO 24. (CONTINUIDAD DE SERVICIOS). I. Durante la vigencia de la emergencia 
sanitaria, no podrán ser suspendidos, la atención de los servicios de salud, los servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, telecomunicaciones, 
telefonía móvil y fi ja, así como los servicios de internet.
II. El Estado adoptará todas las medidas extraordinarias para garantizar la continuidad en 
el abastecimiento de alimentos, servicios funerarios y otros.

ARTÍCULO 25. (TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA). Se autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB, a 
comercializar el Jet Fuel A-1 Nacional a las aeronaves con matrícula nacional de las 
empresas públicas de transporte aéreo que operen en el país, para el servicio en rutas 
internacionales con motivo de apoyar al cumplimiento de las medidas de prevención, 
atención y contención, durante la vigencia de la declaratoria de la emergencia sanitaria, en 
el marco de lo previsto en la presente Ley.

ARTÍCULO 26. (CONTROL EN FRONTERAS). El Ministerio de Gobierno, el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Relaciones Exteriores, aplicarán las medidas determinadas por 
el Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, sobre control sanitario en 
fronteras, incluyendo la suspensión de vuelos de ingreso a Bolivia, el cierre de fronteras y 
regulación de requisitos de ingreso de viajeros a Bolivia, conforme las normas nacionales 
e internacionales aplicables.

SECCIÓN III
MEDIDAS EN CONTRATACIONES

ARTÍCULO 27. (CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS). I. Realizada la declaratoria 
de emergencia sanitaria conforme a las previsiones de la presente Ley y su reglamento, 
las entidades podrán realizar contrataciones directas de bienes, obras y servicios, las 
cuales deberán estar orientadas a la prevención y la atención inmediata y oportuna de la 
población afectada.
II. Para la atención de la emergencia sanitaria, la contratación directa de bienes, obras y 
servicios, podrá realizarse tanto en territorio nacional como en el extranjero.
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ARTÍCULO 28. (CONTRATACIÓN DE PERSONAL MÉDICO). I. El Ministerio de Salud 
y Deportes podrá abreviar plazos y simplifi car requisitos y procedimientos para la 
contratación del personal profesional y técnico de salud, egresados y/o estudiantes de 
medicina y médicos jubilados, quedando habilitado a contratar profesionales médicos 
que hubieran concluido sus estudios en Bolivia o en el extranjero siempre y cuando no 
exista disponibilidad de recursos humanos en el país y en otro caso haya predisposición de 
profesionales bolivianos a prestar servicios al Estado.
II. La abreviación de plazos y simplifi cación de requisitos establecidos en el Parágrafo I del 
presente Artículo, sólo se aplicará durante la vigencia de la emergencia sanitaria.

ARTÍCULO 29. (JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA APLICABLE). Para los fi nes establecidos 
en la presente Ley, las entidades públicas podrán incluir en los contratos que celebren 
y en la documentación complementaria para la adquisición de pruebas diagnósticas, 
vacunas, medicamentos, insumos, reactivos, tecnología y otros, cláusulas que establezcan 
el reconocimiento de normativa extranjera aplicable a los contratos, así como jurisdicción 
y competencia de tribunales arbitrales con sede en el extranjero, exclusivamente respecto 
de los reclamos que se pudieren producir en dicha jurisdicción con relación a dicha 
adquisición. Además, podrán adherirse a las condiciones y contratos elaborados por los 
proveedores y contratistas.

ARTÍCULO 30. (REMISIÓN DE CONTRATO). Los procesos de contratación celebrados en 
virtud de la presente Ley, deberán ser remitidos a la Contraloría General del Estado, con 
los recaudos correspondientes, respetando las cláusulas de confi dencialidad que pudieran 
incluirse en los mismos.

ARTÍCULO 31. (PUBLICACIÓN EN EL SICOES). Los procesos de contratación celebrados 
en virtud de la presente Ley, deberán ser registrados y publicados en el Sistema de 
Contrataciones Estatales – SICOES, una vez fi nalizado el periodo de confi dencialidad de 
los contratos, cuando los mismos presenten cláusulas de confi dencialidad.

ARTÍCULO 32. (DESPACHOS ADUANEROS). Se autoriza a la Aduana Nacional proceder 
al despacho aduanero, en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas, de insumos, 
medicamentos, dispositivos médicos, equipamiento y reactivos, adquiridos o donados 
para la prevención y tratamiento de la emergencia sanitaria, que hayan sido importados a 
partir de la vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 33. (LIBERACIÓN DE IMPUESTOS). La importación de pruebas diagnósticas, 
vacunas, medicamentos, insumos, reactivos y equipos médicos necesarios para la 
prevención y contención de emergencias sanitarias, efectuada por el sector público 
durante el periodo de declaratoria de emergencia sanitaria nacional, estará exenta 
del pago de tributos aduaneros. El ingreso al país de dichas mercancías no requerirá la 
declaración correspondiente, y el despacho aduanero se efectuará bajo la modalidad 
del destino aduanero de envíos de socorro, con la sola presentación del documento de 
transporte, limitándose el control de la administración aduanera al mínimo necesario.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONATORIO

ARTÍCULO 34. (CONTROL). Con el fi n de asegurar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
dispuestas por el Consejo Nacional Estratégico para Emergencias Sanitarias, los Gobiernos 
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Autónomos Departamentales y Municipales en el marco de lo dispuesto en la presente 
Ley, ejercerán el control respectivo de las medidas sanitarias.

ARTÍCULO 35. (INFRACCIONES). I. Las infracciones a las medidas sanitarias durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria, serán consideradas como infracciones a la salud 
pública y serán objeto de sanciones de carácter pecuniario, de servicio social, o de 
aislamiento sanitario de acuerdo a la gravedad del hecho, no pudiendo imponer detención 
física de una persona, incautaciones, secuestro y/o decomiso de sus bienes.
II. La regulación de lo previsto en el Parágrafo precedente, serán efectuadas por los 
Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales en el marco de las políticas 
nacionales de salud establecidas por el nivel central del Estado, bajo los parámetros 
establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 36. (PARÁMETRO DE SANCIONES PECUNIARIAS). I. Las sanciones de carácter 
pecuniario en el marco de la presente Ley, dará lugar a la imposición:

1.  A personas naturales, desde UFVs50.- (Cincuenta 00/100 Unidades de Fomento de 
Vivienda) en los casos más leves, hasta UFVs1.000.- (Un Mil 00/100 Unidades de 
Fomento de Vivienda) en los casos más graves;

2.  A personas jurídicas, desde UFVs1.000.- (Un Mil 00/100 Unidades de Fomento de 
Vivienda) en los casos más leves, hasta UFVs10.000.- (Diez Mil 00/100 Unidades de 
Fomento de Vivienda) en los casos más graves.

II. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, las autoridades 
competentes en su reglamentación deberán guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando los 
resultados de la infracción.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en coordinación con el Ministerio 
de Salud y Deportes, emitirá la reglamentación de los procesos de adquisición de 
vacunas, pruebas diagnósticas, medicamentos, dispositivos médicos, insumos, reactivos, 
equipamiento médico, contratación de personal necesario y otros, relacionados a 
la emergencia sanitaria, en un plazo no mayor a diez (10) días calendario a partir de la 
publicación de la resolución de declaratoria de emergencia sanitaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Ministerio de Salud y Deportes en el plazo de treinta (30) días calendario 
computables a partir de la publicación de la presente Ley, elaborará la reglamentación a la 
presente norma, para su aprobación mediante Decreto Supremo.

SEGUNDA. El Ministerio de Salud y Deportes en el plazo de treinta (30) días calendario a 
partir de la publicación de la presente Ley, debe generar la política pública de atención de 
emergencias sanitarias.

TERCERA. Se encomienda al Ministerio de Salud y Deportes, en coordinación con el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, adecuar la normativa correspondiente de Insumos Bolivia o la Central de 
Abastecimiento y Suministros de Salud – CEASS, a efectos de que pueda importar, acopiar 
y comercializar, medicamentos, insumos médicos, productos de limpieza e implementos 
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de bioseguridad, así como insumos destinados a su producción, en caso de emergencias 
sanitarias.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. I. Las medidas de prevención, atención y contención de enfermedades durante 
la emergencia sanitaria que se encuentren a cargo del nivel central del Estado, serán 
fi nanciadas con las siguientes fuentes de fi nanciamiento:

a)  Recursos del Fondo para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres, según lo 
previsto en el Artículo 29 y Disposición Transitoria Quinta de la Ley N° 602 de 14 de 
noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos;

b)  Recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, según disponibilidad fi nanciera;
c)  Créditos y donaciones, externos e internos.

II. Las medidas de prevención, atención y contención de enfermedades durante la 
emergencia sanitaria que se hallen a cargo de las entidades territoriales autónomas, serán 
fi nanciadas de conformidad a lo previsto en la Ley N° 602.

SEGUNDA. Los recursos disponibles del Fondo Rotatorio de la Organización Panamericana 
de la Salud – OPS y la Organización Mundial de la Salud – OMS, serán destinados para 
cubrir los gastos de esta emergencia. Otros recursos de cooperación internacional, podrán 
también ser destinados al mismo fi n.

TERCERA. Las disposiciones contenidas en la Ley Nº 602, serán aplicables como norma 
supletoria, únicamente cuando las mismas no contravengan lo dispuesto en la presente 
Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los cuatro días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno.

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Freddy Mamani Laura, Gladys V. Alarcón F. de Ayala, 
María R. Nacif Barboza, Patricio Mendoza Chumpe, Jorge Yucra Zárate.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia. Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes 
de febrero del año dos mil veintiuno. Fdo. Luís Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada 
Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Marcelo Alejandro Montenegro Gomez Garcia, Carlos 
Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Ivan Manolo Lima Magne, Felima 
Gabriela Mendoza Gumiel, Edgar Montaño Rojas, Franklin Molina Ortiz, Nestor Huanca 
Chura.
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LEY Nº 070
LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 2010

LEY DE LA EDUCACIÓN
“AVELINO SIÑANI - ELIZARDO PÉREZ”

TÍTULO I
MARCO FILOSÓFICO Y POLÍTICO DE LA EDUCACIÓN BOLIVIANA

CAPÍTULO I
LA EDUCACIÓN COMO DERECHO FUNDAMENTAL

Artículo 1. (Mandatos Constitucionales de la educación).
1. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera 

universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.
2. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad fi nanciera 

del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y 
gestionarla.

3. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que 
comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de 
formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base 
de criterios de armonía y coordinación.

4. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fi scales, 
instituciones educativas privadas y de convenio.

5. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, comunitaria, 
descolonizadora y de calidad.

6. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.
7. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, 

científi ca, técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora 
y revolucionaria, crítica y solidaria.

8. La educación es obligatoria hasta el bachillerato.
9. La educación fi scal es gratuita en todos sus niveles hasta el superior.

Artículo 2. (Disposiciones generales).
I. Participación social. Se reconoce y garantiza la participación social, la participación 
comunitaria, de madres y padres de familia en el sistema educativo, mediante organismos 
representativos en todos los niveles del Estado. En las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afro bolivianas de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios.
II. Unidades educativas fi scales. Se consolida y fortalece el funcionamiento de unidades 
educativas fi scales y gratuitas, sostenidas por el Estado Plurinacional, para garantizar 
el acceso, permanencia y la calidad de la educación de todas y todos, por constituir la 
educación un derecho fundamental y de prioridad estratégica para la transformación 
hacia el Vivir Bien. 
III. Unidades educativas privadas. Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades 
educativas privadas, en todos los niveles y modalidades, que se rigen por las políticas, 
planes, programas y autoridades del Sistema Educativo Plurinacional. El Estado garantiza 
su funcionamiento previa verifi cación de las condiciones y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en reglamentación específi ca aprobada por el Ministerio de Educación. 
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IV. Unidades educativas de convenio. Se reconoce y respeta el funcionamiento de unidades 
educativas de convenio con fi nes de servicio social, con acceso libre y sin fi nes de lucro, que 
deberán funcionar bajo la tuición de las autoridades públicas, respetando el derecho de 
administración de entidades religiosas sobre dichas unidades educativas, sin perjuicio de 
lo establecido en disposiciones nacionales, y se regirán por las mismas normas, políticas, 
planes y programas del sistema educativo. Su funcionamiento será regulado mediante 
reglamentación específi ca aprobada por el Ministerio de Educación. 
V. Del derecho de las madres y padres. Se respeta el derecho de las madres y padres a 
elegir la educación que convenga para sus hijas e hijos. 
VI. Inamovilidad funcionaría. Se garantiza la carrera docente y la inamovilidad del personal 
docente, administrativo y de servicio del magisterio nacional. 
VII. Escalafón nacional del magisterio. El reglamento del escalafón nacional del servicio 
de educación, es el instrumento normativo de vigencia plena que garantiza la carrera 
docente, administrativa y de servicio del Sistema Educativo Plurinacional. 
VIII. Sindicalización. El Estado reconoce al magisterio el derecho a la sindicalización como 
medio de defensa profesional, se ocupa de su dignifi cación social y económica, respetando 
su participación activa en el mejoramiento de la educación. 
IX. Organización estudiantil. El Estado reconoce la participación de las organizaciones 
estudiantiles en la defensa de sus derechos, según reglamento específi co. Se exceptúa 
de este derecho a los estudiantes de los institutos militares y policiales por encontrarse 
sujetos a régimen especial y normativa específi ca. 
X. Promoción del deporte. El Estado deberá promover y desarrollar la práctica deportiva, 
preventiva, recreativa, formativa y competitiva en toda la estructura del Sistema Educativo 
Plurinacional, mediante la implementación de políticas de educación, recreación y salud 
pública.

CAPÍTULO II
BASES, FINES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN

Artículo 3. (Bases de la educación). La educación se sustenta en la sociedad, a través de la 
participación plena de las bolivianas y los bolivianos en el Sistema Educativo Plurinacional, 
respetando sus diversas expresiones sociales y culturales, en sus diferentes formas de 
organización. La educación se fundamenta en las siguientes bases: 

1. Es descolonizadora, liberadora, revolucionaria, anti-imperialista, despatriarcalizadora 
y transformadora de las estructuras económicas y sociales; orientada a la reafi rmación 
cultural de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y afrobolivianas en la construcción del Estado Plurinacional y el Vivir 
Bien.

2. Es comunitaria, democrática, participativa y de consensos en la toma de decisiones 
sobre políticas educativas, reafi rmando la unidad en la diversidad.

3. Es universal, porque atiende a todas y todos los habitantes del Estado Plurinacional, 
así como a las bolivianas y los bolivianos que viven en el exterior, se desarrolla a lo 
largo de toda la vida, sin limitación ni condicionamiento alguno, de acuerdo a los 
subsistemas, modalidades y programas del Sistema Educativo Plurinacional. 

4. Es única, diversa y plural. Única en cuanto a calidad, política educativa y currículo 
base, erradicando las diferencias entre lo fi scal y privado, lo urbano y rural. Diversa 
y plural en su aplicación y pertinencia a cada contexto geográfi co, social, cultural 



TOMO I

302

y lingüístico, así como en relación a las modalidades de implementación en los 
subsistemas del Sistema Educativo Plurinacional.

5. Es unitaria e integradora del Estado Plurinacional y promueve el desarrollo 
armonioso entre las regiones.

6. Es laica, pluralista y espiritual, reconoce y garantiza la libertad de conciencia y de fe 
y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, fomenta el respeto y la convivencia mutua entre las 
personas con diversas opciones religiosas, sin imposición dogmática, y propiciando 
el diálogo interreligioso.

7. Es inclusiva, asumiendo la diversidad de los grupos poblacionales y personas que 
habitan el país, ofrece una educación oportuna y pertinente a las necesidades, 
expectativas e intereses de todas y todos los habitantes del Estado Plurinacional, 
con igualdad de oportunidades y equiparación de condiciones, sin discriminación 
alguna según el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado.

8. Es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. Desde el 
potenciamiento de los saberes, conocimientos e idiomas de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas, 
promueve la interrelación y convivencia en igualdad de oportunidades para todas y 
todos, a través de la valoración y respeto recíproco entre culturas.

9. Es productiva y territorial, orientada a la producción intelectual y material, al trabajo 
creador y a la relación armónica de los sistemas de vida y las comunidades humanas 
en la Madre Tierra, fortaleciendo la gestión territorial de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y afro bolivianas.

10. Es científi ca, técnica, tecnológica y artística, desarrollando los conocimientos 
y saberes desde la cosmovisión de las culturas indígena originaria campesinas, 
comunidades interculturales y afro bolivianas, en complementariedad con los saberes 
y conocimientos universales, para contribuir al desarrollo integral de la sociedad.

11. Es educación de la vida y en la vida, para Vivir Bien. Desarrolla una formación 
integral que promueve la realización de la identidad, afectividad, espiritualidad y 
subjetividad de las personas y comunidades; es vivir en armonía con la Madre Tierra 
y en comunidad entre los seres humanos.

12. Es promotora de la convivencia pacífi ca, contribuye a erradicar toda forma de 
violencia en el ámbito educativo, para el desarrollo de una sociedad sustentada en 
la cultura de paz, el buen trato y el respeto a los derechos humanos individuales y 
colectivos de las personas y de los pueblos.

13. La educación asume y promueve como principios ético morales de la sociedad plural 
el ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), 
suma qamaña (Vivir Bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi 
maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble), y los principios de otros 
pueblos. Se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, 
solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, 
equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación, 
bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los 
productos y bienes sociales, para Vivir Bien.

14. Es liberadora en lo pedagógico porque promueve que la persona tome conciencia de 
su realidad para transformarla, desarrollando su personalidad y pensamiento crítico.
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Artículo 4. (Fines de la educación).
1. Contribuir a la consolidación de la educación descolonizada, para garantizar un 

Estado Plurinacional y una sociedad del Vivir Bien con justicia social, productiva y 
soberana.

2. Formar integral y equitativamente a mujeres y hombres, en función de sus 
necesidades, particularidades y expectativas, mediante el desarrollo armónico de 
todas sus potencialidades y capacidades, valorando y respetando sus diferencias y 
semejanzas, así como garantizando el ejercicio pleno de los derechos fundamentales 
de todas las personas y colectividades, y los derechos de la Madre Tierra en todos 
los ámbitos de la educación.

3. Universalizar los saberes y conocimientos propios, para el desarrollo de una 
educación desde las identidades culturales. 

4. Fortalecer el desarrollo de la intraculturalidad, interculturalidad y el plurilingüismo 
en la formación y la realización plena de las bolivianas y bolivianos, para una sociedad 
del Vivir Bien. Contribuyendo a la consolidación y fortalecimiento de la identidad 
cultural de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas, a partir de las ciencias, técnicas, artes y tecnologías 
propias, en complementariedad con los conocimientos universales. 

5. Contribuir a la convivencia armónica y equilibrada del ser humano con la Madre 
Tierra, frente a toda acción depredadora, respetando y recuperando las diversas 
cosmovisiones y culturas.

6. Promover una sociedad despatriarcalizada, cimentada en la equidad de género, la 
no diferencia de roles, la no violencia y la vigencia plena de los derechos humanos.

7. Garantizar la participación plena de todas y todos los habitantes del Estado 
Plurinacional en la educación, para contribuir a la construcción de una sociedad 
participativa y comunitaria.

8. Promover la amplia reciprocidad, solidaridad e integración entre las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y afro descendientes que luchan por la 
construcción de su unidad en el ámbito continental y mundial. Así como de las 
organizaciones sociales, estudiantiles y de las comunidades educativas.

9. Fortalecer la unidad, integridad territorial y soberanía del Estado Plurinacional, 
promoviendo la integración latinoamericana y mundial.

10. Contribuir a reafi rmar el derecho irrenunciable e imprescriptible del territorio que le 
dé acceso al Océano Pacífi co y su espacio marítimo, al Estado Plurinacional de Bolivia.

11. Impulsar la investigación científi ca y tecnológica asociada a la innovación y 
producción de conocimientos, como rector de lucha contra la pobreza, exclusión 
social y degradación del medio ambiente.

Artículo 5. (Objetivos de la educación). 
1. Desarrollar la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia 

social crítica de la vida y en la vida para Vivir Bien, que vincule la teoría con la práctica 
productiva. La educación estará orientada a la formación individual y colectiva, 
sin discriminación alguna, desarrollando potencialidades y capacidades físicas, 
intelectuales, afectivas, culturales, artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, 
con vocación de servicio a la sociedad y al Estado Plurinacional.

2. Desarrollar una formación científi ca, técnica, tecnológica y productiva, a partir 
de saberes y conocimientos propios, fomentando la investigación vinculada a la 



TOMO I

304

cosmovisión y cultura de los pueblos, en complementariedad con los avances de la 
ciencia y la tecnología universal en todo el Sistema Educativo Plurinacional.

3. Contribuir al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas las ciudadanas y 
todos los ciudadanos como parte del Estado Plurinacional, así como a la identidad  
y desarrollo cultural de los miembros de cada nación o pueblo indígena originario 
campesino, y al entendimiento y enriquecimiento intercultural e intracultural dentro 
del Estado Plurinacional.

4. Promover la unidad del Estado Plurinacional respetando la diversidad,  
consolidando su soberanía política, económica, social y cultural, con equidad e  
igualdad de oportunidades y equiparación de condiciones para todas las personas.

5. Consolidar el Sistema Educativo Plurinacional con la directa participación de madres y 
padres de familia, de las organizaciones sociales, sindicales y populares, instituciones, 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, afrobolivianos y comunidades 
interculturales en la formulación de políticas educativas, planifi cación, organización, 
seguimiento y evaluación del proceso educativo, velando por su calidad.

6. Contribuir al fortalecimiento de la seguridad, defensa y desarrollo del Estado 
Plurinacional, priorizando la educación en las fronteras para resguardar la soberanía. 

7. Formar mujeres y hombres con identidad y conciencia de la diversidad territorial, 
económica, social y cultural del país, para consolidar la integración del Estado 
Plurinacional.

8. Cultivar y fortalecer el civismo, el diálogo intercultural y los valores éticos, morales y 
estéticos basados en la vida comunitaria y el respeto a los derechos fundamentales 
individuales y colectivos. 

9. Desarrollar una conciencia integradora y equilibrada de las comunidades humanas 
y la Madre Tierra que contribuya a la relación de convivencia armónica con su 
entorno, asegurando su protección, prevención de riesgos y desastres naturales, 
conservación y manejo sostenible considerando la diversidad de cosmovisiones y 
culturas. 

10. Garantizar el acceso a la educación y la permanencia de ciudadanas y ciudadanos en 
condiciones de plena igualdad y equiparación de condiciones. 

11. Formular e implementar, desde todos los niveles de gobierno del Estado 
Plurinacional, programas sociales específi cos que benefi cien a las y los estudiantes 
con menos posibilidades económicas para que accedan y permanezcan en el sistema 
educativo, mediante recursos económicos, programas de alimentación, vestimenta, 
transporte y material escolar; en áreas dispersas con residencias estudiantiles y se 
estimulará con becas a las y los estudiantes de excelente aprovechamiento en todos 
los niveles del Sistema Educativo Plurinacional. 

12. Formar una conciencia productiva, comunitaria y ambiental en las y los estudiantes, 
fomentando la producción y consumo de productos ecológicos, con seguridad y 
soberanía alimentaria, conservando y protegiendo la biodiversidad, el territorio y la 
Madre Tierra, para Vivir Bien.

13. Implementar políticas educativas de formación continua y actualización de maestras 
y maestros en los subsistemas Regular, Alternativo y Especial del Sistema Educativo 
Plurinacional.

14. Desarrollar políticas educativas que promuevan el acceso y la permanencia de 
personas con necesidades educativas asociadas a discapacidad en el sistema 
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educativo y sensibilizar a la sociedad sobre su atención integral, sin discriminación 
alguna.

15. Desarrollar programas educativos pertinentes a cada contexto sociocultural, 
lingüístico, histórico, ecológico y geográfi co, sustentados en el currículo base de 
carácter intercultural.

16. Establecer procesos de articulación entre los subsistemas y la secuencialidad de los 
contenidos curriculares desde la educación inicial en familia comunitaria hasta la 
educación superior de formación profesional.

17. Implementar políticas y programas de alfabetización y postalfabetización integral 
de carácter intracultural, intercultural y plurilingüe, de formación para personas 
jóvenes y adultas que posibiliten la continuidad de sus estudios hasta el nivel de 
educación superior, de procesos de educación permanente orientados a la formación 
integral, el pensamiento crítico y la acción transformadora de la sociedad.

18. Garantizar integralmente la calidad de la educación en todo el Sistema Educativo 
Plurinacional, implementando estrategias de seguimiento, medición, evaluación y 
acreditación con participación social. En el marco de la soberanía e identidad plurinacional, 
plantear a nivel internacional indicadores, parámetros de evaluación y acreditación de la 
calidad educativa que respondan a la diversidad sociocultural y lingüística del país.

19. Desarrollar una educación cívica, humanística, histórica, cultural, artística y deportiva 
orientada al ejercicio pleno de deberes y derechos ciudadanos en el marco de la 
Constitución Política del Estado y la declaración Universal de los Derechos Humanos.

20. Promover la investigación científi ca, técnica, tecnológica y pedagógica en todo 
el Sistema Educativo Plurinacional, en el marco del currículo base y los currículos 
regionalizados.

21. Promover y garantizar la educación permanente de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad o con talentos extraordinarios en el aprendizaje bajo la misma 
estructura, principios y valores del Sistema Educativo Plurinacional.

22. Implementar políticas y programas de atención integral educativa a poblaciones 
vulnerables y en condiciones de desventaja social.

CAPÍTULO III
DIVERSIDAD SOCIOCULTURAL Y LINGÜÍSTICA

Artículo 6. (Intraculturalidad e Interculturalidad).
I. Intraculturalidad: La intraculturalidad promueve la recuperación, fortalecimiento, 
desarrollo y cohesión al interior de las culturas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas para la consolidación del 
Estado Plurinacional, basado en la equidad, solidaridad, complementariedad, reciprocidad 
y justicia. En el currículo del Sistema Educativo Plurinacional se incorporan los saberes 
y conocimientos de las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas.
II. Interculturalidad: El desarrollo de la interrelación e interacción de conocimientos, 
saberes, ciencia y tecnología propios de cada cultura con otras culturas, que fortalece 
la identidad propia y la interacción en igualdad de condiciones entre todas las culturas 
bolivianas con las del resto del mundo. Se promueven prácticas de interacción entre 
diferentes pueblos y culturas desarrollando actitudes de valoración, convivencia y diálogo 
entre distintas visiones del mundo para proyectar y universalizar la sabiduría propia.
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Artículo 7. (Uso de Idiomas ofi ciales y lengua extranjera). La educación debe iniciarse 
en la lengua materna, y su uso es una necesidad pedagógica en todos los aspectos de su 
formación. Por la diversidad lingüística existente en el Estado Plurinacional, se adoptan los 
siguientes principios obligatorios de uso de las lenguas por constituirse en instrumentos 
de comunicación, desarrollo y producción de saberes y conocimientos en el Sistema 
Educativo Plurinacional.

1. En poblaciones o comunidades monolingües y de predominio de la lengua originaria, 
la lengua originaria como primera lengua y el castellano como segunda lengua.

2. En poblaciones o comunidades monolingües y de predominio del castellano, el 
castellano como primera lengua y la originaria como segunda.

3. En las comunidades o regiones trilingües o plurilingües, la elección de la lengua 
originaria, se sujeta a criterios de territorialidad y transterritorialidad defi nidos por 
los consejos comunitarios, que será considerada como primera lengua y el castellano 
como segunda lengua. 

4. En el caso de las lenguas en peligro de extinción, se implementarán políticas 
lingüísticas de recuperación y desarrollo con participación directa de los hablantes 
de dichas lenguas.

5. Enseñanza de lengua extranjera. La enseñanza de la lengua extranjera se inicia en 
forma gradual y obligatoria desde los primeros años de escolaridad, con metodología 
pertinente y personal especializado, continuando en todos los niveles del Sistema 
Educativo Plurinacional.

6. La enseñanza del lenguaje en señas es un derecho de las y los estudiantes que lo 
requieran en el sistema educativo. La enseñanza del lenguaje de señas es parte de 
la formación plurilingüe de las maestras y maestros.

TÍTULO II
SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL

Artículo 8. (Estructura del Sistema Educativo Plurinacional). El Sistema Educativo 
Plurinacional comprende: 

a. Subsistema de Educación Regular.
b. Subsistema de Educación Alternativa y Especial.
c. Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional.

CAPÍTULO I
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN REGULAR

Artículo 9. (Educación Regular). Es la educación sistemática, normada, obligatoria y 
procesual que se brinda a todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, desde la Educación 
Inicial en Familia Comunitaria hasta el bachillerato, permite su desarrollo integral, brinda 
la oportunidad de continuidad en la educación superior de formación profesional y su 
proyección en el ámbito productivo, tiene carácter intracultural, intercultural y plurilingüe 
en todo el subsistema educativo.

Artículo 10. (Objetivos de la Educación Regular). 
1. Formar integralmente a las y los estudiantes, articulando la educación científi ca 

humanística y técnica-tecnológica con la producción, a través de la formación 
productiva de acuerdo a las vocaciones y potencialidades de las regiones, en el 
marco de la intraculturalidad, interculturalidad y plurilingüismo.
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2. Proporcionar elementos históricos y culturales para consolidar la identidad cultural 
propia y desarrollar actitudes de relación intercultural. Reconstituir y legitimar los 
saberes y conocimientos de los pueblos indígena originario campesinos, en diálogo 
intercultural con los conocimientos de otras culturas.

3. Desarrollar y consolidar conocimientos teórico-prácticos de carácter científi co 
humanístico y técnico-tecnológico productivo para su desenvolvimiento en la vida 
y la continuidad de estudios en el subsistema de educación superior de formación 
profesional.

4. Lograr habilidades y aptitudes comunicativas trilingües mediante el desarrollo de 
idiomas indígena originarios, castellano y un extranjero.

5. Complementar y articular la educación humanística con la formación histórica, cívica, 
derechos humanos, equidad de género, derechos de la Madre Tierra y educación en 
seguridad ciudadana.

6. Desarrollar saberes y conocimientos científi cos, técnicos, tecnológicos, éticos, 
morales, espirituales, artísticos, deportivos, ciencias exactas, naturales y sociales.

Artículo 11. (Estructura del Subsistema de Educación Regular). El Subsistema de Educación 
Regular comprende: 

a) Educación Inicial en Familia Comunitaria.
b) Educación Primaria Comunitaria Vocacional.
c) Educación Secundaria Comunitaria Productiva.

Artículo 12. (Educación Inicial en Familia Comunitaria). Constituye la base fundamental 
para la formación integral de la niña y el niño, se reconoce y fortalece a la familia y la 
comunidad como el primer espacio de socialización y aprendizaje. De cinco años de 
duración, comprende dos etapas: 

1. Educación Inicial en Familia Comunitaria, no escolarizada. 
 Es de responsabilidad compartida entre la familia, la comunidad y el Estado, 

orientada a recuperar, fortalecer y promover la identidad cultural del entorno de la 
niña y el niño, el apoyo a la familia en la prevención y promoción de la salud y la buena 
nutrición, para su desarrollo psicomotriz, socio-afectivo, espiritual y cognitivo. De 
tres años de duración. 

2. Educación Inicial en Familia Comunitaria, escolarizada. 
 Desarrolla las capacidades y habilidades cognitivas, lingüísticas, psicomotrices, 

socio-afectivas, espirituales y artísticas que favorezcan a las actitudes de autonomía, 
cooperación y toma de decisiones en el proceso de construcción de su pensamiento, 
para iniciar procesos de aprendizaje sistemáticos en el siguiente nivel. De dos años 
de duración.

Artículo 13. (Educación Primaria Comunitaria Vocacional). Comprende la formación 
básica, cimiento de todo el proceso de formación posterior y tiene carácter intracultural, 
intercultural y plurilingüe. Los conocimientos y la formación cualitativa de las y los 
estudiantes, en relación y afi nidad con los saberes, las ciencias, las culturas, la naturaleza 
y el trabajo creador, orienta su vocación. Este nivel brinda condiciones necesarias de 
permanencia de las y los estudiantes; desarrolla todas sus capacidades, potencialidades, 
conocimientos, saberes, capacidades comunicativas, ético-morales, espirituales, afectivas, 
razonamientos lógicos, científi cos, técnicos, tecnológicos y productivos, educación física, 
deportiva y artística. De seis años de duración.
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Artículo 14. (Educación Secundaria Comunitaria Productiva). 
I. Articula la educación humanística y la educación técnica-tecnológica con la producción, 
que valora y desarrolla los saberes y conocimientos de las diversas culturas en diálogo 
intercultural con el conocimiento universal, incorporando la formación histórica, cívica y 
comunitaria. Tiene carácter intracultural, intercultural y plurilingüe. Fortalece la formación 
recibida en la educación primaria comunitaria vocacional, por ser integral, científi ca, 
humanística, técnica-tecnológica, espiritual, ética, moral, artística y deportiva. 
II. Permite identifi car en las y los estudiantes las vocaciones para continuar estudios 
superiores o incorporarse a las actividades socio-productivas. Está orientada a la formación 
y la obtención del Diploma de Bachiller Técnico Humanístico, y de manera progresiva con 
grado de Técnico Medio de acuerdo a las vocaciones y potencialidades productivas de las 
regiones y del Estado Plurinacional. De seis años de duración.

Artículo 15. (Educación escolarizada integral para la población en desventaja social). Es 
la educación integral escolarizada dirigida a la atención de niñas, niños y adolescentes, 
jóvenes trabajadores desprotegidos y en desventaja social para protegerlos del entorno, 
mediante programas especiales de hogares abiertos con servicios integrales de salud, 
alimentación, educación, reinserción escolar y socio-laboral, considerando políticas de 
rezago escolar como prioridad educativa.

CAPÍTULO II
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA Y ESPECIAL

Artículo 16. (Educación Alternativa y Especial).
I. Destinada a atender necesidades y expectativas educativas de personas, familias, 
comunidades y organizaciones que requieren dar continuidad a sus estudios o que precisan 
formación permanente en y para la vida. 
II. Se desarrolla en el marco de los enfoques de la Educación Popular y Comunitaria, 
Educación Inclusiva y Educación a lo largo de la vida, priorizando a la población en situación 
de exclusión, marginación o discriminación. 
III. La Educación Alternativa y Especial es intracultural, intercultural y plurilingüe. 
IV. Comprende los ámbitos de Educación Alternativa y Educación Especial.

Artículo 17. (Objetivos de Educación Alternativa y Especial).
1. Democratizar el acceso y permanencia a una educación adecuada en lo cultural 

y relevante en lo social, mediante políticas y procesos educativos pertinentes a 
las necesidades, expectativas e intereses de las personas, familias, comunidades 
y organizaciones, principalmente de las personas mayores a quince años que 
requieren iniciar o continuar sus estudios.

2. Contribuir a desarrollar la formación integral y la conciencia crítica de los movimientos 
sociales e indígenas, organizaciones ciudadanas y de productores, con políticas, 
planes, programas y proyectos educativos no escolarizados, directamente ligados 
con la vida cotidiana, sustentados en concepciones y relaciones interculturales de 
participación social y comunitaria.

3. Garantizar que las personas con discapacidad, cuenten con una educación 
oportuna, pertinente e integral, en igualdad de oportunidades y con equiparación 
de condiciones, a través del desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos 
de educación inclusiva y el ejercicio de sus derechos.
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4. Desarrollar políticas, planes, programas y proyectos educativos de atención a las 
personas con talentos extraordinarios.

5. Contribuir con políticas, planes, programas y proyectos educativos de atención a 
personas con difi cultades en el aprendizaje.

6. Promover una educación y cultura inclusiva hacia las personas con discapacidad, 
difi cultades en el aprendizaje y talento extraordinario del aprendizaje, en el Sistema 
Educativo Plurinacional.

7. Incorporar el uso y la correcta aplicación de los métodos, instrumentos y sistemas de 
comunicación propios de la educación para personas con discapacidad, difi cultades 
en el aprendizaje y talento extraordinario en el Sistema Educativo Plurinacional. 

Artículo 18. (Reconocimiento de saberes, conocimientos y experiencias). Los saberes, 
conocimientos y experiencias de las personas adquiridos en su práctica cotidiana y 
comunitaria, serán reconocidos y homologados a niveles y modalidades que correspondan 
al Subsistema de Educación Alternativa y Especial. 

Artículo 19. (Educación Técnica-Humanística en Educación Alternativa y Especial).
I. El Subsistema de Educación Alternativa y Especial adoptará el carácter Técnico-
Humanístico según las necesidades y expectativas de las personas, familias y comunidades 
acorde a los avances de la ciencia y tecnología.
II. Contribuirá a potenciar capacidades productivas, la incorporación al sector productivo y 
el desarrollo de emprendimientos comunitarios, en el marco de los principios establecidos 
por los derechos de la Madre Tierra. Se realizará según las vocaciones y potencialidades 
productivas de las regiones y las prioridades económicas productivas establecidas en los 
planes de desarrollo del Estado Plurinacional.
III. Los niveles de la formación y capacitación técnica tendrán su respectiva certifi cación 
como Técnico Básico, Técnico Auxiliar y Técnico Medio, que habilita a las y los estudiantes 
su continuidad en la Educación Superior y su incorporación al sector productivo. Otras 
certifi caciones técnicas estarán sujetas a reglamentación y autorización expresa del 
Ministerio de Educación.

Articulo 20. (Centros de Capacitación Técnica). Los Centros de Capacitación Técnica son 
instituciones educativas que desarrollan programas de corta duración, dependen del 
Subsistema de Educación Alternativa y Especial. Son instituciones de carácter fi scal, de 
convenio y privado que funcionarán de acuerdo a reglamento establecido por el Ministerio 
de Educación.

SECCIÓN I
EDUCACIÓN ALTERNATIVA

Artículo 21. (Educación Alternativa). 
I. Comprende las acciones educativas destinadas a jóvenes y adultos que requieren 
continuar sus estudios; de acuerdo a sus necesidades y expectativas de vida y de su 
entorno social, mediante procesos educativos sistemáticos e integrales, con el mismo 
nivel de calidad, pertinencia y equiparación de condiciones que en el Subsistema Regular. 
II. Comprende el desarrollo de procesos de formación permanente en y para la vida, que 
respondan a las necesidades, expectativas, intereses de las organizaciones, comunidades, 
familias y personas, en su formación socio-comunitaria productiva que contribuyan a la 
organización y movilización social y política. 
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Artículo 22. (Estructura de la Educación Alternativa). Son áreas de la Educación Alternativa: 
a. Educación de Personas Jóvenes y Adultas.
b. Educación Permanente.

Artículo 23. (Educación de Personas Jóvenes y Adultas). 
I. La Educación de Personas Jóvenes y Adultas es de carácter técnico-humanístico, está 
destinada a las personas mayores a quince años, ofrece una educación sistemática.
II. Los niveles de formación de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas comprenden:

a. Educación Primaria de Personas Jóvenes y Adultas, Alfabetización y Post-
alfabetización.

b. Educación Secundaria de Personas Jóvenes y Adultas. 
III. Estos niveles y etapas tendrán su respectiva certifi cación al concluir la totalidad de 
las etapas establecidas en la Educación Secundaria de Personas Jóvenes y Adultas, se 
entregará una certifi cación que los acreditará como Bachiller Técnico-Humanístico, y de 
manera gradual como Técnico Medio los habilitará para dar continuidad en su formación 
en el nivel superior y su incorporación al sector productivo.

Artículo 24. (Educación Permanente, no escolarizada).
I. La Educación Permanente está destinada a toda la población y ofrece procesos 
formativos no escolarizados que respondan a necesidades, expectativas e intereses de 
las organizaciones, comunidades, familias y personas, en su formación socio-comunitaria, 
productiva y política. 
II. La Educación Permanente desarrolla sus acciones según las necesidades y expectativas 
de la población y serán certifi cados los procesos formativos, previo cumplimiento de 
requisitos establecidos por el Ministerio de Educación. 
III. Se constituirá una institución especializada dependiente del Ministerio de Educación, para 
la capacitación y acreditación de los procesos educativos permanentes no escolarizados 
dirigidos a organizaciones, comunidades, familias y personas. Su funcionamiento será 
reglamentado por el Ministerio de Educación. 

SECCIÓN II
EDUCACIÓN ESPECIAL

Artículo 25. (Educación Especial). 
I. Comprende las acciones destinadas a promover y consolidar la educación inclusiva para 
personas con discapacidad, personas con difi cultades en el aprendizaje y personas con 
talento extraordinario en el Sistema Educativo Plurinacional. 
Entiéndase a efectos de la presente Ley a personas con talento extraordinario a 
estudiantes con excelente aprovechamiento y toda niña, niño y adolescente con talento 
natural destacado de acuerdo al parágrafo III del Artículo 82 de la Constitución Política del 
Estado Plurinacional. 
II. Responde de manera oportuna y pertinente a las necesidades, expectativas e intereses 
de personas con discapacidad, personas con difi cultades en el aprendizaje y personas con 
talento extraordinario, desarrollando sus acciones en articulación con los subsistemas de 
Educación Regular, Alternativa y Superior de Formación Profesional.

Artículo 26. (Estructura de la Educación Especial). Son áreas de la Educación Especial: 
a) Educación para Personas con Discapacidad. 
b) Educación para Personas con Difi cultades en el Aprendizaje.
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c) Educación para Personas con Talento Extraordinario.

Artículo 27. (Modalidades y centros de atención educativa). 
I. La Educación Especial se realizará bajo las siguientes modalidades generales en todo el 
Sistema Educativo Plurinacional, y de manera específi ca a través de la:

a. Modalidad directa, para las y los estudiantes con discapacidad que requieren 
servicios especializados e integrales.

b. Modalidad indirecta, a través de la inclusión de las personas con discapacidad, 
personas con difi cultades en el aprendizaje y personas con talento extraordinario 
en el Sistema Educativo Plurinacional, sensibilizando a la comunidad educativa. 

II. La atención a estudiantes con necesidades educativas específi cas se realizará en centros 
integrales multisectoriales, a través de programas de valoración, detección, asesoramiento 
y atención directa, desde la atención temprana y a lo largo de toda su vida. En el caso de 
los estudiantes de excelente aprovechamiento, podrán acceder a becas, y toda niña, niño 
y adolescente con talento natural destacado, tendrá derecho a recibir una educación que 
le permita desarrollar sus aptitudes y destrezas.
III. La certifi cación de las y los estudiantes que desarrollan sus acciones educativas bajo 
la modalidad directa se realizará en función de su desarrollo personal mediante una 
evaluación integral que brindará parámetros de promoción y transitabilidad hacia los 
otros subsistemas.

CAPÍTULO III
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 28. (Educación Superior de Formación Profesional). Es el espacio educativo 
de formación profesional, de recuperación, generación y recreación de conocimientos 
y saberes, expresada en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la investigación y la 
innovación, que responde a las necesidades y demandas sociales, económicas, productivas 
y culturales de la sociedad y del Estado Plurinacional.

Artículo 29. (Objetivos).
1. Formar profesionales con compromiso social y conciencia crítica al servicio 

del pueblo, que sean capaces de resolver problemas y transformar la realidad 
articulando teoría, práctica y producción.

2. Desarrollar investigación, ciencia, tecnología e innovación para responder a las 
necesidades y demandas sociales, culturales, económicas y productivas del Estado 
Plurinacional, articulando los conocimientos y saberes de los pueblos y naciones 
indígena originario campesinos con los universales.

3. Garantizar el acceso democrático al conocimiento, con sentido crítico y refl exivo.
4. Garantizar programas de formación profesional acorde a las necesidades y 

demandas sociales y políticas públicas.
5. Recuperar y desarrollar los saberes y conocimientos de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas.

Artículo 30. (Estructura). La Educación Superior de Formación Profesional comprende: 
a) Formación de Maestras y Maestros. 
b) Formación Técnica y Tecnológica. 
c) Formación Artística.
d) Formación Universitaria.
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SECCIÓN I
FORMACIÓN SUPERIOR DE MAESTRAS Y MAESTROS

Artículo 31. (Formación Superior de Maestras y Maestros). Es el proceso de formación 
profesional en las dimensiones pedagógica, sociocultural y comunitaria, destinada a 
formar maestras y maestros para los subsistemas de Educación Regular, y Educación 
Alternativa y Especial.

Artículo 32. (Naturaleza de la Formación Superior de Maestras y Maestros). La Formación 
de Maestras y Maestros es: 

1. Única, en cuanto a jerarquía profesional, calidad pedagógica, científica y con 
vocación de servicio.

2. Intracultural, intercultural y plurilingüe.
3. Fiscal y gratuita, porque el Estado asume la responsabilidad, por constituirse en una 

función suprema y primera responsabilidad fi nanciera del Estado.
4. Diversifi cada, en cuanto a formación curricular e implementación institucional, 

porque responde a las características económicas, productivas y socioculturales en 
el marco del currículo base plurinacional.

Artículo 33. (Objetivos de la Formación Superior de Maestras y Maestros).
1. Formar profesionales críticos, refl exivos, autocríticos, propositivos, innovadores, 

investigadores; comprometidos con la democracia, las transformaciones sociales, 
la inclusión plena de todas las bolivianas y los bolivianos.

2. Desarrollar la formación integral de la maestra y el maestro con alto nivel 
académico, en el ámbito de la especialidad y el ámbito pedagógico, sobre la base 
del conocimiento de la realidad, la identidad cultural y el proceso socio-histórico del 
país.

Artículo 34. (Estructura de la Formación de Maestras y Maestros).
a. Formación Inicial de maestras y maestros.
b. Formación Post gradual para maestras y maestros.
c. Formación Continua de maestras y maestros.

Artículo 35. (Formación Inicial de Maestras y Maestros).
I. Las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros son instituciones de 
carácter fi scal y gratuito dependientes del Ministerio de Educación, constituidas como 
centros de excelencia académica. 
II. La Formación Inicial se desarrolla a través de las Escuelas Superiores de Formación de 
Maestras y Maestros. 
III. El currículo único de la formación de maestras y maestros, comprende la formación 
general y especializada en cinco años de estudio con grado académico de licenciatura.
 IV. El currículo está organizado en campos de conocimiento y ejes articuladores, basados 
en los principios generales de la educación descolonizadora, intracultural e intercultural, 
comunitaria, productiva desarrollando el ámbito de la especialidad y el ámbito pedagógico, 
sobre la base del conocimiento de la realidad, la identidad cultural y el proceso socio-
histórico del país.
V. La gestión institucional de las Escuelas Superiores de Formación de Maestros y Maestras, 
se realizará a través de los Directores Generales quienes deberán ser profesionales con 
grado superior al que otorgan las Escuelas.
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VI. El desarrollo del proceso educativo en las Escuelas Superiores de Formación de 
Maestros y Maestras se realizará a través de los docentes que serán profesionales con 
título de maestro y grado académico igual o superior al grado que oferta la institución.

Artículo 36. (Exclusividad de la Formación de Maestras y Maestros). Las Escuelas 
Superiores de Formación de Maestras y Maestros son las únicas instituciones autorizadas 
para ofertar y desarrollar programas académicos de formación de maestras y maestros.

Artículo 37. (Inserción laboral). La inserción laboral de las y los egresados de las Escuelas 
Superiores de Formación de Maestras y Maestros está garantizada por el Estado 
Plurinacional, de acuerdo a las necesidades de docencia del Sistema Educativo Plurinacional 
y conforme a la normativa vigente.

Artículo 38. (Título Profesional). El Ministerio de Educación otorgará el Título de Maestro 
con grado de Licenciatura y su respectivo reconocimiento en el Escalafón del Magisterio. El 
Escalafón reconoce a los profesionales formados en las Escuelas Superiores de Formación 
de Maestras y Maestros en concordancia al Artículo 2 de la presente Ley.

Artículo 39. (Formación Post gradual).
I. La formación Post gradual para maestras y maestros está orientada a la cualifi cación de 
la formación en la especialidad, la producción de conocimientos y la resolución científi ca 
de problemas concretos de la realidad en el ámbito educativo. 
II. La Formación Post gradual será desarrollada por la Universidad Pedagógica, con 
dependencia del Ministerio de Educación, estará sujeta a reglamentación específi ca.

Artículo 40. (Formación continua de maestras y maestros).
I. La formación continua es un derecho y un deber de toda maestra y maestro, está 
orientada a su actualización y capacitación para mejorar la calidad de la gestión, de los 
procesos, de los resultados y del ambiente educativo, fortaleciendo las capacidades 
innovadoras de los educadores. 
II. La formación continua estará a cargo de una instancia especializada, bajo dependencia 
del Ministerio de Educación, su funcionamiento será defi nido mediante reglamentación 
específi ca.

SECCIÓN II
FORMACIÓN SUPERIOR TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

Artículo 41. (Formación Superior Técnica y Tecnológica).
I. Es la formación profesional técnica e integral, articulada al desarrollo productivo, 
sostenible, sustentable y autogestionario, de carácter científi co, práctico-teórico y 
productivo. 
II. Forma profesionales con vocación de servicio, compromiso social, conciencia crítica y 
autocrítica de la realidad sociocultural, capacidad de crear, aplicar, transformar la ciencia y 
la tecnología articulando los conocimientos y saberes de los pueblos y naciones indígena 
originario campesinos con los universales, para fortalecer el desarrollo productivo del 
Estado Plurinacional.

Artículo 42. (Objetivos).
1. Formar profesionales con capacidades productivas, investigativas y de innovación 

para responder a las necesidades y características socioeconómicas y culturales de 
las regiones y del Estado Plurinacional.
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2. Recuperar y desarrollar los conocimientos y tecnologías de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas.

Artículo 43. (Estructura Institucional de la Formación Superior Técnica y Tecnológica). La 
Estructura Institucional de la Formación Superior Técnica y Tecnológica está constituida 
por: 
I. Institutos Técnicos e Institutos Tecnológicos, son instituciones educativas que 
desarrollan programas de formación profesional a nivel técnico, están orientadas a 
generar emprendimientos productivos en función a las políticas de desarrollo del país. 
Son instituciones de carácter fi scal, de convenio y privado. 
II. Escuelas Superiores Tecnológicas, son instituciones educativas, de carácter fi scal, que 
desarrollan programas complementarios de formación especializada a nivel licenciatura 
para profesionales del nivel técnico superior, para el desarrollo de la investigación aplicada, 
la ciencia y la tecnología en áreas prioritarias para el desarrollo del Estado Plurinacional. 
Serán creadas por Decreto Supremo, considerando capacidad y experiencia institucional, 
infraestructura y equipamiento, sostenibilidad económica y técnica, y cobertura 
establecidas en reglamentación específi ca.

Artículo 44. (Título Profesional). Los Institutos Técnicos, Institutos Tecnológicos y las 
Escuelas Superiores Tecnológicas otorgarán certifi cados de egreso. El Ministerio de 
Educación emitirá los Títulos Profesionales con validez en todo el Estado Plurinacional.

Artículo 45. (Niveles de la Formación Técnica y Tecnológica). La Formación Técnica y 
Tecnológica desarrollará los siguientes niveles: 
I. Institutos Técnicos e Institutos Tecnológicos de carácter fi scal, privado y convenio. 

a. Capacitación  
b. Técnico Medio-post bachillerato
c. Técnico Superior

 II. Escuelas Superiores Tecnológicas Fiscales 
a. Nivel Licenciatura
b. Diplomado Técnico

Artículo 46. (Gestión Institucional de la Formación Técnica y Tecnológica).
I. Los Institutos Técnicos, Institutos Tecnológicos y Escuelas Superiores de Formación 
Tecnológica funcionarán bajo los planes, programas y autoridades del Sistema Educativo 
Plurinacional. Su apertura y funcionamiento será reglamentado por el Ministerio de 
Educación. 
II. Las y los Rectores de los Institutos Técnicos, Institutos Tecnológicos y Escuelas 
Superiores serán profesionales con grado académico superior a los programas ofertados.
III. Las y los docentes de los Institutos Superiores Técnicos e Institutos Tecnológicos son 
profesionales con grado académico igual o superior a la oferta académica.

SECCIÓN III
FORMACIÓN SUPERIOR ARTÍSTICA

Artículo 47. (Formación Superior Artística). Es la formación profesional destinada al 
desarrollo de capacidades, competencias y destrezas artísticas, articulando teoría y 
práctica, para el fortalecimiento de las expresiones culturales y el desarrollo de las 
cualidades creativas de las bolivianas y los bolivianos.
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Artículo 48. (Objetivos). 
1. Formar profesionales con capacidades, competencias y destrezas artísticas y 

creativas.
2. Recuperar, desarrollar, recrear y difundir las expresiones culturales de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas.

3. Fortalecer la diversidad cultural del Estado Plurinacional, en sus diferentes 
manifestaciones artísticas.

Artículo 49. (Formación Artística).
La estructura institucional de la Formación Artística está constituida por:
I. Centros de Capacitación Artística, espacios educativos que desarrollan programas de 
corta duración, dirigidos a la formación integral de las bolivianas y los bolivianos. Son 
instituciones de carácter fi scal, de convenio y privado.
 II. Institutos de Formación Artística, espacios educativos que desarrollan programas de 
formación artística a nivel técnico medio y superior. Son instituciones de carácter fi scal, de 
convenio y privado.
III. Escuelas Bolivianas Interculturales, son instituciones educativas, de carácter fi scal, que 
desarrollan programas especializados de formación profesional a nivel licenciatura en las 
diferentes expresiones artísticas. Serán creados por Decreto Supremo, considerando una 
institución por área artística.

Artículo 50. (Niveles de la Formación Artística). Los niveles de la Formación Artística son: 
1. Centros de Capacitación Artística
2. Institutos de Formación Artística

a. Nivel Capacitación   
b. Nivel Técnico Medio
c. Nivel Técnico Superior 

3. Escuelas Bolivianas Interculturales - Nivel Licenciatura

Artículo 51. (Planes y Programas). Los Centros de Capacitación Artística, Institutos de 
Formación Artística y Escuelas Bolivianas Interculturales se regirán en el marco de las 
políticas, planes, programas y autoridades del Sistema Educativo Plurinacional. Su apertura 
y funcionamiento será reglamentado por el Ministerio de Educación.

SECCIÓN IV
FORMACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

Artículo 52. (Formación Superior Universitaria). Es el espacio educativo de la formación 
de profesionales, desarrollo de la investigación científi ca-tecnológica, de la interacción 
social e innovación en las diferentes áreas del conocimiento y ámbitos de la realidad, 
para contribuir al desarrollo productivo del país expresado en sus dimensiones política, 
económica y sociocultural, de manera crítica, compleja y propositiva, desde diferentes 
saberes y campos del conocimiento en el marco de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional.

Artículo 53. (Objetivos).
1. Formar profesionales científi cos, productivos y críticos que garanticen un desarrollo 

humano integral, capaces de articular la ciencia y la tecnología universal con los 
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conocimientos y saberes locales que contribuyan al mejoramiento de la producción 
intelectual, y producción de bienes y servicios, de acuerdo con las necesidades 
presentes y futuras de la sociedad y la planifi cación del Estado Plurinacional.

2. Sustentar la formación universitaria como espacio de participación, convivencia 
democrática y práctica intracultural e intercultural que proyecte el desarrollo 
cultural del país.

3. Desarrollar la investigación en los campos de la ciencia, técnica, tecnológica, las 
artes, las humanidades y los conocimientos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, para resolver problemas concretos de la realidad y responder 
a las necesidades sociales.

4. Desarrollar procesos de formación postgradual para la especialización en un ámbito 
del conocimiento y la investigación científi ca, para la transformación de los procesos 
sociales, productivos y culturales.

5. Promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad 
científi ca, cultural y lingüística.

6. Participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir 
una sociedad con mayor equidad y justicia social.

Artículo 54. (Niveles y Grados Académicos). Los niveles y grados académicos reconocidos 
son: 

1. Pre grado:
a. Técnico Superior.
b. Licenciatura. 

2. Post grado:
a. Diplomado.
b. Especialidad.
c. Maestría.
d. Doctorado.
e. Post doctorado.

Artículo 55. (Universidades del Estado Plurinacional de Bolivia). Las Universidades 
reconocidas por el Estado Plurinacional de Bolivia son: 

a. Universidades Públicas Autónomas. 
b. Universidades Privadas.
c. Universidades Indígenas.
d. Universidades de Régimen Especial.

Artículo 56. (Universidades Públicas Autónomas). Las Universidades Públicas Autónomas 
se regirán por lo establecido en la Constitución Política del Estado.

Artículo 57. (Universidades Privadas). Las Universidades Privadas son instituciones 
académico científi cas de formación profesional y de investigación; generan conocimientos 
a partir del desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, responden a las necesidades 
y demandas sociales y productivas de las regiones y del país, se rigen por las políticas, 
planes, programas y autoridades del Sistema Educativo Plurinacional.

Artículo 58. (Objetivos de las Universidades Privadas). 
1. Desarrollar programas de formación profesional de acuerdo a las necesidades 

socioeconómicas y productivas de las distintas regiones y del país; las políticas en 
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conformidad con los lineamientos y normativas establecidas por el Ministerio de 
Educación.

2. Contribuir con la formación de profesionales en función de las demandas y tendencias 
del sector productivo y de las necesidades locales, regionales y nacionales. 

3. Contribuir al desarrollo de la ciencia, investigación, tecnología e innovación en el 
marco de las demandas y tendencias del sector productivo y sociocultural en el 
ámbito local, regional y nacional del Estado Plurinacional. 

Artículo 59. (Funcionamiento de las Universidades Privadas). Las Universidades Privadas 
se regirán por los siguientes criterios: 

1. La apertura y funcionamiento institucional de las Universidades Privadas será 
autorizado mediante Decreto Supremo.

2. La apertura de programas académicos y su desarrollo institucional será regulado 
por el Ministerio de Educación sobre la base de la reglamentación específi ca.

3. Las Universidades Privadas no serán subvencionadas por el Estado Plurinacional.
4. Las Universidades Privadas están autorizadas para expedir Diplomas Académicos. 

Los Títulos Profesionales serán otorgados por el Ministerio de Educación.
5. Las Universidades Privadas para la defensa de grados académicos de pre grado y 

post grado conformarán un Tribunal Proporcional entre la Universidad Pública, la 
Universidad Privada y el Ministerio de Educación.

Artículo 60. (Universidades Indígenas).
1. Son instituciones académico científi cas de carácter público, articuladas a la 

territorialidad y organización de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos del Estado Plurinacional, que desarrollan formación profesional e 
investigación, generan ciencia, tecnología e innovación a nivel de pre grado y post 
grado.

2. Desarrollan procesos de recuperación, fortalecimiento, creación y recreación de 
conocimientos, saberes e idiomas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, desde el espacio académico científi co, comunitario y productivo.

3. La instancia de defi nición de políticas institucionales, en las Universidades Indígenas, 
son las Juntas Comunitarias, compuestas por organizaciones indígenas nacionales 
y departamentales, su funcionamiento será reglamentada por el Ministerio de 
Educación.

4. Están autorizadas para emitir Diplomas Académicos, los Títulos Profesionales serán 
otorgados por el Ministerio de Educación.

Artículo 61. (Universidades de Régimen Especial). 
1. Las Universidades de Régimen Especial son: 

a) Universidad Militar.
b) Universidad Policial. 

2. Son instituciones académicas de formación superior, tienen carácter público y son 
administradas y fi nanciadas por el Estado.

3. En lo institucional se encuentran bajo tuición del Ministerio del ramo, y en lo 
académico bajo supervisión del Ministerio de Educación.

4. Están autorizadas para emitir Diplomas Académicos. Los Títulos Profesionales serán 
otorgados por el Ministerio de Educación, de acuerdo a reglamentación específi ca.
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Artículo 62. (Universidad Militar).
I. La Universidad Militar es de régimen especial por su carácter castrense, está al servicio del 
pueblo, es parte del Sistema Educativo Plurinacional, forma profesionales para garantizar 
la seguridad, defensa de la soberanía y el desarrollo integral del Estado Plurinacional. 
II. Son objetivos de la Universidad Militar: 

a. Impartir formación militar con visión integral e histórica de Patria, eliminando toda 
forma de discriminación en la admisión y en los procesos formativos.

b. Formar profesionales en distintos campos de las ciencias militares, con excelencia 
académica, comprometidos con la defensa, seguridad para el desarrollo del Estado 
y la democracia; integrando sus actividades morales, cívicas, patrióticas, científi cas 
y de entrenamiento militar.

c. Generar estrategias militares que garanticen la integridad territorial, defensa de la 
soberanía nacional y el desarrollo integral del Estado Plurinacional.

d. Desarrollar ciencia, tecnologías, investigaciones y producciones, en los distintos 
niveles de la estructura de la formación militar.

e. Actualizar permanentemente a los militares de acuerdo al avance de la ciencia y 
tecnología, que permita enfrentar los riesgos y amenazas internas o externas a la 
integridad y seguridad del Estado. 

Artículo 63. (Universidad Policial).
I. La Universidad Policial es de régimen especial por su carácter policial y está al servicio del 
pueblo, es parte del Sistema Educativo Plurinacional, forma profesionales para garantizar 
la seguridad interna del país. 
II. Son objetivos de la Universidad Policial: 

a. Impartir formación policial con visión integral de Patria en todo el territorio del 
Estado Plurinacional, eliminando toda forma de discriminación en la admisión y los 
procesos formativos.

b. Formar profesionales policías que cumplan su misión constitucional y funciones 
de auxilio, prevención e investigación, que protejan, respeten y garanticen los 
derechos humanos en cumplimiento de la Constitución Política del Estado, su Ley 
Orgánica y Reglamentos.

c. Formar profesionales policiales con vocación democrática, principios éticos y 
morales, efi cientes y honestos al servicio del pueblo y del Estado Plurinacional.

d. Desarrollar programas de capacitación y actualización permanente de policías 
orientados a su profesionalización en todos los rangos para un servicio social 
efi ciente, dichos programas serán de desarrollo exclusivo de la Universidad                 
Policial.

Artículo 64. (Formación post gradual). La formación post gradual en sus diferentes 
grados académicos, tendrá como misión la cualifi cación de profesionales en diferentes 
áreas y el desarrollo de la ciencia y tecnología, a través de procesos de investigación y 
generación de conocimientos, vinculados con la realidad y la producción para coadyuvar al 
desarrollo integral de la sociedad y el Estado Plurinacional. Los procesos de carácter post 
gradual serán coordinados por una instancia conformada por las universidades del Estado 
Plurinacional, de acuerdo a reglamentación específi ca.

Artículo 65. (Exclusividad de la Formación Profesional).
1. Las Universidades, Escuelas Superiores e Institutos Técnicos y Tecnológicos son las 
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únicas instituciones que podrán desarrollar programas de profesionalización, en los 
grados académicos respectivos.

2. Las Universidades son las únicas instituciones que podrán desarrollar programas de 
post grado para la especialización y desarrollo de la investigación.

Artículo 66. (Universidades Extranjeras Públicas y Privadas).
1. Las Universidades de Derecho Público Internacional se regirán por convenio sede, 

aprobados y ratifi cados por Ley.
2. Las Universidades Extranjeras para ofertar y desarrollar programas académicos en 

el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, en cualquier modalidad de atención, 
deberán cumplir todos los requisitos establecidos para la apertura y funcionamiento 
de las Universidades Privadas, autorización expresa del Ministerio de Educación y 
las normas bolivianas que regulan el funcionamiento de las entidades privadas.

3. Las Universidades Extranjeras, para desarrollar programas académicos en convenio 
con Universidades Privadas de Bolivia deberán contar con autorización expresa del 
Ministerio de Educación.

Artículo 67. (Profesionales en Ciencias de la Educación y Pedagogía). Las y los profesionales 
en Ciencias de la Educación y Pedagogía apoyan y fortalecen al Sistema Educativo 
Plurinacional, cuyas funciones son desarrollar metodologías y técnicas de orientación 
educativa, psicopedagogía, educación a distancia, formación pedagógica, investigación, 
diseño curricular, evaluación de proyectos y procesos educativos, planifi cación y gestión 
educativa, sin incorporarse al escalafón docente.

SECCIÓN V
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 68. (Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
Universitaria – APEAESU). 
I. La evaluación es el proceso de cualifi cación de la calidad de la educación superior 
universitaria; contempla la autoevaluación, la evaluación por pares y la evaluación social.
II. La acreditación es la certifi cación que se emitirá cuando los resultados del proceso de 
evaluación sean favorables.
III. Se crea la Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
Universitaria, será de carácter descentralizado, conformado por un Directorio y un Equipo 
Técnico Especializado. Su funcionamiento y fi nanciamiento será reglamentado por Decreto 
Supremo.

TÍTULO III
ORGANIZACIÓN CURRICULAR, ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN CURRICULAR

Artículo 69. (Organización curricular).
1. Es la estructura, organización y el conjunto de relaciones que se establecen entre 

los componentes del currículo del Sistema Educativo Plurinacional en sus diversos 
subsistemas y niveles de formación, articulados a las necesidades, demandas y 
expectativas de la sociedad y el Estado Plurinacional.
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2. La organización curricular establece los mecanismos de articulación entre la teoría 
y la práctica educativa, se expresa en el currículo base de carácter intercultural, 
los currículos regionalizados y diversifi cados de carácter intracultural que en su 
complementariedad, garantizan la unidad e integridad del Sistema Educativo 
Plurinacional, así como el respeto a la diversidad cultural y lingüística de Bolivia.

3. Es responsabilidad del Ministerio de Educación diseñar, aprobar e implementar 
el currículo base con participación de los actores educativos, así como apoyar la 
formulación y aprobación de los currículos regionalizados, en coordinación con 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, preservando su armonía y 
complementariedad con el currículo base plurinacional.

4. Los principios y objetivos de la organización curricular emergen de las necesidades 
de la vida y del aprendizaje de las personas y de la colectividad, serán establecidos 
en el currículo base plurinacional.

5. Las modalidades de atención en los procesos educativos de los subsistemas y 
niveles, serán defi nidos por el currículo base y los currículos regionalizados, de 
acuerdo a las particularidades educativas, lingüísticas y culturales.

Artículo 70. (Currículo Regionalizado).
1. El currículo regionalizado se refi ere al conjunto organizado de planes y programas, 

objetivos, contenidos, criterios metodológicos y de evaluación en un determinado 
subsistema y nivel educativo, que expresa la particularidad y complementariedad 
en armonía con el currículo base del Sistema Educativo Plurinacional, considerando 
fundamentalmente las características del contexto sociocultural y lingüístico que 
hacen a su identidad.

2. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos desarrollan procesos 
educativos productivos comunitarios, acorde a sus vocaciones productivas del 
contexto territorial.

3. La gestión del currículo regionalizado es una competencia concurrente entre el 
nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas.

CAPÍTULO II
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

Artículo 71. (Administración y gestión de la educación). Es la instancia que planifi ca, 
organiza, dirige y controla los recursos del Sistema Educativo Plurinacional, con 
participación social.

Artículo 72. (Tuición).
I. El Estado Plurinacional, a través del Ministerio de Educación, ejerce tuición sobre la 
administración y gestión del Sistema Educativo Plurinacional. 
II. Las Universidades Públicas Autónomas se encuentran amparadas por lo establecido en 
la Constitución Política del Estado.

Artículo 73. (Principios de la administración y gestión educativa). La administración y 
gestión de la educación se sustenta en los siguientes principios: 

1. Participación, democracia y comunitarismo en todo el Sistema Educativo Plurinacional, 
respetando los roles específi cos de los distintos actores de la educación.

2. Horizontalidad en la toma de decisiones en el marco de las normas y atribuciones 
fi jadas para cada nivel y ámbito del Sistema Educativo Plurinacional.
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3. Equitativa y complementaria, entre el campo y la ciudad, entre el centro y la 
periferia, entre las diferentes culturas, superando todo tipo de asimetrías y enfoques 
homogeneizadores, en congruencia con la gestión organizativa de las comunidades 
de diferentes culturas.

4. Transparencia y rendición de cuentas de los responsables de la administración y 
gestión del Sistema Educativo Plurinacional.

Artículo 74. (Objetivos de la administración y gestión del sistema educativo). 
1. Lograr una adecuada y transparente gestión y administración del Sistema Educativo 

Plurinacional.
2. Planifi car, organizar, ejecutar, dirigir y evaluar la administración y gestión en todos 

los subsistemas, niveles y modalidades, con participación social.
3. Generar condiciones favorables de relación intercultural para que todos los actores 

de la educación cumplan y desempeñen adecuadamente su rol.
4. Garantizar la provisión de recursos fi nancieros, personal cualifi cado, infraestructura 

y materiales de acuerdo a las necesidades de cada región y de acuerdo a las 
competencias concurrentes de las entidades territoriales autónomas.

Artículo 75. (Mecanismos de la gestión educativa). Los mecanismos de la gestión educativa 
se crean considerando los criterios de área geográfi ca, piso ecológico, sociocultural, 
territorial, histórico y lingüístico, respondiendo a las necesidades de cada contexto.

Artículo 76. (Estructura Administrativa y Gestión del Sistema Educativo Plurinacional). La 
administración y gestión se organiza en: 

a. Nivel Central.
b. Nivel Departamental.
c. Nivel Autonómico.

Artículo 77. (Nivel Central de la gestión del Sistema Educativo Plurinacional). Conformado 
por las siguientes instancias: 

1. Ministerio de Educación y sus Viceministerios, como máxima autoridad educativa, 
responsable de las Políticas y Estrategias educativas del Estado Plurinacional y de 
las políticas de administración y gestión educativa y curricular.

2. Entidades Desconcentradas, de directa dependencia del Ministerio de Educación.

Artículo 78. (Nivel Departamental de la gestión del Sistema Educativo Plurinacional).
Conformado por las siguientes instancias: 

a) Direcciones Departamentales de Educación - DDE, entidades descentralizadas 
del Ministerio de Educación, responsables de la implementación de las políticas 
educativas y de administración curricular en el departamento, así como la 
administración y gestión de los recursos en el ámbito de su jurisdicción, funciones y 
competencias establecidas en la normatividad.60

b) Cada Dirección Departamental tendrá bajo su dependencia la: 
i. Subdirección de Educación Regular.
ii. Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional.
iii. Subdirección Educación Alternativa y Especial. 

c) Direcciones Distritales Educativas, dependientes de las Direcciones Departamentales, 

60 Declarado inconstitucional de la SCP 1714/2012, de 1 de octubre de 2012. 
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responsables de la gestión educativa y administración curricular en el ámbito 
de su jurisdicción, de acuerdo a sus funciones y competencias defi nidas por la 
normatividad.

d) Direcciones de Núcleo, dependiente de las Direcciones Distritales, responsables de 
la gestión educativa y administración curricular en el ámbito de su Núcleo Educativo, 
de acuerdo a sus funciones y competencias defi nidas por la normatividad. 

e) Direcciones de Unidad Educativa, dependiente de las Direcciones de Núcleo, 
responsables de la gestión educativa y administración curricular en la Unidad 
Educativa correspondiente, de acuerdo a sus funciones y competencias defi nidas 
por la normatividad.

Artículo 79. (Designación y Funciones). 
1. Las y los Directores y Subdirectores Departamentales serán designados por 

el Ministerio de Educación, como resultado de concurso de méritos y examen 
de competencia en el marco del reglamento del escalafón y la reglamentación 
respectiva emanada del Ministerio de Educación.

2. Las y los Directores Distritales de Educación serán designados por las y los Directores 
Departamentales de Educación, como resultado de concurso de méritos y examen 
de competencia en el marco del reglamento del escalafón y la reglamentación 
respectiva emanada del Ministerio de Educación.

3. Las y los Directores de Núcleo y Unidades Educativas serán designados por 
las y los Directores Distritales de Educación, como resultado de concurso de 
méritos y examen de competencia en el marco del reglamento del escalafón y la 
reglamentación respectiva emanada del Ministerio de Educación.

4. Las designaciones serán de carácter periódico sobre la base de reglamento 
específi co.

Artículo 80. (Nivel Autonómico). En el marco de las competencias concurrentes 
establecidas en la Constitución Política del Estado Plurinacional y disposiciones legales, 
las entidades territoriales autónomas tendrán las siguientes atribuciones referidas a la 
gestión educativa: 

1. Gobiernos Departamentales: 
a) Responsables de dotar, fi nanciar y garantizar los servicios básicos, 

infraestructura, mobiliario, material educativo y equipamiento a los Institutos 
Técnicos y Tecnológicos en su jurisdicción.

b) Apoyo a programas educativos con recursos establecidos en las normas en 
vigencia. 

2. Gobiernos Municipales: 
a) Responsables de dotar, fi nanciar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, 

mobiliario, material educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de 
Educación Regular, Educación Alternativa y Especial, así como de las Direcciones 
Distritales y de Núcleo, en su jurisdicción.

b) Apoyo a programas educativos con recursos establecidos en las normas en vigencia.
3. Autonomías Indígena Originaria Campesinas. Sus competencias son: 

a) Formular, aprobar y ejecutar planes de educación a partir de políticas y estrategias 
plurinacionales para el ámbito de su jurisdicción territorial autonómicas en el 
marco del currículo regionalizado.
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b) Organizar y apoyar la gestión participativa de los pueblos indígena originario 
campesinos en el marco de la Educación Inicial en Familia Comunitaria, Primaria 
Vocacional y Secundaria Productiva.

c) Realizar el seguimiento a la adecuada implementación de los planes y programas 
curriculares diversifi cados en el marco del currículo regionalizado y de sus 
competencias en el ámbito de su jurisdicción.

d) Dotar de infraestructura educativa necesaria, responsabilizarse de su 
mantenimiento y proveer los servicios básicos, mobiliario, equipamiento, 
bibliotecas e insumos necesarios para su funcionamiento.

e) Garantizar recursos económicos para la atención de alimentación complementaria 
y en los casos justifi cados del transporte escolar.

f) Apoyar con recursos necesarios para el funcionamiento de la estructura de 
participación y control social en educación.

g) Promover la ejecución de formación continua para la comunidad educativa.

Artículo 81. (Diploma de bachiller). El Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, a la culminación de los estudios del nivel de Educación 
Secundaria Comunitaria Productiva y Educación Secundaria de Adultos, otorgará 
gratuitamente el Diploma de Bachiller, sujeto a reglamentación.

Artículo 82. (Certifi cación de Competencias). El Estado reconocerá las competencias 
laborales y artísticas de ciudadanas y ciudadanos bolivianos que desarrollaron competencias 
en la práctica a lo largo de la vida, a través del Sistema Plurinacional de Certifi cación de 
Competencias. El Ministerio de Educación establecerá la reglamentación específi ca, de los 
mecanismos y procedimientos.

Artículo 83. (Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa).
1. Se crea el Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa, institución pública 

descentralizada, técnica, especializada, independiente en cuanto al proceso y 
resultados de sus evaluaciones. Su funcionamiento será reglamentado mediante 
Decreto Supremo.

2. El Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa estará encargado de realizar el 
seguimiento, medición, evaluación y acreditación de la calidad educativa del sistema 
educativo en los subsistemas Regular, Alternativo y Especial.

3. Su composición está constituida por un Directorio, Directora o Director Ejecutivo y 
un equipo técnico multidisciplinario especializado.

CAPÍTULO III
APOYO TÉCNICO DE RECURSOS Y SERVICIOS

Artículo 84. (Apoyo técnico de recursos y servicios). Son las instancias de apoyo técnico 
pedagógico al Sistema Educativo Plurinacional, para la adecuada implementación del 
currículo educativo, en el marco de lo establecido en la reglamentación emanada del 
Ministerio de Educación.

Artículo 85. (Objetivos del apoyo técnico de recursos y servicios).
1. Brindar apoyo técnico oportuno y de calidad a las autoridades administrativas y 

personal docente del sistema educativo, de la jerarquía y la función directiva.
2. Potenciar la capacidad técnica del sistema educativo con personal de óptimo nivel 
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profesional, con conocimiento y compromiso de la realidad sociocultural del Estado 
Plurinacional.

3. Administrar e implementar técnicamente recursos curriculares y didácticos en 
coordinación con las autoridades correspondientes.

Artículo 86. (Ámbito de acción). La estructura de Apoyo Técnico de Recursos y Servicios, 
se defi nirá de acuerdo a las necesidades del Sistema Educativo Plurinacional en sus 
diferentes modalidades y niveles, a través de la constitución de equipos multidisciplinarios 
de fortalecimiento a los espacios educativos, se regulará mediante reglamento específi co. 

Artículo 87. (Instituto de Investigaciones Educativas Plurinacional). Se crea el Instituto de 
Investigaciones Educativas Plurinacional dependiente del Ministerio de Educación, para 
diseñar y desarrollar estrategias de apoyo a las políticas de transformación del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Artículo 88. (Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas). 
1. Se crea el Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas como entidad 

descentralizada del Ministerio de Educación, que desarrollará procesos de 
investigación lingüística y cultural.

2. El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas, creará los institutos de 
lenguas y culturas por cada nación o pueblo indígena originario campesino para la 
normalización, investigación y desarrollo de sus lenguas y culturas, los mismos que 
serán fi nanciados y sostenidos por las entidades territoriales autónomas.

Artículo 89. (Financiamiento de la Educación). El Sistema Educativo Plurinacional será 
fi nanciado por el Estado Plurinacional, a través de recursos del Tesoro General del Estado 
y de las entidades territoriales autónomas, según corresponda y acorde a la Ley del 
Presupuesto General del Estado, en concordancia con el Artículo 77 de la Constitución 
Política del Estado.

CAPÍTULO IV
PARTICIPACIÓN SOCIAL COMUNITARIA

Artículo 90. (Participación Social Comunitaria). Es la instancia de participación de los 
actores sociales, actores comunitarios, madres y padres de familia con representación y 
legitimidad, vinculados al ámbito educativo. La participación social comunitaria comprende 
la estructura, mecanismos, composición y atribuciones dirigida al apoyo en el desarrollo 
de la educación, sujeta a reglamentación.

Artículo 91. (Objetivos de la Participación Social Comunitaria).
1. Participar en la formulación y lineamientos de políticas educativas en todo el Sistema 

Educativo Plurinacional, para contribuir a la calidad de la educación, en el marco de 
la corresponsabilidad de todas y todos los actores educativos.

2. Garantizar el respeto a las atribuciones, roles y responsabilidades educativas 
específi cas, establecidas en las normas y reglamentaciones del Sistema Educativo 
Plurinacional, en lo concerniente a los aspectos administrativo-jerárquico, técnico-
docente, educativo-estudiantil y de la participación social comunitaria.

3. Consolidar el carácter comunitario y democrático de la Participación Social Comunitaria, 
respetando la diversidad de los actores educativos y sus formas de organización para 
la participación social comunitaria, con legitimidad y representatividad.
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4. Promover consensos entre los diferentes actores de la educación para la defi nición 
de políticas educativas, comprendiendo que la educación es un bien común y 
corresponsabilidad de todas y todos.

5. Lograr una Participación Social Comunitaria con vocación de servicio, compromiso, 
solidaridad, reciprocidad y complementariedad entre todos los actores educativos.

6. Participar en la planifi cación, control, seguimiento y evaluación del proceso 
educativo, respetando las atribuciones específi cas de los actores educativos y la 
delimitación territorial y geográfi ca de la Participación Social Comunitaria.

7. Contribuir al logro de la transparencia administrativa a través de un control social 
para optimizar el funcionamiento del Sistema Educativo Plurinacional.

Artículo 92. (Instancias de Participación Social Comunitaria). Las instancias de Participación 
Social Comunitaria en la educación, están conformadas por las organizaciones e instituciones 
relacionadas a la educación, con representatividad, legitimidad y correspondiente a su 
jurisdicción. Su estructura comprende: 

a. Congreso Plurinacional de Educación: Es la instancia máxima de participación de 
todos los sectores de la sociedad, para la formulación y defi nición de lineamientos 
de la política plurinacional de educación. Será convocado por el Ministerio de 
Educación cada cinco años.

b. Consejo Educativo Plurinacional: Propone proyectos de políticas educativas 
integrales de consenso y evalúa el cumplimiento de las conclusiones del Congreso 
Plurinacional de Educación.

c. Consejos Educativos de naciones y pueblos indígena originario campesinos: Las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos en el marco de su estructura 
organizativa a través de sus organizaciones matrices, Consejos Educativos de Pueblos 
Originarios y las instancias propias de cada uno de ellos, con representación de carácter 
nacional, regional y transterritorial, participan en la formulación de políticas y gestión 
educativas, velando por la adecuada implementación y aplicación de las mismas en 
la gestión del Sistema Educativo Plurinacional para el desarrollo de una educación 
intracultural, intercultural, plurilingüe, comunitaria, productiva, descolonizadora, 
técnica, tecnológica, científi ca, crítica y solidaria desde la planifi cación hasta la 
evaluación en lo nacional y en cada una de las entidades territoriales autónomas.

d. Consejos Educativos Social Comunitarios, a nivel Departamental, Regional, Distrital, 
de Núcleo y Unidades Educativas: Participan en la gestión educativa, de acuerdo 
a su ámbito de competencia, en correspondencia con las políticas educativas 
plurinacionales y reglamentación específi ca.

e. Consejos Consultivos del Ministerio de Educación: Instancias de consulta y 
coordinación del Ministerio de Educación con los actores educativos, sociales e 
institucionales.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, ABROGATORIA Y FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. (Observatorio de la Calidad Educativa). En el plazo de noventa días el Observatorio 
de la Calidad Educativa adecuará su estructura y funcionamiento a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado y la presente Ley.
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Segunda. (Institutos, Academias y Escuelas de Bellas Artes). Los Institutos, Academias 
y Escuelas de Bellas Artes de carácter fi scal existentes en el país pasan a depender del 
Ministerio de Educación según reglamento específi co.

Tercera. (Institutos Técnicos y Tecnológicos). Las instituciones de formación técnica y 
tecnológica, de carácter fi scal, privado y de convenio deberán adecuarse a las disposiciones 
de la presente ley.

Cuarta. (Universidades Privadas). Las Universidades Privadas legalmente establecidas 
y en funcionamiento en el Estado Plurinacional, tramitarán en ciento ochenta días la 
jerarquización de la normativa que autoriza su funcionamiento en base a Decreto Supremo 
en concordancia con la Constitución Política del Estado, cumpliendo los procedimientos 
establecidos para el efecto.

Quinta. (Formación complementaria de maestras y maestros). El Ministerio de Educación 
implementará programas de formación complementaria, para maestras y maestros en 
ejercicio y egresados de los Institutos Normales Superiores, para la obtención del grado 
de licenciatura equivalente al otorgado por las Escuelas Superiores de Formación de 
Maestras y Maestros.

Sexta. (Comisión Nacional de Acreditación de Carreras Universitarias). La Comisión 
Nacional de Acreditación de Carreras Universitarias en actual funcionamiento, cumplirá las 
funciones de Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de Carreras Universitarias, 
mientras dure el proceso de implementación según las prerrogativas en la presente ley.

Séptima. (Instituto Normal Superior Católico). Las y los estudiantes que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley cursan estudios, continuarán hasta su graduación, en las 
mismas condiciones con las que fueron inscritos. El Instituto Normal Superior Católico 
concluirá su funcionamiento, con la graduación de la última admisión autorizada por el 
Ministerio de Educación.

Octava. (Instituto Normal Superior Adventista). Las y los estudiantes que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley cursan estudios, continuarán hasta su graduación, en las 
mismas condiciones con las que fueron inscritos. El Instituto Normal Superior Adventista 
concluirá su funcionamiento, con la graduación de la última admisión autorizada por el 
Ministerio de Educación.

Novena. (Servicios Departamentales de Educación). 
a. Los Servicios Departamentales de Educación deberán adecuar y transferir su 

estructura institucional, administrativa, presupuestaria, patrimonial y de personal 
a las Direcciones Departamentales de Educación, de acuerdo a lo dispuesto en la 
presente Ley.

b. Los Gobiernos Departamentales transferirán a título gratuito el derecho propietario 
de los bienes muebles e inmuebles de los ex Servicios Departamentales de Educación 
a favor de las Direcciones Departamentales de Educación.

c. Los Gobiernos Departamentales transferirán a título gratuito el derecho propietario 
de los bienes muebles e inmuebles de las Direcciones Distritales de Educación a 
favor de los Gobiernos Municipales, en donde corresponda, para el funcionamiento 
de las Direcciones Distritales dependientes de las Direcciones Departamentales de 
Educación.
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d. Los recursos inscritos en los Gobiernos Departamentales para el pago de haberes 
del magisterio fi scal, deben ser transferidos a las Direcciones Departamentales 
de Educación, en tanto éstas no cuenten con la capacidad técnica y operativa 
para administrar el presupuesto de las partidas respectivas se ejecutarán bajo la 
administración del Ministerio de Educación.

e. Los Gobiernos Departamentales transferirán a las Direcciones Departamentales de 
Educación los recursos económicos que fi nanciaban gastos de funcionamiento de los 
Servicios Departamentales de Educación.61

Décima. (Institucionalización). Todos los cargos y autoridades de los subsistemas y niveles 
del Sistema Educativo Plurinacional deberán adecuarse a las estructuras de administración 
y gestión establecidas en la presente ley, a través de procesos de institucionalización de 
acuerdo al reglamento del escalafón y los reglamentos específi cos, en concordancia a la 
Constitución Política del Estado.

Décima primera. (Escuelas de Frontera, extrema pobreza e inaccesibles). Las escuelas 
de frontera son prioridad del Estado, tendrán carácter integral y recibirán atención en 
personal, infraestructura y equipamiento, sobre la base de las Políticas y Programas 
Educativos extraordinarios defi nidos por el Ministerio de Educación.

Décima segunda. (Planes y Programas intersectoriales). Los Planes y Programas 
intersectoriales y articuladores relacionados con educación, y que constituyan prioridades 
del Estado Plurinacional, deberán ser implementados por el Sistema Educativo Plurinacional 
a través de planes de acción conjunta y coordinada para su incorporación sistemática en 
los distintos componentes del Sistema. Constituyen prioridades: Educación sin violencia, 
educación en derechos humanos, educación en seguridad ciudadana, educación en 
derechos de la Madre Tierra, educación contra el racismo, educación en valores y ética.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

Única. Se abrogan la Ley 1565 de Reforma Educativa, de fecha 07 de julio de 1994, la Ley 
3009 del Consejo Nacional de Acreditación de Educación Superior y otras disposiciones 
normativas contrarias a la presente Ley. En tanto se apruebe la reglamentación para cada 
ámbito específico del Sistema Educativo Plurinacional, se sujetarán al marco normativo 
anterior a la promulgación de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y 
publicación. Su implementación será progresiva mediante los Decretos y Resoluciones 
reglamentarias. La reglamentación será aprobada en las instancias que correspondan de 
acuerdo a lo determinado en la presente Ley, en concordancia con la Constitución Política 
del Estado.

Segunda. La aplicación remunerativa del escalafón nacional y los aspectos salariales del 
sector de la educación, se ajustarán al marco de la política fi scal del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

61 Declarado inconstitucional de la SCP 1714/2012, de 1 de octubre de 2012. 
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Luís Geral Ortíz 
Alba, Clementina Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nila 
Heredia Miranda, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 



Decreto Supremo Nº 212, 15 de julio 
de 2009, Creación de la EGPP
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Decreto Supremo Nº 212, 15 de julio de 2009

Artículo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional, estableciendo su naturaleza jurídica, principios, objetivos, 
estructura organizativa, competencias y fi nanciamiento.

Artículo 2°.- (Naturaleza jurídica) La Escuela de Gestión Pública Plurinacional, se constituye 
como una Entidad Pública Descentralizada bajo tuición del Ministerio de Educación, con 
sede en la ciudad de La Paz y competencia a nivel de todo el Estado con programas en los 
diferentes niveles de gobierno.

Artículo 3°.- (Principios) La Escuela de Gestión Pública Plurinacional se rige bajo los 
siguientes principios:

a. Gestión comunitaria.
b. Decisiones colectivas.
c. Intra - interculturalidad y plurilingüismo.
d. Complementariedad y reciprocidad.
e. Equidad e igualdad.
f. Interrelación con la naturaleza.
g. Descolonización.
h. Transparencia.
i. Honestidad.
j. Compromiso.

Artículo 4°.- (Objetivo) La Escuela de Gestión Pública Plurinacional tiene como objetivo 
contribuir a la construcción y consolidación de la nueva gestión pública del Estado, 
mediante la formación y capacitación de servidoras y servidores públicos, para los 
diferentes niveles de gobierno (central, departamental, municipal y entidades territoriales 
indígena originaria campesinas), que sirvan al pueblo boliviano.

Artículo 5°.- (Estructura institucional) La Escuela de Gestión Pública Plurinacional tiene los 
siguientes niveles de organización:

- Nivel Directivo: conformado por un Directorio
- Nivel Ejecutivo: conformado por una Máxima Autoridad Ejecutiva
- Nivel Operativo: conformado por un equipo técnico operativo

Artículo 6°.- (Directorio)
I. El Directorio estará constituido por:

a. Un (1) representante del Ministerio de Educación, como Presidente.
b. Un (1) representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.
c. Un (1) representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
d. Un (1) representante del Ministerio de Planifi cación del Desarrollo.
e. Un (1) representante del Ministerio de Autonomías.
f. Un (1) representante del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 

Corrupción.
g. Un (1) representante del Ministerio de Culturas.

II. El representante de cada uno de los Ministerios será designado mediante Resolución 
Ministerial y acreditado ante el Ministerio de Educación.
III. El Directorio tendrá las siguientes atribuciones:
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a. Aprobar las políticas y planes estratégicos e institucionales.
b. Aprobar las normas internas.
c. Fiscalizar el funcionamiento y cumplimiento de las competencias de la entidad.
d. Aprobar la Programación Operativa Anual y su presupuesto.
e. Aprobar los informes de gestión.

Artículo 7°.- (Máxima Autoridad Ejecutiva)
La Máxima Autoridad Ejecutiva de la Escuela de Gestión Pública Plurinacional será el 
Director General Ejecutivo, que será nombrado mediante Resolución Suprema.
El Director General Ejecutivo ejerce la representación legal y responsabilidad de la Escuela 
de Gestión Pública Plurinacional, y está encargado de planifi car, ejecutar, evaluar y 
supervisar las actividades de la institución, de acuerdo a la programación operativa anual 
aprobada por el Directorio.
Artículo 8°.- (Nivel operativo) La estructura organizativa, las funciones y competencias del 
nivel operativo de la estructura institucional de la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, 
deberá ser aprobada por el Directorio, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 9°.- (Estructura académica)
I. La Escuela de Gestión Pública Plurinacional desarrollará tres ámbitos de formación:

a. Programas de postgrado especializados en diferentes áreas de la gestión pública 
(diplomados, maestrías y doctorados).

b. Programas de formación y capacitación continua especializada en diferentes áreas 
de la gestión pública (cursos, talleres, seminarios y otros).

c. Programa de formación, capacitación y certifi cación de competencias a autoridades 
y líderes de los pueblos indígena originario campesinos.

II. Los programas académicos y diseños curriculares de postgrados serán aprobados por 
el Ministerio de Educación.
III. Los programas de formación y capacitación continua serán aprobados por el Directorio.
IV. La Escuela de Gestión Pública Plurinacional podrá desarrollar programas educativos de 
carácter presencial, semi-presencial, virtual (a distancia), e itinerante.
V. La Escuela de Gestión Pública Plurinacional podrá desarrollar procesos de investigación 
y asistencia técnica orientados a mejorar la gestión pública en todos sus ámbitos.

Artículo 10°.- (Certifi cación y títulos)
I. Los títulos de los programas de postgrado serán emitidos por el Ministerio de Educación 
a la conclusión y aprobación del programa.
II. Las certifi caciones de los programas de formación y capacitación continua serán emitidas 
por la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, a la conclusión y aprobación del mismo.
III. Las certifi caciones de competencias serán emitidas por el Sistema Plurinacional de 
Certifi cación de Competencias, en coordinación con la Escuela de Gestión Pública Plurinacional.

Artículo 11°.- (Financiamiento) El funcionamiento de la Escuela de Gestión Pública 
Plurinacional será fi nanciado con recursos provenientes de:

a. Tesoro General del Estado.
b. Recursos propios.
c. Cooperación internacional.
d. Transferencias públicas o privadas.
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Artículo 12°.- (Cierre y transferencia)
I. Se establece el cierre del Servicio Nacional de Administración de Personal - SNAP en un 
plazo no mayor a treinta (30) días calendario a partir de la emisión del presente Decreto 
Supremo.
II. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas transferirá a la Escuela de Gestión Pública 
Plurinacional, todos los activos e infraestructura asignados al SNAP.
III. Los saldos presupuestarios del SNAP una vez concluido el cierre, serán transferidos 
en su integridad a la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, para su implementación y 
funcionamiento.
IV. El SNAP procederá al pago de vacaciones no utilizadas hasta dos (2) años de acuerdo a 
reglamentación vigente y duodécimas de aguinaldo de sus servidoras públicas y servidores 
públicos, dentro del plazo señalado en el Parágrafo I del presente Artículo.
V. Las servidoras públicas y los servidores públicos del SNAP podrán ser incorporados a la 
Escuela de Gestión Pública Plurinacional previa evaluación y acorde a su estructura.
VI La gestión y administración de becas al exterior serán realizadas por el Ministerio de 
Educación.
VII. Los convenios y contratos, excepto becas, que se encuentren en ejecución, incluyendo 
toda la documentación del SNAP, serán asumidos y transferidos a la Escuela de Gestión 
Pública Plurinacional.

Disposiciones abrogatorias y derogatorias

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de julio 
del año dos mil nueve.

Fdo. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Nardy Suxo Iturry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker 
Sixto San Miguel Rodríguez, Héctor E. Arce Zaconeta, Noel Ricardo Aguirre Ledezma, 
Luís Alberto Arce Catacora, Oscar Coca Antezana, Patricia Alejandra Ballivián Estenssoro, 
Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Luís Alberto Echazú Alvarado, Celima Torrico Rojas, 
Calixto Chipana Callizaya, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto Iván Aguilar Gómez 
MINISTRO DE EDUCACION E INTERINO DE SALUD Y DEPORTES, Julia D. Ramos Sánchez, 
Pablo Groux Canedo.



Ley Nº 622, de 29 de diciembre 
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LEY N° 622
LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 2014

LEY DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
EN EL MARCO DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y LA ECONOMÍA PLURAL

 TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 CAPÍTULO I
OBJETO, MARCO COMPETENCIAL Y FINES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la Alimentación 
Complementaria Escolar distribuyendo responsabilidades a los diferentes niveles de 
gobierno, fomentando la economía social comunitaria a través de la compra de alimentos 
de proveedores locales.

ARTÍCULO 2. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se enmarca dentro de la 
competencia concurrente defi nida en el Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299, y en lo 
establecido en el Parágrafo II del Artículo 82, de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 3. (FINES). La presente Ley tiene los siguientes fi nes:
a. Garantizar progresivamente la Alimentación Complementaria Escolar en las unidades 

educativas del Sistema Educativo Plurinacional, con alimentos provenientes de la 
producción local en el marco del desarrollo integral para el Vivir Bien.

b. Contribuir al rendimiento escolar y promover la permanencia de las y los estudiantes 
de las unidades educativas del Sistema Educativo Plurinacional, a través de la 
alimentación sana, oportuna y culturalmente apropiada.

c. Fomentar la compra de productos destinados a la Alimentación Complementaria 
Escolar, incentivando y priorizando el consumo y la producción local de alimentos.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS). Además de los principios establecidos en la Constitución 
Política del Estado y en las Leyes N° 144, “Ley de la Revolución Productiva Comunitaria 
Agropecuaria”; de 26 de junio de 2011, N° 300, “Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien”, de 15 de octubre de 2012 y N° 338, “Ley de OECAS y OECOM, de 26 
de enero de 2013, para la Integración de la Agricultura Familiar Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria”; los principios que rigen la presente Ley son: 

a. Complementariedad. La producción y provisión de alimentos para la Alimentación 
Complementaria Escolar de las y los estudiantes de las unidades educativas del 
Sistema Educativo Plurinacional, se sustenta en la complementariedad de acciones 
de los diferentes niveles de gobierno y los proveedores y/o productores locales y 
nacionales de alimentos.

b. Integralidad. La Alimentación Complementaria Escolar, debe considerar de forma 
íntegra, las características productivas y alimentarias de las regiones, la diversidad 
cultural, la educación y la salud.

c. Provisión Permanente de Alimentos. Las entidades territoriales autónomas 
responsables de proveer la Alimentación Complementaria Escolar, lo efectuarán 
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permanentemente durante todos los días de la gestión educativa, con alimentos 
sanos, inocuos, de calidad, nutritivos y culturalmente apropiados, provenientes de 
la producción local y nacional.

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). A efectos de la presente Ley, se entiende por: 
a. Alimentación Complementaria Escolar. Es la alimentación sana, nutritiva y 

culturalmente apropiada, provista regular y permanentemente a las y los estudiantes 
dentro de las unidades educativas del Sistema Educativo Plurinacional durante la 
gestión educativa, que complementa la alimentación del hogar contribuyendo a la 
mejora de la nutrición y el rendimiento escolar.

b. Alimentación Sana, Nutritiva y Culturalmente Apropiada. Es comer y beber alimentos 
de calidad, en cantidad y diversidad adecuada, respetando los hábitos alimenticios 
saludables y la diversidad cultural.

TÍTULO II
CONTRATACIONES DE PROVEEDORES LOCALES DE ALIMENTOS

PARA LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR

CAPÍTULO ÚNICO
PROVEEDORES LOCALES Y CONTRATACIONES

ARTÍCULO 6. (PROVEEDORES LOCALES PARA LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
ESCOLAR). Para los fi nes de la presente Ley, son proveedores locales de alimentos para 
la Alimentación Complementaria Escolar, los siguientes actores de la economía social 
comunitaria: 

a. Personas Naturales.
b. Asociaciones de Pequeños Productores Rurales-APPR.
c. Organizaciones Económicas Campesinas, Indígena Originarias-OECAS.
d. Organizaciones Económicas Comunitarias-OECOM. 
e. Familias productoras indígena originario campesinas, interculturales y afrobolivianas 

organizadas en la agricultura familiar sustentable.

ARTÍCULO 7. (CONTRATACIÓN DE ALIMENTOS PARA LA ALIMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA ESCOLAR). 
I. En el marco de la política de soberanía alimentaria y con la fi nalidad de fomentar la 
economía social comunitaria, se autoriza a los gobiernos autónomos municipales de 
los municipios con categorías demográfi cas A y B, realizar la contratación directa de 
alimentos para la Alimentación Complementaria Escolar, provistos por proveedores 
locales con establecimiento de su actividad productiva en el municipio y que cumplan con 
las condiciones establecidas por la entidad contratante.
II. El procedimiento para las contrataciones establecidas en el Parágrafo precedente, deberá 
ser reglamentado y aprobado por el órgano ejecutivo del gobierno autónomo municipal.
III. Para la contratación de alimentos destinados a la Alimentación Complementaria 
Escolar, en el marco de la normativa de contrataciones estatales, se deberá priorizar la 
compra de productos y/o materia prima que provengan de productores locales de las 
diferentes regiones del país, fomentando el consumo de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados.
IV. Para la contratación de alimentos destinados a la Alimentación Complementaria Escolar, 
se deberá prever que los productos semi-procesados y procesados, sean elaborados con 
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materia prima de producción nacional, evitando la utilización de materia prima y productos 
que no sean de origen nacional.
V. Queda prohibida la contratación de alimentos genéticamente modifi cados (transgénicos) 
para la Alimentación Complementaria Escolar.

ARTÍCULO 8. (REQUISITOS). 
I. Los requisitos para contratar a los proveedores locales de alimentos, establecidos en el 
Artículo 6 de la presente Ley, son los siguientes: 

a. Carnet de Identidad para personas naturales.
b. Personería Jurídica o documento que acredite la condición de Asociaciones de Pequeños 

Productores Rurales-APPR, Organizaciones Económicas Campesinas, Indígena 
Originarias-OECAS, Organizaciones Económicas Comunitarias-OECOM y familias 
productoras indígena originario campesinas, interculturales y afrobolivianas organizadas 
en la agricultura familiar sustentable, emitido por las instancias competentes.

c. Poder general amplio y sufi ciente del representante legal, o documento que acredite 
la representación.

d. Número de Identifi cación Tributaria-NIT, salvo lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la presente Ley.

e. Retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial, como garantía de 
cumplimiento de contrato. En procesos de contratación donde el pago sea contra 
entrega de los bienes y no exista pagos parciales, no se realizará retenciones y no se 
solicitará garantías.

II. Las entidades territoriales autónomas responsables de contratar la Alimentación 
Complementaria Escolar, no solicitarán a los proveedores locales de alimentos, 
establecidos en el Artículo 6 de la presente Ley, más requisitos de los establecidos en el 
Parágrafo precedente. 

TÍTULO III
MARCO COMPETENCIAL PARA LA ALIMENTACIÓN

COMPLEMENTARIA ESCOLAR

CAPÍTULO ÚNICO
DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES EN LOS

DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

ARTÍCULO 9. (RESPONSABILIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). El nivel central 
del Estado tiene las siguientes responsabilidades: 

a. Formular, implementar y evaluar políticas, planes y programas nacionales sobre 
Alimentación Complementaria Escolar, de forma coordinada y concurrente con las 
entidades territoriales autónomas, priorizando a municipios vulnerables. 

b. Formular normas técnicas que establezcan lineamientos y parámetros nutricionales 
de la ración alimentaria para la Alimentación Complementaria Escolar de las y los 
estudiantes de las unidades educativas del Sistema Educativo Plurinacional, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas. 

c. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas nacionales 
de salud y Alimentación Complementaria Escolar.

d. Controlar la inocuidad y la calidad nutricional de los alimentos destinados a la 
Alimentación Complementaria Escolar.
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e. Insertar en la currícula del Sistema Educativo Plurinacional, contenidos sobre 
educación alimentaria nutricional, e implementarla progresivamente.

f. Sistematizar información actualizada y realizar el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la Alimentación Complementaria Escolar. 

g. Brindar apoyo técnico a las entidades territoriales autónomas para la provisión 
adecuada de la Alimentación Complementaria Escolar. 

ARTÍCULO 10. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DEPARTAMENTALES). Los gobiernos autónomos departamentales tienen las siguientes 
responsabilidades: 

a. Apoyar de forma concurrente en la provisión de la Alimentación Complementaria 
Escolar a las entidades territoriales autónomas de su jurisdicción, previa suscripción 
de acuerdos o convenios intergubernativos.

b. Brindar apoyo técnico a las entidades territoriales autónomas de su jurisdicción, 
para la provisión adecuada de la Alimentación Complementaria Escolar.

c. Sistematizar información actualizada sobre la situación de la Alimentación 
Complementaria Escolar en el departamento, y remitirla a las instituciones del nivel 
central del Estado con competencias en la gestión del Sistema de Salud y Educación, 
para fi nes de seguimiento, monitoreo, evaluación y otros.

d. Podrán apoyar y estimular la actividad productiva y generación de proyectos 
productivos para la provisión de alimentos para la Alimentación Complementaria 
Escolar que garanticen la seguridad y soberanía alimentaria y la reconversión 
productiva, a organizaciones económicas productivas y organizaciones territoriales 
de su jurisdicción.

e. Podrán apoyar en la implementación y ejecución de planes, programas y proyectos 
sobre Alimentación Complementaria Escolar, de forma coordinada y concurrente con 
el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas de su jurisdicción.

f. Realizar acciones de concientización y sensibilización sobre el consumo de alimentos 
sanos, nutritivos y culturalmente apropiados, en concurrencia con las entidades 
territoriales autónomas de su jurisdicción.

ARTÍCULO 11. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). 
Los gobiernos autónomos municipales tienen las siguientes responsabilidades: 

a. Formular, implementar y ejecutar planes, programas y proyectos sobre Alimentación 
Complementaria Escolar, en el marco de la política nacional y de forma coordinada y 
concurrente con el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas.

b. Incorporar la Alimentación Complementaria Escolar como parte de su planifi cación 
territorial del desarrollo.

c. Proveer y distribuir de forma permanente y adecuada los alimentos destinados a la 
Alimentación Complementaria Escolar de las unidades educativas de su jurisdicción, 
durante la gestión educativa.

d. Establecer calendarios de provisión y distribución de alimentos de acuerdo a 
criterios de producción, temporalidad, capacidad económica y otros, según su 
contexto sociocultural. 

e. Controlar la calidad y sanidad de los alimentos destinados a la Alimentación 
Complementaria Escolar, durante la adquisición, transporte y distribución de los 
mismos.



TOMO I

338

f. Requerir que los productos para la Alimentación Complementaria Escolar, sean 
elaborados con materia prima de producción nacional y se utilicen solamente 
aquellos productos importados cuando no puedan ser sustituidos por otros 
productos nacionales.

g. Realizar estudios de aceptabilidad de los alimentos destinados a la Alimentación 
Complementaria Escolar, con el fi n de desarrollar acciones correctivas que permitan 
aumentar los niveles de satisfacción de las y los estudiantes, con alimentos sanos, 
nutritivos y culturalmente apropiados.

h. Cuando corresponda, dotar equipamiento e infraestructura necesaria para el 
almacenamiento, distribución, manipulación, preparación y consumo de los 
alimentos destinados a la Alimentación Complementaria Escolar, en las unidades 
educativas de su jurisdicción.

i. Apoyar programas y proyectos relacionados con huertos y/o granjas, con fi nes 
pedagógicos, productivos y de consumo de alimentos.

j. Promover el expendio de alimentos nutritivos, sanos y culturalmente apropiados en 
los puntos de venta de las unidades educativas.

k. Promover, cuando corresponda, la comercialización e intercambio comercial de 
productos producidos en su jurisdicción con otros que sean producidos por otros 
municipios, para proveer la Alimentación Complementaria Escolar. 

l. Realizar acciones de concientización y sensibilización sobre el consumo de alimentos 
sanos, nutritivos y culturalmente apropiados.

m. Podrán apoyar y estimular la actividad productiva y generación de proyectos 
productivos para la provisión de alimentos para la Alimentación Complementaria 
Escolar que garanticen la seguridad y soberanía alimentaria y la reconversión 
productiva, a organizaciones económicas productivas y organizaciones territoriales 
de su jurisdicción.

n. Reglamentar y ejecutar las responsabilidades asignadas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 12. (RESPONSABILIDADES DE LAS AUTONOMÍAS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINAS). Las Autonomías Indígena Originario Campesinas, asumirán las 
responsabilidades asignadas a los Gobiernos Autónomos Municipales en la presente Ley.

TÍTULO IV
REGIMEN FINANCIERO

CAPÍTULO ÚNICO
ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 13. (ASIGNACIÓN DE RECURSOS). Las responsabilidades asignadas a los 
diferentes niveles de gobierno mediante la presente Ley, serán fi nanciadas con recursos 
asignados por normativa nacional y autonómica vigente.

ARTÍCULO 14. (RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL). Los recursos 
provenientes de los organismos de cooperación internacional y otros que brinden apoyo 
a la Alimentación Complementaria Escolar, podrán ser canalizados por el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas.

DISPOSICIÓNES ADICIONALES

PRIMERA. Cuando los proveedores locales de alimentos, establecidos en el Artículo 6 de la 
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presente Ley, no se encuentren inscritos en el Régimen General de Tributación del Servicio 
de Impuestos Nacionales y no emitan factura, los gobiernos autónomos municipales 
deberán realizar la retención del Impuesto a las Transacciones-IT en el tres por ciento (3%), 
y del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas-IUE en el doce coma cinco por ciento 
(12,5%), sobre el monto total pagado y empozar los importes retenidos al fi sco.

SEGUNDA. Los productos para la Alimentación Complementaria Escolar, deberán utilizar 
envases adecuados, evitando en lo posible el uso de derivados del plástico y/o polietileno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. En el plazo de ciento ochenta (180) días, el Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, implementará el “Registro de las Unidades Productivas” para el registro 
de las Asociaciones de Pequeños Productores Rurales-APPR, Organizaciones Económicas 
Campesinas, Indígena Originarias-OECAS, Organizaciones Económicas Comunitarias-
OECOM, que realicen actividades de transformación.

SEGUNDA. En el plazo de ciento ochenta (180) días, el Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras, implementará el “Registro Único de la Agricultura Familiar Sustentable” para el 
registro de las Asociaciones de Pequeños Productores Rurales-APPR, Organizaciones 
Económicas Campesinas, Indígena Originarias-OECAS, Organizaciones Económicas 
Comunitarias-OECOM, y familias productoras indígena originario campesinas, 
interculturales y afrobolivianas organizadas en la agricultura familiar, que realicen 
actividades de producción primaria.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. En concordancia con la Ley N° 144, “Ley de la Revolución Productiva Comunitaria 
Agropecuaria”, de 26 de junio de 2011, la producción de alimentos deberá abastecer de 
manera prioritaria, a la alimentación de la población del territorio nacional, que incluye los 
requerimientos para el abastecimiento de la Alimentación Complementaria Escolar. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciocho días 
del mes de diciembre de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efraín Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Ana Teresa Morales Olivera, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia 
Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 



Ley Nº 269, de 2 de agosto de 2012, 
Ley General de Derechos y Políticas 

Lingüísticas
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LEY Nº 269

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 2012

LEY GENERAL DE DERECHOS Y POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto: 
1. Reconocer, proteger, promover, difundir, desarrollar y regular los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos de los habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia.
2. Generar políticas públicas y obligaciones institucionales para su implementación, 

en el marco de la Constitución Política del Estado, convenios internacionales y 
disposiciones legales en vigencia.

3. Recuperar, vitalizar, revitalizar y desarrollar los idiomas ofi ciales en riesgo de 
extinción, estableciendo acciones para su uso en todas las instancias del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
I. La presente Ley garantiza los derechos lingüísticos individuales y colectivos de todos los 
habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia. 
II. La administración pública y las entidades privadas de servicio público, tienen la obligación 
de dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 3. (PRINCIPIOS). Los siguientes principios rigen la presente Ley: 
a. Descolonización. Desmontar las estructuras mentales de dominación producto 

del colonialismo lingüístico y cultural, reproductoras del racismo, discriminación y 
explotación, para una convivencia armónica, incluyente, intracultural e intercultural 
en igualdad de condiciones con plena justicia social.

b. Equidad. Establecer el equilibrio sociolingüístico entre los respectivos derechos 
lingüísticos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y el resto de la 
sociedad boliviana, garantizando un trato equilibrador de objetivos compensatorios, 
a favor de las comunidades minoritarias caracterizadas por su precariedad política, 
socioeconómica y cultural.

c. Igualdad. Todos los idiomas ofi ciales del Estado Plurinacional de Bolivia son iguales 
y los habitantes hablantes de éstos, gozan de los mismos derechos lingüísticos ante 
la Ley.

d. Interculturalidad. Es el reconocimiento de la expresión y convivencia de la diversidad 
cultural lingüística, institucional, normativa, y el ejercicio y respeto de los derechos 
individuales y colectivos.

e. Personalidad. Garantizar a la persona, el ejercicio del derecho de usar su idioma, 
independientemente del lugar en el que se encuentre dentro del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

f. Territorialidad. Delimita los derechos lingüísticos de las personas a espacios 
territoriales para el acceso a los servicios públicos en uno o más idiomas ofi ciales, 
según su uso generalizado.

Artículo 4. (DEFINICIONES).
a. Derechos lingüísticos. Son los derechos destinados a corregir los desequilibrios 
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lingüísticos, de manera que asegure el pleno desarrollo de los idiomas del Estado 
Plurinacional de Bolivia, con el fi n de lograr una paz lingüística, justa y equitativa.

b. Bilingüe. Se denomina bilingüe a la persona que ha desarrollado competencias 
comunicativas en dos idiomas.

c. Comunidad lingüística. Es toda sociedad humana que, asentada históricamente en un 
espacio territorial determinado, reconocido o no, se autoidentifi ca como pueblo y ha 
desarrollado un idioma común como medio de comunicación natural y de cohesión 
cultural entre sus miembros. La denominación lengua propia de un territorio hace 
referencia al idioma de la comunidad históricamente establecida en este espacio.

d. Grupo lingüístico. Es el conjunto de hablantes que comparten la misma lengua, 
grupo que está establecido en el espacio territorial de otra comunidad lingüística 
y que no posee presencia histórica equivalente a la comunidad lingüística. El grupo 
lingüístico es el resultado de la inmigración, del refugio y de la diáspora.

e. Idioma o lengua. Es el sistema de comunicación que utiliza una determinada 
comunidad lingüística.

f. Lengua extranjera. Es el idioma que no se habla habitualmente en el país y que se 
aprende como un derecho individual u opción personal.

g. Primera lengua o lengua materna (L1). Es el primer idioma que se aprende a hablar 
en el seno familiar y que se constituye en la base de la socialización, la elaboración y 
expresión de las primeras ideas y las conceptualizaciones del mundo externo, desde 
la cultura a la que pertenece el hablante.

h. Plurilingüe. Se denomina plurilingüe a las comunidades lingüísticas o a las personas 
que han desarrollado competencias comunicativas en dos o más códigos lingüísticos 
con diferentes grados de conocimiento y uso.

i. Segunda lengua (L2). Es el idioma que se aprende después de la lengua materna 
(L1) y que se constituye en la segunda opción para concebir, expresar otras 
cosmovisiones y comunicarse dentro de la dinámica del bilingüismo nacional.

j. Normalización lingüística. Proceso planeado para garantizar que los idiomas 
ofi ciales, logren una situación de igualdad en el plano legal, valor social y extender 
su uso a diversos ámbitos en el lenguaje escrito. 

k. Normatización lingüística. Proceso que tiene por objeto dotar de alfabetos, reglas 
ortográfi cas, normas gramaticales precisas, innovaciones en el vocabulario y el 
desarrollo del discurso, para el desempeño escrito de un determinado idioma en 
diversos ámbitos. 

l. Estandarización lingüística. Proceso de generalización de una variedad supradialectal 
de un determinado idioma, socialmente aceptado para su uso a nivel escrito, 
posibilitando la unifi cación idiomática, sin perjuicio de que las variedades locales se 
mantengan en la forma oral.

m. Entidades privadas de servicio público. Son todas aquellas entidades privadas, 
cualquiera sea el tipo de su organización, cuyos fi nes son la prestación masiva de 
servicios públicos, como ser las empresas de telecomunicaciones, de transporte 
aéreo, ferrocarriles, lacustre y terrestre, de seguridad pública, de turismo, de 
correos, courier, de suministro de energía eléctrica, de suministro de agua potable, 
de obras públicas en carreteras y universidades privadas. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS LINGÜÍSTICOS
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Artículo 5. (DERECHOS LINGÜÍSTICOS INDIVIDUALES). En el marco de la presente Ley, 
toda persona tiene derecho: 

1. A ser reconocida como integrante de una comunidad lingüística. 
2. A usar su idioma materno en forma oral y escrita al interior de su comunidad 

lingüística y en otros ámbitos socioculturales.
3. A que se le explique en su idioma materno de forma oral y escrita sus deberes y sus 

derechos. 
4. Al uso y al reconocimiento legal de su nombre en su idioma materno. 
5. A preservar y desarrollar su idioma y cultura a la que pertenece. 
6. A tener acceso a los medios y recursos para aprender otros idiomas ofi ciales.

Artículo 6. (DERECHOS LINGÜÍSTICOS COLECTIVOS). Todas las comunidades y grupos 
lingüísticos del Estado Plurinacional de Bolivia tienen derecho:   

1. A recibir educación en su lengua materna y segunda lengua con su respectiva 
pertinencia cultural. 

2. A ser atendidos y recibir información oral, escrita y audiovisual en los idiomas 
ofi ciales en la administración pública y entidades privadas de servicio público, en el 
marco del principio de territorialidad.

3. Recuperar y usar términos toponímicos en idiomas indígenas en los lugares públicos 
a nivel regional, municipal, departamental y plurinacional, en el marco del principio 
de territorialidad.

4. A recuperar y utilizar terminología propia de los idiomas en el ámbito artístico, 
académico, medicinal, musical, espiritual y otros.

5. A preservar los derechos intelectuales en la producción oral y escrita de los 
conocimientos, ciencia, tecnología, sabiduría y literatura como propiedad colectiva 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

6. A contar con nuevas tecnologías de información y comunicación, en los idiomas 
ofi ciales.

7. A la recuperación, almacenamiento y difusión de las investigaciones lingüísticas y 
culturales relativas a las naciones y pueblos indígena originario campesinos, dentro 
del territorio plurinacional.

8. A desarrollar sus propias instituciones para la investigación y enseñanza de las 
lenguas y culturas.

CAPÍTULO TERCERO
IDIOMAS OFICIALES DEL ESTADO

Artículo 7. (DECLARATORIA). Se declara Patrimonio Oral, Intangible, Histórico y Cultural 
del Estado Plurinacional de Bolivia, a todos los idiomas de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

Artículo 8. (IDIOMAS OFICIALES). Son idiomas ofi ciales del Estado, el castellano y todos 
los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el Aymara, 
Araona, Baure, Bésiro, Canichana, Cavineño, Cayubaba, Chácobo, Chimane, Ese ejja, 
Guaraní, Guarasu´we, Guarayu, Itonama, Leco, Machajuyai-kallawaya, Machineri, Maropa, 
Mojeño-Trinitario, Mojeño-Ignaciano, Moré, Mosetén, Movima, Pacawara, Puquina, 
Quechua, Sirionó, Tacana, Tapiete, Toromona, Uru-Chipaya, Weenhayek, Yaminawa, Yuki, 
Yuracaré y Zamuco.
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Artículo 9. (IDIOMAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN). Los idiomas ofi ciales en peligro de 
extinción deben recibir atención prioritaria en la planifi cación lingüística, educación 
intracultural intercultural plurilingüe, investigación y publicación de diversos tipos de 
textos por parte del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 10. (PLANIFICACIÓN LINGÜÍSTICA). 
I. La planifi cación lingüística coadyuva al desarrollo de los idiomas ofi ciales, debiendo ser 
retroalimentada desde diversos ámbitos de la sociedad, como el sistema educativo, la 
administración pública, la administración de justicia, los medios de comunicación y cualquier 
otro sector que forme parte de la interculturalidad del Estado Plurinacional de Bolivia.
II. El sistema educativo del Estado Plurinacional de Bolivia, debe impulsar y desarrollar el 
estudio científi co, normalización, normatización, estandarización lingüística y aplicación 
de los idiomas ofi ciales, en las diferentes instancias de la sociedad boliviana.

Artículo 11. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). 
I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos, como parte de la sociedad civil 
organizada y de conformidad con la Constitución Política del Estado, tienen el derecho a 
participar en el diseño, planifi cación, ejecución y control de las políticas públicas relativas 
a los idiomas ofi ciales del Estado Plurinacional de Bolivia.
II. El Estado, con la participación activa y decisiva de la familia, la comunidad, las 
organizaciones indígena originaria campesinas, y la sociedad en su conjunto, promoverán 
el uso y aplicación de los idiomas ofi ciales, en la formulación de políticas lingüísticas y 
culturales.

CAPÍTULO CUARTO
LOS IDIOMAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL

Artículo 12. (DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES). 
I. Los estudiantes de todos los subsistemas y niveles educativos tienen derecho a recibir 
una educación intracultural, intercultural y plurilingüe. 
II. El estudiante monolingüe castellano hablante, tiene el derecho y el deber de aprender 
un otro idioma ofi cial del Estado, predominante en la región, como segunda lengua. 
III. Los estudiantes, tienen derecho a autoidentifi carse utilizando su propio idioma y 
cultura en los diversos ámbitos relacionados con la educación pública y privada, sin que 
ello sea motivo de discriminación.
IV. Los estudiantes del subsistema de Educación Superior de Formación Profesional, bajo 
el principio de territorialidad, tienen derecho al uso oral y escrito de los idiomas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, en los procesos pedagógicos y en 
documentos que validen la obtención de un grado académico. 

Artículo 13. (PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS IDIOMAS). 
I. El Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado garantiza la preservación y desarrollo 
de los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, a través de las 
instancias competentes. 
II. Las universidades deberán implementar programas dirigidos a la preservación y 
desarrollo de los idiomas ofi ciales de acuerdo a mandato constitucional.

Artículo 14. (ACREDITACIÓN DE SABERES Y CONOCIMIENTOS ANCESTRALES). El 
Ministerio de Educación deberá reconocer y acreditar los conocimientos y saberes 
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lingüísticos y culturales de personas mayores sabias y sabios de larga trayectoria, sin 
formación académica, de las diferentes naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
para transmitirlos a las generaciones futuras en concordancia con la Ley N° 070 Ley de 
Educación Avelino Siñani – Elizardo Pérez.

Artículo 15. (USO DEL IDIOMA EN PROCESOS EDUCATIVOS COMUNITARIOS). Se 
reconocerá, respetará, promoverá y desarrollarán los procesos educativos comunitarios, 
donde se utilicen los idiomas y cosmovisiones de todas las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

CAPÍTULO QUINTO
USO DE LOS IDIOMAS EN LA COMUNICACIÓN

Artículo 16. (EL ROL DEL ESTADO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 
I. El Estado garantiza la libre difusión de la realidad pluricultural y plurilingüe del país en 
los idiomas ofi ciales y lenguaje alternativo especial, Lengua de Señas Boliviana – LSB, en 
los medios de comunicación oral, escrita, audiovisual y en las Tecnologías de Información 
y Comunicación – TIC, de orden público y privado. 
II. El Estado garantiza la libre producción, publicación y difusión de materiales escritos 
y audiovisuales en los idiomas ofi ciales relacionados a la cultura, ciencia y tecnología 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, en los diversos medios de 
comunicación masivos.

Artículo 17. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN). Las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos tienen derecho de acceder a espacios de difusión en los medios de 
comunicación social que les permitan hacer conocer, enriquecer, desarrollar y fortalecer 
su propia lengua, cultura y cosmovisión.

Artículo 18. (DIFUSIÓN). Los medios de comunicación oral, escrita y virtual, deberán 
incorporar espacios de difusión sobre la diversidad lingüística.

CAPÍTULO SEXTO
USO DE LOS IDIOMAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Y ENTIDADES PRIVADAS DE SERVICIO PÚBLICO

Artículo 19. (USO DE LOS IDIOMAS). 
I. Toda persona, tiene derecho a recibir atención en su idioma, en toda gestión que realice, 
en cualquier repartición de la administración pública y entidades privadas de servicio 
público, de acuerdo al principio de territorialidad. 
II. El Estado Plurinacional de Bolivia, establecerá los mecanismos institucionales, 
administrativos y fi nancieros para la aplicación de la presente Ley.

Artículo 20. (PROMOCIÓN DE LOS IDIOMAS OFICIALES). 
I. La administración pública y entidades privadas de servicio público, deberán promocionar 
el uso de los idiomas ofi ciales, a través de programas de comunicación y difusión, así como 
la producción de expresiones literarias. 
II. La administración pública y entidades privadas de servicio público, deberán traducir y 
difundir normas, material de información y otros instrumentos de interés general en los 
idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo al principio 
de territorialidad y pertinencia cultural. 
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III. La administración pública y entidades privadas de servicio público, tienen el deber de 
fomentar la traducción de obras literarias, material didáctico, estudios e investigaciones del 
castellano a los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos o viceversa.
IV. La administración pública y entidades privadas de servicio público, promoverán la 
producción informática (Software) en los idiomas indígena originario campesinos. 

Artículo 21. (PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE ENTIDADES PRIVADAS DE 
SERVICIO PÚBLICO). La administración pública y entidades privadas de servicio público, en 
la contratación de su personal, deberán ponderar el conocimiento de los idiomas ofi ciales 
de acuerdo al principio de territorialidad. 

Artículo 22. (CAPACITACIÓN). 
I. La administración pública y entidades privadas de servicio público, tienen la obligación 
de implementar programas de capacitación para el personal de su dependencia dirigidos 
al aprendizaje y uso oral y escrito de los idiomas ofi ciales de acuerdo al principio de 
territorialidad. 
II. El nivel central del Estado, a través de sus entidades competentes establecerá programas 
de capacitación continua sobre idiomas ofi ciales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, para el personal de la administración pública y de las entidades 
privadas de servicio público, de acuerdo a reglamento.

Artículo 23. (VALIDEZ DE LOS TRÁMITES). El uso de un idioma ofi cial de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, en la realización de cualquier trámite o gestión, 
en el ámbito público o en entidades privadas de servicio público, bajo el principio de 
territorialidad, no constituirá en ningún caso, causal de rechazo o nulidad.

Artículo 24. (USO DE LOS IDIOMAS EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA). 
I. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial, deberán garantizar en los juicios y 
procedimientos el uso de los idiomas ofi ciales del Estado, cuando una de las partes así lo requiera.
II. Toda persona que se encuentre involucrada en procesos judiciales tiene derecho a 
defenderse en su propio idioma, con la ayuda de una traductora o traductor, asignada o 
asignado de manera gratuita, bajo el principio de territorialidad, de acuerdo a reglamento.
III. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial deberán conocer un idioma de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos de acuerdo al principio de territorialidad.

CAPÍTULO SÉPTIMO
USO DEL IDIOMA EN LOS NOMBRES

Artículo 25. (IDENTIDAD). 
I. Toda persona tiene derecho a identifi carse de manera oral y escrita en su idioma materno. 
II. El Estado y la sociedad tienen la obligación de reconocer y respetar de manera oral y 
escrita los nombres y apellidos que identifi can a las personas en su idioma materno. 
III. Toda comunidad lingüística tiene derecho a usar en forma oral y escrita las toponimias, 
zoonimias, fi tonimias y otras en la lengua propia del territorio y en los ámbitos privados, 
públicos y ofi ciales. Estas denominaciones no podrán ser suprimidas, sustituidas, alteradas 
o adaptadas arbitrariamente. 
IV. El Estado en coordinación con cada comunidad lingüística desarrollará de manera 
progresiva la escritura normalizada de los idiomas, recuperando las toponimias, zoonimias, 
fi tonimias y otras.
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Artículo 26. (REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN). Las instancias de identifi cación personal 
del Estado, tienen la obligación de registrar los nombres y apellidos de las personas en el 
idioma materno a solicitud de parte. 

CAPÍTULO OCTAVO
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Artículo 27. (PRESUPUESTO). La administración pública y las entidades privadas de servicio 
público, deberán incorporar en sus programas operativos anuales los recursos necesarios 
destinados a garantizar el cumplimiento y aplicabilidad de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo en coordinación con las autoridades de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, elaboraran la reglamentación de la presente Ley, 
dentro de los 180 días posteriores a su publicación.

SEGUNDA. El uso oral y escrito de los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, en los procesos pedagógicos y en documentos que validen la obtención 
de un grado académico, determinado en el Artículo 12, parágrafo IV, serán de aplicación 
progresiva de acuerdo a reglamento.

TERCERA. Para el cumplimiento del Artículo 5, del numeral 7 del Artículo 234 y la Disposición 
Transitoria Décima de la Constitución Política del Estado, toda servidora o servidor 
público que no hable un idioma de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
deberá aprender el idioma de la región a nivel comunicativo, de acuerdo al principio de 
territorialidad, en un plazo máximo de tres (3) años.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Para la efectiva aplicación de la presente Ley, el Instituto Nacional de Estadística – 
INE, las universidades estatales e indígenas y otras instancias especializadas de los pueblos 
y naciones indígena originario campesinos son responsables en establecer la situación 
sociolingüística del país de manera periódica.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogados: el Decreto Supremo Nº 25894 del 11 de septiembre de 2000, el 
Decreto Supremo Nº 03820 del 1 de septiembre 1954, el Decreto Supremo Nº 8483 del 18 
de septiembre de 1968 y toda disposición legal contraria a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
David Sánchez Heredia, Luis Alfaro Arias, Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Ciudad de Sucre, a los dos días del mes de agosto del año dos mil doce.
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LEY Nº 1178, DE 20 DE JULIO DE 1990
LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES

CAPÍTULO I
FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- La presente Ley regula los sistemas de administración y control de los 
recursos del Estado y su relación con el Sistema de Planifi cación Integral del Estado, con 
el objeto de:

a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso efi caz y efi ciente de 
los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los 
programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público;

b) Disponer de información útil, oportuna y confi able asegurando la razonabilidad de 
los informes y estados fi nancieros;

c) Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 
responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se 
destinaron los recursos públicos que le fueron confi ados, sino también de la forma 
y resultado de su aplicación;

d) Desarrollar la capacidad administrativa para impedir o identifi car y comprobar el 
manejo incorrecto de los recursos del Estado62.

ARTÍCULO 2. Los sistemas que se regulan son:
a) Para programar y organizar las actividades:

o Programación de Operaciones.
o Organización Administrativa.
o Presupuesto.

b) Para ejecutar las actividades programadas:
o Administración de Personal.
o Administración de Bienes y Servicios.
o Tesorería y Crédito Público.
o Contabilidad Integrada.

c) Para controlar la gestión del Sector Público:
o Control Gubernamental, integrado por el Control Interno y el Control Externo 

Posterior.

ARTÍCULO 3. Los sistemas de Administración y de Control se aplicarán en todas las entidades 
del Sector Público, sin excepción, entendiéndose por tales la Presidencia y Vicepresidencia 
de la República, los ministerios, las unidades administrativas de la Contraloría General de 
la República y de las Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las Superintendencias 
de Bancos y de Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades estatales de 
intermediación fi nanciera; las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; los gobiernos 
departamentales, las universidades y las municipalidades; las instituciones, organismos y 
empresas de los gobiernos nacional, departamental y local, y toda otra persona jurídica 
donde el Estado tenga la mayoría del patrimonio.

ARTÍCULO 4. Los Poderes Legislativo y Judicial aplicarán a sus unidades administrativas 

62 Modifi cado por el Parágrafo I de la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 777, de 21 de enero 
de 2016, del Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE
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las mismas normas contempladas en la presente Ley, conforme a sus propios objetivos, 
planes y políticas, en el marco de la independencia y coordinación de poderes.

ARTÍCULO 5. Toda persona no comprendida en los artículos 3 y 4, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, que reciba recursos del Estado para su inversión o funcionamiento, se 
benefi cie de subsidios, subvenciones, ventajas o exenciones, o preste servicios públicos 
no sujetos a la libre competencia, según la reglamentación y con las excepciones por 
cuantía que la misma señale, informará a la entidad pública competente sobre el destino, 
forma y resultados del manejo de los recursos y privilegios públicos y le presentará 
estados fi nancieros debidamente auditados. También podrá exigirse opinión califi cada e 
independiente sobre la efectividad de algunos o todos los sistemas de administración y 
control que utiliza.

CAPÍTULO II
SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y DE CONTROL

ARTÍCULO 6. El Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los planes estratégicos de 
cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema de Planifi cación Integral 
del Estado, en tareas específi cas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en medios y recurso 
a utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio. Esta programación será de carácter 
integral, incluyendo tanto las operaciones de funcionamiento como las de inversión63.

ARTÍCULO 7. El Sistema de Organización Administrativa se defi nirá y ajustará en función 
de la Programación de Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones 
mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los 
siguientes preceptos:

a) Se centralizará en la entidad cabeza de sector de los diferentes niveles de 
gobierno, las funciones de adoptar políticas, emitir normas y vigilar su ejecución y 
cumplimiento; y se desconcentrará o descentralizará la ejecución de las políticas y 
el manejo de los sistemas de administración.

b) Toda entidad pública organizará internamente, en función de sus objetivos y la 
naturaleza de sus actividades, los sistemas de administración y control interno de 
que trata esta ley.

ARTÍCULO 8. El Sistema de Presupuesto preverá, en función de las prioridades de la política 
gubernamental, los montos y fuentes de los recursos fi nancieros para cada gestión anual 
y su asignación a los requerimientos monetarios de la Programación de Operaciones y de 
la Organización Administrativa adoptada. Se sujetará a los siguientes preceptos generales:

a) Las entidades gubernamentales que cuenten con recursos provenientes de 
tributación, aportes a la seguridad social y otros aportes, regalías o transferencias 
de los tesoros del Estado, sujetarán sus gastos totales a la disponibilidad de sus 
recursos, a las condiciones del fi nanciamiento debidamente contraído y a los 
límites legales presupuestarios, no pudiendo transferir gastos de inversión a 
funcionamiento.

b) Las entidades con autonomía de gestión y de patrimonio cuyos ingresos provengan 
exclusivamente por venta de bienes o por prestación de servicios, fi nanciarán con 

63 Modifi cado por el Parágrafo I de la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 777, de 21 de enero 
de 2016, del Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE
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tales ingresos sus costos de funcionamiento, el aporte propio del fi nanciamiento 
para sus inversiones y el servicio de su deuda. Sus presupuestos de gastos son 
indicativos de sus operaciones de funcionamiento e inversión.

c) Los presupuestos de gastos del Banco Central y de las entidades públicas de 
intermediación fi nanciera sometidas al programa monetario del Gobierno y a la 
vigilancia de la Superintendencia de Bancos, son indicativos de sus operaciones de 
funcionamiento y de inversión no fi nanciera.

d) La ejecución de los presupuestos de gastos de las entidades señaladas en los 
incisos b) y c) de este artículo, está sujeta, según reglamentación, al cumplimiento 
de las políticas y normas gubernamentales relacionadas con la naturaleza de sus 
actividades, incluyendo las referidas a las modifi caciones, traspasos y transferencias 
dentro de sus presupuestos, así como a la disponibilidad de sus ingresos efectivos 
después de atender y proveer el cumplimiento de sus obligaciones, reservas, 
aumentos de capital, rédito sobre patrimonio neto y otras contribuciones 
obligatorias. No se permitirá la transferencia de gastos de inversión o excedentes 
de ingresos presupuestados a gastos de funcionamiento.

ARTÍCULO 9. El Sistema de Administración de Personal, en procura de la efi ciencia en 
la función pública, determinará los puestos de trabajo efectivamente necesarios, los 
requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regímenes de evaluación y retribución 
del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y establecerá los 
procedimientos para el retiro de los mismos.

ARTÍCULO 10. El Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma 
de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se sujetará a los siguientes 
preceptos:

a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o defi nirá las 
condiciones de fi nanciamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de solicitar, 
autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplifi cará los trámites 
e identifi cará a los responsables de la decisión de contratación con relación a la 
calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los 
efectos de los términos de pago.

b) Las entidades emplearán los bienes y los servicios que contraten, en los fi nes previstos 
en la Programación de Operaciones y realizarán el mantenimiento preventivo y la 
salvaguardia de los activos, identifi cando a los responsables de su manejo.

c) La reglamentación establecerá mecanismos para la baja o venta oportuna de los 
bienes tomando en cuenta las necesidades específi cas de las entidades propietarias. 
La venta de acciones de sociedades de economía mixta y la transferencia o 
liquidación de empresas del Estado, se realizará previa autorización legal específi ca 
o genérica, con la debida publicidad previa, durante y posterior a estas operaciones.

ARTÍCULO 11. El Sistema de Tesorería y Crédito Público manejará los ingresos, el 
fi nanciamiento o crédito público y programará los compromisos, obligaciones y pagos 
para ejecutar el presupuesto de gastos. Aplicará los siguientes preceptos generales:

a) Toda deuda pública interna o externa con plazo igual o mayor a un año será contraída 
por la máxima autoridad del Sistema de Tesorería del Estado, por cuenta del Tesoro 
Nacional o de la entidad benefi ciaria que asume la responsabilidad del servicio de la 
deuda respectiva.
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 Las disposiciones del párrafo anterior no serán aplicables a las entidades públicas 
que de acuerdo a Reglamento, contraigan obligaciones a través del mercado de 
valores nacional o extranjero, siendo dichas instituciones las únicas responsables del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. Las obligaciones así adquiridas deberán 
estar consignadas en sus respectivos presupuestos aprobados mediante Ley del 
Presupuesto General de la Nación64.

b) Las deudas públicas con plazo inferior al año serán contraídas por cada entidad con 
sujeción a la programación fi nanciera fi jada por la máxima autoridad del Sistema de 
Tesorería del Estado.

c) Serán de cumplimiento obligatorio por las entidades del Sector Público, las políticas 
y normas establecidas por la máxima autoridad del Sistema de Tesorería del Estado 
para el manejo de fondos, valores y endeudamiento.

ARTÍCULO 12. El Sistema de Contabilidad Integrada incorporará las transacciones 
presupuestarias, fi nancieras y patrimoniales en un sistema común, oportuno y confi able, 
destino y fuente de los datos expresados en términos monetarios. Con base en los datos 
fi nancieros y no fi nancieros generará información relevante y útil para la toma de decisión 
por las autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada una de sus entidades, 
asegurando que:

a) El sistema contable específi co para cada entidad o conjunto de entidades similares, 
responda a la naturaleza de las mismas y a sus requerimientos operativos y 
gerenciales respetando los principios y normas de aplicación general;

b) La Contabilidad Integrada identifi que, cuando sea relevante, el costo de las acciones 
del Estado y mida los resultados obtenidos.

ARTÍCULO 13. El Control Gubernamental tendrá por objetivo mejorar la efi ciencia en la 
captación y uso de los recursos públicos y en las operaciones del Estado; la confi abilidad 
de la información que se genere sobre los mismos; los procedimientos para que toda 
autoridad y ejecutivo rinda cuenta oportuna de los resultados de su gestión; y la capacidad 
administrativa para impedir o identifi car y comprobar el manejo inadecuado de los recursos 
del Estado.
El Control Gubernamental se aplicará sobre el funcionamiento de los sistemas de 
administración de los recursos públicos y estará integrado por:

a) El Sistema de Control Interno que comprenderá los instrumentos de control previo 
y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales 
de procedimientos de cada entidad, y la auditoría interna; y

b) El Sistema de Control Externo Posterior que se aplicará por medio de la auditoría 
externa de las operaciones ya ejecutadas.

ARTÍCULO 14. Los procedimientos de control interno previo se aplicarán por todas las 
unidades de la entidad antes de la ejecución de sus operaciones y actividades o de que 
sus actos causen efecto. Comprende la verifi cación del cumplimiento de las normas que 
los regulan y los hechos que los respaldan, así como de su conveniencia y oportunidad 
en función de los fi nes y programas de la entidad. Se prohíbe el ejercicio de controles 
previos por los responsables de la auditoría interna y por parte de personas, de unidades 
o de entidades diferentes o externas a la unidad ejecutora de las operaciones. Tampoco 

64 Incorporado por el Artículo 125 de la Ley N° 1834, de 31 de marzo de 1998, del Mercado de Valores. 



TOMO I

354

podrá crearse una unidad especial que asuma la dirección o centralización del ejercicio de 
controles previos.
El control interno posterior será practicado:

a) Por los responsables superiores, respecto de los resultados alcanzados por las 
operaciones y actividades bajo su directa competencia; y

b) Por la unidad de auditoría interna.

ARTÍCULO 15. La auditoría interna se practicará por una unidad especializada de la propia 
entidad, que realizará las siguientes actividades en forma separada, combinada o integral: 
evaluar el grado de cumplimiento y efi cacia de los sistemas de administración y de los 
instrumentos de control interno incorporados a ellos; determinar la confi abilidad de los 
registros y estados fi nancieros; y analizar los resultados y la efi ciencia de las operaciones. 
La Unidad de auditoría interna no participará en ninguna otra operación ni actividad 
administrativa y dependerá de la máxima autoridad ejecutiva de la entidad, sea ésta 
colegiada o no, formulando y ejecutando con total independencia el programa de sus 
actividades.

Todos sus informes serán remitidos inmediatamente después de concluidos a la máxima 
autoridad colegiada, si la hubiera; a la máxima autoridad del ente que ejerce tuición sobre 
la entidad auditada; y a la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 16. La auditoría externa será independiente e imparcial, y en cualquier momento 
podrá examinar las operaciones o actividades ya realizadas por la entidad, a fi n de califi car 
la efi cacia de los sistemas de administración y control interno; opinar sobre la confi abilidad 
de los registros contables y operativos; dictaminar sobre la razonabilidad de los estados 
fi nancieros; y evaluar los resultados de efi ciencia y economía de las operaciones. Estas 
actividades de auditoría externa posterior podrán ser ejecutadas en forma separada, 
combinada o integral, y sus recomendaciones, discutidas y aceptadas por la entidad 
auditada, son de obligatorio cumplimiento.

CAPÍTULO III
RELACIÓN CON LOS SISTEMAS NACIONALES DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 17. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado – SPIE, generará las estrategias 
y políticas gubernamentales que serán ejecutadas mediante los sistemas de Administración y 
Control regulados por Ley65.

ARTÍCULO 18. Los programas y proyectos de inversión enmarcados en los planes del SPIE, 
según corresponda, se registrarán en el SIPFE, considerando la Programación de Operaciones, 
Organización Administrativa, Presupuesto y Tesorería y Crédito Público; manteniéndose el 
carácter unitario e integral de la planifi cación del desarrollo, la formulación del presupuesto, 
de la tesorería y del crédito público66.

ARTÍCULO 19. Los sistemas de Control Interno y de Control Externo Posterior, además de 
procurar la efi ciencia de los sistemas de administración, evaluarán el resultado de la gestión 

65 Modifi cado por el Parágrafo III de la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 777, de 21 de 
enero de 2016, del Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE.

66 Modifi cado por el Parágrafo IV de la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 777, de 21 de 
enero de 2016, del Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE.
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tomando en cuenta, entre otros criterios, las políticas gubernamentales así como el alcance 
de las metas, resultados y acciones programadas en los planes generados por el SPIE67.

CAPÍTULO IV
ATRIBUCIONES INSTITUCIONALES

ARTÍCULO 20. Todos los sistemas de que trata la presente Ley serán regidos por órganos 
rectores, cuyas atribuciones básicas son:

a) Emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema;
b) Fijar los plazos y condiciones para elaborar las normas secundarias o especializadas 

y la implantación progresiva de los sistemas;
c) Compatibilizar o evaluar, según corresponda, las disposiciones específi cas que 

elaborará cada entidad o grupo de entidades que realizan actividades similares, en 
función de su naturaleza y la normatividad básica; y

d) Vigilar el funcionamiento adecuado de los sistemas específi cos desconcentrados o 
des- centralizados e integrar la información generada por los mismos.

ARTÍCULO 21. El órgano rector de los Sistemas Nacionales de Planifi cación, Inversión Pública 
y Financiamiento es el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, el cual además velará por la 
integración de las normas y procedimientos de dichos sistemas con los sistemas de Administración 
y Control Gubernamentales. Así mismo tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Fijar el marco normativo de mediano y largo plazo para formular los programas de 
operación, las políticas para la formulación de presupuestos de las entidades públicas 
en base a los lineamientos de la política económica y social desarrollados por los 
Sistemas Nacionales de Planifi cación, Inversión Pública y Financiamiento.

b) Asegurar la compatibilidad de los objetivos y planes estratégicos de las entidades 
públicas con los objetivos y planes estratégicos nacionales y con el plan de inversiones 
públicas y fi nanciamiento.

c) Elaborar el plan de inversiones públicas y fi nanciamiento en base a los proyectos de 
preinversión e inversiones aprobadas por las instancias sectoriales y regionales.

d) Negociar en nombre del Estado la obtención de todo fi nanciamiento de organismos 
bilaterales y multilaterales, cualquiera sea su modalidad, origen y destino en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos.

e) Establecer políticas de ejecución, el Plan de Inversiones Públicas y Financiamiento, 
evaluar su ejecución y actualizar con base en la información generada por los sistemas 
de Administración y Controles68.

ARTÍCULO 22. El Ministerio de Hacienda es la autoridad fi scal y órgano rector de los sistemas 
de Programación de Operaciones; Organización Administrativa; Presupuesto, Administración 
de Personal, Administración de Bienes y Servicios, Tesorería y Crédito Público y Contabilidad 
Integrada69.

67 Modifi cado por el Parágrafo V de la Disposición Adicional Segunda de la Ley N° 777, de 21 de 
enero de 2016, del Sistema de Planifi cación Integral del Estado - SPIE.

68 Modifi cado por el Artículo 12 de la Ley N° 3351, de 21 de febrero de 2006, de Organización del 
Poder Ejecutivo, sin considerar que el Artículo 21 de la Ley 1178 había sido derogado por la Ley N° 
1788, de 16 de septiembre de 1997, de Organización del Poder Ejecutivo. 

69 Modifi cado por el Artículo 12 de la Ley N° 3351, de 21 de febrero de 2006, de Organización del 
Poder Ejecutivo, sin considerar que el Artículo 21 de la Ley 1178 había sido derogado por la Ley N° 
1788, de 16 de septiembre de 1997, de Organización del Poder Ejecutivo
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ARTÍCULO 23. La Contraloría General de la República es el órgano rector del sistema de 
Control Gubernamental, el cual se implantará bajo su dirección y supervisión. La Contraloría 
General de la República emitirá las normas básicas de control interno y externo; evaluará 
la efi cacia de los sistemas de control interno; realizará y supervisará el control externo y 
ejercerá la supervigilancia normativa de los sistemas contables del Sector Público a cargo 
de la Contaduría General del Estado del Ministerio de Finanzas. En igual forma promoverá 
el establecimiento de los sistemas de contabilidad y control interno y conducirá los 
programas de capacitación y especialización de servidores públicos en el manejo de los 
sistemas de que trata esta Ley.

ARTÍCULO 24. El Banco Central de Bolivia es la única autoridad monetaria del país y el órgano 
rector de todo sistema de captación de recursos e intermediación fi nanciera y como tal es 
el responsable del manejo de las reservas monetarias. Además de normar y reglamentar las 
disposiciones legales referidas al funcionamiento de dichos sistemas, propondrá y acordará 
con los órganos pertinentes del Poder Ejecutivo la política monetaria, bancaria y crediticia y 
la ejecutará en forma autónoma, pudiendo negar crédito fi scal o crédito al sistema fi nanciero 
cuando éste sobrepase los límites fi jados en el Programa Monetario. Las entidades del Sector 
Público no Financiero efectuarán sus operaciones con el Banco Central de Bolivia únicamente 
por intermedio del Tesoro General de la Nación.70

ARTÍCULO 25. El Directorio del Banco Central de Bolivia estará constituído por el Presidente 
del Banco y cinco directores, que serán designados de la siguiente manera:

a) El Presidente del Banco Central de Bolivia será designado por el Presidente de la 
República de una terna propuesta por la Cámara de Diputados. Durará en sus funciones 
cuatro años y podrá ser reelecto. Ejercerá las funciones de Presidente del Directorio, 
con derecho a voto, más un voto dirimidor en caso de empate.

b) Tres directores serán designados por el Presidente de la República y confi rmados o 
negados por la Cámara de Senadores. Durarán en sus funciones cuatro años y podrán 
ser nuevamente designa dos por períodos similares. No obstante, estos directores 
serán designados por primera vez a partir de la aplicación de la presente Ley, por 
períodos de uno, dos y tres años, respectivamente y podrán ser después designados 
por otros períodos de cuatro años.

c) Dos directores que serán designados por los Ministerios de Finanzas y de Planeamiento 
y Coordinación, en representación de dichos Ministerios, no debiendo ejercer ninguna 
otra función pública.

d) En caso de renuncia o inhabilitación tanto del Presidente como de cualquiera de los 
directores mencionados en los incisos anteriores, se designará otro en la misma forma 
prevista en el presente artículo, quien ejercerá sus funciones hasta la conclusión del 
período del reemplazado y podrá ser después designado por otros períodos de cuatro 
años.71

ARTÍCULO 26. La Superintendencia de Bancos es el órgano rector del sistema de control de 
toda captación de recursos del público y de intermediación fi nanciera del país, incluyendo 

70 Derogado por el numeral 1 del Artículo 90 de la Ley N° 1670, de 31 de octubre de 1995, del Banco 
Central de Bolivia. 

71 Derogado por el Artículo 169 de la Ley N° 1488, de 14 de abril de 1993, de Bancos y Entidades 
Financieras.
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el Banco Central de Bolivia. A este efecto normará el control interno y externo de estas 
actividades y, sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de la República, ejercerá 
o supervisará el control externo, determinando, y en su caso, exigiendo el cumplimiento de 
las disposiciones legales, normas técnicas y reglamentarias por todas las entidades públicas, 
privadas y mixtas que realicen en el territorio de la República intermediación en la oferta 
y demanda de recursos fi nancieros así como sobre las personas naturales o jurídicas que 
ejecuten actividades auxiliares del sistema fi nanciero. En base a ello deberá opinar sobre la 
efi cacia de las normas y reglamentos dictados por el Banco Central, para el funcionamiento 
de los sistemas de captación e intermediación fi nanciera y, en su caso elevará al Banco Central 
recomendaciones concretas al respecto.
La Superintendencia de Bancos, de acuerdo con el Banco Central de Bolivia, podrá incorporar al 
ámbito de su competencia a otras personas o entidades que realicen operaciones fi nancieras, 
existentes o por crearse, cuando lo justifi quen razones de política monetaria y crediticia.72

ARTÍCULO 27. Cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de las normas básicas 
dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específi cos para el funcionamiento 
de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los 
sistemas de Planifi cación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la 
entidad la responsabilidad de su implantación. Al efecto:

a. Cualquier tuición que corresponda ejercer a una entidad pública respecto de otra, 
comprenderá la promoción y vigilancia de la implantación y funcionamiento de 
los sistemas de Planifi cación e Inversión, Administración y Control Interno. En el 
caso de la Programación de Operaciones de inversión pública, el ejercicio de la 
competencia sectorial o tuición sobre otra entidad comprenderá la evaluación de 
los correspondientes proyectos, previa a su inclusión en el Programa de Inversiones 
Públicas.

b. La tuición incluye la facultad de ejercer el control externo posterior, sin perjuicio de 
la atribución de la Contraloría, así como la obligación de efectuar oportunamente el 
control externo posterior de las entidades cuyo reducido número de operaciones y 
monto de recursos administrados no justifi can el funcionamiento de una unidad de 
auditoría interna propia.

c. Toda entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, 
valores o bienes del Estado, tiene la obligación de rendir cuenta de la administración 
a su cargo por intermedio del sistema contable especifi cando la documentación 
sustentatoria y las condiciones de su archivo.

d. Con fi nes de control externo posterior, las entidades sujetas al Control 
Gubernamental deberán enviar a la Contraloría copia de sus contratos y de la 
documentación sustentatoria correspondiente dentro de los cinco días de haber 
sido perfeccionados.

e. Dentro de los tres meses de concluido el ejercicio fi scal, cada entidad con patrimonio 
propio y autonomía fi nanciera entregará obligatoriamente a la entidad que ejerce 
tuición sobre ella y a la Contaduría General de Estado, y pondrá a disposición de la 

72 El numeral 8 de la Ley N° 1670, de 31 de octubre de 1995, del Banco Central de Bolivia, aclara que 
la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, en su artículo 26, en lo relativo a la facultad conferida a la 
Superintendencia de Bancos de opinar sobre la efi cacia de las normas y reglamentos dictados 
por el BCB, no es vinculante para éste. 
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Contraloría General de la República, los estados fi nancieros de la gestión anterior, 
junto con las notas que correspondieren y el informe del auditor interno.

f. La máxima autoridad colegiada, si la hubiera, y el ejecutivo superior de cada 
entidad responderán ante la Contraloría General de la República por el respeto a la 
independencia de la unidad de auditoría interna, y ésta por la imparcialidad y calidad 
profesional de su trabajo.

g. Las unidades jurídicas de las entidades del Sector Público son responsables de la 
efectividad en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la defensa de los 
intereses del Estado. Deberán elevar informes periódicos a la Contraloría sobre 
el estado de los procesos administrativos, requerimientos de pago y las acciones 
judiciales a su cargo, de conformidad con las disposiciones de la presente Ley.

CAPÍTULO V
RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 28. Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del 
desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este efecto:

a. La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando 
en cuenta los resultados de la acción u omisión.

b. Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, mientras no se demuestre lo contrario.

c. El término “servidor público” utilizado en la presente Ley, se refi ere a los dignatarios, 
funcionarios y toda otra persona que preste servicios en relación de dependencia 
con autoridades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración.

d. Los términos “autoridad” y “ejecutivo” se utilizan en la presente Ley como 
sinónimos y se refi eren a los servidores públicos que por su jerarquía y funciones 
son los principales responsables de la administración de las entidades de las que 
formen parte.

ARTÍCULO 29. La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene 
el ordenamiento jurídico-administrativo y las normas que regulan la conducta funcionaria 
del servidor público. Se determinará por proceso interno de cada entidad que tomará 
en cuenta los resultados de la auditoría si la hubiere. La autoridad competente aplicará, 
según la gravedad de la falta, las sanciones de: multa hasta un veinte por ciento de la 
remuneración mensual: suspensión hasta un máximo de treinta días; o destitución.

ARTÍCULO 30. La responsabilidad es ejecutiva cuando la autoridad o ejecutivo no rinda las 
cuentas a que se refi ere el inciso c) del artículo 1 y el artículo 28 de la presente Ley; cuando 
incumpla lo previsto en el primer párrafo y los incisos d), e) o f) del artículo 27 de la presente 
Ley; o cuando se encuentre que las defi ciencias o negligencia de la gestión ejecutiva son de 
tal magnitud que no permiten lograr, dentro de las circunstancias existentes, resultados 
razonables en términos de efi cacia, efi ciencia y economía. En estos casos, se aplicará la 
sanción prevista en el inciso g) del artículo 42 de la presente Ley.

ARTÍCULO 31. La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o 
de las personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero. Su 
determinación se sujetará a los siguientes preceptos:

a) Será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el 
uso indebido de bienes, servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere 
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posibilitado por las defi ciencias de los sistemas de administración y control interno 
factibles de ser implantados en la entidad.

b) Incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo 
servidores públicos, se benefi ciaren indebidamente con recursos públicos o fueren 
causantes de daño al patrimonio del Estado y de sus entidades.

c) Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o del mismo hecho 
que hubiese causado daño al Estado, serán solidariamente responsables.

ARTÍCULO 32. La entidad estatal condenada judicialmente al pago de daños y perjuicios 
en favor de entidades públicas o de terceros, repetirá el pago contra la autoridad que 
resultare responsable de los actos o hechos que motivaron la sanción.

ARTÍCULO 33. No existirá responsabilidad administrativa, ejecutiva ni civil cuando se 
pruebe que la decisión hubiese sido tomada en procura de mayor benefi cio y en resguardo 
de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos propios de operación y las circunstancias 
imperantes al momento de la decisión, o cuando situaciones de fuerza mayor originaron la 
decisión o incidieron en el resultado fi nal de la operación.

ARTÍCULO 34. La responsabilidad es penal cuando la acción u omisión del servidor público 
y de los particulares, se encuentra tipifi cada en el Código Penal.

ARTÍCULO 35. Cuando los actos o hechos examinados presenten indicios de responsabilidad 
civil o penal, el servidor público o auditor los trasladará a conocimiento de la unidad legal 
pertinente y ésta mediante la autoridad legal competente solicitará directamente al juez 
que corresponda, las medidas precautorias y preparatorias de demanda a que hubiere 
lugar o denunciará los hechos ante el Ministerio Público.

ARTÍCULO 36. Todo servidor público o ex-servidor público de las entidades del Estado y 
personas privadas con relaciones contractuales con el Estado cuyas cuentas y contratos 
estén sujetos al control posterior, auditoría interna o externa, quedan obligados a exhibir 
la documentación o información necesarias para el examen y facilitar las copias requeridas, 
con las limitaciones contenidas en los artículos 51, 52 y 56 del Código de Comercio.

Las autoridades de las entidades del Sector Público asegurarán el acceso de los ex- 
servidores públicos a la documentación pertinente que les fuera exigida por el control 
posterior. Los que incumplieren lo dispuesto en el presente artículo, serán pasibles a las 
sanciones establecidas en los artículos 154, 160 y 161 del Código Penal, respectivamente.

ARTÍCULO 37. El Control Posterior Interno o Externo no modifi cará los actos administrativos 
que hubieren puesto término a los reclamos de los particulares y se concretará a determinar 
la responsabilidad de la autoridad que los autorizó expresamente o por omisión, si la 
hubiere.

ARTÍCULO 38. Los profesionales y demás servidores públicos son responsables por los 
informes y documentos que suscriban. También serán responsables los abogados por el 
patrocinio legal del Sector Público cuando la tramitación de la causa la realicen con vicios 
procedimentales o cuando los recursos se declaren improcedentes por aspectos formales.

ARTÍCULO 39. El Juez o tribunal que conozca la causa al momento del pago del daño civil 
actualizará el monto de la deuda considerando, para el efecto, los parámetros que el Banco 
Central de Bolivia aplica en el mantenimiento de valor de los activos fi nancieros en moneda 
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nacional. Los procesos administrativos y judiciales previstos en esta Ley, en ninguno de sus 
grados e instancias darán lugar a condena de costas y honorarios profesionales, corriendo 
éstos a cargo de las respectivas partes del proceso.

ARTÍCULO 40. Las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la responsabilidad 
civil establecida en la presente Ley, prescribirán en diez años computables a partir del 
día del hecho que da lugar a la acción o desde la última actuación procesal. El plazo de 
la prescripción se suspenderá o se interrumpirá de acuerdo con las causas y en la forma 
establecidas en el Código Civil. Para la iniciación de acciones por hechos o actos ocurridos 
antes de la vigencia de la presente ley, este término de prescripción se computará a partir 
de la fecha de dicha vigencia.

CAPÍTULO VI
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 41. La Contraloría General de la República ejercerá el Control Externo Posterior 
con autonomía operativa, técnica y administrativa. A fi n de asegurar su independencia e 
imparcialidad respecto a la administración del Estado, el presupuesto de la Contraloría, 
elaborado por ésta y sustentado en su programación de operaciones, será incorporado 
sin modifi cación por el Ministerio de Finanzas al proyecto de Presupuesto General de la 
Nación, para su consideración por el Congreso Nacional. Una vez aprobado, el Ministerio 
de Finanzas efectuará los desembolsos que requiera la Contraloría de conformidad con los 
programas de caja elaborados por la misma.

ARTÍCULO 42. Para el ejercicio del Control Externo Posterior se establecen las siguientes 
facultades:

a) La Contraloría podrá contratar los servicios de fi rmas o profesionales califi cados 
e independientes u ordenar a las entidades del Sector Público y a las personas 
comprendidas en el artículo 5 de la presente Ley, la contratación de dichos servicios, 
señalando los alcances del trabajo, cuando requiera asesoría o auditoría externa 
especializada o falten los recursos profesionales necesarios para ejecutar los 
trabajos requeridos. En todos los casos la contratación se sujetará al reglamento 
que al efecto expida la Contraloría General.

b) Todo informe de auditoría interna o externa será enviado a la Contraloría 
inmediatamente de ser concluido, en la forma y con la documentación que señale la 
reglamentación.

c) La Contraloría podrá conocer los programas, las labores y papeles de trabajo de 
las auditorías que realicen las entidades públicas y las fi rmas o profesionales 
independientes, sin afectar la responsabilidad de los mismos.

d) La Contraloría podrá examinar en cualquier momento los registros y operaciones 
realizadas por las entidades sujetas al Control Gubernamental.

e) En caso de incumplimiento de los plazos y condiciones para la implantación 
progresiva de los sistemas en alguna de las entidades, el Contralor General de la 
República podrá ordenar:
• Congelamiento de cuentas corrientes bancarias de la entidad;
• Suspensión de entrega de fondos por los tesoros del Estado o por cualquier 

organismo fi nanciador.
f) En caso de incumplimiento de la presente Ley por el servidor público, el Contralor 
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General de la República de ofi cio o a petición fundamentada de los Organos Rectores 
o de las autoridades que ejercen tuición, podrá recomendar al máximo ejecutivo de 
la entidad o a la autoridad superior, imponga la sanción que corresponda según el 
artículo 29 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad ejecutiva, civil y 
penal a que hubiere lugar.

g) En caso de responsabilidad ejecutiva determinada por el Contralor General de la 
República, éste podrá recomendar a la máxima dirección colegiada, siempre que no 
estuviere involucrada en las defi ciencias observadas, y a la autoridad superior que 
ejerce tuición sobre la entidad, la suspensión o destitución del principal ejecutivo y, 
si fuere el caso, de la dirección colegiada, sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal a que hubiere lugar, informando a las respectivas comisiones del H. Congreso 
Nacional.

h) Para el caso previsto en la última parte del artículo 36 de la presente Ley, dentro 
de las veinticuatro horas de la solicitud del Contralor acompañada de copia de 
la advertencia previa, el Fiscal del Distrito en lo Penal expedirá mandamiento de 
apremio de acuerdo al Código Penal y su Procedimiento.

ARTÍCULO 43. Sin perjuicio de las acciones judiciales que seguirán oportunamente las 
entidades públicas contra quienes incumplan las obligaciones contraídas, a pedido de la 
entidad o de ofi cio la Contraloría General de la República con fundamento en los informes 
de auditoría podrá emitir dictamen sobre las responsabilidades, de acuerdo con los 
siguientes preceptos:

a) El dictamen del Contralor General de la República y los informes y documentos 
que lo sustentan, constituirán prueba preconstituida para la acción administrativa, 
ejecutiva y civil a que hubiere lugar.

b) Con el dictamen de responsabilidad se notifi cará a los presuntos responsables y se 
remitirá a la entidad, de ofi cio, un ejemplar de todo lo actuado, para que cumpla 
lo dictaminado y, si fuera el caso, requiera el pago de la obligación determinada 
concediendo al deudor diez días para efectuarlo, bajo conminatoria de iniciarse en 
su contra la acción legal que corresponda.

c) En caso de que la entidad pertinente no hubiese iniciado el proceso administrativo 
o la acción judicial dentro de los veinte días de recibido el dictamen, el Contralor 
General de la República o quien represente a la Contraloría en cada capital de 
departamento en su caso, instruirá a quien corresponda la destitución del ejecutivo y 
del asesor legal principal iniciándose contra ellos la acción judicial a que hubiere lugar, 
subsistiendo la obligación de las nuevas autoridades por los procesos que originaron 
la destitución de sus antecesores, bajo apercibimiento de iguales sanciones.

ARTÍCULO 44. La Contraloría General de la República podrá demandar y actuar en procesos 
administrativos, coactivos fi scales, civiles y penales relacionados con daños económicos al 
Estado. Su representación será ejercida por el Contralor General de la República o por 
quienes representen a la Contraloría en cada capital de departamento, los que tendrán 
poder para delegar estas facultades.

ARTÍCULO 45. La Contraloría General de la República propondrá al Poder Ejecutivo, para 
su vigencia mediante Decreto Supremo, la reglamentación concerniente al Capítulo V 
“Responsabilidad por la Función Pública” y al ejercicio de las atribuciones que le han sido 
asignadas en esta Ley.
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ARTÍCULO 46. La Contraloría General de la República sólo ejercerá las funciones que 
corresponden a su naturaleza de Órgano Superior de Control Gubernamental Externo 
Posterior conforme se establece en la presente Ley. Al efecto, coordinará con el Poder 
Ejecutivo la eliminación o transferencia de cualquier otra competencia o actividad que 
haya venido ejerciendo.

CAPÍTULO VII
DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA FISCAL

ARTÍCULO 47. Créase la jurisdicción coactiva fi scal para el conocimiento de todas las 
demandas que se interpongan con ocasión de los actos de los servidores públicos, de los 
distintos entes de derecho público o de las personas naturales o jurídicas privadas que 
hayan suscrito contratos administrativos con el Estado, por los cuales se determinen 
responsabilidades civiles defi nidas en el artículo 31 de la presente Ley. Son contratos 
administrativos aquellos que se refi eren a contratación de obras, provisión de materiales, 
bienes y servicios y otros de similar naturaleza.

ARTÍCULO 48. No corresponden a la jurisdicción coactiva fi scal las cuestiones de índole civil 
no contempladas en el artículo 47 ni las de carácter penal, comercial o tributario atribuidas 
a la jurisdicción ordinaria y tributaria y aquellas otras que, aunque relacionadas con actos 
de la administración pública, se atribuyen por Ley a otras jurisdicciones.

ARTÍCULO 49. Los confl ictos de competencia que se suscitaren entre la jurisdicción 
coactiva fi scal y otras jurisdicciones o tribunales serán resueltos conforme se determine 
en la Ley a que se refi ere el artículo 51 de la presente Ley.

ARTÍCULO 50. La jurisdicción coactiva fi scal es improrrogable en razón de la competencia 
territorial e indelegable. Su ejercicio por autoridades administrativas u otras, dará lugar a 
la nulidad de pleno derecho de sus actuaciones y resoluciones.

ARTÍCULO 51. El Tribunal Coactivo Fiscal formará parte del Poder Judicial. Su organización y 
el Procedimiento Coactivo Fiscal serán determinados mediante ley expresa, cuyo proyecto 
deberá ser presentado por el Poder Ejecutivo dentro de las treinta primeras sesiones de la 
próxima Legislatura Ordinaria.

ARTÍCULO 52. Se eleva a rango de ley el Decreto Ley 14933 de 29 de septiembre de 1977, 
sólo en lo correspondiente al Procedimiento Coactivo Fiscal, que regirá en tanto entre en 
vigencia la Ley a que se refi ere el artículo anterior, salvo los casos en apelación que serán 
conocidos por el Tribunal Fiscal de la Nación.

CAPÍTULO VIII
ABROGACIONES Y DEROGACIONES

ARTÍCULO 53. Se abrogan las siguientes disposiciones:
- Ley Orgánica de la Contraloría General de la República de 5 de mayo de 1928.
- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Tesoro, D.S. 08321 de 9 de abril de 1968.
- Sistema Financiero Nacional, D.L. 09428 de 28 de octubre de 1970.
- Principios y Normas de Contabilidad Fiscal, D.S. 12329 de 1ro de abril de 1975.
- Control Previo Externo, Ley 493 de 29 de diciembre de 1979 y D.L. l89S3 de l9 de 

mayo de l982.

ARTÍCULO 54. Se derogan las siguientes disposiciones:
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- Ley Orgánica de Presupuesto de 27 de abril de 1928, excepto los artículos 7, 47, 48, 
49, 50 y 51. (Anexo 1)

- Ley Orgánica de la Contraloría General de la República con excepción de los artículos 
3, 4 sin el inciso b) y 5; asimismo la Ley del Sistema de Control Fiscal, con excepción 
del artículo 77, correspondientes al D.L. 14933 de 29 de septiembre de 1977. (Anexo 2)

ARTÍCULO 55. Se derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley contenidas en las 
que se indican y en toda otra norma legal:

- Organización del Instituto Superior de Administración Pública, D.S. 06991 de 10 de 
diciembre de 1964.

- Ley de Organización Administrativa del Poder Ejecutivo, D.L. 10460 de 15 de 
septiembre de 1972.

- Ley Orgánica del Ministerio de Planeamiento, D.L. 11847 de 3 de octubre de 1974.
- Ley del Sistema de Personal y de Carrera Administrativa, D.L. 11049 de 24 de agosto 

de 1973 y las modifi caciones introducidas por el D.S. 18850 de 5 de febrero de 1982.
- Ley del Sistema Nacional de Planeamiento, D.S. 11848 de 3 de octubre de 1974.
- Ley del Sistema Nacional de Proyectos, D.L. 11849 de 3 de octubre de 1974.
- Ley Orgánica del Banco Central de Bolivia, D.L. 14791 de 1º de agosto de 1977.
- Imprescriptibilidad de las deudas al Estado, D.L. 16390 de 30 de abril de 1979.
- Dolarización de acreencias del Estado, D.S. 20928 de 18 de julio de 1985.
- Decreto Supremo 22106 de 29 de diciembre de 1988.
- Decreto Supremo 22165 de 5 de abril de 1989.

Pase al Poder Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los nueve días del mes 
de julio de mil novecientos noventa años.

Fdo. Gonzalo Valda Cárdenas, Fernando Kieff er Guzmán, José Luis Carvajal Palma, Leopoldo 
Fernández Ferreira, Enrique Toro Tejada, Luis Morgan López Baspineiro

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de julio de mil 
novecientos noventa años.

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, David Blanco Zabala.

ANEXO 1

La Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, 
deroga la Ley Orgánica de Presupuesto de 27 de abril de 1928, excepto los artículos 7, 47, 
48, 49, 50 y 51.

LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO DE 27 DE ABRIL DE 1928

Artículo 7.- Las leyes del presupuesto anuales determinarán los ingresos y egresos de 
las administraciones nacional y departamentales, para el año fi scal correspondiente. 
Los ingresos o egresos previstos por leyes especiales, excepto cuando se preceptúe lo 
contrario en esta ley, no serán recaudados ni pagados sino se consignan expresamente 
en dichas leyes presupuestarias. El pago del servicio de la deuda pública y el pago de 
otras obligaciones contractuales del Estado o de cualquier departamento de la Nación no 
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será omitido por falta de prescripción especial al respecto de las leyes presupuestarias 
anuales.

Artículo 47.- El congreso no considerará ningún otro proyecto de ley que incluya un egreso 
de fondos con excepción de créditos adicionales que fueren solicitados por el Poder 
Ejecutivo de acuerdo con la presente ley, hasta que la ley general de presupuestos y las 
leyes de presupuestos departamentales hubiesen sido sancionadas por el Congreso.

Artículo 48.- Ningún otro proyecto semejante será aprobado a no ser que se provea en 
el mismo las rentas necesarias para pagar el egreso a que ser refi ere mediante impuestos 
nuevos o de otra manera.

Artículo 49.- Ningún proyecto de ley será votado por el Congreso, que derogue un proyecto 
de ley que afecta las rentas incluidas en las leyes de presupuesto de los servicios nacional 
o departamentales del año fi scal corriente o siguiente, a no ser que el Congreso provea, al 
mismo tiempo, nuevas rentas que reemplacen las que deban cesar debido a la abrogación 
de la misma, o si las estipulaciones de dicha abrogación no han de surtir sus efectos, hasta 
después de la clausura de los años fi scales incluidos en las leyes presupuestarias vigentes.

Artículo 50.- La Ley de presupuesto general y las de los presupuestos departamentales 
serán aprobadas por el Congreso dentro de los noventa días hábiles transcurridos desde 
la apertura de las sesiones ordinarias del mismo. Si no hubiesen sido aprobadas por el 
Congreso dentro de este término, las leyes de presupuesto del año fi scal corriente, con las 
modifi caciones que se les haya hecho por ley, continuarán rigiendo el año fi scal siguiente. 
Se provee que si el Congreso deja de aprobar un presupuesto durante dos años seguidos, 
la última ley de presupuesto presentada por el Poder Ejecutivo y que no fue aprobada por 
el Congreso, regirá durante el año fi scal siguiente en la forma que hubiera sido presentada 
al Congreso con todo el vigor de la ley.

Artículo 51.- El Congreso no aumentará ninguna partida de egresos contenida en los 
proyectos de presupuesto, ni incluirá en los mismos ninguna partida nueva de egresos 
a menos que el equilibrio entre los ingresos y egresos calculados no sean perturbados 
como consecuencia de tal aumento o adición. El Congreso puede reformar el proyecto 
de presupuesto general aumentado o disminuyendo las partidas de egresos que se 
refi eran a la Cámara de Diputados y al Senado, si tal aumento no perturba el equilibrio 
del presupuesto. Cualquier partida de egresos que hubiese sido propuesta por el Poder 
Ejecutivo puede, sin embargo, ser reducida o descartada por el Congreso dentro de las 
restricciones previstas en el artículo siete de esta ley.

ANEXO 2

La Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, deroga 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República con excepción de los artículos 3, 4 
sin el inciso b) y 5; asimismo la Ley del Sistema de Control Fiscal, con excepción del artículo 
77, correspondientes al D.L. 14933 de 29 de septiembre de 1977.

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Artículo 3.- Constituye además Tribunal Administrativo con jurisdicción y competencia en 
los juicios coactivos que se deduzcan en los casos previstos en el Art. 77 de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal.
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Artículo 4.- La jurisdicción coactiva se ejercerá por los siguientes órganos:

a) Por el Subcontralor y los Contralores Departamentales en calidad de Jueces de 
Primera Instancia dentro de sus respectivas jurisdicciones administrativas.

Artículo 5.- La sustanciación de los juicios coactivos a que se refi ere el artículo de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal se regirá por la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.

LEY DEL SISTEMA DE CONTROL FISCAL

Artículo 77. La Contraloría General de la República constituye Tribunal Administrativo con 
jurisdicción y competencia propia en los juicios coactivos que se deduzcan en los casos 
siguientes:

a. Defraudación de fondos públicos. Comete delito de defraudación quien mediante 
simulación, ocultación o engaño, se apropia indebidamente de fondos fi scales. Se 
considera asimismo defraudación, la apropiación o retención indebida de fondos 
fi scales y de benefi cencia pública recolectados por instituciones privadas con tal fi n.

b. Falta de rendición de cuentas con plazos vencidos de sumas recibidas en tal carácter 
de acuerdo a los Art. 27º al 35º de la presente Ley.

c. Falta de descargo de valores fi scales.
d. Percepción indebida de sueldos, salarios, honorarios, dietas y otras remuneraciones 

análogas con fondos del Estado.
e. Incumplimiento de contratos administrativos de ejecución de obras, servicios 

públicos, suministros y concesiones.
f. Incumplimiento de contratos no previstos en el inciso anterior y celebrado con las 

entidades comprendidas en el artículo 3º de la Ley del Sistema de Control Fiscal, en 
su condición de sujetos de derecho público.

g. Incumplimiento de préstamos otorgados por los bancos estatales, con fondos 
provenientes de fi nanciamientos externos concluidos por el Estado.

h. Apropiación y disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado.
i. Pérdida de activos y bienes del Estado por negligencia, irresponsabilidad de los 

empleados y funcionarios a cuyo cargo se encuentran.



Ley Nº 2341, del 23 de abril de 
2002, Ley del Procedimiento 

Administrativo
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LEY Nº 2341
LEY DEL 23 DE ABRIL DE 2002

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º (Objeto de la Ley).- La presente Ley tiene por objeto:
a. Establecer las normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento 

administrativo del sector público;
b. Hacer efectivo el ejercicio del derecho de petición ante la Administración Pública;
c. Regular la impugnación de actuaciones administrativas que afecten derechos 

subjetivos o intereses legítimos de los administrados; y,
d. Regular procedimientos especiales.

ARTICULO 2º (Ambito de Aplicación).
I. La Administración Pública ajustará todas sus actuaciones a las disposiciones de la presente 
Ley. A los efectos de esta Ley, la Administración Pública se encuentra conformada por:

a. El Poder Ejecutivo, que comprende la administración nacional, las administraciones 
departamentales, las entidades descentralizadas o desconcentradas y los Sistemas 
de Regulación SIRESE, SIREFI y SIRENARE; y,

b. Gobiernos Municipales y Universidades Públicas.
II. Los Gobiernos Municipales aplicarán las disposiciones contenidas en la presente Ley, en 
el marco de lo establecido en la Ley de Municipalidades.
III. Las Universidades Públicas, aplicarán la presente Ley en el marco de la Autonomía 
Universitaria.
IV. Las entidades que cumplan función administrativa por delegación estatal adecuarán 
necesariamente sus procedimientos a la presente Ley.

ARTICULO 3º (Exclusiones y Salvedades).
I. La presente Ley se aplica a todos los actos de la Administración Pública, salvo excepción 
contenida en ley expresa.
II. No están sujetos al ámbito de aplicación de la presente Ley:

a. Los actos de Gobierno referidos a las facultades de libre nombramiento y remoción 
de autoridades;

b. La Defensoría del Pueblo;
c. El Ministerio Público;
d. Los Regímenes agrario, electoral y del sistema de control gubernamental, que se 

regirán por su propios procedimientos;
e. Los Actos de la Administración Pública, que por su naturaleza, se encuentren 

regulados por normas de derecho privado; y,
f. Los procedimientos internos militares y de policía que se exceptúen por ley expresa.

ARTICULO 4º (Principios Generales de la Actividad Administrativa).- La actividad 
administrativa se regirá por los siguientes principios:

a. Principio fundamental: El desempeño de la función pública está destinado 
exclusivamente a servir los intereses de la colectividad;

b. Principio de autotutela: La Administración Pública dicta actos que tienen efectos 
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sobre los ciudadanos y podrá ejecutar según corresponda por sí misma sus propios 
actos, sin perjuicio del control judicial posterior;

c. Principio de sometimiento pleno a la ley: La Administración Pública regirá sus actos 
con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el debido proceso;

d. Principio de verdad material: La Administración Pública investigará la verdad 
material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento civil;

e. Principio de buena fe: En la relación de los particulares con la Administración Pública 
se presume el principio de buena fe. La confi anza, la cooperación y la lealtad en la 
actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos, orientarán el procedimiento 
administrativo;

f. Principio de imparcialidad: Las autoridades administrativas actuarán en defensa 
del interés general, evitando todo género de discriminación o diferencia entre los 
administrados;

g. Principio de legalidad y presunción de legitimidad: Las actuaciones de la 
Administración Pública por estar sometidas plenamente a la Ley, se presumen 
legítimas, salvo expresa declaración judicial en contrario;

h. Principio de jerarquía normativa: La actividad y actuación administrativa y, 
particularmente las facultades reglamentarias atribuidas por esta Ley, observarán 
la jerarquía normativa establecida por la Constitución Política del Estado y las leyes;

i. Principio de control judicial: El Poder Judicial, controla la actividad de la 
Administración Pública conforme a la Constitución Política del Estado y las normas 
legales aplicables;

j. Principio de efi cacia: Todo procedimiento administrativo debe lograr su fi nalidad, 
evitando dilaciones indebidas;

k. Principio de economía, simplicidad y celeridad: Los procedimientos administrativos 
se desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, evitando la realización de 
trámites, formalismos o diligencias innecesarias;

l. Principio de informalismo: La inobservancia de exigencias formales no esenciales 
por parte del administrado, que puedan ser cumplidas posteriormente, podrán ser 
excusadas y ello no interrumpirá el procedimiento administrativo;

m. Principio de publicidad: La actividad y actuación de la Administración es pública, 
salvo que ésta u otras leyes la limiten;

n. Principio de impulso de ofi cio: La Administración Pública está obligada a impulsar el 
procedimiento en todos los trámites en los que medie el interés público;

o. Principio de gratuidad: Los particulares sólo estarán obligados a realizar prestaciones 
personales o patrimoniales en favor de la Administración Pública, cuando la Ley o 
norma jurídica expresamente lo establezca; y,

p. Principio de proporcionalidad: La Administración Pública actuará con sometimiento 
a los fi nes establecidos en la presente Ley y utilizará los medios adecuados para su 
cumplimiento.

TITULO PRIMERO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPITULO I
REGIMEN DE LOS SUJETOS
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SECCION PRIMERA
SUJETOS PUBLICOS

ARTICULO 5º (Competencia).
I. Los órganos administrativos tendrán competencia para conocer y resolver un asunto 
administrativo cuando éste emane, derive o resulte expresamente de la Constitución 
Política del Estado, las leyes y las disposiciones reglamentarias.
II. La competencia atribuida a un órgano administrativo es irrenunciable, inexcusable y 
de ejercicio obligatorio y sólo puede ser delegada, sustituida o avocada conforme a lo 
previsto en la presente Ley.

ARTICULO 6º (Confl ictos de Competencia).
I. La autoridad administrativa, de ofi cio o a instancia de parte, podrá pronunciarse respecto 
a su competencia para conocer un asunto.
II. Los confl ictos por razón de competencia entre autoridades administrativas serán 
resueltos por la autoridad que corresponda conforme a reglamentación especial 
establecida para cada sistema de organización administrativa aplicable a los órganos de 
la Administración Pública comprendidos en el artículo 2º de la presente Ley. Contra esta 
resolución no cabe recurso alguno.

ARTICULO 7º (Delegación).
I. Las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para 
conocer determinados asuntos administrativos, por causa justifi cada, mediante resolución 
expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad 
pública a su cargo.
II. El delegante y el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño 
de las funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, 
conforme a la Ley No 1178, de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 
1990 y disposiciones reglamentarias.
III. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:

a. Las facultades que la Constitución Política del Estado confi ere a los poderes públicos;
b. La potestad reglamentaria;
c. La resolución de recursos jerárquicos, en el órgano administrativo que haya dictado 

el acto objeto del recurso;
d. Las competencias que se ejercen por delegación; y,
e. Las materias excluidas de delegación por la Constitución Política de Estado, o por 

una ley.
IV. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el numeral II de este artículo.
V. La delegación es libremente revocable, en cualquier tiempo, por el órgano que la haya 
conferido sin que ello afecte ni pueda afectar los actos dictados antes de la revocación
VI. La delegación de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la fecha de su 
publicación en un órgano de prensa de circulación nacional.

ARTICULO 8º (Sustitución).
I. Los titulares de los órganos administrativos podrán ser sustituidos temporalmente 
en el ejercicio de sus funciones en casos de vacancia, ausencia, enfermedad, excusa o 
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recusación. El sustituto será designado conforme a reglamentación especial para cada 
sistema de organización administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública 
comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.
II. La sustitución no implica alteración de las competencias y cesará tan pronto como cese 
la causa que la hubiera motivado.

ARTICULO 9º (Avocación).
I. Las autoridades administrativas jerárquicas podrán avocar para sí la competencia 
de conocer asuntos que correspondan a sus órganos o autoridades administrativas 
dependientes. La avocación se realizará mediante resolución expresa, motivada, pública y 
cuando concurran circunstancias de índole técnica, económica o legal que así lo justifi quen. 
II. La autoridad administrativa jerárquica avocante será exclusivamente responsable por 
el resultado y desempeño de las funciones, deberes y atribuciones emergentes de la 
avocación, conforme a la Ley No 1178, de Administración y Control Gubernamentales y 
disposiciones reglamentarias.
III. La avocación no será aplicable en las relaciones administrativas de tuición ni en los 
Sistemas de Regulación señalados en el Artículo 2º, parágrafo I, inciso a) de la presente Ley.

SECCION SEGUNDA
EXCUSA Y RECUSACION

ARTICULO 10º (Excusa y Recusación).
I. En observancia del principio de imparcialidad, las excusas y recusaciones serán procesadas 
conforme a reglamentación especial para cada sistema de organización administrativa, 
aplicable a los órganos de la Administración Pública comprendidos en el Artículo 2º de la 
presente Ley.
II. Será causal de excusa y recusación para la autoridad administrativa competente en la 
emisión de actos administrativos:

a. El parentesco con el interesado en línea directa o colateral hasta el segundo grado; 
y,

b. La relación de negocios con el interesado o participación directa en cualquier 
empresa que intervenga en el proceso administrativo.

III. Los procedimientos de excusa y recusación no suspenderán los efectos de los actos 
administrativos ni los plazos para las actuaciones administrativas de mero trámite.
IV. La omisión de excusa será causal de responsabilidad de acuerdo a la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamental y disposiciones reglamentarias.

CAPITULO II
ADMINISTRADOS

SECCION PRIMERA
LEGITIMACIÓN

ARTICULO 11º (Acción Legítima del Administrado).
I. Toda persona individual o colectiva, pública o privada, cuyo derecho subjetivo o interés 
legítimo se vea afectado por una actuación administrativa, podrá apersonarse ante la 
autoridad competente para hacer valer sus derechos o intereses, conforme corresponda.
II. Cualquier persona podrá intervenir como denunciante, sin necesidad de acreditar 
interés personal y directo en relación al hecho o acto que motiva su intervención.
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III. El Defensor del Pueblo, podrá actuar en el procedimiento administrativo, de conformidad 
a la Constitución Política del Estado y la Ley.

ARTICULO 12º (Terceros Interesados).- Cuando de los antecedentes de una actuación 
administrativa se estableciera que, además de las personas comparecidas, otras pudiesen 
tener un derecho subjetivo o interés legítimo que pueda verse afectado, se les notifi cará 
con las actuaciones para su participación en el proceso, sin que proceda retrotraer el 
procedimiento. 

ARTICULO 13º (Representación).
I. Toda persona que formule solicitudes a la Administración Pública podrá actuar por sí o 
por medio de su representante o mandatario debidamente acreditado.
II. El representante o mandatario, deberá exhibir poder notariado para todas las 
actuaciones administrativas, excepto en los casos señalados en el Artículo 59º del Código 
de Procedimiento Civil, debiendo entenderse para este caso que la obligación de dar por 
bien hecho lo actuado, debe ocurrir antes de dictarse la resolución administrativa de 
carácter defi nitivo y con dispensa de fi anza de resultas.
III. La representación de las comunidades campesinas y organizaciones territoriales 
de base podrá acreditarse a través de la presentación de actas o instrumentos legales 
conforme a Ley.

ARTICULO 14º (Gestores o Tramitadores).- Las actuaciones administrativas de mero 
trámite, podrán ser realizadas por gestores o tramitadores debidamente facultados 
mediante carta notariada. El Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo regulará los 
requisitos para el ejercicio de esta actividad.

ARTICULO 15º (Pluralidad de Interesados).
I. Cuando en la actuación administrativa intervengan varios interesados con derechos, 
intereses y fundamentos comunes, la autoridad competente, de ofi cio o a pedido de 
parte, podrá conminar a unifi car su representación, otorgándoles para el efecto un plazo 
de cinco (5) días, bajo alternativa de designar como representante común al que fi gure en 
primer término.
II. La unifi cación de representación podrá ser revocada de ofi cio o a pedido de parte, 
mediando causa justifi cada debidamente fundamentada.

SECCION SEGUNDA
DERECHOS DE LAS PERSONAS

ARTICULO 16º (Derechos de las Personas).- En su relación con la Administración Pública, 
las personas tienen los siguientes derechos:

a. A formular peticiones ante la Administración Pública, individual o colectivamente;
b. A iniciar el procedimiento como titular de derechos subjetivos e intereses legítimos;
c. A participar en un procedimiento ya iniciado cuando afecte sus derechos subjetivos 

e intereses legítimos;
d. A conocer el estado del procedimiento en que sea parte;
e. A formular alegaciones y presentar pruebas;
f. A no presentar documentos que estuviesen en poder de la entidad pública actuante;
g. A que se rectifi quen los errores que obren en registros o documentos públicos, 

mediante la aportación de los elementos que correspondan;
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h. A obtener una respuesta fundada y motivada a las peticiones y solicitudes que 
formulen;

i. A exigir que las actuaciones se realicen dentro de los términos y plazos del 
procedimiento;

j. A obtener certifi cados y copias de los documentos que estén en poder de la 
Administración Pública, con las excepciones que se establezcan expresamente por 
ley o disposiciones reglamentarias especiales;

k. A acceder a registros y archivos administrativos en la forma establecida por ley;
l. A ser tratados con dignidad, respeto, igualdad y sin discriminación; y,
m. A exigir que la autoridad y servidores públicos actúen con responsabilidad en el 

ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 17º (Obligación de Resolver y Silencio Administrativo).
I. La Administración Pública está obligada a dictar resolución expresa en todos los 
procedimientos, cualquiera que sea su forma de iniciación.
II. El plazo máximo para dictar la resolución expresa será de seis (6) meses desde la 
iniciación del procedimiento, salvo plazo distinto establecido conforme a reglamentación 
especial para cada sistema de organización administrativa aplicable a los órganos de la 
Administración Pública comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.
III. Transcurrido el plazo previsto sin que la Administración Pública hubiera dictado la 
resolución expresa, la persona podrá considerar desestimada su solicitud, por silencio 
administrativo negativo, pudiendo deducir el recurso administrativo que corresponda o, 
en su caso jurisdiccional.
IV. La autoridad o servidor público que en el plazo determinado para el efecto, no dictare 
resolución expresa que resuelva los procedimientos regulados por la presente Ley, 
podrá ser objeto de la aplicación del régimen de responsabilidad por la función pública, 
conforme a lo previsto en la Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales y 
disposiciones reglamentarias. 
V. El silencio de la administración será considerado como una decisión positiva, exclusivamente 
en aquellos trámites expresamente previstos en disposiciones reglamentarias especiales, 
debiendo el interesado actuar conforme se establezca en estas disposiciones.

ARTICULO 18º (Acceso a Archivos y Registros y Obtención de Copias).
I. Las personas tienen derecho a acceder a los archivos, registros públicos y a los documentos 
que obren en poder de la Administración Pública, así como a obtener certifi cados o copias 
legalizadas de tales documentos cualquiera que sea la forma de expresión, gráfi ca, sonora, 
en imagen u otras, o el tipo de soporte material en que fi guren.
II. Toda limitación o reserva de la información debe ser específi ca y estar regulada por 
disposición legal expresa o determinación de autoridad administrativa con atribución 
legal establecida al efecto, identifi cando el nivel de limitación. Se salvan las disposiciones 
legales que establecen privilegios de confi dencialidad o secreto profesional y aquellas de 
orden judicial que conforme a la ley, determinen medidas sobre el acceso a la información.
III. A los efectos previstos en el numeral anterior del derecho de acceso y obtención de 
certifi cados y copias no podrá ser ejercido sobre los siguientes expedientes:

a. Los que contengan información relativa a la defensa nacional, a la seguridad del 
Estado o al ejercicio de facultades constitucionales por parte de los poderes del 
Estado.
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b. Los sujetos a reserva o los protegidos por los secretos comercial, bancario, industrial, 
tecnológico y fi nanciero, establecidos en disposiciones legales.

TITULO SEGUNDO
ACTOS ADMINISTRATIVOS

CAPITULO I
TERMINOS Y PLAZOS

ARTICULO 19º (Días y Horas Hábiles).- Las actuaciones administrativas se realizarán 
los días y horas hábiles administrativos. De ofi cio o a pedido de parte y siempre por 
motivos fundados, la autoridad administrativa competente podrá habilitar días y horas 
extraordinarios.

ARTICULO 20º (Cómputo).
I. El cómputo de los plazos establecidos en esta Ley será el siguiente:

a. Si el plazo se señala por días sólo se computarán los días hábiles administrativos
b. Si el plazo se fi ja en meses, éstos se computarán de fecha a fecha y si en el mes de 

vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo acaba el último día del mes.

c. Si el plazo se fi ja en años se entenderán siempre como años calendario.
II. En cualquier caso, cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá siempre 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

ARTICULO 21º (Términos y Plazos).
I. Los términos y plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos se 
entienden como máximos y son obligatorios para las autoridades administrativas, 
servidores públicos y los interesados.
II. Los términos y plazos comenzarán a correr a partir del día siguiente hábil a aquél en que 
tenga lugar la notifi cación o publicación del acto y concluyen al fi nal de la última hora del 
día de su vencimiento.
III. Las actuaciones administrativas que deban ser realizadas por personas que tengan su 
domicilio en un Municipio distinto al de la sede de la entidad pública que corresponda, 
tendrán un plazo adicional de cinco (5) días, a partir del día de cumplimiento del plazo.

CAPITULO II
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 22º (Registros).- Las entidades públicas llevarán un registro general en el que 
se hará constar todo escrito o comunicación que se haya presentado o que se reciba en 
cualquier unidad administrativa. También se anotarán en el mismo registro las salidas de 
los escritos y comunicaciones ofi ciales dirigidas a otros órganos o a particulares.

ARTICULO 23º (Formación de Expedientes).- Se deberá formar expediente de todas las 
actuaciones administrativas relativas a una misma solicitud o procedimiento. Los escritos, 
documentos, informes u otros que formen parte de un expediente, deberán estar debida 
y correlativamente foliados.

ARTICULO 24º (Desglose).- El desglose de documentos deberá ser solicitado por escrito, 
debiendo la autoridad administrativa o el servidor público proceder al mismo en el plazo 
máximo de tres (3) días, dejando copia de ellos en el expediente.
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ARTICULO 25º (Reposición del Expediente).
I. En caso de pérdida de un expediente o documentación integrante de éste, la autoridad 
administrativa correspondiente, ordenará su reposición inmediata. El interesado aportará 
copia de todo escrito, diligencia o documentos que cursen en su poder. Por su parte, la 
Administración Pública repondrá copias de los instrumentos que estén a su cargo.
II. Además de la responsabilidad por la función pública que pudiera corresponderles, los 
servidores públicos encargados de la custodia y guarda de los expedientes, deberán correr 
con los gastos de la reposición.

ARTICULO 26º (Medidas para mejor Proveer).- La autoridad administrativa podrá, en 
caso de necesidad justifi cada y siguiendo las disposiciones de contratación por excepción 
previstas en las Normas Básicas del Sistema de Administración Pública de Bienes y 
Servicios, contratar servicios profesionales independientes de apoyo jurídico o técnico, 
para fi nes de mejor y experto proveer.

CAPITULO III
REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 27º (Acto Administrativo).- Se considera acto administrativo, toda declaración, 
disposición o decisión de la Administración Pública, de alcance general o particular, emitida 
en ejercicio de la potestad administrativa, normada o discrecional, cumpliendo con los 
requisitos y formalidades establecidos en la presente Ley, que produce efectos jurídicos 
sobre el administrado. Es obligatorio, exigible, ejecutable y se presume legítimo.

ARTICULO 28º (Elementos Esenciales del Acto Administrativo).- Son elementos esenciales 
del acto administrativo los siguientes:

a. Competencia: Ser dictado por autoridad competente;
b. Causa: Deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causa y en 

el derecho aplicable;
c. Objeto: El objeto debe ser cierto, lícito y materialmente posible.;
d. Procedimiento: Antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales 

y sustanciales previstos, y los que resulten aplicables del ordenamiento jurídico;
e. Fundamento: Deberá ser fundamentado, expresándose en forma concreta las 

razones que inducen a emitir el acto, consignando, además, los recaudos indicados 
en el inciso b) del presente artículo; y,

f. Finalidad: Deberá cumplirse con los fi nes previstos en el ordenamiento jurídico.

ARTICULO 29º (Contenido de los Actos Administrativos).- Los actos administrativos 
se emitirán por el órgano administrativo competente y su contenido se ajustará a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico. Los actos serán proporcionales y adecuados a los 
fi nes previstos por el ordenamiento jurídico.

ARTICULO 30º (Actos Motivados).- Los actos administrativos serán motivados con 
referencia a hechos y fundamentos de derecho cuando:

a. Resuelvan recursos administrativos;
b. Dispongan la suspensión de un acto, cualquiera que sea el motivo de éste;
c. Se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de 

órganos consultivos o de control; y,
d. Deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.
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ARTICULO 31º (Correcciones de Errores).- Las entidades públicas corregirán en cualquier 
momento, de ofi cio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos que existan en sus actos, sin alterar sustancialmente la Resolución.

CAPITULO IV
VALIDEZ Y EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 32º (Validez y Efi cacia).
I. Los actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley se presumen válidos y producen 
efectos desde la fecha de su notifi cación o publicación.
II. La efi cacia del acto quedará suspendida cuando así lo señale su contenido.

ARTICULO 33º (Notifi cación).
I. La Administración Pública notifi cará a los interesados todas las resoluciones y actos 
administrativos que afecten a sus derechos subjetivos o intereses legítimos.
II. Las notifi caciones se realizarán en el plazo, forma, domicilio y condiciones señaladas 
en los numerales III, IV, V y VI del presente artículo, salvo lo expresamente establecido en 
la reglamentación especial de los sistemas de organización administrativa aplicable a los 
órganos de la Administración Pública comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.
III. La notifi cación deberá ser realizada en el plazo máximo de cinco (5) días a partir de la 
fecha en la que el acto haya sido dictado y deberá contener el texto íntegro del mismo. 
La notifi cación será practicada en el lugar que éstos hayan señalado expresamente como 
domicilio a este efecto, el mismo que deberá estar dentro de la jurisdicción municipal de 
la sede de funciones de la entidad pública. Caso contrario, la misma será practicada en la 
Secretaría General de la entidad pública.
IV. Si el interesado no estuviera presente en su domicilio en el momento de entregarse 
la notifi cación, podrá hacerse cargo de ella cualquier persona que se encontrare en él, 
debiendo hacer constar su identidad y su relación con el interesado. Si se rechazase la 
notifi cación, se hará constar ello en el expediente, especifi cándose las circunstancias del 
intento de notifi cación y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento 
en todo caso.
V. Las notifi caciones se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia:

a. De la recepción por el interesado;
b. De la fecha de la notifi cación;
c. De la identidad del notifi cado o de quien lo represente; y,
d. Del contenido del acto notifi cado.

VI. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el domicilio 
de ellos o, intentada la notifi cación, ésta no hubiera podido ser practicada, la notifi cación se 
hará mediante edicto publicado por una vez en un órgano de prensa de amplia circulación 
nacional o en un medio de difusión local de la sede del órgano administrativo.
VII. Las notifi caciones por correo, fax y cualquier medio electrónico de comunicación, 
podrán constituirse en modalidad válida previa reglamentación expresa.

ARTICULO 34º (Publicación).- Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando 
así lo establezcan las normas de cada procedimiento especial o cuando lo aconsejen 
razones de interés público. La publicación se realizará por una sola vez en un órgano de 
prensa de amplia circulación nacional o en su defecto cuando corresponda, en un medio 
de difusión local de la sede del órgano administrativo.
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CAPITULO V
NULIDAD Y ANULABILIDAD

ARTICULO 35º (Nulidad del Acto).-
I. Son nulos de pleno derecho los actos administrativos en los casos siguientes:

a. Los que hubiesen sido dictados por autoridad administrativa sin competencia por 
razón de la materia o del territorio;

b. Los que carezcan de objeto o el mismo sea ilícito o imposible;
c. Los que hubiesen sido dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido;
d. Los que sean contrarios a la Constitución Política del Estado; y,
e. Cualquier otro establecido expresamente por ley.

II. Las nulidades podrán invocarse únicamente mediante la interposición de los recursos 
administrativos previstos en la presente Ley.

ARTICULO 36º (Anulabilidad del Acto).
I. Serán anulables los actos administrativos que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico distinta de las previstas en el artículo anterior.
II. No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el defecto de forma sólo determinará 
la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para 
alcanzar su fi n o dé lugar a la indefensión de los interesados.
III. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas 
sólo dará lugar a la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término 
o plazo.
IV. Las anulabilidades podrán invocarse únicamente mediante la interposición de los 
recursos administrativos previstos en la presente Ley.

ARTICULO 37º (Convalidación y Saneamiento).
I. Los actos anulables pueden ser convalidados, saneados o rectifi cados por la misma 
autoridad administrativa que dictó el acto, subsanando los vicios de que adolezca.
II. La autoridad administrativa deberá observar los límites y modalidades señalados por 
disposición legal aplicable, debiendo salvar los derechos subjetivos o intereses legítimos 
que la convalidación o saneamiento pudiese generar. 
III. Si la infracción consistiera en la incompetencia jerárquica, la convalidación podrá 
realizarla el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto
IV. Si la infracción consistiese en la falta de alguna autorización, el acto podrá ser 
convalidado mediante el otorgamiento de ella por el órgano competente.

ARTICULO 38º (Efectos de la Nulidad o Anulabilidad).
I. La nulidad o anulabilidad de un acto administrativo, no implicará la nulidad o anulabilidad 
de los sucesivos en el procedimiento, siempre que sean independientes del primero.
II. La nulidad o anulabilidad de una parte del acto administrativo no implicará la de las 
demás partes del mismo acto que sean independientes de aquélla.

TITULO TERCERO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL

CAPITULO I
INICIACION DEL PROCEDIMIENTO
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ARTICULO 39º (Clases de Iniciación).- Los procedimientos administrativos podrán iniciarse 
de ofi cio o a solicitud de persona interesada.

ARTICULO 40º (Iniciación de Ofi cio).
I. Los procedimientos se iniciarán de ofi cio cuando así lo decida el órgano competente. 
Esta decisión podrá adoptarse por propia iniciativa del órgano, como consecuencia de 
una orden superior, a petición razonada de otros órganos o motivada por denuncia de 
terceros.
II. Antes de adoptar la decisión de iniciar el procedimiento, el órgano administrativo 
competente podrá abrir un período de información previa con el fi n de conocer y 
determinar las circunstancias del caso.

ARTICULO 41º (Iniciación a Solicitud de los Interesados).- Si el procedimiento se inicia a 
solicitud de los interesados, el escrito que ellos presenten hará constar lo siguiente:

a. El órgano o unidad administrativa al que se dirija;
b. El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente;
c. El domicilio a efectos de notifi cación, el cual deberá estar en la jurisdicción del 

Municipio en que tenga su sede el órgano administrativo, asimismo señalar con 
precisión su domicilio o residencia;

d. Los hechos, motivos y solicitud en la que se concrete con toda claridad lo que se 
pretende;

e. Ofrecer toda la prueba de la que el interesado pueda favorecerse;
f. El lugar y fecha; y,
g. La fi rma del solicitante o acreditación de la autenticidad de la voluntad, expresada 

por cualquier medio.

ARTICULO 42º (Califi cación del Procedimiento).- El órgano administrativo califi cará y 
determinará el procedimiento que corresponda a la naturaleza de la cuestión planteada, si 
las partes incurrieran en error en su aplicación o designación.

ARTICULO 43º (Subsanación de Defectos).- Si la solicitud de iniciación del procedimiento 
no reúne los requisitos legales esenciales, la Administración Pública requerirá al interesado 
para que en un plazo no superior a cinco (5) días subsane la defi ciencia o acompañe los 
documentos necesarios, con indicación de que, si así no lo hiciera, se dictará resolución 
teniendo por desistida su solicitud.

ARTICULO 44º (Acumulación).
I. El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 
la forma de su iniciación, podrá disponer de ofi cio o a instancia de parte su acumulación a 
otro u otros procedimientos cuando éstos tengan idéntico interés y objeto.
II. Cuando los procedimientos se estuvieran tramitando ante distintos órganos 
administrativos, la acumulación, de ser procedente, se efectuará ante el órgano que 
primero hubiera iniciado el procedimiento. Si se suscita confl icto sobre la procedencia 
de la acumulación, se resolverá según lo previsto para los confl ictos de competencia 
establecidos en el Artículo 7º de esta Ley.
III. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno en vía administrativa, 
sin perjuicio de que los interesados puedan formular las alegaciones que procedan en el 
recurso que interpongan contra la resolución que ponga fi n al procedimiento.
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ARTICULO 45º (Intervención del Ministerio Público).- El Ministerio Público podrá 
participar y actuar en procedimientos administrativos, conforme a su ley orgánica, cuando 
de manera fundada, establezcan la necesidad de vigilar la legalidad de los procedimientos 
y la primacía de la Constitución y las leyes. No podrá invocarse la nulidad de actuación 
administrativa alguna, fundada en la ausencia de intervención del Ministerio Público.

CAPITULO II
TRAMITACION DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 46º (Tramitación).
I. El procedimiento administrativo se impulsará de ofi cio en todas sus etapas y se tramitará 
de acuerdo con los principios establecidos en la presente Ley.
II. En cualquier momento del procedimiento, los interesados podrán formular 
argumentaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio, los cuales serán 
tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente resolución.

ARTICULO 47º (Prueba).
I. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.
II. El plazo y la forma de producción de la prueba será la determinada en el numeral III del 
presente artículo, salvo lo expresamente establecido conforme a reglamentación especial 
establecida para cada sistema de organización administrativa, aplicable a los órganos de la 
Administración Pública comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.
III. La autoridad administrativa, mediante providencias expresas, determinará el 
procedimiento para la producción de las pruebas admitidas. El plazo de prueba será de 
quince (15) días. Este plazo podrá prorrogarse por motivos justifi cados, por una sola vez y 
por un plazo adicional de diez (10) días.
IV. La autoridad podrá rechazar las pruebas que a su juicio sean manifi estamente 
improcedentes o innecesarias. Las pruebas serán valoradas de acuerdo al principio de la 
sana crítica.
V. Los gastos de aportación y producción de las pruebas correrán por cuenta de los 
interesados que las soliciten.

ARTICULO 48º (Informes).
I. Para emitir la resolución fi nal del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 
obligatorios por disposiciones legales y los que se juzguen necesarios para dictar la misma, 
debiendo citarse la norma que lo exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
ellos.
II. Salvo disposición legal en contrario, los informes serán facultativos y no obligarán a la 
autoridad administrativa a resolver conforme a ellos.
III. Si el informe debiera ser emitido por una entidad pública distinta de la que tramita el 
procedimiento y hubiese transcurrido el plazo sin evacuar el mismo, podrá seguirse con las 
actuaciones y el informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al dictarse 
la correspondiente resolución.

ARTICULO 49º (Alegatos).- Producida la prueba o vencido el plazo para su producción, la 
administración decretará la clausura del periodo probatorio y si lo considera necesario por 
la complejidad de los hechos y las pruebas producidas, otorgará un plazo de cinco (5) días 
al interesado para que tome vista del expediente y alegue sobre la prueba producida.
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ARTICULO 50º (Audiencia Pública).
I. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento podrá potestativamente 
convocar a audiencia pública cuando la naturaleza del procedimiento lo requiera o afecte 
a sectores profesionales, económicos o sociales legalmente organizados. La audiencia 
será obligatoria cuando la reglamentación especial establecida para cada sistema 
de organización administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública 
comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley, así lo dispongan.
II. La incomparecencia en este trámite de audiencia pública, no impedirá en ningún caso a 
los interesados la interposición de los recursos que sean procedentes contra la resolución 
defi nitiva del procedimiento.

CAPITULO III
TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 51º (Formas de Terminación).
I. El procedimiento administrativo terminará por medio de una resolución dictada por el 
órgano administrativo competente, salvando los recursos establecidos por Ley.
II. También pondrán fi n al procedimiento administrativo, el desistimiento, la extinción del 
derecho, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud y la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevinientes.

ARTICULO 52º (Contenido de la Resolución).
I. Los procedimientos administrativos, deberán necesariamente concluir con la emisión 
de una resolución administrativa que declare la aceptación o rechazo total o parcial de la 
pretensión del administrado, sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo III del Artículo 17º 
de la presente Ley.
II. La Administración Pública no podrá dejar de resolver el asunto sometido a su 
conocimiento aduciendo falta, oscuridad o insufi ciencia de los preceptos legales aplicables.
III. La aceptación de informes o dictámenes servirá de fundamentación a la resolución 
cuando se incorporen al texto de ella.

ARTICULO 53º (Desistimiento y Renuncia).
I. Los interesados en cualquier momento, y en forma escrita, podrán desistir de su 
pretensión o renunciar a su derecho si éste es renunciable, lo que importará la conclusión 
del trámite y el archivo de las actuaciones.
II. La autoridad administrativa dictará un acto aceptando el desistimiento o la renuncia 
en forma pura y simple y sin lugar a ninguna otra formalidad, salvo que afecte al interés 
público o de terceros legalmente apersonados.
III. El desistimiento no importa la renuncia al derecho de iniciar un nuevo procedimiento 
conforme a la ley.

CAPITULO IV
EJECUCION

ARTICULO 54º (Causa).- La Administración Pública no iniciará ninguna ejecución que limite 
los derechos de los particulares sin que previamente haya concluido el correspondiente 
procedimiento legal mediante resolución con el debido fundamento jurídico que le sirva 
de causa.

ARTICULO 55º (Fuerza Ejecutiva).
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I. Las resoluciones defi nitivas de la Administración Pública, una vez notifi cadas, serán 
ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de 
los órganos competentes en cada caso.
II. Se exceptúan de lo dispuesto en el numeral anterior los casos en los que se suspenda la 
ejecución de acuerdo con el numeral II del Artículo 59º de esta Ley, y aquellos otros en los 
que se necesite aprobación o autorización superior.
III. La Administración Pública ejecutará por si misma sus propios actos administrativos 
conforme a reglamentación especial establecida para cada sistema de organización 
administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública comprendidos en el 
Artículo 2º de la presente Ley.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

SECCION PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 56º (Procedencia).
I. Los recursos administrativos proceden contra toda clase de resolución de carácter 
defi nitivo o actos administrativos que tengan carácter equivalente, siempre que dichos 
actos administrativos a criterio de los interesados afecten, lesionen o pudieren causar 
perjuicio a sus derechos subjetivos o intereses legítimos.
II. Para efectos de esta Ley, se entenderán por resoluciones defi nitivas o actos 
administrativos, que tengan carácter equivalente a aquellos actos administrativos que 
pongan fi n a una actuación administrativa.

ARTICULO 57º (Improcedencia).- No proceden recursos administrativos contra los actos 
de carácter preparatorio o de mero trámite, salvo que se trate de actos que determinen la 
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

ARTICULO 58º (Forma de Presentación).- Los recursos se presentarán de manera fundada, 
cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la presente Ley.

ARTICULO 59º (Criterios de Suspensión).
I. La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado.
II. No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el órgano administrativo competente 
para resolver el Recurso, podrá suspender la ejecución del acto recurrido, de ofi cio o a 
solicitud del recurrente, por razones de interés público o para evitar grave perjuicio al 
solicitante.

ARTICULO 60º (Terceros afectados).- Si con la impugnación de una resolución se afectasen 
derechos subjetivos o intereses legítimos de terceras personas, individuales o colectivas, 
la autoridad administrativa deberá hacerles conocer la correspondiente impugnación, 
mediante notifi cación personal o por edictos a efectos de que los afectados se apersonen 
y presenten sus alegatos en el plazo de diez (10) días.

ARTICULO 61º (Formas de la Resolución).- Los recursos administrativos previstos en la 
presente Ley, serán resueltos confi rmando o revocando total o parcialmente la resolución 
impugnada, o en su caso, desestimando el recurso si éste estuviese interpuesto fuera 
de término, no cumpliese las formalidades señaladas expresamente en disposiciones 
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aplicables o si no cumpliese el requisito de legitimación establecido en el Artículo 11º de la 
presente Ley.

ARTICULO 62º (Término de Prueba).
I. La autoridad administrativa, de ofi cio o a pedido de parte, podrá determinar la apertura 
de un término de prueba realizando al efecto las diligencias correspondientes.
II. El plazo para la prueba, en esta instancia, será de diez (10) días, salvo lo expresamente 
determinado conforme a reglamentación especial para cada sistema de organización 
administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública comprendidos en el 
Artículo 2º de la presente Ley.
III. El término de prueba procederá sólo cuando hayan nuevos hechos o documentos 
que no estén considerados en el expediente . A estos efectos, el escrito del recurso y los 
informes no tendrán carácter de documentos nuevos ni tampoco lo tendrán aquéllos que 
el interesado pudo adjuntar al expediente antes de dictarse la resolución recurrida. 
IV. Los recursos administrativos se ajustarán al procedimiento establecido en el presente 
Capítulo y supletoriamente a las normas de los capítulos I, II, III y IV del Título Tercero de 
esta Ley.

ARTICULO 63º (Alcance de la Resolución).
I. Dentro del término establecido en disposiciones reglamentarias especiales para resolver 
los recursos administrativos, deberá dictarse la correspondiente resolución, que expondrá 
en forma motivada los aspectos de hecho y de derecho en los que se fundare.
II. La resolución se referirá siempre a las pretensiones formuladas por el recurrente, sin 
que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial como consecuencia exclusiva de 
su propio recurso.

SECCION SEGUNDA
RECURSO DE REVOCATORIA

ARTICULO 64º (Recurso de Revocatoria).- El recurso de revocatoria deberá ser interpuesto 
por el interesado ante la autoridad administrativa que pronunció la resolución impugnada, 
dentro del plazo de diez (10) días siguientes a su notifi cación.

ARTICULO 65º (Plazo y Alcance de la Resolución).- El órgano autor de la resolución recurrida 
tendrá para sustanciar y resolver el recurso de revocatoria un plazo de veinte (20) días, 
salvo lo expresamente determinado de acuerdo a reglamentación especial establecida 
para cada sistema de organización administrativa aplicable a los órganos comprendidos 
en el Artículo 2º de la presente Ley. Si vencido el plazo no se dictare resolución, el recurso 
se tendrá por denegado pudiendo el interesado interponer Recurso Jerárquico.

SECCION TERCERA
RECURSO JERARQUICO

ARTICULO 66º (Recurso Jerárquico).
I. Contra la resolución que resuelva el recurso de revocatoria, el interesado o afectado 
únicamente podrá interponer el
Recurso Jerárquico.
II. El Recurso Jerárquico se interpondrá ante la misma autoridad administrativa competente 
para resolver el recurso de revocatoria, dentro del plazo de diez (10) días siguientes a su 
notifi cación, o al día en que se venció el plazo para resolver el recurso de revocatoria.
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III. En el plazo de tres (3) días de haber sido interpuesto, el Recurso Jerárquico y sus 
antecedentes deberán ser remitidos a la autoridad competente para su conocimiento y 
resolución.
IV. La autoridad competente para resolver los recursos jerárquicos será la máxima 
autoridad ejecutiva de la entidad o la establecida conforme a reglamentación especial para 
cada sistema de organización administrativa, aplicable a los órganos de la Administración 
Pública comprendidos en el artículo 2º de la presente Ley.

ARTICULO 67º (Plazo de Resolución).
I. Para sustanciar y resolver el recurso jerárquico, la autoridad administrativa competente 
de la entidad pública, tendrá el plazo de noventa (90) días, salvo lo expresamente 
determinado conforme a reglamentación especial, establecida para cada sistema 
de organización administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública 
comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.
II. El plazo se computará a partir de la interposición del recurso. Si vencido dicho plazo no 
se dicta resolución, el recurso se tendrá por aceptado y en consecuencia revocado el acto 
recurrido, bajo responsabilidad de la autoridad pertinente.

ARTICULO 68º (Alcance de la Resolución del Recurso Jerárquico).
I. Las resoluciones de los recursos jerárquicos deberán defi nir el fondo del asunto en 
trámite y en ningún caso podrán disponer que la autoridad inferior dicte una nueva 
resolución, excepto lo dispuesto en el numeral II del presente artículo.
II. El alcance de las resoluciones de los recursos jerárquicos de los Sistemas de Regulación 
tales como SIRESE, SIREFI y SIRENARE serán establecidas por reglamento, de acuerdo a la 
competencia y características de cada sistema.

SECCION CUARTA
FIN DE LA VIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 69º (Agotamiento de la vía Administrativa).- La vía administrativa quedará 
agotada en los casos siguientes:

a. Cuando se trate de resoluciones que resuelvan los recursos jerárquicos interpuestos;
b. Cuando se trate de actos administrativos contra los cuales no proceda ningún 

recurso en vía administrativa conforme a lo dispuesto en esta o en otras leyes;
c. Cuando se trate de resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de 

superior jerárquico, salvo que una ley establezca lo contrario; y,
d. Cuando se trate de resoluciones distintas de las señaladas en los literales anteriores, 

siempre que una ley así lo establezca.

ARTICULO 70º (Proceso Contencioso Administrativo).- Resuelto el Recurso Jerárquico, 
el interesado podrá acudir a la impugnación judicial por la vía del proceso contencioso-
administrativo, ante la Corte Suprema de Justicia.

CAPITULO VI
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

SECCION PRIMERA
PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 71º (Principios Sancionadores).- Las sanciones administrativas que las 
autoridades competentes deban imponer a las personas, estarán inspiradas en los principios 
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de legalidad, tipicidad, presunción de inocencia, proporcionalidad, procedimiento punitivo 
e irretroactividad.

ARTICULO 72º (Principio de Legalidad).- Las sanciones administrativas solamente podrán 
ser impuestas cuando éstas hayan sido previstas por norma expresa, conforme al 
procedimiento establecido en la presente Ley y disposiciones reglamentarias aplicables.

ARTICULO 73º (Principio de Tipicidad).
I. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones expresamente defi nidas en las 
leyes y disposiciones reglamentarias.
II. Sólo podrán imponerse aquellas sanciones administrativas expresamente establecidas 
en las leyes y disposiciones reglamentarias.
III. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, no podrán implicar 
en ningún caso ni directa ni indirectamente la privación de libertad.

ARTICULO 74º (Principio de Presunción de Inocencia).- En concordancia con la prescripción 
constitucional, se presume la inocencia de las personas mientras no se demuestre lo 
contrario en idóneo procedimiento administrativo.

ARTICULO 75º (Principio de Proporcionalidad).- El establecimiento de sanciones 
pecuniarias deberá prever que la comisión de las infracciones tipifi cadas no resulte más 
benefi ciosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

ARTICULO 76º (Principio de Procedimiento Punitivo).- No se podrá imponer sanción 
administrativa alguna a las personas, sin la previa aplicación de procedimiento punitivo 
establecido en la presente Ley o en las disposiciones sectoriales aplicables.

ARTICULO 77º (Principio de Irretroactividad).- Sólo serán aplicables las disposiciones 
sancionadoras que estuvieran vigentes en el momento de producirse los hechos que 
constituyan la infracción administrativa.

ARTICULO 78º (Responsabilidad).
I. Sólo podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracción administrativa, las 
personas individuales o colectivas que resulten responsables.
II. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal 
corresponda a varias personas conjuntamente, todas ellas responderán en forma solidaria 
por las infracciones que en su caso se cometan y por las sanciones que se impongan.

ARTICULO 79º (Prescripción de Infracciones y Sanciones).- Las infracciones prescribirán 
en el término de dos (2) años. Las sanciones impuestas se extinguirán en el término de 
un (1) año. La prescripción de las sanciones quedará interrumpida mediante la iniciación 
del procedimiento de cobro, conforme a reglamentación especial para los órganos de la 
Administración Pública, comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley.

SECCION SEGUNDA
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTICULO 80º (Normas Aplicables).
I. El procedimiento sancionador se regirá por lo previsto en este Capítulo y por las 
disposiciones de los capítulos I, II. III y IV del Título Tercero de esta Ley.
II. Los procedimientos administrativos sancionadores que se establezcan para cada 
sistema de organización administrativa aplicable a los órganos de la Administración Pública 
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comprendidos en el Artículo 2º de la presente Ley, deberán considerar inexcusablemente 
las sucesivas etapas de iniciación, tramitación y terminación previstas en este Capítulo y 
respecto de ellos el procedimiento sancionador contenido en esta Ley, tendrá en todo 
caso, carácter supletorio.

ARTICULO 81º (Diligencias Preliminares).
I. En forma previa al inicio de los procedimientos sancionadores, los funcionarios 
determinados expresamente para el efecto por la autoridad administrativa competente, 
organizarán y reunirán todas las actuaciones preliminares necesarias, donde se identifi carán 
a las personas individuales o colectivas presuntamente responsables de los hechos 
susceptibles de iniciación del procedimiento, las normas o previsiones expresamente 
vulneradas y otras circunstancias relevantes para el caso.
II. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores 
particulares, se podrá proceder mediante resolución motivada a la adopción de medidas 
preventivas que aseguren la efi cacia de la resolución fi nal que pudiera dictarse.

ARTICULO 82º (Etapa de Iniciación).- La etapa de iniciación se formalizará con la notifi cación 
a los presuntos infractores con los cargos imputados, advirtiendo a los mismos que de no 
presentar pruebas de descargo o alegaciones en el término previsto por esta Ley, se podrá 
emitir la resolución correspondiente.

ARTICULO 83º (Etapa de Tramitación).
I. Los presuntos infractores en el plazo de quince (15) días a partir de su notifi cación 
podrán presentar todas las pruebas, alegaciones, documentos e informaciones que crean 
convenientes a sus intereses.
II. Serán aceptados todos los medios de prueba legalmente establecidos.

ARTICULO 84º (Etapa de Terminación).- Vencido el término de prueba, la autoridad 
administrativa correspondiente en el plazo de diez (10) días emitirá resolución que imponga 
o desestime la sanción administrativa. Contra la resolución de referencia procederán los 
recursos administrativos previstos en la presente Ley. 

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS Y FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera.
I. En el plazo máximo de ocho (8) meses a partir de la promulgación de la presente 
Ley, el Poder Ejecutivo a través de los Ministerios de Justicia y Derechos Humanos y 
de la Presidencia de la República, procederá al análisis y presentación de los proyectos 
reglamentarios para cada sistema de organización administrativa, conforme establece el 
Artículo 2º de esta Ley.
En el mismo plazo, el Poder Judicial y el Poder Legislativo deberán elaborar las normas 
internas respectivas.
II. En tanto se dicten las disposiciones reglamentarias señaladas en el numeral I, los 
sistemas de regulación del SIRESE, SIREFI y SIRENARE, aplicarán los procedimientos 
administrativos consignados en sus disposiciones legales sectoriales correspondientes. 

Disposición Transitoria Segunda.- Las disposiciones reglamentarias de carácter general y 
los actos administrativos que hayan sido dictados con anterioridad a la entrada en vigencia 
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de la presente Ley en las materias a las que ésta se refi ere, conservarán su vigencia en todo 
aquello que no sea contrario a ella.

Disposición Transitoria Tercera.
I. Los procedimientos administrativos que se hallen en trámite a la entrada en vigencia de 
esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones anteriores. 
II. Los recursos administrativos, cualquiera que sea su denominación y régimen jurídico, 
que se hallen en trámite a la entrada en vigencia de esta Ley se regirán por las leyes y 
disposiciones anteriores en todas sus fases e instancias y contra la resolución fi nal que se 
dicte en dichos recursos quedará expedita la vía contencioso – administrativa.

Disposición Transitoria Cuarta.- Las disposiciones sobre el procedimiento sancionador 
contenidas en el Capítulo IV del Título Tercero de la presente Ley, serán aplicables a los 
hechos causantes que se produzcan a partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.- Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía 
contrarias a la presente Ley.

Disposición Final Segunda.- La presente Ley entrará en vigencia a los doce (12) meses de 
su publicación.

Remítase al Poder Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintidós días del 
mes de abril de dos mil dos años.

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vásquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca 
Gonzáles, Fernando Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
dos años.

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Alberto Leytón Aviles, José Luis Lupo Flores, Oscar 
Guilarte Luján, Jacques Trigo Loubiere, Carlos Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff  
Bruno, Amalia Anaya Jaldín, Ramiro Cavero Uriona.
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DECRETO SUPREMO N° 0181

NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 1.- (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS).
I. El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter 
jurídico, técnico y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo 
y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los 
sistemas establecidos en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control 
Gubernamentales. 
Está compuesto por los siguientes subsistemas:

a. Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto 
de funciones, actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes, 
contratar obras, servicios generales y servicios de consultoría;

b. Subsistema de Manejo de Bienes, que comprende las funciones, actividades y 
procedimientos relativos al manejo de bienes;

c. Subsistema de Disposición de Bienes, que comprende el conjunto de funciones, 
actividades y procedimientos relativos a la toma de decisiones sobre el destino 
de los bienes de uso, de propiedad de la entidad, cuando éstos no son ni serán 
utilizados por la entidad pública.

II. A efectos de las presentes Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios, se entiende por “bienes y servicios” a “bienes, obras, servicios generales y 
servicios de consultoría”, salvo que se los identifi que de forma expresa.

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS DE LAS NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS). Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, tienen como objetivos:

a. Establecer los principios, normas y condiciones que regulan los procesos de 
administración de bienes y servicios y las obligaciones y derechos que derivan de 
éstos, en el marco de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 1178;

b. Establecer los elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control 
interno, relativos a la administración de bienes y servicios.

ARTÍCULO 3.- (PRINCIPIOS). La aplicación de las presentes Normas Básicas está orientada 
bajo los siguientes principios:

a) Solidaridad. Los recursos públicos deben favorecer a todas las bolivianas y bolivianos;
b) Participación. Las bolivianas y bolivianos tienen el derecho de participar en los 

procesos de contratación de bienes y servicios;
c) Control Social. Las bolivianas y bolivianos tienen el derecho de velar por la correcta 

ejecución de los recursos públicos, resultados, impactos y la calidad de bienes y 
servicios públicos;

d) Buena Fe. Se presume el correcto y ético actuar de los servidores públicos y 
proponentes;
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e)  Economía. Los procesos de contratación de bienes y servicios, manejo disposición 
de bienes, se desarrollarán con celeridad y ahorro de recursos;

f)  Efi cacia. Los procesos de contratación de bienes y servicios, manejo y disposición de 
bienes, deben permitir alcanzar los objetivos y resultados programados;

g)  Efi ciencia. Los procesos de contratación de bienes y servicios, manejo y disposición 
de bienes, deben ser realizados oportunamente, en tiempos óptimos y con los 
menores costos posibles;

h)  Equidad. Los proponentes pueden participar en igualdad de condiciones, sin 
restricciones y de acuerdo a su capacidad de producir bienes y ofertar servicios;

i)  Libre Participación. Las contrataciones estatales deben permitir la libre participación 
y la más amplia concurrencia de proponentes, a través de mecanismos de publicidad, 
con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad;

j)  Responsabilidad. Los servidores públicos en lo relativo a la contratación, manejo 
y disposición de bienes y servicios, deben cumplir con toda la normativa vigente y 
asumir las consecuencias de sus actos y omisiones en el desempeño de las funciones 
públicas;

k) Transparencia. Los actos, documentos y la información de los procesos de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, son públicos.

ARTÍCULO 4.- (ABREVIATURAS). Para efectos de las presentes Normas Básicas, se 
establecen las siguientes abreviaturas:

a)  ANPE. Apoyo Nacional a la Producción y Empleo;
b)  CUCE. Código Único de Contrataciones Estatales;
c)  DBC. Documento Base de Contratación;
d)  DBC-ANPE. Documento Base de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo;
e)  EPNE. Empresa Pública Nacional Estratégica;
f)  LP. Licitación Pública;
g)  MAE. Máxima Autoridad Ejecutiva;
h)  NB-SABS. Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
i)  PAC. Programa Anual de Contrataciones;
j)  POA. Programa de Operaciones Anual;
k)  RE-SABS. Reglamento Específi co del Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
l)  RE-SABS-EPNE. Reglamento Específi co del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios de Empresas Públicas Nacionales Estratégicas;
m) RPA. Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo;
n)  RPC. Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública;
o)  SABS. Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
p)  SICOES. Sistema de Contrataciones Estatales.

ARTÍCULO 5.- (DEFINICIONES). Para efecto de las presentes NB-SABS y su reglamentación, 
se establecen las siguientes defi niciones:
a) Alimentos Frescos y Perecederos: Son aquellos que por sus características naturales, 
conservan sus cualidades aptas para la comercialización y el consumo durante un plazo 
igual o inferior a treinta (30) días calendario o que precisan condiciones de temperatura 
regulada para su comercialización y transporte;
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b) Bienes: Son bienes las cosas materiales e inmateriales que pueden ser objeto de derecho, 
sean muebles, inmuebles, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, bienes de 
consumo, fungibles y no fungibles, corpóreos o incorpóreos, bienes de cambio, materias 
primas, productos terminados o semiterminados, maquinarias, herramientas, equipos, 
otros en estado sólido, líquido o gaseoso, así como los servicios accesorios al suministro 
de éstos, siempre que el valor de los servicios no exceda al de los propios bienes;
c) Caso Fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, relativas 
a las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (conmociones civiles, 
huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.);
d) Código Único de Contrataciones Estatales – CUCE: Es el código asignado de forma 
automática a través del SICOES a cada proceso de contratación, para identifi carlo de 
manera única, desde la publicación de la convocatoria hasta la fi nalización del proceso;
e) Concesión Administrativa: Es una forma de contratación entre una entidad pública y una 
persona natural o jurídica, para el uso de un bien de dominio público o la prestación de un 
servicio público por un tiempo limitado a cambio de una contraprestación; excluyendo 
los bienes y servicios que no sean susceptibles de concesionamiento por disposición de la 
Constitución Política del Estado o la Ley;
f) Contenido Mínimo para el Reglamento Específi co del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios para Empresas Públicas Nacionales Estratégicas: Documento elaborado 
y aprobado por el Órgano Rector, de uso obligatorio, que establece el contenido mínimo 
para la elaboración del RE-SABS-EPNE;
g) Concertación de mejores condiciones: Etapa posterior a la notifi cación de adjudicación, 
en procesos de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, donde de manera 
justifi cada la MAE, el RPC, la Comisión de Califi cación y el proponente adjudicado, 
acordarán las mejores condiciones de contratación cuando la magnitud y complejidad de 
la misma así lo amerite;
h) Contratación con Financiamiento del Proponente: Es la contratación por la cual la 
entidad contratante establece en el DBC, que el proponente oferte la provisión de bienes 
o ejecución de obras con una propuesta de fi nanciamiento parcial o total, para cubrir la 
inversión por sí mismo o mediante compromiso de terceros;
i) Contratación Llave en Mano: Es la contratación mediante la cual un proponente oferta 
una obra terminada, que contempla el diseño, ejecución de la obra y la puesta en marcha, 
referida a instalaciones, equipamiento, capacitación, transferencia intelectual y tecnológica;
j) Contrato: Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la relación 
contractual entre la entidad contratante y el proveedor o contratista, estableciendo 
derechos, obligaciones y condiciones para la provisión de bienes, construcción de obras, 
prestación de servicios generales o servicios de consultoría;
k) Documento Base de Contratación – DBC: Documento elaborado por la entidad 
contratante para cada contratación, con base en el Modelo de DBC emitido por el Órgano 
Rector; que contiene las especifi caciones técnicas o términos de referencia, metodología 
de evaluación, procedimientos y condiciones para el proceso de contratación;
l) Error subsanable: Es aquel que incide sobre aspectos no sustanciales, sean accidentales, 
accesorios o de forma; sin afectar la legalidad ni la solvencia de la propuesta; 
m) Especifi caciones Técnicas: Parte integrante del DBC, elaborada por la entidad 
contratante, donde se establecen las características técnicas de los bienes, obras o 
servicios generales a contratar;
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n) Feria de Contratación Estatal: Medio de difusión de las convocatorias donde las 
entidades públicas dan a conocer públicamente su demanda de bienes y servicios;
o) Fraccionamiento: Es apartarse de la modalidad de contratación inicialmente                    
programada en el PAC, y ejecutar la contratación en una modalidad de menor cuantía. No 
se considera fraccionamiento a las contrataciones y adquisiciones por ítems, lotes, tramos 
o paquetes;
p) Fuerza Mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza 
extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones 
y otros desastres naturales);
q) Inspección Previa: Actividad previa a la presentación de propuestas que consiste en la 
verifi cación del lugar y el entorno que se relacionan con el objeto de la contratación;
r) Leasing: El contrato de leasing es aquel mediante el cual, el arrendador traspasa 
el derecho a usar un bien a cambio del pago de rentas de arrendamiento durante un 
plazo determinado al término del cual el arrendatario tiene la opción de comprar el bien 
arrendado pagando un precio determinado, devolverlo o renovar el contrato;
s) Máxima Autoridad Ejecutiva – MAE. Titular o personero de más alta jerarquía de cada 
entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación;
t) Mesa de Partes: Es el espacio ubicado en el ingreso principal de la entidad pública, 
con el rótulo visible que señale: “MESA DE PARTES”, en el cual se publican el PAC, las 
convocatorias vigentes y las Resoluciones Impugnables;
u) Método de Selección de Calidad: Método de evaluación que permite seleccionar la 
propuesta que presente la mejor califi cación técnica, sin sobrepasar el Precio Referencial 
establecido por la entidad contratante;
v) Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo: Método de evaluación 
que permite seleccionar la propuesta que presente la mejor califi cación combinada en 
términos de calidad, propuesta técnica y costo;
w) Método de Selección de Menor Costo: Método de evaluación que permite seleccionar 
la propuesta con el menor precio entre aquellas que hubieran obtenido la califi cación 
técnica mínima requerida;
x) Método de Selección de Presupuesto Fijo: Método de evaluación que permite seleccionar 
la propuesta que presente la mejor califi cación técnica, de acuerdo al presupuesto fi jo 
establecido por la entidad contratante;
y) Modelo de Contrato: Documento estándar, elaborado y aprobado por el Órgano 
Rector, que contiene cláusulas de relación contractual entre las entidades públicas y los 
proveedores o contratistas y que forma parte del Modelo de DBC;
z) Modelo de Reglamento Específi co del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – 
RE-SABS: Documento estándar, elaborado y aprobado por el Órgano Rector, de utilización 
obligatoria para la elaboración del RE-SABS por las entidades públicas;
aa) Modelo de Documento Base de Contratación – DBC: Documento estándar, elaborado 
y aprobado por el Órgano Rector, que forma parte de la reglamentación de las presentes 
NB-SABS y es de utilización obligatoria por las entidades públicas;
bb) Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, 
demolición, reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración, 
conservación, mantenimiento, modifi cación o renovación de edifi cios, estructuras, 
carreteras, puentes o instalaciones, tendido de gasoductos, oleoductos, instalaciones 
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eléctricas, montaje en general, perforación de pozos de agua, así como la preparación y 
limpieza del terreno, la excavación, la edifi cación y otros;
cc) Orden de Compra u Orden de Servicio: Es una solicitud escrita que formaliza un proceso de 
contratación, que será aplicable sólo en casos de adquisición de bienes o servicios generales 
de entrega o prestación, en un plazo no mayor a quince (15) días calendario;73

dd) Órgano Rector: El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas es el Órgano Rector del 
SABS con las atribuciones que le confi ere la Ley N° 1178 y las establecidas en las presentes 
NB-SABS;
ee) Precio Referencial: Es el precio estimado por la entidad contratante para un proceso 
de contratación;
ff ) Precio Evaluado más Bajo: Es la oferta que cumple con los aspectos técnicos, 
administrativos y legales, que una vez evaluados, presenta el menor costo;
gg) Programa Anual de Contrataciones – PAC: Instrumento de planifi cación donde la 
entidad pública programa las contrataciones de una gestión, en función de su POA y 
presupuesto;
hh) Proponente: Persona natural o jurídica que participa en un proceso de contratación 
mediante la presentación de su propuesta o cotización;
ii) Proveedor o Contratista: Persona natural o jurídica, con quien se hubiera suscrito un 
contrato o emitido una orden de compra, según las modalidades y tipo de contratación 
establecidas;
jj) Reglamento Específi co del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS: 
Documento elaborado por la entidad pública, que tiene por objeto establecer los aspectos 
específi cos que no estén contemplados en las presentes NB-SABS. El mismo debe ser 
compatibilizado por el Órgano Rector y aprobado de manera expresa por la entidad;
kk) Reglamento Específi co del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas – RE-SABSEPNE: Documento elaborado por las 
EPNE, en base al contenido mínimo establecido por el Órgano Rector, que tiene por objeto 
establecer los procedimientos necesarios para la contratación de bienes y servicios. El 
mismo debe ser compatibilizado por el Órgano Rector y aprobado de manera expresa por 
la EPNE;
ll) Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública –
RPC: Servidor Público que por delegación de la MAE o RAA, es responsable por la ejecución del 
proceso de contratación y sus resultados, en la modalidad de Licitación Pública;
mm)Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
– RPA: Servidor Público que por delegación de la MAE o RAA, es responsable por la ejecución 
del proceso de contratación y sus resultados, en las modalidades de Contratación Menor y 
ANPE;74

nn) Reunión de Aclaración: Actividad previa a la presentación de propuestas donde los 
potenciales proponentes pueden expresar sus consultas sobre el proceso de contratación;
oo) Servicios Generales Recurrentes: Son servicios que la entidad requiere de manera 
ininterrumpida para su funcionamiento;
pp) Servicios de Consultoría: Son los servicios de carácter intelectual tales como diseño de 

73 Modifi cado por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 956
74 Los incisos ll) y mm) del Artículo 5, fueron modifi cados por el parágrafo I del Artículo 3 del 

Decreto Supremo Nº 843
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proyectos, asesoramiento, auditoria, desarrollo de sistemas, estudios e investigaciones, 
supervisión técnica y otros servicios profesionales, que podrán ser prestados por 
consultores individuales o por empresas consultoras;
qq) Servicios de Consultoría Individual de Línea: Son los servicios prestados por un consultor 
individual para realizar actividades o trabajos recurrentes, que deben ser desarrollados con 
dedicación exclusiva en la entidad contratante, de acuerdo con los términos de referencia 
y las condiciones establecidas en el contrato;
rr) Servicios de Consultoría por Producto: Son los servicios prestados por un consultor 
individual o por una empresa consultora, por un tiempo determinado, cuyo resultado 
es la obtención de un producto conforme los términos de referencia y las condiciones 
establecidas en el contrato;
ss) Servicios Generales: Son los servicios que requieren las entidades públicas para 
desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la administración de la misma, 
los que a su vez se clasifi can en: Servicios de Provisión Continua, tales como: seguros, 
limpieza, vigilancia y otros; y Discontinuos tales como: servicios de courrier, servicios de 
fotocopias, publicidad, provisión de pasajes aéreos, transporte, publicaciones, impresión 
y otros similares;
tt) Sistema de Contrataciones Estatales – SICOES: Es el sistema ofi cial de publicación y 
difusión de información de los procesos de contratación de las entidades públicas del 
Estado Plurinacional de Bolivia, establecido y administrado por el Órgano Rector;
uu) Términos de Referencia: Parte integrante del DBC elaborada por la entidad contratante, 
donde se establecen las características técnicas de los servicios de consultoría a contratar;
vv) Unidad Administrativa: Es la unidad o instancia organizacional de la entidad contratante, 
encargada de la ejecución de las actividades administrativas de los subsistemas de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios;
ww)Unidad Jurídica: Es la unidad o instancia organizacional de la entidad contratante, 
encargada de proporcionar asesoramiento legal y atender los asuntos jurídicos en los 
subsistemas de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios;
xx) Unidad Solicitante: Es la unidad o instancia organizacional de la entidad contratante, 
donde se origina la demanda de la contratación de bienes y servicios;
yy) Valor Actual – VA: El Valor Actual describe el proceso de fl ujos de dinero futuro que a 
un descuento y periodos dados representa valores actuales.
Nota: El inciso zz) del Artículo 5, fue incluido por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 843 con el siguiente texto:
zz) Responsable Administrativo de la Asamblea – RAA: Servidora o Servidor Público de más 
alta jerarquía de la Unidad Administrativa de cada Asamblea Departamental o Regional.75

ARTÍCULO 6.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN)
I. Las presentes NB-SABS y los instrumentos elaborados por el Órgano Rector, son de uso 
y aplicación obligatoria por todas las entidades públicas señaladas en los Artículos 3 y 4 
de la Ley N° 1178 y toda entidad pública con personería jurídica de derecho público, bajo 
la responsabilidad de la MAE y de los servidores públicos responsables de los procesos de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios.

75 El inciso zz) del Artículo 5, fue incluido por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
843
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II. Las presentes NB-SABS y los instrumentos elaborados por el Órgano Rector, son de 
uso y aplicación obligatoria en todas las Asambleas Departamentales y Regionales bajo 
la responsabilidad del RAA y de los servidores públicos responsables de los procesos de 
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios.76

ARTÍCULO 7.- (INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS). El incumplimiento de las presentes NB-SABS 
generará responsabilidades de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de Responsabilidad 
por la Función Pública, determinada en la Ley N° 1178 y Decretos Supremos Reglamentarios.

CAPÍTULO II
NIVELES Y ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 8.- (NIVELES DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA). El SABS tiene dos niveles de 
organización:

a) Nivel Normativo, a cargo del Órgano Rector;
b) Nivel Ejecutivo y Operativo, a cargo de las entidades públicas.

ARTÍCULO 9.- (ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO RECTOR). El Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, como Órgano Rector tiene las siguientes atribuciones:

a) Revisar, actualizar y emitir las NB-SABS y su reglamentación;
b) Difundir las NB-SABS y su reglamentación a las entidades públicas y privadas;
c) Prestar asistencia técnica a las entidades públicas y privadas sobre la aplicación de 

las NB-SABS;
d) Compatibilizar los RE-SABS y RE-SABS-EPNE, elaborados por las entidades públicas 

y EPNE, en el marco de las presentes NB-SABS;
e) Vigilar la adecuada aplicación de las NB-SABS e integrar la información generada;
f) Administrar el SICOES.

ARTÍCULO 10.- (FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS). Las 
entidades públicas tienen las siguientes funciones y responsabilidades:

a) Cumplir y hacer cumplir las presentes NB-SABS y su reglamentación;
b) Implantar el SABS;
c) Generar y proporcionar información de la aplicación del SABS para seguimiento y 

evaluación de la gestión pública;
d) Registrar obligatoriamente en el SICOES, la información establecida en las presentes 

NB-SABS, utilizando los programas o formularios defi nidos por el Órgano Rector 
para el efecto;

e) Elaborar su Reglamento Específi co.

ARTÍCULO 11.- (ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS ESPECÍFICOS).
I. Las entidades públicas sometidas al ámbito de aplicación de las presentes NB-SABS 
conforme al Artículo 27 de la Ley N° 1178, deberán elaborar su RE-SABS tomando como 
base el modelo elaborado por el Órgano Rector.
El RE-SABS deberá ser remitido al Órgano Rector adjuntando el Organigrama actualizado 
y aprobado hasta el último nivel de desconcentración para su compatibilización; una vez 
declarado compatible, será aprobado por la entidad pública mediante Resolución expresa.

76 El artículo 6, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 843
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II. Las EPNE deberán elaborar su RE-SABS-EPNE tomando como base el contenido mínimo 
elaborado por el Órgano Rector.
El RE-SABS-EPNE deberá ser remitido al Órgano Rector adjuntando el Organigrama 
actualizado y aprobado hasta el último nivel de desconcentración para su compatibilización; 
una vez declarado compatible, será aprobado por el Directorio mediante Resolución 
expresa.
III. Los RAA de las Asambleas Departamentales y Regionales deberán elaborar su RE-SABS, 
tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órgano Rector.
El RE-SABS deberá ser remitido al Órgano Rector adjuntando el Organigrama actualizado y 
aprobado; una vez declarado compatible, será aprobado por el RAA mediante Resolución 
expresa.77

TÍTULO I
SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 12.- (CONCEPTO). El Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios es el 
conjunto interrelacionado de principios, elementos jurídicos, técnicos y administrativos, 
que regulan el proceso de contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios 
de consultoría.

ARTÍCULO 13.- (MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Y CUANTÍAS). Se establecen las siguientes 
modalidades y cuantías:78

Modalidad Cuantía

Contratación Directa De Bs 1.- (UN 00/100 BOLIVIANO) hasta Bs 50.000.- 
(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS

Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo

Mayor a Bs50.000.- (CINCUENTA MIL 00/100 
BOLIVIANOS) hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 
BOLIVIANOS)

Licitación Pública Mayor a Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 
BOLIVIANOS)

Contratación por Excepción Sin límite de monto
Contratación por Desastres y/o 
Emergencias Sin límite de monto

Contratación Directa de Bienes y 
Servicios Sin límite de monto

Nota: El Artículo 14, fue derogado por la Disposición Derogatoria Única del Decreto 
Supremo Nº 1497.

77 El parágrafo III del Artículo 11, fue incluido por el parágrafo III del Artículo 3 del Decreto Supremo 
Nº 843. 

78 El Artículo 13, fue modifi cado por el parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497. 
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ARTÍCULO 14.- (MODALIDADES Y CUANTÍAS PARA MUNICIPIOS SEGÚN INDICES DE 
POBREZA).79

ARTÍCULO 15.- (PLAZOS, TÉRMINOS Y HORARIOS).
I. Todos los plazos establecidos en las presentes NB-SABS se consideran como días hábiles 
administrativos, excepto aquellos que estén señalados expresamente como días calendario.
II. Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes y viernes. 
No son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.
III. Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, domingos o 
feriados, deberán ser trasladados al siguiente día hábil administrativo.
IV. Son consideradas horas hábiles administrativas las que rigen en la entidad convocante 
como horario de trabajo. 

ARTÍCULO 16.- (PRECIO REFERENCIAL).
I. La Unidad Solicitante calculará el Precio Referencial incluyendo todos los tributos, 
transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida 
en el costo total de los bienes y servicios. Este Precio Referencial deberá contar con la 
información respaldatoria correspondiente.
II. Para todas las modalidades de contratación, el Precio Referencial tendrá carácter 
público, debiendo estar señalado en el DBC.
III. En servicios discontinuos, el Precio Referencial será el precio unitario del servicio 
determinado por la entidad.
IV. Para convocar un proceso de contratación de obras, el Precio Referencial no deberá 
tener una antigüedad mayor a cuatro (4) meses.

ARTÍCULO 17.- (CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO). Cuando las contrataciones 
públicas sean realizadas en el marco de convenios de fi nanciamiento externo, se regularán por 
la normativa y procedimientos establecidos en las presentes NB-SABS, salvo lo expresamente 
previsto en dichos convenios.
En el caso de que el convenio de fi nanciamiento de crédito externo, haya sido fi rmado por 
el Órgano Ejecutivo y remitido al Órgano Legislativo, de manera excepcional y mediante 
Resolución expresa la MAE podrá autorizar el inicio del proceso de contratación con clausula 
de condición suspensiva, hasta el Informe de Recomendación y Evaluación, sin compromiso y 
señalando en el DBC la sujeción del proceso a la fi rma de la Ley que aprueba el fi nanciamiento.80

ARTÍCULO 18.- (CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES RECURRENTES). En 
forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso 
de contratación de bienes y servicios generales de carácter recurrente para la próxima 
gestión, en el último cuatrimestre del año llegando hasta la adjudicación, sin compromiso 
y señalando en el DBC la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la 
siguiente gestión.

ARTÍCULO 19.- (ANTICIPO).
I. Para cubrir los gastos iniciales, correspondientes únicamente al objeto del contrato, la 
entidad pública podrá otorgar un anticipo, que no deberá exceder al veinte por ciento (20%) 
del monto total del contrato.

79 El Artículo 14, fue derogado por la Disposición Derogatoria Única del Decreto Supremo Nº 1497.
80 El Artículo 17, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497. 
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Este anticipo será otorgado previa solicitud del proveedor o contratista y aceptación del 
contratante.
II. En el caso de obras, elaboración de estudios a diseño fi nal y supervisión técnica vinculados 
a la obra, el anticipo no se considera para fi nes tributarios un pago parcial del monto del 
contrato. Para obras, se iniciarán los pagos del contrato y la deducción del anticipo, con el 
primer certifi cado de avance de obra. En el caso de estudios a diseño fi nal y supervisión técnica 
la deducción del anticipo se realizará con el pago parcial o total del monto del contrato.81

III. Para la adquisición de bienes inmuebles en construcción se podrá otorgar un anticipo que 
no deberá exceder el cincuenta por ciento (50%) del monto total del contrato.82

SECCIÓN II
GARANTÍAS

ARTÍCULO 20.- (TIPOS DE GARANTÍA).
I. Se establecen los siguientes tipos de garantía que deberán expresar su carácter de 
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata:

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación fi nanciera 
bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente;

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación fi nanciera 
bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente;83

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una empresa 
aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente.

II. Hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), el proponente decidirá el tipo 
de garantía a presentar. Para montos mayores, la entidad convocante defi nirá en el DBC el 
tipo de garantía a ser presentada.
III. Los proponentes extranjeros que participen en procesos de contratación y ofrezcan en 
calidad de garantía la póliza de seguro de caución a primer requerimiento, están obligados 
a contratar esta garantía con entidades aseguradoras que tengan su domicilio constituido 
en Bolivia y que se encuentren autorizadas para operar por la autoridad fi nanciera. Los 
proponentes extranjeros que participen en procesos de contratación y ofrezcan la boleta 
de garantía a primer requerimiento, en el caso de no utilizar directamente una entidad 
fi nanciera bancaria de Bolivia, deberán presentar garantías emitidas por entidades 
fi nancieras bancarias que cuenten con corresponsalía legalmente establecida en Bolivia. 
En casos excepcionales y debidamente justifi cados, la entidad convocante permitirá que la 
entidad fi nanciera bancaria actué como avisador de una garantía emitida por una entidad 
fi nanciera extranjera.
IV. Las entidades públicas en el marco de la Ley N° 331, de 27 de diciembre de 2012, contraten 
operaciones y servicios fi nancieros que sean prestados por la Entidad Bancaria Pública, 
quedarán exentas de la aplicación de la Sección II, relativa a garantías.84

ARTÍCULO 21.- (GARANTÍAS SEGÚN EL OBJETO).

81 El Artículo 19, fue modifi cado por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 1783.- 
82 El parágrafo III del Artículo 19, fue incluido por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 2728
83 El inciso b) del parágrafo I del Artículo 20, fue modifi cado por el parágrafo III del artículo 4 del 

Decreto Supremo Nº 1497
84 : El parágrafo IV del Artículo 20 fue incorporado por el parágrafo III de la Disposición Adicional 

Única del Decreto Supremo Nº 1841. 
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I. Las garantías según el objeto son:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta. Tiene por objeto garantizar que los proponentes 
participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso.

 Será por un monto equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del 
proponente. Para servicios de consultoría, corresponderá al cero punto cinco por 
ciento (0.5%).

 La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario, al plazo 
de validez de la propuesta establecida en el DBC.

 La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta al proponente adjudicado 
contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, y a los proponentes no 
adjudicados con anterioridad a su vencimiento, siempre que no haya sido objeto de 
ejecución por parte de la entidad convocante.

 En el caso de la modalidad ANPE, cuando la entidad lo requiera podrá solicitar la 
presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta, sólo para contrataciones con 
Precio Referencial mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS).

 En el caso de servicios generales discontinuos, no se requerirá la presentación de la 
Garantía de Seriedad de Propuesta. 

 Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal 
Mayoritaria y la Contratación por Excepción de entidades públicas establecidas 
en los incisos g) y h) del Artículo 65 de las presentes NB-SABS, no se requerirá la 
presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta;

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Tiene por objeto garantizar la conclusión y 
entrega del objeto del contrato.

 Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato.

 En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), cuando se 
tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

 En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), las Micro 
y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y 
Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de 
Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del 
contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3.5%) correspondiente 
a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

 Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal 
Mayoritaria y la Contratación por Excepción de Entidades Públicas, establecida en los 
incisos g) y h) del Artículo 65 de las presentes NB-SABS, en reemplazo de la garantía de 
cumplimiento de contrato, la entidad contratante deberá efectuar una retención del 
siete por ciento (7%) de cada pago.
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 En contrataciones de servicios generales discontinuos, no se requerirá la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato.

 La vigencia de la garantía será computable a partir de la fi rma del contrato hasta la 
recepción defi nitiva del bien, obra, servicio general o servicio de consultoría.

 Esta garantía o la retención, será devuelta al contratista una vez que se cuente con la 
conformidad de la recepción defi nitiva;85

c) Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras. El 
proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta 
y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía 
Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el 
ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta 
económica;

d) Garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo. Tiene por objeto garantizar 
el buen funcionamiento y/o mantenimiento de la maquinaria y/o equipo objeto del 
contrato. Será solicitada cuando la entidad lo considere necesario, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el DBC.

 El monto de esta garantía será hasta un máximo del uno punto cinco por ciento 
(1.5%) del monto del contrato.

 A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, el contratante podrá 
efectuar una retención del monto equivalente a la garantía solicitada.

 Esta garantía o la retención, será devuelta al proveedor una vez concluido el plazo 
estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales;

e) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución 
del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

 Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado y deberá 
tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, computables a partir de la 
entrega del anticipo, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total. 

 Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar 
la garantía en la misma proporción.

II. La entidad deberá solicitar, cuando corresponda, la renovación de las garantías.

SECCIÓN III
ASPECTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 22.- (CARÁCTER PÚBLICO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN).
I. Realizada la adjudicación o declaratoria desierta, el Informe de Evaluación y 
Recomendación será de carácter público.
II. Las propuestas no adjudicadas no tendrán carácter público, quedando prohibida su 
utilización posterior para otros fi nes, salvo autorización escrita del proponente.

85 El inciso b) del parágrafo I del Artículo 21, fue modifi cado el parágrafo IV del artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 1497. 
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III. En la modalidad de Licitación Pública se procederá a la devolución de las propuestas a 
petición de los proponentes no adjudicados, debiendo la entidad convocante conservar 
una copia de las propuestas no adjudicadas.
IV. En la modalidad ANPE no se devolverán las propuestas no adjudicadas.

ARTÍCULO 23.- (METODOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN). Se considerarán los 
siguientes métodos de selección y adjudicación para bienes y servicios: Calidad, Propuesta 
Técnica y Costo; Calidad; Presupuesto Fijo; Menor Costo; y Precio Evaluado Más Bajo, de 
acuerdo con lo establecido el DBC.

ARTÍCULO 24.- (ADJUDICACIÓN POR ÍTEMS, LOTES, TRAMOS O PAQUETES).
I. En casos de ventaja técnica o económica, la contratación de bienes y servicios podrá ser 
adjudicada por ítems, lotes, tramos o paquetes, mediante una sola convocatoria.
En caso de adquirir bienes producidos en el país, se podrá adjudicar por ítems o lotes mediante 
una sola convocatoria.86

II. Se deberá señalar en el DBC el Precio Referencial de cada ítem, lote, tramo o paquete.
III. Esta contratación comprenderá ítems, lotes, tramos o paquetes a ser evaluados y 
adjudicados separadamente a uno o varios proponentes; el DBC determinará el número 
o naturaleza de los ítems, lotes, tramos o paquetes, las condiciones para presentar las 
propuestas y los métodos de selección y adjudicación.
IV. Si uno o más ítems, lotes, tramos o paquetes no se adjudicaran, la entidad declarará 
desierta la contratación de este ítem, lote, tramo o paquete y procederá a realizar un 
nuevo proceso de contratación según la modalidad que corresponda.
V. Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo o 
paquete, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa; y una 
propuesta técnica y económica para cada ítem, lote, tramo o paquete.
VI. En caso que se requiera contratar dos o más consultorías individuales con términos de 
referencia iguales, la entidad podrá realizar un sólo proceso de contratación seleccionando 
a las propuestas mejor evaluadas.

ARTÍCULO 25.- (RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS). La Comisión de 
Califi cación o el Responsable de Evaluación procederá al rechazo o descalifi cación 
de propuestas, cuando las mismas no cumplan con las condiciones establecidas en las 
presentes NB-SABS y en el DBC.

ARTÍCULO 26.- (ERRORES SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES).
I. Todo error considerado subsanable por la Comisión de Califi cación o el Responsable 
de Evaluación, no será causal de descalifi cación de la propuesta y será consignado en el 
Informe de Califi cación y Recomendación, con la justifi cación respectiva.
II. Los errores no subsanables estarán establecidos en el Modelo de DBC elaborado por el 
Órgano Rector, siendo causales de descalifi cación de la propuesta.

ARTÍCULO 27.- (DECLARATORIA DESIERTA).
I. Procederá la declaratoria desierta cuando:

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta;
b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial;

86 El Parágrafo I del artículo 24, fue modifi cado el parágrafo II del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 2753. 
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c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especifi cado en el DBC;
d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o 

desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas califi cadas.
II. En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante 
y Administrativa, analizarán las causas por las que se hubiera declarado desierta la 
convocatoria, a fi n de ajustar las especifi caciones técnicas o términos de referencia, los 
plazos de ejecución del contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que permitan 
viabilizar la contratación.
III. La declaratoria desierta deberá ser publicada en el SICOES.
Nota: El parágrafo I del Artículo 28, fue modifi cado por el parágrafo V del artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 1497 con el siguiente texto:

ARTÍCULO 28.- (CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN).
I. El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la 
suscripción del Contrato o emisión de la Orden de Compra u Orden de Servicio, mediante 
Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. La entidad convocante no asumirá 
responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.
II. La cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no 
permita la continuidad del proceso;

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación;
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios 

sustanciales en la estructura y objetivos de la entidad.
Cuando sea necesario cancelar uno o varios ítems, lotes, tramos o paquetes, se procederá 
a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los 
ítems, lotes, tramos o paquetes.
Cuando la cancelación se realice antes de la fecha establecida para la presentación de 
propuestas, la entidad procederá a la devolución de las propuestas recibidas.
Cuando la cancelación sea posterior a la apertura de propuestas, la entidad convocante 
procederá a la devolución de las mismas a solicitud del proponente, debiendo conservar 
una copia para el expediente del proceso, excepto en procesos de contratación en la 
modalidad ANPE.
III. La suspensión procederá cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se 
presente un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito que no permita la continuidad del 
proceso. El proceso de contratación podrá reanudarse únicamente en la gestión fi scal.
Los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución expresa, desde el 
momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando el cronograma y 
notifi cando en el SICOES y en la Mesa de Partes la reanudación del proceso de contratación.
Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se 
aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes.
IV. La anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso de que desvirtúen la legalidad y 
validez del proceso, procederá cuando se determine:

a) Incumplimiento o inobservancia a la normativa de contrataciones vigente;
b) Error en el DBC publicado.

Se podrá anular uno o varios ítems, lotes, tramos o paquetes, debiendo continuar el 
proceso con el resto de los ítems, lotes, tramos o paquetes. Cuando la anulación parcial 
se efectúe hasta antes de la publicación de la convocatoria, el o los ítems, lotes, tramos 
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o paquetes anulados, deberán ser convocados como un nuevo proceso de contratación 
según la modalidad que corresponda. 
Cuando la anulación sea por error en el DBC publicado, la entidad convocante deberá 
publicar nuevamente la convocatoria en el SICOES.

SECCIÓN IV
CONTRATACIÓN DE BIENES PRODUCIDOS EN BOLIVIA

Y MÁRGENES DE PREFERENCIA

ARTÍCULO 29.- (CONTRATACIÓN DE BIENES PRODUCIDOS EN BOLIVIA).
I. Las contrataciones de bienes deberán ser dirigidas a la producción nacional.
II. Para bienes que no se produzcan en el país, la entidad podrá realizar la contratación de 
bienes importados.
III. Las entidades públicas están prohibidas de incorporar en el DBC, requisitos técnicos 
que sólo afectan a la apariencia del bien, debiendo limitarse a garantizar la función y 
utilidad del mismo.

ARTÍCULO 30.- (MARGEN DE PREFERENCIA Y FACTORES DE AJUSTES).
I. Para bienes se aplicarán los siguientes Márgenes de Preferencia y Factores de Ajuste:

a) En la modalidad ANPE se aplicará uno de los siguientes márgenes de preferencia:
i.  Diez por ciento (10%) al precio ofertado en aquellos bienes producidos en el país, 

independientemente del origen de los insumos. El factor numérico de ajuste 
será de noventa centésimos (0.90);

ii. Veinticinco por ciento (25%) al precio ofertado, cuando el porcentaje de 
componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del costo bruto 
de producción se encuentren entre el treinta por ciento (30%) y el cincuenta por 
ciento (50%). El factor numérico de ajuste será de setenta y cinco centésimos 
(0.75);

iii. Treinta y cinco por ciento (35%) al precio ofertado, cuando el porcentaje de 
componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del costo 
bruto de producción sea mayor al cincuenta por ciento (50%). El factor numérico 
de ajuste será de sesenta y cinco centésimos (0.65).

b)  En la modalidad de Licitación Pública se aplicarán uno de los siguientes márgenes de 
preferencia:

i.  Diez por ciento (10%) al precio ofertado en aquellos bienes producidos en el país, 
independientemente del origen de los insumos. El factor numérico de ajuste 
será de noventa centésimos (0.90);

ii.  Veinte por ciento (20%) al precio ofertado, cuando el porcentaje de componentes 
de origen nacional (materia prima y mano de obra) del costo bruto de producción 
se encuentren entre el treinta por ciento (30%) y el cincuenta por ciento (50%). El 
factor numérico de ajuste será de ochenta centésimos (0.80).

iii.  Treinta por ciento (30%) al precio ofertado, cuando el porcentaje de 
componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del costo 
bruto de producción sea mayor al cincuenta por ciento (50%). El factor numérico 
de ajuste será de setenta centésimos (0.70).87

87 El parágrafo I del Artículo 30, fue modifi cado por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supre-
mo Nº 2753. 
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II. Para obras en las modalidades ANPE y Licitación Pública, se aplicará un margen de 
preferencia del cinco por ciento (5%), en los siguientes casos:

a) A las propuestas de empresas constructoras, donde los socios bolivianos tengan 
una participación de acciones igual o mayor al cincuenta y uno por ciento (51%);

b) A las propuestas de asociaciones accidentales de empresas constructoras, donde 
los asociados bolivianos tengan una participación en la asociación igual o mayor al 
cincuenta y uno por ciento (51%).

 El factor numérico de ajuste será de noventa y cinco centésimos (0.95).
III. En la modalidad de Licitación Pública, cuando se establezca un plazo referencial no 
obligatorio para la entrega de los bienes, se aplicará un factor de ajuste al precio de la 
propuesta cuando el plazo de entrega sea mayor al referencial. El factor numérico de 
ajuste será de cinco por mil (0.005) por día adicional.
Al precio de las propuestas con plazos iguales o inferiores al plazo referencial, no se les 
aplicará el factor de ajuste.

ARTÍCULO 31.- (MARGEN DE PREFERENCIA PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, 
ASOCIACIONES DE PEQUEÑOS PRODUCTORES URBANOS Y RURALES Y ORGANIZACIONES 
ECONÓMICAS CAMPESINAS). En la contratación de bienes y servicios bajo las modalidades 
de Licitación Pública y ANPE, se aplicará un margen de preferencia del veinte por ciento 
(20%) al precio ofertado, para las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños 
Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas. El factor 
numérico de ajuste será de ochenta centésimos (0.80). 
Adicionalmente podrán acceder a los Márgenes de Preferencia establecidos en los 
Parágrafos I y II del Artículo 30 de las presentes NB-SABS.

CAPÍTULO II
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 32.- (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). La MAE de cada entidad pública es 
responsable de todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su conclusión, y 
sus principales funciones son:

a. Disponer que los procesos de contratación de bienes y servicios, se enmarquen en 
los principios y disposiciones establecidas en las presentes NB-SABS;

b. Disponer que el PAC sea difundido y esté elaborado en base al POA y el presupuesto 
de la entidad;

c. Designar o delegar mediante Resolución expresa, para uno o varios procesos de 
contratación, al RPC y al RPA en las modalidades que correspondan; en entidades 
que de acuerdo con su estructura organizacional no sea posible la designación de 
RPC o RPA, la MAE deberá asumir las funciones de estos responsables;

d. Designar al Responsable de Recepción para la modalidad ANPE o a la Comisión de 
Recepción para Licitación Pública, para uno o varios procesos, pudiendo delegar 
esta función al RPC, al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante;

e. Aprobar el inicio de las contrataciones por excepción y/o emergencias;
f. Suscribir los contratos, pudiendo delegar esta función mediante Resolución expresa, 

en el marco del Artículo 7 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo;

g. Resolver los Recursos Administrativos de Impugnación, mediante Resolución 
expresa, siempre y cuando no asuma las funciones de RPC o RPA;
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h. Cancelar, Suspender o Anular el proceso de contratación en base a justifi cación 
técnica y legal.

ARTÍCULO 32 bis.- (RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE LA ASAMBLEA). El Responsable 
Administrativo de la Asamblea – RAA es responsable de todos los procesos de contratación 
desde su inicio hasta su conclusión, asumiendo funciones equivalentes a las de una MAE en los 
procesos de contratación que lleve adelante la Asamblea Departamental o Regional.88

ARTÍCULO 33.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN 
PÚBLICA).
I. El Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC, es el servidor 
público designado por Resolución expresa de la MAE, como Responsable del Proceso de 
Contratación en la modalidad de Licitación Pública, y sus principales funciones son:

a. Verifi car que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y en el 
PAC, y verifi car la certifi cación presupuestaria correspondiente;

b. Autorizar el inicio del proceso de contratación y aprobar el DBC para su publicación;
c. Aprobar el DBC mediante Resolución expresa, después de la Reunión de Aclaración, 

con las enmiendas, si existieran;
d. Designar a los integrantes de la Comisión de Califi cación y rechazar o aceptar las 

excusas presentadas;
e. Aprobar el Informe de la Comisión de Califi cación y sus recomendaciones o solicitar 

su complementación o sustentación;
f. Cancelar, suspender o anular el proceso de contratación en base a justifi cación 

técnica y legal;
g. Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante 

Resolución expresa;
h. Autorizar, cuando corresponda, la ampliación de plazo de presentación de 

propuestas o la ampliación de plazo de presentación de documentos para la 
suscripción del contrato;

i. Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas y la extensión de la 
vigencia de las garantías, cuando corresponda.

II. El RPC también será responsable de los procesos de contratación bajo la modalidad 
de Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea mayor a 
Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS).
III. Si el RPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación 
y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la 
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la 
Contraloría General del Estado.

ARTÍCULO 34.- (RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO NACIONAL 
A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO). 
I. El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción 
y Empleo – RPA, es el servidor público designado con Resolución expresa por la MAE, 
como Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales 
funciones son:

88 El Artículo 32 bis, fue incluido por el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 843
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a) Verifi car que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y en el 
PAC, y verifi car la certifi cación presupuestaria correspondiente;

b) Aprobar el DBC y autorizar el inicio del proceso de contratación;
c) Designar al Responsable de Evaluación o a los integrantes de la Comisión de 

Califi cación, y rechazar o aceptar las excusas presentadas;
d) Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Califi cación 

y sus recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación;
e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación en base a justifi cación 

técnica y legal;
f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante 

Resolución expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS 
MIL 00/100 BOLIVIANOS). Para montos menores el documento de adjudicación o 
declaratoria desierta será determinado por la entidad.

g) Requerir la ampliación del plazo de validez de las propuestas.
II. El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las siguientes 
modalidades:

a) Contratación Menor;
b) Contratación Directa de Bienes y Servicios, cuando el Precio Referencial sea menor 

o igual a Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS).
III. Si el RPA, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación 
y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la 
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la 
Contraloría General del Estado.

ARTÍCULO 35.- (UNIDAD SOLICITANTE). La Unidad Solicitante en cada proceso de 
contratación, tiene como principales funciones:

a. Elaborar las especifi caciones técnicas y defi nir el Método de Selección y Adjudicación 
a ser utilizado, para la contratación de bienes, obras y servicios generales, velando 
por la efi cacia de la contratación;

b. Elaborar los términos de referencia y defi nir el Método de Selección y Adjudicación a 
ser utilizado para la contratación de servicios de consultoría, velando por la efi cacia 
de la contratación;

c. Solicitar el asesoramiento de otras unidades o la contratación de especialistas 
cuando la unidad solicitante no cuente con personal técnico califi cado para la 
elaboración de las especifi caciones técnicas o términos de referencia;

d. Estimar el Precio Referencial de cada contratación. La estimación del Precio 
Referencial de forma errónea conllevará responsabilidades;

e. Solicitar la contratación de bienes y servicios, en la fecha programada y establecida 
en el PAC;

f. Verifi car que se tiene saldo presupuestario y consignar este hecho en la solicitud de 
contratación;

g. Preparar, cuando corresponda, notas de aclaración a las especifi caciones técnicas o 
términos de referencia;

h. Preparar en la modalidad de Licitación Pública, cuando corresponda, enmiendas a 
las especifi caciones técnicas o términos de referencia;

i. Integrar las Comisiones de Califi cación y Recepción o ser Responsable de Evaluación 
o Responsable de Recepción de bienes y servicios;
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j. Elaborar el informe de justifi cación técnica para la cancelación, suspensión o 
anulación de un proceso de contratación y otros informes que se requieran;

k. Efectuar el seguimiento sobre el avance y cumplimiento de los contratos en los 
aspectos de su competencia.

ARTÍCULO 36.- (UNIDAD ADMINISTRATIVA). La Unidad Administrativa tiene como 
principales funciones:

a. Elaborar el RE-SABS y remitirlo al Órgano Rector para su compatibilización;
b. Elaborar el PAC en coordinación con las Unidades Solicitantes y efectuar el 

seguimiento sobre la ejecución de las contrataciones programadas en este 
documento, remitiendo un informe trimestral a la MAE;

c. Realizar con carácter obligatorio, todos los actos administrativos de los procesos de 
contratación y velar por el cumplimiento de las condiciones y plazos establecidos en 
los procesos de contratación;

d. Emitir la certifi cación presupuestaria;
e. Elaborar el DBC incorporando las especifi caciones técnicas o términos de referencia 

elaborados por la Unidad Solicitante;
f. Organizar y llevar a efecto el taller de elaboración del PAC, y cuando corresponda, la 

Reunión de Aclaración y la Inspección Previa en coordinación con la Unidad Solicitante;
g. Atender las consultas escritas;
h. Incorporar en el DBC, cuando corresponda, las enmiendas a las especifi caciones 

técnicas o términos de referencia en la modalidad de Licitación Pública, siempre 
que estas enmiendas no modifi quen la estructura y el contenido del Modelo de DBC 
elaborado por el Órgano Rector;

i. Designar a los responsables de la recepción de propuestas;
j. Llevar un registro o libro de actas de las propuestas recibidas;
k. Administrar y custodiar las garantías;
l. Ejecutar las garantías, previo informe legal, que deberá ser solicitado oportunamente;
m. Conformar y archivar el expediente de cada uno de los procesos de contratación;
n. Remitir al SICOES toda la información de los procesos de contratación de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 49 de las presentes NB-SABS.

ARTÍCULO 37.- (UNIDAD JURÍDICA). La Unidad Jurídica en cada proceso de contratación, 
tiene como principales funciones:

a. Atender y asesorar en la revisión de documentos y asuntos legales que sean 
sometidos a su consideración durante el proceso de contratación;

b. Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de contratación;
c. Elaborar los contratos para los procesos de contratación;
d. Firmar o visar el contrato de forma previa a su suscripción, como responsable de su 

elaboración;
e. Revisar la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado 

para la suscripción del contrato;
f. Atender y asesorar en procedimientos, plazos y resolución de Recursos 

Administrativos de Impugnación;
g. Elaborar y visar todas las Resoluciones establecidas en las presentes NBSABS;
h. Elaborar el informe legal para la cancelación, suspensión o anulación de un proceso 

de contratación.



TOMO I

406

ARTÍCULO 38.- (RESPONSABLE DE EVALUACIÓN Y COMISIÓN DE CALIFICACIÓN).
I. El Responsable de Evaluación y los integrantes de la Comisión de Califi cación deberán ser 
servidores públicos de la entidad técnicamente califi cados. Excepcionalmente, cuando la 
entidad no cuente con servidores públicos y en su lugar tenga consultores individuales de 
línea, éstos podrán ser designados como Responsable de Evaluación o cómo integrantes 
de la Comisión de Califi cación.
El número de integrantes de la Comisión de Califi cación, guardará relación con el objeto 
y magnitud de la contratación y la estructura organizacional de la entidad pública. La 
Comisión de Califi cación estará conformada por representantes de la Unidad Administrativa 
y la Unidad Solicitante.
No podrá ser Responsable de Evaluación ni formar parte de la Comisión de Califi cación, la 
MAE, el RPC, el RPA, ni el representante de la Unidad Jurídica que asesora el proceso de 
contratación.
II. Todos los integrantes de la Comisión de Califi cación son responsables del proceso de 
evaluación. Las recomendaciones de la Comisión de Califi cación serán adoptadas por 
consenso de sus integrantes.
III. El Responsable de Evaluación y la Comisión de Califi cación tienen como principales 
funciones:

a. Realizar la apertura de propuestas y lectura de precios ofertados en acto público;
b. Efectuar el análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos;
c. Evaluar y califi car las propuestas técnicas y económicas;
d. Convocar a todos los proponentes para la aclaración sobre el contenido de una o 

más propuestas, cuando se considere pertinente, sin que ello modifi que la propuesta 
técnica o la económica;

e. Elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria 
Desierta para su remisión al RPC o RPA;

f. Efectuar la verifi cación técnica de los documentos presentados por el proponente 
adjudicado;

g. Elaborar cuando corresponda, el informe técnico para la cancelación, suspensión o 
anulación de un proceso de contratación.

IV. El Responsable de Evaluación y los integrantes de la Comisión de Califi cación, deberán 
cumplir las funciones y responsabilidades determinadas en el presente Artículo, con 
dedicación exclusiva; no podrán delegar sus funciones ni excusarse de participar, salvo 
en casos de confl icto de intereses, impedimento físico o por las causales de excusa 
establecidas en las presentes NB-SABS.

ARTÍCULO 39.- (RESPONSABLE DE RECEPCIÓN Y COMISIÓN DE RECEPCIÓN).
I. El Responsable de Recepción y los integrantes de la Comisión de Recepción, deberán ser 
servidores públicos de la entidad técnicamente califi cados. Excepcionalmente, cuando la 
entidad no cuente con servidores públicos y en su lugar tenga consultores individuales de 
línea, éstos podrán ser designados como Responsable de Recepción o como integrantes 
de la Comisión de Recepción.
La Comisión de Recepción estará conformada por representantes de la Unidad 
Administrativa y la Unidad Solicitante. 
No podrá ser Responsable de Recepción ni formar parte de la Comisión de Recepción, la 
MAE, el RPC, el RPA, ni el representante de la Unidad Jurídica que asesora el proceso de 
contratación.
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II. El Responsable de Recepción y la Comisión de Recepción, tienen como principales 
funciones:

a. Efectuar la recepción de los bienes y servicios y dar su conformidad verifi cando el 
cumplimiento de las especifi caciones técnicas y/o términos de referencia; 

b. Elaborar y fi rmar el Acta de Recepción o emitir el Informe de Conformidad, según 
corresponda, aspecto que no exime las responsabilidades del proveedor ni del 
supervisor respecto de la entrega del bien o servicio;

c. Elaborar el Informe de Disconformidad, cuando corresponda.
III. La recepción de bienes podrá estar sujeta a verifi cación, de acuerdo con sus 
características; la recepción de obras se realizará en dos etapas: provisional y defi nitiva, 
emitiéndose las actas respectivas; en servicios, se requerirá el o los Informes de 
Conformidad parciales y fi nal.

ARTÍCULO 40.- (PROHIBICIONES A LOS PARTICIPANTES DEL PROCESO). En el marco de la 
Responsabilidad por la Función Pública establecida en la Ley Nº 1178 y sus reglamentos, los 
servidores públicos que intervienen en el proceso de contratación, quedan prohibidos de 
realizar los siguientes actos:

a) Exigir mayores requisitos a los establecidos en el DBC;
b) Contratar agencias o entidades para que lleven adelante los procesos de contratación 

por cuenta de la entidad pública;
c) Iniciar los procesos de contratación sin contar con el presupuesto sufi ciente o 

necesario, salvo la contratación de bienes y servicios generales recurrentes;
d) Iniciar procesos de contratación de obras, con planos o diseños no actualizados;
e) Fraccionar las contrataciones;
f) Realizar procesos de contratación en proyectos de inversión mayores a un (1) año, 

que no cuenten con fi nanciamiento para el total de la inversión;
g) Proporcionar información que afecte la legalidad y transparencia de los procesos de 

contratación;
h) Establecer relaciones que no sean en forma escrita con los proponentes que 

intervienen en el proceso de contratación, salvo en los actos de carácter público 
y exceptuando las consultas efectuadas, de manera previa a la presentación de 
propuestas, al Encargado de Atender Consultas señalado en el DBC. Cuando se 
demuestre su incumplimiento ante el RPC o RPA, procederá la separación del 
servidor público del proceso de contratación;

i) Aceptar o solicitar benefi cios o regalos del proponente, sus representantes legales 
o de terceros relacionados con éste;

j) Negarse a recepcionar propuestas dentro del plazo establecido para la presentación 
de propuestas en el DBC;

k) Realizar la apertura y/o lectura de las propuestas en horario y lugar diferentes a los 
establecidos en el DBC;

l) Vender el DBC o cobrar alguna retribución para que un proponente esté habilitado 
a participar en un proceso de contratación;

m) Direccionar el contenido del DBC, tomando como criterios de evaluación la 
marca comercial y/o características exclusivas de un proveedor. Cuando fuere 
absolutamente necesario citarlas, deberán agregarse las palabras “o su equivalente” 
a continuación de dicha referencia, a fi n de aclarar una especifi cación que de otro 
modo sería incompleta;
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n) Realizar todo acto o actividad contrarios a las disposiciones establecidas en las 
presentes NB-SABS;

o) Contratar personas jurídicas que efectúen trabajos de Consultoría por Producto que 
adeuden al Sistema Integral de Pensiones, para lo cual al momento de la fi rma del 
contrato, deberán exigir la certifi cación de no adeudo establecida en el Artículo 100 de 
la Ley Nº 065, de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones.89

ARTÍCULO 41.- (CAUSALES DE EXCUSA).
I. El RPC, el RPA, el Responsable de Evaluación, los integrantes de la Comisión de 
Califi cación, el Responsable de Recepción, los integrantes de la Comisión de Recepción 
y los servidores públicos de las Unidades Jurídica y Administrativa que intervienen en 
el proceso de contratación, se excusarán de participar en un determinado proceso de 
contratación, mediante informe fundamentado, por las siguientes causales:

a. Tener relación de interés personal o económico de cualquier tipo, con los 
proponentes;

b. Tener vinculación matrimonial o grado de parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afi nidad o el derivado de vínculos de adopción, 
conforme con lo establecido por el Código de Familia así como con los representantes 
legales, accionistas o socios controladores de los proponentes;

c. Tener litigio pendiente con el proponente o sus representantes legales, accionistas 
o socios controladores;

d. Tener relación de servicio con el proponente o haberle prestado servicios 
profesionales de cualquier naturaleza, durante el último año previo al inicio del 
proceso de contratación.

II. Después de realizada la apertura de propuestas y luego de conocer la nómina de participantes, 
el RPC o el RPA que estén comprendidos en las causales señaladas en el Parágrafo I del presente 
Artículo, deberán excusarse de ofi cio para conducir el proceso, remitiendo los antecedentes a 
la MAE o RAA según corresponda, justifi cando de manera motivada su decisión. En el término 
de un (1) día, la MAE o RAA ratifi cará al RPC, al RPA o designará a otro servidor público en su 
reemplazo.
En caso de que la MAE asuma las funciones de RPC y/o RPA, ésta deberá excusarse ante la 
MAE de la entidad que ejerce tuición; en el caso de Gobiernos Autónomos Municipales, ante 
el Concejo Municipal.
En caso de que el RAA asuma las funciones de RPC y/o RPA deberá excusarse ante el Presidente 
de la Asamblea Departamental o Regional.90

III. El Responsable de Evaluación o los integrantes de la Comisión de Califi cación 
que estén comprendidos en una o más de las causales señaladas en el Parágrafo I del 
presente Artículo, deberán excusarse ante el RPC o RPA, una vez conocida la nómina de 
participantes. La designación del o los servidores públicos reemplazantes será de forma 
inmediata, salvo que el RPC o RPA decida su ratifi cación.
IV. El Responsable de Recepción o los integrantes de la Comisión de Recepción que estén 
comprendidos en una o más de las causales señaladas en el Parágrafo I del presente 

89 inciso o) del Artículo 40, fue incluido por el parágrafo I. de la Disposición Adicional Única del 
Decreto Supremo Nº 778

90 El parágrafo II del Artículo 41, fue modifi cado por el parágrafo IV del Articulo 3 del Decreto Su-
premo Nº 843. 
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Artículo, deberán excusarse ante la MAE o la autoridad que los designó, para que elija un 
reemplazante o decida su ratifi cación.
V. Los servidores públicos de la Unidad Jurídica y Administrativa que intervienen en el 
proceso de contratación, que estén comprendidos en una o más de las causales señaladas 
en el Parágrafo I del presente Artículo, deberán excusarse ante el RPC o el RPA después de 
conocida la nómina de participantes, para su reemplazo o ratifi cación.
VI. La omisión de excusa no dará lugar a su recusación; sin embargo, será considerada 
como causal de Responsabilidad por la Función Pública.

ARTÍCULO 42.- (PROPONENTES). Son sujetos proponentes en procesos de contratación, 
los siguientes:

a. Personas naturales en la modalidad ANPE; en Licitación Pública sólo cuando se trate 
de adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles;

b. Personas jurídicas;
c. Micro y Pequeñas Empresas;
d. Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales;
e. Organizaciones Económicas Campesinas – OECAS;
f. Cooperativas;
g. Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, legalmente constituidas;
h. Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas y Empresas con 

Participación Estatal Mayoritaria, de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo II 
del Artículo 72 de las presentes NB-SABS;

i. Entidades públicas que tengan la capacidad para prestar servicios y ejecutar obras, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 65 de las presentes NB-SABS. Las 
Universidades Públicas podrán participar en procesos de contratación de servicios 
de consultoría, únicamente en los campos tecnológico - científi co, de educación, 
investigación y capacitación.

j. Entidades Públicas con capacidad de ofertar y proveer bienes.91

ARTÍCULO 43.- (IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN).
Están impedidos para participar, directa o indirectamente, en los procesos de contratación, 
las personas naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

Nota: El inciso a) del Artículo 43, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 956 con el siguiente texto:

a. Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo 
ejecutoriados y no pagados;92

b. Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio;
c. Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia 

ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N° 1743, de 15 de enero de 1997, 
que aprueba y ratifi ca la Convención Interamericana contra la Corrupción o sus 
equivalentes previstos en el Código Penal;

d. Que se encuentren asociadas con consultores que hayan asesorado en la elaboración 
del contenido del DBC;

91 El inciso j) del artículo 42, fue incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 1783. 
92 El inciso a) del Artículo 43, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo 

Nº 956. 
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e. Que hubiesen declarado su disolución o quiebra;
f. Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación 

matrimonial o de parentesco con la MAE, hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afi nidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia;

g. Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en la entidad convocante, 
hasta un (1) año antes de la publicación de la convocatoria, así como las empresas 
controladas por éstos;

h. Los servidores públicos que ejercen funciones en la entidad convocante, así como 
las empresas controladas por éstos;

i. Los proponentes adjudicados que hayan desistido de formalizar la contratación 
mediante un contrato, orden de compra u orden de servicio, no podrán participar hasta 
un (1) año después de la fecha del desistimiento, salvo causas de fuerza mayor, caso 
fortuito u otras causas debidamente justifi cadas y aceptadas por la entidad, debiendo 
registrar la información en el SICOES, según condiciones y plazos establecidos en el 
Manual de Operaciones;

j. Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato, 
por causales atribuibles a éstos, no podrán participar durante tres (3) años después de 
la fecha de la resolución. Asimismo, aquellos proveedores que hubieran incumplido la 
orden de compra u orden de servicio, no podrán participar durante un (1) año después 
de la fecha de incumplimiento.93

En ambos casos, la entidad deberá registrar la información en el SICOES, según condiciones 
y plazos establecidos en el Manual de Operaciones.

ARTÍCULO 44.- (CONFLICTO DE INTERESES).
I. Las personas naturales o jurídicas, en forma asociada o no, que asesoren a una entidad 
pública en un proceso de contratación, no podrán participar en el mismo proceso bajo 
ninguna razón o circunstancia.
II. La persona natural o jurídica o sus fi liales, contratada por la entidad convocante para 
proveer bienes, ejecutar obras o prestar servicios generales, no podrá prestar servicios de 
consultoría respecto a los mismos o a la inversa.

CAPÍTULO III
DOCUMENTOS, PUBLICACIONES Y NOTIFICACIONES

SECCIÓN I
DOCUMENTOS

ARTÍCULO 45.- (PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES).
I. El PAC será elaborado al inicio de cada gestión en un taller organizado por la Unidad 
Administrativa de la entidad pública en el que participarán, de manera obligatoria, también 
las unidades solicitantes. 
La realización de este taller no deberá implicar gastos adicionales a la entidad.
II. En el PAC se incluirán las contrataciones mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 
BOLIVIANOS), independientemente de la Fuente de Financiamiento, debiendo ser 
publicado con carácter obligatorio en el SICOES y en la Mesa de Partes como requisito 
indispensable para el inicio del proceso de contratación.

93 Los incisos i) y j) del Artículo 43, fueron modifi cados por el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 956
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III. El PAC podrá ser ajustado cuando:
a) El POA sea reformulado;
b) El Presupuesto sea reformulado;
c) La entidad, excepcionalmente, de manera justifi cada requiera reprogramar sus 

contrataciones.
El PAC ajustado deberá ser publicado en el SICOES y en la Mesa de Partes.

ARTÍCULO 46.- (DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN).
I. El DBC debe ser elaborado por las entidades públicas, utilizando de manera obligatoria 
los Modelos de DBC elaborados y aprobados por el Órgano Rector.
Cuando no exista un modelo de DBC, la entidad elaborará y aprobará de manera expresa 
el documento bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo publicar la aprobación en el 
SICOES.
En la modalidad de Contratación Menor, no se requiere elaborar DBC.
II. Cuando por las características específi cas de un proceso de contratación, la entidad 
pública requiera incorporar aspectos que modifi quen el Modelo de DBC aprobado por el 
Órgano Rector, de manera previa a la publicación de la convocatoria deberá solicitar en 
forma escrita a éste la autorización de estas modifi caciones, adjuntando informe técnico 
y legal que justifi que cada una de las modifi caciones solicitadas. El Órgano Rector previo 
análisis, podrá autorizar o denegar la solicitud de manera expresa.
En caso de que la modifi cación sea autorizada, la entidad deberá publicar en el SICOES, la 
autorización del Órgano Rector junto con el DBC modifi cado.
III. Los Modelos de DBC para la modalidad ANPE, establecerán aspectos de carácter 
obligatorio y referencial. Los aspectos de carácter referencial podrán ser modifi cados por 
la entidad, sin que sea necesaria la autorización del Órgano Rector.
En esta modalidad, cuando se solicite propuestas la entidad deberá elaborar el DBC 
utilizando obligatoriamente el Modelo de DBC emitido por el Órgano Rector. En caso 
de que se solicite cotizaciones, no será necesario utilizar el Modelo de DBC, debiendo la 
entidad crear un DBC de acuerdo con la naturaleza y características de la contratación.

ARTÍCULO 47.- (CRONOGRAMA DE PLAZOS). Es el instrumento de planifi cación de plazos 
de cada proceso de contratación, que formará parte del DBC.
El cronograma de plazos será elaborado por la entidad pública de acuerdo a las 
características y naturaleza de la contratación. Los plazos establecidos en el mismo son de 
cumplimiento obligatorio.

SECCIÓN II
PUBLICACIONES Y NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 48.- (PUBLICACIÓN EN LA MESA DE PARTES). La siguiente información deberá 
publicarse obligatoriamente en la Mesa de Partes:

a. Programa Anual de Contrataciones; 
b. Convocatorias de contrataciones vigentes mayores a Bs50.000.- (CINCUENTA MIL 

00/100 BOLIVIANOS);94

c. Resoluciones Impugnables, en el plazo máximo de dos (2) días a partir de la fecha 
de emisión de las mismas. 

94 El inciso b) del Artículo 48, fue modifi cado por el parágrafo VI del Artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 1497
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La Mesa de Partes deberá ser actualizada permanentemente.

ARTÍCULO 49.- (PUBLICACIÓN EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES ESTATALES).
I. Para contrataciones mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
independientemente de la fuente de fi nanciamiento, las entidades públicas deberán 
registrar obligatoriamente en el SICOES la siguiente información:

a. El PAC, los DBC y sus enmiendas, ampliación de plazos, adjudicación, declaratoria 
desierta, contrato y sus modifi caciones, orden de compra y orden de servicio; según 
corresponda, de acuerdo a la modalidad de contratación.

b. Contrataciones por Emergencia, Contrataciones Menores, Contrataciones con Objetos 
Específi cos, Contrataciones Directas para Empresas Públicas Nacionales Estratégicas – 
EPNE, Contrataciones Directas de Bienes y Servicios, exceptuando la causal establecida 
en el inciso l) del parágrafo I del Artículo 72,y las Contrataciones por Excepción, 
exceptuando las causales establecidas en los incisos i) y l) del Artículo 65 de las 
presentes NB-SABS;95

c. Proponentes que desistieron de formalizar la contratación mediante contrato, orden 
de compra u orden de servicio;

d. Contratos resueltos, órdenes de compra u órdenes de servicio incumplidas, 
especifi cando las causales;96

e. Informes periódicos de avance de contratos en bienes, obras y servicios de 
consultoría para el caso de estudios a diseño fi nal y supervisión técnica;

f. Toda otra información requerida por el Órgano Rector.
El contenido de la información registrada en el SICOES, es de exclusiva responsabilidad de 
la entidad pública.
II. Las condiciones y plazos para la publicación de información, serán establecidas en el 
Manual de Operaciones del SICOES.
III. Toda publicación que se realice en el SICOES se constituye en la documentación ofi cial 
del proceso de contratación. El DBC publicado en el SICOES es el documento ofi cial que 
rige el proceso de contratación.
IV. El proponente que desee participar en un proceso de contratación, accederá 
directamente al DBC del sitio Web del SICOES (www.sicoes.gov.bo), sin tener la obligación 
de recabar ninguna documentación adicional de la entidad convocante.
V. Opcionalmente, para mayor transparencia, además de la publicación en el SICOES, 
la entidad podrá publicar la convocatoria en medios de comunicación alternativos de 
carácter público, tales como Ferias de Contrataciones Estatales, radioemisoras, canales de 
televisión, medios de prensa escritos y otros.
Nota: El artículo 50, fue modifi cado por el parágrafo VIII del Artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 1497 con el siguiente texto:

ARTÍCULO 50.- (CÓMPUTO DE PLAZOS). Para contrataciones mayores a Bs50.000.- 
(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), los plazos se computarán a partir del día siguiente 
hábil de la publicación de la convocatoria en el SICOES.97

95 Los incisos a) y b) del parágrafo I del Artículo 49, fueron modifi cados por el parágrafo VII del 
Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497

96 Los incisos c) y d) del parágrafo I del Artículo 49, fueron modifi cados por el parágrafo III del 
Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 956. 

97 El artículo 50, fue modifi cado por el parágrafo VIII del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497
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ARTÍCULO 51.- (NOTIFICACIONES).
I. Para efecto de las presentes NB-SABS, las notifi caciones serán realizadas vía correo 
electrónico y/o fax y a través del SICOES, en el plazo máximo de dos (2) días a partir de la 
fecha de emisión de la Resolución Impugnable.
II. El proponente y/o recurrente deberá señalar expresamente la dirección de correo 
electrónico y/o fax para su notifi cación.
El comprobante de envío incorporado al expediente del proceso de contratación, 
acreditará la notifi cación y se tendrá por realizada en la fecha de su envío.
III. En caso de que la notifi cación vía correo electrónico y/o fax, no hubiera podido ser efectuada, 
la notifi cación se dará por realizada en la fecha de publicación de la Resolución en el SICOES.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES

SECCIÓN I
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR

ARTÍCULO 52.- (DEFINICIÓN DE MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR). Modalidad para la 
contratación de bienes y servicios, que se aplicará cuando el monto de contratación sea igual 
o menor a Bs50.000.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS).98

ARTÍCULO 53.- (RESPONSABLE DE EJECUTAR LA CONTRATACIÓN MENOR). De acuerdo 
al inciso a) del Parágrafo II del Artículo 34, el responsable de ejecutar las contrataciones 
menores es el RPA.

ARTÍCULO 54.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN MENOR). Las condiciones para 
la Contratación Menor deberán ser reglamentadas por cada entidad pública en su RE-SABS 
y deberán considerar los siguientes aspectos:

a. No requiere cotizaciones ni propuestas;
b. No se sujetarán a plazos;
c. Los bienes y servicios contratados deben reunir condiciones de calidad para cumplir 

con efectividad los fi nes para los que son requeridos;
d. Deben efectuarse considerando criterios de economía para la obtención de los 

mejores precios de mercado;
e. Deben efectuarse a través de acciones inmediatas, ágiles y oportunas.

SECCIÓN II
MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

ARTÍCULO 55.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN 
Y EMPLEO). Modalidad para la contratación de bienes y servicios que permite la libre 
participación de un número indeterminado de proponentes, apoyando la producción y 
empleo a nivel nacional. Se aplicará cuando el monto sea mayor a Bs 50.000.- (CINCUENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS).99

ARTÍCULO 56.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO). La contratación para la modalidad ANPE, se 
realizará mediante solicitud de cotizaciones o propuestas, publicando el DBC en el SICOES 

98 El artículo 52, fue modifi cado por el parágrafo IX del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497
99 El artículo 55, fue modifi cado por el parágrafo X del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497
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y en la Mesa de Partes. Se procederá a la evaluación aún cuando se hubiese recibido una 
sola cotización o propuesta.

ARTÍCULO 57.- (PLAZOS PARA LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN 
Y EMPLEO).
I. Para la presentación de cotizaciones o propuestas, se establecen los siguientes plazos 
obligatorios:
Nota: El inciso a) del parágrafo I del artículo 57, fue modifi cado por el parágrafo XI del 
Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497 con el siguiente texto:

a) Para contrataciones mayores a Bs50.000 (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) 
hasta Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), mínimo cuatro (4) días;

b) Para contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) 
hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), mínimo ocho (8) días.

II. Los plazos de otras actividades del proceso de contratación deberán ser establecidos 
por la entidad convocante, en el cronograma de plazos que formará parte del DBC.

ARTÍCULO 58.- (PROCESO DE CONTRATACIÓN POR COTIZACIONES O PROPUESTAS).
Considerando las siguientes actividades:

a) Actividades previas a la publicación: Elaboración de especifi caciones técnicas o 
términos de referencia, solicitud de contratación, elaboración del DBC, autorización 
del inicio del proceso, entre otras;

b) Inicio de proceso con la publicación de la convocatoria;
c) Actividades administrativas opcionales, previas a la presentación de propuestas: 

Consultas Escritas, Inspección Previa, Reunión Informativa de Aclaración, entre otras;
d) Apertura pública y lectura de precios ofertados;
e) Evaluación en acto continuo, de cotizaciones o propuestas presentadas y elaboración 

de Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta;
f) Convocatoria a todos los proponentes que presentaron propuestas, cuando se 

requiera la aclaración de una o más propuestas;
g) Elaboración de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta, cuando 

corresponda;
h) Notifi cación;
i) i) Suscripción de contrato o emisión de orden de compra u orden de servicio.100

j) j) Recepción.
El control social será ejercido a través de los representantes de la sociedad que participen 
en los actos públicos de esta modalidad de contratación. Para tal efecto las publicaciones 
en la Mesa de Partes y en el SICOES se constituirán en los medios de información de las 
fechas de realización de los actos públicos.

SECCIÓN III
MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 59.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA). Modalidad 
para la contratación de bienes y servicios que se aplicará cuando el monto sea mayor 
a Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS) permitiendo la participación de un 
número indeterminado de proponentes.

100 El inciso i) del artículo 58, fue modifi cado por el parágrafo IV del Artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 0956



DIGESTO MUNICIPAL 2022

415

ARTÍCULO 60.- (TIPOS DE CONVOCATORIA). Se podrán aplicar los siguientes tipos de 
convocatoria:

a) Convocatoria Pública Nacional, para contrataciones mayores a Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 
00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs70.000.000.- (SETENTA MILLONES 00/100 BOLIVIANOS);

b) Convocatoria Pública Internacional, para contrataciones mayores a Bs70.000.000.- 
(SETENTA MILLONES 00/100 BOLIVIANOS) adelante.

Si por el objeto de la contratación se requiere dar difusión internacional a la convocatoria, 
en contrataciones menores a Bs70.000.000.- (SETENTA MILLONES 00/100 BOLIVIANOS), se 
podrá realizar convocatorias públicas internacionales, ajustando su procedimiento a este 
tipo de convocatoria.101

ARTÍCULO 61.- (PLAZOS PARA LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA).
I. Para la presentación de propuestas, se establecen los siguientes plazos obligatorios:

a) Licitación Pública Nacional, mínimo quince (15) días;
b) Licitación Pública Internacional, mínimo veinte (20) días.
c) Licitación Pública Internacional para la contratación de obras, mínimo quince (15) 

días102

II. Los plazos de otras actividades del proceso de contratación, deberán ser establecidos 
por la entidad convocante, en el cronograma de plazos que formará parte del DBC.
III. El plazo de presentación de propuestas podrá ser ampliado de forma excepcional por 
única vez mediante Resolución expresa, por un tiempo máximo de diez (10) días adicionales, 
por causas de fuerza mayor, caso fortuito o por enmiendas al DBC, debiéndose efectuar 
los ajustes al cronograma de plazos y realizar su publicación en el SICOES.

ARTÍCULO 62.- (PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA). Considerando 
las siguientes actividades:

a) Actividades previas a la publicación: Elaboración de especifi caciones técnicas o 
términos de referencia, solicitud de contratación, elaboración del DBC, autorización 
de inicio del proceso de contratación, entre otras;

b) Inicio de proceso con la publicación de la convocatoria;
c) Actividades administrativas previas a la presentación de propuestas:

i.  Consultas Escritas;
ii.  Reunión de Aclaración;
iii.  Inspección Previa, cuando corresponda;

d) Aprobación del DBC con las enmiendas, si existieran;
e) Notifi cación;
f) Apertura pública y lectura de precios ofertados;
g) Evaluación en acto continuo de propuestas y elaboración del Informe de Evaluación 

y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta;
h) Convocatoria a todos los proponentes que presentaron propuestas, cuando se 

requiera la aclaración de una o más propuestas;
i) Elaboración de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta, que deberá 

contener mínimamente:
i.  Nómina de los participantes y precios ofertados;

101 El artículo 60, fue modifi cado por el parágrafo XII del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497. 
102 El inciso c) del parágrafo I del artículo 61, fue incluido por el parágrafo I del Artículo 2 del Decreto 

Supremo Nº 1999. 



TOMO I

416

ii.  Los resultados de la califi cación;
iii.  Causales de rechazo y/o descalifi cación, si existieran;

j) Notifi cación;
k) Concertación de mejores condiciones técnicas, cuando corresponda;
l) Suscripción de contrato;
m) Recepción.

El control social será ejercido a través de los representantes de la sociedad que participen 
en los actos públicos de esta modalidad de contratación. Para tal efecto las publicaciones 
en la Mesa de Partes y en el SICOES se constituirán en los medios de información de las 
fechas de realización de los actos públicos.

SECCIÓN IV
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 63.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN).
Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, única y exclusivamente por 
las causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las presentes NB-SABS.
Esta modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad 
o inoportuna convocatoria del bien o servicio.

ARTÍCULO 64.- (RESPONSABLE DE CONTRATACIONES POR EXCEPCIÓN). La MAE de la 
entidad es responsable de las contrataciones por excepción.
La autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, 
motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la 
Resolución.

ARTÍCULO 65.- (CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN). La Contratación 
por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:
a) Cuando exista un único proveedor para la contratación de bienes, obras y servicios 
generales y siempre que éstos no puedan ser sustituidos por bienes o servicios similares o 
de marcas genéricas. La marca de fábrica no constituye por sí misma causal de exclusividad;
b) Cuando los servicios de consultoría requieran de una experiencia o especialización que 
sólo pueda ser realizada por un único Consultor, sea persona natural o jurídica;
c) Ante la resolución de contrato por las causales establecidas en el mismo; la interposición 
de recurso o proceso no impedirá la contratación;
d) Compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares que aportan 
benefi cios adicionales respecto a otros y con justifi cación documentada;
e) Compra de alimentos frescos y perecederos;
f) Adquisición de obras de arte;
g) Cuando no existan empresas legalmente constituidas que puedan ofrecer servicios de 
consultoría especializados, se podrá contratar entidades públicas que estén capacitadas 
para prestar los servicios requeridos;
h) Contratación del Instituto Geográfi co Militar, del Servicio de Geología Técnico de Minas – 
SERGEOTECMIN y del Registro Único para la Administración Tributaria Municipal – RUAT, de 
acuerdo a su misión institucional;103

i) Contratación de armamento, pertrechos, equipamiento antimotín, sistemas de comando, 

103 El inciso h) del artículo 65, fue modifi cado por la Disposición Final Primera del Decreto Supremo 
Nº 1256
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control y comunicaciones por el Ministerio de Defensa para las Fuerzas Armadas, por 
razones de seguridad y defensa del Estado;
j) El Ministerio de Defensa para las Fuerzas Armadas podrá efectuar la contratación de 
maquinaria y equipo reacondicionado, siempre y cuando los mismos tengan la garantía emitida 
por el fabricante o representante autorizado y que garantice el óptimo funcionamiento por el 
tiempo mínimo establecido en la contratación;104

k) Adquisición de harina, arroz, fi deo, azúcar y aceite para el personal de cuadros y tropa 
de las Fuerzas Armadas, cuando la primera convocatoria para la adquisición de estos bienes 
hubiera sido declarada desierta, en cualquier modalidad de contratación. Para la aplicación 
de esta excepción, el Ministerio de Defensa convocará públicamente a empresas nacionales 
productoras establecidas en el país, otorgando prioridad al pequeño productor siempre y 
cuando estos bienes sean producidos en el país;105

l) Contratación de armamento, pertrechos, equipamiento antimotín, sistemas de control 
y comunicaciones por la Policía Boliviana y el Ministerio de Gobierno, por razones de 
seguridad pública del Estado;
m) Adquisición de harina, fi deo, azúcar y aceite para la tropa policial, por la Policía Boliviana, 
cuando la primera convocatoria para la adquisición de estos bienes hubiera sido declarada 
desierta, en cualquier modalidad de contratación. Para la aplicación de esta excepción, la 
Policía Boliviana convocará públicamente a empresas nacionales productoras establecidas 
en el país, otorgando prioridad al pequeño productor siempre y cuando estos bienes sean 
producidos en el país;
n) Las Empresas Publicas y los Gobiernos Autónomos Municipales de municipios con categoría 
demográfi ca A y B, podrán efectuar la contratación de maquinaria y equipo reacondicionado, 
siempre y cuando los mismos tengan la garantía emitida por el fabricante o representante 
legalmente autorizado, que garantice el óptimo funcionamiento por el tiempo mínimo 
establecido en la contratación;106

o) Contratación de profesionales abogados, en función de criterios que benefi cien 
intereses estatales, previa justifi cación de que el proceso no pueda ser atendido por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la entidad;
p) Cuando una convocatoria internacional, hubiese sido declarada desierta por segunda vez; 
y en el caso de obras, cuando la primera convocatoria internacional hubiese sido declarada 
desierta.107

Nota: El inciso q) del artículo 65, fue modifi cado por el parágrafo V del Artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 0956 con el siguiente texto:
q) Cuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez;
r) Contratación de artistas;108

104 El inciso j) del artículo 65, fue modifi cado por la Disposición Final Primera del Decreto Supremo 
Nº 1256

105 El inciso k) del artículo 65, fue modifi cado por el parágrafo XIII del Artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 1497

106 El inciso n) del artículo 65, fue modifi cado por el parágrafo XIII del Artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 1497

107 El inciso p) del artículo 65, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 1999

108 El inciso r) del artículo 65, fue derogado por las Disposiciones Derogatorias del Decreto Supre-
mo Nº 0956.
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s) Adquisición de alimentos de producción primaria por el Ministerio de Defensa o la Policía 
Boliviana para la dotación a las Fuerzas Armadas y Policía Boliviana respectivamente, 
que deberán ser provistos por asociaciones de pequeños productores debidamente 
acreditados por el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras.
t) Adquisición de bienes inmuebles para el funcionamiento de ofi cinas de las entidades 
públicas del nivel central del Estado que cuenten con avalúo técnico y legal del inmueble a ser 
adquirido. En el caso de bienes inmuebles en construcción, deberán contar mínimamente con 
la autorización de construcción; el derecho propietario sobre el lote de terreno debidamente 
registrado a nombre del vendedor; en caso de existir gravamen hipotecario de fi nanciamiento 
para la construcción del bien inmueble, el compromiso de levantamiento del mismo deberá 
estar inserto en el contrato; y el precio del bien inmueble establecido en base al valor comercial 
referencial del metro cuadrado construido.
En ambos casos se deberá dar previo cumplimiento de lo establecido por el Artículo 21 del 
Decreto Supremo Nº 27327, de 31 de enero de 2004, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 
29364, de 5 de diciembre de 2007, y el Decreto Supremo Nº 0283, de 2 de septiembre de 2009.109

u) Cuando una convocatoria nacional efectuada por una entidad territorial autónoma para 
proyectos productivos e infraestructura de apoyo a dicho sector hubiese sido declarada 
desierta por primera vez.110

ARTÍCULO 66.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN).
I. Cada entidad deberá desarrollar procedimientos para efectuar estas contrataciones a través 
de acciones inmediatas, ágiles y oportunas. Nota: El parágrafo II del Artículo 66, fue modifi cado 
por el parágrafo XIV del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497 con el siguiente texto:
II. Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:

a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado 
(CGE), de acuerdo con la normativa emitida por la Contraloría General del Estado;

b) Registrar la Contratación por Excepción, en el SICOES, cuando el monto sea mayor 
a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).

SECCIÓN V
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRES Y/O EMERGENCIAS

ARTÍCULO 67.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRES 
Y/O EMERGENCIAS). Modalidad que permite a las entidades públicas contratar bienes y 
servicios, única y exclusivamente para enfrentar los desastres y/o emergencias nacionales, 
departamentales y municipales, declaradas conforme a la Ley N° 2140, de 25 de octubre de 
2000, para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres.

ARTÍCULO 68.- (RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN POR DESASTRES Y/O 
EMERGENCIAS). La MAE de la entidad es responsable de las contrataciones por desastres 
y/o emergencias.

ARTÍCULO 69.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR DESASTRES Y/O 
EMERGENCIAS). Los procesos y condiciones de la contratación por desastres y/o 
emergencias deberán ser reglamentadas por la MAE de cada entidad.

109 El inciso t) del artículo 65, fue incluido por el parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
0956 y modifi cado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 2728

110 El inciso u) del artículo 65, fue incorporado por el Artículo Único del Decreto Supremo N° 2297.
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SECCIÓN VI
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO 70.- (DEFINICIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES 
Y SERVICIOS). Modalidad que permite la contratación directa de bienes y servicios sin 
límite de cuantía, única y exclusivamente por las causales señaladas en el Artículo 72 de las 
presentes NB-SABS.

ARTÍCULO 71.- (RESPONSABLES). El RPA o el RPC de acuerdo con el monto de la 
contratación, será responsable de las contrataciones directas de bienes y servicios. Sus 
funciones estarán determinadas en el RE-SABS de cada entidad pública.

ARTÍCULO 72.- (CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS).
I. La Contratación Directa de Bienes y Servicios, procederá en los siguientes casos:

a) Bienes con tarifas únicas y reguladas por el Estado: gasolina, diesel, gas licuado y 
otros;

b) Servicios públicos: energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga;
c) Medios de comunicación: televisiva, radial, escrita u otros medios de difusión. No se 

aplica a la contratación de agencias de publicidad;
d) Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de centros educativos o de 

salud: cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito, el funcionamiento de 
centros educativos o de salud se vea afectado, la entidad podrá arrendar bienes 
inmuebles que permitan la continuidad del funcionamiento de estos centros;

e) Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de ofi cinas de entidades 
públicas: cuando la entidad no cuente con infraestructura propia y en casos de 
extrema necesidad, previo certifi cado de inexistencia emitido por el SENAPE;

f) Adquisición de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales: siempre y cuando 
el costo de los pasajes se sujete a tarifas únicas y reguladas por la instancia 
competente. No se aplica a la contratación de agencias de viaje; 

g) Suscripción a medios de comunicación escrita o electrónica: diarios, revistas y 
publicaciones especializadas;

h) Adquisición de repuestos del proveedor: cuando se requiera preservar la garantía y 
consiguiente calidad del equipo y/o maquinaria;

i) Transporte para la tropa de la Policía Boliviana y de las Fuerzas Armadas: cuando se 
requiera enfrentar las emergencias de seguridad pública del Estado;

j) Bienes y Servicios locales para los Gobiernos Autónomos Municipales de municipios con 
categoría demográfi ca A y B, siempre y cuando los bienes y servicios sean provistos por 
proponentes con establecimiento de su actividad productiva o servicio en el municipio 
y cumplan con las condiciones establecidas por la entidad contratante;111

k) Contratación de artistas, locales y otros servicios relacionados con eventos de 
promoción cultural, efemérides y actos conmemorativos;

l) Contratación de bienes y servicios por el Ministerio de Gobierno o Ministerio de 
Defensa para la Policía Boliviana y Fuerzas Armadas, respectivamente, destinados a: 
i) la seguridad pública del Estado; ii) el orden público y la paz social; iii) seguridad y 
defensa del Estado; iv) la preservación de la independencia, seguridad, soberanía e 

111 El inciso j) del parágrafo I del Artículo 72, fue modifi cado por el parágrafo XV del Artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 1497. 
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integridad territorial del Estado; según sus competencias y misión institucional. Para 
la aplicación del presente inciso, la Ministra o el Ministro respectivo deberán dictar 
Resolución Ministerial expresa y justifi cada, autorizando la contratación directa de los 
bienes y servicios requeridos.112

m) Bienes y servicios generales, a cargo de la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de 
Bolivia, Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de la Presidencia, destinados 
a la atención de representantes de gobiernos extranjeros, misiones diplomáticas, 
organismos internacionales e invitados especiales que visiten el país en misión ofi cial y 
otros eventos que consideren conveniente efectuar las citadas entidades.113

n) Cursos de capacitación ofertados por universidades, institutos, academias, y otros, 
cuyas condiciones técnicas o académicas y económicas no sean defi nidas por la entidad 
contratante.

o) Obras hasta Bs100.000 (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS) por los Gobiernos Autónomos 
Municipales.114

p) Servicios de recaudación de tributos y gravámenes arancelarios sean impuestos, tasas, 
contribuciones especiales y patentes en el marco de la Ley N°331, de 27 de diciembre de 
2012.

q) Servicios requeridos por el banco Central de Bolivia, incluyendo recepción de depósitos 
por encaje legal y custodia y distribución material monetario en el marco de la Ley N° 
331, de 27 de diciembre de 2012.115

II. Las Entidades Públicas podrán efectuar la Contratación Directa de Bienes y Servicios 
provistos por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con 
Participación Estatal Mayoritaria, Entidades Financieras con Participación Mayoritaria del 
Estado, Entidades Financieras del Estado o con participación Mayoritaria del Estado así como 
a sus Filiales o Subsidiarias, siempre y cuando:

a. Su misión institucional determine la capacidad de ofertar bienes y servicios;
b. Dispongan de capacidad sufi ciente para cumplir con las condiciones establecidas por la 

entidad convocante;
c. Los precios de su propuesta económica fueran iguales o menores a los precios de 

mercado;
d. Los bienes y servicios ofertados cuenten con la calidad requerida.116

ARTÍCULO 73.- (CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y 
SERVICIOS).
I. Las condiciones para la Contratación Directa de Bienes y Servicios deberán ser 
reglamentadas por cada entidad pública en su RE-SABS.

112 Los incisos k) y l) del parágrafo I del Artículo 72, fueron incluidos por el parágrafo II del Artículo 
3 del Decreto Supremo Nº 0956. 

113 El inciso m) del parágrafo I del Artículo 72, fue incluido por el Artículo Único del Decreto Supremo 
Nº 1200. 

114 Los incisos n) y o) del parágrafo I del Artículo 72, fueron incorporados por el parágrafo XVI del 
Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497. 

115 Los incisos p) y q) del parágrafo I del Artículo 72 fueron incorporados por el parágrafo IV de la 
Disposición Adicional Única del Decreto Supremo Nº 1841. 

116 El parágrafo II, del Artículo 72, fue modifi cado por la Disposición Final Primera del Decreto 
Supremo Nº 1121, y este a su vez fue modifi cado por el parágrafo V de la Disposición Adicional 
Única del Decreto Supremo Nº 1841. 
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II. Una vez formalizada la contratación, la entidad contratante deberá:
a) Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado (CGE), 

de acuerdo con la normativa emitida por la CGE;
b) Registrar la Contratación Directa de Bienes y Servicios en el SICOES, cuando el monto 

sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS).117

CAPÍTULO V
CONTRATACIONES CON OBJETOS ESPECÍFICOS

ARTÍCULO 74.- (CONTRATACIÓN DE AUDITORIAS PARA CONTROL GUBERNAMENTAL). En 
el ámbito de las facultades conferidas a la Contraloría General del Estado por el Artículo 
42 inciso a) de la Ley N° 1178 y el inciso i) del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 23215, de 
22 de julio de 1992, la contratación de fi rmas o servicios profesionales de auditoría, deberá 
sujetarse al reglamento de la Contraloría General del Estado.

ARTÍCULO 75.- (CONTRATACIONES CON FINANCIAMIENTO DEL PROPONENTE).
I. Las contrataciones con fi nanciamiento del proponente, deberán cumplir con las políticas 
y normativas emanadas por los Órganos Rectores de los Sistemas Nacionales de Inversión 
Pública, Presupuesto, Tesorería y Crédito Público, siendo responsabilidad de la MAE 
cumplir con la normativa de crédito público, para la obtención de fi nanciamiento.
II. Las contrataciones con fi nanciamiento del proponente, deberán realizarse según las 
modalidades establecidas en las presentes NB-SABS.
III. Durante el proceso de Contratación con Financiamiento del Proponente, a efecto 
de comparabilidad entre varias propuestas donde se consideren todas las condiciones 
fi nancieras que hacen al fi nanciamiento ofertado, se utilizará el cálculo del Valor Actual del 
fl ujo proyectado de pagos y servicio de deuda, a una determinada fecha de corte.
IV. En las contrataciones con fi nanciamiento del proponente, la entidad debe especifi car 
en el contrato, el momento a partir del cual se crea la obligación de reembolso del 
fi nanciamiento recibido, determinando el documento de respaldo que lo sustenta. El 
contrato deberá señalar con precisión el monto fi nanciado y la fecha a partir de la cual se 
devengarán los intereses y aplicarán las condiciones fi nancieras de la propuesta adjudicada.
V. El o los anticipos otorgados por la entidad pública al proveedor o contratista, no se 
consideran parte del fi nanciamiento del proponente.

ARTÍCULO 76.- (CONTRATACIONES LLAVE EN MANO).
I. Las contrataciones llave en mano podrán realizarse en proyectos donde sea racionalmente 
más económico otorgar a un mismo contratante el diseño, la ejecución de la obra y la 
puesta en marcha referida a instalaciones, equipamiento, capacitación, transferencia 
intelectual y tecnológica.
II. Esta forma de contratación no exime ni libera del cumplimiento de las normas 
establecidas en el Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP y las reglamentaciones 
correspondientes para la ejecución de proyectos de inversión pública.
III. Las contrataciones llave en mano con fi nanciamiento del proponente, están sujetas a lo 
establecido en el Artículo 75 de las presentes NB-SABS.

117 El parágrafo II del Artículo 73, fue modifi cado por el parágrafo XVII del Artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 1497
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ARTÍCULO 77.- (CONTRATACIONES REALIZADAS EN PAÍSES EXTRANJEROS).

I. Las contrataciones de bienes y servicios especializados que las entidades públicas 
realicen en el extranjero, se sujetarán a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 26688, de 
5 de julio de 2002 y a los principios establecidos en las presentes NB-SABS.
II. Las contrataciones que realicen las Representaciones del Gobierno del Estado 
Plurinacional de Bolivia en países extranjeros, deberán ser establecidas en sus Reglamentos 
Específi cos, en base a los principios establecidos en las presentes NB-SABS y acorde con 
las prácticas aceptables en el país de residencia.
III. El Ministerio de Defensa para las Fuerzas Armadas, el Servicio Nacional de 
Aerofotogrametría, el Servicio Geodésico de Mapas, la Empresa de Transporte Aéreo 
Boliviano, Ministerio de la Presidencia y Dirección General de Aeronáutica Civil, podrán 
contratar servicios de mantenimiento de aeronaves de su propiedad a empresas 
extranjeras en su país de origen desde el territorio boliviano, incluyendo la compra de 
repuestos emergentes de este mantenimiento. Estas contrataciones podrán adherirse a 
los contratos elaborados por los proveedores y contratistas en lo que corresponda.
IV. La Administración de Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea – AASANA, podrá 
efectuar contrataciones para la adquisición de equipos y sistemas de aeronavegación 
directamente de fábricas del extranjero, considerando marcas genéricas, con la fi nalidad 
de prestar servicios de seguridad de aeronavegación en aire y tierra.

ARTÍCULO 78.- (CONCESIÓN ADMINISTRATIVA). La Concesión Administrativa de bienes y 
servicios, según la cuantía, deberá realizarse conforme a las modalidades establecidas en 
las presentes NB-SABS.

ARTÍCULO 79.- (CONTRATACIÓN DE SEGUROS).
I. Para la Contratación de Seguros se aplicará lo establecido en las presentes NB-SABS, Ley 
de Seguros y Código de Comercio.
II. Las contrataciones de seguros deberán efectuarse con entidades aseguradoras 
constituidas y autorizadas para operar en el territorio boliviano, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 1883, de 25 de junio de 1998, de Seguros.
III. La Contratación de Seguros será realizada considerando el valor de la prima estimada 
para obtener el seguro como monto total del contrato y no del monto a asegurar. La póliza 
constituye la base de la contratación y es parte indivisible del contrato.
IV. La Contratación de Seguros, deberá efectuarse conforme a las siguientes cuantías:

a. ANPE para contrataciones mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) 
hasta Bs60.000.- (SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), con un plazo para la 
presentación de propuestas mínimo de ocho (8) días;

b. Licitación Pública para contrataciones mayores a Bs60.000.- (SESENTA MIL 00/100 
BOLIVIANOS), con un plazo para la presentación de propuestas mínimo de quince 
(15) días.

V. Deberán tenerse en cuenta las siguientes previsiones para la Contratación de Seguros:
a) Para la contratación de asesores en los procesos de Contratación de Seguros, la 

entidad convºocante deberá regirse estrictamente a lo establecido en los siguientes 
Artículos de la Ley N° 1883:
i.  Artículo 22, los corredores de seguros podrán ser también asesores en seguros, 

pero no podrán detentar ambas calidades en una misma operación;
ii.  Artículo 25, los asesores en seguros no podrán ser corredores en seguros;
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b) b) Los asesores en seguros deberán estar autorizados y registrados en la instancia 
correspondiente;

c) Los asesores en seguros deberán ser contratados según lo establecido en las NB-
SABS, no pudiendo ser nombrados o asignados “ad honorem”;

d) Los asesores en seguros, no deberán tener ninguna relación ni contacto con las 
compañías aseguradoras respecto al proceso de contratación, ni las compañías con 
los asesores;

e) Las compañías aseguradoras no podrán participar en los procesos de contratación a 
través de: intermediarios, brokers, corredores de seguro y otros, con relación a los 
procesos de contratación estatales;

f) Los asesores en seguros que presten sus servicios a las entidades públicas, no 
deberán tener ninguna relación de dependencia laboral, societaria, ni de otra 
naturaleza con las compañías aseguradoras.

ARTÍCULO 80.- (CONTRATACIÓN DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO ESCOLAR Y 
PROGRAMAS DE NUTRICIÓN).
I. Para la contratación de alimentos destinados al desayuno escolar y programas de 
nutrición, independientemente del monto de la contratación, se deberá prever que los 
productos sean elaborados con materias primas de producción nacional, prohibiéndose la 
compra de alimentos de origen genéticamente modifi cado (transgénicos).
II. Según lo establecido en la Ley N° 2687, de 13 de mayo de 2004, que eleva a rango de 
Ley el Decreto Supremo N° 25963, de 21 de octubre de 2000, se deberá incorporar en el 
desayuno escolar, cereales producidos en el país como: soya, maíz, amaranto, cañahua, 
quinua, tarwi y otros.
III. En el marco de la política de la Soberanía Alimentaría, la MAE deberá promover la amplia 
participación de los productores locales, incentivando la producción de los alimentos 
según regiones productivas mediante la adjudicación por ítems o lotes.

ARTÍCULO 81.- (CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS - MEDICAMENTOS, 
DISPOSITIVOS MÉDICOS Y REACTIVOS DE LABORATORIO).
I. La contratación para la provisión de productos farmacéuticos - medicamentos 
considerará lo dispuesto en la Ley N° 1737, de 17 de diciembre de 1996, del Medicamento, 
que establece que el Estado aplicará una política prioritaria para la adquisición y suministro 
de medicamentos de producción nacional, genéricos, esenciales, de calidad garantizada y 
a precios bajos, sobre la base de principios de equidad e igualdad. Asimismo, como marco 
normativo de la provisión y accesibilidad a medicamentos, insumos médicos, dispositivos 
médicos y reactivos, se considerará el Decreto Supremo N° 25235, de 30 de noviembre de 
1998, que reglamenta la Ley del Medicamento y el Decreto Supremo N° 26873, de 21 de 
diciembre de 2002, Sistema Nacional Único de Suministros – SNUS.
II. La contratación de productos farmacéuticos, medicamentos, dispositivos médicos y 
reactivos de laboratorio deberá considerar los siguientes criterios:

a)  Todos los procesos de contratación deberán realizarse únicamente por ítems;
b)  La adquisición y suministro de medicamentos, deberá ser de producción nacional. 

Cuando para cada ítem, no exista un mínimo de dos propuestas de productos de 
origen nacional, que cumplan con estándares de calidad internacional y no excedan 
el precio referencial, se considerarán las propuestas de productos importados;

c)  Las entidades públicas podrán realizar adjudicaciones parciales de un mismo ítem 
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cuando las propuestas presentadas no puedan satisfacer el total del ítem requerido, 
siempre y cuando se establezca en el DBC;

d) Las entidades públicas podrán realizar contrataciones anuales de proveedor, 
por ítem, sobre la base de proyecciones estimadas según normas establecidas 
en el Sistema de Información de la Administración Logística – SIAL del Sistema 
Nacional Único de Suministros – SNUS, con el propósito de lograr mayor efi ciencia 
administrativa y económica;

e)  Para los Laboratorios Industriales Farmacéuticos Nacionales, que cumplan con la 
certifi cación de procesos de Buenas Prácticas de Manufactura – BPM, se establece 
un factor de ajuste del diez por ciento (10%) sobre el precio de la oferta. El factor 
numérico de ajuste es de noventa centésimos (0.90);

f)  Para las Empresas Importadoras de Medicamentos, que cumplan con la certifi cación 
de Buenas Prácticas de Almacenamiento – BPA, se establece un factor de ajuste del 
siete por ciento (7%) sobre el precio de la oferta. El factor numérico de ajuste es de 
noventa y tres centésimos (0.93);

g)  La descalifi cación de propuestas no podrá realizarse por criterios subjetivos. En caso 
de presentarse una situación no detallada en las especifi caciones técnicas, deberá 
obtenerse el reporte de falla terapéutica verifi cada o falla de dispositivo médico 
certifi cada por la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud, para proceder a 
la descalifi cación;

h)  Las Organizaciones no Gubernamentales – ONG, podrán participar en los procesos 
de contratación, únicamente cuando no exista representación legal en el país y no se 
cuente con un proveedor del ítem requerido, o cuando el ítem se hubiese declarado 
desierto, en cuyo caso las ONG podrán participar en la siguiente convocatoria, 
cumpliendo con todos los requisito del DBC;118

i)  Las contrataciones bajo la modalidad ANPE deberán ser dirigidas necesariamente a 
empresas que cuenten con el Registro Sanitario del ítem requerido;

j)  Deberán incluirse en las especifi caciones técnicas, el Número de Registro Sanitario 
y Código establecidos en la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales, para cada 
ítem; tomando en cuenta los requisitos establecidos por normas sanitarias.

ARTÍCULO 82.- (ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS).
I. La entidad contratante podrá realizar la adquisición de materiales de construcción de 
obras, para ser proporcionados al contratista, cuando tenga programado convocar el 
servicio de construcción con la provisión total o parcial de estos materiales.
II. Cuando la adquisición de materiales de construcción de obras se realice bajo la modalidad 
de Licitación Pública con convocatoria Nacional o Internacional, el plazo de presentación 
de propuestas será mínimo de quince (15) días.
Nota: El parágrafo I del Artículo 83, fue modifi cado por el parágrafo XVIII del Artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 1497 con el siguiente texto:

ARTÍCULO 83.- (EMPRESAS PÚBLICAS NACIONALES ESTRATÉGICAS).
I. Las EPNE de acuerdo a su naturaleza jurídica, en base a su función de producción y 
generación de excedentes, deberán realizar todos sus procesos de contratación de bienes 

118 El inciso h), del parágrafo II del artículo 81, fue modifi cado por el parágrafo II del Artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 1783
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y servicios de manera directa. Los procedimientos, garantías, porcentajes de anticipo y 
demás condiciones para estas contrataciones deberán ser reglamentados por cada EPNE 
en su RE-SABS-EPNE y compatibilizados por el Órgano Rector. Además las EPNE podrán:

a) Importar bienes para su acopio y comercialización en el mercado interno, cuando su 
oferta sea insufi ciente o no se produzcan en el país;

b) Efectuar de acuerdo a sus procesos productivos y disponibilidad de recursos, la 
contratación directa de maquinaria y equipo reacondicionado, siempre y cuando 
los mismos tengan la garantía emitida por el fabricante o representante legal, 
que permitan un óptimo funcionamiento por un tiempo racional establecido en la 
garantía; 

c) Realizar la ejecución directa de obras de infraestructura productiva.
II. El carácter de EPNE, se determina en base a la generación de excedentes económicos y 
se establece mediante Decreto Supremo de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo.
III. Las EPNE deberán registrar en el SICOES, las contrataciones por montos mayores a 
Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS), conforme lo establecido en el Manual de 
Operaciones del SICOES.

ARTÍCULO 84.- (LEASING). Las entidades públicas de acuerdo a la naturaleza de sus 
actividades y para el logro de sus objetivos específi cos, podrán contratar, mediante 
leasing fi nanciero u operativo, el arrendamiento y/o adquisición de bienes. La contratación 
de leasing se sujetará a reglamento interno aprobado por la MAE. La decisión deberá 
respaldarse en informes técnicos y legales que acrediten la conveniencia de la operación.

CAPÍTULO VI
CONTRATOS

ARTÍCULO 85.- (NATURALEZA). Los contratos que suscriben las entidades públicas para la 
provisión de bienes y servicios, son de naturaleza administrativa.

ARTÍCULO 86.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES). Formarán parte del contrato los siguientes 
documentos:

a)  DBC;
b)  Propuesta adjudicada;
c)  Resolución de Adjudicación, cuando corresponda;
d)  Poder Legal de Representación, cuando corresponda;
e)  Garantías, cuando corresponda;
f)  En contratación de seguros, la Póliza de Seguro correspondiente;
g)  Contrato de Asociación Accidental, cuando corresponda;
h)  Otros documentos específi cos de acuerdo al tipo de contratación.

A diferencia del contrato, los documentos señalados no requerirán ser protocolizados.

ARTÍCULO 87.- (CONTENIDO). El contrato incorporará como mínimo las siguientes 
cláusulas:

a)  Antecedentes;
b)  Partes contratantes;
c)  Legislación aplicable;
d)  Documentos integrantes;
e)  Objeto y causa;
f)  Garantías, cuando corresponda;
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g)  Precio del contrato, moneda y forma de pago;
h)  Vigencia;
i)  Obligaciones de las partes;
j)  Multas y penalidades por incumplimiento de las partes;
k)  Condiciones para la entrega y recepción de los bienes y servicios, según corresponda;
l)  Terminación;
m) Solución de controversias;
n)  Consentimiento de las partes.

ARTÍCULO 88.- (SUSCRIPCIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN).
I. La suscripción del contrato deberá ser efectuada por la MAE o por quien hubiese sido 
delegado por ésta, de acuerdo con las normas de constitución y funcionamiento de cada 
entidad pública.
II. El contrato que por su naturaleza o mandato expreso de Ley, requiera ser otorgado en 
escritura pública, y aquel cuyo monto sea igual o superior a Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 
00/100 BOLIVIANOS) deberá ser protocolizado por la entidad pública contratante ante la 
Notaria de Gobierno, el costo del trámite será asumido por el contratista o proveedor. Para 
el efecto se deberá entregar toda la documentación a la Notaria de Gobierno en un plazo no 
mayor a diez (10) días después de la suscripción del contrato. Los contratos por debajo del 
monto señalado no requieren ser protocolizados, salvo que la entidad considere necesaria 
la misma, que podrá ser realizada por Notarias de Fe Pública o Notarias de Gobierno. Los 
contratos relativos a la compra de bienes destinados a la seguridad y defensa del Estado, 
no requerirán ser protocolizados. La falta de protocolización del contrato o la demora en 
concluir este procedimiento, no afecta la validez de las obligaciones contractuales o la 
procedencia del pago acordado. Los contratos suscritos con entidades públicas, Empresas 
Públicas y Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, no requieren ser protocolizados.

ARTÍCULO 89.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO).
I. Las modifi caciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de 
la contratación y ser sustentadas por informe técnico y legal que establezca la viabilidad 
técnica y de fi nanciamiento. En el caso de proyectos de inversión, deberá contemplar las 
normativas del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP.
II. Las modifi caciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a. Contrato Modifi catorio. Es aplicable cuando la modifi cación a ser introducida afecte 
el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios 
unitarios. El Contrato Modifi catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad 
que suscribió el contrato principal. Se podrán realizar uno o varios contratos 
modifi catorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del 
monto del contrato principal. Si para el cumplimiento del objeto del Contrato, fuese 
necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los 
precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados. 

b. Contrato Modifi catorio para Consultores Individuales de Línea. Es aplicable cuando 
la Unidad Solicitante requiere ampliar el plazo del servicio de consultoría individual 
de línea, para lo cual, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una 
evaluación del cumplimiento de los términos de referencia. En base a esta evaluación, 
la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal, podrá tomar la decisión de 
modifi car o no el contrato del Consultor. Esta modifi cación podrá realizarse hasta 
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un máximo de dos (2) veces, no debiendo exceder el plazo de cada modifi cación al 
establecido en el contrato principal.

c. Contrato Modifi catorio para Servicios Generales Recurrentes. Es aplicable cuando 
la entidad requiere ampliar el plazo del servicio general recurrente, para lo cual la 
instancia correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará 
una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual la MAE o la autoridad 
que suscribió el contrato principal, podrá tomar la decisión de modifi car o no el 
contrato del servicio. Esta modifi cación podrá realizarse por una (1) sola vez, no 
debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal. 

d. Órdenes de Cambio. Se utilizará únicamente para la contratación de obras. Es 
aplicable cuando la modifi cación a ser introducida implique una modifi cación del 
precio del contrato o plazo del mismo, sin dar lugar al incremento de los precios 
unitarios ni creación de nuevos ítems. La Orden de Cambio deberá ser aprobada 
por la instancia responsable del seguimiento de la obra en la entidad y no podrá 
exceder el cinco por ciento (5%) del monto del contrato principal. En la modalidad 
de Licitación Pública, cuando además de realizarse Órdenes de Cambio se realicen 
Contratos Modificatorios, sumados no deberán exceder el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato principal. En la modalidad ANPE, cuando además de 
realizarse Órdenes de Cambio se realicen Contratos Modifi catorios, sumados no 
deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

III. Procederá la cesión o la subrogación de contratos por causa de fuerza mayor, caso 
fortuito o necesidad pública, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE IMPUGNACIÓN

ARTÍCULO 90.- (PROCEDENCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE IMPUGNACIÓN).
I. Procederá el Recurso Administrativo de Impugnación, contra las resoluciones emitidas y 
notifi cadas en los procesos de contratación en:

a) Licitación Pública, contra las siguientes Resoluciones:
i.  Resolución que aprueba el DBC;
ii.  Resolución de Adjudicación;
iii.  Resolución de Declaratoria Desierta.

b) ANPE para montos mayores a Bs 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
contra las siguientes Resoluciones:
i.  Resolución de Adjudicación;
ii.  Resolución de Declaratoria Desierta.
II.  Los proponentes podrán impugnar las Resoluciones emitidas, siempre que las 

mismas afecten, lesionen o puedan causar perjuicio a sus legítimos intereses.
III. No procederá Recurso Administrativo de Impugnación alguno, contra actos de carácter 
preparatorio, mero trámite, incluyendo informes, dictámenes o inspecciones, ni contra ningún 
otro acto o Resolución que no sean los expresamente señalados en el presente Artículo.

ARTÍCULO 91.- (PLAZOS). Los plazos determinados en el presente Capítulo, se entenderán 
por plazos máximos y comenzarán a computarse a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que tenga lugar la notifi cación con el acto impugnable o providencias dictadas; su 
vencimiento será efectivo en la última hora administrativa del último día hábil del plazo 
determinado.
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ARTÍCULO 92.- (AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS DE IMPUGNACIÓN).
I. La autoridad competente para conocer y resolver los Recursos Administrativos de 
Impugnación es la MAE de la entidad convocante. Cuando por la estructura de la entidad, 
la MAE asuma las funciones de RPC y/o RPA, los Recursos Administrativos de Impugnación 
interpuestos serán resueltos por la MAE de la entidad que ejerce tuición sobre ésta; en el 
caso de Gobiernos Autónomos Municipales, los Recursos Administrativos de Impugnación 
interpuestos serán resueltos por el Concejo Municipal. En las Asambleas Departamentales y 
Regionales, los Recursos Administrativos de Impugnación interpuestos serán resueltos por el 
RAA. Cuando por la estructura de las Asambleas Departamentales o Regionales, el RAA asuma 
las funciones de RPC y/o RPA, los Recursos Administrativos de Impugnación interpuestos 
serán resueltos por la Directiva de la Asamblea Departamental o Regional.
II. Los Recursos Administrativos de Impugnación, deberán presentarse ante el RPC o RPA que 
emitió la Resolución objeto de la impugnación, quien deberá remitir en el plazo de dos (2) días 
ante la MAE o RAA según corresponda, todos los Recursos Administrativos interpuestos y los 
antecedentes del proceso de contratación.119

ARTÍCULO 93.- (FORMALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN). El Recurso Administrativo de 
Impugnación será presentado por escrito, señalando como mínimo:

a) Identifi cación del recurrente o en su caso, el Poder de Representación;
b) Documentación adjunta que estime conveniente en calidad de prueba, 

especifi cando si es original, fotocopia legalizada o fotocopia simple y/o se señale 
documentación que cursa en el expediente de la contratación que a su criterio sirva 
como fundamento del recurso;

c) Asimismo, podrá presentar las consideraciones, argumentaciones u observaciones 
que estime conveniente.

ARTÍCULO 94.- (REGLAS SOBRE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES).
I. Las notifi caciones serán realizadas vía correo electrónico y/o fax y a través del SICOES, 
debiendo publicar una copia de las mismas en la Mesa de Partes.
II. Las comunicaciones serán realizadas vía correo electrónico y/o fax, debiendo publicar 
una copia de las mismas en la Mesa de Partes.
III. El proponente y/o recurrente deberá señalar expresamente la dirección de correo 
electrónico y/o fax para su notifi cación y/o comunicación. El comprobante de envío 
incorporado al expediente del proceso de contratación, acreditará la notifi cación y/o 
comunicación y se tendrá por realizada en la fecha de su envío.
IV. En caso de que la notifi cación vía correo electrónico y/o fax, no hubiera podido ser 
efectuada, la notifi cación se dará por realizada en la fecha de publicación de la Resolución 
en el SICOES.

ARTÍCULO 95.- (REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 
DE IMPUGNACIÓN).
I. El Recurso Administrativo de Impugnación será interpuesto ante el RPC o RPA que emitió 
la Resolución objeto de la impugnación, en el plazo perentorio, fatal e improrrogable de 
tres (3) días computables a partir de la fecha de publicación de la Resolución Impugnable 

119 Los parágrafos I y II del Artículo 92, fueron modifi cados por el parágrafo V del Artículo 3 del 
Decreto Supremo Nº 843. 
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en el SICOES. Si el Recurso Administrativo de Impugnación es interpuesto fuera del plazo, 
no será considerado para el trámite del Recurso Administrativo de Impugnación y será 
devuelto por el RPC o RPA al proponente.
II. El recurrente adjuntará una garantía que deberá expresar su carácter de renovable, 
irrevocable y de ejecución inmediata, que de acuerdo con su elección, podrá ser: Boleta 
de Garantía y Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, emitida a favor de la entidad 
convocante, en la moneda establecida para la contratación y con vigencia de treinta 
(30) días calendario desde la fecha de la interposición del Recurso Administrativo de 
Impugnación.
III. De acuerdo con el tipo de Resolución impugnada, el monto de la garantía será:

a) Contra la Resolución de Aprobación del DBC: Equivalente a uno por ciento (1%) del 
Precio Referencial calculado de la siguiente forma:
i.  Cuando la adjudicación sea por el total, el cálculo se lo realizará considerando el 

total del precio referencial;
ii.  Cuando la adjudicación sea por ítems, lotes, tramos o paquetes, el cálculo se 

lo realizará sumando los precios referenciales de los ítems, lotes, tramos o 
paquetes impugnados.

b) Contra la Resolución de Adjudicación o contra la Resolución Administrativa de 
Declaratoria Desierta: Equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la propuesta 
calculado de la siguiente forma:
i.  Cuando la adjudicación sea por el total, el cálculo se lo realizará por el monto 

total de la propuesta;
ii.  Cuando la adjudicación sea por ítems, lotes, tramos o paquetes, el cálculo se lo 

realizará sumando los montos ofertados para los ítems, lotes, tramos o paquetes 
impugnados.

ARTÍCULO 96.- (SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y REMISIÓN DE 
INFORMACIÓN).
I. La interposición del recurso suspenderá el proceso de contratación, reiniciándose el 
mismo una vez agotada la vía administrativa.
II. Cuando el Recurso Administrativo de Impugnación se presente en procesos de 
contratación por ítems, lotes, tramos o paquetes, se suspenderá el proceso únicamente 
para los ítems, lotes, tramos o paquetes impugnados, debiendo continuar normalmente el 
proceso de contratación para los demás ítems, lotes, tramos o paquetes.
III. Las entidades públicas registrarán en línea en el SICOES, la información requerida sobre 
Recursos Administrativos de Impugnación interpuestos y resueltos.
IV. Los proponentes que interpongan Recursos Administrativos de Impugnación, podrán 
remitir al SICOES para su difusión, una copia del mismo con sello de recepción de la entidad.

ARTÍCULO 97.- (TRÁMITE DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE IMPUGNACIÓN). Los 
recursos administrativos de impugnación serán tramitados como sigue:
I. Una vez recibido el recurso y los antecedentes del proceso, la MAE instruirá la 
comunicación del mismo en el plazo de dos (2) días, de la siguiente forma:

a. Contra la Resolución que aprueba el DBC. Por fax y/o correo electrónico a los 
interesados que hubieran registrado esta información en la Reunión de Aclaración. 
Los interesados podrán presentar los argumentos, consideraciones u observaciones 
debidamente justifi cados y fundamentados;
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b. Contra la Resolución Administrativa de Adjudicación o de Declaratoria Desierta. Por fax 
y/o correo electrónico a los proponentes, quienes podrán presentar los argumentos, 
consideraciones u observaciones debidamente justifi cados y fundamentados.

II. La MAE deberá pronunciarse en forma expresa en un plazo máximo de cinco (5) días, 
computables a partir de la recepción del Recurso Administrativo de Impugnación.
III. La Resolución que resuelve el Recurso Administrativo de Impugnación emitida por la 
MAE no admite Recurso Administrativo ulterior, abriéndose la vía judicial correspondiente.

ARTÍCULO 98.- (CARACTERISITICAS DE LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE IMPUGNACIÓN). La Resolución que resuelva el Recurso 
Administrativo de Impugnación cumplirá las siguientes características:

a. Expresa: Deberá estar referida únicamente a los aspectos mencionados en el o los 
Recursos Administrativos de Impugnación;

b. Motivada y fundamentada: Exponiendo aspectos de hecho y de derecho en los que 
se basa la decisión y los informes técnico y legal emitidos;

c. Única: En caso de presentarse varios Recursos Administrativos de Impugnación 
contra una misma Resolución, la MAE los resolverá en forma simultánea y conjunta, 
mediante la emisión de la Resolución correspondiente.

ARTÍCULO 99.- (FORMAS DE RESOLUCIÓN Y SUS EFECTOS). La MAE de la entidad resolverá 
el Recurso Administrativo de Impugnación, en las siguientes formas y surtirá los siguientes 
efectos:

a) Confi rmando la Resolución Impugnada: La Resolución que confi rme la Resolución 
de Aprobación del DBC o la Resolución de Adjudicación, tendrá como efecto la 
continuación del proceso de contratación. En caso de confi rmarse la Resolución de 
Declaratoria Desierta, determinará el llamamiento a la siguiente Convocatoria;

b) Revocando la Resolución Impugnada: Invalidará la Resolución Impugnada, 
resolviendo según los siguientes casos:
i.  Revocatoria de la Resolución que aprueba el DBC: Deberá ser pronunciada 

previo análisis del DBC por los responsables de su elaboración, anulando obrados 
hasta el vicio más antiguo; señalará expresamente el o los vicios por los cuales 
se procede a la anulación de obrados e instruirá a la autoridad que emitió la 
Resolución, reanudar el proceso de contratación;

ii.  Revocatoria de la Resolución de Adjudicación o de Declaratoria Desierta: Deberá 
ser pronunciada previo análisis de las propuestas y del Informe de Evaluación 
y Recomendación, anulando obrados hasta el vicio más antiguo; señalará 
expresamente el o los vicios por los cuales se procede a la anulación de obrados 
e instruirá a la autoridad que emitió la Resolución, reanudar el proceso de 
contratación. Cuando el Recurso Administrativo de Impugnación sea interpuesto 
contra la Resolución de Adjudicación o de Declaratoria Desierta de un ítem, lote, 
tramo o paquete específi co, la Resolución revocará únicamente la Adjudicación 
o Declaratoria Desierta del ítem, lote, tramo o paquete impugnado, debiendo 
continuar el proceso para el resto de los ítems, lotes, tramos o paquetes.

c) Desestimando el Recurso: Señalará expresamente los requisitos omitidos por el 
recurrente, como ser no haber cumplido con las formalidades, requisitos o garantías 
establecidos en el presente Capítulo de las NBSABS, disponiendo la prosecución del 
proceso de contratación.
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ARTÍCULO 100.- (SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO).
I. La ausencia de Resolución que resuelva el Recurso Administrativo de Impugnación, en 
los plazos establecidos para el efecto, implicará la aceptación del recurso interpuesto 
y en consecuencia la revocación de la Resolución recurrida, en aplicación del silencio 
administrativo positivo.
II. Una vez vencido el plazo, el recurrente solicitará mediante nota escrita, el 
pronunciamiento expreso de la MAE sobre la reanudación del proceso y el establecimiento 
de nuevos plazos.
III. La ausencia de Resolución en los plazos establecidos, será causal de responsabilidad 
para la MAE, de acuerdo con la Ley N° 1178 y disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO 101.- (NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL O LOS 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE IMPUGNACIÓN). Las notifi caciones a los recurrentes 
y comunicaciones a los proponentes con la Resolución que resuelva el o los Recursos 
Administrativos de Impugnación, se realizará en el plazo de dos (2) días a partir de la fecha 
en la cual la Resolución fue dictada, conforme a lo establecido en el Artículo 94 de las 
presentes NB-SABS.

ARTÍCULO 102.- (AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA). La vía administrativa 
quedará agotada en los siguientes casos:

a) Resuelto el Recurso Administrativo de Impugnación;
b) Vencido el plazo para la emisión de la correspondiente Resolución, sin que se 

resuelva el recurso presentado.

ARTÍCULO 103.- (EJECUCIÓN DE GARANTÍAS). Una vez agotada la vía administrativa y 
en la eventualidad de haberse confi rmado las resoluciones dictadas por el RPC o RPA, o 
haberse desestimado el recurso presentado, la MAE instruirá, en cada caso y cuando así 
corresponda, la ejecución de las garantías presentadas a favor de la entidad convocante.

ARTÍCULO 104.- (DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS). La devolución de la Garantía sin ser 
ejecutada, procederá en el plazo máximo de diez (10) días calendario computables a partir 
de:

a) La fecha de la emisión de la Resolución que resuelve el Recurso Administrativo de 
Impugnación, cuando la MAE hubiese revocado la Resolución impugnada;

b) La fecha de vencimiento para dictar la Resolución, cuando la MAE no hubiese 
resuelto el Recurso Administrativo de Impugnación en el plazo previsto.

CAPÍTULO VIII
SISTEMA DE CONTRATACIONES ESTATALES

SECCIÓN I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 105.- (INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES 
ESTATALES).
I. La información registrada en el SICOES tiene carácter de declaración jurada y se 
constituye en la información ofi cial que regirá los procesos de contratación.
II. El contenido y la veracidad de la información y los documentos registrados en el SICOES, 
son de completa responsabilidad de la entidad convocante, que deberá disponer los 
mecanismos administrativos de control interno, para verifi car que la información que se 



TOMO I

432

publique corresponda al contenido de los documentos originales autorizados por el RPC 
o el RPA.

ARTÍCULO 106.- (INALTERABILIDAD DE LA INFORMACIÓN REMITIDA).
I. Una vez publicada la información en el SICOES la misma no podrá ser modifi cada.
II. En caso de que la entidad pública advirtiese errores en la información publicada 
en el SICOES, el RPC, el RPA o el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa, según 
corresponda, podrá solicitar la publicación de información aclaratoria y/o rectifi catoria 
conforme las condiciones establecidas en el Manual de Operaciones del SICOES.

ARTÍCULO 107.- (ASIGNACIÓN DEL CÓDIGO ÚNICO DE CONTRATACIONES ESTATALES).
I. Se asignará el Código Único de Contrataciones Estatales – CUCE a todas las contrataciones 
mayores a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS), conforme a lo siguiente:

a) Al inicio del proceso de contratación con la publicación de la convocatoria: Se asignará 
el CUCE en la modalidad ANPE, Licitación Pública, Contratación por Excepción con 
convocatoria pública, Contrataciones con Objetos Específi cos, contrataciones con 
norma específi ca de excepción y otras modalidades defi nidas por el Organismo 
Financiador que requieran publicación de Convocatoria. 

b) Para el registro de contrataciones efectuadas sin convocatoria: Se asignará el CUCE 
para el registro de información para: Contrataciones Menores, Contrataciones por 
Excepción, Contrataciones por Desastres y/o Emergencias, Contrataciones Directas de 
Bienes y Servicios, Contrataciones con Objetos Específi cos, contrataciones con norma 
específi ca de excepción y otras modalidades defi nidas por el Organismo Financiador 
que no requieran publicación de convocatoria. El registro y asignación del CUCE para 
estas contrataciones se efectuará una vez suscrito el contrato o emitida la Orden de 
Compra u Orden de Servicio.120

II. El SICOES no asignará CUCE en las siguientes situaciones:
a) Si no se hubiesen remitido los requisitos para publicación;
b) Si la información no hubiera sido remitida dentro de los plazos establecidos;
c) Si se verifi casen errores u omisiones en la información de la solicitud de publicación;
d) Si la entidad no cuenta con su PAC publicado en el SICOES;
e) Si se solicita la publicación de una segunda o siguientes convocatorias sin haber 

registrado la declaratoria desierta de la anterior convocatoria;
f) Si la entidad incumple con el registro de información en el SICOES.

SECCIÓN II
MEDIOS DE REGISTRO DE INFORMACIÓN

Y HABILITACIÓN DE USUARIOS

ARTÍCULO 108.- (MEDIOS DE REGISTRO DE INFORMACIÓN). El registro de información en 
el SICOES se deberá efectuar por los siguientes medios:

a. En línea: Las entidades públicas con acceso a Internet registrarán la información 
detallada en las presentes NB-SABS y en el Manual de Operaciones del SICOES, 
mediante los usuarios habilitados para este efecto, utilizando los programas 
informáticos disponibles en el sitio Web del SICOES (www.sicoes.gov.bo);

b. Documental: Las entidades que no tengan acceso a Internet solicitarán 

120 El inciso b) del parágrafo I del Artículo 107, fue modifi cado por el parágrafo XIX del Artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 1497. 
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autorización al Órgano Rector para envío de información a través de formularios                                          
impresos.

ARTÍCULO 109.- (HABILITACIÓN DE USUARIOS PARA EL REGISTRO EN LÍNEA Y 
AUTORIZACIÓN PARA REGISTRO DOCUMENTAL).
I. Para efectuar el registro de información en línea, la MAE o Máximo Ejecutivo de la 
Unidad Administrativa, deberá solicitar la habilitación de un Usuario Administrador, quien 
a su vez podrá solicitar la habilitación de Usuarios de Registro. El Usuario Administrador y 
los Usuarios de Registro habilitados, son responsables por la veracidad y oportunidad de 
la información que registran.
II. Para efectuar el registro documental de información, la MAE o el Máximo Ejecutivo 
de la Unidad Administrativa, deberá solicitar autorización al Órgano Rector justifi cando 
que la entidad no cuenta con acceso a internet. Esta autorización deberá ser renovada 
anualmente.

ARTÍCULO 110.- (INSCRIPCIÓN DE UNIDADES EJECUTORAS DESCONCENTRADAS, 
PROGRAMAS Y/O PROYECTOS). La MAE podrá solicitar el registro de unidades ejecutoras 
desconcentradas, programas y/o proyectos que ejecuten sus procesos de contratación de 
manera independiente.
Esta solicitud deberá estar acompañada por la documentación respaldatoria pertinente.

ARTÍCULO 111.- (MANUAL DE OPERACIONES DEL SICOES). Las entidades públicas deberán 
utilizar con carácter obligatorio el Manual de Operaciones del SICOES, aplicando los 
procedimientos, plazos y condiciones para el registro de información de los procesos de 
contratación.
El Manual de Operaciones del SICOES forma parte de la reglamentación de las presentes 
NB-SABS.

TÍTULO II
SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 112.- (CONCEPTO). El Subsistema de Manejo de Bienes, es el conjunto 
interrelacionado de principios, elementos jurídicos, técnicos y administrativos que regulan 
el manejo de bienes de propiedad de la entidad y los que se encuentran bajo su cuidado o 
custodia. Tiene por objetivo optimizar la disponibilidad, el uso y el control de los bienes y 
la minimización de los costos de sus operaciones.

ARTÍCULO 113.- (ALCANCE). Las presentes NB-SABS se aplicarán para el manejo de bienes 
de uso y consumo, de propiedad de la entidad y los que estén a su cargo o custodia.
El manejo de bienes de los productos que sean resultado de servicios de consultorías, 
software y otros similares, serán regulados en el RE-SABS de cada entidad.

ARTÍCULO 114.- (EXCEPCIONES). Se encuentran fuera del alcance de este subsistema a:
a)  Los bienes de dominio público;
b)  El material bélico de las Fuerzas Armadas;
c)  Los bienes declarados patrimonio histórico y cultural;
d)  Los bienes de Empresas Públicas Nacionales Estratégicas.
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El manejo de estos bienes estará sujeto a reglamentación especial, que podrá tomar como 
referencia el contenido de las presentes NB-SABS en las partes afi nes a su operación y 
control.

ARTÍCULO 115.- (COMPONENTES). Los componentes del Subsistema de Manejo de Bienes, 
son los siguientes:

a)  Administración de almacenes;
b)  Administración de activos fi jos muebles;
c)  Administración de activos fi jos inmuebles.

ARTÍCULO 116.- (RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES).
I. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa, es el responsable principal ante la MAE:

a. Por el manejo de bienes en lo referente a la organización, funcionamiento y control 
de las unidades operativas especializadas en la materia, por el cumplimiento 
de la normativa vigente, por el desarrollo y cumplimiento de reglamentos, 
procedimientos, instructivos y por la aplicación del régimen de penalizaciones por 
daño, pérdida o utilización indebida;

b. Por la adecuada conservación, mantenimiento y salvaguarda de los bienes que 
están a cargo de la entidad;

c. Porque la entidad cuente con la documentación legal de los bienes que son 
de su propiedad o estén a su cargo, así como de la custodia y registro de esta 
documentación en las instancias correspondientes. En caso necesario, solicitará a la 
Unidad Jurídica de la entidad el saneamiento de la documentación legal pertinente;

d. Por el envío de la información sobre los bienes de la entidad al Servicio Nacional de 
Patrimonio del Estado – SENAPE.

II. Los responsables de almacenes, activos fi jos, mantenimiento y salvaguarda de 
bienes, deben responder ante el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa por el 
cumplimiento de las normas, reglamentos, procedimientos y/o instructivos establecidos 
para el desarrollo de sus funciones, así como por el control, demanda de servicios de 
mantenimiento y salvaguarda de estos bienes. 
III. Todos los servidores públicos son responsables por el debido uso, custodia, preservación 
y solicitud de servicios de mantenimiento de los bienes que les fueren asignados, de 
acuerdo al régimen de Responsabilidad por la Función Pública establecido en la Ley N° 
1178 y sus reglamentos.

ARTÍCULO 117.- (INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL). Las actividades 
y tareas inherentes al manejo de bienes deben estar incluidas en el POA, para asegurar que 
su desarrollo se efectúe en función de los objetivos de gestión de la entidad.

ARTÍCULO 118.- (CONTROLES ADMINISTRATIVOS).
I. El control es el proceso que comprende funciones y actividades para evaluar el manejo 
de bienes, desde su ingreso a la entidad hasta su baja o devolución, utilizando los registros 
correspondientes como fuente de información. Para efectuar este control, la Unidad 
Administrativa debe:

a)  Realizar inventarios y recuentos periódicos, planifi cados o sorpresivos;
b)  Verifi car la correspondencia entre los registros y las existencias;
c)  Verifi car las labores de mantenimiento y salvaguarda;
d)  Verifi car la existencia de la documentación legal y registro de los bienes.
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II. Para la elaboración de la información relacionada con el manejo de bienes, se utilizarán 
registros e informes que deberán contar con las siguientes características:

a) Los registros deberán estar permanentemente actualizados y debidamente 
documentados y permitirán:
i.  Verifi car fácil y rápidamente la disponibilidad de los bienes.
ii.  Evaluar el curso y costo históricos de los bienes.
iii.  Conocer su identifi cación, clasifi cación, codifi cación y ubicación.
iv. Conocer las condiciones de conservación, deterioro, remodelaciones, etc., así 

como las de tecnología y obsolescencia en que se encuentran los bienes.
v.  Verifi car la documentación legal sobre la propiedad y registro de los bienes de 

la entidad, así como de los asignados, alquilados, prestados, etc., a cargo de la 
entidad.

vi.  Establecer responsabilidad sobre el empleo de los bienes y la administración de 
las existencias.

b) Los informes permitirán describir y evaluar la situación de los bienes en un momento 
dado.

ARTÍCULO 119.- (TOMA DE INVENTARIOS)
I. La toma de inventarios es el recuento físico de los bienes de uso y consumo institucional, 
que será realizado en las entidades para actualizar la existencia de los bienes por cualquiera 
de los métodos generalmente aceptados.
II. Las entidades desarrollarán reglamentos, procedimientos y/o instructivos para el recuento 
físico de los bienes de consumo, activos fi jos muebles y activos fi jos inmuebles, en los que 
considerarán inventarios periódicos, planifi cados y sorpresivos, con los objetivos de:

a) Establecer con exactitud la existencia de bienes en operación, tránsito, arrendamiento, 
depósito, mantenimiento, desuso, inservibles, sustraídos, siniestrados y en poder 
de terceros. Identifi cando además fallas, faltantes y sobrantes;

b) Proporcionar información sobre la condición y estado físico de los bienes;
c) Ser fuente principal para realizar correcciones y ajustes, establecer responsabilidades 

por mal uso, negligencia y descuido o sustracción;
d) Verifi car las incorporaciones y retiros de bienes que por razones técnicas o de otra 

naturaleza no hubieran sido controlados;
e) Considerar decisiones que mejoren y modifi quen oportunamente defi ciencias en el 

uso, mantenimiento y salvaguarda de los bienes;
f) Comprobar el grado de efi ciencia del manejo de bienes de uso;
g) Generar información básica para la disposición de bienes;
h) Programar adquisiciones futuras.

ARTÍCULO 120.- (BIENES ADQUIRIDOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO). Para el manejo 
de bienes adquiridos con fi nanciamiento externo, se utilizarán las presentes NB-SABS, 
salvo que el convenio de fi nanciamiento disponga lo contrario.

ARTÍCULO 121.- (BIENES DONADOS O TRANSFERIDOS).
I. Los bienes de uso o consumo que perciba una entidad por concepto de donación y/o 
transferencia, deberán ser recibidos por la Comisión de Recepción, conformada por 
servidores públicos de la entidad, técnicamente califi cados y que deberán ser designados 
por la MAE o el servidor público delegado por ésta, debiendo levantar un acta detallando 
el tipo de bien, cantidad y especifi caciones técnicas de los mismos.
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II. El Responsable de Almacenes o el Responsable de Activos Fijos debe adjuntar copia 
del Convenio de Donación o documento legal de respaldo, Acta de Recepción y la 
documentación que corresponda al documento de ingreso a almacenes o activos fi jos, 
según corresponda, continuando con los procedimientos regulados en las presentes 
NBSABS.

CAPÍTULO II
ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES

ARTÍCULO 122.- (CONCEPTO). La administración de almacenes, es la función 
administrativa que comprende actividades y procedimientos relativos al ingreso, registro, 
almacenamiento, distribución, medidas de salvaguarda y control de los bienes de consumo 
en la entidad pública.

ARTÍCULO 123.- (OBJETIVO). La administración de almacenes tiene por objetivo optimizar 
la disponibilidad de bienes de consumo, el control de sus operaciones y la minimización de 
los costos de almacenamiento.

ARTÍCULO 124.- (ALCANCE). Las disposiciones contenidas en este Capítulo se aplicarán a 
los almacenes de bienes de consumo, adquiridos con recursos propios o fi nanciamiento 
externo, donados o transferidos por otras instituciones.

ARTÍCULO 125.- (ORGANIZACIÓN).
I. Un almacén es un área operativa de la Unidad Administrativa, que debe tener un sólo 
responsable de su administración.
II. Cada entidad organizará el número necesario de almacenes, en función de las 
características técnicas y cualidades de los bienes.
III. La entidad creará subalmacenes cuando exista un proceso de desconcentración, 
separación física de sus unidades y alta rotación de bienes susceptibles de almacenamiento 
si fuera necesario, debiendo contar con un responsable de su administración y 
funcionamiento, quién responderá ante el jefe del almacén.
IV. Los almacenes y subalmacenes deberán estar especialmente diseñados y habilitados 
para facilitar el ingreso y recepción de bienes, procurar condiciones de seguridad, 
armonizar la asignación de espacios según las características de los bienes, simplifi car sus 
operaciones, facilitar la manipulación y el transporte.
V. En función del volumen, complejidad y características técnicas de los bienes que 
administra, un almacén deberá contar con personal operativo califi cado.
VI. En cada entidad la Unidad Administrativa desarrollará procedimientos y/o instructivos 
para la administración de almacenes.

ARTÍCULO 126.- (RECEPCIÓN).
I. La primera fase del ingreso de bienes a la entidad es la recepción. 
Toda recepción de bienes estará basada en documentos que autoricen su ingreso, emitidos 
por autoridad competente o respaldada por la solicitud de su adquisición.
II. La recepción comprende las siguientes tareas:

a) El cotejamiento de la documentación pertinente con lo efectivamente solicitado 
por la entidad;

b) La verifi cación de la cantidad y de los atributos técnicos, físicos, funcionales o de 
volumen de los bienes.
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III. Algunos bienes podrán ser recibidos en almacenes para ser sujetos de verifi cación, 
únicamente cuando:

a) Su inspección demande un tiempo prolongado;
b) Su verifi cación exija criterio técnico especializado;
c) Cuando las condiciones contractuales así lo determinen.

Procedimiento que permitirá comprobar que lo recibido es lo efectivamente demandado 
en términos de cantidad y calidad.
IV. La Unidad Administrativa debe establecer el tiempo que demandará la verifi cación, 
haciendo conocer este plazo al proveedor.

ARTÍCULO 127.- (RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN).
I. La recepción de bienes de consumo será realizada por:

a. El Responsable de Recepción o la Comisión de Recepción conformada de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 39 de las presentes NB-SABS;

b. El Responsable de Almacenes, cuando se trate de Contratación Menor, salvo que la 
compra necesite verifi cación técnica.

II. Cuando el Responsable de Almacenes, el Responsable de Recepción o la Comisión 
de Recepción expresen su conformidad con los bienes entregados por el proveedor, 
elaborarán el documento de recepción ofi cial de bienes.
III. Si los bienes de consumo deben ser recibidos en lugar distinto al del almacén, estos 
podrán ser entregados en el lugar de destino a la unidad solicitante, con la participación 
del Responsable de Almacenes, el Responsable de Recepción o la Comisión de Recepción, 
debiendo cumplir con el procedimiento de recepción, ingreso y entrega de bienes.

ARTÍCULO 128.- (INGRESO).
I. Una vez recibidos los bienes, el Responsable de Almacenes realizará el registro de 
ingreso a almacenes, adjuntando la siguiente documentación:

a) Documento de recepción ofi cial del bien emitido por la entidad;
b) Documento de compra que podrá ser orden de compra o contrato; documento de 

convenio de donación o transferencia;
c) Nota de remisión.

Asimismo, enviará copia del documento de recepción ofi cial de bienes al área contable de 
la entidad.
II. Todo ingreso de bienes al almacén debe estar debidamente registrado.

ARTÍCULO 129.- (IDENTIFICACIÓN). La identifi cación consiste en la denominación básica 
asignada a cada bien y su descripción de acuerdo a sus características propias, físicas y/o 
químicas, de dimensión y funcionamiento y otras que permitan su discriminación respecto 
a otros similares o de otras marcas.

ARTÍCULO 130.- (CODIFICACIÓN).
I. La codifi cación de los bienes consiste en asignar un símbolo a cada rubro de bienes o 
materiales, para permitir:

a)  Su clasifi cación;
b)  Su ubicación y verifi cación;
c)  Su manipulación.

II. La codifi cación de los bienes de consumo existentes en almacenes se basará en normas 
nacionales vigentes y en su ausencia, en normas internacionales.
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ARTÍCULO 131.- (CLASIFICACIÓN).
I. Para facilitar su identifi cación y su ubicación, los bienes se clasifi carán en grupos 
de características afi nes. Estas características pueden ser: volumen, peso, aspecto, 
composición química, frecuencia de rotación, grado de peligrosidad, etc.
II. La clasifi cación servirá para organizar su almacenamiento, según compartan 
características iguales, similares o complementarias.

ARTÍCULO 132.- (CATALOGACIÓN). La catalogación consiste en la elaboración de listas de 
bienes codifi cados y clasifi cados según un orden lógico. Las entidades públicas deberán 
mantener catálogos actualizados de sus bienes de consumo, que faciliten la consulta y 
control de los materiales y sus existencias.

ARTÍCULO 133.- (ALMACENAMIENTO). El almacenamiento tiene por objetivo facilitar la 
conservación, manipulación, salvaguarda y entrega de los bienes que ingresan al almacén. 
Estas operaciones se realizarán tomando en cuenta lo siguiente:

a)  Clasifi cación de bienes;
b)  Asignación de espacios;
c)  Disponibilidad de instalaciones y medios auxiliares;
d)  Uso de medios de transporte: equipo motorizado, no motorizado;
e)  Conservación;
f)  Seguridad.

ARTÍCULO 134.- (ASIGNACIÓN DE ESPACIOS). Con el propósito de facilitar la recepción y la 
entrega del bien se asignarán espacios de acuerdo a uno o más de los siguientes criterios:

a)  Según la clase del bien;
b)  Según la velocidad de su rotación;
c)  Según su peso y volumen.

Cualquiera sea el criterio adoptado, la asignación de espacios debe facilitar la recepción y 
la entrega del bien.

ARTÍCULO 135.- (SALIDA DE ALMACENES).
I. Es la distribución o entrega física de los bienes, que implica:

a)  Atender las solicitudes de bienes;
b)  Comprobar que la calidad, cantidad y características de los bienes a entregar, 

correspondan a lo solicitado;
c)  Utilizar técnicas estándar para empacar y rotular los bienes, en función de sus 

características y su destino;
d)  Registrar la salida de bienes de almacén.

II. La salida de un bien necesariamente debe estar respaldada por un documento con 
autorización escrita por autoridad competente o que la Unidad Administrativa establezca 
previamente como sufi ciente, el mismo que permita establecer la cantidad y condiciones 
del bien entregado, identifi car a su receptor, constatar la conformidad de la entrega y 
conocer su destino.

ARTÍCULO 136.- (REGISTRO DE ALMACENES).
I. El registro tiene por objeto facilitar el control de las existencias y el movimiento de 
bienes en almacén, permitiendo tomar decisiones sobre adquisiciones, disposición de 
bienes, bajas y otros.
II. Los almacenes deberán contar con registros de entrada, de almacenamiento y de salida, 
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de todos y cada uno de los bienes existentes en el almacén, utilizando los documentos 
necesarios, los mismos que deberán generar inventarios.

ARTÍCULO 137.- (GESTIÓN DE EXISTENCIAS). La gestión de existencias tiene por objeto 
prever la continuidad del suministro de bienes a los usuarios de la entidad y evitar la 
interrupción de las tareas, para lo cual cada entidad deberá:

a) Adoptar políticas y técnicas, para determinar la cantidad económica de existencias 
y de reposición;

b) Utilizar la técnica de inventarios más apropiada al tipo de bien o grupo de ellos.

ARTÍCULO 138.- (MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL). El Máximo Ejecutivo 
de la Unidad Administrativa, debe considerar las normas y reglamentos existentes y 
desarrollar los procedimientos y/o instructivos específi cos de higiene y seguridad industrial 
para la prevención de probables accidentes originados por el grado de peligrosidad de los 
bienes y las condiciones de su almacenamiento. Para el efecto, se debe considerar los 
siguientes aspectos mínimos:

a)  Facilidad para el movimiento de los bienes en el almacén;
b)  Señalización para el tránsito y transporte;
c)  Condiciones ambientales de ventilación, luz, humedad y temperatura;
d)  Asignación de espacios protegidos para substancias peligrosas;
e)  Utilización de ropa y equipo de seguridad industrial;
f)  Adopción de programas de adiestramiento en seguridad industrial;
g)  Determinación de medidas de emergencia en casos de accidentes;
h)  Adopción de medidas contra incendios, inundaciones, etc;
i)  Adopción de medidas de primeros auxilios.

ARTÍCULO 139.- (MEDIDAS DE SALVAGUARDA).
I. La salvaguarda comprende actividades de conservación y protección para evitar daños, 
mermas, pérdidas y deterioro de las existencias, así como para lograr la identifi cación fácil, 
segura y la manipulación ágil de los bienes.
II. Las medidas de salvaguarda tienen los propósitos de:

a) Implantar procedimientos para la custodia, guarda de las existencias y uso de 
instalaciones auxiliares y medios físicos;

b) Implantar medidas de seguridad física y fortalecer las medidas de control, para que 
los bienes no sean ingresados, movidos internamente, ni retirados sin la autorización 
correspondiente;

c) Establecer criterios para la contratación de seguros que fortalezcan las medidas de 
seguridad física e industrial;

d) Defi nir criterios para establecer fi anzas y pólizas de fi delidad para el responsable de 
almacenes;

e) Establecer y difundir procedimientos y/o instructivos específi cos de seguridad 
industrial, en función de las normas establecidas.

III. Para contribuir a estos propósitos se deberá:
a)  Solicitar la contratación de seguros contra robos, incendios, pérdidas, siniestros y 

otros;
b)  Realizar la inspección periódica a instalaciones;
c)  Realizar la toma de inventarios físicos periódicos.
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ARTÍCULO 140.- (PROHIBICIONES). El Responsable de Almacenes, está prohibido de:
a)  Mantener bienes en almacenes sin haber regularizado su ingreso;
b)  Entregar bienes sin documento de autorización emitido por la instancia competente;
c)  Entregar bienes en calidad de préstamo;
d)  Usar o consumir los bienes para benefi cio particular o privado.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES

ARTÍCULO 141.- (CONCEPTO). La administración de activos fi jos muebles, es la función 
administrativa que comprende actividades y procedimientos relativos al ingreso, 
asignación, mantenimiento, salvaguarda, registro y control de bienes de uso de las 
entidades públicas.

ARTÍCULO 142.- (OBJETIVO). Tiene por objetivo lograr la racionalidad en la distribución, 
uso y conservación de los activos fi jos muebles de las entidades públicas.

ARTÍCULO 143.- (ALCANCE). Las disposiciones contenidas en este Capítulo, se aplicarán 
a todos los activos fi jos muebles de propiedad de la entidad y los que estén a su cargo o 
custodia.

ARTÍCULO 144.- (ORGANIZACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
MUEBLES).
I. Las entidades crearán una unidad especializada en la administración de activos fi jos, si 
la magnitud de éstos lo amerita. En caso de no existir una unidad especializada, se debe 
asignar la función a un servidor público determinado.
II. La organización de las actividades de activos fi jos muebles estará basada en las 
características de las operaciones de distribución, salvaguarda, mantenimiento y control.
III. En caso necesario, se utilizarán depósitos y bodegas, bajo responsabilidad de la unidad 
o el servidor público responsable de activos fi jos.
IV. Las bodegas y depósitos deberán tener las condiciones indispensables que faciliten el 
movimiento de los bienes y garanticen su seguridad.
V. En cada entidad, la Unidad Administrativa desarrollará procedimientos y/o instructivos 
relativos a la administración de activos fi jos muebles.

ARTÍCULO 145.- (RECEPCIÓN).
I. La recepción de estos bienes para su incorporación al activo fi jo de la entidad, será 
realizada por la Unidad o Responsable de Activos Fijos, aplicándose de manera similar las 
normas sobre recepción de bienes a almacenes, reguladas en los Artículos 126 y 127 de las 
presentes NBSABS.
II. La recepción de bienes a cargo de la entidad o bajo su custodia, debe estar respaldada 
por los documentos de asignación, préstamo de uso, alquiler o arrendamiento u otros.

ARTÍCULO 146.- (ASIGNACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES).
I. La asignación de activos fi jos muebles es el acto administrativo mediante el cual se 
entrega a un servidor público un activo o conjunto de éstos, generando la consiguiente 
responsabilidad sobre su debido uso y custodia.
II. La entrega de activos fi jos muebles a los servidores públicos sólo podrá ser realizada 
por la Unidad o Responsable de Activos Fijos, la misma que procederá cuando exista orden 
documentada y autorizada por instancia competente establecida en el RE-SABS.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

441

ARTÍCULO 147.- (DOCUMENTO DE ENTREGA).
I. La constancia de entrega de un bien se realizará en forma escrita, en la que el servidor 
público receptor exprese su conformidad mediante fi rma.
II. La Unidad o Responsable de Activos Fijos, debe mantener registros actualizados de los 
documentos de entrega y devolución de activos.

ARTÍCULO 148.- (LIBERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD).
I. Para ser liberado de la responsabilidad, el servidor público deberá devolver a la Unidad 
o Responsable de Activos Fijos, el o los bienes que estaban a su cargo, debiendo recabar 
la conformidad escrita de esta Unidad o Responsable. Mientras no lo haga, estará sujeto 
al régimen de Responsabilidad por la Función Pública establecida en la Ley N° 1178 y sus 
reglamentos.
II. El servidor público mientras se encuentre en instalaciones de la entidad pública 
prestando servicios, será responsable por el debido uso y custodia de los bienes a su cargo.
III. La Unidad Administrativa es responsable de ejecutar las acciones necesarias para 
proporcionar los mecanismos idóneos para asegurar la custodia de los bienes asignados a 
los servidores públicos.

ARTÍCULO 149.- (CODIFICACIÓN).
I. Para controlar la distribución de los bienes la Unidad o Responsable de Activos Fijos 
adoptará sistemas de identifi cación interna, mediante códigos, claves o símbolos que:

a)  Permitan la identifi cación, ubicación y el destino del bien;
b)  Discriminen claramente un bien de otro;
c)  Diferencien una unidad de las partes que la componen;
d)  Sea compatible con el sistema contable vigente en la entidad;
e)  Faciliten el recuento físico.

II. La codifi cación de activos fi jos muebles, debe basarse en normas nacionales y en 
ausencia de éstas en normas internacionales.

ARTÍCULO 150.- (INCORPORACIONES AL REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES). La 
incorporación de bienes muebles al activo fi jo de la entidad, consiste en su registro físico 
y contable. Se producirá después de haber sido recepcionados por el Responsable de 
Activos Fijos, por el Responsable de Recepción o por la Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 151.- (REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES). La Unidad o Responsable de 
Activos Fijos, debe crear y mantener actualizado un registro de todos y cada uno de los 
activos fi jos muebles de propiedad, a cargo o en custodia de la entidad. Este registro debe 
considerar como mínimo:

a)  La existencia física debidamente identifi cada, codifi cada y clasifi cada;
b)  La documentación que respalda su propiedad o tenencia;
c)  La identifi cación del servidor público y la unidad de la entidad a los que está asignado;
d)  El valor del bien, depreciaciones y revalorizaciones;
e)  Reparaciones, mantenimientos, seguros y otros;
f)  La disposición temporal;
g)  La disposición defi nitiva y baja de acuerdo al Subsistema de Disposición de Bienes.

ARTÍCULO 152.- (REGISTRO DEL DERECHO PROPIETARIO).
I. Los activos fi jos muebles como los vehículos y otros motorizados deben registrar su 
derecho propietario a nombre de la entidad en las instancias correspondientes, labor que 
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estará a cargo de la Unidad Administrativa de cada entidad en coordinación con la Unidad 
Jurídica o el Asesor Legal.
II. La Unidad o Responsable de Activos Fijos, deberá efectuar seguimiento y control sobre 
el saneamiento de la documentación legal de los vehículos y motorizados de la entidad 
informando al Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa.

ARTÍCULO 153.- (MANTENIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES).
I. El mantenimiento es la función especializada de conservación que se efectúa a los activos 
para que permanezcan en condiciones de uso.
II. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa debe establecer políticas y 
procedimientos de mantenimiento para promover el rendimiento efectivo de los bienes 
en servicio, evitando su deterioro incontrolado, averías u otros resultados indeseables que 
pongan en riesgo la conservación del bien.

ARTÍCULO 154.- (DEMANDA DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO). Los servidores públicos 
que tienen asignado un bien serán responsables de demandar con la debida anticipación, 
servicios de mantenimiento preventivo para que éstos sean previstos en el POA de cada 
entidad.

ARTÍCULO 155.- (SALVAGUARDA DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES).
I. La salvaguarda es la protección de los bienes contra pérdidas, robos, daños y accidentes.
II. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa desarrollará procedimientos y/o 
instructivos para salvaguardar los activos fi jos muebles de la entidad, delegando a la 
Unidad o Responsable de Activos Fijos la implantación de las medidas de salvaguarda.
III. La Unidad o Responsable de Activos Fijos, en función del valor e importancia de los 
bienes de la entidad, tiene la obligación de:

a) Solicitar la contratación de seguros para prevenir riesgos de pérdida económica;
b) Fortalecer permanentemente los controles de seguridad física e industrial, para el 

uso, ingreso o salida de los bienes, dentro o fuera de la entidad, velando además 
porque éstos no sean movidos internamente, ni retirados sin la autorización y el 
control correspondiente;

c) Formular y aplicar los reglamentos e instructivos específi cos de seguridad física e 
industrial.

IV. Las actividades y tareas de salvaguarda deben ser incorporadas por la Unidad 
Administrativa en el POA de cada entidad.

ARTÍCULO 156.- (PROHIBICIONES SOBRE EL MANEJO DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES). La 
Unidad o Responsable de Activos Fijos, está prohibido de:

a) Entregar o distribuir bienes sin documento de autorización, emitido por autoridad 
competente;

b) Aceptar documentos con alteraciones, sin fi rma, incompletos o sin datos inherentes 
al bien solicitado;

c) Permitir el uso de bienes para fi nes distintos a los de la entidad.

ARTÍCULO 157.- (PROHIBICIÓN PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS SOBRE EL USO DE 
ACTIVOS FIJOS MUEBLES).
I. Los servidores públicos quedan prohibidos de:

a)  Usar los bienes para benefi cio particular o privado;
b)  Permitir el uso para benefi cio particular o privado;
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c)  Prestar o transferir el bien a otro empleado público;
d)  Enajenar el bien por cuenta propia;
e)  Dañar o alterar sus características físicas o técnicas;
f)  Poner en riesgo el bien;
g)  Ingresar bienes particulares sin autorización de la Unidad o Responsable de Activos 

Fijos;
h)  Sacar bienes de la entidad sin autorización de la Unidad o Responsable de Activos 

Fijos;
II. La no observancia a estas prohibiciones generará responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 1178 y sus reglamentos.

CAPÍTULO IV
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS INMUEBLES

ARTÍCULO 158.- (CONCEPTO). La administración de activos fi jos inmuebles es la 
función administrativa que comprende actividades y procedimientos inherentes al uso, 
conservación, salvaguarda, registro y control de edifi caciones, instalaciones y terrenos.

ARTÍCULO 159.- (OBJETIVO). La administración de activos fi jos inmuebles tiene por objetivo 
lograr la racionalidad en el uso y conservación de las edifi caciones, instalaciones y terrenos 
de las entidades públicas, preservando su integridad, seguridad y derecho propietario.

ARTÍCULO 160.- (ALCANCE). Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los 
bienes inmuebles de propiedad de la entidad pública y los que están a su cargo o custodia.

ARTÍCULO 161.- (ORGANIZACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
INMUEBLES).
I. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa, delegará la administración de bienes 
inmuebles a la Unidad de Activos Fijos. En caso de no existir ésta, la función será asignada 
a un servidor público determinado.
II. La Unidad o Responsable de Activos Fijos, debe cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas para el efecto.
III. La organización de las actividades de activos fi jos inmuebles estará basada en las 
características de las operaciones de mantenimiento, salvaguarda y control de estos 
bienes.
IV. Las entidades públicas desarrollarán procedimientos y/o instructivos para la 
administración de activos fi jos inmuebles.

ARTÍCULO 162.- (RECEPCIÓN DE INMUEBLES).
I. La recepción de inmuebles para su incorporación al activo fi jo será realizada por la 
Comisión de Recepción, que deberá estar conformada por servidores públicos de la 
entidad técnicamente califi cados, que deberán ser designados por la MAE o el servidor 
público delegado por ésta.
II. Se realizará la recepción provisional en forma obligatoria, en la misma que deberá 
verifi carse e inventariar las instalaciones y ambientes que formen parte del inmueble, 
además de exigir toda la documentación técnica y legal del mismo.
III. Desde la recepción provisional hasta la recepción defi nitiva, se evaluarán las condiciones 
técnicas del inmueble, debiendo además ejercitarse las garantías de evicción y vicios, de 
acuerdo a Ley.
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IV. La recepción de un inmueble será defi nitiva cuando la Comisión de Recepción levante 
un acta en el que exprese su conformidad y sirva de recibo a quién entregó el bien.

ARTÍCULO 163.- (INCORPORACIÓN AL REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS INMUEBLES). La 
incorporación de bienes inmuebles al activo fi jo de la entidad consiste en su registro físico 
y contable, acompañado de la documentación técnico - legal de los mismos. Se producirá 
después de haber sido recibido en forma defi nitiva por la Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 164.- (REGISTRO DEL DERECHO PROPIETARIO).
I. Todos los inmuebles que forman parte del patrimonio de la entidad deben estar 
registrados a su nombre en Derechos Reales y en el Catastro Municipal que corresponda, 
actividad que estará a cargo de la Unidad Administrativa de cada entidad en coordinación 
con la Unidad Jurídica o el Asesor Legal.
II. Permanentemente, la Unidad o Responsable de Activos Fijos de la entidad, deberá 
efectuar seguimiento y control sobre el saneamiento de la documentación técnico legal 
de los bienes inmuebles, informando al Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa.

ARTÍCULO 165.- (REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS INMUEBLES). La Unidad o Responsable de 
Activos Fijos debe crear y mantener actualizado un registro de todos y cada uno de los 
bienes inmuebles de propiedad, a cargo o en custodia de la entidad pública. El registro 
debe considerar, según corresponda:

a) Características del bien inmueble, consignando superfi cie, edifi caciones, 
instalaciones, así como la historia de modifi caciones, ampliaciones o reducciones 
que hubiera experimentado;

b) Documentación legal del derecho propietario;
c) Documentación técnica que acredite la situación del terreno, diseños, planos de 

construcción, planos de instalaciones sanitarias y eléctricas y otros que considere la 
entidad;

d) Valor del inmueble, depreciaciones y revalorizaciones;
e) Refacciones, mantenimientos, seguros y otros;
f) Disposición temporal;
g) Disposición defi nitiva y baja, de acuerdo al Subsistema de Disposición de Bienes.

ARTÍCULO 166.- (ASIGNACIÓN DE INSTALACIONES Y AMBIENTES).
I. Es función de la Unidad Administrativa, la asignación de instalaciones y ambientes a 
cada unidad de la entidad, así como su acondicionamiento para el cumplimiento de los 
objetivos de dichas unidades.
II. La asignación estará en función de las demandas y características de la actividad que 
realiza cada unidad y de la disponibilidad de la entidad, evitando la subutilización del 
espacio, el hacinamiento, los riesgos por deterioro y los riesgos de accidentes.
III. El Jefe de la Unidad a quien se le asignó el ambiente es el responsable principal por el 
debido uso de las instalaciones y la preservación de su funcionalidad.

ARTÍCULO 167.- (MANTENIMIENTO DE INMUEBLES). El mantenimiento es la función de 
conservación técnica especializada que se efectúa a los bienes inmuebles para conservar 
su funcionalidad y preservar su valor, para lo cual:

a. La Unidad Administrativa de cada entidad establecerá medidas para evitar el 
deterioro de los inmuebles y alteraciones que puedan afectar su funcionalidad, 
realizando inspecciones periódicas sobre el estado y conservación de los inmuebles;



DIGESTO MUNICIPAL 2022

445

b. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa en coordinación con los jefes de 
las unidades que tengan asignadas edifi caciones o instalaciones, deben prever 
en el POA las actividades y tareas necesarias para llevar a cabo el mantenimiento 
destinado a conservar los bienes en condición de funcionalidad.

ARTÍCULO 168.- (SALVAGUARDA).
I. La salvaguarda es la protección de los bienes inmuebles contra daños, deterioro y riesgos 
por la pérdida del derecho propietario, tareas que deben ser previstas por la Unidad 
Administrativa en el POA de cada entidad.
II. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa tiene la obligación de implantar 
medidas de salvaguarda, debiendo:

a) Solicitar la contratación de seguros contra incendios, inundaciones, desastres 
naturales y los que la entidad considere pertinentes;

b) Establecer medidas de vigilancia y seguridad física;
c) Establecer medidas de seguridad industrial;
d) Mantener saneada y resguardada la documentación técnico legal de los bienes 

inmuebles de la entidad.

ARTÍCULO 169.- (INSPECCIONES Y CONTROL FÍSICO DE INMUEBLES).
I. Es obligación de la Unidad de Activos Fijos realizar inspecciones periódicas sobre el 
estado y conservación de los inmuebles.
II. Estas inspecciones deben permitir controlar y precisar la situación real de los inmuebles 
en un momento dado, y prever las decisiones que se deben tomar en el corto, mediano y 
largo plazo.

ARTÍCULO 170.- (PROHIBICIONES SOBRE EL MANEJO DE ACTIVOS FIJOS INMUEBLES). La 
Unidad o Responsable de Activos Fijos está prohibido de:

a) Entregar un inmueble a otra entidad sin un documento de arrendamiento u otra 
forma de disposición señalada en las presentes NBSABS;

b) Usar los inmuebles para benefi cio particular o privado;
c) Permitir el uso del inmueble por terceros;
d) Mantener inmuebles sin darle uso por dos (2) años o más.

TITULO III
SUBSISTEMA DE DISPOSICIÓN DE BIENES

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 171.- (CONCEPTO). El Subsistema de Disposición de Bienes, es el conjunto 
interrelacionado de principios, elementos jurídicos, técnicos y administrativos, relativos 
a la toma de decisiones sobre el destino de los bienes de uso de propiedad de la entidad, 
cuando éstos no son ni serán utilizados por la entidad pública.

ARTÍCULO 172.- (OBJETIVOS). El Subsistema de Disposición de Bienes tiene los siguientes 
objetivos:

a) Recuperar total o parcialmente la inversión;
b) Evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salvaguarda;
c) Evitar la acumulación de bienes sin uso por tiempo indefi nido;
d) Evitar la contaminación ambiental.
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ARTÍCULO 173.- (RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN DE BIENES).
I. La MAE de la entidad es responsable, en el marco de lo establecido en la Ley N° 1178, sus 
reglamentos y las presentes NB-SABS, por la disposición de bienes y sus resultados.
II. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa y los servidores públicos involucrados 
o designados, son responsables por el cumplimiento de la normativa que regula el proceso 
de disposición de bienes y sus resultados; por el desempeño de las obligaciones, deberes y 
funciones que les sean asignados, como por los informes que elaboren y actos en los que 
participen, conforme a la Ley N° 1178 y sus reglamentos.
III. La Unidad Jurídica o el Asesor Legal de la entidad pública o asesores legales externos 
contratados que intervengan en el proceso de disposición de bienes, serán responsables 
por el asesoramiento legal en la materia y por los resultados de sus actos conforme a la 
Ley N° 1178 y sus reglamentos.
IV. Los consultores individuales o empresas privadas contratadas para realizar servicios de 
análisis de factibilidad y/o avalúos, serán responsables de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley N° 1178 y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 174.- (ALCANCE).
I. Las presentes NB-SABS se aplicarán para la disposición de bienes de uso de propiedad 
de las entidades públicas.
II. La disposición de bienes de uso de propiedad de las entidades públicas que se transfi eran 
al Tesoro General de la Nación y se encuentren bajo responsabilidad del SENAPE, deberá 
regirse por las presentes NB-SABS siempre y cuando la disposición legal que dispone la 
transferencia no establezca destino específi co.

ARTÍCULO 175.- (EXCEPCIONES). Se encuentran fuera del alcance de las presentes NB-SABS:
a) Los bienes de dominio público;
b) Los bienes de dominio público y patrimonio institucional, regulados en el Artículo 

86 de la Ley N° 2028, de 28 de octubre de 1999, de Municipalidades;
c) Los bienes destinados a la prestación de un servicio público;
d) El material bélico de las Fuerzas Armadas;
e) Los bienes declarados patrimonio histórico y cultural;
f) Los bienes adquiridos por el Estado para cumplir actividades específi cas de 

inversión fi nanciera y estratégica a cargo del Fondo de Desarrollo del Sistema 
Financiero y de Apoyo al Sector Productivo – FONDESIF, cuya disposición estará 
sujeta a reglamentación especial, aprobada por el Órgano Rector, en función de los 
objetivos institucionales.

ARTÍCULO 176.- (INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL).
I. La disposición de bienes de uso de propiedad de las entidades públicas, así como las 
actividades y tareas inherentes a su cumplimiento, deben estar incluidas en el POA y en el 
presupuesto de la entidad.
II. La disposición de bienes que no esté incluida en el POA y deba ser ejecutada durante esa 
gestión, requerirá de una reprogramación del mismo.

ARTÍCULO 177.- (TIPOS Y MODALIDADES DE DISPOSICIÓN). La disposición de bienes es de 
dos tipos: temporal y defi nitiva, contando cada una con diferentes modalidades. Los tipos 
de disposición son procesos de carácter técnico y legal que comprenden procedimientos 
con características propias, según la naturaleza de cada una de ellas y son las siguientes:
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a) Disposición Temporal. Cuando la entidad determine la existencia de bienes que no 
serán utilizados de manera inmediata o directa, podrá disponer del uso temporal 
de estos bienes por terceros, sean públicos o privados, sin afectar su derecho 
propietario y por tiempo defi nido. 
Dentro de este tipo de disposición se tienen las siguientes modalidades:

i. Arrendamiento;
ii. Préstamo de Uso o Comodato.

b) b) Disposición Defi nitiva. Cuando la entidad determine la existencia de bienes que 
no son ni serán útiles y necesarios para sus fi nes, dispondrá de éstos afectando su 
derecho propietario.
Dentro de este tipo de disposición se tienen las siguientes modalidades:

i. Enajenación;
ii. Permuta.

ARTÍCULO 178.- (FUNCIONES DEL MÁXIMO EJECUTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA).
Son funciones del Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa las siguientes:

a) Identifi car los bienes a ser dispuestos, verifi cando la información sobre los mismos, 
contenida en los registros que lleva la entidad;

b) Realizar el análisis de factibilidad legal y conveniencia administrativa, tomando en 
cuenta la situación legal y condición actual de los bienes;

c) Determinar la modalidad de disposición a utilizarse de todos y cada uno de los 
bienes;

d) Determinar el precio base de los bienes a disponer en función al Artículo 182 de las 
presentes NB-SABS;

e) Elaborar el Informe de Recomendación.

ARTÍCULO 179.- (IDENTIFICACIÓN DE BIENES A SER DISPUESTOS).
I. Para la identifi cación de los bienes a ser dispuestos, anualmente el Máximo Ejecutivo 
de la Unidad Administrativa realizará una consulta interna a todos los Jefes de Unidad 
con el propósito de identifi car los bienes que no son ni serán utilizados en la entidad. Las 
entidades que prevean su reducción o división, deberán identifi car los bienes a disponer. 
Para la disposición de los bienes que sean producto de donaciones de otras entidades 
o instituciones, se deberán utilizar las presentes NBSABS, si el Convenio no dispone lo 
contrario. Los bienes identifi cados para disponer estarán bajo responsabilidad de la 
Unidad Administrativa.
II. Para la identifi cación de bienes a disponer se considerará la existencia de:

a) Bienes en desuso, que permitirá identifi car aquellos bienes en funcionamiento, que 
ya no son usados por la entidad;

b) Bienes que no están siendo usados, por ser inservibles;
c) Partes, componentes y accesorios correspondientes a bienes que ya fueron dados 

de baja, que permitirá establecer si estos bienes son o no aprovechables para los 
fi nes de la entidad.

III. Se conformarán lotes de bienes, para evitar duplicar esfuerzos orientados a la 
disposición de los bienes.

ARTÍCULO 180.- (CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL).
I. El análisis de conveniencia administrativa deberá considerar:

a) La no utilización del bien;
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b) Las condiciones actuales de los mismos;
c) Las posibilidades de utilización del bien en un corto, mediano o largo plazo;
d) Vida útil, que identifi ca a los bienes que hayan cumplido el período de vida útil 

estimada y su sustitución sea recomendable.
II. El análisis de factibilidad legal deberá contener como mínimo:

a) Identifi cación y ubicación del bien;
b) Condición actual;
c) Antecedentes de su adquisición;
d) Documentos que acrediten la propiedad del o los bienes sujetos a registro;
e) Gravámenes y obligaciones fi nancieras pendientes.

ARTÍCULO 181.- (DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE DISPOSICIÓN). Realizados los 
análisis de conveniencia administrativa y de factibilidad legal, el Máximo Ejecutivo de la 
Unidad Administrativa procederá a determinar la modalidad de disposición de los bienes, 
en función de las modalidades establecidas para el efecto.

ARTÍCULO 182.- (PRECIO BASE DE LOS BIENES A DISPONER). La determinación del precio 
base de los bienes a disponer, estará en función de las características del bien, estado 
actual, ubicación, valor actualizado en libros, precios vigentes en el mercado y otros, 
previa valoración pericial, considerando lo siguiente: 

a. En la disposición temporal, para la modalidad de arrendamiento, se determinará el 
precio base de arrendamiento de los bienes, actualizados a precio de mercado;

b. En la disposición defi nitiva, se determinará el precio base para su enajenación o 
permuta, debiendo proceder al avalúo actualizado de los bienes a los precios de 
mercado.

ARTÍCULO 183.- (INFORME DE RECOMENDACIÓN DE DISPOSICIÓN). El informe de 
recomendación de disposición será elaborado por el Máximo Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa, conteniendo como mínimo, lo siguiente: 

a) Relación y tipo de bienes;
b) Análisis de conveniencia administrativa y factibilidad legal;
c) Recomendación de la modalidad a utilizarse;
d) Precio base de los bienes a disponer;
e) Documentación de respaldo de los bienes a ser dispuestos.

ARTÍCULO 184.- (PARTICIPACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS Y/O CONSULTORES).
I. Para el análisis de conveniencia administrativa, factibilidad legal y/o determinación del 
precio base de los bienes a disponer, el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa 
podrá requerir a la MAE el concurso de los servidores públicos que considere necesarios.
II. Si la entidad no cuenta con personal capacitado para el análisis de factibilidad legal 
y/o avalúos, la entidad podrá contratar, de acuerdo a las modalidades previstas en el 
Subsistema de Contratación, los servicios de consultores individuales o empresas privadas.

ARTÍCULO 185.- (APROBACIÓN SOBRE LA DISPOSICIÓN DE BIENES).
I. La MAE, previa revisión y análisis del Informe de Recomendación para la Disposición de 
Bienes lo aprobará, instruyendo se incluya la disposición en el POA de la entidad, salvo 
cuando la disposición se deba realizar bajo la Modalidad de Préstamo de Uso o Comodato 
que será excepcional.
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II. En caso de objeción al informe de recomendación, la MAE podrá instruir la contratación 
de los servicios de un consultor externo que realice una revisión general del informe y 
emita una opinión que le permita confi rmar, modifi car o rechazar el mismo. 
La divergencia puede darse sobre uno, varios o la totalidad de los bienes a ser dispuestos.
III. Si la MAE aprueba la disposición de bienes bajo modalidades distintas a las recomendadas 
por el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa, deberá justifi car su decisión.

ARTÍCULO 186.- (RESOLUCIÓN SOBRE DISPOSICIÓN DE BIENES).
I. Una vez aprobado el POA, la MAE emitirá la Resolución sobre Disposición de Bienes, 
instruyendo se continúe con los procedimientos regulados en las presentes NB-SABS.
II. La Resolución sobre Disposición de Bienes debe contener el máximo detalle sobre los 
antecedentes, los propósitos y las condiciones relativas al bien o bienes a ser dispuestos, 
debiendo adjuntarse a ésta los informes y toda la documentación relacionada al proceso.

ARTÍCULO 187.- (REGISTROS E INFORMES).
I. Para los bienes dispuestos en forma temporal, el Máximo Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa instruirá se adicione la información y documentación necesaria a los 
registros de activos fi jos de la entidad, que permitan efectuar el control y seguimiento 
sobre los mismos.
En los casos de disposición defi nitiva, los registros de bienes de la entidad deberán 
consignar la información y documentación que respalda la modalidad utilizada.
II. En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles después de haber concluido el proceso de 
disposición defi nitiva de bienes, la entidad debe enviar:
a) Un ejemplar de toda la documentación al área contable de la entidad, para la baja 
correspondiente;
b) Nota al SENAPE, informando sobre la disposición de inmuebles, vehículos, maquinaria 
y equipo;
c) Informe a la Contraloría General del Estado, sobre la disposición de bienes ejecutada.

ARTÍCULO 188.- (DISPOSICIÓN DE BIENES DE ENTIDADES EN DISOLUCIÓN). Cuando se 
disponga mediante norma expresa la disolución de una entidad, la misma deberá previo 
a su cierre, transferir sus activos al Tesoro General de la Nación, salvo lo que disponga 
la norma de disolución, debiendo contar para el efecto con toda la documentación legal 
debidamente saneada.

CAPÍTULO II
DISPOSICIÓN TEMPORAL DE BIENES

SECCIÓN I
ARRENDAMIENTO

ARTÍCULO 189.- (CONCEPTO). El arrendamiento o alquiler es la modalidad por la cual 
la entidad pública concede el uso y goce temporal de un bien o grupo de bienes a una 
persona natural o jurídica a cambio de una contraprestación económica, con la obligación 
de restituirlos a la entidad pública en el mismo estado.

ARTÍCULO 190.- (ALCANCE). El arrendamiento podrá aplicarse únicamente a los bienes 
de uso de propiedad de la entidad. No deberán arrendarse inmuebles para ser utilizados 
como vivienda.
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ARTÍCULO 191.- (CAUSALES). Los bienes de uso se arrendarán cuando se prevea que el 
bien no será utilizado por la entidad en un período de tiempo determinado.

ARTÍCULO 192.- (CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO).
I. El arrendamiento tiene las siguientes condiciones:

a) El arrendatario asumirá la responsabilidad por el buen uso, salvaguarda, 
mantenimiento, preservación y devolución del bien;

b) En caso de evidenciarse daño en el bien arrendado, el arrendatario debe resarcir el 
mismo, devolviendo el bien en las mismas condiciones en que le fuera entregado;

c) El arrendatario está prohibido de conceder a un tercero el uso de ese bien;
d) De manera previa a la publicación de la convocatoria, la entidad elaborará el 

documento de Condiciones de Arrendamiento, que incluirá mínimamente:
i. Objeto;
ii. Plazo;
iii. Obligaciones del arrendatario;
iv. Garantías;
v. Precio base, determinado de acuerdo al Artículo 182 de las presentes NB-

SABS;
vi. Condiciones de pago;
vii. Estado actual del bien;
viii. Condiciones de conservación y salvaguarda.

e) En todos los casos se deberá fi rmar un contrato de arrendamiento.
II. Publicada la convocatoria, una copia de las condiciones de arrendamiento será entregada 
a todos los interesados en arrendar el o los bienes.

ARTÍCULO 193.- (CONVOCATORIA).
I. La convocatoria debe contener como mínimo la siguiente información:

a)  Descripción del bien a arrendar;
b)  Dirección, fecha y horario donde puedan verse los bienes;
c)  Dirección, fecha y horario donde se pueden recabar las Condiciones de Arrendamiento;
d)  Monto y plazo de garantía de seriedad de propuesta, determinada por la entidad;
e)  Fecha, hora y lugar de presentación de propuestas y apertura de las mismas.

II. Para el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la entidad publicará una 
convocatoria en el SICOES y la Mesa de Partes, con una anticipación de por lo menos diez 
(10) días hábiles antes de la fecha de cierre de presentación de propuestas. Opcionalmente, 
para mayor transparencia, la entidad podrá publicar la convocatoria en un medio de 
circulación nacional, diarios locales u otro tipo de medios de comunicación que permitan 
la difusión de la convocatoria.

ARTÍCULO 194.- (PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). Los interesados en arrendar bienes 
deberán presentar sus propuestas en sobre cerrado, hasta la fecha y hora indicadas en la 
convocatoria, conteniendo:

a) Personas naturales o jurídicas privadas:
i.  Identifi cación del proponente;
ii.  Fotocopia de cedula de identidad o fotocopia del registro de matrícula 

vigente otorgada por FUNDEMPRESA, según corresponda;
iii.  Garantía de seriedad de propuesta;
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iv.  Identifi cación del bien o bienes que desea arrendar;
v.  Propuesta económica.

b) b) Entidades públicas:
i.  Identifi cación de la entidad;
ii.  Certifi cación presupuestaria que comprenda la partida presupuestaria y 

existencia de fondos;
iii. Identifi cación del bien o bienes que desea arrendar;
iv.  Propuesta económica.

ARTÍCULO 195.- (APERTURA Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS).
I. El Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa y el Asesor Legal de la entidad o uno 
contratado por ésta, realizarán la apertura de propuestas en acto público, en la fecha y 
hora señaladas en la convocatoria, con el número de ofertas que se presenten.
II. Al tratarse de un contrato de adhesión, el bien será dado en arrendamiento a la mejor 
propuesta económica, siempre que sea mayor o por lo menos igual al precio base fi jado 
por la entidad. Si se presenta coincidencia entre dos o más interesados cuya oferta sea 
igual o mayor al precio base, se procederá a la puja abierta, adjudicándose al mejor postor. 
Si uno de estos oferentes fuese una entidad pública, su propuesta será aceptada con 
prioridad a otros proponentes.
III. Si las propuestas presentadas no alcanzan al precio base, se revisará el mismo, 
procediendo a realizar una nueva convocatoria.
IV. En todos los casos se levantará un acta de la sesión, la misma que será suscrita por los 
interesados, proporcionándoles una copia al fi nalizar el acto público.

ARTÍCULO 196.- (SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA DEL BIEN).
I. El arrendamiento se perfeccionará con la fi rma del contrato por la MAE de la entidad y 
el arrendatario.
II. El contrato de arrendamiento seguirá las formalidades de ley, considerando mínimamente 
las siguientes cláusulas:

a)  Partes;
b)  Objeto y causa;
c)  Obligaciones de las partes;
d)  Plazo;
e)  Garantías;
f)  Precio base, determinado de acuerdo al Artículo 182 de las presentes NB-SABS;
g)  Condiciones de pago;
h)  Reajuste de alquileres;
i)  Estado actual del bien;
j)  Condiciones de mantenimiento, conservación y salvaguarda;
k)  Causales de resolución;
l)  Consentimiento de las partes.

III. Para la suscripción del contrato, el proponente adjudicado deberá presentar fotocopia 
legalizada de cedula de identidad o del registro de matrícula vigente otorgada por 
FUNDEMPRESA, según corresponda.
IV. La entrega de los bienes se realizará mediante acta que certifi que su descripción física, 
cantidad, estado y valor, la misma que será fi rmada por el Máximo Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de la entidad y el arrendatario.



TOMO I

452

ARTÍCULO 197.- (NOTA FISCAL O RECIBO DE ALQUILER). Las entidades públicas que 
arrienden bienes deben extender nota fi scal o recibo de alquiler, de acuerdo a la normativa 
vigente que rige la materia.

SECCIÓN II
PRESTAMO DE USO O COMODATO

ARTÍCULO 198.- (CONCEPTO). El préstamo de uso o comodato es la modalidad mediante 
la cual una entidad pública concede el derecho de uso de un bien o grupo de bienes, en 
forma gratuita a requerimiento de otra entidad pública, con la obligación de restituirlos en 
las mismas condiciones, cumplidos el término y plazo establecidos.

ARTÍCULO 199.- (ALCANCE). El préstamo de uso podrá aplicarse únicamente a los bienes 
de uso de propiedad de la entidad.

ARTÍCULO 200.- (CAUSALES). El préstamo de uso procederá excepcionalmente, cuando 
exista requerimiento justifi cado de otra entidad pública y se establezca que la entidad 
propietaria del bien:

a) No tenga necesidad de hacer uso del bien por un período determinado de tiempo;
b) Evite gastos innecesarios de almacenamiento, mantenimiento, custodia o 

salvaguarda.

ARTÍCULO 201.- (CONDICIONES). El préstamo de uso tiene las siguientes condiciones:
a) Se efectuará por tiempo defi nido, que no podrá ser mayor a tres (3) años;
b) La entidad pública prestataria o benefi ciaria asumirá la responsabilidad por el buen 

uso, salvaguarda, mantenimiento, preservación y devolución del bien;
c) En caso de evidenciarse daño en el bien dado en préstamo, la entidad benefi ciaria 

debe resarcir el mismo, devolviendo el bien en las mismas condiciones en que le 
fuera entregado;

d) La entidad pública que se benefi cie de un bien bajo la Modalidad de Préstamo de 
Uso, está prohibida de conceder a un tercero el uso de ese bien;

e) En todos los casos se deberá fi rmar un contrato de préstamo de uso.

ARTÍCULO 202.- (CONTRATO).
I. La entidad elaborará el contrato siguiendo las formalidades de ley, conforme a la 
naturaleza del o los bienes, debiendo básicamente insertar las siguientes cláusulas 
contractuales:

a)  Partes;
b)  Objeto y causa;
c)  Obligaciones de las partes;
d)  Gastos;
e)  Uso, mejoras, mantenimiento, deterioros y custodia;
f)  Seguros y/o indemnización por daños y perjuicios en caso de robo, pérdida, y otros 

daños;
g)  Plazo de devolución del bien;
h)  Causales de resolución del contrato;
i)  Consentimiento de las partes.

II. El préstamo de uso se perfeccionará con la fi rma del contrato por las Máximas 
Autoridades Ejecutivas de ambas entidades públicas.
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ARTÍCULO 203.- (ENTREGA DEL BIEN). La entrega será realizada mediante acta que 
certifi que la descripción física de los bienes, la cantidad y estado. Este documento será 
fi rmado por los Máximos Ejecutivos de las Unidades Administrativas de la entidad que los 
entrega y de la que los recibe.

CAPÍTULO III
DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE BIENES

SECCIÓN I
ENAJENACIÓN

ARTÍCULO 204.- (CONCEPTO). La enajenación es la transferencia defi nitiva del derecho 
propietario de un bien a otra persona natural o jurídica.

ARTÍCULO 205.- (ALCANCE). Podrán enajenarse los bienes de uso de propiedad de la 
entidad pública.
La enajenación de bienes inmuebles de entidades públicas deberá sujetarse a lo establecido 
en la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 206.- (CAUSAL). La enajenación procederá cuando el bien es innecesario para el 
cumplimiento de las funciones de la entidad y no esté previsto su uso en el futuro.

ARTÍCULO 207.- (FORMAS DE ENAJENACIÓN). La enajenación podrá ser:
a)  A título gratuito, mediante:

i.  Transferencia gratuita entre entidades públicas;
ii.  Donación.

b)  A título oneroso, mediante:
i.  Transferencia onerosa entre entidades públicas;
ii.  Remate.

SECCIÓN II
ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO

ARTÍCULO 208.- (CONCEPTO). La enajenación a título gratuito es la cesión defi nitiva del 
derecho propietario de un bien, sin recibir una contraprestación económica a cambio del 
mismo. La enajenación a título gratuito podrá darse mediante transferencia gratuita entre 
entidades públicas o donación.

ARTÍCULO 209.- (CAUSAL). Cuando los bienes no sean utilizados por la entidad y su venta no 
sea factible. La imposibilidad de la venta será determinada mediante informe técnico y legal.

ARTÍCULO 210.- (TRANSFERENCIA GRATUITA ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS). La transferencia a 
título gratuito podrá darse solamente entre entidades públicas, consistiendo en el traspaso 
del derecho propietario de bienes, de una entidad a otra. La transferencia gratuita entre 
entidades públicas se realizará preferentemente a los Gobiernos Autónomos Municipales de 
municipios con categoría demográfi ca A y B. Los costos de traslado y transferencia de dichos 
bienes serán cubiertos por la entidad benefi ciaria.121

ARTÍCULO 211.- (DONACIÓN). La donación es la cesión, sin cargo, del derecho propietario 
de un bien de uso, que podrá realizar una entidad pública a instituciones o asociaciones 

121 El Artículo 210, fue modifi cado por el parágrafo XX del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1497
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privadas sin fi nes de lucro, que estén legalmente constituidas en el país, siempre que 
brinden servicios de bienestar social, salud o educación.

ARTÍCULO 212.- (CONTRATO).
I. La transferencia gratuita entre entidades públicas o donación, se perfeccionará con la 
fi rma del contrato entre la MAE y la entidad o institución benefi ciaria. Previo a la suscripción 
del contrato, la entidad o institución benefi ciaria deberá efectuar una verifi cación de las 
condiciones y el estado de los bienes objeto de la transferencia o donación.
II. El contrato de donación establecerá una cláusula mediante la cual el bien será restituido 
al donante, si la entidad o institución benefi ciaria de la donación no la utiliza en los fi nes 
previstos, o cuando se disolviera.

ARTÍCULO 213.- (ENTREGA DEL BIEN). La entrega será realizada mediante acta que 
certifi que la relación física de los bienes y la cantidad. Este documento será fi rmado por el 
Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa de la entidad que los entrega y la entidad o 
institución benefi ciaria.

SECCIÓN III
ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO

ARTÍCULO 214.- (CONCEPTO). La enajenación a título oneroso es la transferencia defi nitiva 
del derecho propietario de un bien de uso de propiedad de la entidad, recibiendo a cambio 
una contraprestación económica. Podrá darse mediante Transferencia Onerosa entre 
Entidades Públicas o Remate.

ARTÍCULO 215.- (CAUSAL). Cuando se determina que el bien es innecesario en la entidad y 
es posible recuperar total o parcialmente la inversión efectuada.

ARTÍCULO 216.- (TRANSFERENCIA ONEROSA ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS). La 
Transferencia Onerosa procederá cuando el interesado en los bienes sea otra entidad del 
sector público.

ARTÍCULO 217.- (REMATE).
I. Remate es la venta de bienes a terceros en acto público, previa publicación de la 
convocatoria y a favor de la mejor oferta.
II. El remate se realizará a través de:

a) Puja Abierta. Es el acto mediante el cual el interesado ofrece, puja y se compromete 
públicamente a pagar el precio que ha ofrecido por el bien;

b) Concurso de propuestas. Es el acto mediante el cual el interesado presenta en sobre 
cerrado su propuesta para adjudicarse el bien.

ARTÍCULO 218.- (CONVOCATORIA).
I. Decidida la forma del remate, la entidad elaborará una convocatoria que debe contener 
mínimamente la siguiente información:

a)  Nombre de la entidad;
b)  Forma del remate;
c)  Descripción y precio base de los bienes a ser rematados;
d)  Dirección y horario en el que se puede ver el o los bienes;
e)  Monto del depósito de seriedad de propuesta;
f)  Dirección y horario de consultas;
g) Fecha y hora límite de presentación de propuestas.
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II. La entidad publicará la convocatoria en el SICOES y la Mesa de Partes, con una 
anticipación de por lo menos diez (10) días hábiles antes de la fecha fi jada para el acto de 
remate o para el cierre de presentación de propuestas. 
Opcionalmente, para mayor transparencia, la entidad podrá publicar la convocatoria en un 
medio de circulación nacional, diarios locales u otro tipo de medios de comunicación que 
permitan la difusión de la convocatoria.

ARTÍCULO 219.- (PRECIO BASE DEL BIEN A REMATAR).
I. El precio base del bien a rematar es el determinado por el Máximo Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de acuerdo al Artículo 182 de las presentes NB-SABS, y aprobado por la 
MAE en la Resolución de Disposición de Bienes.
II. Cuando el primer remate de un bien ha sido declarado desierto y se convoque por 
segunda vez, el nuevo precio base tendrá una rebaja de hasta el diez por ciento (10%).
III. Si en el segundo remate no se presentan proponentes que oferten por lo menos el 
nuevo precio base, la MAE decidirá:

a) Enajenar los bienes mediante transferencia gratuita entre entidades públicas;
b) Proceder al tercer remate mediante concurso de propuestas sin precio base y al 

mejor postor, siempre que sea económicamente conveniente para la entidad, 
guardando el siguiente orden de preferencia cuando exista coincidencia de ofertas:

i.  Entidades y organismos del sector público;
ii.  Asociaciones sin fi nes de lucro, que brinden servicios de bienestar social, 

salud o educación;
iii.  Asociaciones o cooperativas de trabajadores legalmente constituidas;
iv. Personas naturales y jurídicas privadas.

ARTÍCULO 220.- (DEPÓSITO DE SERIEDAD DE PROPUESTA).
I. Los interesados en participar en un remate, necesariamente efectuarán un depósito de 
seriedad de propuesta, hasta dos (2) horas antes de la hora y fecha establecidas para el 
remate, el mismo que será fi jado por la MAE, pudiendo oscilar entre el cinco por ciento 
(5%) y diez por ciento (10%) del precio base.
II. Las entidades públicas estarán exentas del depósito de seriedad de propuesta.
III. El depósito de seriedad de propuesta será devuelto a los proponentes no adjudicados, 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación del bien.
IV. Para el proponente adjudicado, el depósito de seriedad de propuesta se tomará como 
adelanto de pago.

ARTÍCULO 221.- (ADJUDICACIÓN DEL BIEN REMATADO). Un participante se adjudicará 
un bien rematado cuando su propuesta haya sido la más alta, o si fuera igual al precio 
base cuando no existan más interesados. Tendrá preferencia en la adjudicación la entidad 
pública dispuesta a pagar el precio base.

ARTÍCULO 222.- (ACTA DE REMATE).
I. Concluido el remate, el Notario de Fe Pública suscribirá el acta respectiva dando fe de los 
resultados, con la nómina de los participantes y adjudicatarios si corresponde.
II. En centros urbanos alejados donde no exista Notario de Fe Pública, actuará como éste 
el Subprefecto o un Corregidor de la Sección Municipal.

ARTÍCULO 223.- (CERTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y PAGO).
I. La entidad entregará al adjudicado, un certifi cado de su derecho de adjudicación 
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instruyendo la cancelación total del bien en tres (3) días hábiles a partir de la entrega de 
este documento.
II. Si el adjudicatario no cumple con el pago en el plazo establecido, perderá el derecho de 
adjudicación, ejecutándose su depósito de seriedad de propuesta a favor de la entidad.
III. La entidad podrá invitar al segundo proponente que hubiera ofertado por lo menos el 
precio base determinado, a ratifi car su oferta para proceder a su adjudicación.
IV. Si existiese negativa del segundo proponente, se declarará desierto el remate, 
procediéndose con lo establecido en los Parágrafos II y III del Artículo 219 de las presentes 
NB-SABS.

ARTÍCULO 224.- (CONTRATO DE TRANSFERENCIA).
I. Cancelado el monto total del bien se formalizará el contrato de transferencia, con la 
fi rma de la MAE y el adjudicatario.
II. La entidad entregará a la fi rma del contrato la totalidad de la documentación de respaldo 
del bien.
III. La entidad únicamente ofrecerá garantías de evicción.

ARTÍCULO 225.- (ENTREGA DEL BIEN). La entrega será realizada mediante acta que 
certifi que la relación física de los bienes, la cantidad y valor. Este documento será fi rmado 
por el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa de la entidad que los entrega y el 
adjudicatario.

ARTÍCULO 226.- (DECLARACIÓN DE REMATE DESIERTO). Un remate será declarado 
desierto cuando:

a) No hubiese por lo menos un interesado en el bien subastado;
b) Las ofertas no alcancen al menos el precio base, salvo en el remate sin precio base.

ARTÍCULO 227.- (NUEVO REMATE).
I. Declarado desierto el primer remate, la MAE señalará nuevo día y hora para el segundo 
o tercer remate, si es el caso, en un plazo máximo de quince (15) días calendario 
respectivamente.
II. Las nuevas convocatorias se publicarán en el SICOES, la Mesa de Partes y opcionalmente 
en un medio de prensa escrita de circulación nacional, con cinco (5) días de anticipación a 
la fecha fi jada para el remate.

SECCIÓN IV
PERMUTA

ARTÍCULO 228.- (CONCEPTO). Permuta es una modalidad de disposición, mediante la cual 
dos entidades públicas se transfi eren recíprocamente el derecho propietario de bienes de 
mutuo interés.

ARTÍCULO 229.- (ALCANCE). La permuta podrá realizarse únicamente entre bienes de uso 
de propiedad de las entidades.

ARTÍCULO 230.- (CONDICIONES). En la permuta debe buscarse la proporcionalidad 
en el valor de los bienes a ser permutados. Si ésta no fuese posible, podrá aceptarse la 
cancelación en efectivo de la diferencia del valor permutado. Los gastos de la permuta 
estarán a cargo de los contratantes por partes iguales.

ARTÍCULO 231.- (PROCEDIMIENTO).
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I. La entidad publicará la convocatoria en el SICOES y la Mesa de Partes. Adicionalmente, la 
entidad podrá publicar la convocatoria en un medio de prensa escrita de circulación nacional o 
invitar directamente a entidades públicas a presentar manifestaciones de interés, detallando 
la relación de bienes a permutar que ofrece y demanda, e indicando el horario de consultas.
II. Una vez recibidas las manifestaciones de interés, la MAE y el Máximo Ejecutivo de la 
Unidad Administrativa evaluarán las ofertas, decidiendo por la más conveniente.

ARTÍCULO 232.- (CONTRATO).
I. Las entidades que permuten bienes, fi rmarán un contrato en el cual se estipule básicamente:

a)  Partes;
b)  Objeto y causa;
c)  Obligaciones de las partes;
d)  Especifi caciones de los bienes a permutar;
e)  Forma y condiciones de entrega;
f)  Gastos;
g)  Consentimiento de las partes.

II. El contrato será fi rmado por las Máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades 
públicas que permutan los bienes.

ARTÍCULO 233.- (ENTREGA DE BIENES). Los bienes permutados se entregarán mediante 
acta que certifi que la relación física, la cantidad, estado y valor, la misma que deberá ser 
fi rmada por los Máximos Ejecutivos de las Unidades Administrativas de cada entidad.

CAPÍTULO IV
BAJA DE BIENES

ARTÍCULO 234.- (CONCEPTO). La baja de bienes consiste en la exclusión de un bien en 
forma física y de los registros contables de la entidad; no es una modalidad de disposición.

ARTÍCULO 235.- (CAUSALES). La baja de bienes procederá conforme las siguientes causales:
a)  Disposición defi nitiva de bienes;
b)  Hurto, robo o pérdida fortuita;
c)  Mermas;
d)  Vencimientos, descomposiciones, alteraciones o deterioros;
e)  Inutilización;
f)  Obsolescencia;
g)  Desmantelamiento total o parcial de edifi caciones, excepto el terreno que no será 

dado de baja;
h)  Siniestros.

ARTÍCULO 236.- (PROCEDIMIENTO).
I. Las entidades desarrollarán procedimientos e instructivos para la baja de bienes.
II. La baja por disposición defi nitiva de bienes procederá concluido el proceso de 
disposición, de acuerdo a lo establecido en el inciso a) del Parágrafo II del Artículo 187 de 
las presentes NB-SABS.
III. La baja por las causales descritas en los incisos b), c), g) y h) del Artículo 235 de las 
presentes NB-SABS procederá en base a los informes de los responsables del bien y las 
actas de verifi cación respectivas que se levantarán consignando el bien, cantidad, valor y 
otra información que se considere importante.
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IV. Los bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos e) y f) del Artículo 235 
de las presentes NB-SABS, deberá considerar la recuperación de las partes, accesorios y 
componentes que sean útiles para la entidad y/o que signifi que retorno económico.
V. Cuando se produzca la baja de bienes de características especiales como los alimentos, 
medicamentos y/o reactivos de laboratorio por las causales descritas en el inciso d) del 
Artículo 235 de las presentes NB-SABS, el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa 
deberá instruir y verifi car la destrucción y/o incineración de los mismos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- La reglamentación de las presentes NB-SABS será 
establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas en su calidad de Órgano 
Rector, que será de cumplimiento obligatorio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-122

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- El Órgano Rector efectuará la compatibilización de 
Reglamentos Específi cos elaborados únicamente en el marco de las presentes NB-SABS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- El Órgano Rector en coordinación, con la instancia 
correspondiente, establecerá la utilización de textos únicos y uniformes de pólizas de 
garantía para las contrataciones estatales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.- Las entidades públicas quedan prohibidas de llevar 
adelante procesos de contratación para la adquisición de bienes muebles a medio uso, 
exceptuando lo dispuesto en las presentes NBSABS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA.- Las Prefecturas Departamentales en el marco de la 
modernización del Estado y la política de austeridad, deberá generar los mecanismos 
necesarios para que los requisitos, plazos, procedimientos y aranceles para la 
protocolización de los contratos administrativos en las Notarias de Gobierno sean 
simplifi cados, ajustados y estandarizados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, en el plazo de ciento veinte (120) días calendario, computables a partir de la 
publicación de las presentes NB-SABS, implementará los mecanismos necesarios de 
registro y acreditación de las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños 
Productores Urbanos y Rurales, Organizaciones Económicas Campesinas – OECAS y otras 
de características similares, que permita su participación en los procesos de contratación 
establecidos en las presentes NB-SABS. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, en el plazo de ciento veinte (120) días calendario, computables a partir de la 
publicación de las presentes NB-SABS, implementará los mecanismos necesarios para la 
Certifi cación del Costo Bruto de Producción y Certifi cación de Bienes Producidos en el País 
Independientemente del Origen de los Insumos. Esto no implicará recursos adicionales 
para el Tesoro General de la Nación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.- Los imperativos para la conducta ética del servidor 

122 La Disposición Adicional Segunda, fue derogada por la Disposición Derogatoria Única del 
Decreto Supremo Nº 1497.
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público que interviene en la contratación de Bienes y Servicios del Estado, constituye un 
Código de Ética de carácter transversal en los procesos de contratación, para su aplicación 
en todas las entidades públicas según el texto que se incluye en el Anexo I de las presentes 
NB-SABS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA.- Las entidades que se encuentran conectadas al 
Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA) deberán registrar 
el comprobante de preventivo, compromiso y devengado en el módulo de Ejecución 
Presupuestaria del Gasto (EGA).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Las convocatorias públicas de contratación y los 
recursos administrativos de impugnación iniciados con anterioridad a la vigencia de las 
presentes NB-SABS, deberán concluir conforme a las normas vigentes al momento de su 
inicio.

Todas las convocatorias publicadas a partir de la vigencia de las presentes NBSABS, 
incluyendo segundas o siguientes convocatorias de procesos declarados desiertos y 
nuevas convocatorias de procesos de contratación anulados, se realizarán en el marco de 
las presentes NB-SABS.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- En tanto el RE-SABS de cada institución sea 
elaborado, compatibilizado y aprobado, las entidades públicas aplicaran las presentes NB-
SABS como marco para realizar sus procesos de contratación.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA.- En tanto el Órgano Rector elabore los Modelos de 
DBC para Llave en Mano, Financiamiento del Proponente y Contratación de Concesiones, 
las entidades públicas deberán elaborar sus propios DBC, en el marco de las presentes NB-
SABS; estos documentos no requerirán la autorización del Órgano Rector.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA.- Las EPNE deberán elaborar su reglamento específi co 
de los subsistemas de Manejo y Disposición de Bienes, el cual deberá ser compatibilizado 
por el Órgano Rector.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se autoriza al Ministerio de Defensa Legal del Estado la 
contratación de profesionales abogados individuales o consorcios nacionales o extranjeros 
en función de criterios que benefi cien la soberanía e intereses estatales de conformidad al 
Decreto Supremo Nº 0075, de 15 abril 2009.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
– YPFB la contratación de Abogados Externos, Asesores Externos, Bufetes de Abogados, 
Peritos Nacionales e Internacionales, Árbitros Nacionales e Internacionales y cualquier 
otro género de profesionales especializados en el marco de lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 0070, de 8 de Abril de 2009. 

Para aquellos servicios que hacen al desarrollo de las actividades de la cadena 
hidrocarburífera, establecidos en los Artículos 14 y 31 de la Ley Nº 3058 de 17 de mayo de 
2005, de Hidrocarburos, las contrataciones serán realizadas en el marco de lo establecido 
en el Decreto Supremo Nº 29506 de 9 de abril de 2008 y su reglamento.
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La contratación de bienes y servicios para el desarrollo de las actividades administrativas 
propias y servicios recurrentes administrativos, serán contratados de acuerdo con lo 
establecido en las presentes NB-SABS.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Las presentes NB-SABS entrarán en vigencia el 15 de julio 
de 2009, conjuntamente la reglamentación que será elaborada y aprobada por el Órgano 
Rector, mediante Resolución Ministerial.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- A partir de la vigencia de las presentes NB-SABS, quedan 
abrogadas las siguientes disposiciones:

-  Decreto Supremo Nº 29190 de 11 de julio de 2007.
-  Decreto Supremo Nº 29576 de 21 de mayo de 2008.
-  Decreto Supremo Nº 29603 de 11 de junio de 2008.
-  Decreto Supremo Nº 29661 de 30 de julio de 2008.
-  Decreto Supremo Nº 29834 de 3 de diciembre de 2008.
-  Decreto Supremo Nº 0101 de 29 de abril de 2009.

Y otras disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan todas las disposiciones contrarias al 
presente Decreto Supremo.

El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los 28 días del mes de junio del 
año dos mil nueve.
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DECRETO SUPREMO N° 23318 – A, 
DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1992

REGLAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
FUNDAMENTO Y ALCANCE

ARTÍCULO 1.- (FUNDAMENTO). El presente Reglamento se emite en cumplimiento del 
artículo 45 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 
1990. Regula el capítulo V “Responsabilidad por la Función Pública” de dicha Ley así como 
toda otra norma concordante con la misma.

ARTÍCULO 2.- (ALCANCE). Las disposiciones del presente Reglamento se aplican 
exclusivamente al dictamen y a la determinación de la responsabilidad por la función 
pública, de manera independiente y sin perjuicio de las normas legales que regulan las 
relaciones de orden laboral. La terminología adoptada se utiliza sólo para efectos del 
presente Reglamento.

CAPÍTULO II
TERMINOLOGÍA

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD).
I. El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con efi cacia, economía, 
efi ciencia, transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.
II. Los servidores públicos responderán en el ejercicio de sus funciones:

a) todos ante sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto 
regular;

b) los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta 
la cabeza de sector, en secuencia jerárquica;

c) los titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los concejos municipales 
o la máxima representación universitaria;

d) todos ellos ante la sociedad.

ARTÍCULO 4.- (EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA).
I. Para que un acto operativo o administrativo sea considerado efi caz, económico o 
efi ciente:

a. sus resultados deben alcanzar las metas previstas en los programas de operación, 
ajustadas en función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial 
al razonable aprovechamiento o neutralización de los efectos de factores externos 
de importancia o magnitud;

b. los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los 
resultados globales alcanzados;

c. la relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse 
a un índice de efi ciencia establecido para la entidad o a un indicador externo 
aplicable.

II. Los efectos negativos en los resultados, originados por defi ciencias o negligencias de 
los servidores públicos, constituirán indicadores de inefi cacia.
III. Las metas y resultados así como los efectos referidos deben ser determinables directa 
o indirectamente.
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ARTÍCULO 5.- (TRANSPARENCIA). El desempeño transparente de funciones por los 
servidores públicos, base de la credibilidad de sus actos, involucra:

a. generar y transmitir expeditamente información útil, oportuna, pertinente, 
comprensible, confi able y verifi cable, a sus superiores jerárquicos, a las entidades 
que proveen los recursos con que trabajan y a cualquier otra persona que esté 
facultada para supervisar sus actividades;

b. preservar y permitir en todo momento el acceso a esta información a sus superiores 
jerárquicos y a las personas encargadas tanto de realizar el control interno o externo 
posterior, como de verifi car la efi cacia y confi abilidad del sistema de información;

c. difundir información antes, durante y después de la ejecución de sus actos a fi n de 
procurar una comprensión básica por parte de la sociedad respecto a lo esencial de 
la asignación y uso de recursos, los principales resultados obtenidos y los factores 
de signifi cación que infl uyeron en tales resultados;

d. proporcionar información ya procesada a toda persona individual o colectiva que la 
solicite y demuestre un legítimo interés.

Toda limitación o reserva a la transparencia debe ser específi ca para cada clase de 
información y no general para la entidad o alguna de sus dependencias y estar expresamente 
establecida por ley, señalándose claramente ante qué instancia independiente y cómo 
debe responderse por actos reservados.

ARTÍCULO 6.- (LICITUD). Para que un acto operativo o administrativo sea considerado 
lícito, debe reunir los requisitos de legalidad, ética y transparencia.

ARTÍCULO 7.- (FINALIDADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES, FACULTADES Y DEBERES)
a. fi nalidades u objetivos son los propósitos o razón de ser inherentes a la naturaleza 

de cada una de las entidades de la Administración Pública;
b. atribuciones son las potestades y deberes concedidos a las entidades para 

desarrollar su fi nalidad o alcanzar su objeto;
c. funciones son las acciones y deberes asignados a cada cargo dentro de las entidades 

para desarrollar las atribuciones propias de éstas;
d. facultades son las autorizaciones reconocidas a cada cargo para que los servidores 

públicos puedan ejercer las funciones que les corresponden;
e. deberes son las tareas o actividades obligatorias de cada entidad o servidor público 

dirigidas a cumplir las atribuciones o funciones que les son inherentes.

ARTÍCULO 8.- (CARGO PÚBLICO). Cargo público es el empleo u ofi cio remunerado necesario 
para el desarrollo de funciones en la estructura formal de la Administración Pública.

ARTÍCULO 9.- (RELACIÓN DE DEPENDENCIA). Relación de dependencia es el vínculo jurídico 
entre un servidor público y su superior jerárquico, que nace de la prestación de servicios 
en una entidad pública en condiciones de subordinación y remuneración, cualquiera sea 
la fuente de ésta.

ARTÍCULO 10.- (ENTIDADES QUE EJERCEN TUICIÓN). En tanto el órgano rector competente 
defi na cuáles son las entidades que ejercen tuición, se adoptan los siguientes criterios para 
identifi carlas, salvo disposición legal vigente al respecto.
I. Las entidades que ejercen tuición sobre una o más entidades son las que:

a. deben promover y vigilar, en lo que concierne a los sistemas de Planifi cación, 
Inversión, Administración y Control Interno, tanto la compatibilidad de la 
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normatividad específi ca de la entidad tutelada con la básica o específi ca de general 
aplicación emitida por los órganos rectores, como su implantación y funcionamiento;

b. están facultadas para ejercer el seguimiento y supervigilancia, mediante la recepción 
de información y el control externo posterior de la compatibilidad de las estrategias, 
políticas, planes y programas específi cos de la entidad tutelada con los lineamientos 
fundamentales establecidos por la cabeza de sector y de la efi cacia en la ejecución 
y aplicación de éstos, incluyendo el cumplimiento de la normatividad operativa 
emitida por ésta;

c. responden ante una entidad jerárquicamente superior que ejerce tuición sobre ésta 
o, si no existiera, directamente ante la entidad cabeza de sector.

II. Para cualquier entidad, ante la inexistencia de una o más entidades que jerárquicamente 
ejercen tuición, la entidad cabeza de sector es a la vez la entidad que ejerce tuición, haya 
o no disposición legal específi ca al respecto.

ARTÍCULO 11.- (UNIDAD LEGAL PERTINENTE). Unidad legal pertinente es:
a. la unidad jurídica de la respectiva entidad cuando se trate de una auditoría contratada 

por ésta o practicada por su unidad de auditoría interna, siempre y cuando en sus 
resultados no estén involucrados sus autoridades o miembros de dichas unidades;

b. la unidad jurídica de la entidad que ejerce tuición cuando la entidad respectiva 
careciere de unidad legal o cuando se trate de una auditoría practicada directamente 
por la entidad tutora o contratada por ésta;

c. el servicio legal de la Contraloría General de la República cuando se trate de una 
auditoría propia o contratada por ella, o cuando en los resultados de la auditoría 
interna o contratada por una entidad estuvieren involucrados autoridades o 
miembros de su unidad legal o de auditoría.

ARTÍCULO 12.- (AUTORIDAD LEGAL COMPETENTE).
I. Autoridad legal competente es:

a) la prevista en las normas específi cas de la entidad o en su defecto, el servidor público 
designado por el máximo ejecutivo en la primera semana hábil del año;

b) El máximo ejecutivo de la entidad que ejerce tuición o el servidor público que 
corresponda para los casos señalados en el artículo 67 del presente Reglamento;

c) El Superintendente de Servicio Civil o el máximo ejecutivo de la entidad, según 
corresponda a funcionarios de carrera o a funcionarios provisorios, para conocer de 
los recursos jerárquicos.

II. En los casos de los Gobiernos Municipales, Universidades Públicas, Escalafón Judicial del 
Poder Judicial, Carrera Fiscal del Ministerio Público, Servicio Exterior y Escalafón Diplomático, 
Magisterio Público, Servicio de Salud Pública y Seguridad Social, Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional, la autoridad legal competente así como el procedimiento para la determinación de 
responsabilidad administrativa, se regirá por su legislación especial aplicable.123

CAPÍTULO III
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 13.- (NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA). La 
responsabilidad administrativa emerge de la contravención del ordenamiento jurídico 
administrativo y de las normas que regulan la conducta del servidor público.

123 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
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ARTÍCULO 14.- (ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO Y NORMAS DE CONDUCTA). 
I. El ordenamiento jurídico administrativo a que se refi ere el artículo 29 de la Ley 1178, está 
constituido por las disposiciones legales atinentes a la Administración Pública y vigentes 
en el país al momento en que se realizó el acto u omisión.
II. Las normas que regulan la conducta funcionaria del servidor público son:

a. generales o las establecidas en el Estatuto del Servidor Público y otras leyes, las 
que dicte el órgano rector competente o las entidades cabeza de sector, las normas 
específi camente aplicables para el ejercicio de las profesiones en el sector público, los 
Códigos de Ética a las que se refi ere el artículo 13 del Estatuto del Funcionario Público, 
así como los códigos o reglamentos de ética profesional en lo que no contradigan las 
anteriormente enunciadas.

b. específi cas o las establecidas por cada entidad, que en ningún caso deberán contravenir 
las anteriores.124

ARTÍCULO 15.- (SUJETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA). Todo servidor público es 
pasible de responsabilidad administrativa. Lo son asimismo los ex servidores públicos a efecto 
de dejar constancia y registro de su responsabilidad. Toda autoridad que conozca y resuelva 
procesos internos disciplinarios deberá enviar copia de la Resolución fi nal ejecutoriada a la 
Contraloría General de la República para fi nes de registro.125

ARTÍCULO 16.- (PRESCRIPCIÓN). La responsabilidad administrativa prescribe a los dos años 
de cometida la contravención, tanto para servidores como para ex servidores públicos. 
Este plazo se interrumpe con el inicio de un proceso interno en los términos previstos por 
el artículo 18 del presente Reglamento. La prescripción deberá ser necesariamente invocada 
por el servidor público que pretende benefi ciarse de ella y pronunciada expresamente por la 
autoridad legal competente.126

ARTÍCULO 17.- (DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA). Si en la evaluación de 
los informes de auditoría interna o externa se advirtieran contravenciones al ordenamiento 
jurídico administrativo por parte de los servidores o ex servidores públicos, el Contralor 
General de la República podrá emitir dictamen de responsabilidad administrativa. Este 
dictamen, junto con un ejemplar de todo lo actuado, será remitido a conocimiento del 
ejecutivo superior de la entidad respectiva, para que se inicie el proceso interno en el plazo 
fi jado por la Ley 1178.

ARTÍCULO 18.- (PROCESO INTERNO). Es el procedimiento administrativo que se incoa a 
denuncia, de ofi cio o en base a un dictamen dentro de una entidad a un servidor o ex servidor 
público a fi n de determinar si es responsable de alguna contravención y de que la autoridad 
competente lo sancione cuando así corresponda. Consta de dos etapas: sumarial y de 
impugnación, que a su vez se constituye por los recursos de revocatoria y jerárquico.127

ARTÍCULO 19.- (RESPONSABILIDAD DEL DENUNCIANTE). El servidor público no podrá ser 
procesado administrativa mente ni sancionado dentro de la entidad por haber presentado 
una denuncia, pero ésta podrá originarle responsabilidad civil o penal. Los informes de 

124 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
125 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
126 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
127 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
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auditoría o legales que contengan información que pueda generar responsabilidades no 
se considerarán denuncias para los fi nes del presente artículo.

ARTÍCULO 20.- (PRUEBA PRECONSTITUIDA). Al efecto de establecer la responsabilidad 
administrativa, los informes de auditoría y en su caso el dictamen del Contralor General 
de la República tendrán, en concordancia con lo previsto en los artículos 29 y 43 de la 
Ley 1178, la calidad de prueba preconstituida, a cuyo fi n deben contener con claridad la 
identifi cación del presunto responsable de la contravención y las circunstancias en que 
ésta fue cometida.

ARTÍCULO 21.- (SUMARIANTE). El sumariante es la autoridad legal competente. Sus facultades 
son:

a) en conocimiento de la presunta falta o contravención del servidor público, de ofi cio, por 
denuncia, en base a un dictamen o causa de un informe de auditoria especial; disponer 
la iniciación del proceso o pronunciarse en contrario con la debida fundamentación;

b) cuando así lo crea necesario, adoptar a título provisional las medidas precautorias de 
cambio temporal de funciones o la suspensión del cargo con goce de haberes por un 
período no mayor a noventa (90) días, tiempo en el que deberá fi nalizar el proceso 
interno.128

En caso de que el sumariante adopte la medida precautoria de suspensión del cargo con 
goce de haberes, deberá comunicar inmediata y simultáneamente a la máxima autoridad 
ejecutiva de la entidad para que designe a un funcionario interino por el tiempo que dure 
la suspensión y a la Dirección Administrativa para que efectúe los traspasos necesarios 
a fi n de generar los recursos económicos en la partida 11940 para el pago de salarios al 
funcionario designado interinamente.

c) notifi car a las partes con la resolución de apertura del sumario; 
d) acumular y evaluar las pruebas de cargo y descargo;
e) establecer si existe o no responsabilidad administrativa en el servidor público y archivar 

obrados en caso negativo;
f)  en caso de establecer la responsabilidad administrativa, pronunciar su resolución 

fundamentada incluyendo un análisis de las pruebas de cargo y descargo y la sanción 
de acuerdo a las previsiones del artículo 29 de la Ley N° 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales.

g) disponer la retención de hasta el 20% del líquido pagable de los haberes del procesado 
en caso de que la resolución establezca la sanción de multa, y mientras alcance 
ejecutoria;

h) notifi car cualesquiera de sus resoluciones al procesado o procesados;
i) conocer los recursos de revocatoria que sean interpuestos con motivo de las 

Resoluciones que emita dentro de los procesos disciplinarios que conoce.129

ARTÍCULO 22.- (PLAZOS). Los plazos a los que debe sujetarse el proceso interno son:
a. tres días hábiles a partir de conocido el hecho o recibida la denuncia, para que el 

sumariante inicie el proceso con la notifi cación del procesado;

128 Los incisos a) y b) del Artículo 21 fueron modifi cados por el Artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 29820, de 26 de noviembre de 2008, con posterioridad a la modifi cación realizada por el 
Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.

129 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001
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b. diez días hábiles de término de prueba computable a partir de la notifi cación al 
procesado o procesados;

c. cinco días hábiles a partir del vencimiento del término de prueba, para que el 
sumariante emita su resolución;

d. tres días hábiles a partir de su notifi cación, para que el procesado interponga recurso 
de revocatoria en contra de la resolución emitida por el sumariante.

e. tres días hábiles a partir de la notifi cación con la Resolución que resuelve la revocatoria 
para que el procesado interponga recurso jerárquico.

La resolución del sumariante quedará ejecutoriada en caso de no ser interpuesto el recurso 
de revocatoria en el plazo citado. La sanción establecida entrará en vigencia y las medidas 
precautorias serán levantadas.

ARTÍCULO 23.- (IMPUGNACIÓN).
I. El servidor público afectado podrá impugnar las resoluciones emitidas por el sumariante 
dentro de un proceso interno, interponiendo los recursos de revocatoria y jerárquico según su 
orden. Los funcionarios de carrera defi nidos en el inciso d) del artículo 5 de la Ley del Estatuto 
del Funcionario Público tramitarán los recursos de revocatoria y jerárquico conforme a 
procedimiento reglamentado por la Superintendencia de Servicio Civil.
II. Los funcionarios provisorios harán uso de los recursos de revocatoria y jerárquico conforme 
al procedimiento establecido en los artículos 24 al 30 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 24.- (RECURSO DE REVOCATORIA). El recurso de revocatoria será presentado ante 
la misma autoridad sumariante que pronunció la resolución fi nal del sumario, quien en el plazo 
de 8 días hábiles deberá pronunciar nueva Resolución ratifi cando o revocando la primera. 

ARTÍCULO 25.- (RECURSO JERÁRQUICO). Contra la decisión que resuelve el recurso de 
revocatoria, podrá interponerse recurso jerárquico ante la misma autoridad que resolvió 
la revocatoria, quien concederá el recurso en efecto suspensivo ante la máxima autoridad 
ejecutiva de la entidad. 

ARTÍCULO 26.- (EXCUSAS Y RECUSACIONES).
I. El régimen de excusas y recusaciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 
N° 1760 de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar, en todo lo que fuera aplicable.
II. Es atribución del máximo ejecutivo de la entidad que tramita el proceso interno, declarar 
la legalidad o ilegalidad de la excusa o recusación del Sumariante. En caso de ser declaradas 
legales, dicha autoridad designará otro servidor público para que actúe como Sumariante.
III. Cuando la máxima autoridad ejecutiva de la entidad conozca recursos jerárquicos y se 
excuse o sea sujeto de recusación como consecuencia de éstos, corresponderá pronunciarse 
al máximo ejecutivo de la entidad que ejerce tuición. 
En caso de ser declaradas legales, dicha autoridad designará a otro servidor público de igual 
jerarquía que la autoridad que se excusó o fue recusada para que conozca el recurso.
IV. El servidor público o autoridad que sea designado como Sumariante o para conocer el 
recurso jerárquico no podrá excusarse ni ser recusado. 

ARTÍCULO 27.- (PRUEBA EN IMPUGNACIÓN). En impugnación, sea por la vía de la revocatoria 
o del recurso jerárquico, sólo podrán aportarse documentos nuevos en calidad de prueba. 
Su ofrecimiento y recepción deben hacerse necesariamente dentro de los cinco días hábiles 
computables desde su presentación, en el primer caso, y desde la notifi cación con la 
providencia de radicatoria, en el segundo. 
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ARTÍCULO 28.- (RESOLUCIÓN DEL RECURSO JERÁRQUICO). La resolución de la máxima 
autoridad ejecutiva en los casos que corresponda, será confi rmatoria, revocatoria o 
anulatoria. Esta resolución no es susceptible de recurso ulterior en la vía administrativa. 

ARTÍCULO 29.- (PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN). En los casos en que el recurso 
jerárquico se tramite ante la máxima autoridad ejecutiva, el plazo para emitir resolución será 
de ocho días hábiles, computable desde la radicatoria de los antecedentes. 

ARTÍCULO 30.- (CARACTERÍSTICAS DE LAS RESOLUCIONES EJECUTORIADAS). Las 
resoluciones ejecutoriadas dictadas en los procesos internos causan estado. No podrán ser 
modifi cadas o revisadas por otras autoridades administrativas y no liberan a los servidores 
de otras responsabilidades, sean ellas civiles, penales o ejecutivas.130

ARTÍCULO 31.- (RESOLUCIÓN CONTRA PERSONAL DE AUDITORÍA INTERNA). Emitida la 
resolución dentro de un recurso jerárquico en los procesos sustanciados contra el Jefe de la 
Unidad de Auditoría Interna o profesionales de esa unidad, la autoridad que corresponda, 
remitirá una copia de los obrados a conocimiento de la Contraloría General de la República, a 
los efectos del inciso f) del artículo 27 de la Ley 117817.

ARTÍCULO 32.- (RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES). El máximo 
ejecutivo o el ministro del sector, según sea el caso, son responsables de la ejecución de las 
resoluciones pasadas en autoridad de cosa juzgada.131

ARTÍCULO 33.- (INDICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL). Si durante la 
sustanciación del proceso la autoridad encargada de su trámite advirtiese indicios de 
responsabilidad civil o penal, remitirá testimonio o copia legalizada de todo lo actuado a 
la unidad legal pertinente, para efectos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 1178, sin 
que esto signifi que suspensión del proceso administrativo interno.

CAPÍTULO IV
RESPONSABILIDAD EJECUTIVA

ARTÍCULO 34.- (NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD EJECUTIVA). La responsabilidad 
ejecutiva emerge de una gestión defi ciente o negligente así como del incumplimiento de 
los mandatos expresamente señalados en la Ley.

ARTÍCULO 35.- (GESTIÓN EJECUTIVA DEFICIENTE O NEGLIGENTE). Una gestión puede ser 
considerada defi ciente o negligente cuando:

a. no se ha realizado una continua evaluación y mejora de los sistemas operativos, de 
administración, de contabilidad e información gerencial, control interno incluyendo 
auditoría interna, y asesoría legal, ni una evaluación técnica del personal que 
garantice mantener en el trabajo a los servidores cuya capacidad sea comprobada;

b. la gestión no ha sido transparente;
c. las estrategias, políticas, planes y programas de la entidad no se han ajustado 

oportunamente conforme a los resultados y problemas indicados por el sistema 
de información o no son concordantes con los lineamientos fundamentales 
establecidos por la entidad cabeza de sector;

130 Del artículo 22 al 30 fue modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de 
junio de 2001. 

131 Modifi cado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001. 
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d. no ha logrado resultados razonables en términos de efi cacia, economía o efi ciencia.

ARTÍCULO 36.- (SUJETO PASIBLE DE RESPONSABILIDAD EJECUTIVA). 
I. En cada entidad pública sólo podrán ser sujetos pasibles de dictamen de responsabilidad 
ejecutiva el máximo ejecutivo, la dirección colegiada si la hubiere o ambos.
Para el efecto, el máximo ejecutivo es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 
entidad del sector público.
II. En el caso de ex ejecutivos o ex directores, el Contralor General de la República podrá 
dictaminar responsabilidad ejecutiva a los fi nes de dejar constancia y registro de su 
responsabilidad.

ARTÍCULO 37.- (PRESCRIPCIÓN). La responsabilidad ejecutiva prescribe a los dos años de 
concluida la gestión del máximo ejecutivo. 

ARTÍCULO 38.- (FINALIDAD DEL DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD EJECUTIVA). El 
dictamen de responsabilidad ejecutiva procura fortalecer la capacidad gerencial del 
nivel superior encargado de la ejecución de estrategias, políticas, planes y programas 
de gobierno, promover la transparencia y lograr que el personal jerárquico responda 
públicamente por los benefi cios obtenidos para la sociedad o la falta de ellos, elementos 
esenciales para el efi caz funcionamiento del sistema democrático.

ARTÍCULO 39.- (FACULTAD PARA DICTAMINAR LA RESPONSABILIDAD EJECUTIVA). El 
Contralor General de la República es de acuerdo a la Ley 1178 la única autoridad facultada 
para dictaminar la responsabilidad ejecutiva.

ARTÍCULO 40.- (FUNDAMENTACIÓN DEL DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD EJECUTIVA).
El dictamen de responsabilidad ejecutiva se fundamentará en uno o más informes de 
auditoría que demuestren que:

a. el principal ejecutivo no ha respondido conforme al inciso c) del artículo 1 y el primer 
párrafo del artículo 28 de la Ley 1178;

b. no se han establecido o no funcionan adecuadamente los sistemas de operación, 
administración, información y control interno o la unidad legal;

c. la entidad no ha enviado a la Contraloría copia de sus contratos y la documentación 
sustentatoria correspondiente;

d. no se ha enviado a la entidad que ejerce tuición y a la Contaduría General del Estado 
o no se ha puesto a disposición de la Contraloría General de la República los estados 
fi nancieros de la gestión anterior junto con las notas que correspondieren y el 
informe del auditor interno;

e. la máxima autoridad colegiada si la hubiere o los ejecutivos superiores de la entidad 
no han respetado la independencia de la unidad de auditoría interna;

f. la gestión ejecutiva ha sido defi ciente o negligente.
Estos informes deben manifestar expresamente, si fuera el caso, el grado de cumplimiento 
de las recomendaciones o conminatorias anteriores para mejorar o corregir las causales 
que puedan originar responsabilidad ejecutiva.

ARTÍCULO 41.- (EVIDENCIAS PARA EL DICTAMEN). Si a tiempo de desarrollar sus tareas 
los auditores identifi caran hallazgos que puedan conducir a la emisión de un dictamen 
de responsabilidad ejecutiva, deben hacer constar expresamente en sus informes las 
evidencias sobre tales aspectos y sobre las medidas adoptadas o en curso de acción para 
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cumplir los mandatos expresos de la Ley o superar las defi ciencias encontradas. El servicio 
legal de la Contraloría tomará en cuenta los comentarios formulados.

ARTÍCULO 42.- (CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ACLARACIÓN). Antes de 
la emisión del dictamen de responsabilidad ejecutiva, el servicio legal de la Contraloría 
verifi cará el cumplimiento del proceso de selección previsto en los artículos 39 y 40 o 
del 50 del Reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la 
República, aprobado por decreto supremo 23215.

ARTÍCULO 43.- (CARACTERÍSTICAS DEL DICTAMEN). El dictamen de responsabilidad 
ejecutiva es una opinión técnica jurídica emitida por el Contralor General de la República 
en uso de las atribuciones establecidas en la Ley 1178, que contiene recomendaciones 
conforme al inciso g) del artículo 42 de dicha Ley. No procede por consiguiente ningún 
recurso legal impugnatorio.

ARTÍCULO 44.- (NOTIFICACIÓN DEL DICTAMEN). Pronunciado el dictamen de 
responsabilidad ejecutiva se remitirá copia del mismo en calidad de notifi cación, 
adjuntando un ejemplar de todo lo actuado al ejecutivo o directores responsabilizados, al 
superior jerárquico de la dirección colegiada, si la hubiera y no estuviera involucrada, y a la 
máxima autoridad de la entidad que ejerce tuición.

ARTÍCULO 45.- (ACLARACIÓN O AMPLIACIÓN DEL DICTAMEN). El servidor público 
responsable, la dirección colegiada si la hubiera y la máxima autoridad de la entidad 
que ejerce tuición, podrán solicitar al Contralor General de la República la aclaración o 
ampliación del dictamen mediante ofi cio fundamentado, en el plazo perentorio de cinco 
días hábiles desde la entrega del dictamen.

ARTÍCULO 46.- (PLAZO PARA LA ACLARACIÓN O AMPLIACIÓN DEL DICTAMEN). El 
Contralor General de la República aclarará o ampliará el dictamen en el plazo de diez días 
hábiles si considera fundada la solicitud. De lo contrario rechazará dentro del mismo plazo 
la solicitud presentada. Se pondrá en conocimiento de las personas indicadas en el artículo 
44 del presente Reglamento las aclaraciones, ampliaciones o el rechazo de la petición.

ARTÍCULO 47.- (SANCIÓN POR RESPONSABILIDAD EJECUTIVA). Si la autoridad competente 
impone sanción como consecuencia de un dictamen de responsabilidad ejecutiva, debe 
informar inmediatamente al Contralor General de la República. Cuando la sanción fuese de 
suspensión ésta será sin goce de haberes.

ARTÍCULO 48.- (RESPONSABILIDAD POR INAPLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES). La 
dirección colegiada, si existiera, sin participación del ejecutivo o directores comprometidos, 
o la autoridad superior del ente que ejerce tuición, debe fundamentar dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la recepción del dictamen de responsabilidad ejecutiva las razones 
por las cuales no aplicará, bajo su responsabilidad, las recomendaciones contenidas en éste.

ARTÍCULO 49.- (INFORME AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y AL CONGRESO NACIONAL).
El Contralor General de la República informará al Presidente de la República y a las 
Comisiones respectivas del H. Congreso Nacional sobre el dictamen de responsabilidad 
ejecutiva y las aclaraciones, ampliaciones o modifi caciones, si las hubiere o el rechazo de 
ellas, adjuntando copia y antecedentes. Adjuntará igualmente los antecedentes referidos a 
la fundamentación recibida para no aplicar las recomendaciones, en los casos pertinentes.
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CAPÍTULO V
RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO 50.- (NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL). La responsabilidad civil 
emerge del daño al Estado valuable en dinero. Será determinada por juez competente.

ARTÍCULO 51.- (CARACTERÍSTICAS DEL DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL). El 
dictamen de responsabilidad civil es una opinión técnica jurídica emitida por el Contralor 
General de la República. Tiene valor de prueba preconstituida y contendrá la relación de 
los hechos, actos u omisiones que supuestamente causaron daño económico al Estado, 
fundamentación legal, cuantifi cación del posible daño e identifi cación del presunto o 
presuntos responsables.

ARTÍCULO 52.- (FINALIDAD DEL DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL). El dictamen de 
responsabilidad civil es un instrumento legal que sirve para:

a) que la entidad requiera al responsable, si fuera el caso, el pago del presunto daño;
b) que la entidad inicie la acción legal que corresponda contra el o los responsables en 

el plazo señalado por ley;
c) que la Contraloría General de la República exprese divergencia en cuanto al monto 

del presunto daño económico, los presuntos responsables o cualquier otro aspecto 
contenido en un informe de auditoría interna o externa.

ARTÍCULO 53.- (NOTIFICACIÓN CON EL DICTAMEN). Pronunciado el dictamen de 
responsabilidad civil se remitirá copia del mismo, en calidad de notifi cación, al presunto o 
presuntos responsables. Otra copia junto con un ejemplar de todo lo actuado se enviará al 
ejecutivo superior de la entidad correspondiente, para que cumpla lo dictaminado dentro 
del plazo fi jado por la Ley 1178.

ARTÍCULO 54.- (INFORMES DE AUDITORÍA PARA JUICIO COACTIVO FISCAL). Mientras se 
encuentre en vigencia la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal a que se refi ere el artículo 52 
de la Ley 1178, los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de la República 
y unidades de auditoría interna que recomienden la aplicación de los casos previstos en el 
artículo 77 de la Ley del Sistema de Control Fiscal, deben cumplir antes de su aprobación 
por el Contralor General de la República con las normas establecidas en los artículos 39 y 
40 o en el artículo 50 del Reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la Contraloría 
General de la República, aprobado por decreto supremo 23215 de 22 de julio de 1992.

ARTÍCULO 55.- (OTROS INFORMES DE AUDITORÍA). A efectos de cumplir el artículo 3 de 
la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, los informes de auditoría practicada por fi rmas o 
profesionales independientes y los informes de auditoría emitidos por la entidad que ejerce 
tuición que presenten hallazgos de daño económico al Estado, requerirán de un informe 
elaborado por la Contraloría General de la República o por la unidad de auditoría interna 
de la entidad damnifi cada, para su aprobación por el Contralor General de la República.

ARTÍCULO 56.- (CORRESPONSABILIDAD). Para efectos del inciso a) del artículo 31 de la Ley 
1178, los informes de auditoría deben incluir información fundamentada sobre la forma de 
autorización del uso indebido de bienes, servicios y recursos que causaron daño económico 
al Estado y la identifi cación del superior jerárquico que la expidió o manifestación expresa 
de si el daño económico se originó en las defi ciencias de los sistemas de administración y 
control interno factibles de ser implantados en la entidad.
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ARTÍCULO 57.- (REPETICIÓN DEL PAGO). En los casos en que una entidad pública sea 
condenada judicialmente al pago de daños y perjuicios, la entidad que ejerce tuición debe 
efectuar o contratar una auditoría con la fi nalidad de aportar los elementos de juicio 
necesarios, para que el Contralor General de la República pueda establecer si existen 
sufi cientes indicios de responsabilidad de uno o más ejecutivos para emitir o no el dictamen 
a que se refi ere el artículo 43 de la Ley 1178.

ARTÍCULO 58.- (REQUERIMIENTO DE DESTITUCIÓN). Si el máximo ejecutivo de la entidad 
damnifi cada, de la entidad que ejerce tuición o la dirección colegiada, no iniciare o no 
prosiguiere las acciones legales pertinentes hasta su conclusión, el Contralor General de la 
República o quien represente a la Contraloría General de la República en cada Departamento 
requerirá a quien corresponda la destitución del ejecutivo y del asesor legal principal.

ARTÍCULO 59.- (RESARCIMIENTO DEL DAÑO). El resarcimiento del daño económico antes 
o después de la ejecutoria del pliego de cargo o sentencia, no libera ni excluye al servidor 
o ex servidor público de la responsabilidad administrativa, ejecutiva o penal, si la hubiere.

CAPÍTULO VI
RESPONSABILIDAD PENAL

ARTÍCULO 60.- (NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL). La responsabilidad es 
penal cuando la acción u omisión del servidor público o de los particulares se encuentra 
tipifi cada como delito en el Código Penal.

ARTÍCULO 61.- (INDICIOS DE RESPONSABILIDAD PENAL). Los servidores públicos u otros 
profesionales contratados que identifi quen indicios de haberse cometido un delito, 
elaborarán con la diligencia y reserva debidas un informe, haciendo conocer este extremo 
a la unidad legal pertinente. El informe contendrá una relación de los actos u omisiones, 
acompañando las pruebas o señalando donde puede ser encontradas.

ARTÍCULO 62.- (DENUNCIA O QUERELLA). La autoridad competente denunciará de 
inmediato los hechos sobre la base del informe legal ante el Ministerio Público o si fuere 
el caso presentará la querella respectiva. Si procede se constituirá en parte civil, teniendo 
tanto el máximo ejecutivo como el asesor legal principal la obligación de proseguir con 
diligencia la tramitación de la causa hasta su conclusión.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 63.- (PRINCIPIO DE PRUEBA DE LAS DECISIONES GERENCIALES). 
I. A los efectos del artículo 33 de la Ley 1178, si el servidor público previa, concurrente 
o inmediatamente tomada la decisión, hubiera enviado a su superior jerárquico, a los 
máximos ejecutivos de su entidad y a la autoridad que ejerce tuición sobre su entidad 
o institución, un informe escrito sustentando su decisión, éste servirá como principio de 
prueba para fi nes de control posterior. El fundamento debe referirse a que la decisión fue 
adoptada procurando fi nalidades específi cas, como ser:

a. mayor benefi cio o resguardo de los bienes de la entidad, considerando los riesgos 
propios de la operación;

b. la solución o alternativa que a su juicio ofrece más posibilidades de resultados 
positivos netos bajo las circunstancias imperantes y razonablemente previsibles;
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c. neutralizar los efectos de situaciones de fuerza mayor dentro de lo razonablemente 
posible.

La valuación de estos principios de prueba será independiente de los resultados obtenidos.
II. Los casos en que los resultados fueran determinados por cambios drásticos en las 
circunstancias posteriores a la decisión o por causas demostrables de fuerza mayor 
sobreviniente, constituyen también principio de prueba.

ARTÍCULO 64.- (RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR).
I. Para efectos de determinar la responsabilidad del auditor o consultor especializado para 
auditoría se tomará como causales por analogía las previstas en el artículo 20 del Código 
de Procedimiento Civil, en lo aplicable además de las siguientes entre otras:

a. no excusarse de la realización de un trabajo en caso de incompatibilidad o confl icto 
de intereses manifi esto;

b. no informar oportunamente por escrito al superior jerárquico sobre una posible 
incompatibilidad o confl icto de intereses;

c. no manifestar con claridad y en forma completa en los informes de auditoría las 
posibles irregularidades que detecte u omitir cualquier información que pueda 
favorecer a los involucrados;

d. no manifestar en el informe anual a que se refi ere el inciso e) del artículo 27 de la 
Ley 1178 su concepto sobre la confi abilidad de los registros y las desviaciones de 
importancia de las cifras contables de los estados fi nancieros;

e. no rectifi car o no ser rectifi cable el incumplimiento de las Normas de Auditoria 
Gubernamental, que desvirtúa un trabajo específi co.

II. Las causales señaladas darán lugar a:
a. en el caso del auditor servidor público al proceso interno para determinar la 

responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal;
b. en el caso de auditores, consultores especializados o fi rmas contratadas, a la 

inmediata resolución del contrato, de acuerdo con el artículo 569 del Código Civil, 
con devolución de las sumas pagadas, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que pudiera corresponder. Para este efecto en los contratos deberá estipularse la 
aplicación del citado artículo.

ARTÍCULO 65.- (RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO).
I. Para efectos de determinar la responsabilidad del abogado se tomará como causales, por 
analogía las previstas en el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, en lo aplicable, 
además de las siguientes entre otras:

a. no excusarse de la emisión de un informe legal o de patrocinar una causa en caso de 
incompatibilidad o confl icto de intereses manifi esto;

b. no informar oportunamente por escrito al superior jerárquico sobre una posible 
incompatibilidad o confl icto de intereses;

c. no solicitar oportunamente al juez competente las medidas precautorias o 
preparatorias de demanda que correspondan o no formular la denuncia respectiva 
ante el Ministerio Público, en caso de comisión de delitos, previa comunicación a la 
máxima autoridad ejecutiva de su entidad;

d. no manifestar con claridad y en forma completa en los informes legales las posibles 
irregularidades que detecte u omitir cualquier información que pueda favorecer a 
los involucrados;
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e. no informar previamente por escrito ante el máximo ejecutivo de la entidad la 
inconveniencia de interponer un recurso que podría corresponder;

f. presentar recursos en forma extemporánea o con defectos formales insubsanables;
II. Las causales señaladas darán lugar:

a. en el caso del abogado servidor público al proceso interno para determinar la 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal;

b. en el caso de abogados o bufetes contratados, a la inmediata resolución del contrato, 
de acuerdo con el artículo 569 del Código Civil, con devolución de las sumas pagadas 
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera corresponder. Para 
este efecto en las igualas profesionales deberá estipularse la aplicación del citado 
artículo.

ARTÍCULO 66.- (RESPONSABILIDAD POR INFORMES PERIÓDICOS). El asesor legal 
principal de la entidad pública debe enviar a la Contraloría los informes sobre el estado de 
las acciones judiciales a cargo de las unidades jurídicas de su entidad, en el término de 15 
días hábiles siguientes a las fechas establecidas en el artículo 45 del Reglamento para el 
ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República, aprobado por D.S. 
23215 de 22 de julio de 1992.

ARTÍCULO 67.- (PROCESAMIENTO DE AUTORIDADES SUPERIORES, ABOGADOS Y 
AUDITORES). 
I. Las denuncias, informes de auditoría y dictámenes de responsabilidad administrativa que 
involucren al máximo ejecutivo, los miembros de un directorio, los abogados o auditores 
internos de una entidad, serán conocidos y resueltos en la fase del sumario por el asesor legal 
principal de entidad que ejerce tuición, con las facultades previstas y dentro de los plazos 
señalados en los artículos 21 al 23 del presente reglamento.132

II. En el caso de posible responsabilidad administrativa, el asesor legal principal de la 
entidad que ejerce tuición actuará como sumariante, con las facultades previstas y dentro 
de los plazos señalados en los artículos 21 al 23 del presente reglamento.
III. La máxima autoridad ejecutiva de la entidad que ejerce tuición resolverá el recurso 
jerárquico, en el plazo señalado en el artículo 29 del presente reglamento.
IV. Las excusas y recusaciones del sumariante o de la máxima autoridad ejecutiva serán 
resueltas en única instancia por el asesor legal principal del Ministerio de la Presidencia y 
en caso de ser declaradas legales, corresponderá al Ministro de la Presidencia designar al 
servidor público de igual jerarquía del servidor público o la autoridad que se excuse o que fue 
recusada, quien no podrá excusarse ni ser recusado.133

V. En caso de estar involucrados los Viceministros, Directores Generales, Directores Nacionales, 
Prefectos134 , Subprefectos y Corregidores, funcionarios de libre nombramiento así como los 
auditores internos y abogados de la Presidencia, Vicepresidencia de la República, Ministerios 
de Estado o Prefecturas del Departamento, se aplicará en cuanto corresponda lo previsto en 
los párrafos I, II, III y IV que anteceden. A este efecto:135

132 El Parágrafo I fue modifi cado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
133 Los Parágrafos III y IV fueron modifi cados por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 

de junio de 2001.
134 El Artículo 2 del Decreto Supremo N° 28010, de 18 de febrero de 2005, suprime la palabra 

“Prefecto” del Parágrafo V del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237.
135 El Parágrafo V fue modifi cado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001.
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a. El sumariante deberá ser un abogado independiente nombrado directamente por el 
Ministro responsable cabeza de sector, cuyo honorario por cada proceso no deberá 
exceder de Bs. 4.000.- (CUATRO MIL 00/100 BOLIVIANOS).

b. Los Recursos Jerárquicos serán resueltos por el Ministro responsable cabeza de sector, 
sin recurso administrativo ulterior.136

c. El sumariante deberá ser un abogado independiente nombrado directamente por el 
Prefecto de Departamento, cuyo honorario por cada proceso no deberá exceder de Bs. 
4.000.- (CUATRO MIL 00/100 BOLIVIANOS).

d. Los Recursos Jerárquicos serán resueltos por el Prefecto de Departamento, sin recurso 
administrativo ulterior.137

VI. Los plazos para interponer los recursos de revocatoria y jerárquico se regulan por lo 
establecido en el artículo 22 del presente Reglamento.138

VII. En caso de posible responsabilidad administrativa de un Ministro de Estado, será el 
Presidente de la República quien designe al abogado independiente, que le informará por 
escrito recomendando la acción a seguir.
VIII. Toda persona que advierta indicios de posible responsabilidad civil o penal de los 
servidores públicos descritos en los párrafos V y VII anteriores debe remitir todos los 
antecedentes a la Contraloría General de la República, para que ésta emita, si fuera el 
caso, el dictamen de responsabilidad civil o el informe sobre la presunta responsabilidad 
penal, enviándolo juntamente con los demás antecedentes al Ministerio Público para el 
procesamiento correspondiente. 
IX. Los casos de posible responsabilidad administrativa del Contralor General de la 
República, Fiscal General de la República o Superintendentes, sus inmediatos dependientes, 
los auditores internos o asesores legales de esas reparticiones, serán resueltos por las 
respectivas comisiones del Poder Legislativo, con arreglo a los procedimientos establecidos 
en las leyes vigentes, debiendo ofi ciar como autoridad sumariante, la Comisión que haya 
conocido el hecho o la denuncia, y conocerá el Recurso Jerárquico la Comisión homóloga de 
la otra Cámara. La Comisión que recepcione la denuncia deberá verifi car la existencia de una 
Comisión homóloga en la otra Cámara, en caso de no existir remitirá de ofi cio la denuncia a 
otra Comisión de temática afín que cuente con su homóloga. Tanto el denunciante como la 
autoridad que requirió el inicio del proceso administrativo están legitimados para impugnar 
las decisiones de la autoridad sumariante.
El Vicepresidente de la República en su carácter de Presidente Nato del Congreso, con 
cargo al presupuesto de la Vicepresidencia de la República, podrá contratar a una fi rma o 
facultad universitaria extranjera especializada en auditoría para la elaboración de un informe 
de auditoría especial de la Contraloría General de la República. Los procedimientos de 
contratación serán los que rigen en el Sector Público.139

136 Los Incisos a) y b) fueron modifi cados por el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 
28003, de 11 de febrero de 2005, que modifi ca los incisos a) y b) del Parágrafo V del Artículo 2 
del Decreto Supremo N° 26237. 

137 Los Incisos c) y d) fueron incluidos por el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 
28010, de 18 de febrero de 2005. 

138 El Parágrafo VI fue modifi cado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 
2001.

139 Modifi cado por el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 29536, de 30 de abril de 
2008.
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X. La responsabilidad ejecutiva del Contralor General de la República podrá ser dictaminada 
por el Congreso Nacional, en base a un informe de auditoría operacional emitido por una 
fundación o facultad universitaria especializada en el campo de la auditoría gubernamental 
de un país no limítrofe y que no tenga diferendos pendientes con Bolivia. A este efecto, el 
Vicepresidente de la República en su carácter de Presidente Nato del Congreso, con cargo al 
presupuesto de la Vicepresidencia de la República, podrá contratar al ente auditor para la 
elaboración de un informe de auditoría operacional de la Contraloría General de la República. 
Los procedimientos de contratación serán los que rigen en el Sector Público.140

XI. En los gobiernos municipales, la responsabilidad administrativa del Alcalde y los 
concejales se sujetará al procedimiento establecido en la Ley de Municipalidades; en las 
Universidades, a los procedimientos establecidos en las normas universitarias.141

140 Modifi cado por el Parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 29536, de 30 de abril de 
2008. 

141 El Parágrafo XI fue modifi cado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 
2001. 
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DECRETO SUPREMO N° 27113,
DE 23 DE JULIO DE 2003,

REGLAMENTO A LA LEY Nº 2341 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley 
N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, para su aplicación en el 
Poder Ejecutivo.

ARTICULO 2.- (AMBITO DE APLICACION).
I. El presente Reglamento se aplica al Poder Ejecutivo que comprende la administración 
nacional, las administraciones departamentales y las entidades desconcentradas v 
descentralizadas.
II. Los Sistemas de Regulación: Sectorial - SIRESE, Financiera - SIREFI y Recursos Naturales 
Renovables – SIRENARE y otros que se establezcan por ley, aplicarán sus reglamentos 
promulgados para cada uno de estos sistemas, en observancia de lo dispuesto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo
III. Las empresas públicas y sociedades de economía mixta se sujetarán para el ejercicio de 
la función administrativa, al presente Reglamento.

ARTICULO 3.- (PRINCIPIOS). La actividad administrativa regirá sus actos en el marco de los 
principios generales establecidos en el Artículo 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
con la fi nalidad de alcanzar transparencia y efi cacia, publicidad y observancia del orden 
jurídico vigente.

ARTICULO 4.- (GARANTIA CIUDADANA). La petición es un derecho de los ciudadanos y 
compromete a la administración pública a dar una respuesta oportuna y pertinente.

TITULO I
MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO I
COMPETENCIA

ARTICULO 5.- (ORGANOS COMPETENTES). Los asuntos administrativos serán tramitados 
y resueltos con intervención de las autoridades u órganos competentes, de conformidad 
a lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

ARTICULO 6.- (SUSTITUCION).
I. En caso de licencia, vacación, enfermedad, impedimento, o ausencia temporal por 
noventa (90) o menos días calendario, ejercerá las funciones el sustituto en suplencia 
hasta la reasunción de las mismas por el titular.
II. En caso de vacancia por renuncia, fallecimiento, vencimiento del período o destitución 
de funciones, el sustituto ejercerá hasta la posesión en el cargo del nuevo titular que será 
designado por el órgano competente.
III. En caso de excusa o recusación de un servidor público, se designará a un sustituto para 
el conocimiento específi co y la resolución del trámite.
IV. El sustituto será el servidor público que establezca una disposición legal y, a falta de ésta, 
el funcionario designado de acuerdo a la jerarquía administrativa o por el correspondiente 
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órgano de tuición si, en este último caso, se trata de la suplencia de la máxima autoridad 
de una entidad descentralizada.

ARTICULO 7.- (DECLARACION DE INCOMPETENCIA).
I. Las autoridades administrativas, de ofi cio, mediante resolución motivada, en cualquier 
estado del procedimiento, declararán su incompetencia por razón de materia, territorio, 
tiempo o grado, cuando se les someta a su conocimiento cuestiones no comprendidas en 
el marco de sus atribuciones.
II. Declarada la incompetencia, la autoridad administrativa , dentro de los tres (3) días 
siguientes, remitirá las actuaciones al órgano o entidad que considere competente. Si 
este último también se considera incompetente, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la recepción de las actuaciones las elevará a la autoridad administrativa competente para 
resolver el confl icto.

ARTICULO 8.- (CUESTION DE COMPETENCIA). La cuestión de competencia podrá ser 
promovida por un interesado en su primera intervención en el procedimiento, mediante:
a) Declinatoria, solicitando a la autoridad administrativa que considere incompetente se 
aparte del conocimiento del asunto y remita las actuaciones a la autoridad administrativa 
competente.
b) Inhibitoria, solicitando a la autoridad administrativa que considere competente requiera 
a la incompetente se aparte del conocimiento del asunto y le remita las actuaciones.

ARTICULO 9.- (CONFLICTOS DE COMPETENCIA). Promovida la cuestión de competencia, 
dentro de los tres (3) días siguientes, la autoridad administrativa se pronunciará declarándose:

a. Incompetente, dentro de los tres (3) días siguientes remitirá las actuaciones a la que 
considere competente. Si ésta niega su competencia, elevará las actuaciones a la 
autoridad administrativa competente para resolver el confl icto, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su recepción.

b. Competente, dentro de los tres (3) días siguientes requerirá a la que considere 
incompetente su inhibitoria y la remisión de actuaciones dentro del mismo plazo. 
Si la autoridad requerida no acepta su incompetencia, elevará las actuaciones a la 
autoridad administrativa competente para resolver el confl icto, dentro de los tres 
(3) días siguientes de conocido el requerimiento.

ARTICULO 10.- (COMPETENCIA SIMULTANEA). Si dos o más autoridades, órganos o 
entidades administrativas se encuentran conociendo simultáneamente el mismo asunto, 
cualquiera de éstas, de ofi cio o a pedido de un interesado, someterá la cuestión de 
competencia, dentro de los tres (3) días siguientes de haberla conocido a la autoridad 
administrativa superior en grado, competente para resolver el confl icto.

ARTICULO 11.- (ORGANOS DE DECISION).
I. El Presidente de la República resolverá los confl ictos de competencia que se susciten 
entre los Ministros de Estado.
II. El Ministro de la Presidencia resolverá los confl ictos de competencia que se susciten 
entre Ministros con Prefectos de Departamento.
III. Los Ministros de Estado y los Prefectos de Departamento resolverán los confl ictos de 
competencia que se susciten entre autoridades administrativas, órganos desconcentrados 
o entidades descentralizadas que ejerzan funciones en sede o dentro del ámbito de sus 
respectivos Ministerios o Prefecturas.
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IV. Las máximas autoridades administrativas - ejecutivas de las entidades descentralizadas 
resolverán los confl ictos de competencia que se susciten entre autoridades u órganos que 
ejerzan funciones en sede o dentro del ámbito de la respectiva entidad.

ARTICULO 12.- (RESOLUCION DE COMPETENCIA). La autoridad administrativa competente, 
mediante resolución motivada, resolverá. el confl icto de competencia, previo dictamen 
legal dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de las actuaciones, sin recurso 
ulterior.

CAPITULO II
EXCUSA Y RECUSACION

SECCION I
EXCUSA

ARTICULO 13.- (EXCUSA). La autoridad administrativa que se encuentre comprendida 
en cualesquiera de las causales de excusa establecidas en el Artículo 10 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, mediante resolución motivada, se excusará del 
conocimiento del asunto, en la primera actuación del procedimiento o en la actuación 
siguiente al conocimiento fehaciente de la causal sobreviniente.

ARTICULO 14.- (TRAMITE). Decidida la excusa, dentro de los tres (3) días siguientes, la 
autoridad excusada elevará las actuaciones a la autoridad administrativa jerárquicamente 
superior o al órgano de tuición si, en este último caso, se trata de la excusa de la máxima 
autoridad administrativa - ejecutiva de una entidad descentralizada.

ARTICULO 15.- (RESOLUCION DE LA EXCUSA). La autoridad administrativa jerárquicamente 
superior o el órgano de tuición, dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de las 
actuaciones, previo dictamen legal, mediante resolución motivada, se pronunciará sobre 
la procedencia o improcedencia de la excusa. 

ARTICULO 16.- (REMISION DE ACTUACIONES). La autoridad administrativa que resolvió la 
procedencia o improcedencia de la excusa, dentro de los cinco (5) días siguientes, remitirá 
las actuaciones al sustituto que reemplazará a la autoridad excusada o las devolverá a ésta 
para que continúe con el conocimiento del asunto.

ARTICULO 17.- (SUSPENSION DE PLAZOS). Los plazos para pronunciar resolución defi nitiva 
o acto administrativo equivalente quedarán suspendidos desde el día de la excusa hasta el 
día de la recepción de las actuaciones por el sustituto o el titular si la excusa fue declarada 
improcedente.

SECCION II
RECUSACION

ARTICULO 18.- (RECUSACION). Los administrados que intervengan en el procedimiento 
podrán recusar a una autoridad administrativa por las causales de recusación establecidas 
en el Artículo 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTICULO 19.- (OPORTUNIDAD). La recusación se interpondrá en la primera intervención 
del administrado en el procedimiento o, si la causal es sobreviniente, antes de pronunciarse 
la resolución defi nitiva o acto administrativo equivalente.

ARTICULO 20.- (PRESENTACION). La recusación se presentará ante la autoridad 
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administrativa , que está conociendo el asunto, mediante escrito fundamentado que 
exprese las razones que la justifi can y acompañe las pruebas documentales pertinentes.

ARTICULO 21.- (TRAMITE). La autoridad recusada, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
presentación de la solicitud de recusación, mediante resolución motivada, se pronunciará 
sobre la aceptación o rechazo de la recusación y elevará las actuaciones a la autoridad 
administrativa jerárquicamente superior o al órgano de tuición si, en este último caso, se 
trata de la recusación de la máxima autoridad administrativa - ejecutiva de una entidad 
descentralizada.

ARTICULO 22.- (RESOLUCION DE LA RECUSACION). La autoridad administrativa 
jerárquicamente superior o el órgano de tuición, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la recepción de las actuaciones, previo dictamen legal, mediante resolución motivada, se 
pronunciará sobre la procedencia o improcedencia de la recusación, sin recurso ulterior. 

ARTICULO 23.- (REMISION DE ACTUACIONES). La autoridad administrativa que resolvió 
la procedencia o improcedencia de la recusación, dentro de los tres (3) días siguientes, 
remitirá las actuaciones al sustituto que reemplazará a la autoridad recusada o las 
devolverá a ésta para que continúe con el conocimiento del asunto.

ARTICULO 24.- (SUSPENSION DE PLAZOS). Los plazos para pronunciar resolución 
defi nitiva o acto administrativo equivalente quedarán suspendidos desde el día en el cual 
se presentó el pedido de recusación hasta el día de la recepción de las actuaciones por el 
sustituto o el titular si la recusación fue declarada improcedente.

TITULO II
ACTO ADMINISTRATIVO

CAPITULO 1
ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 25.- (COMPETENCIA). El acto administrativo debe emanar de un órgano que 
ejerza las atribuciones que le fueron conferidas por el ordenamiento jurídico en razón de 
la materia, territorio, tiempo y/o grado.

ARTICULO 26.- (VOLUNTAD). La manifestación de la voluntad administrativa se sujetará a 
las siguientes reglas y principios:

a. Organo Regular. El servidor público que emita el acto debe . ser el legalmente 
designado y estar en funciones a tiempo de dictarlo.

b. Autorización. Si una norma exige la autorización de otro órgano para el dictado de 
un acto, aquella debe ser previa y no puede otorgarse luego de haber sido emitido 
el acto.

c. Aprobación. Si una norma exige la aprobación por un órgano de un acto emitido por 
otro, el acto no podrá ejecutarse mientras la aprobación no haya sido otorgada.

d. Finalidad. Los servidores públicos deben actuar para alcanzar la fi nalidad de la 
norma que les confi ere competencia. No deben perseguir otros fi nes públicos o 
privados.

e. Razonabilidad. Los servidores públicos deben valorar razonablemente las 
circunstancias de hecho y la norma jurídica aplicable al caso y disponer medidas 
proporcionalmente adecuadas al fi n perseguido por el orden jurídico.
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f. Colegialidad. Los órganos colegiados emitirán sus actos observando las reglas de 
sesión, quórum y deliberación.

ARTICULO 27.- (VOLUNTAD COLEGIADA). La manifestación de la voluntad de los órganos 
colegiados, se sujetará a las siguientes reglas:

a. El Presidente convocará a sesiones. La convocatoria indicará el orden del día de la 
sesión y el lugar, día y hora de su realización; y será comunicada a los miembros del 
órgano con una antelación mínima de dos (2) días, salvo casos de urgencia.

b. El orden del día será establecido por el Presidente, y los miembros podrán incluir en 
el mismo los puntos que soliciten, 24 horas antes del día señalado para el comienzo 
de la sesión. Instalada la sesión, como primera medida, se decidirá lo relativo a la 
inclusión de los temas propuestos y el orden para su tratamiento.

c. Quedará válidamente constituido el órgano colegiado, cuando todos sus miembros 
se reunan y por unanimidad acuerden sesionar, sin necesidad del requisito de la 
convocatoria.

d. La constitución válida del órgano colegiado requerirá un quórum de la mayoría 
absoluta de sus miembros. Si no existiera quórum, el órgano se constituirá, en 
segunda convocatoria, a la misma hora del día hábil siguiente, con el quórum 
mínimo legal.

e. Las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta de miembros presentes en la 
respectiva sesión.

f. Los asuntos que no estén consignados en el orden del día no serán materia de 
decisión, con excepción de lo previsto en el inciso c) precedente.

g. Las sesiones tendrán una duración razonable que permita, equitativamente, a todos 
expresar su opinión y las decisiones se adoptarán una vez concluida la deliberación.

h. Se levantará acta circunstanciada de cada sesión, que consignará los aspectos 
relevantes de la deliberación y decisión.

i. Los miembros podrán hacer constar en el acta su voto disidente al acuerdo 
adoptado y los motivos en los que se fundamenta, en cuyo caso estarán exentos de 
las responsabilidades que podrían derivarse de esa decisión del órgano colegiado.

ARTICULO 28.- (OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO).
I. El objeto del acto administrativo es la decisión, certifi cación o juicio de valor sobre la 
materia sujeta a conocimiento del órgano administrativo. El acto debe pronunciarse, de 
manera expresa, sobre todas las peticiones y solicitudes de los administrados incoadas en 
el procedimiento que le da origen.
II. El acto deberá contener resolución que:

a. Observe estrictamente disposiciones constitucionales, legales o administrativas de 
mayor jerarquía.

b. Cumpla con lo determinado en las sentencias del Tribunal Constitucional.
c. Asegure derechos adquiridos mediante sentencias pasadas en autoridad de cosa 

juzgada o mediante actos administrativos que se encuentren fi rmes en sede 
administrativa.

d. Sea preciso y claro.
e. Sea de cumplimiento posible.
f. No se encuentre en contradicción con la cuestión de hecho acreditada en el 

expediente o la situación de hecho reglada por las normas.
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III. Los actos administrativos de alcance individual se sujetarán a las prescripciones y 
disposiciones de los actos administrativos de alcance general, no deberán transgredirlas 
ni excepcionarlas, aún en el caso de que el acto general provenga de una autoridad 
administrativa de igual, inferior o superior jerarquía.

ARTICULO 29.- (FORMA).
I. El acto administrativo se expresará por escrito y consignará:

a) Lugar, fecha y número de emisión.
b) Mención del órgano o entidad de quien emana.
c) Expresión clara y precisa del contenido de la voluntad administrativa. d) Motivación 

en los hechos y el derecho, cuando se exija este requisito. e) Individualización y 
fi rma del servidor público interviniente.

II. Podrá prescindirse de la forma escrita cuando:
a) Se trate de actos cuyos efectos se agoten en el momento de su emisión.
b) Se trate de ordenes verbales o cuestiones ordinarias y de rutina.
c) La voluntad administrativa se exteriorice por medio de señales o signos.

III. Los actos que imponen deberes y sanciones determinarán las circunstancias o 
modalidades de su cumplimiento y el plazo para cumplirlas, a falta de previsión normativa.

ARTICULO 30.- (FORMA EN ORGANOS COLEGIADOS).
I. Los actos administrativos de los órganos colegiados deberán cumplir con lo previsto en 
el Parágrafo I del Artículo precedente; además, indicar:

a) Tiempo, lugar y número de la sesión.
b) Servidores públicos y personas que hubieran participado.
c) Aspectos principales de la deliberación.
d) Forma y resultado de la votación.

II. El acta con las decisiones adoptadas será fi rmada por los miembros intervinientes, 
inclusive por aquellos que emitan su voto disidente, bajo constancia.

ARTICULO 31.- (MOTIVACION).
1. Serán motivados los actos señalados en el Artículo 30 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y además los que:

a)  Decidan sobre derechos subjetivos e intereses legítimos.
b)  Resuelvan peticiones, solicitudes o reclamaciones de administrados. c) Resulten del 

ejercicio de atribuciones discrecionales.
II. La motivación expresará sucintamente los antecedentes y circunstancias que resulten 
del expediente; consignará las razones de hecho y de derecho que justifi can el dictado 
del acto; individualizará la norma aplicada, y valorará las pruebas determinantes para la 
decisión.
III. La remisión a propuestas, dictámenes, antecedentes o resoluciones previas, no 
reemplazará a la motivación exigida en este Artículo.

ARTICULO 32.- (REQUISITOS ESENCIALES). Sin perjuicio de los requisitos exigidos por 
otras normas, se considera requisito esencial previo a la emisión del acto administrativo:

a)  El dictamen del servicio permanente de asesoramiento jurídico, cuando exista 
riesgo de violación de derechos subjetivos.

b)  El debido proceso o garantía de defensa, cuando estén comprometidos derechos 
subjetivos o intereses legítimos.
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CAPITULO II
EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO

SECCION I
ACTOS GENERALES, INDIVIDUALES Y ESPECIALES

ARTICULO 33.- (ACTOS GENERALES). Los actos administrativos de alcance general 
producirán sus efectos a partir del día siguiente hábil al de su publicación.

ARTICULO 34.- (ACTOS INDIVIDUALES). Los actos administrativos de alcance individual 
producirán sus efectos a partir del día siguiente hábil al de su notifi cación a los interesados.

ARTICULO 35.- (ACTOS ESPECIALES).
I. Los actos que declaren procedentes peticiones o solicitudes que tengan incidencia 
colectiva producirán efecto general. Sus efectos se extenderán a todos los que se 
encuentren en la misma situación sin que sea necesario iniciar un nuevo procedimiento 
para el mismo objeto y por la misma causa.
II. Estos actos producirán sus efectos particulares con su notifi cación a las partes del 
procedimiento y sus efectos generales con su publicación.

ARTICULO 36.- (ACLARACION Y COMPLEMENTACION).
I. Los administrados que intervengan en el procedimiento podrán solicitar, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su notifi cación, aclaración de los actos administrativos que 
presenten contradicciones y/o ambigüedades, así como la complementación de cuestiones 
esenciales expresamente propuestas que hubiesen sido omitidas en la resolución.
II. La autoridad administrativa - ejecutiva resolverá la procedencia o improcedencia de la 
solicitud dentro de los cinco (5) días siguientes a su presentación. La aclaración no alterará 
sustancialmente la resolución.
III. La solicitud de aclaración interrumpirá el plazo para la interposición de los recursos 
administrativos y de la acción contencioso administrativa.

SECCION II
NOTIFICACION Y PUBLICACIÓN

ARTICULO 37.- (ALCANCE DE LA NOTIFICACION).
I. Los actos administrativos que no hayan sido notifi cados o publicados legalmente carecen 
de efecto y no corren los términos para interponer los recursos contra ellos.
II. La notifi cación verbal será procedente cuando el acto no esté documentado válidamente 
por escrito. Su conocimiento importa notifi cación.
III. La publicación no suple la falta de notifi cación de los actos individuales. 

ARTICULO 38.- (MEDIOS DE NOTIFICACION). Las notifi caciones se podrán efectuar, 
indistintamente, por alguno de los siguientes medios:

a) Presentación espontánea del interesado. b) Cédula.
c) Correspondencia postal certifi cada, con aviso de entrega. d) Edictos.
e) Diligencia en Secretaría del órgano o entidad administrativa.
f) Facsímil.
g) Correo Electrónico.

ARTICULO 39.- (PRESENTACION ESPONTANEA). La presentación espontánea del 
interesado o de su representante, manifestada por escrito, de la cual resulte que se 
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encuentra en conocimiento pleno y fehaciente de un acto administrativo conllevará 
notifi cación del mismo. La notifi cación se tendrá por realizada el día de la presentación 
espontánea.

ARTICULO 40.- (CEDULA). La notifi cación por cédula se practicará en el domicilio 
constituido por el interesado. Se entregará la cédula de notifi cación al interesado o su 
representante o, en su defecto, a cualquier persona mayor de catorce (14) años que se 
encontrare en este domicilio, siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 33, 
Parágrafos III y IV de la Ley de Procedimiento Administrativo. La notifi cación se tendrá por 
realizada el día de entrega de la cédula que conste en los actuados de la diligencia, en su 
defecto, la imposibilidad de practicarla.

ARTICULO 41.- (CORRESPONDENCIA POSTAL). Las notifi caciones a personas que, tengan 
su domicilio fuera del radio urbano donde se encuentra el asiento del órgano o entidad 
administrativa, podrán realizarse mediante correspondencia postal certifi cada, con aviso 
de entrega. El recibo de entrega al destinatario, incorporado al expediente, acreditará de 
manera sufi ciente la realización de la diligencia. La notifi cación se tendrá por practicada en 
la fecha de entrega de la corespondencia. 

ARTICULO 42. (EDICTOS). Las notifi caciones a personas cuyo domicilio se ignore se 
practicará mediante edictos en la forma establecida por el Artículo 33, Parágrafo VI de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. De la misma manera se procederá cuando intentada 
la notifi cación por cédula ésta no hubiera podido llevarse a cabo. La notifi cación se tendrá 
por realizada el día de publicación del edicto.

ARTICULO 43.- (NOTIFICACION EN SECRETARIA). Las notifi caciones a administrados que 
no constituyan domicilio a los efectos del procedimiento, se practicarán en la Secretaría o 
en la Ofi cina señalada por la autoridad del órgano o entidad administrativa, los días lunes 
y jueves, mediante diligencia asentada en el expediente. La notifi cación se tendrá por 
realizada el día de la diligencia.

ARTICULO 44.- (NOTIFICACION POR FAX). La autoridad administrativa podrá disponer 
notifi caciones mediante facsímil, siempre que los administrados registren voluntariamente 
un número de fax a este efecto. El registro se habilitará mediante acta en la que conste 
la conformidad del interesado. El comprobante de confi rmación de envío, incorporado al 
expediente, acreditará la realización de la diligencia y se tendrá por practicada el día de su 
envío.

ARTICULO 45.- (NOTIFICACION ELECTRONICA). La autoridad administrativa podrá disponer 
notifi caciones mediante correo electrónico, siempre que los administrados lo hubieran 
registrado voluntariamente. El registro se habilitará mediante acta en la que conste la 
conformidad del administrado. La confi rmación de envío al interesado, incorporada al 
expediente, acreditará de manera sufi ciente la realización de la diligencia. La notifi cación 
se tendrá por practicada el día de envío del correo electrónico.

ARTICULO 46.- (SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO). Los administrados que intervengan en 
un procedimiento fi jarán domicilio en su primera actuación, dentro del radio urbano asiento 
de la sede del respectivo órgano o entidad administrativa. Si no constituyen domicilio 
especial, se estará a lo dispuesto en la parte fi nal del Artículo 43 de este Reglamento.
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ARTICULO 47.- (PUBLICACION). Los actos administrativos generales expresados en: Leyes, 
Decretos Supremos, Decretos Presidenciales, Resoluciones Supremas, Resoluciones 
Prefecturales y las relativas a la Propiedad Intelectual, se publicarán en la Gaceta Ofi cial de 
Bolivia. Otros actos administrativos generales que no tengan esta forma de expresión se 
publicarán por una sola vez en un órgano de prensa de circulación nacional o en un medio 
de prensa de difusión local de la sede del órgano, o entidad administrativa si, en este 
último caso, el ámbito de validez territorial del acto se circunscribe a esta zona, localidad 
o región.

CAPITULO III
CARACTERES DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 48.- (LEGITIMIDAD). El acto administrativo se presume válido mientras la 
nulidad del mismo no sea declarada en sede administrativa mediante resolución fi rme o 
en sede judicial mediante sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

ARTICULO 49.- (EXIGIBILIDAD).
I. El acto administrativo es obligatorio y exigible a partir del día siguiente hábil al de su 
notifi cación o publicación. El acto que requiera aprobación será exigible desde el siguiente 
día hábil al de la notifi cación o publicación de la resolución que lo aprueba.
II. La interposición de recursos administrativos o acciones judiciales no suspenderá la 
ejecución del acto administrativo impugnado, salvo aplicación de los casos de suspensión 
establecidos en el Artículo 59 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTICULO 50.- (EJECUTORIEDAD). La autoridad administrativa podrá ejecutar sus propios 
actos administrativos, a través de medios directos o indirectos de coerción, cuando 
el ordenamiento jurídico, en forma expresa le faculte para ello. En los demás casos, la 
ejecución coactiva de sus actos será requerida en sede judicial.

ARTICULO 51.- (ESTABILIDAD).
I. El acto administrativo individual que otorga o reconoce un derecho al administrado, una 
vez notifi cado, no podrá ser revocado en sede administrativa, salvo que:

a) La revocación sea consecuencia de un recurso administrativo interpuesto en 
término por un administrado.

b) El administrado, de mala fe, que teniendo conocimiento no hubiera informado del 
vicio que afectaba al acto administrativo.

c) La revocación favorezca al interesado y no cause perjuicio a terceros.
d) El derecho hubiese sido otorgado válida y expresamente a título precario. e) Se 

trate de un permiso de uso de bienes del dominio público.
II. El acto administrativo individual, fi rme en sede administrativa, podrá ser impugnado 
ante el órgano judicial competente por el órgano administrativo que lo emitió o el superior 
jerárquico, cuando esté afectado de vicios y sea contrario a un interés público actual y 
concreto.

CAPITULO IV
NULIDAD Y ANULABILIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 52.- (NULIDAD). La autoridad administrativa, interpuesto un recurso de 
revocatoria o jerárquico, en caso de alegarse nulidad, podrá:

a) Aceptar el recurso, revocando total o parcialmente el acto administrativo viciado.
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b) Rechazar el recurso, confi rmando en todas sus partes el acto administrativo 
impugnado.

ARTICULO 53.- (ANULABILIDAD).
I. La autoridad administrativa, interpuesto un recurso de revocatoria o jerárquico, en caso 
de alegarse anulabilidad, podrá:

a. Aceptar el recurso, saneando, convalidando o rectifi cando el acto viciado, si es 
competente para ello, o revocándolo total o parcialmente, si no tiene competencia 
para corregir sus vicios o, aún teniéndola, la revocación resulte más conveniente 
para la satisfacción del interés público comprometido;

b. Rechazar el recurso, confi rmando en todas sus partes el acto administrativo impugnado.
II. El saneamiento, convalidación o rectifi cación del acto viciado al momento de resolver el 
recurso de revocatoria no impedirá que el administrado interponga recurso jerárquico si 
considera subsistente algún vicio del acto.

ARTICULO 54.- (EFECTOS DE LAS NULIDADES).
I. La revocación de un acto administrativo declarado nulo determina que sus efectos se 
retrotraen al momento de vigencia del acto revocado, y la de un acto anulable tendrá 
efecto futuro al momento de vigencia del acto de revocación.
II. La autoridad administrativa, excepcionalmente y mediante resolución motivada, podrá 
variar los efectos señalados en el Parágrafo anterior, cuando sea necesario para la mejor 
‘realización del interés público comprometido o la protección de derechos adquiridos de 
buena fe por los administrados.

ARTICULO 55.- (NULIDAD DE PROCEDIMIENTOS). Será procedente la revocación de un acto 
anulable por vicios de procedimiento, únicamente cuando el vicio ocasione indefensión 
de los administrados o lesione el interés público. La autoridad administrativa, para evitar 
nulidades de actos administrativos defi nitivos o actos equivalentes, de ofi cio o a petición 
de parte, en cualquier estado del procedimiento, dispondrá la nulidad de obrados hasta el 
vicio más antiguo o adoptará las medidas más convenientes para corregir los defectos u 
omisiones observadas.

ARTICULO 56.- (SUBSANACION DE VICIOS).
I. La autoridad administrativa podrá sanear, convalidar o rectifi car actos anulables, 
tomando en cuenta que:

a) El saneamiento consistirá en la subsanación de los vicios que presenta el acto.
b) La convalidación consistirá en la ratifi cación por la autoridad administrativa 

competente en razón del grado, del acto emitido por la inferior o en el otorgamiento 
por la autoridad administrativa de control de la autorización omitida por la 
controlada, al momento de emitir el acto que la requería.

c) La rectifi cación consistirá en la corrección de errores materiales y/o aritméticos.
II. El saneamiento, la convalidación y la rectifi cación retrotraen sus efectos al momento de 
vigencia del acto que presentó el vicio.

CAPITULO V
EXTINCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 57.- (EXTINCION DE PLENO DERECHO). El acto administrativo se extingue de 
pleno derecho, sin necesidad de otro acto posterior, por:
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a)  Cumplimiento de su objeto.
b)  Imposibilidad de hecho sobreviniente para cumplir su objeto.
c)  Expiración del plazo para el cumplimiento de su objeto.
d)  Acaecimiento de una condición resolutoria.

ARTICULO 58.- (EXTINCION POR RENUNCIA).
I. Los actos administrativos que tengan por objeto exclusivo el otorgamiento de derechos 
a administrados, podrán extinguirse por renuncia expresa de su titular manifestada por 
escrito ante la autoridad administrativa que emitió el acto. 
II. La renuncia produce efectos a partir de su comunicación, sin que sea necesaria la 
aceptación de la autoridad administrativa, salvando en su caso, las responsabilidades a 
que diera lugar.

ARTICULO 59.- (EXTINCION POR REVOCACION).
I. La autoridad administrativa, de ofi cio, mediante declaración unilateral de voluntad, podrá 
revocar total o parcialmente un acto administrativo por vicios existentes al momento de 
su emisión o por razones de oportunidad para la mejor satisfacción del interés público 
comprometido.
II. No procede la revocación, de ofi cio de los actos administrativos estables que adquieran 
esta calidad de conformidad a lo establecido en el presente Reglamento. La contravención 
de esta restricción obligará a la autoridad emisora del acto ilegal o a la superior jerárquica 
a revocarlo.

ARTICULO 60.- (COMPETENCIA PARA REVOCAR). Para la revocación de ofi cio de los actos 
administrativos se aplicarán las siguientes reglas de competencia:
a) La revocación será dispuesta por la misma autoridad administrativa que dictó el 
acto, siempre que conserve su competencia, o por la autoridad administrativa superior 
competente.
b) En la avocación, la autoridad administrativa inferior no tiene competencia para revocar 
el acto de la superior.
c) En la delegación, mientras ésta se mantenga, la autoridad administrativa que recibe la 
delegación tiene competencia para revocar sus propios actos y no tiene competencia para 
revocar los actos precedentes que hubiera dictado la delegante.
d) Los actos complejos sólo podrán ser revocados por otro acto complejo en cuya emisión 
concurran los mismos órganos que dictaron el acto originario.
e) La autoridad administrativa que dicta un acto sujeto a aprobación por otra autoridad, 
tiene competencia para revocar su propio acto, antes de la aprobación por el órgano 
superior o de control.

ARTICULO 61.- (EXTINCION POR CADUCIDAD).
I. La autoridad administrativa, cuando esté previsto en el ordenamiento jurídico vigente, 
podrá extinguir un acto administrativo mediante declaración unilateral de caducidad, 
con fundamento en el incumplimiento por parte del administrado de las obligaciones 
esenciales que el acto le impone.
II. La caducidad procederá previa constitución en mora del administrado y concesión de un 
plazo razonable para que cumpla su obligación.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
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CAPÍTULO I
SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO

SECCIÓN 1
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

ARTICULO 62.- (FACULTADES Y DEBERES). En el procedimiento la autoridad administrativa 
tiene los siguientes deberes y facultades:

a) Iniciar de ofi cio, a denuncia o petición de parte el procedimiento administrativo.
b) Avocar y delegar competencias.
c) Impulsar e instruir de ofi cio el procedimiento.
d) Tramitar los procedimientos con celeridad, economía y simplicidad, según su orden 

y decidirlos a medida que vayan quedando en estado de resolver.
e) Proveer en una sola resolución todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

su acumulación.
f) Concentrar en un mismo acto o audiencia todas las diligencias y medidas de prueba 

pertinentes.
g) Ordenar la subsanación de defectos en las presentaciones de los interesados y 

disponer las diligencias que sean necesarias para evitar nulidades.
h) Exigir la unifi cación de la representación.
i) Disponer la comparecencia personal de los interesados o sus representantes, 

para requerir explicaciones, reducir discrepancias que pudieran existir o para que 
previa justifi cación de su identidad, ratifi quen la fi rma y contenido de escritos, bajo 
apercibimiento de desestimar la presentación sin más trámite, en caso de duda 
sobre la autenticidad de la fi rma.

j) Sancionar a las partes y sus representantes.
k) Valorar la prueba.
l) Cumplir plazos.
m) Investigar la verdad material, ordenando medidas de prueba. n) Suspender la 

ejecución de decisiones administrativas.
n) Aceptar o rechazar peticiones, reclamaciones y recursos.
o) Promover el avenimiento o conciliación entre particulares sin interés público.

ARTICULO 63.- (MEDIDAS DISCIPLINARIAS). La autoridad administrativa para mantener el 
orden y decoro en las actuaciones, podrá:

a) Tachar toda frase injuriosa o redactada en términos ofensivos o indecorosos.

b) Disponer el retiro de personas que perturben las audiencias.

c) Llamar la atención o apercibir a los responsables.

ARTICULO 64.- (FALTAS).
1. Constituyen faltas administrativas, los hechos y actos de los administrados o sus 
representantes, que:

a) Obstruyan y retarden maliciosamente la tramitación del procedimiento.
b) Ofendan o no guarden respeto a la autoridad administrativa, a otros interesados y a 

terceros.
c) Perturben las audiencias.
d) Falten al deber de probidad y lealtad procesal.
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e) No devuelvan el expediente en el plazo fi jado al efecto.
II. La autoridad administrativa impondrá como sanción multas a los responsables, según la 
naturaleza o gravedad de la falta, desde Bs. 100.- (Cien 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 10.000.- 
(Diez Mil 00/100 Bolivianos). Los montos de las multas serán actualizados tomando en 
cuenta la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda - UFV’s que publica el Banco 
Central de Bolivia, y serán depositados en la cuenta de la entidad pública que conoce el 
trámite o procedimiento

ARTICULO 65.- (AUXILIO A LA ADMINISTRACION). Las autoridades policiales, del 
Ministerio Público y judiciales, a requerimiento escrito de la autoridad administrativa 
competente, prestarán la colaboración necesaria para el cumplimiento de sus funciones 
y la ejecución de sus resoluciones, dentro del plazo establecido en las leyes orgánicas o 
de procedimiento y, a falta de éste, dentro del plazo razonable fi jado por la autoridad 
requirente, bajo responsabilidad administrativa, civil y/o penal que corresponda en caso 
de incumplimiento.

SECCION II
ADMINISTRADOS

ARTICULO 66.- (CAPACIDAD).
I. Las personas mayores de dieciocho (18) años tendrán capacidad para intervenir 
directamente en los procedimientos como parte interesada.
II. Los administrados tienen derecho de presentar peticiones o reclamaciones y lo 3 
recursos que establece la Ley de Procedimiento Administrativo y este Reglamento.

ARTICULO 67.- (REPRESENTACION).
I. La persona que se presente en las actuaciones administrativas en representación de otra 
acompañará en el primer escrito el poder notarial que acredite la calidad invocada. Si el 
poder está agregado a otro expediente de la misma entidad, bastará la certifi cación de la 
autoridad administrativa correspondiente.
II. La representación de las comunidades campesinas y organizaciones territoriales de base 
podrá acreditarse a través de la presentación de actas o instrumentos legales conforme 
a ley.

ARTICULO 68.- (CESACION DE LA REPRESENTACION).
I. La representación cesa por:

a) Revocación expresa del mandato acreditada en el expediente. 
b) Renuncia del mandato, una vez notifi cado el representado.
c) Extinción de la personalidad del representante o representado, tratándose de 

personas colectivas.
d) Muerte o incapacidad sobreviniente del representante o representado, tratándose 

de personas naturales.
II. Si existe constancia en el expediente de la cesación de la representación, la autoridad 
administrativa fi jará un plazo razonable al interesado, a sus representantes legales o 
sucesores para que comparezcan personalmente o acrediten nuevo representante.
Las actuaciones y plazos quedarán suspendidos desde el momento de la constancia hasta 
el vencimiento del plazo fi jado para el apersonamiento del interesado o de su nuevo 
representante.
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ARTICULO 69.- (REPRESENTANTE COMÚN). En caso de unifi cación de la representación, el 
representante común será notifi cado con todas las actuaciones del procedimiento, salvo 
norma expresa o decisión que disponga la comparecencia personal de los interesados o su 
notifi cación directa con relación a determinados actos administrativos.

ARTICULO 70.- (ASOCIACIONES DE ADMINISTRADOS). Las asociaciones de protección 
y defensa de los derechos de incidencia colectiva, reconocidas por el Estado, podrán 
intervenir en los procedimientos administrativos cuya materia de decisión sea conexa con 
el objeto social de la entidad. Admitida su intervención, tendrán los derechos, cargas y 
deberes que corresponden a los interesados directos.

CAPITULO II
ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO

SECCION I
PLAZOS

ARTICULO 71.- (PLAZOS SUPLETORIOS).
I. Las actuaciones señaladas a continuación, que no tengan un plazo expresamente 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en este Reglamento o en otras 
disposiciones vigentes; se sujetarán a los siguientes plazos máximos:

a) Registro de resoluciones, de expedientes y sus pases a ofi cinas que provean su 
trámite: 3 días

b) Providencias de mero trámite administrativo: 3 días 
c) Notifi caciones: 7 días
d) Informes administrativos sin contenido técnico: 7 días 
e) Dictámenes e informes técnicos: 10 días
f) Decisiones sobre incidencias de procedimiento: 7 días 
g) Decisiones sobre cuestiones de fondo: 20 días

Estos plazos se computarán a partir del siguiente día al de a recepción del expediente o de 
la actuación por el órgano respectivo.
II. Las actuaciones señaladas a continuación, que no tengan un plazo expresamente 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en este Reglamento o en otras 
disposiciones vigentes; se sujetarán a los siguientes plazos mínimos:

a) La citación a comparecer y la notifi cación de audiencias deberá diligenciarse con una 
anticipación de por lo menos tres (3) días a la fecha de comparecencia o audiencia.

b) Las intimaciones y emplazamientos a las partes se harán por un plazo no inferior a 
diez (10) días.

c) Las vistas y traslados se correrán por un plazo no menor a tres (3) días.
Estos plazos se computaran a partir del día siguiente hábil al día de la notifi cación.

ARTICULO 72.- (EFECTOS, DEL SILENCIO NEGATIVO). El silencio negativo de la 
administración resultante de no emitir pronunciamiento en los plazos establecidos por 
la normativa vigente con relación a la solicitud, petición o recurso, dará lugar a que el 
administrado considere el trámite o procedimiento denegado, y en consecuencia, podrá 
hacer uso de los recursos que le franquea la Ley de Procedimiento Administrativo y el 
presente Reglamento.

ARTICULO 73.- (RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO). El servidor público que no 
resuelva los asuntos que son de su competencia en los plazos previstos, será pasible de 
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responsabilidad por la función pública, de conformidad a la Ley N° 1178 de 20 de julio de 
1990, de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones reglamentarias. 

SECCION II
ESCRITOS

ARTICULO 74.- (FORMALIDADES). Los escritos:

a) Podrán ser presentados en papel de uso común y utilizando cualquier medio de 
escritura, indicando las generales de ley y el domicilio del presentante, con o sin 
fi rma de abogado.

b) Resumirán el petitorio en su parte superior.
c) Identifi carán el expediente a que responden, con excepción de los que inicien el 

procedimiento.
d) Serán suscritos por las partes o sus representantes. Si no pudieran o no supieran 

fi rmar estamparan su impresión digital o la fi rma a ruego de un tercero.

ARTICULO 75.- (PRESENTACION).
I. Los escritos serán presentados en la ofi cina de recepción de documentos del órgano o 
entidad competente o remitidos por correo certifi cado.
II. Los interesados podrán adelantar los escritos de petición o solicitud y los de interposición 
de recursos por correo electrónico o facsímil del órgano o entidad administrativa. Dentro 
de los dos (2) días siguientes de esta remisión los presentarán en la forma establecida en 
el parágrafo anterior, bajo apercibimiento de tenerlos por no presentados.
III. Los escritos podrán ser presentados en español o en la lengua nativa o autóctona 
nacionales.

ARTICULO 76.- (RECEPCION).
I. El servidor público que reciba escritos:

a) Comprobará si se encuentra claramente individualizado el nombre, apellidos y 
domicilio de los interesados y, en su defecto, exigirá su aclaración al pie de los mismos.

b) Verifi cará si acompaña los documentos que indica su texto y, a falta de éstos, exigirá 
su presentación.

c) Dejará constancia en ellos, poniendo el cargo pertinente o sello, con la fecha, hora 
de presentación, fi rma y nombre del servidor público receptor.

II. Los escritos recibidos por correo se tendrán por presentados en la fecha de recepción en la 
ofi cina de correos, a cuyo efecto se agregará al expediente la constancia correspondiente.
III. Los escritos recibidos por correo electrónico o facsímil, cumplida la exigencia establecida 
en el Parágrafo II del Artículo precedente, se tendrán por presentados el día de remisión 
del correo electrónico o facsímil.

ARTICULO 77.- (COMPROBANTE). Cuando se presenten escritos se entregará a los interesados 
un comprobante o copia que acredite su presentación y el número de expediente.

SECCION III
EXPEDIENTES

ARTICULO 78.- (IDENTIFICACION).
I. Los expedientes serán identifi cados con un orden numérico u otro sistema de 
identifi cación que adopte la autoridad administrativa.
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II. La identifi cación con que se inicie un expediente será conservada a través de las 
actuaciones sucesivas, cualesquiera fuesen los órganos o entidades administrativas que 
intervengan en su trámite.
III. En el expediente no se asentará otro número o sistema de identifi cación que no sea el 
asignado por el órgano o entidad de origen.

ARTICULO 79.- (COMPAGINACION). Los expedientes serán compaginados en cuerpos 
numerados que no excedan doscientas (200) fojas, salvo en los casos en que tal límite 
conlleve división de escritos o documentos que constituyan un solo texto.

ARTICULO 80: (FOLIACION).
I. Todas las actuaciones se foliarán siguiendo el orden correlativo de incorporación al 
expediente, incluso cuando se integren con más de un cuerpo de expedientes. Las copias 
de escritos, notas, informes o disposiciones que se agreguen junto con su original, se 
foliarán también por orden correlativo.
II. Los expedientes que se incorporen a otros continuarán la foliatura de éstos.

ARTICULO 81.- (ANEXOS). Cuando los expedientes vayan acompañados de antecedentes 
que por su volumen no puedan ser incorporados a ellos se confeccionarán anexos; los que 
serán fóliados en forma independiente y mantendrán el número del respectivo expediente.

ARTICULO 82.- (ACUMULACION). Los expedientes que se incorporen a otros continuarán 
la foliatura de éstos. Los que se soliciten al sólo efecto informativo deberán acumularse 
sin incorporación.

ARTICULO 83.- (DESGLOSE).
I. Toda petición de desglose procederá previa autorización de la autoridad a cargo del 
expediente, bajo constancia de la diligencia e incorporación de copias autenticadas en 
reemplazo de las piezas desglosadas.
II. Cuando se inicie un expediente con fojas desglosadas éstas serán precedidas de una 
nota con la mención de las actuaciones de lasque proceden y la cantidad de fojas con que 
se inicia el nuevo- expediente. Además, se agregará copia de la resolución que ordenó el 
desglose.

ARTICULO 84.- (SACA DEL EXPEDIENTE).
I. Los expedientes podrán ser facilitados en préstamo a los interesados, representantes, 
abogados y peritos o consultores técnicos, en los casos que su trámite o complejidad lo 
exijan, previa autorización de la autoridad a su cargo y por un plazo que no exceda de 
cinco (5) días. La persona que retire el expediente fi rmará recibo en el que se individualice 
su nombre y apellidos, cédula de identidad, domicilio, número de expediente, cantidad de 
fojas, fecha y el plazo de saca del expediente.
II. La autoridad administrativa podrá obviar el préstamo del expediente original entregando 
copia certifi cada por funcionario competente.

ARTICULO 85.- (CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES).
I. Las certifi caciones que soliciten los administrados serán gratuitas.
II. Las copias o fotocopias legalizadas de las piezas del expediente en trámite serán 
franqueadas dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de la solicitud. Correrá por 
cuenta del administrado, el fotocopiado de las piezas que señale.
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SECCION IV
VISTA DE ACTUACIONES

ARTICULO 86.- (CONOCIMIENTO DEL TRAMITE).
I. Los administrados que intervengan en un procedimiento, sus representantes o abogados, 
tendrán derecho a conocer en cualquier momento el estado del trámite y a tomar vista de 
las actuaciones.
II. Se tendrá por vicio esencial del procedimiento si el administrado no tomo vista de las 
actuaciones por obstrucción o resistencia de la autoridad administrativa.

ARTICULO 87.- (ACTUACIONES RESERVADAS).
I. Todas las actuaciones son públicas, excepto las declaradas reservadas conforme a ley.
II. La declaración de reserva deberá ser específi ca y justifi cada, con relación a un 
expediente, información o documento determinado y, en su caso, con indicación de las 
piezas o actuaciones sometidas a reserva.

SECCION V
PRUEBA

ARTICULO 88.- (INSTRUCCION).
I. Las autoridades administrativas que intervienen en el trámite realizarán las diligencias 
para la averiguación de los hechos que fundamentan su decisión, sin perjuicio del derecho 
de los interesados de ofrecer y producir las pruebas que sean pertinentes.
II. La admisión y producción de pruebas se sujetará a criterios de amplitud, fl exibilidad 
e informalismo. En la duda sobre su admisibilidad y pertinencia, se estará a favor de su 
admisión y producción.

ARTICULO 89.- (RECEPCION DE PRUEBAS). La recepción de pruebas se realizará de manera 
económica y efi caz, con sujeción a las siguientes reglas:

a. En los procedimientos sancionadores y en los recursos no se emplazará a los 
administrados a producir prueba, diligencia que estará a cargo de la autoridad 
administrativa, dentro del período probatorio.

b. Los testigos que no residan en el lugar del asiento del órgano o entidad administrativa 
que conoce el procedimiento podrán ser interrogados, en cualquier ofi cina estatal 
ubicada en el lugar de su residencia, por el servidor público a quien se encomiende 
la diligencia.

c. Las partes podrán proponer la designación de peritos a su costa. La autoridad 
administrativa recabará informes de sus ofi cinas técnicas, salvo que la contratación 
de peritos resulte necesaria como medio de prueba.

d. No es admisible la confesión de las partes ni de los servidores públicos.
e. Los administrados podrán proponer como testigos, informantes o peritos a los 

servidores públicos.

ARTICULO 90.- (PRUEBA DE RECIENTE OBTENCION). La autoridad administrativa concluido 
el período de prueba, de ofi cio o a pedido de un interesado, podrá disponer la recepción 
de prueba de reciente obtención, en los siguientes casos: 

a. Si tuviera conocimiento de un hecho nuevo relevante para la decisión.
b. Cuando exista prueba documental determinante para la decisión que no hubiese 

sido conocida anteriormente por el interesado o éste no hubiese podido obtenerla.
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ARTICULO 91.- (INFORMES). Todo órgano o entidad pública, a requerimiento escrito de 
una autoridad administrativa, dentro de los diez (10) días siguientes, remitirá informe 
sobre hechos que consten en documentos, registros o expedientes cursantes en esas 
reparticiones, bajo responsabilidad administrativa, civil y/o penal que corresponda en caso 
de incumplimiento.

ARTICULO 92.- (INSPECCION ADMINISTRATIVA).
I. La autoridad administrativa podrá disponer inspecciones sobre cosas y lugares 
relacionados con los hechos materia de un procedimiento. El acta levantada al efecto 
servirá como antecedente para el inicio de un procedimiento y/o elemento de juicio para 
el pronunciamiento de la resolución defi nitiva o acto administrativo equivalente.
II. Los administrados a cargo de las cosas y lugares sujetos a inspección facilitarán a la 
autoridad el acceso a los mismos y colaborarán en la realización de la diligencia. A este 
efecto, la autoridad administrativa podrá requerir el auxilio de la fuerza pública.

CAPITULO III
INCIDENTES DEL PROCEDIMIENTO

SECCION I
PERENCION DE PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 93.- (PROCEDENCIA). La perención es una forma de terminación del 
procedimiento. administrativo fundada en la imposibilidad material de continuarlo 
por causas sobrevinientes, de aplicación en los procedimientos que tengan por objeto 
el otorgamiento de derechos a los administrados o la obtención de cualquier tipo de 
autorización o permiso para el ejercicio de los mismos.

ARTICULO 94.- (EMPLAZAMIENTO).
I. La autoridad administrativa, si transcurren treinta (30) días de interrupción del trámite 
por causa imputable al interesado, declarara de ofi cio la perención del procedimiento.
II. Vencido el plazo la autoridad administrativa dispondrá el archivo del expediente.
III. La perención del procedimiento no conlleva la extinción del derecho.

SECCION II
AUDIENCIA PÚBLICA

ARTICULO 95.- (NATURALEZA INCIDENTAL). Las audiencias públicas se tramitarán en 
forma incidental al procedimiento principal, antes de la resolución defi nitiva.

ARTICULO 96. (SUSPENSION DE PLAZOS). Los plazos del procedimiento principal 
quedarán suspendidos desde el día de la primera publicación de la convocatoria hasta el 
día de la cancelación o clausura de la audiencia.

ARTICULO 97.- (ASISTENTES). Las audiencias serán públicas, cualquier persona podrá 
concurrir en calidad de oyente. La participación está reservada a los sujetos legitimados.

ARTICULO 98.- (PARTICIPANTES). Podrán participar en la audiencia:
a. Las personas que aporten informes técnicos, estudios especializados o cualquier 

otro instrumento de similar naturaleza, previa habilitación.
b. Los administrados que intervengan en el procedimiento principal y los terceros 

que podrían resultar afectados con la resolución defi nitiva, los que serán citados 
mediante notifi cación con la convocatoria.
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c. Las asociaciones de administrados, reconocidas por el Estado, cuyo objeto de 
protección se vincule con la materia de decisión, previa habilitación.

ARTICULO 99.- (CONVOCATORIA). La convocatoria señalará:
a) El objeto de la audiencia.
b) El lugar donde los interesados podrán conocer antecedentes, los que estarán a su 

disposición desde el día siguiente a la publicación.
c) El servidor público responsable de la habilitación de participantes y de la preparación 

de la audiencia.
d) El lugar, fecha y hora para la habilitación de participantes.
e) El lugar, fecha y hora de realización de la audiencia.

ARTICULO 100.- (COMUNICACION).
I. La convocatoria se publicará en un periódico de circulación nacional, por lo menos con 
cinco (5) días de anticipación a la fecha de habilitación de participantes y se notifi cará con 
la misma a los interesados que intervienen en el procedimiento.
II. La publicación correrá a costa del interesado.

ARTICULO 101.- (HABILITACION DE PARTICIPANTES). El servidor público responsable en el 
lugar, día y hora señalados en la convocatoria a la audiencia, habilitará entre los interesados 
a quienes podrán concurrir a la audiencia en calidad de participantes. Se rechazará la 
habilitación solicitada, si los interesados no presentan los documentos en las condiciones 
exigidas por el inciso a) del artículo 99, de este Reglamento.

ARTICULO 102.- (INFORME DE HABILITACION). El servidor público responsable, concluida la 
habilitación de participantes, elevará un informe a la autoridad administrativa responsable 
de la audiencia, que contenga la relación de antecedentes y nómina de participantes 
habilitados, el orden de participación recomendado y la documentación, admitida.

ARTICULO 103.- (CANCELACION). La autoridad administrativa responsable podrá cancelar 
la audiencia cuando no existan interesados habilitados en calidad de participantes o 
cuando estos no se presenten el día de instalación de la audiencia, salvo que por razones 
de interés público considere de utilidad su realización con la sola participación de los 
administrados que intervienen en el procedimiento principal. 

ARTICULO 104.- (INSTALACION). La autoridad administrativa:
a) Previa verifi cación de la asistencia de participantes habilitados, declarará instalada 

la audiencia, en el lugar, día y hora señalados.
b) Presidirá la audiencia y actuará como moderador, adoptando las medidas necesarias 

para garantizar el orden de la misma, a cuyo efecto podrá requerir el auxilio de la 
fuerza pública.

ARTICULO 105. (DELIBERACION)
I. La autoridad administrativa responsable, instalada la audiencia, dará lectura a la 
convocatoria, al informe de habilitación y a los antecedentes y documentos relevantes. Acto 
seguido, invitará a los participantes legitimados, siguiendo el orden y los tiempos iguales 
que señale, a exponer sus opiniones o criterios sobre el asunto que motivó la audiencia.
II. La autoridad administrativa responsable, por razones de fuerza mayor, debidamente 
justifi cadas, de ofi cio o a pedido de algún participante, podrá disponer la suspensión de la 
audiencia por un plazo máximo de diez (10) días.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

497

ARTICULO 106.- (CONCLUSION).

I. La autoridad administrativa responsable, concluida la intervención de los participantes, 
declarará clausurada la audiencia y, a partir del día hábil siguiente, continuará con el 
trámite del procedimiento principal.

II. Se levantará acta circunstanciada de la audiencia bajo constancia de los temas que los 
participantes consideren de interés. El acta será fi rmada por la autoridad administrativa 
responsable y los participantes que deseen hacerlo.

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTOS DE INSTANCIA Y SANCIONADOR

ARTICULO 107.- (PROCEDIMIENTO PARA ACTOS DE INSTANCIA).
I. El Procedimiento Administrativo General, establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo para la formación de los actos de instancia, se aplicará a las solicitudes y 
peticiones de los administrados que no tengan señalado un procedimiento especial en 
este Reglamento.
II. Los órganos y entidades administrativas publicarán de manera simple, clara, completa 
y en lugares accesibles a la vista de los administrados los requisitos que deberá contener 
y acompañar una solicitud cuando el procedimiento se inicie a petición de los interesados, 
sin perjuicio de los formularios que se les entreguen al efecto.

ARTICULO 108.- (PROCEDIMIENTO SANCIONADOR). El Procedimiento Administrativo 
General, establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo para la imposición de 
sanciones, se aplicará al conocimiento de las infracciones administrativas que no tengan 
señalado un procedimiento especial en este Reglamento.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION

ARTICULO 109.- (ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO). El Procedimiento Administrativo 
General, establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo para la ejecución de 
los actos administrativos defi nitivos y actos equivalentes, se aplicará a la ejecución de 
resoluciones que no tengan señalado un procedimiento especial en este Reglamento.

ARTICULO 110.- (CONMINATORIA). El procedimiento que tenga por objeto la ejecución 
de resoluciones defi nitivas o actos administrativos equivalentes se iniciará, salvo casos de 
urgencia, con una conminatoria formal al administrado, que señale: 

a) El requerimiento de cumplir.
b) Clara enunciación de lo requerido.
c) Plazo normativo para su cumplimiento o, en su defecto, plazo prudencial fi jado por 

la misma autoridad.
d) Comunicación del medio coactivo a ser empleado en caso de resistencia.

ARTICULO 111.- (MEDIOS DE EJECUCION). La autoridad administrativa ejecutará 
coactivamente sus resoluciones defi nitivas y actos administrativos equivalentes, vencido 
el plazo fi jado para su cumplimiento voluntario, a través de:

a)  La imposición de multas progresivas.
b)  La ejecución por un tercero a costa del deudor
c)  Otros medios de ejecución directa autorizados por el ordenamiento jurídico.
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d) La ejecución judicial forzada de bienes.

ARTICULO 112.- (MULTAS).
I. La resolución que imponga multas progresivas, fi jará un monto inicial que se incrementará 
por cada día de retraso en el cumplimiento de la resolución, objeto de ejecución.
II. De existir razones legalmente fundadas, excepcionalmente procede la impugnación 
de la resolución, que deberá resolverse en el plazo de tres (3) días improrrogables, 
computados desde su presentación; sin recurso ulterior.
III. La autoridad administrativa, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notifi cación 
con la resolución que impuso la multa progresiva, la revocará de ofi cio si el responsable 
cumple la resolución objeto de ejecución antes del vencimiento de este plazo; caso 
contrario, pronunciará resolución determinativa del monto acumulado de la multa, sin 
recurso ulterior, mediante la ejecución judicial forzada de bienes del responsable.
IV. Los montos percibidos por la ejecución de multas tendrán el destino previsto en normas 
vigentes; a falta de previsión normativa, ingresarán a la cuenta de la entidad pública que 
tramitó el procedimiento.

ARTICULO 113.- (EJECUCION POR UN TERCERO). La autoridad administrativa podrá 
contratar los servicios de terceros, a costa del obligado, mediante el procedimiento 
de excepción habilitado por la Ley de Procedimiento Administrativo, a cuyo efecto la 
ejecución constituye necesidad justifi cada.

ARTICULO 114.- (EJECUCION FORZADA DE BIENES). Las resoluciones determinativas de 
las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán 
título ejecutivo sufi ciente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada 
de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez 
o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.

CAPITULO VI
PROCEDIMIENTOS IMPUGNATIVOS

SECCION I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 115.- (ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACION). El Procedimiento 
Administrativo General, establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo para la 
impugnación de los actos administrativos defi nitivos y actos equivalentes, se aplicará a la 
impugnación de las resoluciones que no tengan señalado un procedimiento especial en 
este Reglamento.

ARTICULO 116.- (MEDIOS DE IMPUGNACION). Los hechos y actos administrativos defi nitivos 
o equivalentes se podrán impugnar en sede administrativa a través de los recursos de 
revocatoria y jerárquico, y en sede judicial, mediante las acciones que correspondan 
conforme a ley.

ARTICULO 117 (LEGITIMACION). Los recursos sólo podrán ser deducidos por quienes 
invoquen un derecho subjetivo o interés legítimo lesionados, de manera actual o inminente, 
por el acto objeto de impugnación. Se fundamentarán en razones de ilegitimidad por vicios 
de nulidad o anulabilidad existentes al momento de su emisión.
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ARTICULO 118.- (FORMA DE PRESENTACION). Los administrados legitimados presentarán 
sus reclamaciones y recursos por escrito, ante la misma autoridad que emitió el acto 
impugnado, dentro del plazo establecido al efecto, individualizando el acto objeto de 
impugnación e indicando el derecho subjetivo o interés legítimo que invocan, con las 
formalidades señaladas en el artículo 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTICULO 119.- (FALTA DE REQUISITOS). La autoridad administrativa, si el escrito de 
presentación no reúne requisitos formales esenciales, podrá requerir al interesado que 
subsane las defi ciencias observadas o acompañe los documentos extrañados, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notifi cación, bajo apercibimiento de desestimación del 
recurso.

ARTICULO 120.- (EFECTOS).
I. La presentación de los recursos produce los siguientes efectos:

a) Facultan a la autoridad administrativa a suspender la ejecución del acto impugnado, 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 59 Parágrafo II de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

b) El inicio de los plazos para tramitarlos y resolverlos.
c) El inicio del plazo para que los interesados ejerzan su derecho a considerarlos 

denegados tácitamente.
II. El interesado podrá ampliar la fundamentación de los recursos, deducidos en término, 
en cualquier estado del procedimiento antes de su resolución.

SECCION II
RECURSO DE REVOCATORIA

ARTICULO 121.- (RESOLUCION REVOCATORIA). La autoridad administrativa resolverá el 
Recurso de Revocatoria en un plazo máximo de veinte (20) días, computables a partir del 
día de su interposición:

a) Desestimando, si hubiese sido interpuesto fuera de término o por un recurrente 
no legitimado; no cumpla con los requisitos esenciales de forma; o hubiese sido 
interpuesto contra una resolución preparatoria o de mero trámite que no produce 
indefensión ni impide la continuación del procedimiento; o la materia del recurso no 
esté dentro del ámbito de su competencia.

b) Aceptando, revocando total o parcialmente la resolución recurrida en caso de 
nulidad; o, subsanando sus vicios o revocándola total o parcialmente en caso de 
anulabilidad.

c) Rechazando o confi rmando en todas sus partes la resolución de instancia recurrida.

ARTICULO 122.- (IMPUGNACION). Desestimado o rechazado el recurso de revocatoria o 
vencido el plazo para resolverlo sin que exista decisión sobre su desestimación, aceptación 
o rechazo, el recurrente podrá interponer Recurso Jerárquico contra la resolución de 
instancia recurrida y, en su caso, contra la resolución de desestimación o rechazo del 
Recurso de Revocatoria.

SECCION III
RECURSO JERARQUICO

ARTICULO 123.- (ORGANOS COMPETENTES). Son órganos competentes para resolver el 
Recurso Jerárquico:
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a. El Presidente de la República tratándose de actos administrativos de instancia 
emitidos por los Ministros de Estado.

b. El Ministro de la Presidencia, tratándose de Recursos de Revocatoria desestimados 
o rechazados por los Prefectos de Departamento.

c. Los Ministros de Estado tratándose de Recursos de Revocatoria desestimados 
o rechazados por las autoridades, órganos o entidades administrativas de su 
dependencia o entidades sobre las que ejerce tuición. 

d. Los Prefectos de Departamento tratándose de Recursos de Revocatoria 
desestimados o rechazados por las autoridades, órganos o entidades administrativas 
de su dependencia.

e. Las máximas autoridades administrativas de las entidades descentralizadas, 
tratándose de Recursos de Revocatoria desestimados o rechazados por las 
autoridades, órganos o entidades administrativas de su dependencia.

ARTICULO 124.- (RESOLUCION JERÁRQUICA). La autoridad administrativa resolverá el 
Recurso Jerárquico en un plazo máximo de sesenta (60) días computables a partir del día 
de su interposición:

a. Desestimando, si hubiese sido interpuesto fuera de término o por un recurrente 
no legitimado; no cumpla con los requisitos esenciales de forma; o hubiese sido 
interpuesto contra una resolución no impugnada mediante recurso de revocatoria; 
o la materia del recurso no esté dentro del ámbito de su competencia.

b. Aceptando, convalidando el acto viciado, si es competente para ello; o revocándolo 
total o parcialmente, si no tiene competencia para corregir sus vicios o, aún 
teniéndola, la revocación resulte más conveniente para la satisfacción del interés 
público comprometido.

c. Rechazando o confi rmando en todas sus partes la .resolución de instancia recurrida.

ARTICULO 125.- (REGLAMENTACION ESPECIAL).
I. El silencio de la administración establecido en el Parágrafo II del Artículo 67 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, será considerado una decisión positiva, exclusivamente 
en aquellos trámites expresamente previstos en disposiciones reglamentarias especiales, 
conforme establece el Parágrafo V del Artículo 17, de la citada Ley.
II. Para el caso de no haberse dictado resolución expresa o resuelto el recurso jerárquico, 
el interesado podrá acudir ante la impugnación judicial por la vía del proceso contencioso 
administrativo, en sujeción a lo dispuesto en el Parágrafo III del Artículo 17 y el Artículo 70 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION PRIMERA.- (PROCEDIMIENTOS ESPECIALES). Sin perjuicio de la 
aplicación supletoria del Procedimiento Administrativo General establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo y de las disposiciones contenidas en este Reglamento, 
continuarán en vigencia los siguientes procedimientos especiales para la formación de 
actos de instancia, la imposición de sanciones a los administrados y la impugnación y 
ejecución de resoluciones, relativas a:

a)  Los Sistemas de Administración y de Control de los Recursos del Estado. 
b)  Al régimen tributario.
c)  Al régimen aduanero.
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d)  Al régimen de la salud, la seguridad social y laboral. e) Al régimen interno de la 
Policía Nacional.

f)  Al régimen interno de las Fuerzas Armadas de la Nación. g) Al régimen agrario.
h)  Al régimen del medio ambiente.
i)  Al cumplimiento de obligaciones establecidas en tratados o convenios internacionales.

DISPOSICION SEGUNDA.- (NORMATIVA BASICA). El presente Reglamento constituye la 
norma jurídica marco para la Administración Pública. Los Sistemas de Regulación, SIRESE,.
SIREFI y SIRENARE, y otros que se crearen conforme a ley, a falta de disposición expresa, 
lo aplicarán por vía supletoria:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICION PRIMERA.- (CAUSAS PENDIENTES). Los procedimientos ‘y recursos en 
trámite a la entrada en vigencia de este Reglamento, para efectos legales y administrativos 
se sujetarán a las respectivas normas jurídicas con las que se 

DISPOSICION SEGUNDA.- (HECHOS ANTERIORES). Los hechos ocurridos con anterioridad 
a la vigencia del presente Reglamento, que no sean materia de un procedimiento o recurso 
pendiente, se sujetarán a las normas establecidas en este Reglamento.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS

DISPOSICION ÚNICA: (ABROGACION). Quedan abrogadas todas las disposiciones 
reglamentarias vigentes para los Ministerios del Poder Ejecutivo y las iniciaron.
Prefecturas de Departamento y de sus entidades desconcentradas y descentralizadas, 
relativas a procedimientos administrativos para:

a)  Emisión de actos de instancia. 
b)  Imposición de sanciones.
c)  Ejecución de resoluciones.
d)  Impugnación, de resoluciones.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION PRIMERA.- (CAPACITACION). Las autoridades ejecutivas de las entidades del 
Poder Ejecutivo, programarán actividades orientadas a la difusión y capacitación de sus 
servidores públicos, para la correcta aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y del presente Reglamento.

DISPOSICION SEGUNDA.- (VIGENCIA). El presente Reglamento entrará en vigencia el día 
25 de julio de 2003.

Los Señores Ministros de Estado y Prefectos de Departamento en sus respectivos Despachos, 
quedan encargados del cumplimiento y ejecución del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de 
julio del año dos mil tres.

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Carlos Saavedra Bruno, José Guillermo Justiniano 
Sandoval, Yerko Kukoc del Carpio, Freddy Teodovich Ortiz, Javier Comboni Salinas, Moira 
Paz Estenssoro, Jorge Torres Obleas , Carlos Morales Landivar, Jorge Berindoague Alcocer, 
Hugo Carvajal Donoso, Javier Tórres Goitia Caballero, Juan Walter Subirana Suárez, Arturo 
Liebers Baldivieso
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DECRETO SUPREMO N° 1233 

REGLAMENTO DE DECLARACIONES JURADAS DE BIENES Y RENTAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
MARCO GENERAL

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas; y, las atribuciones que respecto a esta obligación 
les corresponde ejercer a las servidoras y servidores públicos, a las entidades públicas y a 
la Contraloría General del Estado.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente reglamento tiene alcance a todas 
las servidoras y servidores públicos que en cumplimiento del mandato constitucional y 
disposiciones legales vigentes están obligados a prestar Declaración Jurada de Bienes y 
Rentas.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Para fi nes de aplicación del presente reglamento, se 
tomarán en cuenta las siguientes defi niciones y sus alcances:

a)  Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Es la obligación de toda servidora y servidor 
público de prestar declaración sobre los bienes, deudas y rentas que tiene antes, 
durante y después del ejercicio del cargo.

b)  Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento mediante 
el cual se proporciona información respecto a los bienes, deudas y rentas de la 
servidora o servidor público, constituyéndose en declaración jurada.

c)  Funciones educativas y de docencia: Personal que presta servicios en Unidades 
Educativas del Magisterio, en Escuelas Superiores de Formación de Maestros y 
Personal Docente de Institutos y Universidades Públicas.

d)  Funciones de Salud: Se consideran dentro de las funciones de salud:
i.  Personal que presta servicios exclusivamente en centros de atención 

de salud (no incluye personal que cumple funciones administrativas 
o fi nancieras en los centros de atención de salud de las capitales de 
departamento).

ii.  También son servidoras y servidores de esta función, aquellos relacionados 
con la atención al paciente que efectúan a la vez labores de operación de 
equipos médicos, de diagnóstico, u otros relacionados con la salud, sin 
desempeñar actividades administrativas o fi nancieras.

iii.  Para efectos de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, se entiende 
como “Centro de Atención de Salud” a todo centro público como ser 
hospital, clínica, posta u otro similar, cuya función principal sea la atención 
médica a personas que no necesariamente pertenezcan a la entidad.

e)  Funciones de Apoyo y Servicio en la Administración Pública: Personal de cualquier 
entidad pública que cumple funciones de: mensajería, portería y seguridad de 
edifi cios (no incluye personal de la Policía Boliviana), mecánica, electricidad, plomería, 
carpintería, tornería, jardinería, albañilería, chóferes, niñeras, cocineros y cualquier 
otro ofi cio manual o corporal, donde la efectividad en el desempeño, dependa 
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plenamente de factores corporales o manuales y no de factores administrativos ni 
fi nancieros.

f) Fuerza mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza 
extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, 
inundaciones y otros desastres naturales).

g) Caso fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, relativo 
a las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (conmociones 
civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asaltos, robos, etc.).

TÍTULO SEGUNDO
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS

CAPÍTULO I
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN

ARTÍCULO 4.- (DECLARACIÓN ANTES Y DESPUES DEL EJERCICIO DEL CARGO).
I. Las servidoras y servidores públicos que inicien su relación laboral con la entidad, 
deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta el primer día hábil de 
ejercicio del cargo.
II. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la entidad 
deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dentro el plazo de treinta 
(30) días calendario a partir del primer día de su desvinculación de la entidad pública.
III. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la entidad 
pública y que dentro de los siguientes treinta (30) días calendario ingresen a otra entidad 
pública o reingresen a la misma entidad, presentarán una sola Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas hasta el primer día hábil de ejercicio del nuevo cargo, debiendo el declarante 
hacer constar en el formulario que la declaración corresponde tanto por asumir el ejercicio 
del nuevo cargo como por la conclusión del anterior cargo.
IV. No se sujetan a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas los ascensos, cambios de 
funciones, cambios de puestos, promociones, transferencias, rotaciones, comisiones e 
interinatos en otros cargos, etc., que no impliquen desvinculación con la entidad.

ARTÍCULO 5.- (DECLARACIÓN DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO).
I. Todas las servidoras y servidores públicos deberán actualizar la información de su Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo, presentando la misma durante el mes 
de su nacimiento si reside en las capitales de departamento, y si reside fuera de las capitales 
de departamento, contarán adicionalmente con el mes siguiente de su nacimiento.
II. A efectos del Parágrafo precedente, la presentación se deberá llevar a cabo de acuerdo 
a las siguientes frecuencias:

a. Cada diez (10) años para las servidoras o servidores públicos que cumplan 
“Funciones educativas y de docencia”, “Funciones de salud” y “Funciones de apoyo 
y servicio en la administración pública”, a partir de su última Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas (no voluntaria) tomando en cuenta la fecha del formulario y no la 
de presentación.

b. Durante el año que les corresponda postular al ascenso de grado para los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana.

c. Anualmente para el resto de las servidoras y servidores públicos, no comprendidos 
en los incisos a y b).
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III. Las servidoras y servidores públicos que, sin desvinculación de la entidad, cambien 
de frecuencia de acuerdo a los incisos anteriores, comenzarán a declarar en la nueva 
frecuencia a partir del siguiente año al cambio mencionado.
IV. No se actualizará la Declaración Jurada de Bienes y Rentas correspondiente al mes 
de nacimiento en el mismo año en que la servidora o servidor público ha ingresado a la 
entidad.
V. Las servidoras o servidores públicos podrán presentar Declaraciones Juradas de Bienes 
y Rentas durante el ejercicio del cargo en forma voluntaria.

ARTICULO 6.- (DE LA DOCENCIA). Las servidoras o servidores públicos que dentro de la 
misma entidad desempeñen un cargo administrativo y además uno de docencia (institutos, 
universidades públicas u otros), presentarán su Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
y sus actualizaciones respectivas, en la frecuencia y obligatoriedad que corresponda al 
cargo administrativo.

ARTÍCULO 7.- (FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN).
I. La Declaración Jurada de Bienes y Rentas deberá presentarse en el Formulario Único de 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, de acuerdo a la forma y formatos establecidos por 
la Contraloría General del Estado.
II. El documento válido para la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
es la cédula de identidad original y vigente o, pasaporte original y vigente. En caso de no 
contar con la cédula de identidad o pasaporte, deberá presentar una certifi cación original 
de la cedula de identidad emitida por el Servicio General de Identifi cación Personal - SEGIP.
III. Las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas de las servidoras y servidores públicos, 
serán presentadas personalmente en las ofi cinas de la Contraloría General del Estado a 
nivel nacional, o en las representaciones diplomáticas de Bolivia en el exterior del país 
cuando las servidoras o servidores públicos cumplan funciones ofi ciales en el exterior. 

ARTÍCULO 8.- (PRESENTACIÓN MEDIANTE APODERADO).
I. En caso de impedimento para el llenado del Formulario Único de la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas, éste podrá ser llenado, firmado y presentado ante la Contraloría General 
del Estado mediante apoderado, con poder especial que faculte el llenado, la firma y la 
presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.
II. En caso de impedimento para la presentación del Formulario Único de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas, éste podrá ser presentado ante la Contraloría General del 
Estado mediante apoderado con poder general o especial que faculte la presentación. 
En este caso, el formulario deberá estar llenado y fi rmado por el titular de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas.

ARTÍCULO 9.- (PRESENTACIÓN DE LA DECLARACION POR SERVIDORAS O SERVIDORES 
QUE CUMPLEN FUNCIONES OFICIALES EN EL EXTERIOR). 
I. La servidora o servidor público que cumpla funciones ofi ciales en el exterior, presentará 
su Declaración Jurada de Bienes y Rentas ante la máxima autoridad de la representación 
diplomática en el lugar de su residencia; y la máxima autoridad deberá presentar su 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas ante la servidora o servidor público inmediato 
inferior en jerarquía dentro de los plazos establecidos para el servidor o servidora pública.
II. Las declaraciones presentadas en el exterior deberán contar con acta de recepción, por parte 
de la servidora o servidor que reciba la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en el exterior.
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III. Las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas presentadas en el exterior serán 
entregadas a la Contraloría General del Estado, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Se prescindirá del acta de recepción para los casos en que la representación 
diplomática cuente con una sola servidora o servidor público, en cuyo caso se enviará la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas directamente al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 10.- (RECTIFICACIÓN Y BAJA DE LA DECLARACIÓN).
I. Se podrá rectifi car información del Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas con la presentación de otro Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas de la misma fecha. La rectifi cación no invalida la presentación de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas que se rectifi ca.
II. Cuando la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas no hubiese 
correspondido, el titular de la misma podrá solicitar su baja mediante carta notariada para 
que se retire su publicación.

ARTÍCULO 11.- (EXCEPCIONES A LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DECLARACIÓN).
I. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida a la servidora o servidor público 
cumplir con la presentación de su Declaración Jurada de Bienes y Rentas antes del ejercicio 
del cargo, deberá, en el primer día hábil en que haya cesado el impedimento, presentar su 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas ante la Contraloría General del Estado.
II. La servidora o servidor público que se hallare impedido por motivos de fuerza mayor o 
caso fortuito, para presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante o después 
del ejercicio del cargo en el plazo que le corresponda, presentará la misma una vez que, 
haya cesado el impedimento. Para este efecto, el plazo respectivo se suspenderá a partir 
del día en que nace el impedimento y se reanudará al día siguiente en que cese el mismo.
III. Las justifi caciones de fuerza mayor o de caso fortuito deberán ser comunicadas por 
la servidora o servidor público a su respectiva entidad a efectos de que sean tomados en 
cuenta en el seguimiento al cumplimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en 
la entidad.

ARTÍCULO 12.- (CERTIFICACIÓN).
I. El único medio probatorio válido de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas, es el certifi cado refrendado por la Contraloría General del Estado. La fecha del 
cumplimiento de la obligación será la fecha que señala el certifi cado por la recepción del 
formulario en la Contraloría General del Estado, y no la fecha señalada en el formulario.
II. La Contraloría General del Estado conservará un ejemplar del certifi cado como 
constancia de la recepción de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

CAPÍTULO II
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACION

ARTÍCULO 13.- (RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO). La Máxima Autoridad Ejecutiva de cada 
entidad pública, deberá designar una servidora o servidor público de la unidad de Recursos 
Humanos del nivel superior, como Responsable del seguimiento de la Declaración Jurada 
de Bienes y Rentas, quién además de sus funciones, será responsable de supervisar el 
cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de las servidoras 
y servidores públicos de su entidad. Sólo en caso de no existir la Unidad de Recursos 
Humanos, se podrá designar a cualquier otra servidora o servidor público de nivel superior.
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ARTÍCULO 14.- (SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACIÓN).
I. El Responsable de seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la entidad 
remitirá informes trimestrales a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, donde señale 
el cumplimiento o incumplimiento de la presentación oportuna de la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas de las servidoras y servidores públicos de la entidad, tomando en cuenta 
las justifi caciones de fuerza mayor o de caso fortuito que se presenten.
II. A efectos del Parágrafo precedente, toda servidora o servidor público deberá acreditar 
el cumplimiento de su obligación al responsable de seguimiento de la Declaración Jurada 
de Bienes y Rentas.

ARTÍCULO 15.- (INICIO DE LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES). Los informes 
de cumplimiento emitidos por el responsable de seguimiento de la Declaración Jurada 
de Bienes y Rentas que tengan indicios de responsabilidad por la función pública, serán 
trasladados a conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad a efectos del 
inicio de las acciones legales que correspondan.

CAPITULO III
ACCESO A LA DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS

ARTÍCULO 16.- (ACCESO A LAS DECLARACIONES JURADAS DE BIENES Y RENTAS). Se 
podrá acceder a las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, en los siguientes casos:

a) La Contraloría General del Estado tiene acceso a las Declaraciones Juradas de Bienes 
y Rentas, cuando el titular de la declaración se encuentre dentro de un trabajo de 
auditoría o supervisión, y;

b) El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción tendrá acceso 
al sistema de Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la Contraloría General del 
Estado, para consultar declaraciones en el marco de las competencias del Ministerio, 
para verifi cación de ofi cio y/o cuando el titular de la declaración este sometido 
a un proceso de investigación por actos de corrupción. A este efecto, comunicará 
ofi cialmente a la Contraloría General del Estado para su habilitación, los nombres, 
apellidos y cédula de identidad de las personas cuyas declaraciones se consultarán.

ARTÍCULO17.- (OBTENCION DE LAS DECLARACIONES JURADAS). Pueden obtener 
fotocopia simple o legalizada de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas:

a) La Contraloría General del Estado, cuando el titular de la declaración se encuentre 
dentro de un trabajo de auditoría o supervisión.

b) El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, para 
verifi cación de ofi cio y/o cuando el titular de la declaración esté sometido a un 
proceso de investigación por actos de corrupción.

c) La Unidad de Investigaciones Financieras, cuando el titular de la declaración esté 
sometido a una investigación fi nanciera.

d) La Procuraduría General del Estado, en el marco de sus atribuciones.
e) Mediante requerimiento fi scal, cuando el titular de la declaración se encuentre 

dentro de un proceso de investigación a cargo del Ministerio Público.
f) Mediante orden judicial cuando el titular de la declaración se encuentre en un 

proceso judicial emergente de una denuncia a cargo del Ministerio Público.
g) oda persona podrá solicitar mediante nota, previa acreditación de su identidad, 

fotocopia simple o legalizada de su propia declaración.
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ARTÍCULO 18.- (PUBLICACIÓN).
I. Un resumen de la última Declaración Jurada de Bienes y Rentas, tomando en cuenta 
la fecha de su formulario, será publicada a través de la Página Web de la Declaración 
Jurada de Bienes y Rentas, conteniendo: Nombres y apellidos, fecha del formulario de 
la Declaración, Total de: Activos, Pasivos, Patrimonio y Rentas, y dejará de ser publicada 
cuando dicha fecha del formulario de declaración no sea la última o cuando su fecha de 
presentación tenga antigüedad superior a dos (2) años.
II. Se publicará el resumen de las declaraciones de las servidoras y servidores públicos 
conforme el Artículo 54 de la Ley Nº 2027, de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario 
Público y disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO 19.- (VERIFICACION).
I. La Contraloría General del Estado, previo Requerimiento Fiscal u Orden Judicial dentro 
de un proceso formal instaurado por actos de corrupción, verifi cará el contenido de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la servidora o servidor público, cuyo costo 
deberá ser cubierto por la parte requirente.
II. La verifi cación solo alcanza al registro que tuvieren los bienes y deudas, sujetos a registro 
en entidades públicas o privadas, estando dichas entidades obligadas a proporcionar 
la información requerida por la Contraloría General del Estado; no comprende la 
determinación del valor de dichos bienes.
III. La Contraloría General del Estado, emitirá el procedimiento para la Verifi cación de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas en el marco de lo dispuesto en el presente artículo.
IV. El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, efectuara la 
verifi cación de ofi cio, en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 20.- (PROCEDIMIENTO). La Contraloría General del Estado, emitirá el 
procedimiento y otra normativa necesaria para la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
en el marco de la presente reglamentación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS DISPOSICIONES ABROGATORIAS.
Se abrogan las siguientes disposiciones:

−  Decreto Supremo N° 26257, de 20 de julio de 2001.
−  Decreto Supremo N° 27042, de 21 de mayo de 2003.
−  Decreto Supremo N° 27349, de 2 de febrero de 2004.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS. Se deroga el Título III del Decreto Supremo N° 28695, 
26 de abril de 2006.

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 
Los Señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes de 
mayo del año dos mil doce
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Ley N° 2027 de 27 de octubre de 
2007, Estatuto del Funcionario 

Público
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LEY Nº 2027
LEY DEL 27 DE OCTUBRE DE 1999

ESTATUTO DEL FUNCIONARIO PUBLICO

TÍTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS

ARTÍCULO  1º  (PRINCIPIOS). El  presente  Estatuto  se  rige  por  los  siguientes principios: 
a) Servicio  exclusivo  a los  intereses  de la colectividad  y  no  de  parcialidad  o partido 

político alguno. 
b) Sometimiento a la Constitución Política del Estado, la Ley y al ordenamiento jurídico. 
c) Reconocimiento del derecho de los ciudadanos a desempeñar cargos públicos. 
d) Reconocimiento al mérito, capacidad e idoneidad funcionaria. 
e) Igualdad de oportunidades, sin discriminación de ninguna naturaleza. 
f) Reconocimiento de la efi cacia, competencia y efi ciencia en el desempeño de las 

funciones públicas para la obtención de resultados en la gestión. 
g) Capacitación y perfeccionamiento de los servidores públicos. 
h) Honestidad y ética en el desempeño del servicio público. 
i) Gerencia por resultados. 
j) Responsabilidad por la función pública.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO
OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS

ARTICULO 2º (OBJETO). El presente Estatuto, en el marco de los preceptos de la 
Constitución  Política  del  Estado,  tiene  por  objeto  regular  la relación  del  Estado  con  
sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la 
dignidad, transparencia, efi cacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la 
función pública, así como la promoción de su efi ciente desempeño y productividad. 

ARTÍCULO 3º (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
I. El ámbito de aplicación del presente Estatuto abarca a todos los servidores públicos 
que presten servicios en relación de dependencia con cualquier entidad del Estado, 
independientemente de la fuente de su remuneración. 
II. Igualmente están comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto 
los  servidores  públicos  que  presten  servicios  en  las  entidades  públicas autónomas 
autárquicas y descentralizadas. 
III. Las  carreras  administrativas  en  los  Gobiernos  Municipales,  Universidades Públicas, 
Escalafón Judicial del poder judicial, Carrera Fiscal del Ministerio Público,  Servicio  Exterior  y  
Escalafón  Diplomático,  Magisterio  Público, Servicio de Salud Pública y Seguridad Social, se 
regularán por su legislación especial aplicable en el marco establecido en el presente Estatuto. 
IV. Los  servidores  públicos  dependientes  de  las  Fuerzas  Armadas  y  Policía Nacional 
estarán solamente sujetos al Capítulo III del Título II y al Título V del presente Estatuto. 

TÍTULO II
SERVIDOR PUBLICO
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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO  4º  (SERVIDOR  PUBLICO). Servidor  público  es  aquella  persona individual, que 
independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia 
a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El término servidor 
público, para efectos de esta Ley, se refi ere también a los dignatarios, funcionarios y 
empleados públicos u otras personas que presten servicios en relación de dependencia 
con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración.

ARTÍCULO 5º (CLASES DE SERVIDORES PÚBLICOS). Los servidores públicos se clasifi can 
en: 

a) Funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función pública se origina en 
un proceso eleccionario previsto por la Constitución Política del Estado. Estos 
funcionarios  no  están  sujetos  a  las  disposiciones  relativas  a  la  Carrera 
Administrativa y Régimen Laboral del Presente Estatuto. 

b) Funcionarios designados: Son aquellas personas cuya función pública emerge 
de un nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución Política del 
Estado, disposición legal u Sistema de Organización Administrativa aplicable. Estos 
funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa 
del presente Estatuto. 

c) Funcionarios  de  libre  nombramiento:  Son  aquellas  personas  que  realizan 
funciones administrativas de confi anza y asesoramiento técnico especializado 
para los funcionarios electos o designados. El Sistema de Administración de 
Personal, en forma coordinada con los Sistemas de Organización Administrativa 
y de Presupuesto, determinará el número y atribuciones especifi cas de éstos y 
el presupuesto asignado para este fi n. Estos funcionarios no están sujetos a las 
disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto. 

d) Funcionarios de carrera: Son aquellos que forman parte de la administración 
pública, cuya incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la Carrera 
Administrativa que se establecen en el presente Estatuto. 

e) Funcionarios interinos: Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo 
máximo e improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la 
carrera administrativa, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de 
carrera conforme al presente Estatuto y disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO  6º  (OTRAS  PERSONAS  QUE  PRESTAN  SERVICIOS  AL ESTADO). No están 
sometidos al presente Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas  que,  
con  carácter  eventual  o  para  la  prestación  de  servicios  específi cos  o especializados, 
se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y 
obligaciones  regulados  en  el  respectivo  contrato  y  ordenamiento  legal  aplicable  y  
cuyos procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan por las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

CAPÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES

ARTÍCULO 7º (DERECHOS). 
I. Los servidores públicos tienen los siguientes derechos: 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

513

a)  A desempeñar las funciones o tareas inherentes al ejercicio de su cargo. 
b)  Al  goce  de  una  justa  remuneración,  correspondiente  con  la responsabilidad de 

su cargo y la efi ciencia de su desempeño. 
c)  Al respecto y consideración por su dignidad personal en la función. 
d)  Al goce de vacaciones, licencias, permisos y otros benefi cios conforme al presente 

Estatuto y los Reglamentos respectivos. 
e)  A la percepción de las pensiones jubilatorias, así como de invalidez y sobrevivencia 

para sus derechohabientes. 
f)  Al derecho de las prestaciones de salud. 
g)  A que se le proporcionen los recursos materiales necesarios para el cumplimiento 

de sus funciones. 
II. Los funcionarios de carrera tendrán, además, los siguientes derechos: 

a)  A la carrera administrativa y estabilidad, inspirada en los principios dereconocimiento  
demérito,  evaluación  de  desempeño,  capacidad  e igualdad. 

b)  A  la  capacitación  y  perfeccionamiento  técnico  o  profesional,  en  las condiciones 
previstas en el presente Estatuto. 

c)  A impugnar, en la forma prevista en la presente Ley y sus reglamentos, las  decisiones  
administrativas  que  afecten  situaciones  relativas  a  su ingreso,  promoción  o  
retiro,  o  aquellas  que  deriven  de  procesos disciplinarios. 

d) A representar por escrito, ante la autoridad jerárquica que corresponda, las  
determinaciones  que  se  juzguen  violatorias  de  alguno  de  sus derechos. 

e)  A  recibir  y  conocer  información oportuna, de  las  autoridades institucionales 
sobre aspectos que puedan afectar el desarrollo de sus funciones. 

f)  A  representar  fundadamente, observando  la  vía  jerárquica  que corresponda,  las  
instrucciones  que  considere  técnica,  legal  y/o administrativamente inadecuadas, 
que pudiesen ocasionar un daño a la entidad. 

g)  Al goce de especiales incentivos económicos, conforme a las previsiones establecidas 
en el presente Estatuto. 

h)  A recibir la protección necesaria en materia de higiene y seguridad en el trabajo. 
III. Los derechos reconocidos para los servidores públicos en el presente Estatuto y su 
régimen jurídico, excluyen otros derechos establecidos en la Ley General del Trabajo y 
otras disposiciones del régimen laboral que rige únicamente para los trabajadores. 

ARTÍCULO 8º (DEBERES). Los servidores públicos tienen los siguientes deberes: 
a)  Respetar  y  cumplir  la  Constitución  Política  del  Estado,  las  leyes  y  otras 

disposiciones legales. 
b) Desarrollar  sus  funciones,  atribuciones  y  deberes  administrativos,  con 

puntualidad,  celeridad,  economía,  efi ciencia,  probidad  y  con  pleno sometimiento 
a la Constitución Política del Estado, las leyes y el ordenamiento jurídico nacional. 

c)  Acatar las determinaciones de sus superiores jerárquicos, enmarcadas en la Ley.
d)  Cumplir con la jornada laboral establecida. 
e)  Atender  con  diligencia  y  resolver  con  efi ciencia  los  requerimientos  de  los 

administrados. 
f)  Mantener  reserva  sobre  asuntos  e  informaciones,  previamente  establecidos 

como confi denciales, conocidos en razón a su labor funcionaria. 
g)  Velar por el uso económico y efi ciente de los bienes y materiales destinados a su 

actividad administrativa. 
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h)  Conservar y mantener, la documentación y archivos sometidos a su custodia, 
así como  proporcionar  oportuna  y  fi dedigna  información,  sobre  los  asuntos 
inherentes a su función. 

i)  Cumplir las disposiciones reglamentarias relativas a la seguridad e higiene en el 
trabajo. 

j)  Presentar declaraciones juradas de sus bienes y rentas conforme a lo establecido en 
el presente Estatuto y disposiciones reglamentarias. 

k)  Declarar el grado de parentesco o vinculación matrimonial que tuviere con 
funcionarios electos o designados, que presten servicios en la administración. 

l)  Excusarse de participar en los comités de selección de ingreso de funcionarios 
de carrera, cuando exista con los postulantes vinculación o grado de parentesco 
hasta tercer grado de consanguinidad y segundo de afi nidad inclusive, conforme al 
cómputo establecido en el Código de Familia. 

ARTICULO 9º (PROHIBICIONES). Los servidores públicos están sujetos a las siguientes 
prohibiciones: 

a) Ejercer atribuciones o funciones ajenas a su competencia. 
b) Realizar  actividades  políticas  partidarias  y  de  interés  particular  durante  la 

jornada laboral o en el ejercicio de sus funciones. 
c) Utilizar bienes inmuebles, muebles o recursos públicos en objetivos políticos, 

particulares  o  de  cualquier  otra  naturaleza  que  no  sean  compatible  con  la 
especifi ca actividad funcionaria. 

d) Realizar o incitar acciones que afecten, dañen o causen deterioro a los bienes 
inmuebles, muebles o materiales de la Administración. 

e) Promover o participar directa o indirectamente, en prácticas destinadas a lograr 
ventajas ilícitas. 

f) Participar en trámites o gestiones en las que tenga interés directo. 
g) Lograr favores o benefi cios en trámites o gestiones a su cargo para si o para terceros. 
h) Disponer o utilizar información previamente establecida como confi dencial y 

reservada en fi nes distintos a los de su función administrativa. 

ARTICULO  10º  (CONFLICTO  DE  INTERESES). Los  servidores  públicos  no podrán dirigir, 
administrar, asesorar, patrocinar, representar ni prestar servicios, remunerados o no, a 
personas individuales o colectivas que gestionen cualquier tipo de trámites, licencias, 
autorizaciones, concesiones, privilegios o intenten celebrar contratos de cualquier índole, 
con las entidades de la Administración Pública. 

ARTICULO 11º (INCOMPATIBILIDADES). 
I. Los servidores públicos están sujetos a las siguientes incompatibilidades: 

a) Ejercitar más de una actividad remunerada en la Administración Pública. 
b) Realizar negocios o celebrar contratos privados, estrechamente relacionados o 

contratos con el desempeño de sus tareas en la función publica. 
II. Además de estar sujetos a lo señalado en el numeral I del presente artículo, los 
funcionarios  de  carrera  no  podrán  ejercer  funciones  en  la  misma  entidad, cuando 
exista una vinculación matrimonial o grado de parentesco hasta segundo grado  de  
consanguinidad  y  segundo  de  afi nidad  conforme  al  cómputo establecido por el Código 
de Familia. 
III. Los funcionarios de la Carrera Docente del Servicio de Educación Pública, servicios de 
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salud en el área rural y servicio exterior, quedan excluidos de la incompatibilidad a que se 
refi ere el numeral II de este artículo. 
IV. Los docentes universitarios, los maestros del magisterio fi scal, los profesionales 
médicos y paramédicos, dependientes del servicio de salud, así como aquellas personas  
que  realicen  actividades  culturales  o  artísticas,  podrán  cumplir funciones  remuneradas  
en  diversas  entidades  de  la  administración  pública, siempre que mantengan su 
compatibilidad horaria. 
V. Excepcionalmente  la  Superintendencia  de  Servicio  Civil  podrá  autorizar  el ejercicio  
de  funciones  de  funcionarios  de  carrera  que  tengan  el  grado  de parentesco  a  que  se  
refi ere  el  numeral  II  del  presente  Artículo  en  caso justifi cados, siempre y cuando estos 
funcionarios hayan demostrado los méritos para su ingreso a la carrera. 

CAPITULO III
ETICA PUBLICA

ARTICULO  12º  (PRINCIPIOS). La  actividad  pública  deberá  estar  inspirada  en principios  
y  valores  éticos  de  integridad,  imparcialidad,  probidad,  transparencia, responsabilidad 
y efi ciencia funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la colectividad.

ARTICULO  13º  (PROMOCIÓN  DE  CÓDIGOS  DE  ÉTICA). Las  entidades públicas deberán 
promover políticas y normas de conducta regidas por principios y valores éticos que 
orienten la actuación personal y profesional de sus servidores y la relación de éstos con la 
colectividad. Toda entidad pública deberá adoptar obligatoriamente un Código de ética, 
que  sea  elaborado  por  la  misma  entidad  u  otra  entidad  afín,  de  acuerdo  al  sistema  
de organización administrativa. 
Se  deberán  implantar  mecanismos  que  aseguren  la  evaluación  práctica  de  las 
disposiciones  de  los  Códigos  de  Etica,  de  manera  que  sus  resultados  contribuyan  a  
su desarrollo, fortalecimiento y efectiva aplicación. 
Los servidores públicos quedan inexcusablemente sometidos al respectivo Código de 
Etica institucional a partir del inicio de su actividad funcionaria. 

ARTICULO 14º (REGALOS Y OTRAS DADIVAS). Los servidores públicos están prohibidos 
de aceptar, de cualquier persona individual o colectiva, pública o privada, nacional o 
extranjera, obsequios, regalos, benefi cios u otro tipo de dádivas, orientadas a favorecer 
directa o indirectamente las gestiones a su cargo o hacer valer infl uencias ante otros 
servidores públicos  con  propósitos  semejantes,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  penales. 

ARTICULO 15º (EXCEPCIONES). Los servidores públicos no estarán impedidos de recibir  
obsequios,  regalos  o  reconocimientos  protocolares  de  gobiernos  u  organismos 
internacionales, en las condiciones en que la Ley o la costumbre ofi cial lo admitan. La 
Superintendencia de Servicio Civil determinará reglamentariamente la clase de presentes 
susceptibles de ser incorporados al patrimonio del Estado, según su característica y valor. 

CAPITULO IV
RESPONSABILIDAD Y REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 16º (RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA). Todo servidor  público  
sujeto  a  los  alcances  del  ámbito  de  aplicación  de  la  presente  Ley,  sin distinción 
de jerarquía, asume plena responsabilidad por sus acciones u omisiones, debiendo, 
conforme  a  disposición  legal  aplicable,  rendir  cuentas  ante  la  autoridad  o  instancia 
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correspondiente, por la forma de su desempeño funcionario y los resultados obtenidos 
por el mismo. 
Los funcionarios electos, los designados, los de libre nombramiento y los funcionarios de 
carrera del máximo nivel jerárquico, en forma individual o colectiva, responden además 
por la administración correcta y transparente de la entidad a su cargo, así como por los 
resultados razonables de su gestión en términos de efi cacia, economía y efi ciencia. 

ARTICULO 17º (REGIMEN DISCIPLINARIO). El régimen disciplinario defi ne el tratamiento a las 
situaciones que contravienen el presente Estatuto, el ordenamiento jurídico administrativo 
y las normas que regulan la conducta funcionaria en cada entidad. Se rigen por lo dispuesto 
en el Régimen de Responsabilidad por la Función Pública regulado por la Ley No 1178, de 
Administración y Control Gubernamentales y sus disposiciones reglamentarias. 

TITULO III
CARRERA ADMINISTRATIVA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 18º (ESTABLECIMIENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA). Se establece la 
carrera administrativa con el objetivo de promover la efi ciencia de la actividad administrativa 
pública en servicio de la colectividad, el desarrollo laboral de sus funcionarios de carrera 
y la permanencia de éstos condicionada a su desempeño. La carrera administrativa se 
articula mediante el Sistema de Administración de Personal. 

CAPITULO II
DOTACION

ARTICULO 19º (PROCESOS DE DOTACIÓN). La dotación de personal para el ejercicio de la 
función pública en los puestos determinados para los funcionarios de carrera, comprenderá  
las  funciones  de  cuantifi cación  de  la  demanda  de  personal,  programación operativa 
anual individual, valoración de puesto y remuneración, reclutamiento, selección, inducción 
o integración. Sus modalidades, condiciones y procedimientos se sujetarán a lo previsto  
en  el  presente  Estatuto,  las  Normas  Básicas  del  Sistema  de  Administración  de 
Personal y disposiciones reglamentarias específi cas. 

ARTICULO 20º (CUANTIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE PERSONAL). La demanda  y  
requerimientos  de  personal  de  cada  entidad  pública  serán  cuantifi cados  y determinados 
en relación a sus objetivos. Al efecto, éstas cuantifi carán y determinarán los puestos de 
trabajo efectivamente requeridos, tomando en cuenta los sistemas de programación de 
operaciones y organización administrativa previstos por la Ley No. 1178, de Administración 
y Control Gubernamentales. 

ARTICULO 21º (PROGRAMACION OPERATIVA INDIVIDUAL ANUAL). La programación 
operativa individual anual de cada entidad, establecerá y defi nirá los objetivos de cada 
puesto y los resultados que se esperan de su desempeño. Los procedimientos y condiciones  
se  sujetarán  a  las  establecidas  en  las  Normas  Básicas  del  Sistema  de Administración 
de Personal y disposiciones reglamentarias específi cas. 

ARTICULO  22º  (VALORACIÓN  DE  PUESTO  Y  REMUNERACION). Las entidades, a través 
de la función de valoración de puestos y remuneración, determinarán técnicamente  el  
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alcance,  la  importancia  y  conveniencia  de  cada  puesto,  asignándole  una remuneración 
justa vinculada al mercado laboral nacional, a la disponibilidad de recursos y a las políticas 
presupuestarias del Estado. 

ARTICULO 23º (RECLUTAMIENTO DE PERSONAL). 
I. Los  procesos  de  reclutamiento  de  personal  en  las  entidades  públicas comprendidas  
en  el  alcance  del  presente  Estatuto,  estarán  fundados  en  los principios de mérito, 
competencia y transparencia, a través de procedimientos que garanticen la igualdad de 
condiciones de selección. 
II. Los procesos de reclutamiento de personal deberán ser realizados mediante 
convocatorias internas y externas. 

ARTICULO  24º  (SELECCION). La  selección  de  los  funcionarios  de  carrera  y consecuente 
ingreso a la función pública, se realizará sobre la base de su capacidad, idoneidad, aptitud  
y  antecedentes  laborales  y  personales,  previo  cumplimiento  de  los  procesos  de 
reclutamiento  establecidos  en  el  presente  Estatuto  y  las  disposiciones  reglamentarias 
aplicables. 

ARTICULO 25º (INDUCCION O INTEGRACION). 
I. A  efectos  de  procurar  una  efi caz,  efi ciente  y  conveniente  adaptación,  los funcionarios  
de  carrera  que  sean  seleccionados  para  desarrollar  una  nueva función pública, serán 
sometidos a un período de inducción y orientación de sus recientes tareas. 
II. Los funcionarios de carrera incorporados al ejercicio de la función pública o promovidos, 
conforme al presente Estatuto, se someterán a una evaluación de confi rmación  conforme  
a  reglamentación,  de  cuyo  resultado  dependerá  su incorporación o promoción defi nitiva. 

ARTICULO  26º  (PROHIBICIÓN  Y  SANCIONES). Las  máximas  autoridades ejecutivas  de  
las  entidades  públicas  que  recluten,  incorporen  o  contraten  a  personal  y dispongan 
su remuneración, vulnerando los procesos que comprenden la dotación de personal y la 
normativa prevista en el presente Estatuto y disposiciones reglamentarias, podrán ser 
sujetos de responsabilidad civil con cargos de daño económico al Estado, sin perjuicio de 
otras responsabilidades previstas por la Ley No. 1178. 

CAPITULO III
DE LA EVALUACION, MOVILIDAD Y PROMOCION

ARTICULO  27º  (OBLIGATORIEDAD  DE  EVALUACIÓN). Las  entidades públicas,  en  forma  
obligatoria,  programarán  y  conducirán  procesos  de  evaluación  de desempeño de sus 
funcionarios de carrera, en la forma y condiciones que se señalan en el presente  Estatuto,  
las  Normas  Básicas  del  Sistema  de  Administración  de  Personal  y disposiciones 
reglamentarias particulares. 
El  incumplimiento  de  los  procesos  de  evaluación,  generará  responsabilidad 
administrativa a la máxima autoridad ejecutiva, independientemente de la obligatoriedad 
de realizarse las evaluaciones. 

ARTÍCULO 28º (PRINCIPIOS DE EVALUACION). Los procesos de evaluación del desempeño 
de los funcionarios de carrera, se realizarán en forma periódica y se fundarán en aspectos 
de igualdad de participación, oportunidad, ecuanimidad, publicidad, transparencia, 
mensurabilidad y verifi cabilidad. 
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Los objetivos de las evaluaciones deberán estar previamente determinados por cada 
entidad y ser anticipadamente de conocimiento de los servidores evaluados. 
Los parámetros para evaluar el desempeño funcionario comprenderán, entre otros, la 
efi ciencia, efi cacia, las iniciativas, los trabajos desarrollados y los resultados logrados. Las  
entidades  públicas  sometidas  al  ámbito  de  aplicación  del  presente  Estatuto, deberán 
reglamentar sus procesos de evaluación conforme a esta Ley, las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Personal y normativas emitidas por el Organo Rector. 

ARTÍCULO 29º (PERMANENCIA Y RETIRO). La permanencia y el retiro de los funcionarios 
de carrera, estarán condicionados al cumplimiento de los procesos de evaluación de  
desempeño  conforme  al  presente  Estatuto,  las  Normas  Básicas  del  Sistema  de 
Administración de Personal y disposiciones reglamentarias. 

ARTICULO 30°  (MOVILIDAD). La  movilidad  de los  funcionarios  de carrera a puestos  de  
similar  valoración  observará  las  modalidades,  requisitos  y  procedimientos establecidos 
en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y disposiciones 
reglamentarias específi cas. 

ARTICULO 31º (PROMOCIÓN). Los procesos de promoción de los funcionarios de carrera,  
se  fundan  en  la  igualdad  de  oportunidad  de  participación,  la  capacidad  en  el 
desempeño y su publicidad y transparencia. 

ARTICULO  32º  (DISPONIBILIDAD  DE  CARGOS). La  promoción  de  los funcionarios de 
carrera estará condicionada a la disponibilidad efectiva de cargos públicos, conforme a los 
requerimientos y necesidades de cada entidad en el marco del Sistema de Organización 
Administrativa. 

ARTICULO 33º (MODALIDADES Y CONDICIONES DE PROMOCION). Los procesos 
de promoción podrán contemplar modalidades que consideren la participación de 
funcionarios de carrera mediante convocatorias internas. Los procesos de promoción 
para los máximos niveles jerárquicos de la carrera administrativa deberán necesariamente 
realizarse mediante convocatorias internas y externas. 
Las entidades públicas desarrollarán los procesos de promoción de sus funcionarios de 
carrera  en  la  forma  y  condiciones  que  señalen  las  Normas  Básicas  del  Sistema  de 
Administración de Personal y disposiciones reglamentarias específi cas. 

CAPITULO IV
CAPACITACION PRODUCTIVA

ARTICULO  34º  (CAPACITACIÓN  PRODUCTIVA). La  capacitación  y  el perfeccionamiento en 
la carrera administrativa tiene por objeto la especialización, formación y mejoramiento de 
los recursos humanos y el desarrollo de la condición personal, profesional y administrativa 
de los funcionarios de carrera, vinculada al logro de los objetivos establecidos en el 
programa de operaciones de cada entidad. 

ARTICULO 35º  (PROGRAMAS  DE  CAPACITACIÓN). La implementación  de programas 
de capacitación tomará en cuenta la disponibilidad de recursos económicos de cada 
entidad,  la  selectividad  y  pertinencia  de  los  benefi ciarios  y  la  mensurabilidad  en  las 
evaluaciones de desempeño. 

La articulación y reglamentación de los programas de capacitación se realizarán a través 
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de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y las respectivas 
disposiciones especiales. 

ARTICULO 36º (CONTROL POR CAPACITACIÓN). La inversión de recursos económicos 
en programas y actividades de capacitación, las decisiones ejecutivas que los autoricen 
y el aprovechamiento de los benefi ciarios, serán objeto de control y evaluación por los 
resultados obtenidos, conforme a los parámetros que defi na el Organo Rector. 

CAPÍTULO V
INCENTIVOS Y SANCIONES

ARTICULO 37º (INCENTIVOS O MOTIVACIÓN). 
I. Los funcionarios de carrera, podrán recibir incentivos económicos con base en los 
resultados de las evaluaciones de su desempeño que refl ejen indicadores de excelencia, 
idoneidad, capacidad, motivación y efi ciencia. 
II. El Organo Rector del Sistema de Administración de Personal, determinará, en 
coordinación  con  el  Organo  Rector  del  Sistema  de  Presupuesto,  las  bases legales para 
el establecimiento de incentivos económicos. 
III. Las  modalidades  y  condiciones  relativas  al  tratamiento  de  incentivos  serán reguladas 
por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y disposiciones 
reglamentarias específi cas. 

ARTICULO 38º  (BENEFICIOS  COMPLEMENTARIOS  O  COLATERALES).
Cualquier otro benefi cio, servicio, asistencia o socorro económico en dinero, especie, 
o de otra índole, complementario o colateral a la remuneración, deberá ser regulado 
y autorizado por el Organo Rector del Sistema de Administración de Personal y por el 
Organo Rector del Sistema de Presupuesto. 

ARTÍCULO 39º (SANCIONES). Dos evaluaciones consecutivas no satisfactorias y otras 
infracciones al presente Estatuto, de los funcionarios de carrera, dará lugar a sanciones que 
incluyan llamadas de atención, multas, suspensión temporal de funciones o destitución 
del cargo, de acuerdo a reglamento. 

CAPÍTULO VI
RETIRO

ARTICULO 40º (RETIRO). El retiro es la terminación del vínculo que une a la Administración 
con el funcionario de carrera, de acuerdo a los procedimientos previstos en el presente 
Estatuto. 

ARTICULO  41º  (CAUSALES). El  retiro  podrá  producirse  por  cualquiera  de  las siguientes 
causales: 

a) Renuncia,  entendida  como  el  acto  por  el  cual  el  funcionario  de  carrera 
manifi esta voluntariamente su determinación de concluir su vínculo laboral con la 
administración. 

b) Jubilación, conforme a las disposiciones del régimen correspondiente. 
c) Invalidez y muerte, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
d) Los previstos en el artículo 39º del presente Estatuto. 
e) Destitución como resultado de un proceso disciplinario por responsabilidad por la 

función pública o proceso judicial con sentencia condenatoria ejecutoriada. 
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f) Abandono de funciones por un período de tres días hábiles consecutivos, o seis 
discontinuos, en un mes, no debidamente justifi cados. 

g) Por supresión del cargo, entendida como la eliminación de puestos de trabajo o 
cargos en el marco del Sistema de Organización Administrativa. 

ARTICULO 42º (REGISTRO). Las entidades públicas llevarán un registro en el cual se deje 
constancia de los antecedentes, causales y procedimientos efectuados para el retiro de sus 
funcionarios de carrera y remitir dicha información a la Superintendencia del Servicio Civil 
conforme a reglamentación expresa, con el objeto de proveer la información necesaria 
para el tratamiento de posibles apelaciones de los funcionarios afectados mediante la vía 
del recurso jerárquico. 

ARTICULO 43º (SUPRESION DE CARGO). En los casos de retiro por supresión de cargo se 
realizarán, en forma obligatoria, exámenes de auditoría gubernamental que verifi quen la 
oportunidad, mérito y conveniencia de la decisión. 
La comprobación de que la decisión de retiro no estuviese legalmente justifi cada, podrá 
ser  objeto  de  sanciones  por  responsabilidad  administrativa  y  civil,  sin  perjuicio  de  
las reclamaciones  que  puedan  interponer  los  servidores  públicos  afectados,  ante  la 
Superintendencia del Servicio Civil. 
En los casos de retiro por supresión del cargo, la institución no podrá, en lo que resta de la 
gestión fi scal, reponer el mismo. 

ARTICULO 44º (PROHIBICIÓN DE RETIRO DISCRECIONAL). 
I. Se  prohibe  el  retiro  de  funcionarios  de  carrera  a  través  de  decisiones discrecionales y 
unilaterales de las autoridades, bajo alternativa de iniciarse contra éstas los procedimientos 
y las acciones de responsabilidad por la función pública y sin perjuicio de las reclamaciones  
que puedan  interponer  los  afectados  ante  la Superintendencia  del Servicio Civil. 
II. Excepcionalmente,  por  motivos  fundados  y  de  acuerdo  a  Reglamento,  la máxima 
autoridad ejecutiva de las entidades sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ley, 
podrá disponer el retiro de un funcionario de carrera, debiendo informar expresamente tal 
decisión, en forma inmediata, a la Superintendencia del Servicio Civil. 
III. En  el  caso  previsto  en  el  numeral  II  del  presente  artículo,  el  cargo  del funcionario 
de carrera podrá ser única y exclusivamente reemplazado mediante convocatoria interna 
y externa de personal realizada por la Superintendencia del Servicio Civil, en un plazo no 
mayor a 90 días computables a partir de recibida la información. 

ARTICULO 45º (REMISIÓN). Las disposiciones previstas en el presente Capítulo deberán 
ser reglamentadas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y en 
las respectivas disposiciones reglamentarias de cada entidad. 

TÍTULO IV
RÉGIMEN LABORAL

CAPÍTULO I
JORNADA LABORAL

ARTICULO  46º  (HORARIO  DE  TRABAJO). El  horario  de  trabajo  de  los servidores públicos 
se establecerá conforme a reglamentación especial determinada para cada Sistema de 
Organización Administrativa. 
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ARTICULO 47º (PERMISOS). Los servidores públicos podrán gozar de permisos para 
ausentarse de sus trabajos para fi nes personales u ofi ciales, previa autorización expresa 
y conforme a las previsiones establecidas en las Normas Básicas de Administración de 
Personal y reglamentos internos de las entidades sujetas al ámbito de aplicación del 
presente Estatuto.

ARTICULO 48º (LICENCIAS). Los servidores públicos tendrán derecho al goce y uso  de  
licencias,  con  derecho  a  percibir  el  100%  de  sus  remuneraciones  y  sin  cargo  a 
vacaciones, en los siguientes casos: 

a) Asistencia a becas y cursos de capacitación, conforme al reglamento de cada 
Sistema de Organización Administrativa. 

b) b) Por  matrimonio:  3  días  hábiles,  previa  presentación  del  certifi cado  de 
inscripción y señalamiento de fecha expedida por el Ofi cial de Registro Civil. 

c) c) Por  fallecimiento  de  padres,  cónyuges,  hermanos  o  hijos:  3  días  hábiles, 
debiendo el servidor público presentar la documentación pertinente dentro de los 
siguientes cinco días hábiles de ocurrido el suceso. 

CAPITULO II
VACACIONES

ARTICULO 49º (DERECHO A VACACION). 
I. Los servidores públicos, tendrán derecho a una vacación anual, en relación a la 
antigüedad, conforme a la siguiente escala: 

-  De un año y un día hasta cinco años de antigüedad, 15 días hábiles. 
-  De cinco años y un día hasta diez años de antigüedad, 20 días hábiles. 
-  De diez años y un día o más, 30 días hábiles. 

II. El Poder Ejecutivo podrá establecer un cronograma y un régimen de vacaciones 
colectivas mediante reglamentación especial. 
III. El  régimen  de  vacaciones  de  los  servidores  públicos  de  las  carreras administrativas 
de los servicios de salud y del Poder Judicial, así como de la carrera docente del servicio de 
educación pública, se regulará de acuerdo a sus disposiciones legales específi cas. 

ARTICULO 50º (RÉGIMEN DE VACACIONES). La vacación no será susceptible de 
compensación pecuniaria y deberá ser obligatoriamente utilizada por el servidor público. 
No será permitida la acumulación de vacaciones por más de dos gestiones consecutivas. 

CAPÍTULO III
REMUNERACIONES

ARTICULO 51º (BASES GENERALES). Las bases que orientan la retribución de los servidores 
públicos, se fundan en los siguientes aspectos: 

a)  Periodicidad y oportunidad de la retribución. 
b) Inembargabilidad de la remuneración, dentro de los límites establecidos por la 

legislación aplicable. 
c)  Prohibición de deducciones a las remuneraciones, destinadas a parcialidades o 

intereses  políticos,  así  sean  éstas  solicitadas  por  los  mismos  servidores públicos. 
d)  Valoración  de  la  remuneración  tomando  en  cuenta  situaciones  referidas  al 

entorno y condiciones en las cuales desempeñen sus actividades. 
e)  Prescripción bienal, a favor del Estado, de las remuneraciones no cobradas. 
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f)  Prohibición de pago de días no trabajados. 
g)  Derecho a la percepción de un aguinaldo de navidad equivalente a un salario 

mensual o duodécimas correspondientes. 

CAPÍTULO IV
REGLAMENTACIÓN

ARTICULO  52º  (REGLAMENTACIÓN). El  Organo  Rector  del  Sistema  de Administración 
de Personal, propondrá al Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor a seis meses a partir 
de la publicación de esta Ley, para su vigencia mediante Decreto Supremo, las normas 
reglamentarias referidas al Régimen Laboral previsto en el presente Título. 

TITULO V
DECLARACION DE BIENES Y RENTAS

CAPITULO UNICO

ARTICULO 53º (DECLARACION DE BIENES Y RENTAS). Todos los servidores públicos, 
cualquiera sea su condición, jerarquía, calidad o categoría, están obligados a prestar 
declaraciones expresa sobre los bienes y rentas que tuvieren a momento de iniciar su 
relación laboral con la administración. 
Durante la vigencia de la relación laboral del servidor con la administración y aún al 
fi nal de la misma, cualquiera sea la causa de terminación, las declaraciones de bienes y 
rentas de éstos, podrán ser, en cualquier momento, objeto de verifi cación. Al efecto, los 
servidores públicos, prestarán  declaraciones  y  actualizaciones  periódicas  conforme  a  
reglamentación expresa. 

ARTICULO  54º  (PRINCIPIOS). Las  declaraciones  juradas  de  bienes  y  rentas deberán 
observar los principios de universalidad, obligatoriedad, periodicidad y transparencia. 
Las declaraciones juradas de bienes y rentas de los funcionarios públicos electos, 
designados,  de  libre  nombramiento  y  aquellos  de  carrera  especialmente  determinados 
conforme  a  Reglamento,  estarán  además  sometidos  la  principio  de  publicidad,  
pudiendo incluso el Organo Rector del Sistema de Control Gubernamental, a efectos de 
verifi cación, solicitarles nuevas declaraciones juradas sobre sus bienes y rentas hasta un 
año después de haber determinado su vinculación con la Administración. 

ARTICULO  55º  (DELEGACIÓN  Y  REGLAMENTACIÓN). La  Contraloría General de la 
República, como Organo Rector del Sistema de Control Gubernamental, ejercerá la 
atribución de dirigir y controlar un Sistema de Declaración de bienes y Rentas para todo el 
sector público. 
La Contraloría General de la República propondrá al Poder Ejecutivo, para su vigencia 
mediante Decreto Supremo, la reglamentación relativa al Sistema de Declaración de 
Bienes y Rentas y a las atribuciones que, conforme a la delegación conferida mediante 
este Estatuto, le corresponda ejercer. 

TITULO VI

CAPITULO I
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

ARTICULO 56º (NOCION). El Sistema de Administración de Personal es el conjunto de  
normas,  principios  y  procedimientos  sistemáticamente  ordenados,  que  permiten  
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la aplicación de las disposiciones en materia de la función pública previstas por la 
Constitución Política del Estado, el presente Estatuto, la Ley de Administración y Control 
Gubernamentales, y las disposiciones reglamentarias aplicables. 
El Sistema de Administración de Personal se ejerce y desarrolla a través del Organo Rector y 
por las entidades públicas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Estatuto, 
de acuerdo a las Normas Básicas de Administración de Personal, reglamentos básicos y 
normas secundarias o especializadas. 

ARTICULO 57º (ORGANO RECTOR). El Ministerio de Hacienda, de conformidad con el 
Artículo 24 de la Ley No. 1788, de 16 de septiembre de 1997, ejerce las funciones de Organo 
Rector del Sistema de Administración de Personal, según se describen en el Artículo 20 de 
la Ley No. 1178. 

CAPITULO II
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO CIVIL

ARTICULO 58º (SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO CIVIL). 
I. Se crea la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO CIVIL con domicilio en la ciudad de La Paz 
y como persona jurídica de derecho público, con jurisdicción nacional  que  ejerce  sus  
atribuciones  con  autonomía  técnica,  operativa  y administrativa, bajo la tuición del Ministerio 
de Hacienda, cuyo objetivo es supervisar el régimen y gestión de la carrera administrativa 
en las entidades públicas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Estatuto, 
velando por la aplicación de los principios de efi ciencia y efi cacia en la función pública, el 
logro de resultado por la gestión, la dignidad y los derechos de los servidores públicos. 
II. La tuición que ejerce el Ministerio de Hacienda sobre la Superintendencia de Servicio 
Civil comprende únicamente los alcances establecidos por los incisos a) y b) del Artículo 
27 de la Ley No. 1178. 
III. El  presupuesto  de  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIO  CIVIL  será consignado 
anualmente en el Presupuesto General de la Nación. 
Para su fi nanciamiento, todas las entidades públicas sujetas al ámbito de aplicación de la 
presente Ley, deberán presupuestar anualmente una transferencia corriente de recursos 
por un monto no mayor al 0,4% de su masa salarial aprobada para cada gestión fi scal, a 
favor de la Superintendencia del Servicio Civil. 
En ningún caso la sumatoria de las transferencias presupuestadas por las entidades públicas 
deberán superar el monto total del Presupuesto presentado por la Superintendencia 
del Servicio Civil, justifi cado en su Programación Operativa Anual, debiendo ajustarse el 
porcentaje de las transferencias hasta cubrir dicho monto. 

ARTICULO 59º (SUPERINTENDENTE, REQUISITOS). La Superintendencia de Servicio  Civil  
estará  dirigida  y  representada  por  un  Superintendente  General  que  será designado por 
el Presidente de la República, de terna propuesta por dos tercios del total de los Miembros 
del Senado. 
Para ser designado Superintendente General, se requiere cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a)  Ser Boliviano de origen. 
b)  No haber sido condenado a pena corporal, salvo rehabilitación concedida por el 

Senado,  ni  tener  pliego  de  cargo  o  auto  de  culpa  ejecutoriado,  ni  estar 
comprendido en los casos de exclusión e incompatibilidades establecidos por Ley. 
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c)  Tener diez años de experiencia profesional. 

ARTICULO  60º  (PERÍODO  DE  FUNCIONES,  JUZGAMIENTO  E INCOMPATIBILIDADES). 
I. El  Superintendente  General  tendrá  un  período  de  funciones  de  seis  años, pudiendo 
ser reelegido solamente después de transcurrido un período similar al ejercicio de sus 
funciones. 
II. Sólo  podrá  ser  suspendido  previo  Auto  de  Procesamiento  Ejecutoriado  y destituído 
previa sentencia condenatoria ejecutoriada, dentro de un proceso de caso de corte, por 
responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones. 
III. La función del Superintendente General es incompatible con el ejercicio de cualquier  
otra  función  pública  o  privada,  con  excepción  de  la  docencia universitaria. 

ARTICULO 61º (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del Superintendente General de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO CIVIL: 

a)  Conocer  y  resolver  los  recursos  jerárquicos  planteados  por  aspirantes  a funcionarios  
de  carrera,  o  funcionarios  de  carrera  públicos,  relativos  a controversias sobre 
ingreso, promoción o retiro de la función pública, o aquellos derivados de procesos 
disciplinarios, en el marco del presente Estatuto y las disposiciones reglamentarias 
aplicables. 

b)  Proponer, al Organo Rector del Sistema de Administración de Personal, normas y 
reglamentos básicos para el Sistema de Administración de Personal. 

c)  Supervisar  y  vigilar  la  implantación  gradual  de  la  Carrera  Administrativa, 
pudiendo remitir, en su caso, informes a la Contraloría General de la República para 
su fi scalización mediante auditorías especiales. 

d)  Vigilar el proceso de transición para la aplicación plena del presente Estatuto. 
e)  Mantener  el  registro  de  la  información  relativa  al  ingreso,  evaluación, 

permanencia, movilidad y retiro de los funcionarios de carrera, en coordinación con 
el Organo Rector. 

f)  Realizar convocatorias internas y externas de personal para el caso establecido en el 
Artículo 43 del presente Estatuto, salvo que se trate de su propio personal, en cuyo 
caso las convocatorias deberán ser realizadas por el Organo Rector del Sistema de 
Administración de Personal. 

g)  Promover, en el ámbito del Sistema de Administración de Personal, el control 
gubernamental  a  través  del  fortalecimiento  del  control  interno  y  auditorias 
externas. 

h)  Promover, en las entidades sujetas a su competencia, la adopción de Códigos de 
Etica. 

i)  Coordinar,  con  los  Organos  Rectores  de  los  Sistemas  de  Organización 
Administrativa,  de  Administración  de  Personal  y  de  Presupuesto,  la determinación 
de los límites máximos, del número y presupuesto asignado para los funcionarios de 
libre nombramiento. 

j)  Regular  la  índole,  oportunidad  y  costo  de  los  presentes  y  obsequios  que 
legítimamente pudieran recibir los servidores públicos. 

k)  Certifi car y autorizar a las entidades privadas especializadas que puedan prestar 
servicios de selección de personal a entidades del sector público. 

l)  Supervisar  la  correcta  aplicación  de  los  procedimientos  de  evaluación  de 
desempeño  que  realicen  las  entidades  públicas  sobre  sus  funcionarios  de carrera.
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m) Informar al interior de la administración pública y a la sociedad en general sobre 
los procedimientos y políticas de personal que deben observarse por parte de los 
funcionarios y autoridades de la administración pública. 

n) Otorgar asistencia técnica a las entidades del sector público para la correcta 
interpretación  y  aplicación  del  presente  Estatuto  y  de  sus  normas complementarias. 

o)  Promover  y  supervisar  la  implementación  de  programas  de  capacitación. 

ARTICULO 62º (RESOLUCION DE RECURSOS JERARQUICOS). 
I. La  competencia  de  la  Superintendencia  de  Servicio  Civil  para  conocer  y resolver  
los  recursos  jerárquicos,  está  limitada  a  los  casos  en  los  que previamente  se  hayan  
agotado  los  procedimientos  de  reclamación  ante  las correspondientes entidades, 
conforme a Reglamento.
II. Las  decisiones  emitidas  por  la  Superintendencia  de  Servicio  Civil  son defi nitivas y no 
admiten, en la vía administrativa, recurso ulterior alguno, salvo el contencioso administrativo.

ARTICULO  63º  (ORGANIZACION). La  organización,  estructura  interna  y procedimientos 
administrativos aplicables por la Superintendencia de Servicio Civil, serán probados 
mediante disposición reglamentaria. 

ARTICULO  64º  (RESPONSABILIDAD). El  Superintendente  General  de  la Superintendencia 
de Servicio Civil es responsable por el desempeño de sus funciones, en el marco de la 
previsto por el Régimen de Responsabilidad por la Función Pública de la Ley No. 1178. 

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 65º (OBJETO). Se establece un procedimiento administrativo para la tramitación 
de reclamos únicamente referidos a situaciones relativas al ingreso, promoción y retiro  de  
la  Carrera  Administrativa  y  a  aquellos  derivados  de  procesos  disciplinarios. 

ARTICULO  66º  (PROCEDIMIENTO). Las  decisiones  referidas  al  ingreso, promoción y retiro 
a la carrera administrativa, podrán ser impugnadas mediante un recurso de revocatoria 
interpuesto ante la misma autoridad que hubiese dictado la decisión impugnada. 
Las  resoluciones  denegatorias  de  los  recursos  de  revocatoria  pronunciadas  por 
autoridad administrativa correspondiente, podrán ser impugnadas en recurso jerárquico 
ante el Superintendente de Servicio Civil, quien se pronunciará mediante resolución 
administrativa en única  y  última  instancia,  sin  lugar  a recurso  administrativo  ulterior  
salvo  el  contencioso administrativo. 

ARTICULO  67º  (REGLAMENTACION). Los  procedimientos  que  regulen  los recursos  
señalados  precedentemente,  se  sujetarán  a  los  plazos,  términos,  condiciones  y requisitos 
señalados por normas procesales aplicables que deberán elaborarse por el Organo Rector, 
que las propondrá al Poder Ejecutivo para su aprobación mediante Decreto Supremo. 

TÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTICULO  68º  (SISTEMAS  DE  CARRERA  EN  FUNCIONAMIENTO). Aquellas  entidades  
que,  de  acuerdo  con  la  naturaleza  de  sus  actividades  y  organización administrativa,  
cuenten  con  disposiciones  legales  específi cas  que  regulen  su  carrera administrativa, 
deberán regirse conforme a los principios y bases enunciados en el presente Estatuto. 
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Las  modalidades,  plazos  y  condiciones  para  esta  adecuación  serán  dispuestos 
reglamentariamente. 

ARTICULO  69º  (TRATAMIENTO  PARA  EL  PERSONAL  DE  ENTIDADES PÚBLICAS 
AUTÓNOMAS, AUTÁRQUICAS Y DESCENTRALIZADAS). 
I. Los Servidores Públicos dependientes de las entidades públicas, autárquicas y 
descentralizadas,  cuyas  actividades  se  regulen  por  disposiciones  legales  o estatutarias  
singulares  amparadas  por  la  Ley  General  del  Trabajo,  que estuviesen prestando 
servicios en las mencionadas entidades hasta la fecha de vigencia de la presente Ley, 
seguirán sujetos a dicho régimen laboral. 
II. Los  nuevos  servidores  públicos  que se incorporen  a las  entidades  públicas 
anteriormente indicadas, en fecha posterior a la vigencia de la presente Ley, se sujetarán 
a las previsiones contenidas en las disposiciones estatutarias y normas específi cas de cada 
entidad. 
III. Los Servidores Públicos dependientes de las entidades públicas, autárquicas y 
descentralizadas,  cuya  actividad  no  se  regule  por  disposiciones  legales  o estatutarias 
singulares amparadas por la Ley General del Trabajo, cualquiera haya sido su forma de 
ingreso a dichas entidades, se sujetarán a las previsiones contenidas en el presente 
Estatuto. 

ARTICULO 70º (INCORPORACION A LA CARRERA). 
I. Serán considerados funcionarios de carrera aquellos servidores públicos que, en la 
fecha de vigencia del presente Estatuto, se encuentren comprendidos en las siguientes 
situaciones: 

a) Desempeño  de  la  función  pública  en  la  misma  entidad,  de  manera ininterrumpida 
por cinco o más años, independientemente de la fuente de su fi nanciamiento, salvo 
lo dispuesto en el inciso del presente Artículo. 

b) Desempeño de funciones en la misma entidad, de manera ininterrumpida por siete  
años  o  más  para  funcionarios  que  ocupen  cargos  del  máximo  nivel jerárquico 
de la carrera administrativa, independientemente de la fuente de su fi nanciamiento. 

c) Los que actualmente formen parte de una carrera administrativa establecida. 
d) Aquellos que actualmente desempeñen una función pública y hubiesen sido 

incorporados  a  través  del  Programa  de  Servicio  Civil,  dependiente  del Ministerio 
de Hacienda. 

II.  Las entidades públicas que hayan conducido procesos de incorporación de personal 
durante los últimos cinco años, a través de convocatorias públicas competitivas y 
evaluación de mérito acordes a los principios de previstos en la presente  Ley,  podrán  
solicitar  la  convalidación  de  dichos  procesos  ante  la Superintendencia de Servicio Civil, 
la misma que, previa evaluación, podrá otorgar el carácter de funcionarios de carrera al 
personal incorporado mediante dichos procesos. 
III. Para  efectos  del  cumplimiento  de  los  parágrafos  I  y  II,  sólo  podrán  ser incorporados 
a la carrera administrativa aquellos dependientes que presenten renuncia voluntaria a su 
cargo y sean liquidados de acuerdo al régimen laboral a que tengan derecho, quedando 
sujetos al presente Estatuto y sus disposiciones reglamentarias,  manteniendo  su  
antigüedad  únicamente  para  efectos  de califi cación de años de servicio. 

ARTICULO  71º  (CONDICION  DE  FUNCIONARIO  PROVISORIO). Los servidores públicos 
que actualmente desempeñen sus funciones en cargos correspondientes a la  carrera  
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administrativa  y  cuya  situación  no  se  encuentre  comprendida  en  el  artículo precedente, 
serán considerados funcionarios provisorios, que no gozarán de los derechos a los que 
hace referencia el Numeral II del Artículo 7° de la presente Ley. 
El Poder Ejecutivo programará, en el ámbito de su competencia, la sustitución gradual de 
los funcionarios provisorios por funcionarios de carrera, mediante la implementación de 
programas de desarrollo institucional.

ARTICULO 72º (REGLAMENTACION Y REVISION DEL D. S. 23318 A). El Organo Rector 
del Sistema de Control Gubernamental propondrá al Poder Ejecutivo, para su vigencia 
mediante Decreto Supremo, la Reglamentación y revisión de los procedimientos que 
regulan los procesos internos consignados en el D. S. 23318 A. en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la publicación de la presente Ley. 

ARTICULO  73º  (ACTUALIZACION). El  Organo  Rector  del  Sistema  de Administración  de 
Personal queda encargado  de actualizar,  conforme  a este  Estatuto,  las disposiciones 
contenidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal. 

ARTÍCULO  74º  (PRESUPUESTO  PARA  LA  SUPERINTENDENCIA  DE SERVICIO  CIVIL).
El  Ministerio  de  Hacienda  asignará  las  partidas  presupuestarias requeridas para la 
conformación y funcionamiento de la Superintendencia de Servicio Civil, mediante la 
resignación de partidas disponibles para unidades existentes que cumplan tareas afi nes a 
las previstas en el presente Estatuto hasta que se hagan efectivas las transferencias a que 
se hace referencia en el artículo 58 de la presente Ley. 

ARTICULO 75º (ALCANCE DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA). Salvo lo expresamente 
señalado en las leyes reguladoras de las entidades públicas comprendidas en el ámbito 
de aplicación del presente Estatuto, la carrera administrativa establecida en esta Ley se 
aplicará a los cargos públicos comprendidos desde su cuarto nivel jerárquico, inclusive, en 
línea descendente. 

ARTICULO  76º  (DESARROLLO  REGLAMENTARIO). El  Poder  Ejecutivo, mediante Decreto 
Supremo, reglamentará la presente Ley. 

ARTICULO 77º (VIGENCIA). La presente Ley entrará en vigencia plena a los seis meses de su 
publicación, sin embargo, toda nueva incorporación de personal en las entidades públicas, 
deberá sujetarse a las disposiciones previstas en el presente Estatuto. 

Pase al Poder Ejecutivo para fi nes constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintidós días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve años. 

Fdo. Leopoldo Fernández Ferreira, Hugo Carvajal Donoso, Gonzalo Molina Ossio, Roberto 
Caballero Oropeza, Verónica Palenque Yanguas, Jorge Sensano Zárate.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve años.

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Franz Ondarza Linares, Herbert Müller Costas, Juán Antonio 
Chahín Lupo, Luis Angel Vásquez Villamor.



Decreto Supremo Nº 25749, de 24 
de abril de 2000, Reglamento de 
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DECRETO SUPREMO Nº 25749
DE 24 DE ABRIL DE 2000

REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL A LA LEY Nº 2027
(ESTATUTO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO)

TÍTULO PRELIMINAR
TÍTULO I

CAPÍTULO I
OBJETO

ARTÍCULO 1° (OBJETO) El presente Reglamento a la Ley No 2027 del Estatuto del Funcionario 
Público tiene por objeto precisar el ámbito de su aplicación y normas especiales, régimen 
laboral de los servidores públicos de la carrera administrativa y régimen de transición 
de las carreras administrativas de las entidades públicas, autónomas, autárquicas y 
descentralizadas observando para el efecto las disposiciones legales específi cas que 
regulan la actividad de las entidades enunciadas en el Parágrafo III del Artículo 3° de                         
la Ley.

CAPÍTULO II
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO

ARTÍCULO 2° (ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) Las normas legales 
contenidas en el Estatuto del Funcionario Público y en el presente Reglamento son de uso y 
aplicación obligatoria para todos los servidores del sector público, independientemente de 
la fuente de su remuneración, tales como la Presidencia y Vice Presidencia de la República, 
los Ministerios de Estado, la Contraloría General de la República, las Cortes Electorales, el 
Banco Central de Bolivia, las Superintendencias de Bancos y de Seguros, los Prefecturas y 
otras instituciones, organismos y empresas del Estado.

CAPÍTULO III
CARRERA ADMINISTRATIVA DE ENTIDADES CON LEGISLACIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 3° (ENTIDADES CUYAS CARRERAS ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTRAN 
SUJETAS A LEGISLACIÓN ESPECIAL) Los servidores públicos de las carreras administrativas 
de las entidades autónomas, autárquicas y descentralizadas, que por la naturaleza de sus 
actividades y organización administrativa se encuentran sujetos a la carrera administrativa 
propia regulada por su legislación especial, las mismas se mantendrán, en su régimen 
específi co de conformidad al parágrafo III del artículo 3° de la Ley No 2027.

ARTÍCULO 4° (CARRERA ADMINISTRATIVA DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES) En virtud 
del artículo 200 de la Constitución Política del Estado, que regula la autonomía Municipal, la 
Carrera Administrativa de los Gobiernos Municipales se rige por su Ley especial contenida 
en la Ley de Municipalidades No 2028 de fecha 28 de octubre de 1999.

ARTÍCULO 5° (CARRERA ADMINISTRATIVA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS) De 
conformidad al artículo 185 de la Constitución Política del Estado las Universidades Públicas
son autónomas, en consecuencia la Carrera Administrativa de las Universidades Públicas 
se rige por el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, Reglamento Interno del 
Personal Administrativo, Reglamento General de Docencia y otras disposiciones conexas.
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ARTÍCULO 6° (CARRERA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL) Por mandato del 
artículo 116 de la Constitución Política del Estado, el Poder Judicial es autónomo; por tanto 
la carrera judicial y administrativa del Poder Judicial se rige por la Ley de Organización del 
Poder Judicial No 1455 de 18 de febrero de 1993 y la Ley del Consejo de la Judicatura No 
1817 de 22 de diciembre de 1997.

ARTÍCULO 7° (CARRERA ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO) La Carrera 
Administrativa del Ministerio Público se rige por la Ley Nº 1469 de 19 de febrero de 1993.142

ARTÍCULO 8° (CARRERA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO EXTERIOR Y EL ESCALAFÓN 
DIPLOMÁTICO) La carrera administrativa del servicio exterior y del escalafón diplomático, 
se rige por la Ley del Servicio de Relaciones exteriores y sus reglamentos específi cos.

ARTÍCULO 9° (CARRERA ADMINISTRATIVA DEL MAGISTERIO PÚBLICO) La Carrera 
Administrativa en el Magisterio Público se rige por la Ley de Reforma Educativa, Código de 
la educación No 1565 de 7 de julio de 1994, Reglamento del Escalafón Nacional del Servicio 
de Educación y demás normas especiales conexas.

ARTÍCULO 10º (SERVIDORES PÚBLICOS DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL) De 
conformidad al art. 3 parágrafo III de la Ley 2027, los Servidores Públicos de Salud Pública 
y Seguridad Social se rigen por: La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Médico 
Empleado, el Código de Seguridad Social y su respectivo Reglamento, el Reglamento 
de Concurso de Méritos y Examen de Competencia, el Estatuto de las Sociedades 
MédicoCientífi cas, el Reglamento de Especialidades y el Código de Ética Médica, amparados 
en el Decreto Supremo No 9944 de fecha 1° de Octubre de 1971, Resolución Suprema No 
202740 de 17 de agosto de 1987, que regula y aprueban su plena vigencia, el reglamento 
de escalafón u categoría Médico Nacional aprobado mediante Resolución Ministerial No 
125/97, las que incluyen también o los médicos y ramas afi nes que trabajan en los Cajas de 
Salud y Resolución Suprema No 210322 de 12 de octubre de 1995.
El Servicio de Salud Pública y Seguridad Social, está compuesto por los médicos y todas las 
especialidades médicas, Odontólogos, Bioquímicos - Farmacéuticos, Licenciados en enfermería, 
Licenciadas en Nutrición y Dietética, Trabajadores en Salud y Trabajadores en Seguridad Social.
Los trabajadores del sistema de seguridad social están sujetos a las disposiciones legales 
del Código de Seguridad Social, la Ley General del Trabajo y demás disposiciones conexas.
Las normas de la Ley General del Trabajo serán aplicables siempre que se encuentren 
reconocidas por la propia legislación de las entidades citadas en este artículo.

ARTÍCULO 11° (FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL) Los servidores que prestan 
servicios en las Fuerzas Armadas de las Nación y la Policía Nacional, se sujetarán solamente 
al Capítulo III del Título II y al Título V de la Ley del Estatuto del Funcionario Público, 
referidos en forma enunciativa a la Ética Pública y a la Declaración de Bienes y Rentas.

TÍTULO II
SERVIDOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 12° (CLADES DE SERVIDORES) Entre los servidores públicos se distinguen:

142 La Ley Nº 1469 ha sido derogada por la Ley Nº 2175, Ley Orgánica del Ministerio Público de 13 de 
febrero de 2001.
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a) Funcionarios Electos: El Presidente y Vicepresidente de la República, Diputados y 
Senadores, Alcaldes, Concejales y Agentes Municipales son elegidos en votación 
universal, directa, libre y secreta por el periodo que establece la Constitución Política 
del Estado. 

 Estos funcionarios no están sujetos a las disposiciones de la carrera administrativa y 
Régimen Laboral, regulados por Ley y el presente Reglamento.

b) Funcionarios Designados: Son funcionarios designados los Ministros de Estado, 
nombrados por el Presidente de la República mediante Decreto Presidencial, los 
Viceministros y los Directores Generales y los Directores de los Servicios Nacionales 
nombrados por Resolución Suprema. De igual manera los Prefectos, que son 
nombrados directamente por el Presidente de la República y los Subprefectos y 
Corregidores, que se subordinan al Prefecto 

 El Fiscal General de la República, Contralor General de la República, Superintendentes 
y Presidentes de las entidades autónomas, autárquicas y descentralizadas en 
los cuales tiene intervención el Estado, así como los funcionarios diplomáticos y 
consulares.

 También son funcionarios designados los Ministros, Vocales y Jueces del Poder 
Judicial, los Magistrados del Tribunal Constitucional y los Consejeros de la Judicatura, 
elegidos de acuerdo a la Constitución Política del Estado, Ley de Organización 
Judicial, Ley del Tribunal Constitucional y la Ley del Consejo de la Judicatura.

 Todos estos funcionarios designados, no están sujetos a las disposiciones relativas 
a la Carrera administrativa regulados por el Estatuto del Funcionario Público y el 
Presente Reglamento.

c) Funcionarios de Libre Nombramiento: Son aquellas personas designadas por 
la máxima autoridad ejecutiva de una entidad pública para realizar funciones 
administrativos y técnico especializadas para los funcionarios electos y designados, 
sus atribuciones y el presupuesto asignado, serán determinados por el Sistema de 
Administración de Personal en forma coordinada con los Sistemas de Organización 
Administrativa y de Presupuesto.

 Son funcionarios de libre nombramiento los Asesores Generales, los Coordinadores 
Generales, Jefes de Gabinete, Ofi ciales Mayores, Secretarios Privados, Ayudantes y 
personal de confi anza nombrados por la máxima autoridad ejecutiva y el personal 
nombrado directamente por el Presidente de la República.

 Los funcionarios de libre nombramiento no están sujetos a las disposiciones relativas 
a la Carrera Administrativa reguladas por el Estatuto y el presente Reglamento.

d) Funcionarios de Carrera: Son aquellas personas que forman parte de la 
administración pública que ocupan puestos previstos en la estructura orgánica de 
la institución, de acuerdo al proceso de dotación de personal, desempeñando sus 
funciones conforme a las disposiciones de la carrera administrativa establecidas por 
el Estatuto y el Presente Reglamento. 

e) Funcionarios Interinos: Son personas individuales contratados por un periodo no 
mayor a 90 días para cubrir puestos vacantes de la estructura institucional o para 
resolver alguna necesidad emergente con duración defi nida, siempre y cuando esas 
funciones no puedan ser realizadas por los servidores regulares de la institución 
conforme al Estatuto y disposiciones reglamentarias. En ningún caso, los funcionarios 
interinos podrán constituirse de manera automática en funcionarios de carrera.
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CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO

ARTÍCULO 13° (DERECHOS)
Con la fi nalidad de precautelar el ejercicio efectivo de los derechos de los servidores 
públicos contenidos en la Ley del Estatuto del Funcionario Público, en las entidades 
públicas deberán contemplar expresamente en su reglamentación interna lo siguiente:
a. El desempeño de funciones en un ambiente laboral, adecuado, seguro, armónico y 
justo, en el cual se respete su dignidad personal; asimismo, deberá contar con los recursos 
materiales necesarios para el cumplimiento de las funciones que ejerce, orientados al 
logro de los objetivos de servicio a la colectividad.
b. El goce de vacaciones, licencias, permisos y otros benefi cios, por enfermedad, 
matrimonio y otras causas establecidos por Ley y el presente Reglamento.
c. Prestaciones de salud en el marco de la Seguridad Social, encontrándose protegidos tanto 
el servidor público como sus dependientes en lo que corresponde, de las contingencias de 
enfermedad, maternidad y riesgos profesionales.
d. Seguro Social o largo plazo pensiones de invalidez de jubilación, así como a preservar los 
benefi cios de sus derechohabientes en el régimen de supervivencia.
e. Tolerancia de dos horas diarias, para profesores y estudiantes universitarios y de 
instituciones superiores.

ARTÍCULO 14° (DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA) Los funcionarios 
de carrera, sin perjuicio del goce de los derechos fundamentales antes referidos, 
adicionalmente podrán: 
Impugnar, mediante el recurso de revocatoria y jerárquico cuando corresponda, las 
decisiones administrativas referidas a su ingreso, promoción o retiro, o aquellas que 
deriven de procesos disciplinarios, en los plazos, términos, condiciones y requisitos 
señalados por las normas procesales especiales que se dicten al efecto.

CAPÍTULO III
DEBERES DEL SERVIDOR PÚBLICO

ARTÍCULO 15° (DEBERES) A efectos de asegurar el cumplimiento de los deberes de los 
servidores públicos establecidos en la Ley 2027, las entidades públicas, deberán considerar 
en su reglamentación interna lo siguiente:

a) El cumplimiento de los prescripciones contenidas en la Ley del Estatuto del 
Funcionario Público y el presente Reglamento.

b) El desempeño de funciones con efi cacia, economía, efi ciencia, transparencia y 
licitud.

c) El cumplimiento de órdenes, determinaciones y comisiones asignadas por el 
superior jerárquico, siempre que las mismas no contravengan el ordenamiento 
jurídico vigente.

d) Atención de los requerimientos de los administrados con prontitud, celeridad y 
oportunidad.

e) Las entidades mediante procedimientos internos solicitarán la declaración respecto 
al grado de parentesco o relación matrimonial que tuvieren con otros servidores 
públicos electos o designados en la administración pública, hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afi nidad, a los efectos del artículo 8 inc. k) de la Ley. 
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ARTÍCULO 16° (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES) El incumplimiento de los deberes 
señalados precedentemente y la infracción de las prohibiciones establecidas en el Estatuto 
del Funcionario Público, genera las responsabilidades previstas en la Ley No 1178, Decreto 
Supremo Nº 23318-A y Ley No 2027.

CAPÍTULO IV
INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 17° (INCOMPATIBILIDADES) Los servidores públicos se sujetaran a las siguientes 
incompatibilidades:

a) Ejercer más de una actividad remunerada en la Administración Pública en general. 
La inobservancia genera responsabilidad administrativa y civil, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en el artículo 1° del Decreto Supremo No 20928 de 18 de julio 
de 1985, como uso indebido de fondos; con excepción de las establecidas por Ley.

b) Realizar negocios o celebrar contratos privados estrechamente relacionados 
en el desempeño de sus tareas en la función pública, la inobservancia genera 
responsabilidad administrativa, civil y penal.

TÍTULO III
RÉGIMEN LABORAL

CAPÍTULO I
JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 18° (JORNADA DE TRABAJO)
I. La jornada efectiva de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público se encuentra 
a disposición y al servicio de la entidad donde ejerce sus funciones, a dedicación exclusiva 
con el fi n de cumplir la prestación laboral estipulada y exigible. la jornada de trabajo está 
regulada por las horas de entrada y salida que determine la entidad en su Reglamento 
Interno de acuerdo a sus necesidades específi cas.
II. Para efectos del refrigerio se establece 1 hora de 12:30 o 13:30 por una sola vez al día sin 
suspensión de actividades y de acuerdo a un estricto rol de turnos considerando el número 
de servidores públicos de cada institución pública central y descentralizada, tiempo que 
debe ser imputable a la jornada laboral de horario continuo.
III. El Ministerio de Trabajo y Microempresa, normará los parámetros para determinar el 
horario continuo o discontinuo en las distintas reparticiones de la administración pública.

ARTÍCULO 19° (PERMISOS) Todos los funcionarios públicos, podrán gozar de permiso para 
realizar gestiones personales o de carácter ofi cial, por motivos debidamente justifi cados 
previa autorización del inmediato superior de manera expresa y por escrito, conforme los 
procedimientos señalados por los Reglamentos Internos de cada entidad.

ARTÍCULO 20° (LICENCIAS) Todos los servidores públicos gozarán de licencia, con goce de 
su remuneración y sin cargo o vocaciones, en las siguientes situaciones:

a)  Asistencia a cursos de capacitación, becas de estudios, seminarios de actualización y 
cursos de postgrado desarrollados conforme a los procesos y programas de capacitación 
dispuestos por las normas Básicas del Sistema de Administración de Personal.

b)  Por matrimonio, gozará de 3 días hábiles de licencia, cumpliendo previamente con 
la presentación de la Certifi cación de Inscripción expedida por el Ofi cial de Registro 
Civil que acredite la fecha de realización del Matrimonio.
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c)  Por fallecimiento de padres, cónyuge, hermanos o hijos, gozará de 3 días hábiles 
de licencia, con la obligación de presentar el Certifi cado de Defunción pertinente, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes de acaecido el suceso.

d)  Por nacimiento de hijos, gozará de 2 días hábiles de licencia con obligación de 
presentar el certifi cado correspondiente.

e)  Por enfermedad o invalidez se otorgará de acuerdo con el régimen de seguridad 
social, y se justifi carán con el parte de baja respectivo.

f)  Para la resolución de asuntos de índole personal se otorgarán 2 días hábiles 
fraccionados, en el transcurso de 1 año, las mismas que no podrán ser consecutivos 
ni anteriores o posteriores a las vacaciones y feriados.

ARTÍCULO 21° (TOLERANCIA PARA DOCENTES, ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS Y DE 
POSTGRADO)
I. Los servidores públicos que ejerzan la docencia en universidades públicas, privadas 
o institutos superiores, los que se encuentren realizando estudios universitarios o de 
posgrado, gozarán de una tolerancia máxima de dos horas diarias, con el goce total de 
sus remuneraciones, debiendo acreditar su inscripción, asistencia regular y vencimiento 
semestral o anual con la presentación de documentos originales. Este benefi cio se 
suspenderá en los períodos de vacaciones de los centros de educación superior, por 
abandono o inasistencia reiterada a dichos instituciones de enseñanza y cuando se 
compruebe que el servidor público utiliza esa tolerancia en actividades ajenas a la 
enseñanza o estudios.
II. Para mantener la tolerancia de dos horas diarias, los estudiantes y universitarios en 
la gestión académica deberán presentar una certifi cación de las materias aprobadas 
en el período lectivo anterior y el certifi cado de inscripción en el nuevo período lectivo 
académico.
III. Para ejercer la docencia y gozar de la tolerancia establecida, deberán presentar el 
contrato suscrito con la universidad pública, privada o instituto superior, el mismo que 
establece la cátedra o curso que ejercerá, así como el horario y la modalidad establecida.
La tolerancia de dos horas diarias, deberá ser compensada con el trabajo de una hora 
diaria, encuéntrese en vigencia el horario continuo o discontinuo.

CAPÍTULO II
VACACIONES

ARTÍCULO 22° (VACACIÓN) La vacación o descanso anual constituye un derecho 
irrenunciable y de uso obligatorio a favor de todos los servidores públicos, cuya fi nalidad 
es garantizar la conservación de la salud física y mental del funcionario como requisito 
indispensable para lograr efi ciencia y efi cacia en el cumplimiento de sus funciones de 
acuerdo a su antigüedad y a la escala establecida en el artículo 49 de la Ley del Estatuto 
del Funcionario Público.

ARTÍCULO 23° (RÉGIMEN DE VACACIONES) Los servidores públicos se sujetarán a las 
siguientes previsiones:
I. El derecho a la vacación es irrenunciable y de uso obligatorio y no es susceptible de 
compensación pecuniario.
II. La vacación no podrá ser acumulado por ningún motivo por más de dos gestiones 
consecutivas; cumplido el término, el derecho prescribe.
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III. El servidor público antes de hacer uso de sus vacaciones, deberá dejar su trabajo en 
orden y al día.

ARTÍCULO 24° (ROL DE VACACIONES) El Rol de vacaciones será elaborado bajo los 
siguientes lineamientos:
I. En la segunda quincena del mes de noviembre de cada gestión, el Director General de 
Asuntos Administrativos o el Jefe de la Unidad de Personal de los entidades públicas, 
autónomas, autárquicas y descentralizadas, deberá elaborar un Rol General de Vacaciones 
correspondiente a la gestión siguiente, coordinando para el efecto las solicitudes de los 
servidores públicos con las necesidades de servicio u organización administrativa de 
la institución. Dicho Rol será aprobado por la máxima autoridad ejecutiva y entrará en 
vigencia obligatoriamente, a partir del 1 ° de enero de la siguiente gestión.
II. El Rol establecido podrá ser modifi cado o reajustado, dentro de ciertos límites y de 
manera excepcional, únicamente por razones de mejor servicio u otras debidamente 
justifi cadas.
III. La modifi cación o reajuste se hará efectiva en un periodo no menor a los diez días antes 
de hacerse efectiva la vocación.

ARTÍCULO 25° (REGULACIÓN DE VACACIONES COLECTIVAS) El Ministerio de Trabajo 
y Microempresa, en el ámbito de su competencia, regulará el régimen de vacaciones 
colectivos si hubiese lugar y cuando corresponda a cuenta de la vacación anual que 
corresponda a cada servidor público, a cuyo efecto establecerá un cronograma en base al 
cual, cada entidad pública, determinará turnos garantizando el cumplimiento de objetivos 
institucionales y el normal funcionamiento de servicios públicos.

CAPÍTULO III
REMUNERACIONES

ARTÍCULO 26° (DEFINICIÓN) La remuneración es el pago en dinero que se otorga al servidor 
público por el desempeño real y efectivo de sus funciones, enmarcada en la escala salarial 
y las planillas presupuestarias aprobadas por la entidad y el Órgano Rector del Sistema de 
Presupuesto. Forman parte de la remuneración el sueldo (salario o haber básico) y otros 
pagos que por ley corresponda.

ARTÍCULO 27° (BASES GENERALES) Las bases que orientan la remuneración de los 
servidores públicos, son:

a)  Justicia: El servidor público tendrá derecho a una remuneración justa, digna y 
equitativa acorde a las funciones que desempeñe.

b)  Periodicidad: El pago de remuneración será mensualmente.
c)  Oportunidad: El pago de remuneraciones a los servidores públicos no podrá 

exceder de 10 días de haberse cumplido el período mensual anterior, caso contrario 
se imputará responsabilidad al Director de Asuntos Administrativos, salvo casos 
atribuibles a otras instancias u otras entidades los que asumirán ésta responsabilidad.

d)  Inembargabilidad: la remuneración es inembargable salvo en los casos de retención 
dispuesta por orden judicial de autoridad competente y sanción administrativa de 
acuerdo al D.S. 23318-A.

e)  Descuentos Indebidos: Todo servidor público sólo responde a los intereses de 
la colectividad y no a la parcialidad ni partido político alguno, por consiguiente 
no deberán efectuarse descuentos de las remuneraciones, a favor de partido 
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político alguno, aun cuando el servidor hubiese consentido con los mismos. En 
caso de verifi carse dichos cobros, serán califi cados como descuentos indebidos 
generándose la responsabilidad prevista por Ley.

f)  Prescripción: Todo remuneración no cobrada durante dos años prescribe en favor 
del Estado, dicho plazo es computable desde que el servidor público ha dejado de 
ejercer ese derecho.

g)  Prohibición: Quedo expresamente prohibido el pago de una remuneración por 
los días que un servidor público no haya trabajado conforme a la naturaleza de su 
designación, salvo las excepciones establecidas por Ley y en el presente reglamento.

ARTÍCULO 28° (AGUINALDO DE NAVIDAD)
El pago de aguinaldos de Navidad se realizará de acuerdo o los siguientes lineamientos:
I. Los servidores públicos de las entidades públicas, autónomas, autárquicas y 
descentralizadas tienen derecho o percibir el Aguinaldo de Navidad, consistente en un 
sueldo que será determinado de acuerdo al promedio de las remuneraciones percibidas 
en el último trimestre del año, excluyendo las bonifi caciones, gastos de representación, 
acumulaciones y todo otro benefi cio que no constituya la remuneración propiamente 
dicha. Los que hubiesen ejercido sus funciones por un tiempo menor de un año, tienen 
derecho a percibir su aguinaldo por duodécima correspondiente al mínimo de tres meses 
trabajados.
II. El aguinaldo no es susceptible de embargo judicial, retención, compensación, renuncia, 
transacción ni descuento de ninguna naturaleza.
III. El Ministerio de Trabajo y Microempresa, en el mes de noviembre de cada año, establecerá 
la reglamentación para el pago de Aguinaldo de Navidad de todos los servidores públicos.
Siendo responsables de su cumplimiento los Directores Generales de Asuntos 
Administrativos o los encargados del área administrativa salvo casos atribuibles a otras 
instancias administrativas.

TÍTULO IV
INCORPORACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO ÚNICO
DERECHO Y CONDICIONES

ARTÍCULO 29° (INCORPORACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA) Todo servidor público 
que ejerza funciones en la administración pública tiene derecho a ser incorporado como 
funcionario de carrera, previo cumplimiento de las condiciones señalados por la Ley del 
Estatuto del Funcionario Público y el presente Reglamento.

ARTÍCULO 30° (CONDICIONES SUBSTANCIALES DE INCORPORACIÓN A LA CARRERA) Los 
servidores públicos, para ser considerados como funcionarios de carrera administrativa, 
deberán cumplir con una de las siguientes condiciones substanciales al momento de la 
vigencia plena de la Ley del Estatuto del Funcionario Público:

a)  Encontrarse en el ejercicio de la función pública de manera Ininterrumpida por cinco o 
más años en la misma entidad, independientemente de la fuente de su remuneración.

b)  Encontrarse en ejercicio pleno de funciones, de manera ininterrumpida, en la misma 
entidad por siete años o más para funcionarios que ocupen cargos de máximo nivel 
Jerárquico de la carrera administrativa, independientemente de la fuente de su 
remuneración.
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c)  Los servidores públicos que se encuentren en el ejercicio pleno de sus funciones en 
aplicación del Servicio Civil dependiente del Servicio Nacional de Administración de 
Personal.

ARTÍCULO 31° (CONDICIONES FORMALES)
I. Los servidores públicos que cumplan los condiciones substanciales podrán ser 
incorporados a la carrera administrativa, cumpliendo previamente las siguientes 
condiciones formales:

a.  Presentar renuncia voluntaria escrita a su cargo.
b.  Obtener de la entidad pública, donde ejerce funciones, la liquidación de sus benefi cios 

sociales de acuerdo al régimen laboral al que tuvieran derecho manteniendo su 
antigüedad únicamente para efectos de la califi cación de años de servicio.

II. Los servidores públicos que presenten renuncia o su cargo para acceder a la carrera 
administrativa, continuarán en ejercicio de sus funciones, quedando sujetos a las 
disposiciones de la Ley del Estatuto del Funcionario Público y sus normas reglamentarias
III. Los servidores públicos que no presenten renuncia voluntaria, continuarán en funciones 
bajo las mismas condiciones originales en las que fueron contratados.

ARTÍCULO 32° (CONVALIDACIÓN DE PROCESOS DE CONVOCATORIA) Las entidades 
públicas que en los últimos cinco años anteriores a la vigencia de la Ley 2027, incorporaron 
a funcionarios, mediante procesos de convocatorias públicas competitivas y de evaluación, 
podrán solicitar a la Superintendencia de Servicio Civil, la convalidación de dichos procesos, 
instancia que podrá otorgar el carácter de funcionarios de carrera al personal incorporado 
bajo estas condiciones.

ARTÍCULO 33° (TRATAMIENTO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES 
AUTÁRQUICAS Y DESCENTRALIZADAS)
I. Los servidores públicos no comprendidos en los artículos 3 al 10 de este Reglamento, 
dependientes de las entidades, autárquicas y descentralizadas, cuyas actividades se 
regulen por disposiciones legales o estatutarias amparados por la Ley General del 
Trabajo que estuviesen prestando servicios hasta la fecha de vigencia plena de la Ley No 
2027, seguirán sujetos a dicho régimen laboral en tanto voluntariamente opten por su 
incorporación a la carrera administrativa.
II. Las entidades autárquicas y descentralizadas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 
2027 deberán presentar un plan de adecuación de disposiciones legales estatutarias a la 
referida Ley a cuyo efecto deberán coordinar el mismo con el Órgano Rector.
III. Los servidores públicos dependientes de las entidades públicas, cuya actividad no se 
regule por disposiciones legales o estatutarios amparadas por la Ley General del Trabajo, 
se sujetarán a las prohibiciones contenidas en la Ley del Estatuto del Funcionario Público.

ARTÍCULO 34° (ALCANCE DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA)
La carrera administrativa establecida en la Ley del Estatuto del Funcionario Público y sus 
disposiciones reglamentarias, se aplicarán a todos los servidores públicos cuyos cargos 
estén comprendidos desde el cuarto nivel Jerárquico en línea descendente.
De conformidad a las previsiones contenidos del Decreto Supremo No 24855 de 22 de 
septiembre de 1997 “Reglamento a la Ley de Organización del Poder Ejecutivo”, el cuarto 
nivel jerárquico corresponde al Jefe de Unidad.

ARTÍCULO 35° (VIGENCIA)
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El presente Reglamento entrará en vigencia conjuntamente la Ley del Estatuto del 
Funcionario Público.

TÍTULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 36° (TRANSICIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS)
I. Los funcionarios incorporados a las entidades públicas hasta la vigencia de la Ley 2027 
sin proceso de convocatorias públicas competitivas y evaluación de méritos, tendrán el 
carácter de funcionarios públicos provisorios. Por consiguiente dichos Funcionarios no 
serán acreedores a los derechos contenidos en el numeral II del artículo 7 de la mencionada 
Ley. 
Sin embargo los funcionarios que se encuentren en esta situación podrán acceder a la 
carrera administrativa cumpliendo los requisitos de convocatoria y selección establecidos 
para el efecto.
II. Los funcionarios públicos que ingresaron mediante procesos de convocatoria pública 
una vez creada la Superintendencia del Servicio Civil deberán gestionar su convalidación e 
incorporación a la carrera administrativa.
III. Se exceptúa la aplicación del presente artículo a los servidores públicos de las 
instituciones comprendidas en los parágrafos III y IV del artículo 3 de la Ley 2027.

ARTÍCULO 37° (COMPATIBILIZAClÓN) El Órgano Rector del Sistema de Administración 
de Personal queda encargado de la compatibilización del Reglamento Interno de las 
instituciones, adecuadas a la Ley del Estatuto del Funcionario Público y el presente 
Reglamento.

ARTÍCULO 38° (EXCLUSIONES)
Quedan excluidas de la aplicación de la Ley del Estatuto del Funcionario Público y el 
presente
Reglamento, las Empresas Públicas que a continuación se detallan.

1. ESTACIONES DE SERVICIO EN AEROPUERTO.
2. PLANTAS DE ALMACENAJE DE CARBURANTES Y POLIDUCTOS.
3. PLANTAS ENG. DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO.
4. ESTACIONES DE SERVICIO DE CARBURANTES.
5. REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL (GLP)
6. EMPRESA DE CORREOS DE BOLIVIA (ECOBOL)
7. SISTEMA ELÉCTRICO TRINIDAD (COSELEREC)
8. EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA LARECAJA (E.D.E.L. S.A.M.)
9. SISTEMA ELÉCTRICO COBIJA.
10. SERVICIO ELÉCTRICO POTOSÍ S.A. (S.E.P.S.A.)
11. PLANTA DE ALIMENTACIÓN BALANCEADOS DEL BENI.
12. PLANTA DE SILOS SACHOJERE.
13. HACIENDA SAN CARLITOS.
14. FABRICA DE CERÁMICA ROJA CAMIRI S.A.M.
15. FABRICA DE CERÁMICA ROJA ROBORE S.A.M.
16. SERVICIO ELÉCTRICO DE TARIJA (S.E.T.A.R.)
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17. INDUSTRIAS DE PAPEL SIDRAS.
18. COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SUCRE.
19. ENFE RESIDUAL.
20. HACIENDA BLANCA FLOR.

CAPÍTULO II
DISPOSICIÓN FINAL

ARTÍCULO 39º (DEROGACIONES)

Quedan derogados los incisos b), c), d), e), f) g), h), i), l), ñ) y p) del artículo 15, artículo 
19, y los incisos a), b) c), d), e), f) g), h) e i) del artículo 21 del Capitulo III y los Capítulos VII 
y VIII de la Ley de Carrera Administrativa aprobada por Decreto Ley Nº 11049 y todas las 
disposiciones contrarias a la presente norma legal.

Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Trabajo y Microempresa y Hacienda, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente reglamento.
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ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS 



Ley Nº 154, de 14 de julio de 2011, 
Ley de Clasifi cación y Defi nición 
de Impuestos y de Regulación 

para la Creación y/o Modifi cación 
de Impuestos de Dominio de los 

Gobiernos Autónomos
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LEY Nº 154
LEY DE 14 DE JULIO DE 2011

LEY DE CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE IMPUESTOS Y DE REGULACIÓN PARA LA 
CREACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE IMPUESTOS DE DOMINIO DE LOS GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS

TÍTULO I
CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE IMPUESTOS DE DOMINIO NACIONAL, 

DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (Objeto). El presente Título tiene por objeto clasifi car y defi nir los impuestos 
de dominio tributario nacional, departamental y municipal, en aplicación del Artículo 323, 
parágrafo III de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 2. (Ámbito de aplicación). Las disposiciones contenidas en el presente Título 
se aplicarán al nivel central del Estado, a los gobiernos autónomos departamentales, 
municipales e indígena originario campesinos. 

Artículo 3. (Ejercicio de la potestad tributaria). 
I. El nivel central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en 
el marco de sus competencias, crearán los impuestos que les corresponda de acuerdo a la 
clasifi cación establecida en la presente Ley. 
II. Los impuestos son de cumplimiento obligatorio e imprescriptibles. 

Artículo 4. (Competencia). 
I. Es competencia privativa del nivel central del Estado, la creación de impuestos defi nidos 
de su dominio por la presente Ley, no pudiendo transferir ni delegar su legislación, 
reglamentación y ejecución.
II. Los gobiernos autónomos departamentales y municipales tienen competencia exclusiva 
para la creación de los impuestos que se les atribuye por la presente Ley en su jurisdicción, 
pudiendo transferir o delegar su reglamentación y ejecución a otros gobiernos de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.
III. La autonomía indígena originario campesina asumirá la competencia de los municipios, 
de acuerdo a su desarrollo institucional, en conformidad con el Artículo 303, parágrafo I 
de la Constitución Política del Estado y la Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

CAPÍTULO SEGUNDO
CLASIFICACIÓN DE IMPUESTOS

Artículo 5. (Clasifi cación). Los impuestos, de acuerdo a su dominio, se clasifi can en:
a. Impuestos de dominio nacional.
b. Impuestos de dominio departamental.
c. Impuestos de dominio municipal. 

SECCIÓN I
IMPUESTOS DE DOMINIO NACIONAL

Artículo 6. (Impuestos de dominio nacional). 
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I. Son de dominio tributario privativo del nivel central del Estado, con carácter enunciativo 
y no limitativo, los impuestos que tengan los siguientes hechos generadores:

a. La venta o transmisión de dominio de bienes, prestación de servicios y toda otra 
prestación cualquiera fuera su naturaleza.

b. Importaciones defi nitivas.
c. La obtención de rentas, utilidades y/o benefi cios por personas naturales y colectivas.
d. Las transacciones fi nancieras.
e. Las salidas aéreas al exterior. 
f. Las actividades de juegos de azar, sorteos y promociones empresariales.
g. La producción y comercialización de recursos naturales de carácter estratégico. 

II. El nivel central del Estado, podrá crear otros impuestos sobre hechos generadores que 
no estén expresamente atribuidos a los dominios tributarios de las entidades territoriales 
autónomas.

SECCIÓN II
IMPUESTOS DE DOMINIO DEPARTAMENTAL

Artículo 7. (Impuestos de dominio tributario departamental). Los gobiernos autónomos 
departamentales, podrán crear impuestos que tengan los siguientes hechos generadores:

a. La sucesión hereditaria y donaciones de bienes inmuebles y muebles sujetos a 
registro público.

b. La propiedad de vehículos a motor para navegación aérea y acuática.
c. La afectación del medio ambiente, excepto las causadas por vehículos automotores 

y por actividades hidrocarburíferas, mineras y de electricidad; siempre y cuando no 
constituyan infracciones ni delitos.

SECCIÓN III
IMPUESTOS DE DOMINIO MUNICIPAL

Artículo 8. (Impuestos de dominio municipal). Los gobiernos municipales podrán crear 
impuestos que tengan los siguientes hechos generadores:

a. La propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales, con las limitaciones establecidas 
en los parágrafos II y III del Artículo 394 de la Constitución Política del Estado, que 
excluyen del pago de impuestos a la pequeña propiedad agraria y la propiedad 
comunitaria o colectiva con los bienes inmuebles que se encuentren en ellas. 

b. La propiedad de vehículos automotores terrestres.
c. La transferencia onerosa de inmuebles y vehículos automotores por personas 

que no tengan por giro de negocio esta actividad, ni la realizada por empresas 
unipersonales y sociedades con actividad comercial.

d. El consumo especifi co sobre la chicha de maíz. 
e. La afectación del medio ambiente por vehículos automotores; siempre y cuando no 

constituyan infracciones ni delitos.

TÍTULO II
REGULACIÓN PARA LA CREACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE IMPUESTOS

DE DOMINIO EXCLUSIVO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO Y PRINCIPIOS APLICABLES
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Artículo 9. (Objeto). El presente Título tiene por objeto, como parte de la legislación básica, 
regular la creación y/o modifi cación de impuestos atribuidos a los gobiernos territoriales 
autónomos en la clasifi cación defi nida por la presente Ley.

Artículo 10. (Principios). Toda creación y/o modifi cación de impuestos por los gobiernos 
autónomos departamentales y municipales se sujetará a los principios tributarios de 
capacidad económica de sus contribuyentes, igualdad, progresividad, proporcionalidad, 
transparencia, universalidad, control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria de 
la entidad territorial.

CAPÍTULO SEGUNDO
CONDICIONES Y LIMITANTES

Artículo 11. (Órgano competente). Los impuestos de dominio de los gobiernos autónomos, 
su hecho generador, base imponible o de cálculo, alícuota, sujeto pasivo, exenciones y 
deducciones o rebajas, serán establecidos por ley de la Asamblea Departamental o del 
Concejo Municipal, de acuerdo a la presente Ley y el Código Tributario Boliviano.

Artículo 12. (No imposición sobre hechos generadores análogos). Los gobiernos 
autónomos departamentales y municipales, no podrán crear impuestos cuyos hechos 
generadores sean análogos a los de los tributos que corresponden al nivel central del 
Estado u otro dominio tributario.

Artículo 13. (Jurisdicción territorial de los impuestos). Los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales no podrán crear impuestos sobre actividades, hechos y 
bienes que se realicen o sitúen, según corresponda, fuera de su jurisdicción territorial.

Artículo 14. (No obstaculización). Los gobiernos autónomos departamentales y municipales 
no podrán crear impuestos que obstaculicen la libre circulación o el establecimiento de 
personas, bienes, servicios o actividades. 

Artículo 15. (Privilegios y trato discriminatorio). Los gobiernos autónomos no podrán 
establecer impuestos que generen, dentro de su jurisdicción territorial, privilegios para 
sus residentes o tratamientos discriminatorios a personas que no lo son.

Artículo 16. (No imposición). 
I. Los gobiernos autónomos en la creación y establecimiento de impuestos sobre la 
propiedad, su transferencia o la sucesión a cualquier título, deben prever que los bienes 
inmuebles y muebles sujetos a registro del Estado, de las misiones diplomáticas y 
consulares acreditadas en el país, así como de los organismos internacionales no estén 
alcanzados por estos gravámenes. Quedan exceptuados de este tratamiento los bienes 
de las empresas públicas.
II. Los convenios o acuerdos internacionales en materia de impuestos suscritos por 
el Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado y ratifi cados por Ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, sobre la propiedad de bienes inmuebles, muebles sujetos a 
registro públicos, su transferencia o la sucesión a cualquier título de competencia de los 
gobiernos autónomos, son de cumplimiento obligatorio por los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales.

Artículo 17. (Aplicación del Código Tributario Boliviano). Las normas, las instituciones y los 
procedimientos establecidos en el Código Tributario Boliviano o la norma que le sustituya, 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

545

son aplicables en la creación, modifi cación, supresión y administración de impuestos por 
las entidades territoriales autónomas.

CAPÍTULO TERCERO
PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN DE IMPUESTOS

Artículo 18. (Propuesta de creación y/o modifi cación de impuestos). 

I. Los proyectos de creación y/o modifi cación de impuestos, podrán ser propuestos 
a iniciativa del órgano legislativo o del órgano ejecutivo de los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales.

II. Las ciudadanas y ciudadanos también podrán presentar ante la Asamblea Departamental, 
Concejo Municipal o a los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales 
o municipales, según corresponda, sus propuestas de creación y/o modifi cación de 
impuestos.

Artículo 19. (Gestión de la propuesta). Toda propuesta de creación y/o modifi cación 
de impuestos será canalizada a través del Órgano Ejecutivo del gobierno autónomo 
departamental o municipal. Éste, previa evaluación y justifi cación técnica, económica 
y legal, remitirá la propuesta a la Autoridad Fiscal, Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, para el informe correspondiente.

Artículo 20. (Requisitos del proyecto de ley que crea impuestos). Todo proyecto de ley 
departamental o municipal por las cuales se cree y/o modifi que impuestos, de acuerdo a la 
clasifi cación establecida, debe contener los siguientes requisitos:

a. El cumplimiento de los principios y condiciones establecidos en la presente Ley.
b. El cumplimiento de la estructura tributaria: hecho generador, base imponible o de 

cálculo, alícuota o tasa, liquidación o determinación y sujeto pasivo, de acuerdo al 
Código Tributario Boliviano.

Artículo 21. (Informe de la Autoridad Fiscal).
I. Recibido el proyecto de ley de creación y/o modifi cación de impuestos, la Autoridad Fiscal 
verifi cará los incisos a) y b) del artículo precedente y el cumplimiento de la clasifi cación de 
hechos generadores establecida para cada dominio tributario en la presente Ley, y emitirá 
un informe técnico.
II. La parte del informe técnico referida al cumplimiento de la clasifi cación de hechos 
generadores establecida para cada dominio tributario en la presente Ley, y los límites 
establecidos en el parágrafo IV del Artículo 323 de la Constitución Política del Estado, será 
favorable o desfavorable y de cumplimiento obligatorio. El informe técnico podrá incluir 
observaciones y recomendaciones sobre los incisos a) y b) del artículo precedente. 
III. La Autoridad Fiscal emitirá el informe técnico en el plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles. 

Artículo 22. (Tratamiento del proyecto de ley). Con el informe técnico favorable de la 
Autoridad Fiscal, los gobiernos autónomos departamentales y municipales, a través de su 
órgano legislativo y mediante ley departamental o municipal, según corresponda, podrán 
aprobar el proyecto de ley de creación y/o modifi cación de impuestos.

Artículo 23. (Administración tributaria). Los gobiernos autónomos departamentales, 
municipales e indígena originario campesinos, administrarán los impuestos de su 
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competencia a través de una unidad administrativa dependiente de su Órgano Ejecutivo, 
de acuerdo a las facultades que le confi ere el Código Tributario Boliviano.

Artículo 24. (Autoridad Fiscal). 
I. El ministerio responsable de economía y fi nanzas públicas del nivel central del Estado, es 
la Autoridad Fiscal competente para emitir el informe técnico sobre los proyectos de ley 
de creación y/o modifi cación de impuestos por los gobiernos autónomos departamentales 
y municipales. 
II. Asimismo, la Autoridad Fiscal es competente para:

a. Coordinar y armonizar las cargas impositivas propuestas por los gobiernos 
autónomos departamentales y municipales, requiriendo información tributaria 
agregada y/o individualizada a los mismos

b. Administrar el Sistema Nacional de Información Tributaria.

CAPÍTULO CUARTO
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 25. (Sistema Nacional de Información Tributaria). La Autoridad Fiscal creará y 
administrará el Sistema Nacional de Información Tributaria que contendrá:

a. El registro de las leyes departamentales y municipales por las cuales se creen, 
modifi quen o supriman impuestos, las que serán remitidas a la Autoridad Fiscal, 
por los gobiernos autónomos en el plazo de diez (10) días hábiles siguientes a su 
publicación ofi cial.

b. El registro de los ingresos por impuestos recaudados por los gobiernos autónomos, 
los que serán remitidos en el plazo, forma y medios que establezca la Autoridad 
Fiscal.

c. Otra información que solicite la Autoridad Fiscal.

Artículo 26. (Publicidad de la Información Tributaria). El Sistema Nacional de Información 
Tributaria será público en la forma y medios que no contravengan la Ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, a solicitud expresa, podrá apoyar 
técnicamente a los gobiernos autónomos municipales en la creación y recaudación de sus 
impuestos, registro de vehículos automotores y de bienes inmuebles. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Se mantienen vigentes los impuestos creados por Ley, hasta que el nivel central 
del Estado y los gobiernos autónomos departamentales y municipales creen sus propios 
impuestos, de acuerdo a la presente Ley.

Segunda. El nivel central del Estado continuará con la administración del Impuesto a la 
Transmisión Gratuita de Bienes (ITGB) de acuerdo a la ley vigente, hasta que los gobiernos 
autónomos departamentales creen su propio impuesto, de acuerdo a la presente Ley.

Tercera. Se mantiene la vigencia del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI), 
Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores (IPVA), el Impuesto Municipal a las 
Transferencias (IMT) y el Impuesto al Consumo Específi co (ICE) para efectos de gravar 
la chicha de maíz, establecidos por ley vigente, hasta que los gobiernos autónomos 
municipales establezcan sus propios impuestos a la propiedad y transferencia de bienes 
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inmuebles y vehículos automotores, y al consumo específi co de la chicha de maíz, con 
arreglo a esta Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiocho 
días del mes de junio de dos mil once años.

Fdo. René O. Martínez Callahuanca, Flora Aguilar Fernández, Zonia Guardia Melgar, 
Carmen García M., Esteban Ramírez Torrico, Angel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes julio de dos mil once 
años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz, Luís Alberto Arce Catacora, Claudia 
Stacy Peña Claros. 



Ley Nº 066, de 15 de diciembre de 
2010, Ley que modifi ca el Impuesto 

a los Consumos Especifi cos (ICE)
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LEY Nº 066
LEY DE 15 DE DICIEMBRE DE 2010

LEY QUE MODIFICA
EL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIFICOS (ICE) 

Artículo 1. 

I. Se modifi ca las alícuotas del Impuesto a los Consumos Específi cos, de los productos 
contenidos en la Tabla 1 del Parágrafo I del Anexo del Artículo 79 de la Ley Nº 843 (Texto 
Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 27947, de 20 de diciembre de 2004), sustituido 
por el Artículo 2 de la Ley Nº 3467, de 12 de septiembre de 2006, de la siguiente manera:

“Tabla 1”

PRODUCTO ALICUOTA 
PORCENTUAL

Cigarrillos rubios 55%
Cigarrillos negros 50%
Cigarros, tabacos para pipas y cualquier otro producto 
elaborado de tabaco. 50%

II. Se sustituye el Parágrafo II del Anexo del Artículo 79 de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 27947, de 20 de diciembre de 2004), de la siguiente 
manera:

“II. Productos gravados con alícuotas específi cas y porcentuales: 

PRODUCTO ALICUOTA ESPECÍFICA
Bs/LITRO

ALICUOTA
PORCENTUAL

Bebidas no alcohólicas en envases 
herméticamente cerrados (excepto 
aguas naturales y jugos de fruta de la 
partida arancelaria 20.09)

0,30 0%

Chicha de maíz 0,61 0%
Alcoholes 1,16 0%
Cerveza con 0.5% o más grados 
volumétricos de alcohol 2,60 1%

Bebidas energizantes 3,50 0%
Vinos 2,36 0%
Singanis 2,36 5%
Bebidas fermentadas y vinos espumosos 
(excepto chicha de maíz) 2,36 5%

Licores y cremas en general 2,36 5%
Ron y vodka 2,36 10%
Otros aguardientes 2,36 10%
Whisky 9,84 10%
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A los productos detallados en el cuadro precedente se aplicará tanto la alícuota 
específi ca como la alícuota porcentual correspondiente.
 A efectos de la aplicación del impuesto, se consideran bebidas energizantes aquellas 
que contienen en su composición cafeína, taurina, aminoácidos u otras sustancias 
que eliminan la sensación de agotamiento en la persona que las consume. No incluye 
a bebidas re-hidratantes u otro tipo de bebidas gaseosas.
 Asimismo, se entenderá como agua natural, aquella que no contiene adición de 
azúcar u otro edulcorante o aromatizante.
Las bebidas denominadas cervezas cuyo grado alcohólico volumétrico es inferior 
a 0,5%, se encuentran comprendidas en la clasifi cación ‘bebidas no alcohólicas en 
envases herméticamente cerrados’.
No están dentro del objeto del impuesto, las bebidas no alcohólicas elaboradas 
a base de pulpa de frutas y otros frutos esterilizantes, de acuerdo a la defi nición 
establecida en el Arancel de Importaciones para la partida arancelaria 20.09.
Las alícuotas específi cas previstas en el cuadro anterior, se actualizarán por la 
Administración Tributaria para cada gestión, en base a la variación de la Unidad de 
Fomento de Vivienda – UFV ocurrida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de la 
gestión anterior.”

III. Se sustituye el Artículo 85 de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado aprobado por Decreto 
Supremo Nº 27947, de 20 de diciembre de 2004), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 85.- Los bienes alcanzados por el presente impuesto están sujetos a las 
alícuotas específi ca y porcentual consignadas en el Anexo al Artículo 79.
El impuesto se determinará aplicando las alícuotas porcentual y específi ca 
establecidas en el Anexo del Artículo 79 a la base de cálculo que corresponda de 
acuerdo al Artículo 84 de esta Ley. En los productos sujetos a ambas alícuotas, el 
impuesto será determinado por separado, totalizándose en un solo importe.” 

Artículo 2. Las recaudaciones de este impuesto generadas por la aplicación de la alícuota 
porcentual a las bebidas alcohólicas establecidas en el Parágrafo II del Anexo del Artículo 
79 de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 27947, de 20 
de diciembre de 2004), no están sujetas a coparticipación tributaria y serán destinadas 
en su integridad al Tesoro General de la Nación para la implementación de proyectos de 
infraestructura y el desarrollo de actividades deportivas de alcance nacional.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. El Órgano Ejecutivo adecuará el reglamento del Impuesto 
a los Consumos Específi cos de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Las disposiciones establecidas por la presente Ley, 
entrarán en vigencia a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de publicación 
del reglamento señalado en la disposición fi nal anterior.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ocho días del 
mes de diciembre del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. Villca 
Daza, Clementina Garnica Cruz, Ángel David Cortés Villegas, José Antonio Yucra Paredes.
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de diciembre de dos 
mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Luís Alberto Arce Catacora, Nila Heredia 
Miranda. 



Ley Nº 037, Ley de 10 de Agosto de 
2010, Ley que modifi ca el Código 

Tributario y la Ley General de 
Aduanas
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LEY Nº 037
LEY DE 10 DE AGOSTO DE 2010

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO
Y LA LEY GENERAL DE ADUANAS

Artículo 1. La presente Ley, tiene por objeto modifi car el Código Tributario y la Ley General 
de Aduanas, con relación al régimen de delitos y sus procedimientos, así como modifi car la 
sanción en los delitos aduaneros.

Artículo 2. Se incorporan los Parágrafos II y III al Artículo 148º, del Código Tributario, 
quedando redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 148º. (Defi nición y Clasifi cación).
I. Constituyen ilícitos tributarios las acciones u omisiones que violen normas 
tributarias materiales o formales, tipifi cadas y sancionadas en el presente Código y 
demás disposiciones normativas tributarias. Los ilícitos tributarios se clasifi can en 
contravenciones y delitos.
II. Los delitos tributario aduaneros son considerados como delitos públicos colectivos 
de múltiples víctimas y se considerará la pena principal más las agravantes como base 
de la sanción penal.
III. En materia de contrabando no se admiten las medidas sustitutivas a la detención 
preventiva”.

Artículo 3. Se incorpora el Parágrafo III, al Artículo 149º, del Código Tributario, quedando 
redactado de la siguiente forma:

“Articulo 149º. (Normativa Aplicable). 
I. El procedimiento para establecer y sancionar las contravenciones tributarias se 
rige sólo por las normas del presente Código, disposiciones normativas tributarias y 
subsidiariamente por la Ley del Procedimiento Administrativo.
II. La investigación y juzgamiento de los delitos tributarios se rigen por las normas 
de este Código, por otras leyes tributarias, por el Código de Procedimiento Penal y el 
Código Penal en su parte general con sus particularidades establecidas en la presente 
norma.
III. En de litos tributarios aduaneros fl agrantes corresponde la aplicación directa del 
Procedimiento Inmediato para Delitos Flagrantes contenido en el Título V de la Ley Nº 
007 de 18 de mayo de 2010”.

Artículo 4. Se incorpora el Artículo 176º bis, al Código Tributario con el siguiente texto:
“Artículo 176º bis. (Confi scación). En el caso de delitos tributario aduaneros, los 
instrumentos del delito como propiedades, depósitos o recintos de depósito, vehículos 
automotores, lanchas, avionetas y aviones, serán confi scados a favor del Estado, y 
luego de su registro se entregarán defi nitivamente a las Fuerzas Armadas, a la Policía 
Boliviana, al Ministerio Público y otras entidades conforme a Reglamentación”.

Artículo 5. Se incorpora el Artículo 192º bis al Código Tributario con el siguiente texto:
“Artículo 192º bis. (Remate de Bienes Perecibles). En caso de comiso de bienes 
perecibles o mercancía perecible, el Juez o Tribunal competente, a requerimiento fi scal 
fundamentado, determinará el remate de los bienes en un plazo no mayor a diez (10) 
días calendario siguientes de dictada la resolución, bajo responsabilidad.
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Artículo 6.
• Se modifi ca de cinco (5) a diez (10) años la sanción penal de privación de libertad a 

los delitos previstos en los artículos 178º, 179º, y 181º del Código Tributario.
• Se modifi ca de cuatro (4) a ocho (8) años la sanción penal a los delitos previstos 

en los artículos 171º, 172º, 173º, 174º, 175º, 176º y 177º de la Ley General de Aduanas, 
modifi cados por la Disposición Final Tercera del Código Tributario.

• Se agravará la sanción penal en una mitad si el delito fuere cometido por Servidores 
Públicos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. En tanto se considere necesario, el Órgano Ejecutivo dispondrá la participación 
de las Fuerzas Armadas, en el control aduanero en un espacio territorial expresamente 
determinado, con facultades de secuestro y comiso de los instrumentos y bienes 
provenientes del contrabando, debiendo entregarlos de inmediato al Ministerio Público 
o a la Administración Aduanera para su trámite y disposición conforme a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Se autoriza al Órgano Ejecutivo, mediante la entidad cabeza del sector, a 
organizar y publicar el texto ordenado del Código Tributario, así como a emitir el Decreto 
Reglamentario pertinente conteniendo el glosario de términos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Se derogan todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los nueve días del 
mes de agosto del año dos mil diez.

Fdo. H. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. Villca 
Daza, Clementina Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, Angel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de agosto de dos mil 
diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén 
Aldo Saavedra Soto, Luís Alberto Arce Catacora, Nilda Copa Condori.



Ley N° 2042 de 21 de Diciembre 
de 1999 Ley de Administracion 

Presupuestaria
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LEY N° 2042
LEY DE 21 DE DICIEMBRE DE 1999

LEY DE ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA

TITULO I
GENERALIDADES

CAPITULO I
OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto establecer las normas generales a las 
que debe regirse el proceso de administración presupuestaria de cada ejercicio fi scal, 
que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Asimismo, normar la 
elaboración y presentación de los Estados Financieros de la Administración Central para 
su consideración en el Honorable Congreso Nacional.

Artículo 2°.- La presente Ley se aplicará sin excepción en todas las entidades del Sector 
Público, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales, por lo que el máximo ejecutivo de cada entidad deberá cumplir con 
las disposiciones contenidas en la presente Ley, en sus respectivos reglamentos y en las 
normas legales vigentes.

Artículo 3°.- Las entidades públicas receptoras de transferencias de recursos del Tesoro 
General de la nación por concepto de subvenciones y coparticipación tributaria, cuyo 
detalle de ingresos y gastos no se encuentren detallados en el presupuesto aprobado 
por Ley del Presupuesto General de la Nación en forma anual, deberán remitir sus 
presupuestos aprobados por las instancias correspondientes al Ministerio de Hacienda, a 
través del Viceministro de Presupuesto y Contaduría, de acuerdo con el artículo 20, de la 
Ley N° 1551 de Participación Popular.

CAPITULO II
EJECUCION PRESUPUESTARIA

Artículo 4°.- Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por la Ley de 
Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución su sujetará 
a los procedimientos legales que en cada partida sean aplicables. Toda modifi cación dentro 
de estos límites deberá efectuarse según se establece en el reglamento de modifi caciones 
presupuestaria, que será aprobado mediante Decreto Supremo. 

Artículo 5°.- Las entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con 
cargo a recursos no declarados en sus presupuestos aprobados.

Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo puede realizar modifi caciones presupuestarias 
intrainstitucionales e interinstitucionales, de acuerdo al reglamento de modifi caciones 
presupuestarias, siempre y cuando esta no contravengan lo siguiente:

a) Aumentar el total del gasto agregado, excepto los gastos descritos en el artículo 
148 de la Constitución Política del Estado.

b) Incrementar el total del grupo de gastos 10000, “Servicios Personales”, 
salvo las modifi caciones resultantes del incremento salarial anual del Sector                                                   
Público.

c) Traspasar recursos de apropiaciones presupuestarias destinadas a proyectos de 
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inversión a otros gastos, excepto si éste traspaso esta destinado a la transferencia 
de capital a otra entidad para proyecto de inversión.

Artículo 7°.- Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda a incorporar 
recursos adicionales en los presupuestos institucionales, si estos se dieran por concepto 
de regalías adicionales a las originalmente presupuestadas, para su ejecución en gastos 
de capital, gastos corrientes y aplicaciones fi nancieras debiendo informarse al Honorable 
Congreso Nacional.

Artículo 8°.- Se autoriza al Poder Ejecutivo que las donaciones y créditos externos para 
gastos de capital, gastos corrientes y aplicaciones fi nancieras no contempladas en 
el Presupuesto General de la Nación aprobado anualmente, sean incorporados por 
el Ministerio de Hacienda en los presupuestos de las instituciones, para su ejecución 
presupuestaria correspondiente, debiendo informar de estos hechos al Honorable 
Congreso Nacional semestralmente.

Artículo 9°.- Las entidades del Sector Público no podrán comprometer ni devengar gastos 
con cargo a recursos del Tesoro General de la Nación, más allá de la Cuota mensual asignada 
por el Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro del Tesoro y Crédito Público, de 
acuerdo al fl ujo de fondos disponible en el Tesoro General de la Nación.

Artículo 10°.- El Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro de Presupuesto y 
Contaduría, mediante disposiciones de administración fi nanciera, reglamentará y 
regulará la ejecución, seguimiento, supervisión, evaluación, ajustes y traspasos intra e 
interinstitucionales de los presupuestos aprobados, dentro de los términos y límites de la 
presente Ley.

Artículo 11°.- Las entidades públicas tienen la obligación de presentar al Ministerio 
de Hacienda la información que éste requiera para el seguimiento y evaluación de la 
ejecución física y fi nanciera del presupuesto institucional y del avance de la Programación 
de Operaciones Anuales Institucional, así como para el seguimiento y supervisión del 
endeudamiento, dentro de los plazos que dicho Ministerio establezca.
La información de ejecución presupuestaria de las entidades públicas sobre ingresos, 
gastos e inversión pública, debe enviarse mensualmente hasta el 10 del mes siguiente 
al de ejecución, a la Dirección General de Contaduría, adicionalmente la información de 
ejecución física y fi nanciera de inversión pública, deberá ser enviada al Viceministro de 
Inversión Pública y Financiamiento Externo, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes.
El Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro de Tesoro y Crédito Público, queda 
facultado para suspender los desembolsos del Tesoro General de la Nación, inmovilizar 
los recursos fi scales depositados en el Sistema Financiero y, a través del Viceministro 
de Presupuesto y Contaduría, para no atender las solicitudes de modifi caciones 
presupuestarias y no se atenderán los trámites de comprobantes de gasto vía el Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIIF) a las entidades públicas que no cumplan 
estrictamente con el presente artículo. 

Artículo 12°.- Todas las entidades del Sector Público, incluyendo las Unidades Ejecutoras de 
Proyectos, tienen la obligación de mantener sus recursos fi nancieros en cuentas fi scales 
autorizadas por el Viceministro del Tesoro y Crédito Público.
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Artículo 13°.- Se prohibe la concesión de préstamos de recursos fi nancieros entre entidades 
públicas, exceptuando las efectuadas por instituciones fi nancieras creadas expresamente 
para esta fi nalidad.

Artículo 14°.- Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, efectuar 
ajustes en los presupuestos institucionales de las empresas públicas en proceso de ser 
privatizadas, en función de la fecha en que se realicen dichas operaciones.

Artículo 15°.- Las Prefecturas Departamentales no podrán disponer para otros fi nes, salvo 
autorización expresa del Honorable Congreso Nacional, los recursos de coparticipación del 
Impuesto Especial a Hidrocarburos y Derivados (IEHD), ni otros recursos presupuestados 
destinados a proyectos de inversión en caminos.

Artículo 16°.- Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Viceministro de Tesoro y Crédito 
Público mediante reglamento específi co, a debitar automáticamente de las cuentas fi scales 
de las Prefectura Departamentales, los recursos correspondientes a la coparticipación 
del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y Derivados (IEHD), cuando no cumplan con la 
obligación de fi nanciar las contrapartidas de los proyectos de infraestructura carretera, 
contemplados en el presupuesto del Servicio Nacional de Caminos.

Artículo 17°.- De conformidad con la atribución conferida por el Artículo 59, numeral 7, de 
la Constitución Política del Estado, se autoriza al Ministerio de Hacienda para que proceda 
con la enajenación de bienes muebles, maquinaria, equipos y otros activos de entidades 
públicas que hayan sido transferidas al Tesoro General de la Nación por efecto de su 
liquidación y/o reestructuración a través del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado.

Artículo 18°.- De conformidad con la atribución conferida por el Artículo 59, numeral 8, de 
la Constitución Política del Estado, se autoriza al Ministerio de Hacienda ha recibir de la 
liquidación de las entidades comprendidas en los artículos 55 y 56 de la Ley de Pensiones 
N° 1732 de 29 de Noviembre de 1996, la transferencia de bienes inmuebles por concepto 
de reposición de recursos que el Tesoro General de la Nación asignó y asignará para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley de Pensiones.

Artículo 19°.- Queda bajo responsabilidad de las Unidades Centrales de las entidades 
descentralizadas u órganos desconcentrados del Gobierno Central, la ejecución de 
los proyectos de inversión, que cuentan con el fi nanciamiento externo contratado con 
anterioridad a la aplicación de la Ley de Descentralización Administrativa y que, por 
razones contractuales, no sea posible cambiar la entidad ejecutora. El fi nanciamiento del 
aporte local correspondiente a dichos proyectos, hasta su conclusión, deberá ser cubierto 
por las Prefecturas Departamentales que correspondan.

Artículo 20°.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro de Tesoro y 
Crédito Público, a debitar automáticamente de las cuentas fi scales correspondientes a las 
entidades que realizan transferencias de recursos al Tesoro General de la Nación, cuando 
éstas no efectúen los depósitos respectivos en las cuentas dispuestas para tal efecto y en 
los plazos establecidos mediante disposiciones legales.

Artículo 21°.- Se faculta al Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro de Tesoro 
y Crédito Público, a debitar automáticamente de las cuentas correspondientes a las 
entidades que tuvieran deuda interna y/o externa a través del Tesoro General de la 
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Nación, y no procedieran a la cancelación de la misma en los plazos establecidos mediante 
convenios y disposiciones legales.

Artículo 22°.- Las entidades públicas que mantienen saldos en cuentas fi scales en la banca 
corresponsal, originados por recaudación de sus propios ingresos, por transferencias del 
Tesoro General de la Nación destinados por Ley (Coparticipación Tributaria) y de recursos 
provenientes del exterior, serán responsables del pago de las comisiones vigentes sujetas 
a reglamentación emitida por el Viceministro de Tesoro y Crédito Público.

Artículo 23°.- Para fi nes del congelamiento de recursos de coparticipación tributaria 
establecido en la Ley N° 1551, la evaluación que efectúe el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Hacienda sobre las denuncias presentadas por los Comités de Vigilancia sobre 
los Gobiernos Municipales, no contemplara pronunciamientos sobre la veracidad de los 
cargos y descargos que presenten los Comités de Vigilancia y los Gobiernos Municipales. El 
Ministerio de Hacienda solamente recibirá del Comité de Vigilancia y enviará al Honorable 
Senado Nacional lo siguiente: Denuncia del Comité de Vigilancia, Descargo del Gobierno 
Municipal y pronunciamientos de conformidad y disconformidad de los Comités de 
Vigilancia sobre los descargos realizados por el Gobierno Municipal, si fuera el caso.
Con relación al congelamiento de los recursos de Coparticipación Tributaria como 
consecuencia de las denuncias presentadas por los Comités de Vigilancia, es el Honorable 
Senado Nacional la única instancia para realizarlo, así como disponer la suspensión de la 
misma medida.

Artículo 24°.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, efectuar 
ajustes en la asignación por Concepto de Coparticipación Tributaria para aquellos 
Gobiernos Municipales afectados en su jurisdicción y población por efecto de recientes 
creaciones de Gobiernos Municipales. Entre tanto se defi na los montos de Coparticipación 
Tributaria para los Gobiernos Municipales afectados y creados. El Tesoro General de la 
Nación podrá congelar los desembolsos por este concepto.

Artículo 25°.- El presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la Aduana Nacional, 
con recursos provenientes del total de recaudación en efectivo, disponible y anual 
descontado el monto de los certifi cados de crédito fi scal, por concepto del Gravamen 
Aduanero Consolidado, no será superior al diez por ciento (10%).
El monto correspondiente a la Aduana Nacional será depositado en una cuenta fi scal, en 
el porcentaje que le corresponda hasta el límite de su presupuesto, que será aprobado 
anualmente por el órgano rector de los sistemas de administración y de política fi scal, de 
acuerdo a la política presupuestaria delineada.
Para efectos del cálculo de la Coparticipación Tributaria, se toma el total del Gravamen 
Arancelario Consolidado anual, se descuenta el monto de los certifi cados de crédito fi scal y 
también el monto que corresponde a la Aduana Nacional, a ese resultado recién se aplicará 
los porcentajes establecidos en la Ley N° 1551 de Participación Popular de Coparticipación 
Tributaria para los Gobiernos Municipales de 20 por ciento y para las Universidades de 5 
por ciento.

Artículo 26°.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda ejecutar un Proyecto de Presupuesto 
afectando las partidas presupuestarias estrictamente necesarias, siempre y cuando no 
exista un presupuesto aprobado al inicio de cada gestión fi scal.
Una vez aprobado el Presupuesto General de la Nación, se faculta al Ministerio de Hacienda 
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a realizar todos los ajustes necesarios en la ejecución presupuestaria al presupuesto 
aprobado, sin contravenir lo establecido en el artículo 6° de la presente Ley.

Artículo 27°.- Se establece que del total de recursos por concepto de aportes para salud, 
de las entidades de Seguridad Social Públicas, el 5% se debe destinar al Ministerio de Salud 
y Previsión Social para fi nanciar Programas Nacionales de Prevención de Enfermedades. 
Se autoriza a las entidades de Seguridad Social a licitar la recaudación de los aportes 
destinados a la salud. 

Artículo 28°.- Se modifi ca el inciso 3) del Artículo 50 de la Ley N° 1689 d Hidrocarburos, 
de 30 de abril de 1996, disponiéndose que la participación de seis por ciento (6%) de la 
producción bruta de los hidrocarburos en boca de pozo está destinada al Tesoro General 
de la Nación.
A partir del primero de enero del año 2000, las empresas productoras de Hidrocarburos 
deben depositar en las cuentas del Tesoro General de la Nación, los recursos generados 
por concepto de la participación del 6% de la producción de hidrocarburos en boca del 
pozo.
El Tesoro transferirá, integra y oportunamente, a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (residual que incluye a la UNYC), los recursos necesarios para la administración 
de los contratos, a la presentación del presupuesto de gastos aprobado por el Honorable 
Congreso Nacional.

Artículo 29°.- Las entidades públicas que tienen asignación presupuestaria en la partida 
de gasto 57100 “Incremento de Caja y Bancos”, no pueden efectuar traspasos sin previa 
autorización expresa del Ministerio de Hacienda.

TITULO III
REGIMEN PRESUPUESTARIO EN SERVICIOS PERSONALES Y DEUDA PUBLICA

CAPITULO I
REGIMEN PRESUPUESTARIO EN SERVICIOS PERSONALES

Artículo 30°.- Una vez aprobado por Decreto Supremo el incremento salarial para el Sector 
Público, se autoriza al Ministerio de Hacienda realizar las modifi caciones presupuestarias 
de traspasos de todos los grupos de gasto al grupo 10000 “Servicios Personales”, 
incorporar en el presupuesto y realizar su ejecución presupuestaria, sin contravenir el art. 
6 de la presente Ley, debiendo informar del hecho al Honorable Congreso Nacional.

Artículo 31°.- Las modifi caciones en la estructura de cargos, escala salarial y planilla 
presupuestaria de cualquier entidad pública, emergentes de procesos de reordenamiento 
administrativo, crecimiento vegetativo y creación de ítems, deben contar con aprobación 
previa y expresa del Ministerio responsable del sector y del Ministerio de Hacienda, 
mediante Resolución Bi-Ministerial, emitida sobre la base de un estudio técnico de 
justifi cación y que asegure la sostenibilidad fi nanciera de la entidad.

Artículo 32.- No es obligatorio realizar el aporte patronal de salud en el caso de los Honorables 
Congresales que cuenten con un seguro completo. Asimismo no es obligatorio realizar el 
aporte para aquellos servidores públicos que cumplen funciones en el exterior del país.

CAPITULO II
REGIMEN PRESUPUESTARIO DE LA DEUDA PUBLICA
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Artículo 33°.- Las entidades públicas nacionales, departamentales y municipales, con 
carácter previo a la contratación de cualquier endeudamiento interno y/o externo, deben 
registrar ante el Viceministro de Tesoro y Crédito Público el inicio de sus operaciones de 
endeudamiento, para su autorización correspondiente.
Se entiende por endeudamiento todo tipo de deudas directas, indirectas y contingentes 
de corto, mediano y largo plazo que las entidades pudieran adquirir, sea con el sector 
privado y/o público, con agentes, instituciones o personas nacionales y/o extranjeras, 
incluyéndose los gastos devengados no pagados a fi nes de cada gestión.

Artículo 34°.- Las entidades públicas, ejecutoras y/o deudoras de crédito, programarán y 
destinarán los desembolsos exclusivamente para los fi nes contratados.
El registro de estos desembolsos y su uso consiguiente es responsabilidad de la máxima 
autoridad y/o ejecutivo de la institución. 

Artículo 35°.- Las entidades públicas descentralizadas, autónomas y autárquicas deben 
sujetarse a los siguientes límites de endeudamiento:
El servicio de la deuda (amortizaciones a capital, intereses y comisiones) comprometido 
anualmente, no podrá exceder el 20% de los ingresos corrientes recurrentes percibidos en 
la gestión anterior.
El valor presente de la deuda total no podrá exceder el 200% de los ingresos corrientes 
recurrentes percibidos en la gestión anterior.
A partir de la presente Ley, queda prohibida la contratación de deuda no concesional, 
salvo autorización expresa del Ministerio de Hacienda, a través del Viceministro de Tesoro 
y Crédito Público.

Artículo 36°.- Las entidades públicas descentralizadas, autónomas y autárquicas cuyos 
límites de endeudamiento anteriores hubiesen superado lo establecido en el Artículo 35 
de la presente Ley, deben presentar y acordar con el Viceministro de Tesoro y Crédito 
Público un plan de readecuación fi nanciera, que les permita encuadrarse dentro de estos 
límites, en un plazo no mayor a cinco años, a partir de la aprobación de la presente Ley.
El Ministerio de Hacienda a través del Viceministro de Tesoro y Crédito Público realizará 
el seguimiento al plan de readecuación fi nanciera, autorizará créditos excepcionales 
para el cumplimiento del plan de readecuación fi nanciera y determinará los límites de 
endeudamiento.

TITULO III
REGIMEN DE EVALUACION, CIERRE PRESUPUESTARIO,

ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DE LA ADMINISTRACION CENTRAL

CAPITULO I
EVALUACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA

Artículo 37°.- La evaluación de la ejecución presupuestaria surge de la comparación de lo 
programado con lo ejecutado, tanto en términos físicos como fi nancieros, estableciendo 
variaciones, así como la determinación de sus causas y las recomendaciones de las medidas 
correctivas que deben tomarse. Cada entidad realizará la evaluación en forma periódica, 
durante la ejecución presupuestaria e inmediatamente después del cierre del ejercicio 
fi scal.
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Artículo 38°.- El Ministerio de Hacienda establecerá las normas técnicas de carácter 
general para la evaluación de la ejecución fi nanciera del presupuesto, con relación a la 
Programación de Operaciones Anual, con base en los registros contables de cada entidad.

Artículo 39°.- Las entidades públicas informarán anualmente los resultados de la evaluación 
de la ejecución física - fi nanciera de su presupuesto al Viceministro de Presupuesto y 
Contaduría, quien a su vez informará los resultados de la evaluación al Honorable Congreso 
Nacional.

CAPITULO II
CIERRE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y CONTABLE

Artículo 40°.- El Ministerio de Hacienda, órgano rector de los Sistemas de Presupuesto y 
de Contabilidad Gubernamental Integrada, elaborará un instructivo que establecerá los 
procedimientos y plazos correspondientes para el cierre del ejercicio fi scal, el cuál será 
de aplicación en todas las entidades del Sector Público y Unidades Operativas de los 
Viceministros de Presupuesto y Contaduría y del Tesoro y Crédito Público del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 41°.- La máxima autoridad ejecutiva de cada entidad que corresponda es 
responsable de programar y ejecutar el cierre presupuestario y contable al 31 de diciembre 
de cada año, de acuerdo a los lineamientos generales establecidos por el Ministerio de 
Hacienda, juntamente con el informe de gestión.

CAPITULO III
ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL

Artículo 42°.- Los Estados Financieros de la Administración Central, serán presentados al 
Señor Presidente de la República, dentro de los 150 días siguientes a la fi nalización del 
ejercicio fi scal, para su consideración y remisión al Honorable Congreso Nacional.

Artículo 43°.- Con el propósito de cumplir con los plazos previstos, los Estados Financieros 
de la Administración Central se confeccionarán sobre la base de la información recibida 
de los organismos que la conforman, hasta el 31 de marzo del año siguiente al periodo de 
cierre de la ejecución presupuestaria y de los estados fi nancieros, incluyendo la nómina de 
las entidades que no suministraron información.

Artículo 44°.- En los casos donde los montos ejecutados fueran mayores a las asignaciones 
presupuestarias, estos serán mostrados en el informe fi nanciero, en cuyo caso la 
responsabilidad recaerá en el máximo ejecutivo de la entidad que autorizó aquellos gastos.

TITULO IV
OTRAS NORMAS

Artículo 45°.- De conformidad a la atribución conferida por el Artículo 59 inciso 2) de 
la Constitución Política del Estado concordante con el Artículo 4 inciso 1) del Código 
Tributario, se crea la tasa de $us 5.- por pasajero en viajes internacionales destinados 
al mejoramiento del desarrollo de los servicios prestados por el Gobierno Central, en 
materia de aeronáutica, recursos que serán incorporados al presupuesto del Ministerio de 
Desarrollo Económico, Actividad Central.
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Artículo 46°.- Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los diecisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve años.

FDO. Leopoldo Fernández Ferreira, Hugo Carvajal Donoso, Gonzalo Molina Ossio, J. 
Roberto Caballero Oropeza, Jorge Sensano Zárate, Verónica Palenque Yanguas.

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve años.

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Franz Ondarza Linares, Herbert Muller Costas.



Decreto Supremo N° 2296, de 18 de 
marzo de 2015
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DECRETO SUPREMO N° 2296

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifi ca el inciso c) del Artículo 19 del Reglamento de Modifi caciones 
Presupuestarias, aprobado por Decreto Supremo Nº 29881, de 7 enero de 2009, con el 
siguiente texto:

“c) Resolución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada o la instancia 
ejecutiva delegada por ésta, que apruebe las modifi caciones presupuestarias. 
En el caso de las entidades territoriales autónomas, para el registro de los recursos 
provenientes de crédito externo e interno, y/o donación externa e interna, que se 
encuentren previamente aprobados por sus órganos deliberativos, la modifi cación 
presupuestaria deberá ser aprobada mediante norma expresa de la Máxima Autoridad 
Ejecutiva.”

Los señores Ministro de Estado en los Despachos de Planifi cación del Desarrollo, y de 
Economía y Finanzas Públicas, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de 
marzo del año dos mil quince.



Decreto Supremo N° 29881, de 7 de 
enero de 2009
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DECRETO SUPREMO N° 29881

ARTÍCULO 1.- (REGLAMENTO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS).
I. Se aprueba el Reglamento de Modifi caciones Presupuestarias, que en Anexo forma 
parte del presente Decreto Supremo.
II. Se faculta al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, 
establecer los mecanismos necesarios para la administración de las modifi caciones 
presupuestarias, según las competencias de aprobación defi nidas en el Reglamento 
Anexo.

ARTÍCULO 2.- (COMPLEMENTACIÓN AL ARTÍCULO 57 DEL DECRETO SUPREMO N° 28631).
Se incorpora el inciso t) al Artículo 57 del Decreto Supremo N° 28631 de 8 de marzo de 
2006, Reglamento a la Ley de Organización del Poder Ejecutivo, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 29628 de 2 de julio de 2008, añadiendo a las funciones del Viceministro de 
Inversión Pública y Financiamiento Externo, la siguiente competencia adicional:

“t) Validar y aprobar el registro de las modifi caciones presupuestarias relativas a 
proyectos de inversión pública en el marco de sus competencias.”

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.-
I. Se abroga el Decreto Supremo N° 27849 de 12 de noviembre de 2004.
II. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.
Los señores Ministro de Estado, en los Despachos de Planifi cación del Desarrollo y de 
Hacienda, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
Supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de enero 
del año dos mil nueve. 

ANEXO D.S. 29881
REGLAMENTO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Reglamento, tiene por objeto establecer los 
procedimientos y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las 
modifi caciones al Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Comprende a todas las entidades del Sector 
Público, cuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 3.- (LÍMITES DEL GASTO). Constituyen límites del gasto, los montos inscritos 
en el presupuesto aprobado por Ley para cada entidad, de acuerdo a las categorías 
programáticas de programas y proyectos, por partida de gasto, fuente de fi nanciamiento 
y organismo fi nanciador.
Estos límites de gasto pueden ser modifi cados, de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes y conforme al presente Reglamento.

CAPÍTULO II
RESPONSABILIDAD



TOMO I

568

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD).
I. La observancia y cumplimiento de las normas legales en el trámite de aprobación y/o 
registro de modifi caciones presupuestarias, es responsabilidad exclusiva de la entidad 
solicitante.
II. Las modifi caciones presupuestarias, no deben:

a)  Comprometer u obstaculizar el cumplimiento de los objetivos previstos en la gestión 
fi scal.

b)  Vulnerar o contravenir disposiciones legales.
c)  Generar obligaciones o deudas por las modifi caciones efectuadas.
d)  Comprometer el pago de obligaciones previstas en el Presupuesto.

III. En cada entidad pública, la máxima instancia resolutiva podrá delegar a la instancia 
ejecutiva, a través de Resolución expresa, la aprobación de todas las modifi caciones 
presupuestarias o parte de ellas.
IV. Cuando la instancia legalmente facultada no esté constituida, la máxima autoridad 
de la entidad involucrada podrá emitir la Resolución de Aprobación, al amparo de lo 
dispuesto por el Artículo 33 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, requiriendo para el efecto el informe legal que evidencie esta 
circunstancia.

CAPÍTULO III
TIPOS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ARTÍCULO 5.- (PRESUPUESTO ADICIONAL). Comprende la incorporación de recursos y 
gastos, que incrementan el monto total del Presupuesto General de la Nación

ARTÍCULO 6.- (TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERINSTITUCIONALES). Son 
transferencias de recursos entre entidades públicas, que comprenden:

a)  Transferencias otorgadas por una entidad pública a otra;
b) Préstamos efectuados por las instituciones fi nancieras públicas expresamente 

creadas para esta fi nalidad a otras entidades públicas, incluyendo la colocación de 
fondos en fi deicomiso; y

c)  Pago de deudas de una entidad pública a otra.

ARTÍCULO 7.- (TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTRAINSTITUCIONALES). Constituyen 
reasignaciones de recursos al interior de cada entidad pública, que no incrementan ni 
disminuyen el monto total de su presupuesto. 

CAPÍTULO IV
COMPETENCIAS DE APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ARTÍCULO 8.- (COMPETENCIAS DE APROBACIÓN).
I. Según el tipo y alcance de las modifi caciones presupuestarias se establecen las siguientes 
competencias de aprobación:

a)  Ley de la República;
b)  Decreto Supremo;
c)  Resolución Suprema;
d)  Resolución Multiministerial;
e)  Resolución Bi Ministerial;
f)  Resolución Ministerial;
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g)  Resolución Administrativa del Ministerio de Hacienda, emitida por:
g.1) Viceministro de Presupuesto y Contaduría, o
g.2) Viceministro de Tesoro y Crédito Público.

h) Resolución Administrativa del Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, emitida por:
h.1) Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

i) Resolución de la máxima instancia legalmente facultada en cada entidad pública o la 
instancia ejecutiva delegada por esta.

II. La aprobación de modifi caciones presupuestarias, deberá considerar y aplicar las 
disposiciones legales específi cas de aprobación del presente Reglamento.

ARTÍCULO 9.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE REQUIEREN APROBACIÓN 
MEDIANTE LEY DE LA REPÚBLICA). Las modifi caciones presupuestarias que requieren 
aprobación a través de Ley de la República, son:

a) Presupuesto adicional originado por incremento de recursos y gastos no 
considerados en el Presupuesto General de la Nación, excepto la incorporación de 
recursos externos y de regalías, según las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo 
en los Artículos 7 y 8 de la Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999, de Administración 
Presupuestaria, este último modifi cado por el Artículo 9 de la Ley N° 3547 de 1 de 
diciembre de 2006, y demás normativa vigente.

b)  Incremento del total del grupo de gasto 10000 “Servicios Personales”, excepto 
aquellos originados por Incremento Salarial, según la autorización conferida al 
Ministerio de Hacienda por el Articulo 30 de la Ley N° 2042.

c)  Traspaso de gasto de inversión a otros gastos.
d)  En las Prefecturas Departamentales, traspasos de recursos destinados a proyectos 

de inversión en caminos, a otros gastos, según lo establecido en el Artículo 15 de la 
Ley N° 2042.

ARTÍCULO 10.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS APROBADAS POR DECRETO 
SUPREMO) Las modifi caciones presupuestarias aprobadas por Decreto Supremo, serán 
incorporadas en el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa – SIGMA 
por el Ministerio de Hacienda y/o Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, según las 
competencias establecidas en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 11.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE REQUIEREN SER 
INCORPORADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y/O MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO). Incorporación de recursos, gastos y saldos fi nanciados por Donación 
y/o Crédito Externo, según corresponda, conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 de la 
Ley N° 2042, modifi cado por el Artículo 9 de la Ley N° 3547.

ARTÍCULO 12.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE REQUIEREN SER APROBADAS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA). Comprenden las siguientes 
modifi caciones presupuestarias: 
I. Presupuesto Adicional Incorporación de recursos en los presupuestos institucionales 
por concepto de Regalías adicionales a las originalmente presupuestadas en el PGN.
II. Traspasos Interinstitucionales

a) Traspasos del Presupuesto del Tesoro General de la Nación a otras entidades 
públicas, incluyendo Universidades y Municipalidades, no especifi cados en otras 
competencias de aprobación.
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b) Modifi caciones en los montos transferidos a las Municipalidades, por coparticipación 
tributaria, aplicación de la Ley del Dialogo 2000 y variación de los coefi cientes 
poblacionales de distribución, concordante con lo establecido en el Artículo 24 de 
la Ley N° 2042.

III. Traspasos Intrainstitucionales
Traspasos de la partida 57100 “Incremento de Caja y Bancos” a otras partidas de gasto, 
según lo dispuesto por el Artículo 29 de la Ley N° 2042.

ARTÍCULO 13.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE REQUIEREN APROBACIÓN 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL VICEMINISTRO DE PRESUPUESTO Y CONTADURÍA).
I. Traspasos Interinstitucionales

a)  Traspasos del presupuesto del Tesoro General de la Nación a otras entidades 
públicas para fi nanciar el incremento salarial dispuesto por el Gobierno, según lo 
establecido en el Artículo 30 de la Ley N° 2042; y para otros gastos cuyas previsiones 
estén contenidas en el Presupuesto del Tesoro General de la Nación.

b)  Traspasos con recursos del Tesoro General de la Nación, que afecten los 
presupuestos de gastos de las Prefecturas Departamentales en el grupo 10000 
“Servicios Personales”, emergentes de la distribución de recursos para educación y 
salud a nivel departamental aprobada por el Ministerio responsable del sector.

II. Traspasos Intrainstitucionales
a)  Traspasos en el grupo 10000 “Servicios Personales” del presupuesto de cada 

entidad, que incrementen el monto de las partidas 11700 “Sueldos” y 12100 “Personal 
Eventual”, con toda fuente de fi nanciamiento.

b)  Traspasos de otros grupos de gastos al grupo 10000 “Servicios Personales”, en el 
presupuesto de cada entidad, por aplicación del incremento salarial dispuesto por 
el Gobierno, con toda fuente de fi nanciamiento, según lo establecido en el Artículo 
30 de la Ley N° 2042.

c)  Traspasos en los Presupuestos de las Prefecturas Departamentales, para el grupo 
10000 “Servicios Personales” de educación y salud, fi nanciados con recursos del 
Tesoro General de la Nación.

d)  Modifi caciones en el presupuesto de la entidad 99 “Tesoro General de la Nación”, 
en la composición de los recursos, partidas de gasto, cambios de fuente de 
fi nanciamiento, organismo fi nanciador, entidad de transferencia, unidad ejecutora 
y dirección administrativa, siempre que no contravengan otras instancias de 
aprobación.

ARTÍCULO 14.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS FACULTADAS PARA SU 
APROBACIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL VICEMINISTRO DEL TESORO Y CRÉDITO 
PÚBLICO). Traspasos Intrainstitucionales
Modifi caciones en el presupuesto de la Deuda Pública administrada por el Tesoro General 
de la Nación, de partidas de gasto, cambios de fuente de fi nanciamiento, organismo 
fi nanciador y entidad de transferencia, y modifi cación en la composición de los recursos.

ARTÍCULO 15.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE REQUIEREN APROBACIÓN 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL VICEMINISTRO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO 
EXTERNO). 
I. Traspasos Interinstitucionales

a)  Traspasos de recursos de contravalor, para todo tipo de gasto a otras entidades 
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del Sector Publico, que será reglamentado mediante Resolución del Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo.

b)  Las modifi caciones que afecten el gasto corriente, deben ser informadas al 
Ministerio de Hacienda.

II. Traspasos Intrainstitucionales
Traspasos entre proyectos de inversión que incrementen el monto de la partida 12100 
“Personal Eventual”, siempre que no incrementen el monto del grupo 10000 “Servicios 
Personales” del presupuesto de cada entidad.

ARTÍCULO 16.- (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS FACULTADAS PARA APROBACIÓN 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CADA ENTIDAD).
I. Presupuesto Adicional

a) Presupuesto adicional de recursos y gastos por incorporación de regalías no 
contempladas en el Presupuesto General de la Nación, siempre que no contravengan 
otras instancias de aprobación. El registro de estas modifi caciones deberá ser 
efectuado por el Ministerio de Hacienda y/o el Ministerio de Planifi cación del 
Desarrollo, según sus competencias.

b) Presupuesto adicional de recursos y gastos por incorporación de Donaciones 
Externas no contempladas en el Presupuesto General de la Nación. Su incorporación 
en el PGN será efectuado a través del Ministerio de Hacienda y/o Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo, según corresponda; conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 8 de la Ley N° 2042, modifi cado por el Artículo 9 de la Ley N° 3547.

II. Traspasos Interinstitucionales
Transferencias otorgadas a otras entidades públicas comprendidas en el Presupuesto 
General de la Nación. Incluye la concesión de préstamos cuando tengan la competencia 
legal para efectuar la colocación de fondos en fi deicomiso y los pagos de deudas. Su 
incorporación en el PGN será efectuado a través del Ministerio de Hacienda y/o Ministerio 
de Planifi cación del Desarrollo, según corresponda.
III. Traspasos Intrainstitucionales

a) Traspasos entre partidas de gasto de programas del presupuesto aprobado de la 
entidad. Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia de destino para 
pagos de aportes patronales, además de cambio de direcciones administrativas y 
unidades ejecutoras.

b) Traspasos a proyectos de inversión, entre proyectos de inversión y al interior de 
proyectos de inversión. Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia 
de destino para pago de aportes patronales, además de cambio de direcciones 
administrativas y unidades ejecutoras.

c) Traspasos Intrainstitucionales por cambio de fuente de fi nanciamiento y organismo 
fi nanciador, siempre que no generen défi cit fi scal y no comprometan recursos del 
Tesoro General de la Nación.

d) Modifi caciones en el presupuesto de ingresos corrientes, por cambios en la 
estructura de recursos.

ARTÍCULO 17.- (CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO). Los casos no 
previstos en el presente Reglamento, serán resueltos por el Ministerio de Hacienda y/o el 
Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, mediante Resolución Ministerial expresa, según 
corresponda.
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CAPÍTULO V
TRÁMITE Y REGISTRO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ARTÍCULO 18.- (REGISTRO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS APROBADAS). El 
registro de las modifi caciones presupuestarias de acuerdo a los niveles de competencia 
establecidos en el presente Reglamento, serán realizados en el SIGMA, observando las 
siguientes disposiciones:

a)  Cuando sea competencia de la entidad pública, deberá ser de acuerdo a la Resolución 
de Aprobación emitida por la máxima instancia resolutiva, especifi cando el detalle 
de las modifi caciones presupuestarias. Cuando las entidades públicas no cuenten 
con acceso directo al SIGMA, el Ministerio de Hacienda otorgará perfi les de usuario 
para registrar las mismas.

b)  Cuando sea competencia del Ministerio de Hacienda y/o del Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo, las modifi caciones serán “Validadas” y “Aprobadas”, 
previa emisión de la Resolución que corresponda (Resolución del Ministro o de los 
Viceministros), en un plazo máximo de diez (10) días hábiles computables a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud, conforme al detalle remitido y “Solicitado” 
en el SIGMA por la entidad solicitante, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento. 

c)  Cuando las modifi caciones presupuestarias sean aprobadas por Ley de la 
República, por Decreto Supremo o por Resolución Suprema, serán registradas por 
el Ministerio de Hacienda y/o el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, según                           
corresponda.

ARTÍCULO 19.- (REQUISITOS PARA LOS TRÁMITES DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ANTE LOS MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO). Los trámites de modifi caciones presupuestarias ante 
el Ministerio de Hacienda y/o el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a)  Carta de solicitud.
b)  Detalle de la modifi cación presupuestaria registrada y “Solicitada” en el SIGMA con 

los datos necesarios para su “Validación” y “Aprobación”, especifi cando el origen y 
destino de los recursos públicos.

c)  Resolución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada o la instancia 
ejecutiva delegada por ésta, que apruebe las modificaciones presupuestarias, 
justificando la calidad del gasto.

d)  Informe Técnico y Legal.
 Se exceptúa de la elaboración y presentación del informe legal, a las entidades 

descentralizadas y Gobiernos Municipales, que por su estructura organizativa, no 
cuenten con una unidad legal.

e) En caso de modifi caciones presupuestarias entre entidades públicas incluidas en el 
Presupuesto General de la Nación, deberán adjuntar la Resolución de Aprobación 
tanto de la entidad afectada como de la entidad benefi ciaria de la transferencia, 
además de los convenios interinstitucionales.

f)  Presentar la ejecución presupuestaria a la fecha de la solicitud y su proyección al 
cierre de gestión.

g)  Para la incorporación y modifi cación de proyectos de inversión, se deberá dar 
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cumplimiento a las Normas Básicas del Sistema Nacional de Inversión Pública – 
SNIP, para cuyo efecto deberán presentar los Formularios SISIN y SGP.

ARTÍCULO 20.- (INFORMES TÉCNICO Y LEGAL). En el marco de las Directrices Específi cas 
de Formulación del Presupuesto, los informes técnico y legal, presentados por la entidad 
solicitante para las modifi caciones presupuestarias, deberán:
a) Precisar el cumplimiento de los objetivos y metas, y especifi car la calidad del gasto, así 
como los resultados a alcanzar.
b) Identifi car la siguiente estructura programática:

1. Entidad – ENT
2. Dirección Administrativa – DA
3. Unidad Ejecutora – UE
4. Programa – PRG 
5. Proyecto – PRY
6. Actividad – ACT
7. Finalidad y Función – FIN-FUN
8. Fuente de Financiamiento – FTE
9. Organismo Financiador – ORG
10. Objeto del Gasto – OG
11. Entidad de Transferencia – ET
12. Tipo de Inversión – TI
13. Código SISIN y otros, cuando corresponda.
14. Monto

En el caso de transferencias otorgadas a otra institución, deberá adjuntarse el detalle de 
las modifi caciones en el presupuesto de ingresos y gastos de la entidad receptora.

CAPÍTULO VI
OTRAS CONSIDERACIONES

ARTÍCULO 21.- (RECURSOS DE CONTRAVALOR). Para efectos de la aplicación del presente 
Decreto Supremo, los Recursos de Contravalor serán procesados como Recursos de 
Donación, cuando éste sea su origen.

ARTÍCULO 22.- (PERIODICIDAD DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS). La 
periodicidad de las modifi caciones al Presupuesto General de la Nación para cada ejercicio 
fi scal, que impliquen la aprobación de los Ministerios de Hacienda y/o Planifi cación del 
Desarrollo, en el marco de las competencias establecidas en el presente Reglamento, 
serán normadas mediante Resolución Bi-Ministerial.

ARTÍCULO 23.- (REGISTRO PRESUPUESTARIO POR DÉBITO AUTOMÁTICO). Las entidades 
públicas afectadas por débitos automáticos, están obligadas a efectuar el registro 
presupuestario durante el ejercicio fi scal vigente.



Decreto Supremo Nº 29308, 
Normativa para la gestión y 

ejecución de recursos de donación
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DECRETO SUPREMO Nº 29308

NORMATIVA PARA LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS DE DONACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto:
a)  Establecer las normas y procedimientos que deben observar el órgano rector 

de los Sistemas de Inversión Pública y Financiamiento, y toda entidad ejecutora 
o benefi ciaria de recursos externos de donación provenientes de organismos 
fi nancieros multilaterales, agencias de cooperación, gobiernos y organizaciones no 
gubernamentales – ONG’s, en los procesos de gestión, negociación, contratación, 
registro, ejecución y control de las donaciones.

b)  Establecer la obligatoriedad de registrar las donaciones que reciben las personas 
o entidades privadas de organismos fi nancieros multilaterales, agencias de 
cooperación, gobiernos y organizaciones no gubernamentales – ONG’s.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
I. Se encuentran comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Decreto Supremo y 
obligadas al cumplimiento de sus disposiciones todas las entidades públicas comprendidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control 
Gubernamentales.
II. Las actividades de los organismos fi nancieros multilaterales, agencias de cooperación, 
gobiernos y organizaciones no gubernamentales – ONG’s, nacionales o internacionales 
que efectúen donaciones al sector privado en la República de Bolivia están comprendidas 
en el alcance del presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). A los fi nes de la aplicación del presente Decreto Supremo 
se establecen las siguientes defi niciones:

- Convenio Específi co de Financiamiento. Es el instrumento legal que regula la relación 
contractual entre el organismo o país donante y el benefi ciario fi nal, estableciendo 
derechos y obligaciones para la dotación del aporte o donación. Los Convenios 
específi cos pueden o no derivar de un Convenio Marco.

- Convenio Marco. Es el instrumento legal que regula la relación contractual entre 
la República de Bolivia y el organismo fi nanciero o el país donante, estableciendo 
derechos y obligaciones para la donación.

- Convenio Subsidiario. Es el instrumento legal por el cual se regula la transferencia 
de la donación o aporte a la entidad ejecutora.

- Documento de Donación. Es el acto por el cual el donante expresa su voluntad 
de aportar o transferir dinero, bienes, servicios y/o asistencia técnica sin 
contraprestación alguna.

- Donación. Es todo aporte no reembolsable otorgado en dinero, especie, asistencia 
técnica o cualquier otra modalidad creada o por crearse.

- Donante. Es todo organismo fi nanciero multilateral, agencia de cooperación, 
gobierno u Organización No Guber namental – ONG, persona individual o colectiva, 
pública o privada, nacional o extranjera, que aporta o transfi ere una donación a una 
entidad pública o privada.

- Entidad Benefi ciaria. Es la entidad pública que se benefi cia de manera directa con 
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el producto de la donación. La entidad benefi ciaria puede o no ser ejecutora a                              
la vez.

- Entidad Ejecutora. Es la entidad pública o conjunto de entidades públicas que 
ejecutan la donación ofi cial. La entidad ejecutora puede o no ser además la 
benefi ciaria.

ARTÍCULO 4.- (MODALIDADES DE DONACIÓN). Las donaciones pueden ser efectuadas 
mediante las siguientes modalidades:

a)  Donación ofi cial. Es aquella otorgada por organismos fi nancieros multilaterales, 
agencias de cooperación, gobiernos o países, organizaciones no gubernamentales 
nacionales o extranjeras, a través de un Acuerdo o Convenio suscrito con el Estado 
Boliviano;

b)  Donación directa. Es aquella otorgada en forma directa al Estado Boliviano o a alguna 
de sus entidades públicas, sin la existencia de un acuerdo o convenio suscrito; y

c)  Donación no ofi cial o unilateral. Es el aporte no reconocido como cooperación a la 
República de Bolivia y que es transferido directamente por el donante a entidades u 
organizaciones privadas.

CAPÍTULO II
GESTIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

ARTÍCULO 5.- (GESTIÓN).
I. La gestión para la obtención de donaciones ofi ciales que efectúen el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Cultos o el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, según sus 
atribuciones y competencias establecidas en la Ley de Organización del Poder Ejecutivo 
deberá enmarcarse en el Plan Nacional de Desarrollo, Planes de Desarrollo Departamentales 
o Planes de Desarrollo Municipales.
II. Las entidades públicas demandantes de donaciones podrán coadyuvar o acompañar 
al Ministerio de Planifi cación del Desarrollo durante el proceso de gestión de estas 
donaciones.

ARTÍCULO 6.- (SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS).
I. Si la donación o aporte proviene de un Gobierno, el Convenio Marco debe ser suscrito 
por el Ministro de Relaciones Exteriores y Cultos. En caso de provenir de un organismo 
multilateral de fi nanciamiento, será el Ministro de Planifi cación del Desarrollo la autoridad 
que suscriba el Convenio a nombre de la República de Bolivia.
II. Los Convenios Específi cos de Financiamiento serán suscritos por el Ministro de 
Planifi cación del Desarrollo.
III. Los Convenios Subsidiarios serán suscritos por el Ministerio de Planifi cación del 
Desarrollo, el Ministerio de Hacienda y la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad 
ejecutora.

ARTÍCULO 7.- (TERCIARIZACIÓN DE SERVICIOS).
I. Las entidades públicas que administren recursos de donación para la ejecución de 
programas y proyectos quedan prohibidas de contratar a terceros para su administración; 
en caso de que no cuenten con capacidad institucional propia podrán suscribir convenios 
interinstitucionales con entidades públicas nacionales para este fi n.
II. Se excluye de esta disposición la administración de recursos de donación que reciba el 
país para la atención de emergencias y/o desastres. En estos casos, el Consejo Nacional 
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para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres – CONARADE, podrá autorizar la 
modalidad a utilizar para la administración de estos recursos.

ARTÍCULO 8.- (CONTRATACIÓN DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES). Las 
organizaciones no gubernamentales para ser contratadas en la ejecución de programas y 
proyectos fi nanciados con recursos de donación, deben cumplir con todos los requisitos 
legalmente exigidos por la legislación boliviana, en particular tener domicilio en el 
territorio nacional y representante legal con domicilio permanente en el país, así como 
haber cumplido con el registro correspondiente en el Registro Nacional de ONG’s, a cargo 
del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

ARTÍCULO 9.- (PROHIBICIÓN DE CONDICIONAMIENTOS). No se aceptarán las donaciones 
en dinero y en especie que impliquen condicionamientos políticos ni ideológicos.

CAPÍTULO III
REGISTRO

ARTÍCULO 10.- (REGISTROS OFICIALES).
I. Las donaciones ofi ciales deben ser registradas en el Sistema de Información sobre 
Financiamiento Externo – SISFIN y en el Sistema de Información sobre Inversiones – SISIN, 
si corresponde. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, a través del Viceministerio de 
Inversión Pública y Financiamiento Externo, elaborará y actualizará los formatos para que 
las entidades públicas procedan al registro de las donaciones recibidas.
II. Las donaciones directas y no ofi ciales que las agencias de cooperación, organismos 
fi nancieros multilaterales y Gobiernos realicen a personas naturales o jurídicas no estatales, 
deberán ser informadas al Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo en 
cuanto a montos, destinatarios, objeto de las ayudas y plazos.

ARTÍCULO 11.- (INSCRIPCIÓN PRESUPUESTARIA).
I. Las donaciones, o su equivalente monetario, deberán inscribirse en los presupuestos 
institucionales y en el Presupuesto General de la Nación, según lo dispone el Artículo 8 de la 
Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, modifi cado por 
el Artículo 9 de la Ley N° 3547 de 1 de diciembre de 2006, y el Reglamento de Modifi caciones 
Presupuestarias.
II. Asimismo deberán registrar los bienes donados o adquiridos como producto de las 
donaciones que reciban en sus inventarios y refl ejar en sus estados fi nancieros, cumpliendo 
las normas y procedimientos de administración vigentes en el sector público.

ARTÍCULO 12.- (REMISIÓN PERIÓDICA DE INFORMACIÓN). Las entidades públicas 
que ejecuten programas y proyectos con recursos de donación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 11 de la Ley de Administración Presupuestaria tienen la obligación 
de presentar la información necesaria para el seguimiento y evaluación de la ejecución 
física y fi nanciera de las donaciones que reciban.

CAPÍTULO IV
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL

ARTÍCULO 13.- (APERTURA DE LIBRETA). Las entidades públicas ejecutoras o benefi ciarias 
de recursos de donación están obligadas a abrir una libreta en la Cuenta Única del Tesoro 
en moneda extranjera para la ejecución de sus programas y proyectos, conforme lo 
dispone el Decreto Supremo N° 29236 de 22 de agosto de 2007.
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ARTÍCULO 14.- (RESPONSABILIDAD). La ejecución de los programas y proyectos fi nanciados 
con recursos de donación externa es de responsabilidad de la entidad ejecutora.

ARTÍCULO 15.- (BIENES, SERVICIOS Y OBRAS). En la contratación de bienes, servicios, 
obras y consultorías se observará lo dispuesto en las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios y en otras disposiciones legales que rigen la 
materia, debiendo sujetarse los procesos de contratación bajo los principios de equidad, 
transparencia y competencia, excepto en los casos que las normas bolivianas permitan 
contrataciones directas.

ARTÍCULO 16.- (PERSONAL). En la contratación de personal eventual se seguirán procesos 
competitivos, equitativos y transparentes, excepto en los casos en que las normas 
bolivianas consideren otros criterios de contratación.

ARTÍCULO 17.- (ADMINISTRACIÓN DE DONACIONES MONETIZADAS).
I. En los Convenios que establezcan donaciones en especie, para ser o no monetizadas, las 
autoridades bolivianas no aceptarán condicionamientos por las cuales se menoscabe la 
soberanía nacional.
II. Los recursos fi nancieros producto de la monetización de donaciones en especie serán 
administrados exclusivamente por las entidades públicas ejecutoras o benefi ciarias o por 
las establecidas en las normas legales, sin injerencia de los donantes.

ARTÍCULO 18.- (EVALUACIÓN Y CONTROL).
I. La entidad ejecutora de todo programa o proyecto fi nanciado con recursos de donación 
externa deberá prever como parte de la donación, los recursos necesarios para contratar 
la auditoría externa, a su fi nalización. Independientemente y en cualquier momento estos 
programas y proyectos podrán ser auditados por la Contraloría General de la República – 
CGR, las Unidades de Auditoría Interna de las entidades benefi ciarias, ejecutoras o de las 
entidades que ejercen tuición.
II. Para los casos de donaciones en especie la entidad ejecutora deberá prever los recursos 
necesarios para contratar la auditoría externa, a su fi nalización. Estas auditorías podrán 
ser realizadas por las Unidades de Auditoría Interna de las entidades benefi ciarias, la CGR 
o empresas auditoras autorizadas.

ARTÍCULO 19.- (DONACIÓN EN CASO DE DESASTRES O DE EMERGENCIA).
I. Las donaciones en dinero, en especie o en asistencia técnica, que reciba el país en casos 
de desastres o emergencias, serán ejecutadas de acuerdo a la Ley N° 2140 Prevención 
de Riesgos y Atención de Desastres, y serán inscritas en los respectivos presupuestos 
institucionales en el plazo de 90 días de efectivizada la donación. 
II. La ejecución de las donaciones para reconstrucción emergente de desastres, deberán 
ser registradas en los sistemas de información del Viceministerio de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo – VIPFE, según corresponda.

ARTÍCULO 20.- (INCOMPATIBILIDADES).
I. Los Ministros y Viceministros están impedidos de prestar servicios en las agencias 
de cooperación, organismos multilaterales, gobiernos extranjeros y organismos no 
gubernamentales, hasta dos (2) años después de dejar la función pública, sea como 
empleados directos o como consultores.
II. Asimismo, los funcionarios públicos de las entidades gestoras y ejecutoras de programas 
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y proyectos fi nanciados con donaciones externas, están impedidos de prestar servicios 
en aquellas agencias de cooperación, organismos multilaterales, gobiernos extranjeros 
y organismos no gubernamentales con los que tuvieron vinculación en la gestión y/o 
ejecución de los mismos, hasta dos (2) años después de dejar la función pública, sea como 
empleados directos o como consultores.
III. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo deberá contemplar una cláusula que 
exprese esta incompatibilidad en todo Convenio de Financiamiento a ser suscrito.
IV. Se exceptúan de esta disposición las autoridades que sean nombradas por Resolución 
Suprema como representantes ante organismos multilaterales.
V. El Gobierno Nacional podrá objetar la contratación de funcionarios bolivianos o 
extranjeros en las Agencias de cooperación o los organismos multilaterales para asumir 
funciones ejecutivas o gerenciales en las ofi cinas residentes de la cooperación internacional 
en el territorio de la República.
VI. Los ex servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones públicas hubieran 
participado en la gestión o ejecución de recursos de donación, no podrán participar directa 
o indirectamente en procesos de contrataciones de bienes, servicios ni de personal en 
estos programas y proyectos, hasta dos años después de cesar en sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los programas y proyectos en actual ejecución 
cuyo plazo fenezca el 31 de diciembre de 2007, continuarán siendo administrados y 
ejecutados en las condiciones establecidas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-

I. En el caso de programas y proyectos que fi nalizan con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2007 y que contengan cláusulas o condicionamientos que no estén acorde al presente 
Decreto Supremo, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos y el Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo, según corresponda, deberán iniciar, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta (180) días, negociaciones para la suscripción de las respectivas enmiendas 
con los organismos multilaterales, agencias de cooperación y gobiernos para ajustar los 
Convenios Marco o de Financiamiento, a fi n de adecuar la relación entre el Estado boliviano 
y los organismos cooperantes a las normas establecidas.

II. Para estas negociaciones, ambos Ministerios priorizarán aquellas revisiones que no 
impliquen una norma de mayor jerarquía a la del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

DISPOSICIÓN MODIFICATORIA PRIMERA.- Se modifi ca el Parágrafo II del Artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 29079 de 27 de marzo de 2007 que deberá decir:

“II. Los Gobiernos Municipales que reciban donación ofi cial directa deberán remitir 
al Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo la información 
correspondiente a la ejecución de los proyectos, para su registro en el Sistema de 
Información sobre Inversiones – SISIN”.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan las siguientes disposiciones:
- El Párrafo Segundo del Artículo 26 del Decreto Supremo N° 28666 de 5 de abril de 2006.
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- El inciso b) del Artículo 42 del Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007, 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

Los Señores Ministros de Estado, en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cultos, de 
Defensa Nacional, de Planifi cación del Desarrollo y de Hacienda, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de octubre 
del año dos mil siete.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker San Miguel Rodríguez, Celima Torrico Rojas, 
Gabriel Loza Tellería MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO É INTERINO DE 
OO.PP. SERVICIOS Y VIVIENDA, Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca, Susana 
Rivero Guzmán, Carlos Villegas Quiroga, Luis Alberto Echazú Alvarado, Walter Delgadillo 
Terceros, María Magdalena Cajías de la Vega, Nila Heredia Miranda.
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RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 218041, DEL 29 DE JULIO DE 1997,

NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLICO

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- (Sistema de Crédito Público)
El Sistema de Crédito Público es un conjunto de principios, normas, procesos y funciones 
para la efi ciente y efi caz gestión de la deuda pública en el marco de la administración 
fi nanciera gubernamental.
El Sistema de Crédito Público regula las operaciones relativas a la captación y administración 
de recursos fi nancieros, obtenidos por la vía del endeudamiento público interno o externo, 
contemplados en el Presupuesto General de la Nación, y destinados al fi nanciamiento de 
inversiones o de gastos en los que el sector público es defi citario, a cubrir desequilibrios 
fi nancieros temporales que presente el ejercicio fi scal o atender casos de emergencia. 
Los componentes del Sistema de Crédito Público son: la deuda pública interna y la deuda 
pública externa, sean estas de corto o largo plazo.

Artículo 2.- (Objetivos de las Normas Básicas) Las Normas Básicas del Sistema de Crédito 
Publico tienen como objetivos:

a.  Defi nir un conjunto de procesos que aseguren la efi caz y efi ciente administración 
de las operaciones de crédito público, en el marco de la administración fi nanciera 
gubernamental.

b.  Proporcionar criterios técnico-administrativos para la captación de recursos internos 
y externos por la vía del endeudamiento público, a nivel nacional, departamental y 
municipal.

c.  Establecer competencias y responsabilidades de los niveles de organización del 
Sistema de Crédito Público.

d.  Determinar el alcance de la interrelación entre el Sistema de Crédito Público y los 
demás sistemas de administración y control gubernamentales regulados por la ley 
1178 y con el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

Articulo 3.- (Principios de las Normas Básicas) Los principios que sustentan las Normas 
Básicas del Sistema de Crédito Público son:

a.  Sostenibilidad, que debe asegurar que la deuda pública no amenace la estabilidad 
de la economía en su conjunto.

b.  Efi ciencia, que determina que las operaciones de crédito público deben contratarse 
considerando las tasas, los plazos y las condiciones más convenientes a los fi nes del 
Estado.

c.  Centralización, que establece que las decisiones referidas al endeudamiento público 
están supeditadas a procesos centralizados de inicio de operaciones de crédito 
público, aunque su negociación, contratación, utilización, servicio y registro puedan 
realizarse a nivel descentralizado.

d.  Oportunidad, transparencia y validez de la información, que facilite la toma de 
decisiones referidas a la captación, asignación y manejo de recursos fi nancieros, 
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obtenidos por vía del endeudamiento, minimizando riesgos y/o la adquisición de 
recursos de alto costo en términos relativos.

Artículo 4.- (Ambito de aplicación)
Las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público son de uso y aplicación obligatoria en 
todas las entidades del sector público señaladas en los Artículos 3º y 4º de la Ley 1178, que 
participen en operaciones de crédito público.

Artículo 5.- (Niveles de Organización del Sistema)
El Sistema de Crédito Público estará conformado por los siguientes niveles:

a.  Nivel normativo, que corresponde al Organo Rector de este sistema o la autoridad 
delegada por éste, cuyas atribuciones básicas están determinadas en los Artículos 
11º y 20º de la Ley 1178 de 20/07/90.

b.  Nivel consultivo, que corresponde al Banco Central de Bolivia, en su calidad de 
agente fi nanciero del Gobierno y Organo Rector de todo sistema de captación de 
recursos e intermediación fi nanciera, al Consejo de Políticas 2080 Macroeconómicas 
y otras entidades responsables de velar por la sostenibilidad de la deuda pública.

c.  Nivel ejecutivo, que corresponde a las Unidades Especializadas del Ministerio de 
Hacienda, que tienen la responsabilidad de asegurar una efi caz y efi ciente gestión 
de la deuda pública.

d.  Nivel operativo, constituido a nivel centralizado por las Unidades Técnicas 
Operativas del Ministerio de Hacienda y a nivel descentralizado por las Unidades 
Técnicas Operativas dependientes de los Tesoros Departamentales, de los Gobiernos 
Municipales y de las unidades de servicios de tesorería que operen en el resto del 
Sector Público nacional, responsables de cumplir y hacer cumplir las presentes 
Normas Básicas en el ámbito de su competencia.

Artículo 6.- (Competencias del Organo Rector)
El Ministerio de Hacienda, en calidad de Organo Rector del Sistema de Crédito Público, 
ejercerá su competencia en los siguientes aspectos:
a. Formular la política de endeudamiento público nacional y de renegociación de la deuda 
pública externa, en coordinación con la política fi scal, fi nanciera, monetaria, económica 
y social del Estado, considerando las directrices del Consejo Nacional de Políticas 
Macroeconómicas.
b. Formular la estrategia de endeudamiento público nacional, incluyendo las condiciones 
de renegociación y de administración futura de la deuda pública interna y externa.
c. Programar anualmente el crédito externo, de acuerdo a los requerimientos de inversión, 
situación externa y planes operativos anuales de las entidades del sector público.
d. Contratar la deuda pública externa, por mandato de la República.
e. Acordar con el Banco Central de Bolivia los términos y condiciones que regirán la 
actuación de éste en calidad de agente fi nanciero del Gobierno.

Artículo 7.- (Competencias de las Unidades Especializadas del Ministerio de Hacienda)
Las Unidades Especializadas del Ministerio de Hacienda, en el ámbito de la negociación 
de la deuda pública externa y de la administración de la deuda pública nacional, 
respectivamente, ejercerán su competencia en los siguientes aspectos:
a. Establecer las características, alcances y condiciones de las operaciones de crédito 
público que realicen las entidades del sector público.
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b. Coordinar con las máximas autoridades ejecutivas de las entidades ejecutoras y/o 
deudoras del sector público, las ofertas de fi nanciamiento disponibles y compatibilizarlas 
con el Programa de Requerimiento de Financiamiento generado por el Sistema Nacional 
de Inversión Pública (SNIP).
c. Constituir la instancia de coordinación interinstitucional para optimizar el proceso de 
utilización de los recursos de la deuda pública externa.
d. Supervisar el cumplimiento del servicio de la deuda pública, en base a las estimaciones 
y proyecciones presupuestarias elaboradas.
e. Todas las demás que el Organo Rector del Sistema de Crédito Público les asigne mediante 
norma expresa.

Artículo 8.- (Competencias de las Unidades Técnicas Operativas)
Las Unidades Técnicas Operativas a las que hace referencia el inciso c del Artículo 5 de las 
presentes Normas Básicas, ejercerán su competencia en los siguientes términos:
a. Nivel Centralizado: Unidades Técnicas Operativas de las Unidades Especializadas 
dependientes del Ministerio de Hacienda, en función de los alcances técnicos determinados 
por las presentes Normas Básicas y los Reglamentos que puedan emitirse, estarán 
encargadas de:

1) Establecer los procedimientos que rijan la administración de la deuda pública a nivel 
nacional, departamental y municipal, y

2) Efectuar el seguimiento y evaluación de las operaciones de crédito público, con las 
siguientes atribuciones en función del tipo de operación de crédito público:

i)  Registrar, con carácter previo a la negociación y contratación, la deuda 
pública externa e interna, de corto y largo plazo que las entidades del 
sector público requieran efectuar, siempre que se sujeten a los límites 
fi nancieros establecidos en las presentes Normas Básicas.

ii)  Apoyar a las máximas autoridades ejecutivas en la negociación de la 
deuda publica externa. iii) Canalizar, registrar y diligenciar la contratación 
y servicio de la deuda pública externa que sea contratada por la República 
por cuenta de las entidades dependientes de la Administración Nacional y 
Departamental, los Gobiernos Municipales y el resto del sector público.

b. Nivel Descentralizado: Unidades Técnicas Operativas dependientes de los Tesoros 
Departamentales, de los Gobiernos Municipales y de las unidades o servicios de tesorería 
que operen en el resto del sector público nacional, defi nidas en las Normas Básicas del 
Sistema de Tesorería del Estado, ejercerán sus competencias en el marco de las presentes 
Normas Básicas y sus Reglamentos y los alcances de la Ley 1654 de 28/07/95, de la Ley 696 
de 10/01/85, según corresponda. 
Estas Unidades serán responsables de registrar todo lo concerniente al proceso de 
endeudamiento y servicio de la deuda pública.

Artículo 9.- (Entidades ejecutoras y/o deudoras)
Las entidades ejecutoras y/o deudoras serán identifi cadas y diferenciadas por el Sistema 
de Crédito Público de acuerdo a los siguientes niveles institucionales establecidos por el 
Clasifi cador Institucional del Sector Público:

a.  Nivel Nacional: Comprende a la Presidencia de la República, a los Ministerios del 
Poder Ejecutivo y sus dependencias, a los Poderes Legislativo y Judicial, a los 
organismos con competencias nacionales y a las universidades.
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b.  Nivel Departamental: Comprende a las Prefecturas y sus Entidades dependientes.
c. Nivel Municipal: Comprende a los Gobiernos Municipales y sus Entidades 

dependientes.
Las entidades ejecutoras y/o deudoras tendrán la responsabilidad de cumplir y hacer 
cumplir las presentes Normas Básicas y de elaborar sus reglamentos específi cos para su 
compatibilización o evaluación por parte del Organo Rector del Sistema de Crédito Público.
Las entidades ejecutoras y/o deudoras deberán asegurar la disponibilidad de información 
actualizada, oportuna y confi able sobre la deuda pública, a efectos de su análisis, 
seguimiento y control.

Artículo 10.- (Rol de las Entidades Financieras No Bancarias del Sector Público)
Las Entidades Financieras No Bancarias del Sector Público, en el ámbito de su competencia, 
tendrán a su cargo la canalización o ejecución de los recursos externos contratados por la 
República y transferidos para su administración mediante Convenios Subsidiarios.
Las Entidades Financieras No Bancarias del Sector Público, en calidad de entidades 
ejecutoras y/o deudoras deberán asegurar la disponibilidad de información actualizada, 
oportuna y confi able sobre la administración de los recursos transferidos, en términos de 
su recepción - destino - reembolso, a efectos de su análisis, seguimiento y control.

Articulo 11.- (Rol del Banco Central de Bolivia)
En el marco de la Ley 1670 de 31/10/95, el Banco Central de Bolivia, en calidad de agente 
fi nanciero del Gobierno, podrá realizar la colocación, administración y rescate de Títulos 
valor la ejecución del servicio de la deuda pública y la recepción de los desembolsos 
monetizables, así como operaciones de fi deicomiso y participar en la renegociación de la 
deuda pública externa.
El Banco Central de Bolivia efectuará el registro ofi cial de la deuda pública externa, sin 
que ello excuse a las Unidades Especializadas y Técnicas Operativas del Sistema de Crédito 
Público mantener un registro actualizado de las operaciones de crédito interno y externo 
que se realicen en el ámbito de su competencia, a efectos de seguimiento, evaluación y 
conciliación.

Artículo 12.- (Revisión, actualización y ajuste de las Normas Básicas)
El Organo Rector del Sistema de Crédito Público revisará, actualizará y ajustará 
periódicamente las presentes Normas Básicas, en función de las directrices que se deriven 
del marco político estratégico, así como del análisis de su aplicación, del funcionamiento 
de los otros sistemas interrelacionados y de las observaciones y recomendaciones 
debidamente fundamentadas que formulen las entidades que participan en operaciones 
de crédito público

Artículo 13.- (Incumplimiento de la Normatividad del Sistema)
El incumplimiento de las Normas Básicas, Reglamentos, Manuales y otras disposiciones 
normativas del Sistema de Crédito Público, generará responsabilidades de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo V de Responsabilidad por la Función Pública de la Ley 1178 y en 
el Decreto Supremo Reglamentario 23318-A.

CAPITULO II
MARCO CONCEPTUAL

Artículo 14.- (Crédito Público)
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Crédito Público es la capacidad del Estado y de sus entidades para endeudarse, es decir, 
para contraer pasivos directos o contingentes con acreedores internos o externos, en el 
corto o largo plazo.

Artículo 15.- (Operaciones de Crédito Público) Las operaciones de crédito público 
comprenden:

a.  El conjunto de transacciones, individuales o colectivas, con acreedores internos 
o externos, efectuadas a corto o largo plazo, basadas en contratos de derecho 
público, en virtud de los cuales el Sector Público obtiene recursos sujetos a repago 
de acuerdo a las condiciones que se establezcan en los contratos respectivos.

b. El conjunto de transacciones, individuales o colectivas, que suponen la transferencia 
de créditos ya contratados a otras entidades del sector público, establecidas en los 
Convenios Subsidiarios respectivos.

Artículo 16.- (Objeto de las operaciones de crédito público)
Las operaciones de crédito público tienen por objeto la obtención de fi nanciamiento 
interno o externo para llevar a cabo inversiones o gastos que estimulen el desarrollo 
económico y social o para cubrir desequilibrios fi nancieros que presente el ejercicio fi scal 
o atender casos de emergencia.

Artículo 17.- (Deuda Pública)
La deuda pública estará conformada por las obligaciones efectivamente contraidas de 
conformidad al ordenamiento legal vigente y generadas por las siguientes operaciones de 
crédito público:

a.  Emisión de Títulos valor y otros documentos emergentes de empréstitos internos o 
externos, de corto y largo plazo, negociables o no en el mercado.

b.  Contratación de préstamos de acreedores externos o internos.
c.  Contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se estipule 

realizar en el transcurso de más de un ejercicio fi nanciero posterior al vigente, 
siempre y cuando los conceptos que se fi nancien hayan sido devengados.

d. Consolidación, conversión, renegociación, refi nanciamiento, subrogación y 
reconocimiento de otras deudas.

Artículo 18.- (Clasifi cación de la Deuda Pública)
A efectos de la aplicación de las presentes Normas Básicas y para los fi nes de la 
administración fi nanciera gubernamental, la deuda pública, cuya utilización y servicio 
constarán en el Presupuesto General de la Nación, se clasifi cará en interna y externa y de 
corto y de largo plazo.

a.  Deuda Pública interna, es el conjunto de operaciones de crédito público que 
generan pasivos directos o contingentes que se contraen con personas naturales o 
jurídicas de derecho público o privado, residentes o domiciliados en Bolivia y cuyo 
pago puede ser exigible dentro del territorio nacional.

b. Deuda Pública Externa, es el conjunto de operaciones de crédito público que 
generan pasivos contractuales desembolsados o por desembolsar que se contraen 
con otro Estado u organismo internacional o con otra persona natural o jurídica sin 
residencia ni domicilio en Bolivia, con el compromiso de reembolsar el capital, con o 
sin intereses, o de pagar intereses, con o sin reembolso de capital u otros gastos y 
comisiones que pudiesen generarse.
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c. Deuda Pública a Corto Plazo, es el conjunto de operaciones de crédito público con 
acreedores internos o externos, con plazo inferior al año contraída con sujeción a 
la programación fi nanciera, límites y condiciones fi jadas por el Organo Rector del 
Sistema de Crédito Público.

d. Deuda Pública a Largo Plazo, es el conjunto de operaciones de crédito público con 
acreedores internos o externos, con plazo mayor o igual a un año contraída con 
sujeción a la programación fi nanciera, límites y condiciones fi jadas por el Organo 
Rector del Sistema de Crédito Público.

Artículo 19.- (Gestión de la deuda pública)
La gestión de la deuda pública comprende el conjunto estructurado de actividades de 
planifi cación del endeudamiento y de administración de las operaciones de crédito público.

CAPITULO III
PROCESOS E INTERRELACIONES DEL SISTEMA DE CREDITO PUBLICO

Artículo 20.- (Procesos del Sistema de Crédito Público)
La gestión de la deuda pública se realizará a través de los procesos del Sistema de Crédito 
Público y de sus resultados, estableciendo los siguientes subsistemas:

a. Subsistema de Planifi cación de la Deuda Pública, permitirá la aplicación del 
principio de sostenibilidad de la deuda pública, estableciendo, mediante procesos 
decisionales, la política crediticia, la estrategia de endeudamiento y la red de 
relaciones interinstitucionales.

b. Subsistema de Administración de la Deuda Pública, permitirá la aplicación de los 
principios de efi ciencia, de centralización y de oportunidad, transparencia y validez 
de la información, mediante los procesos operativos de inicio de operaciones, 
negociación, contratación, utilización, servicio, seguimiento y evaluación de las 
operaciones de crédito público.

Artículo 21.- (Interrelaciones con otros sistemas) El Sistema de Crédito Público se 
interrelacionan principalmente con los siguientes sistemas:
a. Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP): Suministrar a través del Programa de 
Inversión Pública (PIP), los Requerimientos de Financiamiento y el Presupuesto de Inversión 
Pública para cada gestión, así como la información oportuna sobre los desembolsos 
estimados y efectivamente realizados.
El Sistema de Crédito Público, articular los procesos destinados a facilitar la disponibilidad 
de los recursos internos y/o externos bajo las condiciones establecidas en la estrategia 
de endeudamiento y conciliar , a través de su base de datos, la información sobre los 
desembolsos estimados y efectivamente concretados, confi rmando las proyecciones para 
el servicio de la deuda y los pagos efectuados.
b. Sistema de Presupuesto: Establecer la Política Presupuestaria y adecuar los limites 
fi nancieros anuales del endeudamiento público que serán difundidos mediante la Ley 
Financial de la gestión.
El Sistema de Crédito Público, determinará los límites fi nancieros máximos del 
endeudamiento en base a los cuales el Sistema de Presupuesto podrá adecuar los limites 
fi nancieros anuales para la gestión. En base a las directrices presupuestarias, el Sistema de 
Crédito Público integrará y proporcionará información sobre los fl ujos de capital derivados 
del endeudamiento efectivamente contraído y registrado, así como las erogaciones 
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previstas, posibilitando al Sistema de Presupuesto la determinación de la deuda pública 
a incluir en el Proyecto de Ley Financial del ejercicio y de la cuota correspondiente a su 
servicio.
c. Sistema de Tesorería: Suministrará al Sistema de Crédito Público, información referida a 
la previsión de desequilibrios temporales de liquidez, la disposición de fondos, los pagos 
que deben efectuarse y otros contenidos en el Flujo de Caja periódico.
El Sistema de Crédito Público, proporcionar los fl ujos fi nancieros requeridos y los fl ujos 
continuos de información sobre la captación de recursos internos y externos por la vía 
del endeudamiento público y el pago del servicio de la deuda señalando los próximos 
vencimientos, tanto a nivel global como de detalle.
d. Sistema de Contabilidad Integrada: Registrar las transacciones de endeudamiento que 
realizan las entidades del sector público y efectuar la contabilización de la deuda pública, 
elaborando los Estados Contables, Financieros y Económicos del Sector Público, entre 
ellos la Cuenta Ahorro- Inversión - Financiamiento, que permitirán medir los resultados 
obtenidos e identifi car el costo de las acciones del Estado, cuando éste sea relevante. El 
Sistema de Crédito Público proporcionará un fl ujo continuo de información, basado en 
el registro de las transacciones individuales de las operaciones de crédito público en el 
sistema informático y de la ejecución presupuestaria de la deuda pública refl ejada en el 
Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental, cuyos resultados serán traducidos en 
la adquisición de activos y existencia de pasivos por concepto de la deuda pública.
e. Sistema de Control Gubernamental: Dicho sistema, mediante la auditoría, brindar 
elementos de juicio sobre la efi ciencia y efi cacia con se lleva a cabo la gestión de la deuda 
pública. Por intermedio de sus subsistemas, el Sistema de Crédito Público contará con 
mecanismos de control aplicables a la ejecución de sus distintas operaciones.

TITULO II
SUBSISTEMA DE PLANIFICACION DE LA DEUDA PUBLICA

CAPITULO I
FINALIDAD, MARCO DE REFERENCIA Y RESPONSABLES.

Artículo 22.- (Finalidad)
El Subsistema de Planifi cación de la Deuda Pública tendrá por fi nalidad el establecimiento 
de un marco fi nanciero y contractual orientado a dar cumplimiento a la política crediticia y 
a viabilizar la estrategia de endeudamiento público.

Artículo 23.- (Marco de Referencia)
La política crediticia y la estrategia de endeudamiento público nacional, determinadas por 
el Consejo Nacional de Políticas Macroeconómicas y por el Ministerio de Hacienda como 
Organo Rector del Sistema de Crédito Público, respectivamente, constituirán el marco de 
referencia del Subsistema de Planifi cación de la Deuda Pública. 
La política crediticia determinará los niveles de endeudamiento externo e interno y 
establecerá criterios para el cumplimiento del servicio de la deuda pública, considerando 
su impacto en la ejecución de planes anuales de desarrollo, la inversión pública, la balanza 
de pagos y la gestión presupuestaria.
La estrategia de endeudamiento público considerará la capacidad de endeudamiento 
externo e interno del Estado y de sus entidades, velando por su sostenibilidad, la 
disponibilidad del Presupuesto General de la Nación para absorber gastos adicionales en 
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moneda nacional como contraparte de proyectos y la orientación de la asistencia técnica y 
fi nanciera hacia los propósitos de desarrollo nacional, así como la aplicación de los recursos 
obtenidos, ya sea para destinarlos a la inversión pública, gastos y/o cubrir desequilibrios 
fi nancieros que presente el ejercicio fi scal.

Artículo 24.- (Responsabilidad y competencias)
El Consejo Nacional de Políticas Macroeconómicas, integrado por el Organo Rector 
del Sistema de Crédito Público, los Organos Rectores de los Sistemas Nacionales de 
Planifi cación e Inversión Pública, el Banco Central de Bolivia, UDAPE e INE, en el marco 
del análisis global de la economía y de conformidad a lo establecido en el D.S. 23932 de 
23/12/94, fi jar la política crediticia que serán de cumplimiento obligatorio por las Entidades 
del Sector Público
El Organo Rector del Sistema de Crédito Público, en base a la política crediticia y en 
concordancia con las políticas fi scal, monetaria y fi nanciera del Estado establecerá 
la estrategia nacional de endeudamiento y determinar las condiciones fi nancieras y 
contractuales a las que se sujetarán las operaciones de crédito público.

CAPITULO II
PROCESOS Y RESULTADOS

Artículo 25.- (Procesos)
Se establecen los siguientes procesos:

a.  Defi nición de políticas en el marco del análisis global de la economía. 
b.  Establecimiento de la estrategia nacional de endeudamiento.
c.  Determinación de las condiciones de operabilidad y adaptabilidad de la gestión de la 

deuda pública en el conjunto de la administración fi nanciera y económica del país.

Artículo 26.- (Resultados) Se tienen como resultados factibles de medición:
a. Política crediticia, en términos de:

-  Límite fi nanciero máximo del endeudamiento, compatibilizado con las Políticas 
Fiscal y Monetaria, y con las Cuentas del Sector Externo.

-  Prioridad de las operaciones de crédito público, en función a su impacto en 
el desarrollo económico del país, refl ejado a nivel de la Balanza de Pagos, la 
planifi cación nacional, la inversión pública y la gestión presupuestaria, en el marco 
de las restricciones del Programa Financiero para cubrir el défi cit del sector público.

b. Estrategia de endeudamiento, que deberá considerar, en función de las condiciones 
globales de la economía,
una Programación Financiera que incluya objetivos generales de política crediticia, su 
vinculación con el fi nanciamiento del défi cit del sector público y la infl ación.
c. Red de relaciones interinstitucionales que defi nen los roles de las entidades del Sector 
Público que de una u otra forma intervienen en la gestión de la deuda pública.
d. Reglamentación de las operaciones de crédito público que realicen las entidades del 
sector público.
e. Información de mercados de crédito.
Los resultados señalados en los incisos c, d y e precedentes, serán incorporados al 
Reglamento a las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público.

TITULO III
SUBSISTEMA DE ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA
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CAPITULO I
FINALIDAD, MARCO DE REFERENCIA Y RESPONSABLES

Artículo 27.- ( Finalidad)
El Subsistema de Administración de la Deuda Pública tendrá por fi nalidad maximizar 
la efi ciencia de las operaciones de crédito público en el marco de la política crediticia y 
la estrategia de endeudamiento público, a objeto de facilitar al gobierno, por la vía del 
endeudamiento, la captación de recursos internos o externos, a corto o largo plazo, 
destinados al fi nanciamiento de las inversiones, gastos y a cubrir los desequilibrios 
fi nancieros que presente el ejercicio fi scal.

Artículo 28.- (Marco de Referencia)
La política crediticia, la estrategia de endeudamiento público externo e interno, la red de 
relaciones interinstitucionales y la reglamentación de la deuda pública, establecidas por el 
Subsistema de Planifi cación de la Deuda Pública, constituirán el marco de referencia del 
Subsistema de Administración de la Deuda Pública.

Artículo 29.- (Responsabilidad y competencia)
Las Unidades Especializadas del Ministerio de Hacienda, dentro de los alcances técnicos 
establecidos por las presentes Normas Básicas y los Reglamentos que puedan emitirse, 
serán responsables de la organización, dirección y supervisión del Subsistema de 
Administración de la Deuda Pública, a efectos de un adecuado seguimiento y evaluación 
de las operaciones de crédito público que realicen las entidades del sector público.
Las máximas autoridades ejecutivas de cada entidad ejecutora y/o deudora del sector 
público, a nivel nacional, departamental y municipal serán responsables por la información 
suministrada al Subsistema de Administración de la Deuda Pública y por los resultados que 
de éste se generen.

CAPITULO II
INICIO DE OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO

Artículo 30.- (Defi nición)
El proceso de inicio de operaciones de crédito público comprenderá el cumplimiento 
de formalidades administrativas establecidas por el Ministerio de Hacienda mediante 
Reglamento expreso, considerando:

a. El tipo de operación que se solicita iniciar;
b. El ámbito institucional y/o territorial en el que se encuentren las entidades del sector 

público solicitantes;
c. Los alcances de la responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva de las entidades 

del sector público solicitantes; y,
d. La capacidad del sector público para atender el servicio de la deuda.

Artículo 31.- (Requisitos)
Las entidades del sector público a nivel nacional, departamental y municipal, que soliciten 
el inicio de las operaciones de crédito público deberán:
a. Demostrar su capacidad económica y su estado patrimonial, respetando los siguientes 
límites de endeudamiento:

1) Límite fi nanciero máximo de endeudamiento, establecido por el Ministerio de 
Hacienda, aplicado en función de la situación económica fi nanciera de las entidades 
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del sector público y que entrarán en vigencia a partir del año 1998 bajo la siguiente 
regla:

i)  El servicio de la gestión corriente (amortizaciones a capital, intereses y 
comisiones) no podrá exceder el veinte por ciento (20%) de los ingresos 
corrientes recurrentes de la gestión anterior.

ii)  El valor presente de la deuda total no podrá exceder el doscientos por 
ciento (200%) de los ingresos corrientes de la gestión anterior.

 El Ministerio de Hacienda fi jará la tasa de actualización aplicable a cada 
gestión y en ningún caso podrá exceder la tasa LIBOR 6 meses promedio 
del año anterior.

 Las entidades del sector público que excedieran el límite fi nanciero 
máximo de endeudamiento, a la fecha de aprobación de las presentes 
Normas Básicas, deberán acatar la elaboración y presentación del plan de 
reordenamiento fi nanciero establecido en las Normas Básicas del Sistema 
de Presupuesto.

2)  Límite fi nanciero anual del endeudamiento (territorial o sectorial), determinado en 
el Presupuesto aprobado por Ley para la gestión.

b. Acatar las condiciones fi nancieras de endeudamiento defi nidas por el Ministerio de 
Hacienda en función de la política crediticia.
c. Avalar su situación económica fi nanciera, mediante la presentación de los documentos 
que determine el Ministerio de Hacienda, entre ellos:

1)  Importe y perfi l de la deuda ya contraída.
2)  Importe y perfi l de nuevas obligaciones a contraer.
3)  Flujo de Fondos proyectado para el período de duración del endeudamiento.

d. Acatar la presentación de documentación técnica que describa las características 
principales de las operaciones de crédito público que se solicita iniciar. Dicha documentación 
deberá estar debidamente respaldada y refrendada por la instancia jerárquica competente.
e. Acatar, conforme a lo establecido por las disposiciones emanadas de la Superintendencia 
de Valores, la modalidad de oferta pública, cuando se solicite el inicio de operaciones de 
crédito público mediante la emisión de Títulos valor, realizadas por las entidades del sector 
público, con excepción del Tesoro General de la Nación.
f. Dar cumplimiento previo a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, cuando se solicite el inicio de operaciones de crédito público que 
generen la contratación de recursos externos destinados al fi nanciamiento de programas 
o proyectos de inversión.
g. Dar cumplimiento previo a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, cuando se solicite el inicio de operaciones de crédito 
público que generen la contratación de obras, servicios o adquisiciones.
h. Otros que el Ministerio de Hacienda considere pertinentes en función a las condiciones 
de sostenibilidad de la deuda pública.

Artículo 32.- (Proceso de inicio de operaciones de crédito público) El proceso de inicio de 
operaciones de crédito público comprenderá las siguientes fases:

a. La Unidad Especializada, responsable de la administración de la deuda pública 
nacional, recepcionar de las entidades del sector público, las solicitudes de inicio 
de operaciones de crédito público, conforme a los requisitos establecidos en el 
Artículo 31 de las presentes Normas Básicas.



TOMO I

592

b. La Unidad Especializada, responsable de la administración de la deuda pública 
nacional, instruir a la Unidad Técnica Operativa de su dependencia, el registro de las 
solicitudes de inicio de operaciones de crédito público. 

c. Cuando la solicitud de inicio de operaciones de crédito público supere los limites 
fi nancieros de endeudamiento y no cumpla las condiciones fi nancieras de 
endeudamiento, conforme a lo establecido en el Articulo 31 de las presentes Normas 
Básicas, la Unidad Especializada notifi cará a la entidad solicitante la imposibilidad de 
registrar y por lo tanto de iniciar la operación de crédito público. El Ministerio de 
Hacienda publicará mensualmente el listado de entidades del sector público cuya 
solicitud de registro haya sido rechazada. 

d. Cuando la solicitud de inicio de operaciones de crédito público se encuentre dentro 
de los límites fi nancieros de endeudamiento y cumpla las condiciones fi nancieras del 
endeudamiento, conforme a lo establecido en el Artículo 31 de las presentes Normas 
Básicas, la Unidad Especializada certifi cará a la entidad solicitante el registro de la 
solicitud de inicio de operaciones de crédito público, sin que ello constituya garantía 
del Estado por los compromisos que se contraigan ni exime del cumplimiento 
normativo establecido por el Poder Legislativo y de las presentes Normas Básicas 
y sus Reglamentos, para perfeccionar técnica, administrativa y legalmente dichas 
operaciones.

Artículo 33.- (Reestructuración de la deuda pública)
El Ministerio de Hacienda reglamentará las condiciones bajo las cuales se podrá 
reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión, renegociación o 
refi nanciación.
Las condiciones de las operaciones de subrogación y de reconocimiento de deuda pública, 
serán defi nidas mediante Decreto Supremo.

CAPITULO III
NEGOCIACION DE LA DEUDA PUBLICA

Artículo 34.- (Defi nición)
La negociación de la deuda pública es el proceso de concertación entre acreedor y 
deudor para determinar las condiciones fi nancieras y legales en las cuales se contraerá 
un préstamo, para su posterior perfeccionamiento mediante el cumplimiento de las 
formalidades legales de la contratación.
Las condiciones fi nancieras y legales a ser pactadas deberán estar fundamentadas en 
el marco fi nanciero y contractual determinado por el Subsistema de Planifi cación de la 
Deuda Pública.

Artículo 35.- (Requisitos)
El proceso de negociación de la deuda pública deberá sustentarse técnicamente en un fl ujo 
continuo de información sobre la tendencia y comportamiento del mercado de capitales, 
tanto interno como externo, que posibilite la aplicación del principio de efi ciencia.

Artículo 36.- (Responsabilidades y competencias)
Cada entidad del sector público a nivel nacional, departamental y municipal, llevará a cabo 
el proceso de negociación conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 inciso k) de la Ley 1493 
de 17/09/93, Artículo 23 numeral I de la Ley 1654 de 28/07/95 y en el Artículo 19, numeral 10) 
de la Ley 696 de 10/01/85. El Ministerio de Hacienda supervisar las acciones de negociación 
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que realicen las entidades del sector público Las entidades del sector público a nivel 
nacional, departamental y municipal deberán proporcionar, por intermedio de las Unidades 
Técnicas Operativas, la información oportuna sobre el desarrollo de las negociaciones a la 
Unidad Especializada, para su respectivo registro, seguimiento y evaluación.

CAPITULO IV
CONTRATACION DE LA DEUDA PUBLICA

Artículo 37.- (Defi nición)
El proceso de contratación de la deuda pública es el cumplimiento del marco administrativo 
y jurídico determinado en las siguientes instancias:
a. La Constitución Política del Estado, que en su Articulo 59 otorga al Poder Legislativo las 
siguientes atribuciones:

1)  Autorizar y aprobar la contratación de empréstitos que comprometan las rentas 
generales del Estado.

2)  Autorizar a las Universidades la contratación de empréstitos, garantizados con sus 
bienes y recursos.

3)  Aprobar anualmente la cuenta de gastos e inversiones que debe presentar el 
Ejecutivo en la primera sesión de cada Legislatura.

b. Las presentes Normas Básicas y sus Reglamentos, en el marco de las Leyes Nº 1178 de 
20/07/90, Nº 1493 de 17/09/93, Nº 1654 de 28/07/95 y Nº 696 de 10/01/85, que establecen los 
requisitos técnico – administrativos para su diligenciamiento.

Artículo 38.- (Requisitos y proceso de contratación)
Las entidades del sector público a nivel nacional, departamental y municipal formalizarán 
operaciones de crédito público, mediante el cumplimiento de los requisitos que determine 
el Ministerio de Hacienda, entre ellos:
a. Requisitos técnico – fi nancieros Referidos a la presentación de documentación de 
respaldo concerniente a:

1)  Certifi cado de registro de inicio de operaciones;
2)  Tipo de deuda, especifi cando si se trata de deuda interna o externa, de largo o corto 

plazo;
3)  Monto máximo de la operación;
4)  Condiciones fi nancieras de la operación;
5)  Cuadro de amortización;
6)  Destino del fi nanciamiento.

b. Requisitos administrativos y jurídicos en función del tipo de deuda a ser contratada:
1)  Deuda Pública Externa de Corto y Largo Plazo:

i)  Decreto Supremo que autorizar al Ministro de Hacienda, en representación 
del Gobierno de Bolivia, a suscribir el contrato de préstamo respectivo y a 
la Secretaría Nacional de Hacienda a traspasar los recursos a los ejecutores.

ii)  Ley de la República que aprueba el contrato de préstamo suscrito.
2)  Deuda Pública Interna de Corto y Largo Plazo:
 Aplicación de los Límites Financieros de Endeudamiento y de las Condiciones 

Financieras del Endeudamiento, establecidos en el Artículo 31 incisos a y b de las 
presentes Normas Básicas, en función de su situación económica fi nanciera.

 La ejecución del gasto fi nanciado con recursos obtenidos mediante endeudamiento 
público interno y externo debe estar registrado en el presupuesto de cada gestión.
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Artículo 39.- (Responsabilidad y competencia)
El Ministro de Hacienda como máxima autoridad del Sistema de Tesorería y Crédito 
Público, dentro de los limites de endeudamiento establecidos por su Despacho, contratará 
por cuenta del Tesoro o de la entidad responsable del servicio, toda deuda pública externa 
y la cooperación internacional. Dentro de los límites y condiciones de endeudamiento, 
establecidos en el artículo 31 de las presentes Normas Básicas y bajo responsabilidad de 
sus máximas autoridades ejecutivas, las entidades del sector público podrán contratar 
deuda pública interna de largo y corto plazo. Las máximas autoridades ejecutivas del 
sector público deberán dar cumplimiento previo a las disposiciones de las presentes 
Normas Básicas.

Artículo 40.- (Operaciones del Banco Central)
Las operaciones de crédito del Banco Central de Bolivia con instituciones fi nancieras 
internacionales para garantizar la estabilidad monetaria y cambiaria, se realizarán de 
acuerdo al Artículo 18 de la Ley 1670 de 31/10/95.

CAPITULO V
UTILIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA

Artículo 41.- (Defi nición)
El proceso de utilización de la deuda pública comprende el conjunto de actividades que 
permitirán la efectiva canalización de los recursos obtenidos mediante operaciones 
de crédito público y la verifi cación de que dichos recursos serán aplicados a sus fi nes 
específi cos.
La canalización de los recursos obtenidos comprenderá los siguientes cursos de acción, 
según corresponda: 

- transferencia y/o desembolso de los recursos fi nancieros;
- establecimiento, si el caso lo amerita, de las condiciones de los contratos de re-

préstamo;
- coordinación con las entidades ejecutoras y/o deudoras de la provisión de recursos 

de contraparte nacional, departamental o municipal;
- modifi cación de los términos del contrato de préstamo y de la ejecución de 

desembolsos; y,
- seguimiento de los fondos comprometidos y no desembolsados.

La verifi cación de la aplicación de los recursos, sea para fi nanciar inversiones o gastos en 
los que el sector público es defi citario, para cubrir desequilibrios fi nancieros temporales 
que presente el ejercicio fi scal, o para atender casos de emergencia, involucrarán fl ujos 
de información provenientes del Sistema Nacional de Inversión Pública y del Sistema de 
Tesorería del Estado.

Artículo 42.- (Requisitos)
La canalización de los recursos fi nancieros obtenidos mediante operaciones de crédito 
público se efectuará de la siguiente forma:
a. Deuda Pública Interna
Los recursos fi nancieros obtenidos por la colocación de Títulos valor o por la contratación 
de préstamos de acreedores internos deberán canalizarse de conformidad a lo establecido 
en las Normas Básicas del Sistema de Tesorería del Estado y sus Reglamentos.
b. Deuda Pública Externa
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Los recursos fi nancieros obtenidos mediante la contratación de préstamos de acreedores 
externos, previa a su canalización conforme a lo establecido en las Normas Básicas del 
Sistema de Tesorería del Estado y sus Reglamentos, requerirán la presentación de los 
siguientes documentos:

1)  Contrato de Préstamo suscrito entre el organismo fi nanciador y la República.
2)  Convenio Subsidiario, suscrito entre el Ministerio de Hacienda y las entidades de 

transferencia de los recursos de crédito.
3)  Contrato de Financiamiento, suscrito entre la entidad de transferencia y la entidad 

ejecutora y/o deudora de los recursos de crédito.
4)  Otros que determine el Organo Rector del Sistema de Crédito Público mediante 

norma expresa.

Artículo 43.- (Responsabilidad y competencia)
Las Unidades Técnicas Operativas, a nivel centralizado y descentralizado, procederán 
a la canalización de recursos de la deuda pública interna o externa de conformidad a lo 
establecido en las Normas Básicas del Sistema de Tesorería del Estado y sus Reglamentos.
La canalización de recursos de la deuda pública externa abarcará también los siguientes 
ámbitos de responsabilidad y competencias:

a. La Unidad Técnica Operativa de la Unidad Especializada, responsable de la 
administración de la deuda pública nacional, elaborará el Convenio Subsidiario en 
función a lo determinado en el Contrato de Préstamo y en el Decreto Supremo que 
autoriza la contratación y transferencia de recursos.

b. El Ministerio de Hacienda aprobará la transferencia de los recursos comprometidos 
contratados por la República.

c. La entidad de transferencia, cuando no se convierta en entidad ejecutora, las 
entidades fi nancieras no bancarias del sector público y/o el Banco Central de Bolivia, 
elaborarán el Contrato de Financiamiento respectivo a ser suscrito conjuntamente 
con la entidad ejecutora y/o deudora de los recursos, en el marco de las condiciones 
contractuales fi jadas por el Organo Rector del Sistema de Crédito Público. Se 
realizará la transferencia al Banco Central de Bolivia o a las entidades fi nancieras 
no bancarias del sector público, cuando la naturaleza del crédito determine la 
existencia de subpréstamos a entidades públicas o privadas que pueden estar o no 
defi nidas en el Contrato de Crédito.

d. Las entidades ejecutoras y/o deudoras de los recursos de crédito recepcionarán y 
destinarán los desembolsos a los fi nes contratados, previo cumplimiento de las 
Normas Básicas y Reglamentos de los Sistemas de Administración Gubernamental, 
así como lo establecido por las Normas Básicas y Reglamentos del Sistema Nacional 
de Inversión Pública en materia de verifi cación de la ejecución de los proyectos de 
inversión.

CAPITULO VI
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

Articulo 44.- (Defi nición)
El servicio de la deuda pública está constituido por la amortización del capital, el pago de 
los intereses, comisiones y otros cargos que eventualmente pueden haberse convenido 
en las operaciones de crédito público.
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Artículo 45.- (Requisitos)
El proceso de servicio de la deuda pública requiere verifi car la asignación presupuestaria 
y la disponibilidad de fondos para el pago de las obligaciones en los plazos lijados y por el 
canal autorizado que corresponda, considerando: 

a.  la programación del cronograma de pagos generados en la contratación de 
préstamos;

b. la proyección del. servicio de la deuda generada por el rescate o redención de Títulos 
valor;

c.  la proyección del servicio de la deuda generada por el reconocimiento de deuda; y 
d. el seguimiento de la ejecución presupuestaria de la deuda pública.

Artículo 46.- (Responsabilidad y competencia)
Las entidades del sector público a nivel nacional, departamental y municipal deberán 
formular sus respectivos presupuestos previendo los recursos necesarios para atender 
el servicio de la deuda, conforme lo establecen las Normas Básicas del Sistema de 
Presupuesto
El Banco Central de Bolivia en calidad de agente fi nanciero del gobierno, estará a cargo 
de la ejecución de las órdenes de pago por el servicio de la deuda pública externa y 
por el rescate de Títulos valor gubernamentales, previa provisión de fondos necesarios 
por cuenta del Tesoro General de la Nación o de la entidad benefi ciaria que asume la 
responsabilidad del servicio de la deuda respectiva.

Artículo 47.- (Incumplimiento de plazos)
Por incumplimiento del plazo fi jado para el servicio de la deuda pública contraída, el 
Ministerio de Hacienda podrá solicitar al Banco Central de Bolivia el débito en las cuentas 
bancarias de las entidades para honrar los compromisos.
En caso de aplicarse el Artículo 25 de la Ley 1670 de 31/10/95, las entidades del sector 
público reintegrarán al Tesoro General de la Nación los importes pagados por cuenta de la 
entidad deudora y explicarán las causas de dicho incumplimiento.
Las disposiciones del presente Artículo constarán en los Convenios Subsidiarios y Contratos 
de Financiamiento, descritos en las presentes Normas Básicas.

CAPITULO VII
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO

Artículo 48.- (Defi nición)
El seguimiento y evaluación de las operaciones de crédito público comprenden los 
procedimientos y registros relacionados con los procesos de inicio de operaciones, 
negociación, contratación, utilización y servicio de las operaciones de crédito público, a 
objeto de verifi car la exactitud y confi abilidad de la información, fomentar la efi ciencia de 
las operaciones y el cumplimiento de las políticas y estrategias de endeudamiento y del 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 49.- (Instrumento y fi nalidad)
El proceso de seguimiento y evaluación de las operaciones de crédito público estará 
sustentado en un sistema de información computacional debidamente integrado al 
Sistema Integrado de Información de la Contabilidad Gubernamental que interactúe con 
el Sistema de Gestión y Administración de la Deuda (SIGADE) a cargo del Banco Central de 
Bolivia u otros sistemas, para facilitar el registro sistemático y confi able de las operaciones 
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de crédito público desde la solicitud de inicio de operaciones de crédito público hasta el 
servicio de la deuda pública, generando información relativa a:

a.  Formulación del Presupuesto del servicio de la deuda. 
b.  Ejecución presupuestaria de la deuda pública.
c.  Stock de la Deuda Pública.

Artículo 50.- (Responsabilidad y competencia)
Las Unidades Técnicas Operativas deberán mantener el registro actualizado y conciliado 
de las operaciones de crédito público efectuadas por las entidades del sector público y 
estar a cargo de su seguimiento y evaluación, debiendo reportar a la Unidad Especializada, 
responsable de la administración de la deuda pública nacional, el incumplimiento de 
condiciones fi nancieras, contractuales y de repago detectadas.
La modalidad, condiciones y periodicidad de la remisión y conciliación de la información 
serán establecidas mediante Reglamento expreso.
Las entidades del sector público deberán presentar a la Unidad Especializada del Ministerio 
de Hacienda, responsable de la administración de la deuda pública nacional, al fi nal de 
cada gestión, el estado actualizado de su deuda pública debidamente auditado.
La Unidad Especializada, responsable de la administración de la deuda pública nacional, 
anualmente efectuará la evaluación por muestreo de la deuda pública, reportando los 
resultados de la misma ante las instancias legales pertinentes, para que éstas asuman las 
medidas preventivas, correctivas y/o sanciones correspondientes.
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